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Señores Sinodales: 

Tengo la honra de presentarme an-
te vosotros para, en cumplimiento de 
un precepto legal, dar lec tura á la 
tesis con que se abre el examen de re-
cepción. 

Hubiese querido hacer un t r aba jo 
que resultase digno de los jurisconsul-
tos que me escuchan y del foro ilus-
t r e á cuyas puer tas l lamo; no he teni-
do, para lograr ese objeto, ni compe-
tencia, ni el t iempo necesario para ad-
quirirla. Fue ra de que he temido f a -
t igar vues t ra atención, sometiendo á 
ella un estudio muy extenso ó muy 
difuso. 

H e debido, en vir tud de tales consi-
deraciones,. escoger un tema que pue-
da t ra ta rse con cierto laconismo; y 
me he fijado, para ello, en el que sus-
cita el art ículo 183 del Código Penal , 
cuya importancia me propongo de-
mos t ra r en el curso de este t rabajo. 

Como sabéis, ese artículo de nuestro 
Código Penal establece que la ley pue-
de ser derogada por la costumbre; que 
la violación de la ley, si llega á per-
petrarse más de cinco veces duran te 



un período de diez años, de ja de ser 
un hecho sensurable, p a r a convert irse 
en una fuente de derehos , capaz de 
sobreponerse á la misma ley y de ofus-
car su majes tad ; y no parec iendo sufi-
ciente á nuestro Código el haber esta-
blecido ta l principio, ha cuidado de 
sancionarlo, decretando u n a penalidad 
severa contra todo aquel que, en el 
ejercicio de las funciones de juez ó de 
magistrado, pretenda ap l i ca r la ley 
que dió el legislador en ejercicio de 
sus más elevadas a t r ibuc iones y de-
j e de aplicar la que l a caprichosa 
costumbre ha venido á subs t i tu i r la . 

El estudio de ese a r t í cu lo del Códi-
go. puede dividirse en t r e s capítulos 
distintos. 

1.—Qué cosa es la cos tumbre y cuál 
ha sido su importancia, p a r a la gene-
ración del Derecho en p a s a d a s épocas 
y en la actualidad. 

2.—Crítica del art ículo 1S3 del Código 
Penal. Sus peligros é inconvenientes . 

3.—Examen de las cues t iones que 
origina ese artículo en sxi aplicación 
como ley positiva. 

I 

Invest igando la génesis na tura l de 
toda legislación, parece seguro que, en 
el principio, en la época primitiva, las 
leyes debieron de revestir una carác-
te r esencialmente consuetudinario. 
En la época pr imit iva en efecto, las 
rudimentar ias relaciones de los hom-
bres han ue nober sido regidas única-
mente por la costumbre. 

Concebir leyes de carácter general; 
grabarlas , escribirlas, e jecutar las y 
hacerlas ejecutar , son actos que supo-
nen avanzada civilización, al to desa-
rrollo intelectual y, especialmente, cri-
terio jur ídico desarrollado. Así. los 
pueblos primitivos, lo mismo que los 
salvajes de nuestros días, no han teni-
do leyes escritas, como no han tenido 
historia; y sus relaciones jurídicas, 
imperfec tas y embrionar ias , deben de 
haberse regido en el principio, por el 
capricho, después, por la costumbre, 
como se rigen esas relaciones en t r e los 
hombres cuya civilización actual nos 
permite infer i r que se hallan próximos 
al t ipo primitivo. 

Aun en estados de civilización emi-
nentemente avanzados, no sólo no des-
aparece la costumbre del terreno de las 
relaciones jurídicas, s ino que sigue 
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ocupando en ellas lugar important í -
simo. Ya se dau cuenta los pueblos de 
la conveniencia, de la necesidad de 
escribir ó de grabar sus reglas de con-
ducta, y no parecen sino que juzgaran 
que sólo los principios lundamentales 
son dignos de ese honor y que creye-
ran conveniente dejar á la costumbre, 
á la práctica, el desarrollo de los de-
talles. 

Así, al mismo tiempo que las Doce 
Tablas consti tuían la uase cc la Legis-
lación Romana, y el " sane ta sanctó-
rum" de su jurisprudencia, la costum-
bre, l l a m a d ! á colmar todo lo que 
aquel monumento legislativo había 
dejado de tomar en consideración, fué 
estableciendo multiud de modificacio-
nes al derecho antiguo, que, respetan-
do en la apariencia su forma y su fon-
do, lo armonizaban, sin embargo, con 
los progresos y con el desarrollo de las 
épocas. El Derecho Honorario, fecun-
da en servicios á la ciencia jurídica, 
no sólo de los romanos es part icular, 
s ino de todo el mundo, no es o t ra co-
sa, en el fondo, sino la sedimentación, 
si así puede decirse, de todas esas 
costumbres que, sumándose las unas 
á las otras, provistas del prestigio 
que las daban su larga repetición y 
los nombres de los Magistrados que 
las adoptaran, llegaron, al f in, á cam-
biar la faz de las ideas, y á hacer del 
Derecho Romano, el generador de la 
legislación universal. 

Aun en la época en que el Dere-
cho Romano consignó sus principios 
y sus decisiones ya en compilaciones 
más ó menos completas, como los lla-
mados Códigos de Hermogeniano, de 
Gregoriano y de Teodo3io; aun en la 
época en que Jus t in iano decretaba sus 
monumentos legislativos, la impor-
tancia de la costumbre siguió recono-
ciéndose; y no sólo se prescr ibe que 
las práct icas consuetudinarias son ori-
gen de derechos y de doctrinas, sino 
que el mismo Emperador legista. 
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consagra la costumbre como fuen te 
del Derecho, en uno de los títulos de 
sus Insti tuciones. En ellas se divide 
el Derecho en escri to y consuetudina-
rio, declarándose que éste es aquel que 
se ha introducido por el uso, conforme 
á la voluntad táci ta del legislador. 

Una ligera o jeada histórica al des-
arrollo jurídico de Roma, bastaría pa-
r a llevar al ánimo el convencimiento 
de cuán importante y cuán útil ha si-
do la costumbre, como generadora del 
Derecho y como fuen te de su progreso. 
El la se anticipó muchas veces al le-
gislador y mucho t iempo 'antes de que 
éste reconociese un principio de just i-
cia ó una regla de verdad, ya ella ha-
bía operado la obra de progreso. Pue-
de servirnos de ejemplo singular—sin 
que haya necesidad de citar otro—el 
paso deil procedimiento conocido con 
el nombre de "acciones de la ley", 
al formulario, mucho más filosófico y 
racional—paso que se operó merced á 
la costumbre. 

En el proceso del desarrollo jurídi-
co de los pueblos antiguos, sería, pues, 
imposible desconocer la importancia 
que asume l a costumbre; pero debe 
también observarse que las cosas 
no podían pasar de otro modo, ya que 
la ciencia de la legislación se encon-
t raba en su infancia. 

El Derecho español no fué menos fa -
vorable, por largos siglos, al prestigio 
de la costumbre. Diríase que Don Al-
fonso él Sabio, no sintiéndose plena-
mente seguro de la bondad y excelen-
cia die los principios que informaron 
sus "Par t idas ," hubiese querido lla-
m a r á una colaboración legislativa á 
todo el mundo y, pa ra ese fin. conce-
diera autoridad de ley á la costumbre 
que n o es, en el fondo, o t ra cosa sino 
el procedimiento rei terado de la ge-
neralidad. La ley VI, t í tulo 11, de 3a 
Par t ida primera, consagra á la cos-
tumbre como fuente de derecho. 

En Francia , la costumbre tuvo t ras-



eendental importancia h a s t a los prin-
cipios del siglo XIX. 

La nacionalidad f rancesa , que, co-
mo la mayor pa r t e de l a s modernas 
sociedades la t inas nació de la combina-
ción de elementos romanos y romani-
zados con elementos bárbaros—se envi-
dia, en ma te r i a jurídica, e n dos clases 
de provincias: las provincias l lamadas 
de "Derecho escr i to" y las de "Cos-
tumbre," ó de Derecho consuetudina-
rio. 

En ninguna de las dos clases de pro-
vincias había una codificaión com-
pleta; pero en t an to que en las de De-
recho escri to se obse rvaban los princi-
pios del Derecho romano, m á s ó me-
nos modificados, en los países de cos-
tumbre predominaba el cr i ter io jur í -
dico personal is ta de los germanos. 

La codificación m o d e r n a es un f ru -
to del espíritu revolucionario. Los es-
píritus es taban p reparados pa ra ella; 
y resultado de esa preparac ión f u é la 
ley de 30 ventoso del a ñ o 12, que abo-
lió para s iempre las costumbres. El 
Código Napoleón las substi tuyó, acep-
tando de las t rad ic iones romanis tas y 
de las prácticas ge rmán icas todo aque-
llo que consideró m á s conforme á la 
razón y á la filosofía. 

El Código Napoleón—fruto en gran 
par te de la preparación q u e en el te-
rreno jurídico e je rc ie ran las costum-
bres. vino á sup r imi r l a s y á despo-
seerlas de todo vigor y fuerza . E n lo 
sucesivo, lo único respetable sería la 
ley. 

La codificación, ta l como se ent ien-
de en la época moderna, significa uno 
de los grandes progresos de nues t ro 
tiempo. 

Reunir todos los pr incipios jurídicos 
en un solo cuerpo; no de j a r nada al 
capricho; acabar con lo indetermina-
do; dar de una vez pa ra s iempre reg las 
fijas y seguras y poner t é rmino á las 
diversidades de cr i ter io y de procedi-
miento que separan á las provincias 

de una misma nación y aun á las po-
blaciones de una misma provincia; 
unificar, en suma, el derecho y crear 
la verdadera legis: ación nacional, obra 
es que significa no sólo un progreso 
altísimo, sino una poderosa afirmación 
en la his tor ia de la nacionalidad que 
la acomete y que la realiza. 

Ahora bien: la codificación es el 
f ru to de un estado general de cultura. 
Se conocen—cuando ella se in tenta con 
éxito—los pueblos unos a otros; se sa-
ben las condiciones físicas, étnicas y 
psicológica®, de la generalidad de los 
habi tantes de un mismo país; la na-
cionalidad t iene la cohesión suficiente 
pa ra seguir reglas análogas: he ahí 
llegado el ins tante de dictar un Códi-
go. Ese fué, para Francia, el momento 
en que surgió el de Napoleón. 

Codificar, t an to quiere decir como 
dar reglas fijas, como suprimir lo in-
cierto, lo arbi t rar io; como deferir al 
legislador todo poder para dictar la 
ley como expresión del Derecho—co-
mo, por tanto, quitar toda fuerza le-
gal á la costumbre. 

Lógico, pues, que el Código Napo-
león realizara e9a obra. 

El principio de que la costumbre ha 
cesado de existir como fuente del de-
recho positivo, ha sido, después, pro-
clamado por otros Códigos. Citemos, 
entre ellos, el de Italia, cuyo artículo 
V establece que las leyes no son dero-
gadas sino por o t ras posteriores; el de 
la República Argentina, que reproduce 
este precepto en su art ículo 17; el del 
Perú, el español y el de Guatemala 
que expresamente declaran que, con-
t ra la observancia de la ley no puede 
alegarse uso, práctica ó costumbre en 
contrario. 

F inalmente , nues t ro Código Civil 
dispone en su ar t ículo 8 que la ley 
no queda abrogada ó derogada sino 
por otra posterior, y que contra su 
observancia no valen nada ni el des-
uso, ni la práctica, ni la costumbre. 



En México, pues, lo mismo que en 
esos países cuyos Códigos he citado, 
la costumbre ha dejado de consti tuir 
una fuente de derecho positivo. Su 
importancia ante la ley es nula. La ley 
sigue estando en vigor, sigue obser-
vándose, por más que las costumbres 
quieran pugnar con ella. Una serie ae 
nulidades—que sería una 9erie de in-
fracciones de la ley—jamás puede so-
breponerse á la voluntad del legisla-
dor. 

Y aunque se dice que, en t an to una 
ley es buena en cuanto se hal la de 
acuerdo con las costumbres y con el 
modo de ser del país para el que tué 
decretada; y aunque se añade—lo que 
á las veces es cierto—que las costum-
bres se anticipan á la obra del legis-
lador y la preparan, para el in térpre te 
que busca la aplicación de la ley en 
toda su extensión y en toda su verdad, 
no puede existir más consideración si-
no la de las disposiciones legales, ex-
presas, que quitan toda su fuerza á la 
costumbre. 

Hemos visto, en suma, que la cos-
tumbre ha desempeñado un importan-
te papel histórico; pero que, el pro-
greso de la codificación ha llegado á 
hacerla, no sólo innecesaria como 
fuente del derecho positivo, sino per-
judicial; que, en su consecuencia, el 
cri terio moderno t iende á hacerla 
desaparecer en lo absoluto de la esfe-
r a legislativa y que, f inalmente, para 
nosotros, no puede existir costumbre 
aceptable, s ino aquei .a que se su je te 
á la ley y sea su expresión m á s pura . 

Toda otra, debe ser considerada co-
mo peligrosa y condenable, en vir tud 
de que pretende nada menos que des-
t ru i r el imperio de la ley; de la ley 
que sólo el legislador puede re fo rmar ; 
de la ley que es el Evangelio de las 
sociedades modernas. 

II 

Dados estos antecedentes, forzoso 
es confesar que, á cualquiera que es-
tudie ser iamente nues t ro Código Pe-
nal, no podrá por menos de parecerle 
s ingularmente ex t raña la disposición 
contenida en su art ículo 183, motivo 
de este ligero estudio. 

Dice el art ículo de referencia: 
"No se es t imará vigente n inguna 

ley penal que no se haya aplicado en 
los diez años últimos, si durante ellos 
hubieren ocurrido más de cinco casos, 
y en ninguno de ellos se hubiese im-
puesto la pena señalada en la ley, sino 
otra diversa". 

La redacción de este artículo es 
muy explícita. Sus palabras no pue-
den ser m á s claras en cuanto á reve-
lar la intención del Legislador. Con 
toda evidencia, se deduce de la lectu-
r a de este artículo, que el Legislador 
ha querido dejar su obra expuesta á 
la sanción del cri terio judicial. Si en 
el t ranscurso de diez años, el criterio 
judicial considera unánimemente y 
por más de cinco veces que la ley es 
mala; la ley debe desaparecer: ya no 
está vigente. 

Que el Legislador atribuyó á este 
precepto una importancia singular, es 
cosa que se comprende con sólo recor-
dar, que entre los delitos que come-



t en los Jueces y los Magistrados, fi-
gura, castigado con pena severa, el 
que consiste en aplicar una ley penal 
que lia sido derogada por la fuerza de 
'la costumbre. 

¿Cuáles fueron los motivos que con-
templó el Legislador para dictar la 
disposición que constituye la mater ia 
de la presente tesis? 

La exposición de motivos del Códi-
go Penal—ó sea el in forme presenta-
do acerca del proyecto de ley por el 
Presidente de la comisión encargada 
de redactarla , dieclara que ese artícu-
lo; que á pr imera vista parece ser 
u n a novedad, no es sino una conse-
cuencia del principio de que la cos-
tumbre deroga la ley; principio admi-
t ido por el Derecho Romano y por 
l a s Par t idas , que la comisión juzgó 
justo y racional, cuando se le aplica 
en mate r ia pena!. 

Sostiene la comisión que aplicar 
u n a ley que ha caído en desuso es 
una verdadera iniquidad, porque 
cuando el pueblo no ve aplicar las le-
yes se imagina que no están vigentes; 
y porque no se puede exigir que el 
pueblo conozca las leyes como las co-
nocen los abogados. 

Sostiene, adiemás, que el Derecho 
Penal es esencialmente variable, que 
las penas deben cambiar con las cos-
tumbres y que, cuando ©1 Legislador 
sostiene u n a penalidad que la práctica 
reprueba, se ve expuesto á que la opi-
nión pública remedie la fa l ta , conde-
nando las leyes al olvido. 

La verdad es que estos argumentos 
no son de natura leza pa ra llevar al 
ánimo la convicción que esta clasie de ' 
mater ias requieren. 

Que la costumbre deroga la ley, es 
un principio pasado de moda—si así 
puede dlecirse. Hemos visto que las le-
gislaciones más avanzadas—compren-
dida la nuestra—están conformes en 
negar la verdad del principio que sir-
v iera de fundamento á la comisión. 

Si aplicar una ley que ha caído en 
desuso const i tuye u n a iniquidad, como 
la 'comisión lo a f i rma, en cambio, na-
da se opone á que el Legislador sea 
quien opere en sí mismo la reforma, 
á que consulte con la opinión y la 
consagre cuando lo considere oportu-
no, en vez de dejar dichas re fo rmas 
al incierto cri terio de ¡la opinión, 
que si e s excelente para preparar co-
r r ientes que se t raduzcan en leyes, es 
malísima legisladora. 

El argumento que consiste en afir-
mar que no puede exigirse a! pueblo 
que conozca 'las leyes, cae con sólo re-
cordar que, en todo t iempo ha sido 
prohibido alegar la ignorancia de la 
ley—porque la ficción de que ésta es 
conocida, es indispensable para el or-
den de las sociedades. 

Ligerísi mamen te he examinado la 
argumentación en que se funda el a r -
tículo que estudio y creo que puede 
considerarse como muy débil; expon-
dré ahora, con igual superficialidad, 
las razones que en mi concepto conde-
nan el art ículo referido. 

Ni la escuela que sostuvo el prest i -
gio de la costumbre, ni la moderna es-
cuela criminológica italiana, que bus-
ca la naturaleza del delito en la in-
fracción de los sentimientos de la ge-
neralidad, han podido prescindir de la 
ley, para determinar cuáles son los 
hechos punibles y cuál debe ser su pe-
nalidad. Subsistir á la ley el imperio 
de la costumbre, á tan to equivale co-
mo á derogar la definición misma del 
delito, admit ida por todo el mundo, 
impuesta por la necesidad y decreta-
da por nuestro Código: Delito es, di-
ce el artículo 4o. de dicho cuerpo de le-
yes, la infracción involuntar ia de una 
ley penal. 

Si la ley puede ser subst i tuida por 
la costumbre, el delito podría ser la 
infracción de una costumbre—es decir, 
la infracción, de lo incierto, de lo ca-
prichoso, de lo inestable. 



El art ículo 183, supone, además, 
una increíble inconsecuencia en nues-
t ro Código Pena!. Este, en su artícu-
lo 181, establece que ,os jueces no po-
drán aumentar ni disminuir las pe-
nas, t raspasando el máximum ó el 
mínimum de ellas, ni agravarlas, 
subst i tuyéndolas con otras, ni a tenuar-
las de igual manera. 

No puede haber mejor argumento 
contra el artículo 183, que la pala iva 
del propio Legislador, consignada en 
el 181. 

Pero ocurre preguntar con legítima 
sorpresa: ;.Si tal es el principio que 
consagra el Código, cómo fué posible 
que el propio Código, á la insignifi-
cante distancia que suponen unas 
cuantas líneas, se encargase de abra-
zar la doctrina contrar ia y de esta-
blecer á su primit iva disposición una 
excepción que la desnaturaliza por 
completo? ;.A qué viene á quedar re-
ducida entonces la prescripción del ar -
tículo 181? 

Más adelante habré de estudiar de 
nuevo esta contradicción, pa ra averi-
guar cuál sea todo su alcance. En t re 
tanto, dejo citada, como favorable á 
la opinión que defiendo, la opinión 
misma de los autores del Código Pe-
nal, que, antes de escribir el artículo 
183, no querían que los jueces pudie-
sen juzgarlos á el jos y hacerse supe-
r iores á la ley. 

Ni es sólo en el te r reno del Derecho 
Penal positivo donde se encuentran 
razones en cont ra del artículo 183 que 
examino. Este proyecto legal estable-
ce, á mi modo de ver, una verdadera 
acumulación de poderes, prohibirla 
por el texto y por el espíritu de Cons-
ti tución que nos rige. 

Efect ivamente: según el art ículo de 
mi estudio, la ley que los tr ibunales 
dejen de aplicar, no se est imará vi-
gente: quiere decir que deberá esti-
marse derogada. Ahora bien, derogar 
la ley, es facultad eminentemente le-

gislativa. Y si el poder Judicial pue-
de hacerlo—siquiera sea por medio de 
actos negativos, claro es que se le re-
viste de un poder esencialmente atr i -
buido por nues t ra Legislación Cons-
titucional al Poder Legislativo, acu-
mulándose en aquél, dos poderes que 
son por naturaleza independientes, y 
que jamás pueden reunirse en una 
misma persona. 

Se dirá acaso que esta observación 
carece de fundamento porque, si bien 
los t r ibunales pueden derogar las le-
yes penales, no pueden hacerlo solemne-
mente. como el Legislador, s ino táci-
tamente y á las caillandas. Si tal ob-
servación se me hiciera, diría que és-
te nio es sino un nuevo mal, consis-
tente en privar á la íey de observan-
cia general, de aquellas solemnida-
des y de aquella publicidad que su 
naturaleza misma demanda: quiere 
decir que, según el criterio del artícu-
lo 183 del Código Penal, puede haber 
leyes obligatoria®, no sancionadas ni 
promulgadas! 

Conspira el artículo que me ocupa 
al establecimiento de la omnipotencia 
Judicial—omnipotencia que equivale á 
una verdadera t i ranía y que es fuente 
inagotable de peligros. Nada tan de-
testable, en m i concepto y pro Dable-
mente también en el concepto de todo 
aquel que respete profundamente á la 
ley. como conceder á los jueces la fa -
cultad de juzgar al texto y de poder 
hacerse superiores á él. Nada más pe-
ligroso que substituir, al cri terio del 
Legislador, el criterio caprichoso y 
variable de los in térpre tes enorgulle-
cidos con su omnipotencia! 

Crea, además, el art ículo que exami-
no. gran confusión, pues impide saber 
cuál es la ley vigente y cuál la que no 
lo está. 

En efecto: desde el momento en 
que ta l art ículo debe ser obedecido, se 
observa que nadie podrá es tar seguro 
de la vigencia d,e una ley, has ta no 
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haber hecho una investigación histó-
rica de lo ocurrido du ran te los últi-
mos diez años—de los cásos que se 
presentaron, de la interpretación que 
se les dió y de la pena que se impuso. 

¿A qué viene á reducirse, entonces, 
la decantada v e n t a j a d e toda codifi-
cación, que consiste en ofrecer un 
cuerpo indubitable de doctrina, sus-
ceptible de conocerse y de aplicarse 
en un memento dado? 

La investigación de que se t ra ta es, 
sobre todo, penosa para el Juez, quien 
s e divide por decirlo así, en t r e dos 
deberes; uno el de aplicar la penali-
dad fijada por la ley, el otro, el de 
huir de las disposiciones legales para 
buscar lo que digan las costumbres. 

Xo habrá para qué decir cuánto pa-
dece el prestigio de la ley, cuando se 
•permite que sea derogada por la cos-
tumbre. 

Cuando se permi te que las leyes 
sean desobedecidas—cuando se con-
sagra su violación erigiéndola e n doc-
t r ina obligatoria,—cuando la ley se 
pone en tuga y se vela t r i s temente la 
faz en presencia de seis infracciones 
—trátase, por fue r za de una ley poco 
seria y poco respetable. 

Pero de jemos en ese punto la con-
sideración d e aquellos principios ge-
nerales que hacen considerar como 
contrario á la Fi losofía el artículo 183 
del Código Penal—ya que profundizar 
es ta mater ia equivaldría á prescindir 
de lo angustiado de! espacio. 

Las dificultades que, en mi concep-
to debe de suscitar la aplicación del 
artículo, acabarán de demostrarnos 
sus inconvenientes y su fa l ta de razón 
jurídica. 

III 

Cualesquiera que seain ios defectos 
de que adolece una ley an te un sano 
cri terio filosófico, a l in térpre te no to-
ca sino aplicarla. 

Por mala que sea, pues, la dispo-
sición contenida en el art ículo 183 del 
Código Penal, la facultad de juzgar-
la así cesa cuando se t r a t a ya no de 
contemplarla se renamente á la luz de 
los principios, sino .de ponerla en eje-
cución en los casos práct icos que ocu-
rran. Voluntad del legislador, termi-
nan temente expresada, debe s e r obe-
decida, mient ras no se la derogue. Lo 
•contrario ser ía incurrir en el vicio 
que se ha venido cri t icando. 

Pero fuera miopía, en mi concepto, 
desconocer que la aplicación del artí-
culo 183 del Código Penal t iene que 
provocar dificultades, de las cuales al-
gunas son, en mi concepto, irresolu-
bles. 

La pr imera dificultad que este ar -
tículo suscita, es la de su constitucio-
nalidad misma, ya que, a.1 confundir 
en uno solo dos de los poderes públi-
cos, pugna con el texto y con el es-
píritu d e la Constitución. Podría creer-
sie que, resuelta es ta cuestión en sen-
tido desfavorable al artículo, como yo 
lo he insinuado antes, huelga toda 



otra, en virtud de q u e ya no se le de-
be pres tar obedienc ia ; pero recuér-
dese que no tooa al juez del ramo co-
mún investigar si l a ley pugna ccn 
alguno de ios p recep tos constitucio-
nales, <ni .mucho m e n o s tenerla por 
derogada por tal mot ivo : es ta consi-
deración sería m a t e r i a , llegado el ca-
so, del juicio especial que, pa ra aqui-
la tar la conformidad de las leyes con 
los preceptos die la Constitución esta-
blece nuestro Derecho Público—jui-
cio que nunca, es e l caso de decirlo, 
es ta tuye acerca de si la ley debe 
?er ó no derogada por vicio de incons-
titucionalidad. 

En el terreno d e l a -aplicación, en la 
práctica, paréceme q u e el artículo que 
examino susci ta l a s cuestiones si-
guientes. 

1.—¿Habiendo 112a ley que prohibe 
modifica'- las penas e n algún sentido, 
y otra que convierte en regla esa mo-
dificación. si Mega á e fec tuarse en 
c ier tas condicionies. lo que parece ser 
contradictorio, cuá l de las dos leyes 
debe prevalecer? ¿Son efect ivamente 
incompatibles a m b a s leyes? 

2.—¿Qué clase de sentencias son 
las que derogan la ley? ¿Quid de las 
de amparo? 

3.—¿Cuáles son l a s leyes penale*' 
que se derogan por la costumbre? 

4.—¿Con qué ley s e sust i tuye la 
ley derogada, c a s o de que habiendo 
habido en los t r ibuna les unanimidad 
en cuanto al no aplicarla, no la haya 
habido e n cuan to á la que debe apli-
carse en su lugar? ¿Quid de la absolu-
ción? 

5—¿A quién toca demostrar que la 
ley no está v igen te? ¿Podrá el juez 
declararlo d e oficio? 

6.—¿Cómo se puede demos t ra r en 
la práctica que ha llegado el caso de 
aplicar el art ículo 183 del Código Pe-
nal? 

Me ocuparé muy someramente en 

es tas seis cuest iones, porque obser-
vo que este t raba jo va tomando inusi-
tadas proporciones. 

"P r imera cuestión." En mi concep-
to, la ley misma ha querido e s t ab l e 
C©r una excepción a l principio general 
de que (los jueces -deben aplicar las 
penas previs tas e n ella. La inconse-
cuencia, en el te r reno de los princi-
pios, no puede ser mayor : en efecto, 
parece casi inexplicable que e l legisla-
dor quiera erigir en doctrina legal la 
que resulta de la desobediencia: pero 
es innegable, que tal ha sido su mente 
puesto que por expresas y clarísimas 
palabras as í lo ha declarado. Luego 
es lógico concluir que el legislador 
si bien ha querido ser obedecido, ha 
juzgado oportuno limitar en ciertos 
casos el a lcance 'de esa voluntad su-
ya—y, ya que no permitir expresa-
mente la obediencia, por lo menos 
consagrar ía en esos mismos casos. 

Pa ra cohonestar ambas disposicio-
nes. juzgo que puede fo rmula r se 
la siguiente doctr ina, que, si bien pa-
rece absurda e n el te r reno de los prin-
cipios, e s per fec tamente legal: 

"Los jueces t ienen obligación de 
aplicar con exactitud las leyes pena-
les, sin poder aumentar ni disminuir 
las penas; pero los mimos jueces que-
darán desligados de esa obligación 
cuando una ley penal deje de aplicar-
se en diez añas y hayan ocurrido, por 
lo menos seis casos." 

Fui-mulada así la doctrina, se des-
vanece la contradicción en t r e ambos 
artículos, pa r a los efectos de la apli-
cación d e la ley. Queda siempre la 
honda, la insalvable contradicción de 
principios, exis tente en t re el precep-
to que manda obedecer y el que pre-
mia y dignifica la desobediencia. 

"Segunda cuestión." El sentido na-
tural del artículo que consti tuye el 
motivo de es ta tesis, demuestra que 



para que la ley se tenga por deroga-
da, se necesita lo .siguiente: 

A.—Término de diez años. 
B.—Que en est¡e término hayan 

ocurrido más d e cinco casos. 
C.—Que en todos y cada uno de, 

esos casos haya sido aplicada otra ley 
dist inta. 

Es, entonces, preciso, que obren, 
por lo menos, seis ejecutorias que de-
jen de aplicar una ley penal para que 
ésta se tenga por derogada. 

También es preciso que exista una-
nimidad en la no aplicación d e la ley. 
Si en los diez años ocurren, es verdad, 
más de cinco casos sin que la ley se 
apnque; pero, dentro del mismo pe-
ríodo na ocurrido uno sólo en que la 
ley fuera respetada, creo que ya no 
sería la oportunidad de aplicar la re-
g la del artículo 183. 

Ahora bien: ¿qué debe resolverse, 
en el caso de que la no aplicación de 
la ley provenga d e sentencias dicta-
da en juicios de amparo? Como la 
sentencia d e amparo no impondría 
una pena distinta, siino que se limita-
ría sOio á amparar y proteger al re-
currente, es claro que la jurispruden-
cia de la Corte Suprema no puede 
e je rcer ninguna influencia en la de-
rogación de la ley.—El artículo 183 
quiere, en efecto que, no sólo no se 
aplique la pena de la ley, sino que se 
aplique otra distinta. 

"Tercera cuestión." ¿Cuáles son las 
leyes penales que se derogan por la 
costumbre? El artículo 183 parece 
contradictorio consigo mismo. 

En sus primeros términos, se refe-
re á la ley penal, sin hacer distincio-
nes : dice, en efecto: "ninguna ley pe-
nal ¡se es t imará vigente." 

A continuaoiáa añade: "siempre que 
no se hubiere impuesto la pena seña, 
lada en la ley, sino o t ra diversa". A 
juzgar por es te final, ya no se t ra ta , 
como parecía al principio, de toda ley 

penal, s ino únicamente de aquellas 
que imponen una pena. 

Surge, pues, la cuestión de averi-
guar si aquel las leyes que no imponen 
prec isamente una pena—por m á s que 
sean leyes penales—pueden ser dero-
gadas por la costumbre. 

Por e jemplo : la ley que establece 
las c i rcuns tanc ias agravantes , es sin 
•duda u n a ley penal; pero es también 
una ley que no impone pena determi-
nada, que no s e ocupa de es tablecer 
penandad—ocupación que incumbe 'á 
la ley que reg lamenta la aplicación 
de las penas . ¿Será , pues, es ta ley de-
rogable por el desuso? 

En mi concepto, la derogación esta-
blecida po r el artículo 183 debe enten-
derse respecto de todas aquellas le-
yes penales que establecen una pena 
ó que concurren á modificar la pena 
establecida por otras. No puede ne-
garse, sin embargo, que la redacción 
del art ículo deja mucho qué desear. 

"Cuarta cuestión." Es muy posible 
que si bien las seis ejecutorias dicta-
das durante diez años hayan estado 
conformes en no aplicar la ley, no lo 
hayan es tado en cuanto á aquella con 
la cual deba substituírsela. Quiere de-
cir, que en unas ejecutorias se haya 
substi tuido la pena legal por deter-
minada otra pena y en otras ejecu-
torias, la substi tución se haya hecho 
con pena distinta. 

Aplicando el art ículo 183, resulta 
que la ley desobedecida ya no está 
vigente. 

Ahora bien, ¿cuál e s la que debe 
apl icarse en su lugar, suponiendo fal-
ta de uniformidad en la jurispruden-
cia? 

Si tail uniformidad existiera, parece, 
aunque la ley no lo dice, que esa uni-
formidad consti tuir ía la cos tumbre 
vigente en lo sucesivo, pero, cuando 
no existe en lia jurisprudencia esa 
unidad de criterio, la dificultad, senci-



Harnéate carece de 'solución. L a pena 
del Código es tá derogada por el des-
uso; no existe en cambio una nueva 
pena consagrada por la costumbre. Na-
d ie sabrá cuál es la pena que deba 
aplicarse. 

Y, si en vez de aplicarse pena dis-
t in t a no se aplica ninguna, por ejem-
plo, porque se considere que el hecho 
que la ley penaba no debe ser consi-
derado coano delito, ¿habrá también 
derogación, aún suponiendo la unani-
midad de se is e jecutor ias? 

El artículo exige que se deje apli-
car la pena que la ley señala y que 
se aplique o t ra distinta. Ahora bien: 
dejar de imponer pena, no es aplicar 
otra diversa. No habrá, pues, deroga-
ción. Pe ro entonces, ¿ á qué viene á 
quedar reducido el principio legal, y 
cuál es ese caprichoso principio que 
se aplica en unos casos y no en otros? 

"Quinta cuestión." Tocará al defen-
sor ó al Ministerio Público, según las 
conveniencias de cada cual, demost rar 
que la ley ya no está vigente: pero, 
alegúese ó no la costumbre, el juez 
del>e aplicarla de oficio. 

Pa ra convencerse de ello, bas ta rá 
recordar que, s i el juez aplica la pena 
que ha sido derogada por la costum-
bre, s e hace reo de un delito severa-
men te castigado. Es su deber más 
e lementa l no incurrir en delincuen-
cia. s in esiperar para ello á que se lo 
pidan. 

"Sexta cuestión." ¿Cómo demostrar 
que en los últimos diez años sólo han 
ocurrido casos en que la ley haya de-
jado de aplicarse, y que esos casos 
han pasado de cinco? Lo segundo, se-
r ía fácil ; pero probar que no han ocu-
rr ido casos en que se aplique la ley: 
inquirirlo, como tiene obligación el 
juez de hacerlo, parece tarea m á s que 
difícil—acaso imposible. 

Paréceme—y oreo que así ha ocurri-
do en la práct ica—que estas dificulta-

des práct icas han convert ido al artí-
culo 183 en letra muerta . D e ser así, 
e s t e es uno de sus defectos mayores ; 
pues las leyes inaplicables, no deben 
decretarse. En todo caso, curioso es 
observar que la ley que es tablece el 
imperio de la costumbre, ha sido d e 
rogada por la misma costumbre! 

* * * 

Como Ho expresé desde el principio, 
apenas m e h e propuesto esbozar es-
t a s cuestiones. Creo poder concluir, 
de los razonamientos expuestos, que 
el ar t ículo 183 del Código Pena l e s 
contrario á la Fi losofía y que conven-
dr ía que s e le derogase. 

Ahora, no me res ta sino daros las 
gracias por la benevolencia con que 
ime habéis 'escuchado. 

México, sept iembre de 1903. 

Enrique Martínez Sobral. 
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SOBRE 

el verdadero es tado de l a cues t ión socia l y 
po l í t i ca que se a g i t a e n la R e p ú b l i c a 

Mex icana . 

Ceux qui la conddireni {la revolution de France) camme 
un evtnement accidentcl "'on! porte leurs regards, ni dalia it 
passe ni dans Vaveiàr. Ile otti pristes acteurs pour le piece 
et, afin de satis/aire leurs passione, ile ont atribuí ata hov* 
mes du moment c¿ que les tuteles aroint prepare. 

MAD. STAEL. 

J'ai posé les principes, et fai vu ics cas particuliers s\ 
pHer comme de tur ì 

lei, bien dee veriles ne te feront sentir qu'eprts qu'on aura 
vu la chiane qui les lis á iTaiitres. Plus on rtfiédára sur 
les details, plue on sentirà la certitude des principes. C«--
details memes, je ne les ai pas tous donnes; car ¿qui j<our-
roit tout dire sans un morta! ennui?" 

MONTESQUIEU. 

1 3 N A sensación grande y profunda ocupa hoy el áni- ^enBicion 
rno de todos los mexicanos. Los hombres capaces de ¡a república 
analizar los acontecimientos políticos, y de entrever su sis actual, 
porvenir oscuro, calculan sin temor de engaño, que la 
nación pasa por una crisis terrible, que fijará sus desti-
nos hasta ahora inciertos y vacilantes; y el pueblo, que 
no está al alcance de estos cálculos, presiente también 
con su instinto maravilloso la hora de la tempestad, y 
muestra sus temores y sus esperanzas por el desenlace 
de la escena que pasa á la vista de todos. De este mo-
do !a sociedad entera asiste en estos dias á la representa-



cion de este vasto y complicado drama, en el que se pre-
sentan la ambición y las pasiones mas egoistas, mal cu-
biertas con mentidas y trasparentes máscaras; en el qu< 
se ven á los intereses que dividen á la nación, Juchando 
los unos con los otros en un combate silencioso, pero de 
muerte: y en c-1 que, en fin, todas las teorías, todos los de-
seos, todas las esperanzas se disputan el triunfo que de-
cidirá de nuestra suerte. 

Sin duda que hay hombres para los que nada de esto 
pasa. Reducidos algunos á las convicciones de un des-
pecho desolador, contemplan á la nación como irremisi-
blemente condenada á todos los males con que la anar-
quía ó el despotismo la quieran oprimir, y temblando 
por la suerte de los mas caros y sacrosantos intereses de 
la república, juzgan que nuestras dolencias no tienen re--
medio, y que apenas nuestros nietos podrán gustar los 
frutos de los enormes y cruentos sacrificios que la na-
ción ha hecho en treinta y dos años de infortunios. 

Creen otros por el contrario, aunque no muchos, que 
a lumbra ya la aurora del dia de la libertad v de la di-
cha de México; y confiados en tan gratas ilusiones, es-
t iman por impotentes los ataques que se les dirigen, y 
po r innecesarios los esfuerzos que se hagan para contra-
restarlos; y de estas dos opiniones tan contradictorias co-
m o inesactas, resultan entre otras muchas causas, ese si-
lencio y esa apatía que se nota á la hora de la discu-
sión de los mas grandes intereses, privando así á la na-
ción de las incalculables ventajas que sacara de la ener-
g í a del espíritu público en esta época, y alentando tam-
bién las esperanzas de los que toman este silencio como 
un signo de cobardía, y creen que ha llegado la hora de 
levantar el velo al mal forjado ídolo que sueñan espo-
n e r á la estúpida adoracion de los mexicanos. 

S i el que esto escribe creyera que el destino de la re-
pública estaba irrevocablemente fijado en cualquier seu 

tido que fuese, este mal formado escrito no aparecería; 
pero le asiste una convicción profunda de que nada cier-
to hay para nuestro próesimo porvenir: cree que el des-
tino futuro de su patria depende casi absolutamente de 
lo que hoy se haga: juzga que entre los diversos elemen-
tos y las variadas circunstancias que deciden de la solu-
ción" de ese inmenso problema, hay elementos favorables 
y circunstancias en estremo propicias para la salvación 
de la república; y creyendo en fin que lejos de estar con-
sumada la revolución que cambiara hace seis meses la 
faz de la república, nos hallamos, por el contrario, aho-
ra en su verdadera crisis; ha pensado que pudiera ser 
útil interrumpir este silencio, con la esposicion de sus 
ideas sobre nuestro estado presente y nuestro porvenir. 

Despues de haber leido este escrito se conocerá, que 
no fué otro su objeto. Es t raño hasta hoy á nuestras la 
mentables contiendas, ni las preocupaciones han podid( 
turbar su razón, ni las simpatías ó los odios le impedirá! 
decir la verdad: sin temer ni esperar nada, y frió por ca 
rácter, se verá que esta no es la ofrenda que la adulacior. 
elevara al poder que ecsiste, ni al que pudiera presumir 
se levantara en su lugar. La verdad es su guia, y la 
patria el esclusivo objeto de sus esfuerzos; y únicamente 
por esto espera la indulgencia de los hombres ilustra-
dos que van á ser sus jueces, y cuyo recuerdo, a l for-
mar estas líneas, mas de una vez lo ha aterrado. 
. Y a ha dicho que su objeto era esponer rápidamente 

sus ideas sobre el estado presente y el porvenir de la re-
pública, y ha anunciado también que la considera agita-
da por una revolución, y precisamente por esa misma 
revolución de Agosto que parecerá consumada para los 
hombres superficiales, que en estas grandes agitaciones 
de la sociedad prescinden de las causas generales que Jas 
producen, para no ver en ellas masque las luchas de las 
ambiciones personales que se escitan en ellas, y que nc 

La sue r t e 
de la nación 
no está deci-
dida luda -
v ía . Motivo 
de esie e s -
crito. 

L a revolu-
ción de Agos 
to agita aun 
á la R e -
púb l i ca , y 
su e e s á m e n 
c o m p r e n d e 

el de la cues 
tion social . 
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forman sino la parte mas secundaria y menos importan-
te de esas revoluciones. 

Método de Por consiguiente este escrito se reducirá á ecsaminar 
anal izar la 

cuestión pro- esa revolución indicando su origen, señalando Jas cau-
sas de-su progreso, determinando su resultado actual, 
analizando la faz que hoy presenta, y esponiendo, en 
fin, las soluciones de que es capaz. Muy luego se va á 
ver, que aquí está encerrada la verdadera cuestión social 
que se agita en México, y que esla cuestión envuelve to-
dos los intereses que hoy se discuten. 

Inútil fuera decir que este ecsáinen es por su natu-
raleza vasto y complicado: la naturaleza y la estension 
de él lo indican, y cuando después de haber escrito todo 
lo que se tenia que decir, el orden y el enlace de las ideas 
han fatigado mucho mas que su concepción; el que esto 
escribe, ha reconocido que era mas difícil la forma que 
el fondo, en un escrito en el que la naturaleza de las co-
sas lo liga todo, mientras que su clasificación diversa lo 
separa al parecer. Así para seguir "un mejor orden tn el 
eesámen de esta revolución, se espondrá primero lo mas 
patente y sencillo, describiendo la manera^en que apare-
ció y las fases ostensibles por donde pasara hasta su triun-
fo material, y despues de esto será ya mas claro y fácil 
comprender las grandes cuestiones sociales que produge-
ron y mantienen esa. revolución que encierra todo, lo pa-
sado, como lo presente y como el porvenir. 

Comencemos, pues, por la simple narración de los 
hechos. 

situación E l 7 de Agosto último la república disfrutaba de una 
lalación en tranquilidad aparente. Los principios y los hombres que 
diL'dcAsoa dominaban podían muy bien ese día tender la vista para 
to e 1841. c a j c u j a r s u f ü e r z a : los poderes públicos caminaban todos 

en el mas completo acuerdo: el gefe del gobierno, su mi-
nisterio, la inmensa mayoría de las cámaras y el poder 
conservador olvidados de sus pequeñas querellas, coma 

de cuestiones de familia, no tenian mas que üna voluntad: 
todos los empleados influentes de la administración pú-
blica la secundaban, y en los Departamentos, goberna-
dores escogidos por el poder del centro y comandantes 
generales de su creación y confianza, le prestaban lado-
ble garantía de la acción civil y de la fuerza militar. 
Los contrarios con que tanto tiempo se tuviera que comba-
tir habian muerto, ó vencidos del todo, no inspiraban ni el 
mas leve temor, y para conciliar los ánimos se prepara-
ban las reformas del código fundamental. As í toda la fuer-
za aparecía de un lado, toda la debilidad del otro, y los 
vencedores acababan de saborear el premio de la última 
escena que afianzara su dominación: el gefe de la ad-
ministración habia sido elevado en vida al alto rango de 
los héroes, y las espadas y los diplomas de premio fue-
ron entregados en una fiesta llena de pompa y de suntuo-
sidad, á la que todos los agentc-s y subalternos del poder 
respondieron con plácemes y felicitaciones. 

Entonces los que siempre creen á los palacios inespug-
nables, calcularían con orgullo y con confianza la fuer-
za y la duración del poder establecido; y si alguno se 
hubiera levantado para predecir el porvenir que estaba 
encima, lo hubieran tomado por un demente: ¡frágil 
confianza! La nación independientemente de toda volun-
tad individual estaba agitada: su estado era precario, y 
lo que ecsistia no era duradero, por brillante y sólido que 
apareciera. 

Así apenas pasara la fiesta de los vencedores de Julio 
de 40, y ya ellos mismos habian sacado la espada para 
batirse los unos con los otros. ¡Lección elocuente! 

E n medio de esa calma, un día, el 16 de Agosto de Fronimd*. ' _ ' ° miento i!b 

841, el Diario del Gobierno salió á luz con este peque- Jalisco. 
Ro párrafo. "Ha circulado un impreso anónimo titula-
do: Manifiesto de la guarnición de Jalisco á sus con-
ciudadanos; y sin temor de equivocarnos./podemos anun• 



Esposicion 
de sua moti-
vos. 

C U E S T I O N S O C I A L Y P O L Í T I C A . 

ciar que el autor de tal impreso, es uno de tantos infeli-
ces que aspiran á medrar con la credulidad de los necios." 

A los dos dias las seguridades del editor del Diario 
estaban en derrota: el impreso anónimo era nada menos 
que la acta formidable de una nueva revolución, de una 
revolución que no se podia tomar por motín, y que con-
movía profundamente los cimientos de la sociedad, pro-
duciendo un movimiento general que escitó el Ínteres y 
la acción de todos los hombres, y de todos los partidos. 

Los pronunciados hacian una larga y dolorosa enu-
meración de nuestros males públicos, declarando solem-
nemente que "ellos nos habian reducido á la miserable 
"situación de aparecer como el último de los pueblos de 
'•la tierra. Presentaban á la nación tristemente compli-
c a d a en sus relaciones esteriores, humillada todavia con 
'•la ignominia de la guer ra de Francia, usurpada una 
"parte preciosa de su territorio, separados de la unidad 
"nacional dos Departamentos y condenados muchos otros 
: ' á ser víctimas de las hordas salvages, sin que el go-
b i e r n o tuviera recursos ni medios para hacer respetar 
"el nombre de la nación en todo su territorio y en el 
"esterior:" hacian presente que "las enormes contribu-
c i o n e s que gravitaban sobre los pueblos y la inicua se-
v e r i d a d de las leyes fiscales, paralizaban el comercio y 
"atacaban la prosperidad nacional, sin lograr siquiera el 
"regular estado de la hacienda pública, porque esta víc-
t i m a del desorden, del ágio y del peculado, no bastaba 
"ni para cubrir las primeras atenciones, mientras que la 
"deuda pública crecia: mostraban desguarnecidas las cos-
"tas, las fortalezas y las fronteras: el ejército reducido á 
"tal nulidad, que no podría oponerse fuerza alguna á 
"un puñado de aventureros, sumido en la miseria, su-
j e t o á los mas crueles sufrimientos, y colocado en la 
•'precisión de vivir sobre el pueblo, y de que este en vez 
"de mirar en él su salvaguardia, viese un enemigo el 

Q V K S E A G I T A E N L A R E P U B L I C A . 

'•mas encarnizado: pintaban á la administración de justi-
c i a mal administrada, y á sus dispensadores huyendo 
"del santuario para buscar con que subsistir en otra par-
"te, y á la administración interior desorganizada y dé-
b i l por el mismo desorden, por la misma miseria, y por 
"la misma falta de vigor y concierto que se notaba en la 
"administración general:" deduciendo de todo esto que 
"mientras que la escogida corte que en México rodeaba 
"al poder, gozaba pródigamente de los honores y los em-
"pleos, la nación envuelta en una crisis horrenda estaba 
"prócsima á perecer ó á sufrir la odiosa intervención es-
"trangera, si sus buenos y valientes hijos no hacian un 
"esfuerzo por salvarla." 

E n consecuencia apelaban á la nación para "que reu-
n i e n d o á todos sus hijos y olvidando las antiguas que-
r e l l a s ante ese inmenso infortunio, destituyese á los 
"hombres que en el poder mostraban su incapacidad pa-
"ra regir á la república, y estableciera de nuevo las le-
"yes y las instituciones que los mexicanos quisiesen co-
"mo mas convenientes á la salvación de la patria (1)." 

E n una nación donde por tantos años los bandos poli 
ticos que la dividieran habian lidiado clara y decidida-
mente ya por principios determinados, ora constitucio-
nales ora administrativos, ó bien por ciertas personas 
consideradas como gefes ó candidatos de los bandos que 
profesaban esos principios, despues de las desastrosas lu-
chas que se habian empeñado alternativamente para ob-
tener la dominación de los unos y la ruina de los otros, 
una revolución que se separaba de este camino, una re-
volución que se anunciaba como enteramente est raña á 
los odios y las pretensiones pasadas, y que sin designar 
ni una forma para el gobierno, ni ciertos principios pa-
ra la administrado?),, ni determinadas personas para 

(1) Todo esto está fielmente tomado del MANIFIESTO 
DE LA GUARNICION DE JALISCO. 
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los puestos públicos, solo sostenía el dogma incontesta-
ble de. que á la voluntad soberana de la nación tocaba 
hacer todos estos arreglos, presentándose en apoyo de es-
te derecho y limitando su acción á destruir por entonces 
lo que estorbara el uso de ese derecho, y á apoyar des-
pues la decisión del pueblo, era sin duda una revolución 
de nuevo carácter y de inmensas consecuencias; pero á 
mas estaba en perfecta consonancia con la situación de 
la república. 

Deseo ge- E n efecto, en esas luchas las facciones combatientes, 
nerai de un ' 

vtf»o de jo- despedazarse, babian prometido siempre á la nación 
anteriores, el reinado de la felicidad. Las palabras mágicas de liber-

tad, de garantías, de paz, de orden y de riqueza, habian 
sido la enseña de los bandos; pero por causas que pron-
to se verán, estos bienes nunca llegaron á realizarse, y 
las revoluciones, acumulando de dia en dia desastres y 
estragos, habian dejado dolorosos recuerdos y tristes des-
engaños. Yiviamos en el medio de cruentos males, y 
la prudencia, único fruto de tantos infortunios, hacia que 
la nación no apelara á un nuevo sacudimiento hasta tan-
to que no estuviera segura de que no iba á derramar la 
sangre de sus hijos por nuevas decepciones. 

E n esta crisis las opiniones y los intereses que habian 
formado los antiguos bandos, se agitaban por volver á 
dominar la sociedad: pero ellos no le daban mejores ga-
rantías que las que antes salieran fallidas; y para cual-
quiera que comprendiese el espíritu de la época, era 
muy claro que los antiguos principios combatientes no 
obtenían el voto de la nación tales como antes ecsis-
tieron. 

Así en cuanto a las leyes fundamentales esperimenta-
das, las constituciones de 824 y 836 que figuraban á la 
cabeza del combate, estaban convencidas de tener graves 
defectos: los partidarios de ambas reconocían indudable-
mente la necesidad de las reformas, y de reformas sustan-

cíales; y una constitución así no puede ser en sí misma 
ya el objeto del espíritu público. Los demás principios 
é intereses, que aunque en realidad no tenían íntima co-
necsion con cada una de estas dos constituciones, pero que 
habian hecho causa común con ellas, tampoco contaban 
con el espíritu nacional, considerándolos precisa é idén-
ticamente tales como antes habian combatido. E l reinado 
de los partidarios de la libertad habia enumerado luctuo-
sos días de desorden y de licencia, y recordaba escenas de 
persecución y de horror. E l reinado de los partidarios del 
orden habia mostrado á la tiranía en su fealdad y su mi-
seria; habia empapado con sangre el suelo de la república, 
habia manchado nuestra infancia con un crimen inaudito, 
y nos inauguraba la vuelta de los dias de la tiranía del 
pensamiento, tiranía para siempre derrotada. La nación 
pues, conocía profundamente que en todo lo que habia 
pasado no ecsistía una sola época, cuya restauración com-
pleta, sin variación alguna de hombres y de principios 
le conviniera, y ecsistía un deseo universal del estableci-
miento de un orden de cosas nuevo, que aprovechando 
las ventajas de los pasados ensayos, evitase sus inconve-
nientes. 

Y si se quiere conocer hasta que punto era general Maravillo, 
este sentimiento y cuan imperiosa e irresistible había ve- dad de ese 
nido á ser su fuerza, bastará considerar que al instante 
en que un tal principio se, proclamara, nadie mas osó ya 
negarlo ni combatirlo. Los hombres que de buena fe 
habian creído que el orden de cosas entonces ecsistente 
hubiera salvado á la nación, ilustrados con desengaños 
harto dolorosos, se habian unido al voto general; y redu-
cidos á sus solos esfuerzos y recursos los que conserva-

b a n ese orden de cosas por sus propios y privados inte-
reses, conocieron de tal suerte su impotencia para defen-
der el edificio amenazado, que libraron su salvación per-
sonal ál miserable recurso de proclamar ellos mismos la 



ruina del edificio que habian levantado; de suerte que eu 
el corto periodo de la revolución, uo pasó un solo diasin 
que el gobierno hiciese nuevas y muy esplícitas confe-
siones, comenzando por la derogación de las leyes de ha-
cienda, y yendo hasta iniciar la reunión del nuevo con-
greso, y despues hasta proclamar el restablecimiento del 
sistema federal. E n cuanto á los hombres que nunca 
habian aprobado el regimen de 836 secundaron natural-
mente su caida y estuvieron en un perfecto acuerdo so-
bre la reunión de un nuevo congreso constituyente. 

Despues serán debidamente esplanados los hechos 
que entran en este resultado: lo espuesto basta única-
mente á mostrar que la revolución, en la parte que pro-
clamaba estos dos principios, no era mas que la espre-
sion auténtica de la voluntad general de todos los mexi-
canos, voluntad espresada de una manera indisputable y 
contra la que nada se oponia. 

Pero la obra de la revolución no podia ceñirse abso-
lutamente á estos dos puntos, sino que forzosamente de-
bia comprehender las bases necesarias pura la organiza-

re e s t a y la c j o n J e l poder que substituiría inmediatamente al que 
opinión p u - i i • - i • 

uiica. derogaba, y las relativas á la couvooacion del futuro con-
greso: y al tratarse de esta materia, la revolución y «1 
espíritu público no marchaban en completo acuerdo: si-
no que seguian caminos distintos que revelaban los ver-
daderos conatos y opiniones de las diversas secciones po-
líticas que se ocupaban de la revolución. 

E l pronunciamiento de la guarnición de Jalisco, par<¡; 
resolver estos dos puntos establecía el nombramiento 
de un poder ejecutivo facultado estraordinariamente y 
encargado de designar el dia de la reunión del congreso. 
la forma de su convocación y el tiempo que debiera du-
rar, disponiéndose también que este cuerpo se ocuparía 
únicamente de la formación del código constitucional. 

La nación estaba demasiado ilustrada por las leccio-

>¡o robre <>" 
na par te d e 
los princi-

pios de la r e -
volución e n -

nes de lo pasado, para que su juicio pudiera estraviarse 
aquella vez; y por otra parte había tan poca conecsion 
entre los principios de la parte espositiva y las medidas 
acordadas en la resolutiva, que no era posible dejar de 
ver los inconvenientes de tal proyecto. 

Como, se decia naturalmente, cuando se conviene en 
que para salvar á la república no hay otra autoridad 
competente, ni otro poder bastante, que el de la nación, 
¿se quiere dilatar indefinidamente la reunión de sus re-
presentantes? ¿Por qué, si el objeto principal de la re-
volución es el llamado de un nuevo congreso constitu-
yente, no solo se le considera como un arreglo secunda-
rio, sino que tampoco se le dan garantías algunas de que 
será reunido en la forma necesaria, y de que sus precep-
tos serán debidamente acatados? Así se veía claramen-
te que la revolución erigía dos autoridades la una en 
frente de la otra.sin ningún principio de orden y de con-
cierto. La una, (el poder ejecutivo) instalada desde 
luego reuniría en sus manos toda la fuerza pública, y sin 
leyes fundamentales á que obedecer, facultada para de-
rogar las comunes, sin tener que sujetarse siquiera á aque-
llas reglas que fundadas en la religión ó en las costum-
bres forman la triste constitución de los estados mas despó-
ticos de la tierra, y autorizada para prolongar su ecsisten-
cia indefinidamente, vendría á ser un coloso de fuerza, y 
sujetaría á los mexicanos á una condicion mas misera-
ble que la de los turcos ó los rusos, mientras que la otra 
autoridad (el congreso) reunida en el tiempo y en la for-
ma que aquella designara, sería electa bajo su influencia 
estaría precisada en gran parte á sujetarse á lo hecho 
por ella; y sin mas objeto que la formación del código, 
ni autoridad a lguna para hacerse obedecer, no tendría 
mas que una ecsistencia en estremo precaria y subordi-
nada. P a r a hacer estos raciocinios no se necesitaba mu-
cho saber político, ni un gran talento, y así es que este 
juicio cundió con una rapidez eléctrica. 
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En vano se decia que para sacar á la nación del esta* 
do de degradación en que se hallaba era preciso el esta-
blecimiento de un poder fuerte que preparava los ele-
mentos de la futura constitución. Estas palabras sin ideas 
caían al soplo del análisis, porque ¿cuáles eran esas me-
didas que no podian discutirse por la nación representa-
da en la forma que está umversalmente admitida en to-
dos los paises que gozan de libertad? Mientras mas gra-
ves y difíciles se suponia que fuesen tales medidas, ¿no 
reclamaban por esto mas imperiosamente la necesidad de 
ser discutidas y decretadas por la nación? A mas, ¿qué 
quería decir en buena lógica preparar los elementos de 
la constitución? Lo único que se podia entender por es-
to era la facultad de crear ó destruir los elementos de la 
constitución, y entonces hubiéramos tenido que en reali-
dad el poder de constituir no estaba en el congreso, sino 
en el ejecutivo. 

De esta manera la nación comprendió profundamente, 
todos los riesgos que corría bajo semejante sistema, y co-
mo una vez llegada la sociedad á cierto punto de luces 
y de necesidades sociales, es imposible el establecimien-
to de un régimen semejante, toda la fuerza y la popula-
ridad que la revolución tuvo en la parte que proclamaba 
la ruina de la constitución de 36 y la convocacion de un 
nuevo congreso, toda estaba en contra del mismo proyec-
to en la parte que retardaba la reunión de ese congreso 
á la voluntad de un solo hombre, y que investía á este 
de poderes sin limites. 

La inmensa mayoría de la nación que queria un 
cambio estuvo del todo acorde en cuanto á estos pun-
tos. Así se vió entonces que por una especie de con-
cierto prodigioso todas las opiniones individuales se fi-
jaron en el riesgo de los artículos 2.° y 4.° del plan, 
y que el deseo de que tan grande amenaza desapare-
ciera del patriótico proyecto en que se fijaban las espe-

ranzas de la nación, fué el voto universal de todos los ciu-
dadanos. Así se vió que la imprenta, organo fiel de estas 
opiniones, las espresó con tal fuerza, que mientras que to-
dos los impresos de la época contenían las ideas antes es-
presadas, no se publicó ni uno solo que las impugnara, y 
así en fin, se vió también que por un acuerdo unánime 
las autoridades todas de los Departamentos al ocuparse 
del plan de Jalisco para secundarlo, espresaban su des-
aprobación á esta parte y pedían garantías contra los 
riesgos que amenazaba. ¡Concurso estraordinario de to-
dos los signos de la voluntad nacional! 

Entonces, los agredidos, diestros en aprovechar estas E i g o b i c r . 
. . no aprove-

circunstancias, denunciaron a sus contrarios como par- c h a estas d ¡ . 

tidarios del poder absoluto. Las proclamas de los gene- p a r a a t a c a r 

rales adictos todavía al gobierno, las sesiones de las cá- c ion como 

maras, la declaración famosa del poder conservador, las d ic tadura! ' 

innumerables proclamaciones del presidente y todos los 
escritos en que se defendía al gobierno, eran otras tantas 
acusaciones de dictadura y de despotismo que alarman-
do á la nación con estos nombres ecsecrados, procura-
ban concitar contra la revolución todos los nobles y po-
derosos sentimientos de la nación en favor de las garan-
das individuales y de la libertad pública. 

Si, lo que no estaba en la marcha de los negocios, ni de
I¡°5

ref¡;[®s 

en el carácter verdadero del movimiento, en semejante c i o n i a r e c t i -
. . . , fican,y d e s -

situacion, los gefes de la revolución hubieran insistido en mienten ia 

el programa del plan proclamado en Jalisco, si hubiesen que se íes ha 
sostenido la necesidad del establecimiento del poder om-
nipotente que anunciaron, ni una sola autoridad civil, ni 
un solo ciudadano, ni en fin, la mayor parte del ejército 
lo hubieran secundado. Pe ro sea dicha la verdad: los 
gefes de la revolución, en su mayor parte tampoco que-
rian la dictadura, y si algunos pocos la deseaban secreta-
mente, sintieron de ta i suerte la imposibilidad de triun-
far, que ni uno solo la sostuvo en lo ostensible, de suerte 

c ía . 
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que la revolución apenas proclamada tuvo que variar en 
este punto. 

Promesas E n efecto, en la misma ciudad de Guadalajara, v en 
«obre eme . J 

p u m o del ge- los dias mismos de la revolución, el general Paredes con-
neral Pare- . 
des y garan- vencido de los riesgos que traería su plan, animado 
t í as dadas , _ . f \ \ 

poi éi. del noble proposito de no hacer otra cosa que lo que la 
nación quisiera, y consiguiente en las opiniones y los de-
seos que habia manifestado invariablemente por el esta-
blecimiento de un poder que huyese igualmente de la 
licencia que del despotismo, prometió á varias perso-
nas (2), que reformaria despues el plan haciendo entrar en 
él los principios verdaderamente liberales, que quería de-
fender, y dando garantías contra todo peligro de despo-
tismo: esta promesa hecha por un general conocido por 
la lealtad de su carácter y la moderación de sus princi-
pios, valió mucho á la revolución en la opinion públi-
ca, y á ella se debió que personas de influencia y cons-
tantemente conocidas por su entusiasmo en favor de la 
libertad, se prestasen con gusto á formar la administra-
ción interior de aquel Departamento. 

Sea permitido á un jalisciense recordar con orgul lo y 
con placer, el corto periodo en que aquella administra-
ción despues de siete años de un despotismo vilipendio-
so, se elevó para dar el noble ejemplo del desinteres, 
de la moderación y del verdadero patriotismo: nadie le-
vantó una queja; nadie señaló un acto de venganza ó de 
Ínteres; nadie sufrió el menor maltratamiento: vencedores 
y vencidos, hallaron igual su suerte ante aquel poder, y 

(2) Un dia se conocerá lo que se debe á las personas que se em-
peñaron en rectificar la revolución, y no es posible dejar de esta 
ocasion en manifestar que el Sr. D. Octaviano Muñoz Ledo, fué 
uno de los que mas servicios distinguidos hicieron en esta línea: 
mi juicio sobre un hombre, á quien no he tenido el honor de 
saludar, no puede llevar la sospecha de amistad que me hace-
callar sobre otros. 

^ w m 

si las ámplias facultades que las circunstancias le daban, 
se hubieran prolongado unos meses mas, hubiera sido in-
defectible que los partidos políticos se hubieran fundido 
y que colocados todos al rededor de una administración 
que concillara prácticamente el orden con la libertad, el 
Departamento de Jalisco hubiera caminado en medio del 
concierto de todas las voluntades, á su prosperidad y en-
grandecimiento. 

Esas promesas, y la circunstancia de que la revolución 
habia ya producido en Jalisco un càmbio personal en es-
tremo favorable á la libertad, no fueron las únicas ga-
rantías dadas por el gefe de la revolución contra el temor 
universal de dictadura. E l mismo general en Guana-
juato y dueré ta ro , y un comisionado suyo en Zacatecas, 
hicieron las mas esplícitas promesas en el mismo senti-
do (3), y las proclamas de las autoridades de estos tres De-

(3) Al efecto solo se recordarán "los dos fragmentos siguien-
tes. 

"Logrado este noble fin, se entró en un sèrio eesámen por las 
"primeras autoridades unidas, sobre lo complicado de las cir-
"cunstancias y sobre los artículos del plan del general Paredes, 
"y si bien en alguno de ellos vió consignado un principio nacio-
"nal, que Guanajuato inició primero, cual fué el que un nuevo 
"congreso hiciese las reformas, los demás, ó enunciaban algo de 
"innecesario y odioso, ó se resentían á primera vista, y se ha-
"cian sospechosos de tiranía y del aniquilamiento de las liber-
t ades públicas." 

"La junta, pues, celosa de estas últimas, y no pudiendo ni de-
biendo prescindir de los principios liberales que profesa, y que 
"forman la fé política de la república, así como no debiera pres-
"cindir de su reconocimiento y el del público del Departamen-
"to, ácia los servicios importantes y especiales dispensados á 
"él por el actual presidente general D. Anastasio Bustamante, 
"se resolvió á fijar principios que salvasen los primeros y qui-
t a s en la odiosidad é infamia, que parecía quererse atraer sobre 
"el último; y determinó, que si bajo de ellos se prestaba el Sr. 
"Paredes á hacer caminar la revolución, cooperarían las auto-
"ridades de Guanajuato; y de lo contrario, podría resolverse á 



parlamentos, la que dió el g e n e r a l en Querétaro; y so-
bre todo, la convocatoria hecha p o r él mismo de una jun-

"hacerlo todo con la fuerza, no debiendo ser de la responsabili-
d a d de ellas los resultados, cualesquiera que fuesen." 

"Estos sentimientos deberían transmitirse al Sr. Paredes por 
"una comision, que'tendria una entrevista con él en la hacienda 
"de Lagunillas, para conferenciar sobre puntos tan vitales para 
"el Departamento y para la república, uniéndose á la comision 
"el Sr. comandante general D. Pedro Cortazar. Tenida en efec-
"to la conferencia, el Sr. general Paredes se prestó dócil á las 
"reflecsiones que se le hicieron, y protestó del modo mas solem-
"ne, estar de acuerdo con los principios, comprometiendo su pa-
"labra de honor á hacerlos entrar en l a revolución; pues si sus 
"¡deas eran la de un poder ejecutivo ampliamente facultado, su 
"fin no era que pudiera hacer el bien ó el mal indiferentemente, 
"sino solo lo primero y nunca lo segando, motivo porque mas 
"adelante se fijaría el programa de la revolución bajo de tales 
"principios. En fin, en la conferencia se tocaron algunas otras 
"ideas de verdadera libertad, que podrían hacer, sin duda, la fe-
licidad de los mexicanos." 

"Estas protestas, las mas solemnes de parte del Sr. Paredes, 
"decidieron á esta junta á adherirse á la revolución."—[Procla-
ma, de la junta departamental de GuanayuaXo de 5 de Septiembre k de 
1841.] 

"Los Departamentos, cuya voz llevamos, en virtud de haber 
"sido escitados por el Sr. general D. Mariano Paredes y Arrilla-
"ga, para nombrar comisiones que reunidas en esta capital re-
"gularizasen el término de la revolución, solamente se compro-
"metieron á secundar el programa de la guarnición de Jalisco, 
"en la apelación á un congreso estraordinario que reconstituya 
"á la república, bajo los principios populares que ella ha cuida-
"do siempre de salvar en todas las transiciones políticas que se 
"han succedido desde la independencia acá; y respecto de la 
"reorganización del gobierno provisional, pensaron que ella se 
"obrase de manera que ninguna garantía de las mas esenciales 
"en el orden social fuese omitida, y mucho menos olvidada en 
"el desenlace del grande acontecimiento que el ejército ha impul-
s a d o con el ausilio de la opinion, de esta fuerza moral que los 
"Departamentos han sabido esplicar en las actuales circuns-
"tancias...."—[.Protesta de la junta de comisionados de seis Depar-
tamentos reunidos en la ciudad de Querétaro.] 

ta de representantes de los Departamentos, que en Q.ue-
rétaro dirigiesen la revolución, conforme á la voluntad 
de estos, fueron otros tantos hechos que anunciaron a la 
nación la fidelidad con que el gefe del movimiento mo-
dificaba su plan en el sentido en el que se mostrara la 
voluntad nacional (4). 

(4) Aunque la prolusión de las notas alarga e s t e escrito, no ha 
sido dable prescindir de la necesidad de presentar los documen-
tos mas interesantes, de los muchísimos que comprueban las 
aserciones de este escrito, y cuya reunión es tan útil para no-
sotros, como preciosa para la historia; y por esto se copian aquí 
los siguientes, que tanto honran á su autor, y cuya ideas han si-
do constantes en él. Ellos no necesitan comentario. 

"Triunfo por fin, compatriotas, por primera vez, la causa de 
"los principios, es decir, la única nacional, oprimida por tanto 
"tiempo entre los partidos estremos que hicieron de la nación el 
"campo de batalla, en el que sacrificando sus intereses y hasta 
"la esperanza de constituirla, se disputaba con el furor de las 
"pasiones, cuál habia de ser el dueño de ella, ó mas bien el ins-
trumento del partido vencedor."—[El Sr. general Paredes en su 

proclama dada en Querétaro en 11 de Septiembre de 1841.] 
"La actual revolución ha progresado, tanto porque proclama 

"los bienes positivos que tanto necesitamos, porque rehuye de los 
"males que nos agobian, porque llama á todos los ciudadanos de 
"cualquier partido para que de buena fé cooperen á la reorga-
nización social Los pueblos, Señor Escmo., no quieren 
"ya ser el juguete de la avaricia, ni otros intereses privados mas 
"innobles si es posible: quieren im gobierno que los dirija por la 
"senda del progreso; quieren una constitución basada sobre los 
"intereses procomunales; una libertad que no degenere en licen-
"cia; una omnímoda facultad para ejercitarse sin trabas ni em-
"barazo, en todos los ramos que hacen hoy dia el vigor y la fuer-
"za de las naciones opulentas, para fomentar su comercio, acli-
"matar la industria, y alentar su agricultura y decadente mine-
"ría; quieren para esto que el capitalista, el hombre industrioso 
"y el padre de familia, sea cual fuere el lugar de su proceden-
"cia y origen de su nacimiento, vengan á poblar nuestros terre-
n o s incultos por falta de brazos, y pobres por falta de cauda-
l e s 

"No quieren una constitución hecha determinadamente con-



ía^cP'd"/9 e s t 0 pasaba en el interior de la república, en 
la apa rece la Ciudadela de México el general Valencia alzaba tañi-
do principios bien el estandarte de la revolución; mas lejos de anunciar 
uan el pro- siquiera la menor idea sobre el establecimiento del poder 
t adu ra . 

,c" dictatorial, su plan, constante en la famosa proclama del 
4 de Septiembre, rechazaba esta idea como una calumnia 
atroz (5) "y establecía como principios políticos la inmedia-
t a reunión del congreso: la adopcion de la convocatoria de 
"tra una persona; no quieren que una camarilla oscura y ridicu-
l a salga rigiendo sus destinos; no quieren la elevación de nin-
"guna clase con preferencia de la comunidad, ni el monopolio 
"de los destinos en alguna de ellas: quieren la sincera reconci-
"liacion de los partidos, el formal arreglo de la hacienda nacio-
"nal, la cesación del agio, la supresión de las aduanas interio-
"res, el castigo del peculado infame-, en suma, la cesación de los 
"males de la sociedad vieja que heredamos de los españoles, y 
"el establecimiento y realización de los bienes con que prospe-
r a n todas las sociedades modernas "—[Carta dirigida al 
Sr. Bustamante por el Sr. general Paredes, ardes de la entrevista 
que tuvieron en la hacienda de la Lechería.] 

(5) Son memorables la siguientes palabras: "Mienten esos 
"aleves que os hablan de dictadura, que os inquietan con el ab-
solutismo. Los mexicanos serémos libres, ó dejarémos de ec-
"sistir-, y caminando por el sendero de la procomunal felicidad, 
"huirémos con dignidad y valentía de esos escollos en que nau-
f r agan las repúblicas, entregadas á una demagogia ciega, ó á 
"la voluntad y caprichos de un hombre solo. Un congreso de los 
"ciudadanos mas patriotas é ilustrados, que vosotros elegireis 
"en absoluta y plena libertad, fijará nuestra suerte sin cambiar 
"las formas republicanas, pondrá fin á las revueltas, quitando 
"todo pretesto á las asonadas, porque hablará, y su voz será 
"oída, y sus resoluciones serán respetadas y sostenidas, como la 
"espresion de la verdadera y legítima soberanía."—[Proclama 
del Sr. general Valencia en la Ciudadela ó 31 de Agosto de 1841.] . 

"Yo supongo convencido á V. E., de que si los mexicanos de-
,'sean en el gobierno energía y robustez, no por eso hay uno solo 
"siquiera que pudiese sufrir un tirano."—[Comunicación del mis-
mo Señor de 31 de Agosto de 1841.] 

"1823: la permanencia del poder judicial en toda su inde-
p e n d e n c i a y el establecimiento de un poder ejecutivo que 
"nada podia hacer contra la independencia, la forma de 
"gobierno republicano representativo, ni las garantías in-
d iv idua les , y el cual lejos de estar investido de un poder 
"estraordinario, se limitaría en su administración á ocur-

" r i r á los principios del derecho común, que se llaman 
"garantías, y que deberían ser inviolables." 

Así los dos gefes entonces pronunciados abiertamente 
por la revolución habian abjurado toda idea de dictadu-
ra. Respecto del ilustre general Santa-Anna, entonces 
aparecía solo con el carácter de mediador, y cuando des-
pues el general Bustamante reunió poderes contra el es-
preso testo de la constitución, entonces aquel Señor por su 
comunicación datada en Perote á 9 del mismo Septiem-
bre, declaró que su conciencia le obligaba á combatir el 
poder dictatorial (6), y á los cuatro dias la fuerza de su 

(6) "Todos cuantos hemos derramado nuestra sangre en de-
f e n s a de la república; todos cuantos estamos dispuestos á re-
"petir esos mismos sacrificios, y, puedo asegurarlo, siete millo-
"nes de habitantes, declaran ser voluntad de la nación: 

1.° "Glue el Escmo. Sr. general D. Anastasio Bustamante 
"no siga gobernándola despóticamente, sin sujeción á las leyes, 
"y mucho menos á la cabeza de las tropas." 

2.° "Q.ue por estarlo verificando con la mas punible infrac-
"cion de la constitución, y contra lo dispuesto por el supremo 
"poder conservador, debe quedar, en unión del ministro que ha 
"autorizado sus actos, sujeto al juicio establecido por las leyes, 
"para hacer efectiva su responsabilidad." 

6.° "Q,ue en las doce atribuciones que se dieron al supremo 
"poder conservador por el art. 12 de la 2.a ley constitucional, 
"no se considere comprendida la de autorizar al poder supremo 
"ejecutivo, como lo ha hecho, para que use de cualesquiera fa-
cultades, aunque no estén espresas mía constitución, como la que ya 
"ha puesto en práctica, gobernando despóticamente á la cabeza de 
"las tropas, con el título de Presidente general en gefe."—[Co-
municación del Sr. general Santa-Amia en Perote, á 9 de Septiem-
bre de 1841.] 

E l genera l 
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mando se pronunció por el plan de Jalisco, en los térmi-
nos en que lo habia reformado el general Valencia el 4 
de Septiembre. 

•eobstinóen e s t a m a n e r a habia desaparecido todo temor de dic-
noaccederá tadura, y si los hombres que estaban al frente del poder, un acomoda- \ J ^ r ' 
Vivara ¿"a S 6 " u ^ e r a n prestado á un arreglo patriótico y decoroso, 
r epúb l i ca , es claro que se hubiera conseguido completamente el 

triunfo de los intereses nacionales, que se hubiera evita-
do el derramamiento de la sangre que despues se virtió 
inútilmente, y que el porvenir de la república se hubiera 
afianzado; pero estaba irrevocablemente decidido que los 
mexicanos no debieran jamas el mas pequeño bien á los 
hombres de aquella época. E n vano una minoría respe-
table trabajó con ahinco, porque el poder hiciera termi-
nar aquella crisis en bien de la nación; la mayoría obs-
tinada en sus rencores mezquinos y en sus principios 
anti-nacionales, todo lo frustró con indignas intrigas, y 
se perdió la esperanza de una reconciliación, 

pian de Ta- Entonces apareció el plan de Tacubaya. N o es mi ob-
c u b a y a j r s u s . J J 

inconyénien jeto atacarlo; por el contrario hoy es la única tabla de 
salvación de la república, y su fiel y esacto cumpli-
miento debe ser la divisa de los buenos ciudadanos. Pero 
lo considero históricamente y como podrá ser visto de 
aqui á cincuenta años. E s cierto que en él se [fijó una 
época determinada para la reunión del congreso, que se 
instituyó un consejo de gobierno para que en ningún 
tiempo, ni en ninguna circunstancia dejaran de tener las 
partes integrantes de la república, g^la influencia que 
de derecho les pertenece en los negocios de estado, 
que se limitó el poder ejecutivo y se le obligó á responder 
de su conducta ante la representación nacional, y que se 
garantizó la independencia del poder judicial y la ecsis-
tencia de las autoridades Departamentales; todas estas 
condiciones prueban que fué imperiosa é irresistible la 
necesidad de dar garantías contra el establecimiento del 

poder absoluto, contra el que la nación toda, sin escep-
cion de una gran parte del ejército, mostró la mas deci-
dida voluntad; pero si estas declaraciones puramente es-
critas y aisladas de toda organización que tienda á ha-
cerlas efectivas, fuesen bastantes para asegurar los dere-
chos de las naciones, toda la ciencia política se reduciría 
á escribir media docena de bellas mácsimas en las cons-
tituciones por despóticas que fuesen, y ya se ve que esto 
absurdo no merece ser refutado. Nada importan los mas 
bellos principios cuando no son mas que estériles conse-
jos, y siempre que el poder todo se reúna en una mano 
sin equilibrio, ni división, el poder absoluto está cons-
tituido, y si la libertad y las garantías subsisten no es por 
las formas , sino por la voluntad siempre precaria do 
un hombre solo. As í todos los bienes de que México dis-
fruta y la salvación de las libertades públicas las deberá 
al General Presidente, y su gloria será tanto mayor 
cuanto mas fáciles eran los medios de faltar á su deber. 

La alarma que tal plan debió producir, no inspiró en-
tonces á los enemigos de la revolución el noble propósi-
to de salvar los intereses de la nación, en un arreglo á 
que con una buena fé que siempre les honrará, se pres-
taron los gefes de Tacubaya, sino que pendientes los ar-
reglos, la miserable camarilla que dominaba á la admi-
nistración ocurrió al arbitrio de proclamar la federación, 
como una causa nacional que les volvería el afecto y po-
der de los pueblos. 

E n efecto, los que la combatieron siete años enteros, 
eran jueces irrecusables para saber qué fuerza tenia esa 
forma de gobierno en la voluntad de la nación; pero ni esta 
ni la multitud de federalistas que se encontraban en las 
filas de la revolución, correspondieron á tal llamado de 
los que haciéndolo se confesaban á sí mismos usurpado-
res del poder, tiranos del pueblo y verdugos de sus defen-

L o s gefes de 
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«ores (7). Así ese grito de federación que un mes antes 

(7) Será útil recordar aquí algo de lo dicho entonces por los 
gefes de la revolución. 

"Ellos proclaman un sistema por el que la nación tiene gran-
"des y fuertes tendencias; pero lo proclaman solo para dividir-
"nos y vencernos." 

"Desoigámos, mis caros compañeros, las promesas insidiosas 
"de los que siempre han contrariado el establecimiento de la fe-
deración; y que por conservarse en sus puestos han empapado 
"con sangre el territorio mexicano. Tiempo es ya de que las 
"facciones enmudezcan, que nuestras opiniones sean sacrifica-
"das en las aras de la pátria, que solo hable la razón, y que sea 
"el pueblo de México quien escuchándola, decida sobre sus mas 
"caros y preciosos intereses. Si la nación está decidida por el 
"sistema federal, sus representantes electos libremente por ella 
"é investidos de ámplias facultades, lo adoptarán: si él no fuere 
"de su agrado, la minoría ¿qué derecho tendrá para dictar le-
"yes ala república entera1? Sometámonos á su decisión, y f j ' a m -
"fiemos en que su fallo no será desfavorable á la cansa que en otro 
"tiempo hemos sostenido."^—[El general D. Manuel Andrade en 
su •proclama de 30 de Septiembre de 1841, dada en Bekn de los Pa-
dres.] 
" y el antiguo perseguidor de los federalistas, proclama 
"hoy lo que condenaba ayer, para lisongearse con la loca espe-
r a n z a de que podrá continuar mas tiempo rigiendo con mano 
"incierta los destinos de la nación Convencido de que so-
camente la nación tiene derecho para darse leyes fundamenta-
"les según su beneplácito, quiero yo y quiere el ejército, en con-
sonancia con los pueblos, que representados en un congreso li-
b re , impongan preceptos que serán religiosamente acatados. Esta 
"sola idea hará abrir los ojos á los menos avisados, porque es 
"claro que una promesa dada en el estremo apuro del enemigo, 
"y en contradicción con sus constantes principios, es un dolo, 
"una perfidia que empeora su causa."—[Prodama del Sr. gene-
ral Sania-Anna en Tacubaya á 2 de Octubre de 1841.] 

"Una voz que el gobierno moribundo espidió con el deprava-
d o fin de envolvernos en laguerra civil, la voz de federación, que 
"sin rubor no podían pronunciar los labios, &c."—[Proclama del 
general Paredes en Guadalajara.] 

Las comunicaciones dirigidas al interior, contienen las mis-

hubiera tenido tal vez consecuencias bastante graves, dado 
en la hora de la agonia, precipitó la caida del poder, y 
pasó sin mas resultado político que el de revelar el fon-
do íntimo de la conciencia de los enemigos jurados de la 
forma federal y el de consignar el punto de impudencia 
á que les era dado llegar. El los mismos conocieron que 
ningún nombre, ningún prestigio podia ya salvarlos, y 
en los campos de la Estanzuela celebraron un tratado 
que dejaba á la república enteramente sometida al plan 
de Tacubaya, sin mas modificación que la de sujetar to-
dos los actos del ejecutivo provisional, á la aprobación 
del primer congreso constitucional. 

E n el corto espacio de siete dias que transcurieron des. c é l e b r e ¡ » u . 
t t s i i de Q u e 

de la publicación del plan de Tacubaya hasta los conve- r é i a r o y c o n 

nios de la Estanzuela, la espectativa del combate decisi- gobien .o . 

• vo que se aguardaba, ocupó á todos los ánimos en la ca-
pital, y respecto de los Departamentos ambas noticias lle-
garon casi simultáneamente, y de esta manera el plan de 
Tacubaya no sufrió el eesámen y las observaciones, por-
que antes paéara el de Jalisco; mas la junta de represen-
tantes de los Departamentos reunida en Querétaro para 
regularizar la revolución, protestó contra él por un acuer-
do unánime espreso y decidido, por contener principios 
substancialmente contrarios á los que se anunciaron á 
los Departamentos, y les sirvieron de garantía para ad-
herirse á la revolución (8). Es ta famosa protesta llegó á 
México, nombrado é instalado ya el gobierno provisio. 
nal, y éste, consecuente con los principios populares que 
proclamara, dió á los comisionados una contestación lle-
na de consideraciones y de miramientos, y en la que le-
jos de refutar los principios espuestos, se esforzaba 

mas ideas: muchas de ellas pasaron por manos del que esto es-
cribe, y él las publicará, si mas tarde escribe la historia de esta 
revolución. 

(8) Palabras literales de la protesta. 
3 



en querer persuadir que las bases del plan sancionado 
garantizaban tanto los intereses nacionales, como las 
propuestas por la misma j u n t a de Querétaro; concluyen-
do con esponer que la ga ran t í a de la salvación de los in-
tereses nacionales, consistía en la palabra de honor de 
un general distinguido por la nación, en la de todos los 
generales, gefes y oficiales qve suscribieron la acta, y en 
la cooperacion á los actos de la administración de los 
individuos que los Departamentos nombrasen para que 
formaran el consejo (9). 

L a conducta Esta promesa solemne, las m a s contenidas en varias 
del gobierno * 1 

le a t r a e la declaraciones oficiales, h e c h a s \a por el presidente, la 
conf ianza de ' , • • • • 

l a nación, marcha emprendida por la administración en el senti-
do de progreso y moderación q u e la nación deseara (10), 
el nombramiento del minis ter io en el que figuraban dos 
de los hombres mas notables en la defensa de la causa 
de las libertades públicas y la seguridad de la reunión 
del congreso, hicieron que la nación pasara por e l plan 
de Tacubaya, y que entre ella y el gobierno se estable-
ciera la confianza y la a rmonía , fundadas en los nobles 

(9) Este documento de la mas alta importancia es la contes-
tación dada á la junta de Cluerétaro por el ministerio de relacio-
nes con fecha 11 de Octubre de 1841. 

(10) Se recordará que al disolverse la junta de Cluerétaro, es. 
puso las bases convenientes para el régimen provisional, y la 
ilustración y patriotismo que ellas respiran, harán siempre ho-
nor á aquella junta; mas lo que no es muy sabido es, que el go-
bierno del general Santa-Anna, á mas de los muchos actos que 
hizo en ese sentido, dió á los gobiernos de Departamento las ins-
trucciones mas amplias y liberales para la administración, con-
teniéndose en ellas los dos importantísimos principios iniciados 
por la junta, á saben EL INVIOLABLE RESPETO A LAS 
GARANTÍAS INDIVIDUALES, Y EL LIBRE Y ESPE-
DÍTO USO DE LA IMPRENTA, SIN MAS TRABA a U E 
LA DE NO ATACAR LA MORAL PÚBLICA, NI LA 
CONDUCTA PRIVADA—Estas comunicaciones las ha vis-
to originales el autor de este escrito, é ignora si se publicaron. 

sentimientos de honor que aquel empeñara en garan-
tía de unas promesas que no podian tener las que da la 
diestra organización de los poderes públicos. 

Pero ese dia mismo, cuando todo habia cambiado, ¿qué L a o rgan iza 
' . cion del go-

cuadro presentaba á la mente el estado de los negocios Memo pro-
* . . . , v is ional , no 

públicos? bobre la ruina de todo lo que ecsistia, ¿que reso lv ía nin-

era lo que se podía entrever para el porvenir? ¡Ah! nada grandescue* 
1 i i • t ionesque se 

de cierto, nada de fijo y determinado. La revolución no ve r saban , 

habia proclamado ningunos principios ni sobre la admi-
nistración pública, ni sobre la forma de gobierno, y el 
establecimiento de un poder provisional que rigiera á la 
república, mientras que sus representantes legítimamen-
te reunidos, espedían el nuevo pacto y lo planteaban, no 
resolvía ninguna de las grandes cuestiones sociales que 
se versaran: era solo un punto de transición, una especie 
de interregno en la lucha de los intereses y de las opi-
niones que han dividido á los mexicanos, y mantenido á 
la república en continuas oscilaciones. 

Como antes observé, la última revolución proclamó L a r e v o i u -

dos principios que naturalmente la dividen en dos épo- dos partes. 
cas diferentes. E l primero consistía en la derrocacion l a p r i m e r a , 

de los hombres y las cosas que regian á la sociedad, hom- c i o n d e l a s e -

bres y cosas débiles y desacreditadas, que cayeron con fa- "es"''macho* 
• i - j j - , ' . , mas impor-

ciliaad y sin resistencia, y por tanto esta primera época, t an te y difi . 

era la parte menos difícil y complicada de ese movimien- ^ q i ! e a q u e " 
to. E l segundo principio era el de convocar á la nación 
para que en medio de la paz y con absoluta libertad deci-
diese de sus intereses, ecsaminando la causa de los ma-
les que la agobiaban y estableciendo las instituciones, 
las leyes y los magistrados que creyese mas á propó-
sito para conseguir los bienes sociales á que aspira. Muy 
diverso en su naturaleza é infinitamente mas vasto en sus 
fines y mas complicado en sus medios este segundo prin-
cipio, bien lejos de estar consumado, ha abierto la segun-
da época de la revolución, no porque en él algunos cen-



tenares de soldados estuviesen en actitud hostil, sino por-
que lo que quiere decir mucho mas, los elementos diver-
sos y en parte heterogéneos de esta sociedad, se agitan y 
mueven buscando un nuevo orden de acción, una forma 
de vida. 

Limites del Así para describir la primera parte de esa revolución, 
único ecsá - r . ^ , 
menquehoy ha bastado tomar de los anales de la época, el conjunto 
puedehacer - , _ , 
se de osase- de los hechos que pasaron entonces, y señalar su carac-

" I J p n n o ' ter y enlace. Lo que falta, la historia de la segunda épo-
ca, un dia podrá escribirse; por ahora ningún hombre la 
sabe, y al entrar en ella, lo único que hoy podemos ha-
cer es, contemplar los numerosos materiales reunidos pa-
ra ella, y ecsaminar qué forma, qué combinaciones pue-
den dárseles para que produzcan estos ó los otros resul-
tados. 

do'deproM- el mundo moral, como en el mundo físico, todo está 
'iámen'660" e n ' a z a ( * ° , todo tiene su causa y su fin, y como ha dicho 

Laplace: "la ignorancia en que estamos de esas relacio-
£'nes, es lo que nos ha hecho ver estos acontecimientos co-
"mo consecuencias de las causas finales, ó como efectos 
"de la casualidad, según que llegaban y se succedian con 
"regularidad ó sin un orden aparente; pero estas causas 
"imaginarias han ido retrocediendo succesivamente con 
"los límites de nuestros conocimientos, ó han desapare-
c i d o del todo ante la sana filosofía, que no veia en ellas, 
"mas que la espresion de la ignorancia en que hemos es-
"tado respecto de las verdaderas causas;" causas que todo 
lo determinan y enlazan, de suerte que nosotros "debe-
r n o s ver el estado presente como el efecto del estado an-
t e r i o r , y como la causa del que le va á seguir (11)." 

Estas mácsimas son rigurosamente aplicables al esta-
do moral de las sociedades. Cuando los hombres que ha-
cén el papel de actores en este drama, se esfuerzan para 

(11) Essay analitiqué sur les probabilités. 

comunicar vida al papel que desempeñan, y lo espresan 
de esta ó la otra manera, dejando siempre intacto el fon-
do, creen que todo depende de sus débiles manos, y en su 
lógica apasionada refieren los grandes efectos á las cau-
sas mas pequeñas. E n t r e tanto los sucesos marchan, pasan 
las generaciones unas tras otras, y con ellas sus errores 
y sus preocupaciones; y cuando la historia de todo un 
pueblo pasa al dominio de los que le han seguido, el hom-
bre pensador descubre allí el enlace de los grandes he-
chos, y comprende las causas inmutables de todo lo que 
los hombres coetáneos á esos sucesos atribuían al valor 
de un personage ó á las intrigas de un partido. La histo-
ria se presenta en este caso como un monumento visto á 
la distancia conveniente para percibir sus partes colosales 
y sus grandas dimensiones, y en el que las pequeñas modi. 
ficaciones y el débil contorno de los arabescos que lo cu-
bren, se distinguen solo como una débil sombra, incapaz 
de alterar el todo; y entonces, ¡qué grandes son los suce-
sos, y qué pequeños los hombres! 

E s este solo el camino de la verdad en las investiga-
ciones sociales, ora vean á lo pasado, ora á lo presente-
que bien pronto pertenecerá también á lo pasado. 

Procuremos, pues, prescindir de los actores para ecsa- s¡cccsida< 

minar el drama, y apartándonos de aquel punto de vista „ a r circun's 

en que los adornos y los bordados se nos presentan clara- S i t i e n 
mente, pero sin dejarnos ver mas que trozos aislados del Lacfof/le ío 
edificio, véamos si descendiendo al ecsámen del origen de d,os n u e s t r o s 

53 e lementos so 
esta sociedad, y analizando sus partes constitutivas y las c i a les P3ra 

i i r • i i , conocer ia 
revoluciones que ha sufr ido, nos es dado conocer su na tura leza 

, . . . , de nues t ros 
verdadera situación actual. maleo, bu «.-

r igen y re-

Dejemos por un momento las pasiones fugaces del mc<li0-
dia, para ecsaminar la larga obra de los siglos; y en-
trando en ese análisis, indaguemos cuáles son los ma-
les de esta sociedad, las causas por que esos males sub-
sisten, y el modo de disminuirlos ó aniquilarlos. H é 



las necesidades análogas de nuestra poblacion, sino tam-
bién surtir al estrangero, triste es reconocer que en lo ge-
neral de la república no tienen salida alguna, y que úni-
camente en algunas partes se esportan m u y reducido nú-
mero de artículos, consistentes en gran parte en meros ' 
productos brutos, que solo rinden cortísimas utilida-
des: el resto de los productos están limitados al mero 
consumo de las poblaciones inmediatas y la falta de po-
blacion, el atraso de los procedimientos de la agricultu-
ra que hoy se halla en general, como el dia de la con-
quista, y la dificultad de los transportes hace que los 
métodos agrícolas no se perfeccionen, que sea imposible 
estenderlos á giros nuevos, y que la esportacion de sus 
frutos sea vista .como irrealizable. 

E n cuanto á la industria; ésta nos proporciona aun mu-
cho menores productos que ofrecer en cambio del estran-
gero, y los artículos groseros que en pequeñísimas canti-
dades se esportan á la América del Sur, apenas merecen 
mencionarse. 

Queda únicamente la minería para proporcionarnos 
el cambio; mas los desastres de la guerra, la carest ía de 
los azogues, y la pérdida ó paralización de muchas de 
las mas célebres negociaciones, han disminuido tan con-
siderablemente los productos de este ramo, que hoy qui-
zá no llegan á la mitad de lo que eran cuando al princi-
pio de este siglo los calculó el sabio Barón de Humbol t ; 
y como nuestros productos han disminuido al mismo tiem-
po que el lujo ha aumentado espantosamente las necesi-
dades de las clases acomodadas, se ha seguido de a q u í un 
resultado verdaderamente terrible, cual es el de que no 
bastando el producto de nuestros capitales para nuestros 
gastos, anualmente consumimos parte de estos mismos ca-
pitales. 

Dificultad de N i es posible ver todavía de qué manera se restablecerá 
e!maiestido este equilibrio importantísimo: como su causa principal 

Ù 

ecsiste en el estado de ruina y decadencia de las negocia-
ciones ó giros que dan los productos, en un pais donde 
todo está por hacer, esos giros no pueden hacer progresos 
sin que se empleen en ellos nuevos capitales y trabajos mas 
perfeccionados; y esos capitales concurren naturalmente 
al giro que da mejores esperanzas de un lucro prócsimo 
y seguro, y se retiran del que solo ofrece una utilidad 
corta. 

De aquí resulta que la agricultura no haga progresos: 
un giro entorpecido por las tres causas antes señaladas 
de la despoblación, el atraso de los procedimientos y la 
dificultad de los transportes, un giro espuesto á pérdidas 
siempre amenazantes, reducido á un consumo limitado, 
y cuyos frutos se necesita espender en un tiempo dado, 
en el que la concurrencia y los apuros de los dueños aba-
ten siempre su precio, este giro recargadísimo de gastos 
y agobiado por imponderables contribuciones; no deja al 
capitalista mas que una utilidad cortísima por su capital; 
y esta utilidad que apenas bastaría para los gastos de una 
familia, se tiene que distraer generalmente para el pago de 
los capitales impuestos, que en muchas fincas esceden á su 
valor, y que se reconocen á un censo moderadísimo, pero 
superior al producto que rinden los capitales. La propiedad 
raiz, pues, de la república que se encuentra entre los par-
ticulares, está en una verdadera bancarrota, como lo de-
muestran muy bien la sola vista de nuestros campos lle-
nos de ruinas, y la noticia de los innumerables espedien-
tes que se siguen contra los propietarios, sobre pago de 
réditos, y que concluyen casi siempre por el embargo y 
concurso de la finca. 

L a industria, si bien no está en ruinas, tampoco hace 
mas que lentísimos progresos, porque la falta de los pri-
meros materiales que dá la agricultura, y la misma difi-
cultad de los transportes, impide la realización de gran-
des establecimientos; á mas, el consumo es limitado y los 
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procedimientos torpes, con lo que nuestra verdadera in-
dustria, aquella de que estamos en posesion y que consis-
te en groseros artefactos, solo cuenta con cortos capitales, 
y por la miseria de sus especulaciones tampoco atrae 
nuevos emprendedores. E n cuanto á la verdadera indus-
tria, es decir á la naturalización de la industria europea, 
esto está por hacer, y á mas de la dificultad de las mate-
rias primeras y del inconveniente de los malos transpor-
tes, tiene que vencer la lucha obstinada del comercio eu-
ropeo. La historia de nuestras fábricas de hilados y te-
gidos ordinarios de algodon lo comprueba perfectamen-
te, y su mal estar actual y la desaparición del espíritu de 
empresa que brilló un momento, prueban nuestra triste 
situación. 

oecaden - Respecto de la minería, no ha muchos años que las 
cía de la 1111- ' ^ 

»ería. compañías inglesas nos trajeron el único bien material 
que hemos recibido de las negociaciones estrangeras, 
dando una grande actividad á ese giro; pero los sucesos 
no correspondieron á las esperanzas; y hoy la multitud 
de minas abandonadas y paralizadas que vemos, nos 
muestran bien que los capitales se retiran de esta especu-
lación. 

Lo., capí- Queda solo el comercio, dispensador de la realización 
lales emplea ^ _ 1 

mera" n°o ^ 0 capital moviliario; pero cuando este comer-
^"uezT^i1 n o e s t a equilibrado por la reparticioh de los capita-
cionai . les entre el y las otras fuentes de la riqueza, cuando él ni 

proporciona una salida ventajosa á los frutos nacionales, 
ni sirve de escala en la traslación de los estrangeros á 
otros paises, cuando esta reducido á recibir las mercan-
cías estrangeras, y mandar en cambio el dinero que de-
bía animar la circulación, cuando no es mas que el me-
cánico instrumento de esta relación ruinosa, sus capita-
les no se pueden considerar como parte de la riqueza na-
cional, ni de ellos ha de venir á la prosperidad nacional 
el mas pequeño bien. 

de un pais . 

Siguen ahora las espantosas consecuencias de este 
orden. 

Los que buscan las instituciones y las leyes de un pais A sombro-

como ingeniosas combinaciones de números, ignoran que 
esa constitución ecsiste toda entera en la organización de «lo de la pro-

. i r piedad en la 
la propiedad, tomando esta frase en su latitud debida. conemucio» 

Son sin duda muchos y numerosos los elementos que 
constituyen las sociedades; pero si entre ellos se buscara 
un principio generador, un hecho que modifique y com-
prenda á todos los otros y del que salgan como de un 
origen común todos los fenómenos sociales que parecen 
aislados, este no puede ser otro que la organización de 
la propiedad. E l l a ha constituido el despotismo en los 
pueblos del Asia, ella constituyó el feudalismo que domi-
nara tantos años á la Europa , ella constituyó las aristo-
cracias de la antigüedad, y ella sola ha fundado la demo-
crácia. Investigadlo todo, analizad cuanto encierra la 
historia de las sociedades, y al ecsaminar las faces y las 
revoluciones por donde han pasado, en ese conjunto in-
menso de hechos al parecer estraños y confusos, se ha-
llará por todas partes el principio dominante, moviéndo-
lo y organizándolo todo; y con esa antorcha en la mano, 
el historiador profundo y analizador podrá reunir los res-
tos de la tradición y de la historia y completar los anales 
de esas naciones olvidadas, á la manera con que el genio 
de Cuvier completaba cen los principios de la anatomía 
comparada, la organización de los seres conocidos, cuyos 
restos incompletos se le presentaban; ó como Laplace adi-
vinaba la edad de los antiguos imperios por los restos 
mutilados de sus monumentos, ó por la tradición de sus 
imperfectas observaciones astronómicas. 

Y en nuestro caso, ¡cuán luminoso no se presenta el 
principio! ¡Con cuánta facilidad no se deducen de él las 
mas importantes consecuencias! 



Poderosa Así, lo antes dicho, mostrándonos el estado de la pro-
d d ' n u ü es- piedad en una verdadera bancorrota, nos ha advertido 
l^opiedldra que indefectiblemente el desorden y la miseria debian rei-
rá enque"su uar en el seno de esta sociedad. 
clasifica na- Veamos ahora como la repartición de la propiedad ha 
í"sad?versM dividido á la poblacion en las diversas clases que consti-
na"eantcioñ t u y e n e I estado, las relaciones que ha establecido entre 
su3esmúiuas e l l a s> Y l o s resultados de estas relaciones. Y este estu-
reNece8¡dad ^io indispensable, siempre que se quiera conocer la cons-
«¡e esie estu- tiucion de un pais. es tanto m a s ecsigente en nuestro 
dio y carac- ' ' 

ter p a r ü c u - c a So, cuanto que hemos cometido los mas graves erro-
Iar de núes- 1 1 . , , . . 

irasociedad. res por no reconocer que nues t ra sociedad tenia una fiso-
nomía propia, y que en nada se parecia á los socieda-
des europeas, con las que s iempre nos estamos comparan-
do, tan solo porque hemos tomado prestados los nombres 
de su organización social, sin tener en manera alguna 
sus partes constitutivas. 

n a t ú r a l e - E l primer fenómeno que se nota al entrar en estas in-
pfedad"1 v¡n- vestigaciones, es la vinculación de considerables partes 
la clase que del territorio en favor de a l g u n a s familias nobles y pri-
13 pose ia ' vilegiadas. Este hecho, cuyas diversas modificaciones 

constituyen la historia completa del feudalismo y de lo que 
despues se le siguió y conocemos en las monarquías de 
Europa con el nombre de aristocracia, á primera vista 
debió parecer que planteaba e n México un poder seme-
jante, alguna cosa de la rea l idad que significaba la pala-
bra empleada. Nada de esto. L a aristocracia territorial 
no se puede fundar sin que la superioridad del propieta-
rio esté garantida por la inferioridad del trabajador; la 
elevación del uno es correlativa á la abyección del otro, 
ora se constituya esta inferioridad por la esclavitud feu-
dataria como sucedió antes, ó b ien por el escesivo apre-
cio del capital, consecuencia precisa del anterior estado, 
que abate el trabajo hasta esclavizar al hombre que lo 
ejerce. Pero en México, si b ien el trabajador no era en-

teramente libre, a l principio en sus relaciones sociales 
con el propietario, los repartimientos y las encomiendas 
nunca constituyeron aquella esclavitud que hace de un 
hombre y de sus hijos la propiedad de otro, y lejos de 
que la necesidad impusiese á los hombres el yugo de un 
trabajo oneroso, el del labrador, que luego fué del.todo li-
bre, no podía menos que ser estimado en un pais donde 
los mas fértiles terrenos permanecían incultos por falta de 
brazos. Así, lejos deque la poblacion agrícola estuviese 
dividida, como antes se viera en Europa en vasallos y hom-
bres libres, el que cultivaba los campos de un señor no-
ble, tenia con él las mismas relaciones que con el propie-
tario de cualquier finca particular, de lo que resultaba, 
que las relaciones que la propiedad establecía entre el pro-
pietario y el trabajador, eran las mismas en el noble que 
en el plebeyo; y como ellas son el todo de la clase nu-
merosa que no conoce otras facultades que las primeras 
de la vida física, una vez que por ellas no se establecía 
la servidumbre, tampoco podia establecerse por ningún 
otro principio. 

Vino de aquí, que estos hombres que se titulaban con- Nul idad ab-
*• ' ^ . . . . . soluta de lo 

des. barones v marqueses, no tuviesen dominio alguno q u e s e i i a m ó 
' J 1 . . nobleza en 

sobre la parte de la poblacion que los servia; y que en México, 

consecuencia ni ejerciesen jurisdicción civil, ni tuviesen 
influencia política alguna: consiguientemente fuera del 
simple hecho de la vinculación en favor del primogéni-
to, la aristocracia mexicana no era nada que se parecie-
se á la europea: era solo un nombre vano, una parodia 
de pueril ostentación; y los individuos que la componían, 
abandonadas sus propiedades al cuidado de administra-
dores, vivían indolentemente en las capitales, gozando so-
lo la influencia que les daban sus rentas, y de la que dis-
frutaran igualmente todos los que las tenían por cualquier 
otro título. 

Despues de esto viene la propiedad estancada en favor 
4 

E c s á m e n 



fados deSUia
 c l e r o > l i e c h o m u c h ° m a s complicado que el que aca-

propiedades bamos de enunciar, de una importancia incomparable-
l aucada en ' 1 

favordeicie- mente mayor, v que de ninguna manera estaba aislado en 
ro , y necesi- . . . . 
dad de ana. la org nizacion social, v por tanto y pues que se tienen 
l izar lo dete- S , ' 3 F J J ^ 

n idamente . acerca de el ideas ecsageradas en los dos estremos, se per-
mitirá que se entre en algunos pormenores importantes. 

Diversos ca- Según los cálculos imperfectos (13) que únicamente h a y 
nosefa e / c i e sobre esta materia y que indudablemente pecan por di-
[o'deí m o m o minutos, el clero de la República, separando el conside-
de su va lor . r a j ) j e v a j o r q U e t j e n e e n jQS e ( j i f i c i o s destinados al culto y 

á la morada de sus individuos, y en los demás capitales 
F i n c a s y de un valor positivo que emplea en el culto de una ma-

productfvos! ñera improductiva, en 1829, destruida la Compañía de 
Jesús y los conventos hospitalarios, pasada la crisis de 
la amortización y los desastres de la guer ra de indepen-
dencia, y hechas cuantiosas ventas, poseia todavía mas de 

Bienes rai- diez y ocho millones de pesos en fincas rústicas y urba-
nas, cantidad que antes de las diminuciones hechas por 
las causas que se acaban de indicar, debió ascender por 
lo menos á un veinte y cinco por ciento mas: y, á pesar 
de que esta suma acumulaba ya en manos del clero un 
capital de consideración, y que lo elevaba á un rango 
bien alto entre los tenedores de la propiedad raiz, su 
verdadero poder respecto de esta, consistía en tener sobre 

imposicio- e ¡ r e s t 0 ¿e las fincas de la república un derecho real, en 
nes. i - i 

virtud de las imposiciones de censos que hacían al censua-
lista, de una condicion mucho mejor que la que tendría 
si gozase el dominio directo por un valor igual. Es ta 
suma se elevaba, según los cálculos del Sr. Abad y Quei-
po. á cuarenta y cuatro y medio millones de pesos. A 
estos se debia agregar la suma de mucho mas de sesen-

Contribucio- ta y uno y medio millones á que montaba el capital cor-
"es" respondiente á las diversas esacciones forzosas de que 

(13) Memoria del Ministerio de ese año. 

Limosnas . 

gozaban, contando también con otro capital inferiormen-
te de mas de tres millones, cuyo producto disfrutaba por 
limosnas y obvenciones particulares; resultando de todo 
esto, que el clero era el mas rico propietario de la repú-
blica, lo que le daba naturalmente una influencia estraor-
dinaria. 

Se acaba de notar que una de las circunstancias que V e n t a j a s 
^ 1 consiguien-

disminuian la influencia de la clase propietaria de los tes á ia re-r r part ición d e 

bienes vinculados, era la de que vivian aislados en las su propie-

grandes poblaciones, dejando sus bienes al cuidado de ad- <¡i territorio, 

ministradores con quienes no tenian un Ínteres común. 
E l clero no era así; por el contrario, su acción se hacia 
sentir en las grandes ciudades, y en las pequeñas pobla-
ciones, en los mas miserables pueblos, y en los campos 
mismos apenas cultivados; pues que á mas de estar sus 
bienes raices diseminados en toda la república, y de que 
los capitales impuestos se habian repartido en todo su ter-
ritorio, el cobro de la contribución decimal y de las obven-
ciones parroquiales, hacia que no hubiera un solo hom-
bre en el mas pequeño rincón de la tierra que estuviese 
ecsento de tener relaciones personales y precisas respecto 
de la propiedad eclesiástica, y representada ésta por una 
multitud de agentes seculares y eclesiásticos perfectamen-
te organizados, podia decir que en todas partes mantenía 
fieles representantes de sus intereses y de su influencia. 
A la verdad que esta situación era ya en estremo venta-
josa, y hubiera bastado para constituir á una clase en 
posicion elevadísima, cualquiera que fuese la naturaleza 
de sus funciones. 

Pe ro el clero empleaba ademas gran parte de sus ren-
tas en objetos que le daban la mas alta importancia. La 
educación de la juventud, por una consecuencia del espí-
ritu y las ideas de la época, estaba toda en su poder. Las 
escuelas de instrucción primaria, que siendo el único ma-
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nantial donde las clases numerosas de la sociedad to> 
man sus ideas, ejercen la mas decidida influencia sobre 
el carácter moral de una nación, estaban todas en manos 
ó bajo la inmediata dirección de los eclesiásticos, quie-
nes de esta manera se encontraban constituidos en direc-
tores de la multitud que les estaba sometida bajo tantos 
otros aspectos. La educación elevada, es decir , la ins-
trucción en las ciencias, era toda enteramente suya, pues 
que dirigia cuantos establecimientos se conocían con e-
nombre de colegios y universidades, con lo q u e disponía 
también de las ideas de las altas clases de la sociedad. 
Contra este monopolio del pensamiento, contra esta escla-
vitud del hombre moral, no quedaba mas recurso que la 
comunicación de las ideas por la introducción de las 
opiniones que se habían levantado en E u r o p a , ó por el 
progreso de las atrevidas concepciones de a lgunos hom-
bres raros que ecsistian en la nación; pero la inquisi-
ción y el sistema político impedían la entrada de estas 
ideas. 

Habia mas. Los numerosos establecimientos de bene-
ficencia y caridad que las ideas religiosas y el poder del 
remordimiento establecieron en México pa ra el refugio 
de las miserables clases oprimidas, estaban todos bajo la 
dirección y los cuidados del clero: hospicios, colegios y 
hospitales, todo lo tenian, y el poder santo y noble que 
da el beneficio, les ligaba á toda la poblacion. 

E s necesario ser justos, y todas las ecsageracione* 
conducen al error. Los hombres que quieren hacer 
creer que todos estos establecimientos eran la obra esclu-
iiva del clero, cometen un grave error, desentendiéndo-
se de que el espíritu de la época ponia todos esos bienes 
en manos del clero, precisamente para que fundase esos 
establecimientos que se consideraban como su obra pre-
cisa; pero es también indudable que la humanidad les de-
bió inmensos beneficios, porque no solo realizaron las 

fundaciones privadas que se les encargaban, sino que los 
bienes mismos que se les. dejaban para sí, los emplearon 
muchísimas ocasiones en aumentar el número de esos 
establecimientos de piedad y beneficencia: también es 
indudable que en los infortunios y persecuciones de 
la multitud, el clero se constituyó siempre, ya en 
protector de los miserables, ya en defensor de los 
sacrosantos derechos que se ultrajaban: por esto la 
historia de los desastres, de las inundaciones, de las 
hambres y de las pestes que afligieron á nuestros pa-
dres, es la historia de las virtudes heroicas y evangé-
licas de los sacerdotes mexicanos, y desde aquel Las 
Casas que aterró á los conquistadores con el cuadro de 
sus crímenes y las amenazas del cielo, hasta el hu-
milde dieguino que en nuestros dias contuviera en Gua-
najuato el furor de Calleja, ¡cuántas veces los ministros 
del altar se interpusieron entre el verdugo y las víctimas) 

De esta manera con una tal reunión de riquezas, con 
un tal número de subordinados, con una clientela tan es-
tendida, con el dominio de la inteligencia y con el poder 
de la beneficencia en esta sociedad pobre, desorganizada, 
débil y congojosa, el clero debía ser un grande poder 
social, y constituyó, sin duda, el principal elemento de las 
colonias españolas. 

Pero seria un error lamentable creer que esta organi-
zación, considerada como elemento político, fuese perfec-
ta ó duradera. Y a en otra ocasion lo he dicho, y cada 
dia me convenzo mas de la esactitud de la idea: la orga-
nización de las colonias españolas era en estremo imper-
fecta, y su destrucción indefectible luego que hubiese los 
menores adelantos; y el clero, considerado como una de 
laS partes constitutivas de ese orden político, no era me-
nos frágil que el resto de la obra, por mas que la super-
ficialidad quiera persuadir lo contrario. Lo verémos 
así ligeramente, y con la limitación de un escrito de esta 
clase. 
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S u s b ienes 

"ibannunan Comenzando por la propiedad raiz, ya antes hemos 
i « S Í . ' a observado que la vinculada no lo estaba en aquella mane-

ra que se requiere para constituir la aristocracia territo-
rial; y como las relaciones entre el dueño del terreno y 
el trabajador eran las mismas en toda la nación, se se-
guía de aquí, que en ella tampoco el clero constituia una 
aristocracia territorial como la constituyó en Europa, 
precisamente porque sus propiedades se organizaron ba-
jo los mismos principios que lo estaban los feudos de los 
señores. Considerando, pues, aisladamente el poder que 
gozaba en razón de su propiedad raiz, esta se limitaba á 

La influen- la influencia que siempre dan las rentas. 
{ t £nqsus«í£ E l capital moviliario que tenia impuesto sobre los 

llt™ estaba3 bienes inmuebles, le daba á primera vista aquella in-
poMaTufiia fluencia que debia tener sobre los propietarios particula-
dadwtica' r e s la clase que les dispensaba los valores con que aten-

dían á la habilitación de sus fincas, y esta idea ha he-
cho creer en nuestros días, que por este medio el clero 
tenía bajo su dependencia á toda la clase de propietarios 
particulares; pero no es así en realidad, porque como ca-
si todos los propietarios tienen este gravámen, como su 
monto se puede decir que es casi igual al de la mayor 
parte de las fincas gravadas, y como su total importa un 

< valor igual al que tiene la circulación de todos los ra-

mos de la riqueza nacional, el clero se encuentra en la 
imposibilidad de realizar esos capitales, no tiene cosa 
mejor que hacer con ellos; ya porque no encontraría ni 
donde imponerlos con mas seguridades, ni otro giro mas 
ventajoso en que emplearlos; está sujeto á no ecsigir las 
redenciones sino en el último estremo, sufre constantes 

» ti retardos en el pago de los réditos, y esperimenta fre-

cuentes pérdidas de capital cuando llegan Jos casos bien 
repetidos de los concursos, circunstancias todas que dis-
minuyen incalculablemente la dependencia de los parti-, 
culares, y ^ ventajas pecuniarias y sociales del clero 

Finalmente, repartiéndose esa influencia en las tres gran-
des secciones de que se compone el clero, y de que muy 
luego se hablará; esta influencia se disminuye, pues que 
se ejerce con una acción sin unidad, y muchas veces 
compuesta de partes celosas y rivales. 

Y con todo, esta influencia era el mas firme de los a-
poyos que el poder del clero encontraba en sus bienes, 
tanto porque representaba la mayor suma de su capital 
independiente y productivo, como porque era el que le 
daba relaciones de mas influencia sobre la poblacion. Loscapita-

. . les i inpro-
E n efecto, los otros capitales que tema invertidos en ductivos no , . , le daban in-

templos y casas de habitación para sus miembros, como fluencia, 

conventos, casas cúrales «fec., y en los adornos de estos 
templos, y los muebles y alhajas de los conventos, capi-
tales cuyo monto llegaba á cerca de 52 millones, no le 
proporcionaban rentas, ni lo ponían en contacto con los 
que dependieran en cualquier manera de sus capitales. ahosMenes 
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clero, si bien no era de poca importancia por su momo, 
era eventual por su naturaleza; pues que consistiendo en ¿V*™. 
los frutos que percibia ya por medio de las contribucio- m a n e m e . 

nes impuestas en su favor, ya por las oblaciones volunta-
rias que hacia la piedad de los fieles, estaba espuesta á 
todas las modificaciones ó cambios que las instituciones 
sociales ó el estado de la opinion hicieran en ellas: peli-
gro tanto mas amenazante, cuanto que las dos principa-
lesde esas contribuciones, el diezmo y las obvenciones par-
roquiales, eran naturalmente odiosas, la primera porque 
recaía sobre el giro mas atrasado, y porque se cobraba 
bajo unas bases incontestablemente injustas; y la otra por-
que pesaba sobre las familias las mas veces en sus cir-
cunstancias mas angustiadas. , T a m p o c o 

" _ lo e ra la di-

Las ventajas que le daba al clero la posesíon en que reccion d e 
J ' J los es tablecí 

estaba de todos los bienes y establecimientos destinados á m i e m o s de 

la instrucción pública, no eran menos precarias, pues que 



y"sie'benefi e s t e m o r>opolio no podia durar tan luego como la sociedad 
adelantase, y so hicieran precisos establecimientos mas 
importantes y mas numerosos que los q u e entonces ec-
sistieran. L o mismo sucedía respecto de las casas de 
beneficencia. 

le'iamaíi8 . T a l e s e n § " e n e r a l l a estension y na tura leza del poder 
repartíae la c i v i l d e l c l e r o ; pero es m u y importante hace r observar, 
emrePiead

3
ad¡. q n e e l c o n Í u n t o d e elementos que const i tuían ese poder, 

clones $dei e s t a b a n repartidos en tres diversas c lases que formaban 
clero. el todo. 

Clero alto. La pr imera de ellas se componía de los obispos y los-
individuos de los cabildos eclesiásticos, q u e gozaban las 
mas pingües rentas, administraban casi todos los bienes 
eclesiásticos, y disfrutaban de las comodidades y el lujo 
de las mejores ciudades; y esta clase se componía casi 
s iempre de españoles. L a augusta impor tanc ia de las 
funciones que ejercían los obispos, su m a y o r contacto 
con el resto del clero y de la sociedad, y los grandes be-
neficios que los mas de ellos hicieron á los pueblos-, les 
atraían consiguientemente una g rande inf luencia y po-
der, del que estaban m u y distantes los individuos de los 
cabildos, que suscitaban contra sí el espír i tu de discu-
sión y los sentimientos de rivalidad, d e los que siendo 
mas útiles, les eran muy inferiores en r a n g o y comodi-
dades. 

Clero bajo. £ n efecto, fuera de las capitales d e las diócesis, en 
el resto inmenso del territorio los c u r a s y los simples 
sacerdotes, en su inmensa mayor í a n a t u r a l e s del pais, 
formaban la segunda clase, la que n o contaba con los 
recursos que la de que antes acab&mos de hablar; pero 
que por su mayor contacto con la pob lac ion , por los emi-
nentes servicios que le prestaba, y po r la circunstancia 
de ser sus individuos los encargados d e la m a y o r parte 
de los bienes y establecimientos eclesiást icos, formaba 
la mas numerosa, querida y respetada; y la que en los 

goces y privilegios del alto clero no tenia mas que el ín-
teres de clase, s iempre debilitado por el natural senti-
miento de los celos. 

Antes de la erección de los obispados, y consiguiente- gu£Je r0 rc ' 
mente de la organización de Jos curatos, los religiosos 
de las órdenes regulares habían sido los encargados de 
p ropagar el cristianismo; pero como ha observado ya el 
B a r ó n de Humbol t , "los conventos se amontonaron en 
"el centro de las poblaciones, en vez de diseminarse so-
"bre los campos, donde hubieran ejercido m u c h a in-
"f luencia sobre la propiedad territorial aquellos asilos 
"en los cuales, como dice el mismo autor, la hospitali-
d a d rel igiosa tiende en el Asia y en E u r o p a una mano 
"benéfica y consoladora;" y reunidos al l í disfrutando de 
numerosas rentas, comenzaron bien pronto á relajar-
se en la observancia de las instituciones monásticas, has-
ta l legar á aquel triste grado que todos conocen, y que 
ha a larmado á las personas mas piadosas de la repú-
blica. Así , esta te rcera c lase , celosa de los privile-
gios que hasta cierto punto la independian de l a j u -
risdipcion de los obispos, reg ida también casi siem-
pre por religiosos españoles , y apoderada de la in-
fluencia que le daban en las principales poblaciones 
sus bienes, y las cofradías, y demás instituciones re-
ligiosas que dependían de ella', formaba un cuerpo 
separado, del que hasta cierto punto no eran parte los 
institutos hospitalarios y las misiones, que sin tener los 
bienes, ni disfrutar las consideraciones sociales de las 
otras órdenes, se parecian mas bien á los curas por la 
importancia de sus beneficios, la escasez de sus comodi-
dades y el mayor contacto con la poblacion. Resultaba, 
pues, que los curas y los pocos religiosos misioneros ó 
mendicantes, componían una sección la mas numerosa é 
influente del clero, y la que a l mismo tiempo tenia me-
nos bienes, mientras que estos distribuidos en la mayor ía 



L a b r a d o r e s . 

I n d u s t r i a l e s . 

de los órdenes regulares y de los cabildos eclesiásticos, 
formaban otra sección pequeña, estrangera por su ori-
gen, desconocida á la multitud y rica. 

La necesidad de ecsaminar este conjunto complicado 
que ofrecía la organización del clero, habrá hecho olvi-
dar ya ta l vez, que se trata de investigar cómo la orga-
nización de la propiedad clasificó los diversos elementos 
de la sociedad en México. 

Organiza Continuando, pues, por ecsaminar la repartición de 
"lase ' l e ro3 p r o p i n a d , naturalmente se presentan los propietarios 
pietarias. de las fincas rústicas que no estaban vinculadas, y con 

haber dicho ya que la agricultura era un giro en ruina 
por las causas espuestas, se conoce muy bien que la cla-
se de q u e tratamos no podia tener la grande influencia 
que dan las riquezas. 

Igualmente se sigue de lo antes espuesto sobre la in-
dustria manufacturera, que los que la ejercian en clase 
de capitalistas, debian perderse en la consideración so-
cial, de la misma manera que la cifra de sus capitales se 
perdia ante la espresion de todos los que constituían la 
suma de la riqueza nacional. 

C o m e r c i a n - E n cuanto al comercio, en el régimen colonial estuvo 
organizado bajo la base de un monopolio rigoroso: ha-
bilitados solos dos puertos, y limitadas las introducciones 
á las q u e hacían algunos buques que llegaban á perio-
dos fijos y conocidos, este giro no tenia la actividad y es-
tension que le son tan necesarias. Algunas casas espa-
ñolas d e Cádiz y Manila, Veracruz, Acapulco y Méxi-
co, recibían todos los efectos estrangeros, y surtían de e-
llos á los comerciantes del pais que estaban diseminados 
en el resto del territorio, y entre los que no habia ni atre-
vimiento para las especulaciones, ni rivalidad para sacar 
ventajas. Mas esta organización fué desapareciendo con 
el aumento de las necesidades y con la franquicia de las 
leyes; y poco á poco cesó el monopolio y llegamos al 
comercio que hoy tenemos. 

tes. 

Respecto de la minería, que era el giro mas pingüe, y Mine r í a , 

que por lo indeterminado de sus provechos, por las alter-
nativas de su prosperidad y decadencia, y por el riesgo 
siempre amenazante de perder el capital, se parecia mas 
bien al comercio que á la agricultura, la clase que se de-
dicaba á ella contaba en su seno muy grandes capitalis-
tas, y comprendía una multitud de graduaciones, que reu-
nidas, se presentaban como una de las partes mas nota-
bles de los capitalistas del pais. 

Pe ro si bien todas estas diversas secciones de nronie- ímpor tan-r * c ía de las 

taños particulares, entre los que estaba repartida la c i a ses me-

propiedad raiz y moviliaria, eran aisladamente débi-
les, y si ninguna contenia elementos que la hiciesen 
dominar á las demás; en una nación en la que las 
clases que pudieran llamarse altas no ecsitian, ó eran 
ya débiles, ya frágiles, y en la que la clase baja estaba re-
ducida á la última nulidad; la clase media que constituía 
el verdadero carácter de la poblacion, que representaba la 
mayor suma de la riqueza, y en la que se hallaban to-
das las profesiones que elevan la inteligencia, debia natu-
ralmente venir á ser el principal elemento de la sociedad, 
que encontraba en ella el verdadero gérmen del progre-
so, y el elemento político mas natural y favorable que 
pudiera desearse para la futura constitución de la repú-
blica. 

Tales eran las clases propietarias: réstanos ahora ec- O r g a n i z a -
, . . , . c ion de l a s 

sammar la situación de los que no tenían mas recurso c i a ce sp ro i c 
. tar ias . 

que un trabajo mercenario y es sin duda^ muy importan- P r inc ip io 

te ver en la manera con que se establecieron las relácio- d e ' i a ' d e m o -

nes del propietario y del trabajador en el Nor te y el me- S E ' in-
diodia de la Amér ica el gérmen de estas dos sociedades glesas" 
tan diversas que hoy aparecen. E n el Nor te la pobla-
cion comenzó por una verdadera colonizacion: numero-
sas reuniones de los sectarios de la reforma fueron á bus-
car un asilo contra el infortunio que los perseguía, y sin 



ningún título que los hiciera superiores los unos á los 
otros, se vieron forzados todos á dedicarse á la agricul-
tura, aplicando su trabajo personal á las fatigas del cul-
tivo; y de allí vino esta poblacion profundamente demo. 
crática, que se ha presentado despues al mundo como la 
realización mas asombrosa de la igualdad social, 

deemcprin- • N o fué así en la Amér ica Española . Sus conquista, 
colonias is- d o r e s e r a n aventureros que buscaban el oro y los peli-
p a n o i a s . g r o s - y t a n l u e g o como consumaron su obra, quisieron 

hacer los grandes señores y reunir grandes riquezas, 
para lo que se repartieron el territorio en grandes por-
ciones, y les fué preciso buscar quienes las trabajasen 
para ellos, con todas las desventajas que apetecían. Al 
principio es bien sabido que los restos de la poblacion 
conquistada se repartieron en encomiendas, que fueron 
destinadas á los mas duros y c rue les trabajos, en un esta-
do de miserable servidumbre, has ta que la diminución ra-
pidísima que esperimentaban, su natural debilidad para 
los duros trabajos á que estaban condenados y la protec-
ción del espíritu religioso, ob l igaron á los conquistadores 
á traer algunos esclavos, que reunidos con los anteriores, 
y mezclados con los españoles, h a n producido esa pobla-
cion abyecta y miserable q u e forma los cuatro quintos 
de la total de la república, y q u e representa aquella parte 
que en todas las sociedades h u m a n a s est á destinada á la 
miseria, por la escasez de los medios de llenar sus nece-
sidades físicas y morales, y l a que en México debe las 
pocas ventajas de que goza á la circunstancia que ya 
antes indiqué, de que la impor tanc ia de sus servicios ha-
cia fuesen solicitados con Ínteres sus individuos. 

S u repar- Repartida esta poblacion e n t r e los diversos giros que 
awereo" g¡! reclamaban sus trabajos, ha t o m a d o en cada uno de ellos 

el carácter particular que es consiguiente al estado de 
este mismo giro. 

Prole tar ios Los destinados á la ag r i cu l tu ra , que durante dos siglos 

habian estado agobiados bajo la dura esclavitud de las en- habitantes 
. del campo. 

comiendas y los repartimientos, recibieron despues com-
pletamente su independencia, cuando los agricultores par-
ticulares, comenzando á formar una clase respetable, dis-
minuyeron la influencia de los dueños de la propiedad 
vinculada ó estancada; pero el hombre degradado no se 
regenera en un solo dia, y precisados ademas á recibir un 
salario miserable por la imperfección de su trabajo, por 
la indolencia característica de su genio y por el atraso del 
ramo á que servían, se mantuvieron pobres, miserables é 
ignorantes. De esta manera, la parte mas considerable 
de la poblacion, presenta el triste aspecto de una reunión 
de hombres que no sienten mas que las primeras necesi-
dades físicas de la vida, que no conocen mas organización 
social que la de los campos en que están distribuidos, y 
para los que no ecsisten absolutamente ninguna de las ne-
cesidades sociales que hacen desear el goce de las mas 
nobles facultades del hombre. En t r an también en este 
conjunto algunos pueblos de indios que han conservado 
su carácter nacional, y que están reducidos al mismo esta-
do de degradación. 

La otra parte de esa misma clase que se encuentra di- ^oietario, 
seminada en las poblaciones, ejerciendo las artes meca- dejas ciu-
nicas, sirviendo en.los procedimientos de la industria, y 
ocupada en el servicio personal, tiene el mismo origen, 
y aunque el precio de su trabajo es mucho mas alto que 
el de los que se destinan á la agricultura, su origen co-
mún, el contacto que tienen por estar formando una mis-
ma clase con el resto de esta poblacion, y el atraso de 
las artes mecánicas y de la industria, han hecho que. 
conservándose en la misma ignorancia y embrutecimien-
to que el resto de ella, su mansión en las ciudades no les 
haya servido de otra cosa que de contagiarse de los vi-
cios de la clase alta que miraban; vicios que desarrolla-
dos por un carácter salvage, han venido á formar de es-



ta poblacion un conjunto doblemente degradado por la es-
tupidez del estado de barbarie, y por la prostitución del 
estado social. 

Proistarios Queda de esa poblacion la parte destinada al trabajo 
ía'i'mnería'y dé las minas y del comercio; y si bien la prosperidad re-
*i eomercio. j a l ¡ v a e s t o s r a m 0 S j ¡ j a c e q U e e s t a s dos secciones sean 

las mejor pagadas, precisados á pasar la vida los unos en 
lo interior de las minas, y los otros en caminos despobla-
dos, en este aislamiento han conservado su ignorancia y 
su degradación moral; y cuando el progreso de las minas 
ha hecho que se levanten grandes poblaciones, los mine-
ros han tomado en ellas los vicios de la sociedad como 
los de que acabamos de hablar. 

Repart í - Po r triste que sea, preciso es confesar, que tal es el 
distintas cía- cuadro de nuestra poblacion; y para acabar de conocer el 
bíaclonenei eonjunto, no se necesita mas que observar la manera con 
territorio. ^ e g a s ( j ¡ v e r s a s c } a s e s (je i a sociedad se repartieron so-

bre el territorio, formando cuerpos diversos que iban á 
tener los unos sobre los otros cierta influencia. E s esta 
la última parte del ecsátncn árido de la constitución de la 
sociedad considerada bajo sus relaciones puramente ma-
teriales, y suplico que se atienda todavía, porque sin com-
prender este conjunto es imposible formar una idea esac-
ta de nuestras cuestiones sociales. 

Así, pues, se debe considerar que hubo algunas ciuda-
des, y muy pocas, que se fundaron con miras políticas 
para servir de centro en la administración; y agrupándo-
se en ellas los altos funcionarios civiles, la clase superior 
del clero y las órdenes monásticas, atrajeron bien pronto 
á los hombres mas distinguidos por su posicion social, y 
formaron un conjunto, en el que se veia lo mas adelan-
tado de todos los elementos sociales. 

E l resto de la poblacion, diseminado sobre un territo-
rio inmenso, se colocó preferentemente sobre la parte al-
ta de la cordillera, en que combinaba las ventajas del cli-

ma y su procsimidad á los centros de la sociedad: á mas, 
en estas mismas partes ecsistian los mas ricos minerales 
descubiertos, y de esta manera se comenzaron á formar 
allí haciendas, luego pueblos pequeños, de allí villas 
considerables, y por último ciudades que presentaban di-
versas graduaciones de esa combinación de las altas y 
bajas clases de la sociedad, ocupando las primeras los 
puntos mas importantes. Esta poblacion se fijó en el ter-
ritorio comprendido hasta los 23 ó 24 grados de latitud, 
dejando desierta la parte inmensa que queda al Norte, 
parte diez veces mayor que la otra, y en la que todas las 
ventajas naturales se ostentaban con mucha mas prodiga-
lidad que en el resto del territorio. 

H é aquí á la república. N o me estenderé en mani-_ imperfecion 

festar el resultado de esa fisonomía: la imperfección de de esfa or?a 

las relaciones sociales de un todo sin armonía, y soste-
nido únicamente por el atraso general de la sociedad: la 
fragilidad de esta obra, en la que la parte material progre-
saba todos los diaS destruyendo el arreglo moral, sin que 
éste tuviera recursos para ir ganando el terreno que per-
día, es una cosa tan patente que no merece ser detallada. 

Preciso era, pues, que ese conjunto de elementos hete- Necesidad 
rogéneos/qtie ese edificio sin bases, por todas partes com- ^ S S c m 
batido, sufriese grandes conmociones, y la primera deto-
das. la mas natural y sencilla, y la que debia venir prime- d e b e r í a 
ro, era la de la emancipación. pendencia6 

E n efecto, este sentimiento de la independencia tan Modo ton 
natural al hombre, y que es mayor mientras la sociedad nizacion de 
está mas atrasada, debia ser la primera inspiración de d a s « d'eia 

este pueblo. La clase mas numerosa, la escluida de to- dujò^ind™ 
dos los beneficios sociales, la que sentia sobre sí el peso FU1',e"c a 

de la injusticia y la opresion, y en cuya mayor parte ec- ( ^ r t , e
a ^ 

sistian profundos recuerdos de odio y de venganza, esta- se baja, 

ba sin duda en estremo dispuesta á lanzarse en una lu-
cha que su valor sal va ge y la miseria de su vida no le 



hacían temer, mientras que veía en ella la ocasion lison-
jera de vengar sus agravios y de mejorar de condicion, 
es decir, de entregarse á su gusto por la prodigalidad y. 
los placeres. E l levantamiento en masa de esta pobla-
ción, sus furores y sus rapiñas, fueron muy pronto la 
prueba de las palabras que se acaban de oir; pero aislada 
é ignorante, no podia moverse por si sola, y necesitaba 
que una parte de sus amos la escitase contra la otra: así 

tomó'iael"6 s u c e d '® - E l clero bajo, que era el mas numeroso, nopo-
a¡ msJia. día ver con calma un orden de cosas en el que se miraba 

reducido á la parte mas molesta y menos lucrativa délas 
funciones eclesiásticas, mientras que estaba para siempre 
escluido de las altas dignidades, en las que disfrutaban 
de rango y comodidades los c l é r igos españoles que eran 
promovidos á ellas: este mismo celo ecsistia en los me-
xicanos que servían en el ejército, siempre en los rangos 
inferiores, y á las órdenes de los gefes españoles: en los 
que se dedicaban al foro, y vivían siempre bajo la tutela 
de los oidores españoles; en ios comerciantes, que eran 
víctimas del monopolio de las casas españolas; y en el res-
to de las clases, que sentían también el duro peso de las 
prohibiciones, monopolios y esacciones de la corte, que 
les impedia el progreso de sus intereses materiales, y su 
elevación á la participación de l poder. 

Todas estas clases, pues, se lanzaron en la lucha en de-
fensa de sus propios intereses y por sus íntimas convic-

o p o s i c i ó n ciones. Del otro lado estaban los primeros funcionarios 
<¡:x'Ti. civiles, tanto del orden administrat ivo, como del judicial: 

el alto clero, los religiosos no tab les de las órdenes monás-
ticas, los comerciantes que e j e r c í a n el monopolio, y todas 
las demás condiciones infer iores de que podian disponer, 
principalmente en las g randes poblaciones; y así se enta-
bló una lucha de los pr iv i legios contra la libertad, del es-
trangero contra el patricio, d e la opulencia contra la mi-
seria, en fin, de los pocos con t r a la multitud, que aca-

bó por triunfar despues de un combate obstinado y san* 
griento. -

Pero en esta revolución no se conquistó mas que la 
emancipación, y el día mismo que acabóla lucha de la 
independencia nacional, comenzóla de la libertad-públi-
ca. E n efecto, ¿cuál eeria el nuevo orden de cosas? ¿qué 
organización se d a r i a á estos e l e m e n t o s sociales, despues 
de haber roto los principios bajo-que estaban organiza-
das sus relaciones mútuas? 

Si hubiese habido entre ellas un principio de unión, 
fundado en la armonía de sus intereses, todo se hubiera 
arreglado por la naturaleza misma de las cosas, y habría-
mos comenzado una marcha regular; pero nada de esto 
había por cierto: las clases mismas que se unieran para 
la independencia, han estado desacordes en la manera de 
organizar á la nación, y dividida esta en varias partes 
heterogéneas, no ha podido recibir todavía una forma en 
la que concillándose los intereses, presentase un conjunto 
lleno de unidad y de vida. Bien por el contrario, estos 
diversos elementos se han mantenido en perpetua agita-
ción luchando los unos con los otros, obteniendo alterna-
tivamente el triunfo y sufriendo la derrota: pero en esta 
agitación y en estos choques, esos elementos heteréoge-
neos han sufrido importantes mudanzas, han manifestado 
á las claras sus tendencias y sus fuerzas, y perdiendo los 
unos y ganando los otros, han llegado á un estado en el 
que no es- ya difícil combinarlos para que concurran con 
su acción recíproca á la organización de un nuevo con-
junto. Preciso es, pues, conocer el estado que hoy guar-
da, ó lo que es lo mismo, ecsaminar la diversa situación 
de las clases, y los sistemas que pudieran obtener el triunfo. 

Las grandes verdades, cuando caen en las manos de los 
hombres superficiales, hacen á estos insoportables: ¿qué 
dirémos de los que nos predican que las constituciones 
deben fundarse en las costumbres, para probarnos que los 

H e c h a la 
independen-
c ia , í a l t ab» 
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•miserables y abyectos colonos del rey de España, no pue-
den ni deben ser mas que esclavos de otro déspota cual-
quiera? Es to es ignorar que el mundo se mueve, es ne-
gar que las sociedades cambian, y es desentenderse de 
que hay épocas en que las costumbres son de mera tran-
sición, y en la» que las agitaciones políticas son, por de-
cirlo así, la constitución. Nuestro orden de cosas, aquel 
con el que nuestras costumbres tenian relación, era un 
verdadero despotismo; es decir, un poder único, sin clases 
intermedias, y ese poder era esencialmente estrangero, de 
suerte, que cuando la hora de su caida sonó, n ingún otro 
semejante podia elevarse, precisamente porque era absur-
do que hubiese entre hombres nacidos y creados bajo la 
terrible igualdad de la esclavitud, uno que pudiese ser re-
conocido como amo de los demás. 

Tampoco P o r esto se pensó que era fácil el establecimiento de 
¡a organizad una monarquía moderada. Mas es un acsioma en polí-
íuuñarquíá3 tica, que la monarquía se funda sobre la nobleza (13), y ya 
cioneSdearia hemos visto lo que era nuestra aristocracia. A mas, en 
" el sistema constitucional la ley de las disvinculaciones que 

(13) Esta es una de las verdades políticas mas importantes 
y mejor conocidas. Todos líJfe grandes publicistas están de acuer-
do en ella, y no se concibe cómo pudiera negarse. Montesqnieu 
con su estilo sentencioso y brillante, ha dicho: "La nobleza de 
"Inglaterra se sepultó con Cárlos I bajo las ruinas del trono, y 
"antes de esto, cuando-Felipe II hizo sonar en los oidos de los 
"franceses la palabra libertad, la corona se vió siempre soste-
"nida por esta nobleza, que pone su honor en obedecer al rey; 
"pero que considera como la última infamia el dividir el poder 
"con el pueblo." J. J. Rousseau, que tiene mas que otro alguno 
el talento profundo que encierra en pocas palabas las mas gran-
des ideas, ha empleado la mayor parte de tres capítulos en sus 
Consideraciones sobre el gobierno de Polonia, en tratar de la orga-
nización de este poder intermedio: tanta así era la importancia 
que le daba en la monarquía. Y finalmente, casi en nuestros 
dias B. Constant ha dicho sobre esta materia impontantísimas 
verdades perfectamente espresadas. "Para que subsista, dice,. 

permitió á los poseedores la enagenacion de la mitad de 
sus bienes, y que dejó á la otra mitad en clase de una sim-
ple propiedad cuando pasase al inmediato succesor, incor-
poró completamente á los propietarios de las fincas vin-
culadas con el resto de los tenedores de bienes raices, é 
hizo desaparecer la mayor parte de esos bienes, por me-
dio de los contratos ruinosos que han celebrado sus due-
ños para satisfacer los caprichos de la prodigalidad y del 
lujo: en consecuencia, no representan ningún principio po-
lítico determinado, no forman ningún cuerpo aislado, y 
confundidos con el resto de los ciudadanos, toman lugar 
indistintamente en cualquiera de los rangos. La monar-
quía era imposible, pues, porque nada debia apoyarla, ni 
los intereses, n i las ideas. 

La república vino en consecuencia á ser indispensable; Ecsáme« 1 * de lo que í e 
mas las formas republicanas se sujetan á muchísimas ha llamado r J p o d e r a r m o -

combinaciones, y aunque nosotros no temamos á la ver- ggfc^ 
dad ninguno de los elementos que han constituido las aris-
tocracias conocidas, se ha creido ó se ha aparentado creer 
que las antiguas altas clases tenian en sus manos la in-
fluencia social y el poder político, idea que ha sido como 
apoyada por algunos sucesos. 

"el gobierno de uno solo sin clase hereditaria, es menester que sea 
"puro despotismo Los elementos del gobierno de uno solo 
•'sin clase hereditaria, no son otra cosa que un hombre que man-
"da, soldados que ejecutan, y el pueblo que obedece Siem-
"pre que se coloque un hombre solo á tal grado de elevación, es 
"indispensable rodearle de otros hombres que tengan un Ínteres 
'!en defenderle, si se le quiere evitar que esté continuamente con 
"la espada en la mano. En este caso laesperiencia apoya el ra-
"ciocinio; pues los publicistas de todos los partidos desde 1791, 
"habían previsto el resultado de la abolicion de la nobleza en 
"Francia, á pesar de que esta no se hallaba revestida de ningu-
"na prerogativa política, y no hay un solo ingles que crea un 
''instante en la ecsistencia de la monarquía inglesa, si se supri-
"miese la cámara de los Pares." 
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Preciso es, pues, entrar en este ecsámen. bajo el¡prjn-
cipio anunciado, comenzando por el c lero , que es lo que 
ha parecido mas grande y fuerte, y desde luego no pue-
do menos que repetir que las revoluciones transforman a 
sombrosamente los elementos sociales. ¡Qué diferencia 
entre el clero de 1770 y el de 1821! S i por una de esas 
combinaciones inesperadas, la independencia de México 

Situación
 s e hubiese verificado en aquella época, el clero probable-

82i. ' mente se hubiera apoderado de la administración públi-
ca; mas los sucesos se fueron complicando de tal suerte, 
que en 821, temeroso el clero de los a t aques que habia pre-
sentido durante el sistema consti tucional de España, 
aceptó con placer la independencia, pensando, no ya en 
apoderarse del gobierno, porque la necesidad de una ad-
ministración civil habia venido á ser reconocida éincon-
testada, sino solo en obtener ventajas en el orden civil, y 

Limi te <ie
 a s ' limitó sus pretensiones á adquirir u n a vida un poco mas 

wns'ioneiTeii independien te, y á librarse de los g o l p e s con que lo ame-
aqueii . i epo n a z a r a e l mencionado gobierno consti tucional de Espa-

ña. Pero las causas de esa dependencia que queria mo-
d i f i c a r ^ de esas amenazas que p r o c u r a b a evitar, habian 
pasado á la nueva nación, y era necesar io tener una vis-
ta muy reducida para no temer q u e renacieran muy 
pronto. 

so «ii-citan E n cuanto á lo primero, es decir, á l a dependencia en 
ias mismas que el clero mexicano estuvo s iempre d e la autoridad ci-
c u e s t i o n e s . . . , . , . , 

que antes vil en tiempo del gobierno español, esta se sostenía no 
n w ó p o ' i solo por los derechos de patrono que e jerc ia con tan ce-
tension lie losa independencia la corte de Madr id , y que estendién-
dei "íbtra- dos® hasta la provision de ios beneficios eclesiásticos, le 

daban la influencia mas decidida sobre todas las personas 
eclesiásticas, sino también por medio d e la magistratura, 
que en las colonias guardaba con el m a y o r cuidado el de-
pósito de los derechos del soberano s o b r e el clero, y que 
propagando sus doctrinas en las escue las y en los tribu< 

Causas J e 
es tas cue« • 

nales, las estendió á las demás clases de la sociedad, y 
principalmente á la que se consagraba al estudio de estas 
relaciones; de suerte, que cuando la indepéndencia se ve-
rificó, la parte instruida de la poblacion, que naturalmen-
te fué llamada á encargarse de la administración de los 
negocios, imbuida profundamente en las doctrinas que ha-
bia recibido, fué á sostener para el gobierno nacional el 
goce de los mismos derechos de que antes disfrutara el 
soberano estrangero; y así vimos desde entonces una lucha 
constante entre los hombres que querían sostener ese ar-
reglo, y los que pretendían que con la independencia el 
clero habia sacudido el yugo que lo sujetaba al monarca 
en virtud de las comisiones de Roma, que juzgaban gra-
tuitas por parte del que las hiciera, y meramente perso-
nales en cuanto al que las recibió. 

Estas teorías sobre la estension y los límites del poder 
civil en los negocios eclesiásticos, debieron suscitarse na- l iones 

turalmente en una nación en la que el clero por su cali-
dad de propietario, por la intervención que ejercia en los 
actos civiles, por su influencia en la poblacion, por su ca-
lidad de encargado de los mas de los establecimientos pú-
blicos y por la intolerancia de las leyes, era necesaria-
mente un poder político. 

Mas el curso natural de los sucesos habia hecho se- succedcn á 
i , i i i i es taa cue3-

guir a estas cuestiones la de la destrucción de esos ele- nones í a s d e 

mentos del poder civil del clero, y su separación com- denda^ dei 
pleta del orden político. ^fecfesifc.'-

Es ta revolución que databa en Europa del siglo 16, l!L"' 
y que á fines del 18 la conmovió profundamente, habia 
pasado á España y también á sus colonias, donde el sis-
tema constitucional y la revolución de la metrópoli ha-
bian arrojado un gérmen, que hecha la independencia y 
abierta Ja comunicación con las naciones estrangeras, 
vino á ocupar profundamente á las clases de la sociedad 
que mejor recibían el nuevo movimiento social, y que 
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estaban en su mayor parte á la cabeza de los negocios. 
Resultó de aquí un movimiento complicado, cuando 

la serie de los sucesos puso á discusión las relaciones del 
clero con el poder público. Por una parte, y este era el 
modo de sentir mas general y el que se notó primero, se 
hacian esfuerzos por dar á la autoridad civil los dere-
chos de que autiguamente gozara el rey de España, 
queriendo así volver al clero á su antigua dependencia; 
y por otra parte se creia que este arreglo, íntimamente 
relacionado con un orden político que acabó, y fundado 
en ideas que tampoco tenian fuerza ya. no era lo que 
convenia á un pueblo que se lanzaba en la carrera de la 
libertad, tal como ecsiste en las naciones modernas; y se 
esforzaban en separar enteramente el poder civil y el re-
ligioso, trazando á cada ur.o una órbita del todo inde-
pendiente; y como estas dos secciones obraban á un mis-
mo tiempo, y eran dirigidas sustancialmente por el mis-
mo espíritu, su acción se confundía muchas veces, y era 
casi siempre simultánea, perdiendo de esta manera las 
ventajas que da siempre la sencillez y el método de un 
plan de conducta. 

T a l era la acción que amenazaba al poder civil del 
clero, y consiguientemente éste se esforzaba por una par-
te, para conservar sus privilegios que le daban interven-
ción en los áctos civiles y todas las instituciones análo-
gas, y por la otra en adquirir la independencia del po-
der civil á que antes habia estado sujeto. Es ta con-
ducta era muy natural, y sin duda alguna el clero no 
podia menos que combatir por todas estas ventajas, por-
que ¿cuál es el poder social que ha sucumbido sin com-
batir? 

Pero en esta lucha, como en todas las que se empren-
den contra un poder que declina, éste pierde insensible-
mente los elementos de su vida. E l clero, como acabo 
de decir, fué en pérdida constante desde fines del siglo 
pasado. 

La estincion de los Jesuítas, y despues la de algunas Diminución 
otras órdenes, la amortización hecha bajo Carlos IV. ¿icl-'1 Ca1"' 
los desastres de la guerra de la independencia, y las cri-
sis que han sufrido las fincas rústicas de la república, 
disminuyeron en mucho el valor de los capitales de que 
disponía el clero; y por una conducta bien natural, cuan-
do estas propiedades se han vist'o atacadas por el espíri-
tu de las reformas, los directores de los negocios, apresu-
rándose á deshacerse de ellas para evitar su ocupación, 
y para adquirir recursos muchas veces personales, han 
procedido á disminuir de una manera espantosa el mon-
to de sus capitales, ayudando así á sus contrarios mis-
mos en la empresa de disminuir los elementos de su po-
der. 

Los capitales que se les graduaron por el goce de las Diminución 

rentas que percibian en calidad de contribuciones forzó- ¿ j . ' " r e n ' 
sas ó voluntarias, disminuyeron también de una manera 
asombrosa, cuando las nuevas ideas desarrolladas al fa-
vor de la libertad del pensamiento, se introducían en to-
das partes mostrando lo gravoso de su esaccion y lo in-
conveniente de su repartición: y como estas refiecsiones 
se dirigían al ínteres material de las clases mas numero-
sas y menos acomodadas, y no atacaban sino las ventajas 
de la clase del clero que antes hemos visto que apro-
vechaba todos los goces; tomando la menor parte de los 
trabajos, se propagaban con una rapidez increíble, y ve-
nían á ser de dia en dia mas amenazantes. De esta ma-
nera, el poderoso elemento de las riquezas que tanta in-
fluencia tenia en la conservación del poder civil del cle-
ro, ha ido en una decadencia tan rápida como inevitable. 
N o corrian mejor suerte los elementos de su influencia 
moral. 

Se hizo necesario el aumento y la mejora de los esta- Diminución 

blecimientos de instrucción, tanto primaria como secun- ¡¡obre Far-
daría, y esta necesidad que solo la autoridad civil podia l d , ee"c l a-



ño, por los intereses comunes que forman las diversas 
clases de la sociedad: las pequeñas secciones que pudie-
ran llamarse así, á mas de que de dia en dia iban lac-
sando los resortes de su miserable ecsistencia, no tenian 
un punto de contacto, un vínculo que las estrechase. 
Los abusos y los privilegios habian constituido sin du-
da la ecsistencia de los dueños de la propiedad vincula-
da, la de la magistratura española, la de los agentes su-
balternos del poder, la del comercio monopolizador y 
ia de la fuerza armada; pero esos privilegios y esos 
abusos no forman un sistema, ni se apoyaban los unos 
en lós otros; bien por el contrario, hasta cierto punto eran 
rivales. ¿Qué importaba al soldado que la propiedad pa-
sase vinculada al primogénito ó que se dividiese entre 
todos los hijos? ¿Qué ¡títeres podia tener el comercian-
te en los fueros del soldado? N i ¿qué importaba al ma-
gistrado que el comercio tuviera libertad ó trabas? PÓT 
el contrario, cada una de estas fracciones en todos los 
puntos relativos á los privilegios de los demás, entraba 
en los intereses y las ideas de la multitud. H é aquí por 
qué es igualmente cierto que esas diversas fracciones, na-
turalmente interesadas en la conservación de los abusos, 
no estaban acordes n i en los medios ni en el fin: el ejér-
cito tiraba á destruir la nobleza, la magistratura, y el 
monopolio; y cada uno de estos agentes se dirigía á la 

ciicunstan- vez contra los otros. N o había consiguientemente uni-
re"quedan dad en la acción, y á esto se debe atribuir indisputable-
para6 hacer- mente el que esas fracciones no se hayan unido sino en el 

momento pn que algún peligro común las amenazara: 
y también á eso, y principalmente á la debilidad de sus . 
elementos y á su incesante atenuación, se ha debido que 
solo han podido triunfar cuando los escesos y la imperi-
cia de sus adversarios han aumentado el número de los 
descontentos con multitud de los enemigos mismos de 
los abusos, y han hecho nacer en la nación el deseo de 
un cambio. 

se d e ! poder . 

Medios de 
conservar lo . 

Pero verificado éste, el desconcierto ha sido inevitable,' Usoquehon ' ' h e c h o de é l . 

y los soi-disants, amigos del orden, han dado el triste es-
pectáculo de una reunión de hombres, en la que los mas 
generosos y desinteresados han trabajado por la eleva-
ción de su clase, haciéndolo los mas única é impudente-
mente por su propia cuenta, buscando honores, mando y 
riqueza. Un plan no lo habia por cierto, ni para el dia 
de hoy ocupado en miserias vergonzosas, ni para el dia 
de mañana entregado estúpidamente á la casualidad: al-
gunas veces era necesario resistir, y entonces ¡qué mise- . 
ría, qué oprobio! La táctica era el crimen: atacar la se-
guridad, violar las formas, perseguir la imprenta, aho-
gar la comunicación de las ideas, matar atrozmente, y 
criando mas no se podia, comprar asesinos era su cien-
cia, la ciencia de los que con estos instintos carnívoros 
querían inscribirse en el número de los hombres de ge-
nio, como si el genio que cria y combina, pudiese nunca 
simbolizarse en un puñal . 

Mas bien, despues de todo esto, despues de haber ma-
, . . . . | . ¡ n d i s p e n s a -

tado y esterminado, y a sin enemigos y en la calma apa- i.iedesucai-
rente del temor ó del despecho, ¿qué hacían estos hoin- t;a 

bres con la sociedad? ¿qué forma le daban? ¿cómo com-
binaban sus intereses mismos? Volvamos á decirlo, es-
to no lo sabían, ni pensaban nunca que tal fuese necesa-
rio; y á la verdad que tampoco era posible, pues que la 
sociedad, como viéramos antes, no tenia elementos con 
que organizar un poder aristocrático, y á la hora en que 
•se daban en espectáculo con esas pretensiones irrisorias, 
no se veía ni un plan para fortificar esos elementos, ni 
una combinación para estrecharlos, ni recursos para aco-
modar á esa organización el resto de la sociedad. Así 
se vió que la protección dada al clero no impedia siquie-
ra la ruina incesante de sus elementos, y que todo se re-
ducía á favorecer á estas ó "las otras personas en sus in-
tereses meramente privados, estendiéndose cuando mas 

Necesidad 

» 
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á conceder al cuerpo transitorias ventajas: de la misma 
manera hemos visto que la protección concedida al ejér-
cito no se estendió nunca á tomar las medidas necesarias 
para formar de él un todo compacto y disciplinado, con-
dición sin la que su fuerza será siempre una fuerza anár-
quica, y esto que las dos clases de que se trata eran las 
mas organizadas: las otras que se agrupaban bajo las cla-
sificaciones vagas é indeterminadas de aristocracia de na-
cimiento, de propiedad, de juicio &c., ni se sabia lo que 

. e r a n ) lo que querían, porque no podian tener por obje-
to ni la aristocracia territorial en bancarrota, ni la mer-
cantil que no ecsistia; ni tampoco se dirigían á concen-
trar el poder en manos de todo lo que había de mas dis-
tinguido por el talento, la virtud ó las luces, puesto que 
las personas que reunían estas cualidades, fueron las que 
desde un principio abrazaron generosamente la causa de 
la emancipación y de la mejora de la nación, y estuvie-
ron siempre por estos fines, aunque muchas veces la dife-
rencia de opinion sobre los medios y algunas cuestiones 
personales los dividiesen entre sí. De esta manera los 
pretendidos aristócratas pasaban sin hacer nada para or-
ganizar esos quiméricos elementos: se ha dicho ya por 

•qué tampoco trataban de estrecharlos entre sí, y cuando 
se ve que el tema político de tal conjunto, era el monopo-
lio de todas las ventajas sociales en favor de esas clases 
y personas con completa esclusion de la mayoría, y se 
contempla como todos los elementos que debian conducir 
á la mayoría á esos goces, ecsistian y se fortificaban sin 
que poder humano los contuviera, se ve m u y bien que 
tampoco se procuraba hacer entrar á la sociedad en ese 
•orden de cosas. 

incapacidad Con una tal anarquía, pues un poder incoherente en 
d e q u c e s i a a . , 
secciones sus partes, dividido en su acción y aislado en sus recur-
l ' o r m e n l a , . , 

constitución sos, de ninguna manera podía venir a ser la constitución 
repU" u n pueblo. No, jamas elementos tan débiles han pe-

j a s a 
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dido determinar la forma de la vida política de las nació 
nes. Cuando se nos ha dicho muy seriamente que te-
níamos una aristocracia, cuando se nos ha ecshortado á 
contemporizaría y se nos h a hablado de la nobleza euro-
pea y del clero feudal, no se ha sabido lo que se ha di-
cho, se han tomado miserablemente las palabras por las 
cosas, y un error de idioma ha traido el de la política; 
mas á la simple comparación de aquellas clases con las 
nuestras, el encanto desaparece, y entonces se concibe per-
fectamente, por qué el poder en estas nuestras clases no ha 
podido establecerse en México sino en horas de turba-
ción; por qué no se ha sostenido mas que en medio de una 
lucha incesante; y por qué han sucumbido tan presto. 

Sigúese también de aquí, que sus intereses se debiliten ^constani, 
dia á día, y que cada vez sean ya menos amenazantes, AMW' ele-
Las clases insensiblemente se van perdiendo en la multi-
tud, y los hombres á quienes la convicción ó el Ínteres 
obligara á favorecer esos esfuerzos son cada dia menos. 
Tengamos prudencia, y todo esto llegará, á ser nada. 

E l poder político de la república, pues, no podia per- Necesidad 
. , „ c - i d e la d e m o 

manecer en esas clases débiles, y el íue naturalmente a «acia, 
parar en las manos de la mayoría , compuesta de la ma-
nera que antes hemos visto; y aunque en esa mayoría es-
taba sin disputa todo lo que habia de mas noble é inteli-
gente, no tenia ni la escuela que solo da la esperiencia, 
ni la facilidad de que todo se arreglase por sí mismo: to-
do era nuevo y difícil, i Cómo impedir, pues, que se co- Conmocio 

r . , • „ - • • »• n e s c°n sí-
metieran errores y se sufrieran desgracias.^ ¿que mjusti- g U i en t e s . 

cia, qué imprudencia mas grande que la de ecsigir de es-
tos hombres inespertos, que en las mas difíciles cirsuns-
tancias tuviesen la sabiduría y la firmeza en un grado 
heroico (14)? Mucho ha sido por cierto que la bondad del 

(14) "El mismo pueblo romano, este modelo de todos los pue-
"blos libres, no se encontró capaz de gobernarse cuando salió 
"de la opresion de los Tarquinos.. Envilecido por la esclavitud 
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carácter nacional haya hecho que no pasemos por los 
grandes horrores que en idénticos casos sufrieran otros 
pueblos, y seamos justos, diciendo con verdad la parte 

« f í d o de q U G ° a d a U n ° h a t e n i d o e n e s o s desastres. La nación en 
n U e S t r 0 S P r i m e r o s a ñ o s cometió sin duda errores, pero 
errores de poca trascendencia ó de fáci l remedio, y dí-
gase lo que se quiera, entonces fué sin duda cuando mas 
que en ninguna otra época, el esfuerzo de la nación y 
del gobierno se vio obrar con mas acuerdo para promo-
ver la prosperidad pública y la consolidacion de unas ins-
tituciones libres: nuestros grandes desastres no eran en-
tonces tal vez ni aun temidos, y nada hubo por cierto que 
se pareciese á tanto de lo que despues hemos visto. 

i a ° X ¿ e N u e s t r o s m f o r t u n i o s "o datan sino del dia en que se 
g¡a. trabó la lucha entre la mayoría de los hombres que es-

taban acordes en cuanto á los principios liberales, porque 
entonces fué cuando se escitaron las pasiones y cuando 
los enemigos de la libertad vieron l legar su hora.'y porque 
entonces se encendió el combate, y el poder político ca-
yó naturalmente en las manos de la parte fogosa, ardiente 
é inconsiderada, que con mas decisión se arrojara á esta 
lucha. Esto ha sucedido en todas partes, y los escesos de 
la demagogia qye nos ha dominado no reconocieron ja-
mas otro origen. L a clase que une la inteligencia á la 
prudencia, la que ve los sucesos sin ecsaltacion y que 
procura hacer caminar á un pueblo en la via pacífica de 
la razón, no es nada en la hora en que el furor de las pa-
siones se hace escuchar, y en que se invoca á ía fuerza 

"y por los trabajos ignominiosos que le habían impuesto, no fué 
"al principio mas que un populacho estúpido, que era necesario 
'•lisonjear y gobernar con la mayor Sabiduría, para que acos-
"tumbrándose poco á poco á respirar el aire saludable de la li-

" "bertad, estas almas enervadas, ó mas bien, embrutecidas bajo 
"la tiranía, adquirieran gradualmente aquella severidad de cos-
tumbres, y aquel noble é indomable orgullo que lo hicieron en 
"fin el mas respetable de todos los pueblos."—[Rcmsseau] 

ftUE S E A G I T A E N L A R E P U B L I C A . 

como el árbitro soberano de las contiendas sociales: en-
tonces es necesario el poder de las pasiones, y si ellas 
triunfan, el poder naturalmente es para ellas. Ta l suce-
dió en 829, y mas perceptiblemente en 833. Y o 110 re-
cuerdo estas épocas que he visto pasar con dolor, y mu-
chas veces con indignación, para acumular injurias so-
bre los hombres que en esos dias han dominado, como 
lo han hecho tantos otros que impulsaron sus errores, y 
que despues de haberIos*aprovechado, vinieron á ofrecer 
al vencedor la ofrenda de lo que l lamaran su arrepenti-
miento ó su desengaño. Digo ahora lo mismo que dije 
entonces, y entonces como ahora reconozco con gusto la 
energía de carácter y el desinteres de algunos de esos 
hombres, que en ambas cosas son muy superiores á sus 
contrarios; pero los errores y los vicios del conjunto han 
sido demasiado fatales á la república para que se puedan 
pasar por alto tales sucesos. 

Preciso es recordar que al mismo tiempo que se hacia supeW&ia-
profesion de fe de las mácsimas republicanas mas ecsa- m ^ y T -
geradas, ni se seguía un plan de conducta calculado y re- Óperadone» 
gularizado para hacerlas efectivas, ni habia consecuen-
cia entre tales mácsimas y la conducta de sus apóstoles. 
Fue ra de algunos hombres que comprendían el vasto 
problema social, en el conjunto qué dominaba no se vió 
cosa a lguna que mostrase una diestra combinación. E n 
vez de medidas profundamente calculadas para disminuir 
diariamente el número y la fuerza de los intereses anti-
Überales que ecsistian en el seno de la nación, no se hi-
zo mas que darles ataques bruscos y persecuciones ren-
corosas, que escitaron su energía sin disminuir su fuerza, 
y que les procuraron simpatías en vez de aislar su ac-
ción: debieron ocuparse de educar y moralizar á la mul-
titud, y de l lamarla á la participación de los beneficios 
sociales; y esta obra lenta que suponía una preparación 
diestra, que requería grandes é importantes trabajos en e l * 



orden moral tanto como en el material, y que necesitaba 
del tiempo para fructificar, fué abandonada, creyendo que 
todo se habia hecho con llamar á la multitud a l funesto 
aprendizage de las revoluciones y los desórdenes que 
corrompían el corazon, sin ilustrar la inteligencia ni me-
jorar la condicion de esos hombres; y si en todo esto no 
habia mas que mala dirección y una ineptitud á toda 

Esp í r i tu de prueba, venian luego los destierros y l a s persecuciones 
persecución ^ ^ ^ ^ m u c h a s v e c e s me*nos merecidas, y siempre 

estériles é inútiles, á mostrar qué libertad era la que da-
Neces idad ba tal partido. Todo se reducia á crueldad y miseria, y 

de su caída? l a administración, manchada con todas las pequeneces y 
las inmundicias que se necesitaban para contentar las pa-
siones bajas, mezquinas y envidiosas de los pretendidos 
amigos de la libertad, n i satisfacia las ccsigencias de la 
multitud, ni contaba con el apoyo de los hombres mas in-
fluentes, que estaban acordes en los principios republ.ca-
nos: y atacados por los intereses que ofendían y por las 
pasiones que sublevaban en su contra, y destituidos de to-
da energía, claro está que su reinado no podia ser largo, 
y que caían al primer soplo. 

Oonsíguien- " H é aquí á los dos partidos que invocando uno la líber-
de l a T e p u . tad y otro el orden, se han hecho una guerra á muerte, 
dos^randes desde que desterrada la paz y la calma, la república se 
han'Uichado volvió un campo de batalla; y como uno y otro poder eran 

eminentemente anárquicos, como ninguno de ellos satis-
facía las aspiraciones de la mayoría de la nación, y co-
mo ambos eran igualmente incapaces de formar un or-
den regular y estable se siguió de aquí que ninguno pro-
dujera el bien, y que se adquiriera el convencimiento de 
ser necesarios medios nuevos para realizar las necesida-
des del orden y de la libertad. 

Elevac ión Preciso es también manifestar que al mismo tiempo 
ses que apa- que estas dos fracciones políticas, espresion inequívoca 
™ n d c ambas del estado y el carácter de las clases que domina-

han en ellas, manifestaban el estado de la vida política 
de la nación, habia otras dos secciones como creadas de 
nuevo, que ocupaban un lugar digno de atención en la 
naciente sociedad. 

E s la primera el comercio, verdaderamente estrange- q u e
c

t ^ ¿ 
ro, que ha sustituido al comercio monopolizador que an- comercio, 
tes ecsistia. Considerado en cuanto á nuestras relacio-
nes interiores este comercio, aunque mas en pequeño, es 
en México lo mismo que el comercio de Europa; un po-
der que colocado entre el productor y el consumidor, en 
vez de servirlos á ambos, los sacrifica y tiraniza, consti-
tuyéndose en árbitro y dispensador de la realización de 
los valores; y cuando estas dos clases productora y con-
sumidora están mal organizadas por todas las causas que 
antes hemos notado al esponer la situación de nuestra 
agricultura y nuestra industria, el comercio, que era ei 
único que podia facilitar el capital moviliario que cada 
dia venia á ser mas escaso, elevó á un precio ecshorbi- Elevación 

. , • i » d e l precio 

tante el valor del dinero, y esto vino a ser una plaga tan- d c i d ¡ n e r o y 

to mas funesta, cuanto que nadie pudo ya en lo de ade- c u e n c ¡ a s ] 

lante adquirir los capitales necesarios para las anticipa-
ciones consiguientes á sus giros, sin arruinar estos mis-
mos giros; y la usura, constituida en un terrible poder so- Usura, 
cial, despues de sacrificar las fortunas particulares, vino 
á absorver el tesoro público. 

Sin rentas bien sistemadas, el gobierno se vió frecuen- Agio, 
temente reducido á no tener lo necesario para atender 
sus necesidades: y entonces, como los particulares, corrió 
al comercio para que le prestara ciento, sacrificándole 
despues el doble; y como los que hacian estos negocios 
en nombre de la nación, podian fácilmente encontrar en 
ellos un medio de enriquecerse súbitamente, se estable-
ció el agio mas funesto y mas inmoral que pueda darse. 
Las rentas se perdieron en este giro infame: la miseria y 
la escasez que refluía sobre los acreedores del erario pú-



blico, establecieron la anarquía y el desorden en toda la 
administración: esta profesion vergonzosa y eminente-

P e c u k d p . mente antinacional, de aprovecharse de las rentas públi-
cas, formó una clase atendida, considerada y solicitada-
y corrompiéndose los altos funcionarios se vieron esas for-
tunas escandalosas, adquiridas por el delito y ostentadas 
por la impudencia, y que sustituyendo á los principios 
políticos ó administrativos que dividen á los hombres 
únicamente el Ínteres de hacer una fortuna rápida, nos 
han delegado hombres para quienes cuanto hay de noble 
y santo no son mas que palabras sin sentido, y que de 
todos modos y bajo todos pretestos, no buscan siempre 
mas que oro y mas oro. 

E l comr-rcio no se paraba aquí: como la ganancia y 
el Ínteres son toda su moral y todos los medios y los fi-
nes de su institución (15}, atacaba también las rentas nacio-

Coniraban 
do 

(15) El juicio severo que se acaba de leersobre el espíritu y la 
influencia del comercio, es una de tantas ideas que el autor hu-
biera querido ocultar, pero que la imperiosa fuerza de la verdad 
le ha obligado á decir: ha recordado con Madama Stael "que 
"era necesario abordar sinceramente todas las grandes ideas 
"y guardarse de poner combinaciones maquiavélicas en la apli-
cación de la verdad;" y ha dicho sobre los elementos de nues-
tra sociedad, lo que el Ínteres de la nación ecsigia que dijese, 
sin cuidar de las aplicaciones injustas, ni de las inmerecidas 
ecsageraciones que se harán indudablemente para desacreditar 
este escrito. Con todo, aunque inútilmente, para los hombres 
justos y moderados deberá advertir, que cuando habla, bien de 
las clases sociales ó bien de las secciones políticas, en manera 
alguna ha querido hablar de ningún individuo de ellas: ha pre-
tendido caracterizar únicamente el espíritu del cuerpo, y hacién-
dolo, reconoce que entre esas clases hay con abundancia hom-
bres apreeiabilísimos y honrosísimas escepciones de ese mismo 
carácter de cuerpo. Respecto del comercio, con gusto declara 
que el interior y nacional tiene generalmente el carácter de leal-
tad y franqueza que tanto lo honra; pero el gran comercio, el 
comercio estrargero, donde también hay estimables escepciones 
individuales, tiene indudablemente el espíritu y carácter que se 

B B p C 

nales y la moral pública, corrompiendo á los empleados 
encargados de recaudar las contribuciones, y organizan-
do un contrabando no menos funesto que el agio. 

E n cuanto á nuestras relaciones esteriores, el comer-
cío no era mas que el instrumento pasivo de la industria 11 

y del comercio estrangero, y sus intereses eran natural-
mente los de éste; de suerte, que él sin sentirlo tal vez, tie-
ne un Ínteres muy directo en que se conserve este cam-
bio desventajoso que hoy hacemos, y en estorbar todas 
las empresas que se diri jan á sacar á la nación de este 
abatimiento, fomentando los prodigiosos elementos con 
que cuenta para poder satisfacer sus necesidades. 

La otra clase consistía en la fuerza armada. Esta, ba-
jo la dominación española, no constituyó ningún poder 
político: reducida á un corto número, sujeta á una obe-
diencia pasiva, y distribuida y organizada como lo ecsi-
gian las necesidades de una paz imperturbable, se limitó 
á un servicio mecánico y subordinado, hasta que la guer-
ra de la independencia la llamó á decidir aquella gran 
cuestión. Entonces esta carrera tomó actividad: el ejér- S11 ^ n a í 
cito vino á ser un todo compacto: los gefes militares ad- cía social, 

quirieron importancia en el orden social; y cuando des-

le ha dado, y que mucho tiempo hace le está reconocido en Eu-
ropa. En comprobación, solo se traerán las siguientes palabras 
de V. Considerant, uno de los mas sabios escritores de nuestros 
dias. "El espíritu mercantil sopla en todas las venas del cuer-
d o social la corrupción y el egoismo: carcome, corroe y desíru-
"ye el espíritu nacional: fomenta todos los sentimientos bajos, 
"egoístas y perversos: destrona todo lo que es noble y grande: 
"mide el arte y la poesía con la vara, y los pesa con las balan-
z a s de sus mostradores: no comprende mas libros que los que 
"están en partida doble, ni mira, al hombre mas que como una 
"máquina que cuenta, que computa, que adiciona y resta. Su 
"literatura es la letra de cambio y el billete á la orden; y su es-
trategia la alta y la baja . . . . su victoria es la absorcion de la 
"fortuna de los pueblos: su derrota es la quiebra: su honor, el di-
"nero: su gloria también el dinero '."—{Deslineé soáak.] 



Estension 
y límites de 

pues de once años el acuerdo de esa fuerza, combinado 
con causas morales incomparablemente mas poderosas, 
logró el triunfo de la independencia, se habia dado ya 
el ejemplo de que la administración civil estuviese en 
manos del ejército, y los grandes hombres de la inde-
pendencia, que los mas lo habian sido con las armas en 
la mano, fueron designados naturalmente como los ge-
fes de la nación. Pe ro ellos mismos reconocieron la ne-
cesidad de partir ese poder con las otras partes de la so-
ciedad, y la división y los celos hicieron aun mas impe-
riosa esa necesidad. 

l lmi t d c E n efecto, una organización militar en cualquier esta-
«u'inftMn-C

 do ¿c la sociedad, no puede venir á ser su principio cons-
titutivo, sino cuando la guerra es la primera necesidad, 
y la principal forma de vida de esa nación; y un pais 
que habia conquistado su independencia sin temor de vol-
verla á perder, y en el que el goce de las ventajas de la 
libertad y de la civilización, eran la necesidad mas ge-
neral y el deseo mas uniformemente espresado, debia na-
turalmente establecer un sistema análogo á estas ideas y á 
estas necesidades, y llamar á los destinos públicos y á la 
influencia social á los hombres y á las clases mas á pro-
pósito para realizar esos deseos; y cuando estas cuestio-
nes iban á concentrar la actividad de todos los espíritus y 
de todas las voluntades, esa clase debia adquirir la influen-
cia y la importancia, precisamente por la misma razón 
que el ejército la habia adquirido antes, cuando él decidía 
la primera cuestión política; con la diferencia de que un 
poder era tanto mas vasto y duradero que el otro, cuanto 
eran mas grandes, dilatadas y difíciles las cuestiones de la 
organización social, que lo que antes fué la del simple he-
cho de la emancipación. 

Necesidad A esto se debió, sin duda, que la necesidad de una ad-
S r i ministracion civil haya sido incontestada hasta ahora, y 

que se haya reconocido por la totalidad de los mismos 

gefcs militares que han presidido los destinos de la repú-

blica. 
Sin duda es lamentable que en nuestros primeros días Funesta di» 

. . . , 1 1 posicion pa^ 
no se haya organizado la fuerza publica sobre las bases ra j a g u e r r a 

de una disciplina severa, y de una obediencia absoluta á 
las leyes y á las autoridades constituidas; pero como los 
elementos que entonces teníamos para organizar la socie-
dad eran heterogéneos y no podían recibir una forma só-
lida, al agitarse todos esos intereses y esas ideas, la ape-
lación á las vias de hecho debia ser un suceso m u y fá-
cil de verificarse. E n las sociedades constituidas hay un 
p r i n c i p i o dominante que decide las cuestiones políticas ó 
administrativas que siempre se suscitan: la voluntad de 
un señor en el despotismo: los intereses de los nobles en 
la aristocracia, y el voto de la mayoría en los estados de-
mocráticos, resuelven todas estas cuestiones cuando las 
instituciones están en todo su vigor; mas cuando estas se 
aniquilan ó están todavía por fundarse, esta autoridad no 
tiene verdadera fuerza, la guerra civil se establece, y las 
cuestiones se deciden en batallas. 

Ta l sucedió en México. Los partidos se estendian al T r i s l e s C011. 
ejército y las contiendas políticas se relacionaban con las S i a e i i " 
ambiciones militares, de suerte que en todas las luches 
la fuerza armada se ha dividido en dos partes, se ha ba- {Jw* a r n , a 

tido con las secciones del pueblo, y ha triunfado ó vencido 
con ellas. Este es uno de nuestros mas grandes males, 
porque así se ha corrompido y desmoralizado al ejército, 
destruyendo todo principio de subordinación y disciplina, 
haciendo nacer en él inclinaciones viciosas y ambiciones 
desmesuradas, acostumbrándolo á la mansión y á los 
placeres de las ciudades, y separándolo de los puntos 
en que debiera prestar los mas importantes servicios; y 
fácil es concebir todos los males que esto aca r r ea r á en 
los demás ramos de la administración, principalmente te-

en las relaciones políticas y financieras. 
7 



E n cuanto á las primeras, una vez que se venia á parar 
de hecho en que la soberanía no residía en la mayoría 
de la nación, sino en la pun ta de las bayonetas y en las 
bocas de los cañones, todas las cuestiones que debian tra-
tarse por la nación se t ra taban en los campos de batalla: 
á los discursos parlamentarios, substituían proclamas in-
cendiarias, y á los esfuerzos de la inteligencia, el desaho-
go de las pasiones: las votaciones se suplían con matanzas, 
y en vez del arreglo de l o s intereses sociales, no vimos 
mas que la transacción de las ambiciones privadas. Bajo 
el aspecto económico, al mi smo tiempo que los grados y 
los ascensos mult ipl icaban el numero de los oficiales y 
de los generales hasta u n término escandaloso, la falta 
de una contabilidad bien a r reg lada , el imperio del desor-
den, y a lguna vez el d i s imulo con los manejos impuros, 
hacian que no solo n u e s t r a s rentas públicas en su actual 
estado de miseria y abat imiento no bastasen para las aten-
ciones del ejército, sino q u e viniese á ser cierto que estas 
en un tal desarreglo no podían ser satisfechas ni per el 
erario mas brillante. 

Esact i iud y Queda, pues, espuesto en resúmen lo que hemos visto 
de0dt»do°io durante nuestras con t inuas oscilaciones. ¡Pluguiera á 
anicriormeri j ) ¡ o s q u e e s t e triste c u a d r o del desorden de nuestros ele-
IC CSpUC8lO. A 

mentos sociales estuviera ecsagerado; pero bien por el 
contrario, el deseo de n o irr i tar las pasiones y el dolor 
que he tenido al t f a z a r l o , me han hecho ser sobrio, y so-
lo lo he tentado, porque e r a necesario é indispensable para 
conocer nuestra ve rdade ra situación actual y penetrar en 
el laberinto de esta impor t an te cuestión. 

Impor tanc ia E n efecto, ¿esa a l te rna t iva de victorias y de desastres 
nea que mi- que succesivamente h a n ¿do sufriendo todos los principios 
2 2 * ' políticos y todos los pa r t i dos que se han formado en el 

seno de la nación, ese f e n ó m e n o interesante que nos pre-
sentan las clases supe r io re s de la sociedad debilitándose 
succesivamente aun c u a n d o adueñadas del poder y la fuer-

za han trabajado por dar v i g o r á su ecsistencia, nada nos 
dicen, ni contienen lección alguna? ¿Está acaso la socie-
dad abandonada al poder quimérico de la casualidad, de 
tal suerte que lo que pasa en ella sea inesplicable ó no 
reconozca mas causas que la impulsión de las pasiones 
fugaces que agitan algunas veces su superficie? N o por 
cierto. 

Cuanto ha pasado ha sido producido por causas fijas 
é inevitables, y al mismo tiempo que se succedian esas 
agitaciones mostrando á todo el mundo sus causas se- d o l i d o 
cundarias y ostensibles, causas que la superficialidad to- mismo^mo-
maba por la verdadera espresion del estado social, un 
movimiento lento, radical é irresistible cundía por la na-
ción, con tanta mas fuerza cuanto que él no era mas que 
la espresion de la ley general de la humanidad, de esa 
ley de mejora, profundamente arraigada en la naturaleza 
misma del hombre y desenvuelta en nuestros dias con 
una fuerza nunca vista. 

E n efecto, la nación que nos dejaron los españoles. 
esta nación atrasada y miserable, débil é incoherente tai 
como antes la hemos analizado, mostrando la naturaleza r í a l a agi ta-

de sus diversos elementos y las relaciones que tienen los f'°n-
unos con los otros, dígase lo que se quiera, no era una 
nación organizada, y ella se ha agitado indispensable-
mente por adquirir una forma, pues que la que tiene es 
de mera transición, y recibe todos íos dias la acción de 
las causas que la destruyen. Si México estuviese aisla- E s t a agita-

. . , . . . , cion impul -
do del resto del mundo civilizado, o si viviéramos en al- s a tóia i» 
guna de las épocas pasadas de ignorancia y de barbarie, "viHzacion. 
un tal estado no seria por esto duradero, porque el hom-
bre, como ha observado Mad. Stael, camina siempre ácia 
la perfectibilidad, que es á la vez la naturaleza de su ca-
rácter y la espresion de su destino; pero entonces sus me-
joras serian lentas y tardías, porque tendría que descubrir-
las y ensayarlas succesivamente, como lo han hecho los 



d e m á s pueblos de la tierra; pero los hombres que crecR 
que este es el destino á que estamos sujetos, los que pien-
san con gozo ó con despecho, que tenemos que recorrer 
la m i s m a vida que antes corrieran los pueblos-civilizados, 
se e n g a ñ a n torpemente, porque no ven que la civiliza-
c ión nos rodea y estrecha par todas partes, y que la ci-
vi l ización está conquistando el universo con una rapidez 

Facilidad de asombrosa. ¿Qué seria del hombre que al estudiaT la geo-
conscguiri'i. m e t r j a pensase que tendría que ir descubriendo los prime^ 

ros principios, y que no podría l legar á conocer sus últi-
mos resultados, sino despues de haher vivido todo el tiem-
po q u e media entre Euc l ides y Poisson? ¡Oh! dirían: Este 
h o m b r e es un estúpido, que olvida que él no va á inven-
tar, sino á aprender , y que esto es m a s fácil en pro-
porc ion que son mayores los adelantos y mas perfecto« 
los métodos. Pues bien, la civilización también es una 
ciencia ya adquirida, cuyos principios tenemos que apreR-
der y no que inventar, y cuya adquisición es tanto mas 
fác i l , cuanto mayores son los adelantos y mas perfectos 

Carác ter y sencil los los medios de adquirir los. La civilización 
de la civiÜ- J . 

zacior,. no es mas que la espresion de esa ley de perfectibilidad 
que tiende á elevar al hombre físico y a l hombre moral, 
y e l l a no es la ley de un pueblo sino de la humanidad 
entera: por esto ha invadido á todas l i s naciones y los 
pueblos con una fuerza irresistible. 

Unidad de ^ > e r o n o creamos que ella ha podido consistir en alga-
ios c-iemen- n o ¿ e t a n t o s . sistemas que h a n dividido á los filósofos, ó 
tos que la » ' 

const i tuyen. q U e s e reduce á la adopcion de ciertos principios políti-
cos, religiosos ó administrativos: su acción se estiende á 
todas las partes de la orgaríizacion social, por lo mismo 
quR ella no es mas que el conjunto de todos Jos medios 
adqui r idos para la satisfacción de las necesidades físicas 
y m o r a l e s del hombre, y cuando acabo de decir que la na-
c i ó n se agita por adquir i r una nueva forma, y que por el 
p o d e r omnipotente del ejemplo, esta forma es la que se da-

r á el estado actual de los pueblos civilizados, se entiende 
m u y bien que la república no puede l legar a l estado de 
civilización, sin que los diversos elementos que la com-
ponen y que han ecsistido hasta aho ra en la mane ra con-
veniente para constituir el estado actual, se cambien en 
la forma necesaria pa ra ese nuevo estado. 

Necesitamos, pues, un cambio general , y este cambio Generan 
debe comenzar por las relaciones materiales de la socje- bfo qu^ena 
dad, por estas mismas relaciones que hasta hoy han de-
cidido de nuestra si tuación, y que en todos los pueblos de ¡¡enrías""e 

la t ierra han producido los diversos fenómenos sociales 
que hemos visto. 

Mientras que los giros que debieran satisfacer abuu- idea gene-

dantemente las necesidades materiales de la poblacion que impor tanc ia 

habita el suelo mas pródigo del mundo, estén en un mi- jo ra . ' 

serable atraso, en una verdadera bancarrota, ese pueblo 
mal vestido, mal alojado y m a l alimentado, n o puede.ser 
indudablemente feliz, ni le s e rá tampoco dado adquir i r 
las ventajas sociales que suponen siempre la perfección 
del espíritu. Pe ro si en vez de eso lográ ramos que tales 
giros tomasen incremento, si los capitales aumentasen 
su valor, y los productos escediendo a i consumo hiciesen 
crecer diar iamente el número de estos capitales, entonces 
indudablemente los giros se aumentar ían y perfecciona-
rían, y los que vivían de estos giros aumenta r ían tam-
bién sus comodidades y sus goces, de lo que resultaría no 
solo el bien mater ia l de la abundancia, sino l a s ventajas 
consiguientes al cultivo y preparación de l a s artes mecá-
nicas y de las ciencias, con lo que la instrucción sustitui-
ría á la ignorancia , la sociabilidad a l aislamiento, y l a 
du lzura de costumbres á la dureza del carácter. 

E l progreso de nuestra ag r icu l tu ra es m u y asequible FRcihiád 
c del p rogreso 

en una nación donde sus terrenos vírgenes y feraces pro- d e i a a e n c u -

ducen con facilidad todos los frutos de la tierra. L a s ó l a 
introducción del cultivo de a lgunas de las cosas que ahora 
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q u e deberá 
t ene r l a mi-
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r i queza p ú -
blica. 

recibimos del estrangero, anmentar ia la suma anua l de 
nuestros productos, y haria que quedase en el pais la enor-
me cantidad de dinero que ahora damos al estrangero 
en cambio de sus artículos. La introducción de los pro-
cedimientos que en Europa han elevado la agr icul tura á 
una prosperidad admirable, haria m u c h o mas fáciles, se-
guros y baratos esos giros; y tanto los dueños del terreno 
como los que lo fecundan con su t rabajo, podrian obte-
ner mejores beneficios y animarse pa ra emprender nue-
vas especulaciones. La diseminación de la poblacion 
por las costas de la república y el inter ior de ella, nos per-
mitiría esplotar los tesoros todavia v í rgenes de la par te 
mayor y mas fértil del territorio de la república, y de la 
que puede proporcionarnos un comerc io activísimo de es-
portacion; y finalmente, la sola construcción de a lgunos 
caminos haria sumamente fáciles las comunicaciones y 
el cambio de los productos. 

Progresando la agricultura que ministra las materias 
primeras que la industria modifica en la manera necesa-
ria para satisfacer las necesidades del hombre, esta indus-
tria se naturalizaría indispensablemente entre nosotros; 
de esta manera nos iríamos l ibertando de la necesidad de 
ocurrir al estrangero; todos los capitales que ahora man-
damos en cambio de tantos art ículos que podríamos pro-
porcionarnos. quedarían para fomentar mas y mas los di-
versos ramos de la prosperidad; y entonces los productos 
riquísimos de nuestras minas, vendr ían á aumentar ince-
santemente esos capitales, y México seria sin disputa la 
nación mas rica del universo. 

E s por cierto muy triste que raciocinios tan sencillos co-

ban de anunciar, no hayan llamado la atención de los par-
ticulares y del gobierno sino de u n a manera muy secun-
daria. Ahora mismo, ellas son tal vez despreciadas, por-
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les de sus individuos; y este Ínteres de las masas, cuyos 
beneficios todos están en lo futuro, este Ínteres que se sa-
tisface por medios lentos y pacíficos, pero seguros, no es 
sin duda, el que puede dominar en medio de las convul-
siones políticas, en las que llega á vérsele como una qui-
mera. 

Pe ro si traemos á cuenta á los hombres que despre- d o p d ^ p t " 
cían estas cuestiones con el estúpido desden de la ignoran- cío con que 1 ° se miran. 

cía, y les preguntamos si ellos tienen un secreto para que 
un pueblo pobre y atrasado sea feliz, ó para que se enri-
quezca y adelante de otra manera que con el progreso de 
los ramos de prosperidad, ¿qué es lo que pueden decirnos1? 

N i ¿cómo podrian tampoco atreverse á decir que esto 
no era realizable? ¿no son nuestras tierras las mas férti-
les del mundo? ¿no son los brazos que viven en México 
iguales á los que la fecundan en todas las partes del glo-
bo? Y si en tantos otros pueblos los mismos hombres, 
cultivando terrenos mucho menos feraces, y dedicándose 
á las artes que nosotros podemos cultivar igualmente, han 
logrado producir una suma tal de riquezas que con ellas 
cubren sus necesidades y aumentan sus capitales, ¿por 
qué nosotros que tenemos ademas las minas de donde han 
salido los nueve décimos de la plata que circula en todo 
el mundo, y que somos por esto dueños de un artículo el 
mas apreciado, tanto por servir de término común para 
los cambios, como porque no se aniquila como los demás, 
no hemos de poder también l legar á ese estado de rique-
za y aun á otro mucho mayor? 

Convengamos, pues, en que el fomento de los diversos influencia 
° ' 1 ' * . del aumen to 

ramos de la prosperidad pública, es nuestra pr imera y d e i a r i q u e z a 

mas indispensable necesidad, y no lo olvidemos, como se atenuación 
r . . . - • de los ma le s 

olvidan tantas otras verdades importantísimas, porque con q u e p roduce 

ella tienen una relación estrechísima todas las demás. E n partición de 
efecto, si la propiedad ha estado mal repartida, y esto ha l a i"ü" 'u U L 

producido las mas funestas consecuencias: con solo fomen-
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tar su prosperidad y sin ofender c-1 menor Ínteres, los vi-
cios de esa repartición desaparecerán. L a acumulación 

.de grandes porciones del territorio en propiedades vin-
cu ladas ó estancadas, ha subsistido porque el atraso de 
nuestra agr icul tura no hacia necesarias mejoras algunas 
en esa organización viciosa; y ha sido funesta, porque 
esas porciones han formado una parte considerable del 
valor de las propiedades nacionales, y cuando la perfec-
ción de los procedimientos agrícolas, el aumento de la 
poblacion y la mejora de los caminos, hayan elevado á l a 
agr icul tura , entonces el Ínteres mismo de los dueños de 
\esas propiedades, ha r á que las enagenen y entren en la 
organización común; y aun cuando permanecieran vin-
eulandas ó estancadas, lo que seria imposible, el atraso 
d e esta parte de la propiedad territorial, seria tanto mas 
insignificante, cuanto menores eran sus valores en el nú-
m e r o de los del total de las propiedades nacionales. Lo 
mismo se debe decir de otra de las mayores calamidades 
q u e pesan sobre la propiedad nacional; porque en efecto, 
si el g ravámen de cuarenta y cuatro y medio millones 
de pesos, impuestos sobre la propiedad raiz de la repú-
bl ica á un 5 por 100 anual , ha producido tantos atrasos 
y bancarrotas, es porque tal suma era enorme respecto 
d e l valor de dicha propiedad, y porque el rédito era su-
perior a l producto medio de los capitales puestos en ese 
giro; y así es, que todo lo que sea aumentar el valor de 
esas propiedades y el provecho de sus productos, i rá des-
t ruyendo los inconvenientes y los perjuicios de esa ser-
vidumbre . 

Se h a b r á notado ya que se trata de esponer, cómo la 
organización de la propiedad que nos sirvió de princi-
pio para conocer el estado de la sociedad que hereda-
mos, nos debe también servir de guia al hacer el aná-
lisis de lo que necesitamos para sanar de los males que 
iios aquejan; y se advertirá también que para mostrar la. 

t e r d a d del principio, y dar á conocer mejor los resulta-
dos, se debe seguir ahora en cuanto á los fenómenos de la 
vida futura á que estamos llamados, el mismo orden con 
que se procedió al tratar de los d e nuestra vida pasada, y 
si no se hace el antítesis por evitar repeticiones, é l que-
da de manifiesto hecho con solo comparar unas páginas 
con otras. 

Así , pues, debemos también calcular s i» temor de equí- Kiprogr«.. 
voco a u e e l crecimiento consiguiente d é l a s clases indus- ri.iac' «1««-

- * m i n a la ni 
triosas ytrabajadoras, y el aumento de sus goces y como- fluencia w-

J J , . i i - , - litica de la« 
didades, h a r á n de esta poblacion un gran poder político ciascg 

eminentemente superior al de las otras clases acomodadas. 
Todo lo quesea aumentar el número de los propietarios 
particulares, que solos forman la poblacion de la mayor 
parte de las ciudades y los lugares de la república, se rá 
dar fuerza á esas poblaciones, y estender por todas partes 
la vida y la ilustración: independientes estas clases de todos 
los yugos que imponen la necesidad y el error, y dueñas 
de los recursos materiales y morales que dan la influen-
cia, ellas vendrán á ser el verdadero principio constituti-
vo de la república, y fuera por cierto inútil y largo in-
dicar todo lo que quiere decir esta influencia de la cla3e 
capitalista, en la que no debemos ya temer el encontrar 
fuerte y dominante á un comercio estrangero, que cederá 
su lugar á otro nacional, luego que haya las importan-
tes mejoras que e levarán la agricultura y la industria. 

E n cuanto á la c lase proletaria, ¿no es mas claro que M e j o r a t a m -r . u . b i e n y d i s n n -
la luz, el que ella d isminuirá su número y mejorará de nuye'ci nú-

' 1 ' mero de las 
condición en proporcion que se aumenten y prosperen ciase»prole 
los giros de que vive? Perfeccionados los métodos con 
que emplea su trabajo, y adquiriendo mayor valor sos 
productos, comenzará á aplicar su inteligencia al m e -
jor empleo de sus fuerzas, y teniendo mas recursos con 
q u e vivir, empezará á sentir las necesidades de losséres 
inteligentes: es decir, que comenzará la carrera de su 



perfección física y moral. H o y mismo en el atraso de es-
tos giros, la escasez de brazos ha elevado de tal suerte el 
precio del trabajo, que todo jornalero, agricultor ó arte-
sano que se separa del espíritu de indolencia y prodiga-
lidad, puede reuni r en poco tiempo un pequeño capital; 
y por consiguiente, cuando el espíritu de actividad y de 
economía se h a y a general izado por el poder del ejem-
plo y por la mejora de la educación, al mismo tiempo 
que el precio de su trabajo haya aumentado, la clase tra-
bajadora podrá en México, como puede en los Es tados -
Unidos del Nor te , aumentar incesantemente la clase de 
los propietarios, disminuyéndose y mejorándose así cons-
tantemente la de los proletarios. 

Mea general Y una vez que tengamos una poblacion acomodada y 
fluencia de l ibre de la miseria, ¿se cree acaso que los hombres in-
en'insTro^ dustriosos y contentos puedan ser máquinas estúpidas? 
msiruccionf N a d a de esto por cierto. EF solo adelanto de la agr i -

cultura y de las artes, supone y a la introducción de los 
conocimientos científicos y artísticos, y los hace cada dia 
mas necesarios: ademas, la historia del género huma-
do demuestra, que el hombre, una vez emancipado de la 
miseria que embrutece é iniciado en el secreto de las fuer" 
zas de su inteligencia, se lanza en la carrera de los cono-
cimientos para buscar la perfección de sus facultades, que 
es la suprema ley del destino humano. N o lo dudemos, 
antes de hacer á los hombres sabios, es preciso hacerlos 
felices y virtuosos. 

De la mejo- E l establecimiento de un orden social equitativo y 
r a material . , . 
pende tam- justo, en el que la libertad sustituya un día completamen-

lizacion de te á la servidumbre, la igualdad á los privilegios, y la 
ciai fundado voluntad nacional á l a fuerza bruta; depende también de 
sobre l i li- , . . . , . 
bcrtad y la la realización de estas condiciones. 
s e n c i n a es- ^ i d e s t c P r ° b l e m a en su mas sencilla espresion. Las 
probiemaso ^eYes s e deben dir igi r á garant izar á cada individuo, con 
cia)- el menor sacrificio posible, la satisfacción de todas sus 

facultades de hombre; y la organización de los poderes ^ a n t í a , 
públicos, no tiene otro objeto que el de establecer el po-
der mas 'propio para espedir, conservar y ejecuta-r esas J j w g » . 
teyes tutelares de los derechos humanos y de las relacio-
nes sociales. Estos son los fines, y lo demás no es mas 
que la ciencia de los medios que alcanzan su realización. 

P e r o antes de sancionar esos derechos, los derechos de 
de que las 

la vida sensitiva y de la vida intelectual, ¿no es necesa-
rio que previamente se desarrollen las necesidades del e

p
n

r^r
c

c' 
hombre, bajo su aspecto físico y moral? dXriaíé's! 

E l derecho de propiedad, este derecho el pr imero de ^phc^ion 
todos en el estado social, reconoce su or igen en- la neccsi- principio ai 

, , i derecho de 
dad que el hombre tiene de aplicar a la conservación de l i r o p ¡ e d a d . 

su vida los frutos de la naturaleza, y él recorre diversos 
grados, y se aumenta y estiende en proporcion que esta 
necesidad se cultiva mas ó menos. As í como bajo las 
primeras y mas imperfectas formas de la sociedad, este 
derecho se limita en las hordas bárbaras á la seguridad 
de cosechar los frutos de las plantas, ó de tomar los ani-
males de los bosques ó de los rios; en una poblacion don-
de la mayor parte de los hombres no consumen mas que 
lo que obtienen cada dia, y no obtienen mas que los mas 
precisos y groseros alimentos, el derecho de propiedad 
se limita á la seguridad de esos pobres goces, que se pue-
den tener donde quiera que la miseria no l legue hasta la 
muerte, caso muy raro para ser temido. P o r consiguien-
te. el derecho de propiedad tal cual ecsiste en la mayor ía 
de nuestra poblacion, no es el derecho de propiedad que 
figura en e l catálogo de los dereehos de los pueblos li-
bres: porque es necesario que el hombre haya llegado á 
aquel e s t a d o de adelanto, en el que no se contenta ya con 
alimentos y vestidos groseros, ni limita sus deseos al dia 
de hoy, sino que procura la satisfacción de las necesidades 
físicas desarrolladas y perfeccionadas, y trata de reuni r aco-
pios para que ecsista la necesidad de ser garantido en estos 
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derechos, y en estos proyectos; de saerte, que la verdadera, 
necesidad de las garantías de la propiedad, comienza cuan-
do se pasa del c o n s u m o á la capitalización; y, es necesario 
todavía que la propiedad en los diversos giros que la cons-
tituyen, haya adquirido actividad y perfección, para que 
todos los interesados en esos giros, comprendan y sientan 
la necesidad de que la protección de las leyes sancione 
iodos los esfuerzos que se hacen para mejorar esos giros, 
y solo entonces la libertad de la industria y la libertad del 
comercio, con todas las condiciones que ambas necesitan 
para ecsistir, vienen á entrar en el número de las garan-
tías que componen el derecho de propiedad. Entonces solo 
también es cuando los hombres comprenden que la justicia 
y la moderación son las reglas que deben guiar al poder 
público en la imposición de las contribuciones, y consi-
guientemente cuando las instituciones organizan de tal 
suerte los poderes que las decretan y distribuyen, que la 
acción toda de los ciudadanos vela sin cesar sobre ellos 
á fin de impedir que el fruto de su trabajo les sea arreba-
tado para satisfacer la avaricia ó la prodigalidad de los 
«jefes de las naciones. • O 

igual aplica- E l derecho de la seguridad personal, este derecho pre-
cion respecto . . , - i i 
.leí derecho cioso que consiste en no estar sometido mas que a la ley, 
.. M,?»ri..a.. e n m 0 j ) e d e c e r 0 t r a autoridad que la establecida por la 

ley, y en tener la dulce confianza de que fuera de estos 
dos poderes tutelares, ninguno otro podrá privarlo de la 
vida, del honor, de la libertad y de los demás bienes á 
que aspira el hombre; es también, sin duda alguna, un 
derecho profundamente arraigado en su naturaleza, y 
cuya necesidad siente con mas ó menos fuerza en todos 
los grados de la vida social; pero desde la pobre seguri-
dad que puede disfrutar el súbdito de una nación que no 
mira en las leyes nada que diga relación con su bienes-
tar personal, y que no encuentra en los magistrasdos ni in-
tereses que los unan al suyo, ni reglas que los obliguen á 

obrar bien, hasta la seguridad que disfruta el ciudadano de 
un estado libre que no ve en las leyes mas que la espre-
sion de la voluntad y del Ínteres de todos los asociados, 
y que no mira en los magistrados mas que los mandata-
rios sumisos de esa misma sociedad, hay sin duda una 
grande escala; y tendrémos siempre que en proporcion 
que el hombre adelanta y adquiere esos mismos bienes 
que se trata de asegurarle, en proporcion que conoce el 
inestimable precio de los goces de la vida social, y que 
naturalizado con ellos le son ya mas necesarios, en esa mis-
ma proporcion crecen sus conatos y sus esfuerzos por 
conservarlos y buscar para ellos sólidas y estables garan-
tías. Volvemos siempre al principio, de que antes de pro-
teger los derechos, es necesario que ecsista la necesidad 
de gozar esos derechos. 

Lo mismo es la igualdad. Hombres ha habido que han Apl icac ión 
, , c a l d e r e c h o d e 

tomado esta palabra como la espresion de una idea lan- igualdad, 
tástica; pero dejando aparte á estos apóstoles de la es-
clavitud, siempre que los miembros de la sociedad reco-
nozcan que la bondad de las leyes consiste en favorecer 
y proteger los derechos individuales de cada hombre, 
ellos sentirán irremisiblemente la necesidad de que esa 
protección sea igual para todos, y de que no se conceda 
á ninguno ventajas ni monopolios que disminuyan la 
protección de los demás derechos. E n esto consiste la igual-
dad; pero para que ella venga á ser una necesidad, es pre-
ciso que haya tal equilibrio entre las diversas partes de 
la sociedad, y entre los goces de sus miembros, que cada 
uno sienta material y positivamente el daño que causa 
la erección de un privilegio, sea del órden que fuere. E n 
el atraso de la agricultura se suele conceder, por ejem-
plo, á ciertos particulares ó á cierta parte del territorio el 
derecho de cultivar esclusivamente algún fruto, disminu-
yendo con esto la igualdad de derechos de los demás pro-
pietarios; y este monopolio subsiste porque los ofendidos 



con la diminución de sus d e r e c h o s no sienten ningún mal 
físico; pero el dia que el cu l t ivo de ese género monopo-
lizado, fuera necesario y ú t i l á los demás cultivadores, 
el ínteres y la fuerza del m a y o r número triunfarían. Lo 
mismo sucede con los monopol ios industriales y mercan-
tiles: duran mientras que e l resto de los hombres dedica-
dos á la industria ó al comerc io , no sienten la necesidad 
de ejercer las profesiones monopolizadas. 

Iguales son los p r iv i l eg ios en el orden civil. En 
una nación en la que la s e g u r i d a d personal no está ga-
rantizada por la bondad d e las leyes y la organización 
de los tribunales, los c iudadanos acostumbrados al po-
der arbitrario, que por su na tura leza es siempre vago é 
indeterminado, ven con se r en idad que se establezcan pri-
vilegios en favor de a l g u n a p a r t e de esos individuos. Pero 
si en una nación en la q u e la seguridad personal ha 
llegado á su mácsimum, y en la que cada individuo tie-
ne la confianza de que n o puede ser juzgado mas que 
conforme á las leyes d i c t a d a s por el Ínteres común, y por 
los magistrados nombrados y organizados de la manera 
mas conveniente, para a c a t a r ese ínteres común, se pre-
tendiera que cuando a l g ú n ciudadano tuviese que dispu-
tar su honor, su vida ó su propiedad contra otro indivi-
duo de cierta y de t e rminada clase, entonces se debería ir 
á un tribunal escepcional f o r m a d o de individuos todos de 
la clase del demandado, y establecido bajo reglas menos 
favorables, ¿cómo lo s u f r i r í a ? ¿Qué, se diria naturalmen-
te, las leyes me aseguran m i propiedad, mi honor y mi 
vida en ciertos casos, es tablec iendo que se me haga jus-
ticia por tribunales n o m b r a d o s popularmente, compuestos 
de miembros imparciales, residentes en mi mismo terri-
torio, y sujetos á r ecusac ión y responsabilidad; y cuando 
se trata deestamisma p r o p i e d a d , de este mismo honor, ya 
no me han de ser p r o t e g i d o s mas que por tribunales nom-
brados sin intervención d e l pueblo, compuestos de perso-
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ñas que tienen mas vínculos con mis contrarios que con-
migo, residentes fuera del territorio de los tribunales or-
dinarios, y esentos de toda responsabilidad? ¿como * 
esto? ¿Mi mismo derecho, un derecho indivisible e inmu-
table, es á la vez mayor y menor? Y supaesto tamb en 
que mi derecho es mayor respecto de un individuo que 
respecto del otro, la obligación de respetar ese derecho 
¿también será mayor en unos que en otros? Y a ta ver-
dad, que tales privilegios no podrían fundarse cuando en 
un solo caso los ciudadanos tuvieran una perfecta segu-
ridad. , , , r 

P a r a no cansar mas, solo dirémos que lo mismo su- J ^ u p * . 
cede respecto de la libertad del pensamiento, del mas pre- Jtertad&i 
cioso y sublime de todos los derechos humanos. E l hom- to. 
bre c u y a alma está reducida á las puras sensaciones, el 
que no tiene mas ideas que las que recibió sin ecsamen 
V que no procura aumentar sus conocimientos, ¿para que 
quiere libertad en el ejercicio de una facultad que no co-
noce? Pero si l lega á adqui r i r el hábito de pensar, y 
sabe que su inteligencia es el instrumento con que debe 
buscar la satisfacción de sus deseos, ¿quién le impedirá 
que piense? Poco importa cual sea el objeto en que co-
mience á ejercitar sus meditaciones: todo está enlazado, 
y una vez descubierto el método de averiguar la verdad, 
él i rá desde las mas sensibles relaciones del orden ma-
terial hasta las mas sublimes concepciones morales. 

E n el estado actual de los conocimientos humanos, la 
invasión del pensamiento es un poder irresistible: el ta-
lento del hombre se ha apoderado de cuanto abrazan las 
relaciones físicas y morales de la humanidad, y este de-
pósito precioso de conocimientos, tan admirables por la 
estension y fecundidad de sus resultados, como por la 
estremada sencillez de los métodos con que se adquieren, 
se difunde con una rapidez prodigiosa: consiguientemen-
te, en proporcion que crezca el número de los hombres 
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que conozcan que este conjunto de verdades es el único 
instrumento con que la humanidad puede adquirir, con-
servar y perfeccionar todos los goces á que aspira, será 
mayor el número de los interesados en la libertad del 
pensamiento: ésta adquirirá todas las garantías necesa-
rias para perfeccionarse y propagarse, y entonces la li-
bertad de pensar y de comunicar el pensamiento, será 
la de las opiniones, la de la enseñanza, la de las discusio-
nes, y sobre todo la de la imprenta; esta importante li-
bertad del pensamiento en su mas sublime forma, en a-
quella forma que un grande escritor ha definido dicien, 
do que era el pensamiento vivo t inmortal; y una vez 
conquistado este derecho en toda su plenitud, se tiene 
ya adquirido el instrumento de la perfección, y la mas 
sólida y preciosa garantía de todos los otros derechos 
humanos. 

Repitamos, pues, que la adquisición de las leyes que 
con el menor sacrificio posible garanticen á cada indivi-
duo la satisfacción de sus facultades ó derechos, depende 
de que el progreso de las relaciones materiales de la so-
ciedad haya creado en el mayor número de los ciudada-
nos que la componen la necesidad de gozar de esos de-
rechos; y á la verdad que una vez adquirido esto, seria 
ya también mucho mas fácil y enteramente asequible 
el organizar los poderes públicos en la forma convenien-
te para conservar las garantías individuales. 

La buena e f e c t o j s ' cuando el poder y la influencia social es-
defpoderpú ^ c o n c e n t r a d o s en la minoría que subsiste á espensas 
de deíaacon d e l a m a y ° r í a ) e s muy natural que esta mayoría débil é 
dic iones a n - ignorante, ni conozca ni defienda sus intereses; debemos 
t e n ó r m e n t e , , > 
espuestas so esperar indefectiblemente, que cuando ella venga á ser 
bre l a r ea l i - , , , ° 

garant?8 laa mayor parte de las propiedades nacionales, y 
cíales . goce de las demás ventajas que hemos visto le traerá la 

mejora de los giros de que subsiste, que entonces esa ma-
yoría, cuyos enemigos entre nosotros son tan débiles y es-

tán pereciendo de una manera tan rápida como antes 
hemos visto, adquirirá toda la influencia de los negocios, 
y dirigida la acción pública por el espíritu de justicia 
del inferes mutuo de los asociados, se establecerán las 
formas mas convenientes para lograr ese objeto común, y 
los funcionarios encargados del poder público, abusarán 
de él con tanta menos facilidad, cuanto que el Ínteres ge-
neral evitará y corregirá esos abusos. 

No nos equivoquemos, p u e s , creyendo que la actual 
cuestión social que se ventila en México es una cuestión deja cu*-
sencilla y de fácil resolución: ella presenta quizá uno de g»wve»tí 
los problemas mas complicados que se han ofrecido en co.y^cui 
este siglo á las investigaciones humanas. Otras veces no iucion. 
se ha tratado mas que de resolver ciertos principios rela-
tivos á algunos puntos de legislación mas ó menos im-
portantes, de dirimir las cuestiones de intereses mas ó 
menos poderosos, ó de modificar ó establecer alguna de 
las formas de la administración pública: pero la revolu-
ción de Agosto destruyó cuanto ecsistia; y ahora, desde 
las ambiciones privadas mas egoístas hasta los intereses 
mas ínfimos de todas las clases de la sociedad, desde las 
primeras cuestiones reglamentarias hasta los mas esen-
ciales principios constitutivos, todo cuanto se encierra en 
el conjunto inmenso de la organización de un pueblo, to-
do está por resolver, y el problema abraza numerosas 
partes, todas tan intimamente ligadas entre sí, que no se 
pueden tocar las unas sin conmover las otras. 

Pero no creamos por esto que los destinos de la repú- es
A

a
pc

d^u
d,c 

blica están abandonados á la fatalidad, ni que ese pro- « i E f t t 
blema complicado no tiene otra solucion que las capri- P^H^BO 
chosas combinaciones del ingenio: en estas circunstan- n i inciertos, 

cias, los elementos de las sociedades aparecen como los 
trozos esparcidos de una máquina, que si á primera vis-
ta nada dicen, contienen en sí cuanto se necesita para 
que puesta cada parte en su lugar, resulte un todo lleno 



de unidad, de vida y de movimiento. Cierto es que no 
tenemos ya consignados cuáles serán los futuros prin-
cipios administrativos que nos regirán: pero las necesida-
des ecsigentes de la sociedad, determinan muy bien cua-
les son los únicos que es posible plantear: tampoco está 
resuelto qué clase de hombres se pondrán á la cabeza 
de la sociedad; pero el estado de decadencia ó de progre-
so, de debilidad ó de fuerza de cada una de esas clases, 
denota muy bien la que se sobrepondrá á las otras, y 
aunque aun no tengamos una constitución, ni menos una 
constitución consolidada, no por eso deja de ser ciertísi-
mo, que la organización de las clases y la naturaleza del 
territorio determinan necesariamente l a única constitu-
ción posible. 

davalado S ¡ d ° p U e s P r e c i s 0 e n t r a r e n este largo, detallado y 
r q t e X r ' e C S á m e n d e n u e s t r o s elementos sociales, para 
conocerla P C ° n ° C e r ° U á l e S l a S o l u c i o n d e e s t e problema tan 
da cada un'a ° S C U r ° 7 c o n f u s o > c u a n d o n o ^ quieren ver mas que los 
tío'ne a "que h e c h ° S a P a r e n t e s > ó a 'gunos fenómenos aislados. Aho-
M«jumoa e ' ^ y a p o d e m o s d a r á c a d a cuestión su valor , y penetrar 

en el conocimiento de las relaciones que tienen las unas 
con las otras; conocimiento hoy tanto mas preciso é indis-
pensable, cuanto que hemos .pasado de un mal modo de 

metidos "en r a c i o c i n a r . a l contrario. Antes á la hora de disputar los 
cfonTiaim d ' V e r S 0 S i n t e r e s e s q u e nos han dividido, en el calor de las 
Sda una d'e p a S 1 0 n e S h e m o s c r e i d o 1 u e conquistada la adopcion de un 
n'es.—-Des- P r i n c iP1 0> ó conseguido el nombramiento de un funciona-
cuCeC3°t1ones3 Ú ° ' t o d ° C S l a b a h e c h ° ' ^ c o n o c i e n d o la complicación y 

profundidad de las causas del malestar; y aho ra por el con-

y p o s t e r i o r
 t r a r ' ° , reconocidas éstas por una esperiencia dolorosa v 

abandono de j . r % ' J 
cre'ed8 p o r a e m o s ' r a c i o n e s que nadie podía desconocer, generali-
n e c e t a r i a s

 z a d o conocimiento de que la obra de nuestra regenera-
PiÍra a q u e ' cion consistía en un trabajo inmenso en su estension, pues 

que abrazaba todas las partes de la constitución social, y 
lento en sus resultados, lo grande de la empresa parece que 

desalienta á los hombres, y que les hace abandonar á la 
casualidad la solucion de las mas grandes cuestiones. 

La superficialidad ha encontrado la feliz combinación 
de aparentar una gran ciencia con decir unas cuantas 
palabras: no hay masas, se dice por todas partes, y mien-
tras que la mayoría de nuestra poblacion no sea ilustra-
da, son inútiles todas las cuestiones sobre el espíritu de 
las leyes y la naturaleza del gobierno. Que este racio-
cinio desolador reconoce por origen una triste verdad, 
cual es la del atraso de nuestros elementos sociales, es 
una cosa m u y ampliamente probada en este escrito pa-
ra que sea necesario repetirla; pero ¿qué, porque nos en-
contramos con nuestros capitales en bancarrota, con 
nuestros procedimientos industriales agrícolas atrasados, 
porque nuestra poblacion sea escasa y malos e imperfec-
tos nuestros caminos, porque la ilustración esté poco di-
fundida, abandonada la industria, decaída la minería, do-
minante un comercio estrangero, y en consecuencia de 
todo esto se encuentre nuestra poblacion atacada por la 
miseria, la ignorancia y la corrupción; se puede seguir 
de aquí, que es necesario abstenerse de todo esfuerzo pa-
ra la mejora? ¿Dejará de ser nunca una verdad incon-
testable, la de que se debe procurar para la generación 
que hoy vive, la mayor suma de goces que sea posible 
atendida su situación, y trabajar para que aumentándose 
sin cesar los elementos de este bienestar, la nación entre 
en el camino de una prosperidad creciente? ¿Y en qué Fatales con 
cabeza humana ha cabido jamas la idea de que puedan ¿e eseTsíe-
obtenerse estas mejoras sin el ausilio de unas buenas le- ma-
yes y de unas instituciones sabiamente combinadas? De 
esta manera H ^ l o s hombres que juzgan hoy que las 
cuestiones que se ventilan sobre estos dos puntos son de 
un orden subalterno, secundario é insignificante, dicen 
el mayor absurdo, y propagan el error mas funesto que 
pueda darse, porque si?i la buena solucion de esas cues-

Superficial i -
dad) ' absur -
do de esw 
sis tema. 



t iones sobre el espíritu de las leyes y la forma del gobier-
no, la solucion de las cuestiones relativas al progreso 
de nuestras relaciones materiales y morales, la solucion de 
estas cuestiones que se suponen como primordiales é im-
portantísimas, vendrá á ser de todo punto imposible.^f^ 

Este modo de atacar los mas grandes intereses de la 
república, es el peor que pudiera inventarse, porque con-
viniéndose en la realidad de los males que nos aquejan, 
y proclamando altamente la necesidad de una refor-
m a en el sentido del progreso de todos estos elemen-
tos materiales y morales, se estravían los medios de obte-
nerla. 

Orden de Preciso es, pues, que convengamos en que si la salva-
ne^fy enlace cioú de nuestros capitales, la perfección de nuestros pro-
?nu?üamdenn cedimientos"industriales y agrícolas, el aumento de la 
joratMMrte- población, la construcción de nuevos y mejores caminos, 
quieren 'Z ^ difusión de los conocimientos, la elevación de la in-
K r »h>u* dustria y de la minería, y la creación de un comercio 
cioD- nacional, son de las primeras y mas importantes necesi-

dades de la república, y que estas cuestiones son hasta 
cierto punto de un orden material; también es incuestio-
nable que las diversas medidas que sea preciso tomar pa-
r a conseguir esos bienes, tienen una relación íntima con 
e l arreglo de los diversos intereses sociales mas propios, 
y a para facilitar, ya para entorpecer el desarrollo de ese 
progreso; y por esto desde luego se conoce que las leyes 
que arreglen la repartición de la propiedad, la clasfiica-
cion de los moradores de la república, y las franquicias ó 
las restricciones de los diversos ramos de la prosperidad 
pública, tienen una relación necesaria é inseparable con 
las escigencias de ese estado material que deciden hasta 
cierto punto de la suerte de la actual generación y del 
adelanto de las que le siguieran, y que forman, por tanto 
un conjunto de cuestiones que yo llamaria del orden 
legislativo, puesto que pertenecen á las leyes comunes. 

Pero si es interesante que tales medidas sean las que ^La^mejo-
mas convengan á nuestro Ínteres y al de nuestros hijos, e^acionha-
tambien es incuestionable, que es por tanto de primer ór- sable é im-portanusiina 

den y de todo punto imprescindible la necesidad de que i a necesidad 
la organización de los poderes que han de espedir, con- na consiiiu-

servar y ejecutar esas leyes, se haga en la manera mas 
segura, para conseguir que su conducta sea siempre la 
mas conforme á esas necesidades que se proclaman tan 
altamente, á los intereces indisputablemente justos y sa-
crosantos de toda la nación, y no al de las fracciones ó 
de los individuos que tan frecuentemente intentan medrar 
con el sacrificio de los intereses comunes; y una vez que 
se llega á comprender con toda claridad, que SIN LA 
ORGANIZACION DE UN BUEN GOBIERNO NO ES POSIBLE 

NI LA ECSISTENCIA Y REALIDAD DE UNAS BUENAS L E -

YES, NI POR C O N S I G U I E N T E E L PROGRESO M A T E R I A L 

Y MORAL DE LA SOCIEDAD, SE VE MUY B I E N CUAN 

GRANDE, VASTA É I M P O R T A N T E ES LA CUESTION QUE 

SE OCUPA DE LA FORMA DE GOBIERNO Y DE LOS PODE-

RES PÚBLICOS; siendo de advertir, que esta cuestión es pe^b¿e
aj

as;, 
doblemente complicada entre nosotros, porque tenemos ^n

e
la

5e
e r^é 

que ecsaminar, no solo todas las cuestiones consiguientes ^oiacues. 
á la naturaleza, división y equilibrio de los poderes pú- formade s°-
blicos entre sí, sino también en la manera de repartir 
esos diversos poderes sobre la vasta estension de la repú-
blica: de tal suerte, que el conjunto de las autoridades na-
cionales sea un todo armonioso, y á mas, satisfaga las ne-
cesidades de cada una de esas partes, que tienen indispu. 
tablemente un derecho igual para ser atendidas. 

Y si tal es la clasificación, las relaciones y la impor- d e
E ¿ u ® ^ 

tancia de los diversos problemas que se presentan en la [ ^ j ™ 6 ^ 
actual crisis de la república, es de indispensable necesi- júnta los pe 

dad manifestar ahora, que la crisis que este estado inte- crisis ante-

rior trae naturalmente viene á ser mas terrible, y que la 
solucion del problema se hace mas interesante y ecsi-



gente por la actual complicación de nuestras relaciones 
esteriores, complicación que ecsiste en un punto mucho 
mas resgoso que lo que comunmente se cree, 

d e^'¿léxico Respecto de la mas visible y que está generalmente 
í"1Estados® conocida, la simple vista del mapa de la América Sep-
Nortê verda t entrional en el espacio que comprende desde los 15 has-
aapectoTim 1 3 ' o s g ^ d o s latitud septentrional, nos manifiesta dos 
p o r t a n c i a d e pueblos, avanzado el uno en la c a r r e r a de la civilización 
I a cuestión ' 

de T e j a s , y U e n o de fuerza y de vida, mientras que el otro, no me-
nos rico en el porvenir, está hoy agobiado por enormes 
males; teniendo el primero una g r a n parte de su pobla-
ción activa en las orillas de la l inea divisoria; mientras 
que el otro tiene la suya concentrada en la parte Sur, 
dejando desierta esa linea, de lo q u e ha resultado que entre 
ambas naciones quede un desierto inmenso que contiene 
á la vez la menor poblacion y las mayores ventajas ter-
ritoriales; y este desierto, porcion tan preciosa del bello 
pais que la Providencia nos conf ia ra en depósito, se en-
cuentra en un peligro inminente de ser invadido por esa 
formidable raza de los Es tados-Unidos , que lo ve con 
envidia, que lo considera como su presa, y que procura 
apoderarse de él abusando de nues t r a debilidad, y aprove-
chándose de la procsimidad de su poblacion y de las ven-
tajas de su situación política. T i e m p o hace que se come-
tió el imperdonable error de t r ae r á nuestros límites esa 
raza, colocándola en una de las par tes mas fértiles del ter-
ritorio, y sin tomar precaución a l g u n a para que la unifor-
midad de idioma, de origen, d e usos y de costumbres 
no inclinase á los colonos á un i r se con el pueblo que te-
nían tan inmediato: y desde que las desgraciadas circuns-
tancias políticas de la república precipitaron ese suceso, 
la usurpación del territorio ha venido á ser uno de los 
mas terribles y amenazantes m a l e s que nos agobian. Por 
consiguiente en el número de nues t ras mas preferentes 
atenciones se debe contar la d e asegurar la integridad 

nacional, recobrando la parte usurpada, y tomando las 
medidas necesarias para que las demás inminentemente 
amenazadas tengan recursos para resistir las agresiones, 
é ínteres en consevar la unidad nacional; necesidad tan-
to mas urgente, cuanto que muchas de esas partes se en-
cuentran en gran peligro, y una de mucha importancia, 
separada de hecho de la unidad nacional y aliada con 
los enemigos de la república. 

Pe ro á mas de esta cuestión que complica el estado 
de nuestras relaciones esteriores, de esta cuestión produ-
cida por el choque constante de las razas del Norte y 
del Mediodía, y en la que México es el depositario no 
solo de su honor y de sus derechos, sino de la suerte de 
las razas meridionales del nuevo mundo, que deben ejer-
cer un dia tan asombrosa influencia en los destinos futu-
ros de la humanidad, la polítíca profundamente disimula-
da, egoísta y maquiavélica de la Europa, merece tam-
bién llamar nuestra atención. 

E n manera alguna quiero hablar de las naciones: los peligro de 
corazones generosos y las inteligencias ilustradas de to- ""clones es-
dos los paises, pertenecen á la causa de la libertad del pectodV^os 
Nuevo Mundo; pero los gabinetes no son así, y hoy esos 
gabinetes, del todo sometidos al espíritu mercantil, están 
profundamente interesados en mantenernos en el estado 
de miserable atraso del que saca el comercio estrangero 
todas sus ventajas; y para esto ellos no ahorrarán como 
medio, ni el desorden, ni la guerra civil, ni la intriga, ni 
la fuerza. Nuestros últimos sucesos, los de Buenos Ai-
res y Guatemala, y la guerra de China, nos enseñan 
cual es la moral de esos gabinetes: ¡quizá no esperimen-
tarémos otra lección aun mas terrible! N o es preciso 
descubrir lo que todos los hombres ilustrados presien-
ten, ni señalar lo que todo el mundo apunta sin vacila-
ción. 

Desconfiemos de los griegos y de sus funestos presen-

ab ine t eede 
Europa. 



tes; y midamos el peligro, no por la cortesía de las no-
tas diplomáticas, ni por las aparentes protestas de amis-
tad y benevolencia, sino por el estado de choque de los 
intereses: entonces habrémos conocido á los amigos y á 
los enemigos, y mucho habrémos evitado. ¿Q.ué, la his-
toria de las otras naciones nada nos dice? ¿Los ataques 
sin cesar asestados é la industria, no hablan m u y alto, 
tan alto como se necesita' 

Baste decir, que estando como estamos espuestos á to-
dos los abusos y atentados que quieran cometer los ga-
binetes interesados en nuestro desorden y atraso, es ne-
cesario que nuestra política sea doblemente firme, previ-
sora y diestra, para evitar grandes males y nuevos infor-
tunios. 

De 1o ante- De esta manera el dobje conjunto de nuestras relacio-
tf1'apuesto nes interiores y de nuestra situación en el esterior, nos 
que nuestras muestra que hoy, en medio de males de tan diversa natu-
sodaies^n raleza y de tan grande intensidad, dos son los grandes 
dad se redi" bienes á que dedemos aspirar: E L PROGRESO DE NUES-

TROS E L E M E N T O S SOCIALES, Y LA CONSERVACION DE 

LEMMTOS SO L A UNIDAD NACIONAL; y estos dos objetos de la ambi-

^mTerrid- c ' o n Y l ° s deseos de todos los mexicanos para los que el 
«ídfrf 'na- sacrosanto nombre de patria no es una irrisión, fijan hoy 
cionai. p 0 r e g t 0 ¡ a atención universal. 

El adelan- Tris te y lamentable es, sin duda, la historia de lo 
que ha pasado, y por esto nada tiene de estraño el que 
los hombres que aun sufren el enorme peso de tanto in-
fortunio, se desalienten y crean que nuestra salvación es 
casi imposible; pero ese desconsuelo y esa desesperación 
cesan en el acto en que analizando lo que ha pasado en-
tre nosotros, y comparándolo con la historia de las de-
mas naciones, vemos que ningún esfuerzo individual 
puede detener ya la marcha de la república en la carre-
ra de la libertad y de la civilización, 

ventajas Cierto es que en los primeros dias de su independen-

to de la na 
cion no pue-
de ya conte-
nerse. 

c í a l a nación no entró desde luego en el goce de sus be- £ £ £ 
neficios; pero ¿cómo podria hacerlo entonces, en el esta- « d e u * . 
do que guardaban sus elementos sociales? Mas en el o,., 
espacio transcurrido de aquella á esta época hemos visto 
ya, sin duda, asombrosos progresos. Cuando para juz-
gar esta cuestión comparamos el estado actual de la repú-
blica, con el de las naciones con las que quisiéramos ni-
velarnos, cometemos un grave error: la comparación que 
debemos hacer es, la de lo que nosotros mismos éramos 
hace veinte años con lo que somos hoy, y entonces única-
mente se podrá ver que en la mayor parte de los elemen-
tos sociales ha habido una mejora rápida aunque insensi-
ble en su marcha. E s cierto que nuestra agricultura y J y 
nuestra industria no han hecho grandes progresos; pero 
no es menos cierto, que aun en medio de nuestras agita-
ciones, nuestros procedimientos agrícolas se han adelanta-
do: que la propiedad raiz se ha ido dividiendo de una ma-
nera mas favorable; y que aun la misma bancarrota de las 
fincas rústicas ha puesto algunas en manos de capitalis-
tas, que impulsándolas, han dado un ejemplo que no se-
r á perdido, como tampoco lo será el de las fábricas que 
se han comenzado á plantear entre nosotros, y que re-
presentan ya un capital respetable, que se aumentará en 
proporcion que crezcan las seguridades de que la políti-
ca estrangera no conseguirá destruirlas. E s cierto tam-
bién que las artes mecánicas han hecho rápidos adelan-
tos, que la propiedad vinculada ha desaparecido, y que 
la estancada, lejos de crecer, disminuye rápidamente; y 
tampoco es dudable que la minería recibe la benéfica in-
fluencia de todos los adelantos de los demás ramos de 
prosperidad: y si éstos adelantos materiales son innega-
bles, mas patentes y visibles aparecen en el orden moral. 
E n este espacio la clase acomodada é instruida de la so- progreso 

ciedad se ha aumentado considerablemente, y ha adqui-
rido mayor influencia, mayores conocimientos, y una 



versación en los negocios que antes no tenia: el estudio 
de las ciencias se ha perfeccionado, el número de los que 
se dedican á ellas ha crecido, y la grande introducción 
de libros, y el estado de nuestras publicaciones periódi-
cas y de las que no tienen este carácter, prueban cuanto 
se ha aumentado y difundido el gusto por la lectura y 
por la instrucción, gusto que todos los dias crece. Y fi-
nalmente, las mismas clases m a s infelices de la sociedad 
tienen hoy mas participación en los beneficios sociales: 
es muy satisfactorio pensar, q u e á pesar del funesto a-
prendizage de las revoluciones, la estadística del crimen 
no ha llegado entre nosotros á nada que se parezca á lo 
que pasa en las naciones civilizadas (16), mientras que la 
multitud ha logrado salir de l a miserable desnudez que 
la degradaba, aumentar considerablemente los recursos 
de su subsistencia, y empezar á perfeccionar el empleo 
de su trabajo; de suerte, que si se esceptúa la organiza-
ción de un comercio tal corno lo hemos descrito, y la 
desmoralización é indisciplina del ejército, podemos ase-
gurar que en el resto todo ha sido adquirir ventajas. 

L a s venta-» ^ bien: si tales resultados se han logrado en estos 
^InXc'añ v e ' n t e años, ¿quién podrá ca lcu la r la fuerza conque 
consegui rán continuarán mejorándose estos elementos sociales, aho-
cion°depaío¡ T a 1 u e reciben doble impulso de la fuerza interior y 
q u e " h u b o p a d e l e j e m P l 0 de las naciones civilizadas? Treinta años 
í i ver jas h ? c e ( l u e t o d a comunicación con la Europa nos estaba 
con S ios U que c o r t a i l a : ( l u e e l comercio se h a c i a por solos dos puertos, 
íraayr Usra.,ue' 7 3 6 r c d u " a m o n o P c ' ' ° de los efectos de la metrópo-
se desean, li, sin que hubiera por medio de él ningunos conoci-

mientos. E n el seno de la nación, las mas sencillas 
cuestiones políticas estaban prohibidas: la libertad de im-

(16) Debe verse sobre esto el hermoso trabajo del Sr. D. J. 
G. déla Cortina, inserto en el 1.« Boletín de Geografía y Esta-
dística. 

. r e n t a no se conocia, y velando la Inquisición que no se 
introdujesen ni propagasen las i d e a s que conmovían a 
mundo, estaba segura de que nada vendría á esa tar el 
pensamiento, ni & enardecer los deseo , Con todo, Aed 
lo que algunas ideas escapadas á la tiranía, y algunos 
ejemplos medio adivinados, han hecho: comtemplad to-
do lo que han destruido, y que las inmensas rumas de lo 
pasado nos sirvan de lección para calcular qué fuerza 
tendrá ese deseo de la mejora material é intelectual, aho-
ra que toda comunicación es libre, y que por veinte 
puertos diferentes nos vienen las luces y los ejemplos del 
mundo culto: ahora que el pensamiento y la discusión 
•son enteramente libres, y que todas las clases de la so-
ciedad se han familiarizado con las teorías que antes es-
tuvieron proscritas, ¿qué mano podrá contener al torren-
te? ¿Quién luchará con la imprenta y con el vapor? 
¿Quién impedirá que la inteligencia quiera pensar, que 
el corazon ame los goces; ni quién puede hacer que an-
te la magnífica lección de un ejemplo vivo, los hombres 
renuncien voluntariamente á las mas caras aspiraciones 
del alma para ir á sumirse en el fango del dolor y de la 
miseria, por servir á los caprichos y los intereses de unos 
amos despreciados y vencidos? 

E n otro tiempo la fábula simbolizó los necios conatos I n m m d a d d r 

del hombre contra el destino, suponiendo que los Ti- ^ [ " h a ^ 
tañes quisieron escalar el cielo. E l esfuerzo que ahora « ¡ " J g * 
vemos para detener á la nación, no es ni aun esto: los que 
hoy conciben el proyecto de luchar contra este poder 
inmenso, 110 son gigantes; son una cosa tan débil y tan 
miserable, que ni nombre tiene: solo se parecen tal vez 
á la leve paja puesta sobre un camino de fierro, para con-
tener á la poderosa máquina que pasa sin sentirlo; y su 
acción únicamente puede compararse al estúpido empe-
ño con que se refiere, que los ciegos tendian sus manos 
para tapar el sol al resto de los hombres. 



C U E S T I O N S O C I A X Y P O L I T I C A 

La última Sí, es forzoso volverlo á decir, la civilización nos es-
pruebaeíe". t r e c h a P o r t o d a s P a r t e s i é introduciéndose por todos los 
"a0inrees¡8ü" P o r o s cuerpo social, cambia y transforma cuanto ec-
íiegado d siste; y si hubiera uno solo que duda ra de semejante fuer-
movimiento z a ; s j alguno se resistiese á creer q u e estábamos en una 
social, por- i o » 
fué mas" ue ^ P o c a s m a s f a v ° rab les para recibir su impulso, bas-
ia espresion taria recordarle la historia ya recorrida de la última con-
de las nece- J , 
sidadea de mocion, y entonces se vera, que ese lenomeno ae una 
e s e m o v i - , . . ,. . , >- . • 

miento. revolución que triunfó con una rapidez electnca, y por 
el concurso simultáneo de la nación, proclamando única-
mente la fusión de los partidos, el establecimiento de un 
nuevo orden de cosas en el sentido de la libertad y del 
progreso, el acatamiento de la voluntad soberana de la 
nación y el término de nuestras revoluciones, muestra 
clara y terminantemente, que esas ideas no tienen ya opo-
sicion, y que su fuerza es igual á aquella con que triun-
faron hace solos ocho meses. As í lo hemos visto de una 
manera innegable en la primer par te de este escrito, y se-
ria inútil repetir aquí la relación de todos los documen-
tos oficiales que antes han demostrado, que los que secun-
daron el plan de Jalisco y los que se opusieron á él, así 
como la mayoría de las autoridades y de los ciudadanos, 
estuvieron sin oposicion alguna d e perfecto acuerdo en 
estos puntos, de suerte que solo se dividian por otros se-

Importaiiti- r : i 
s ima conse- cúndanos. cuencta que , , 

nos muestra H e aquí, pues, mostrada la g r a n verdad, ae que para 
solucíonede hacer hoy la felicidad de la nación, recibiendo el impul-
uorTrociaf, so de las mejoras y estableciendo la paz y el reposo, no 
nevando S a e i se necesita mas que seguir fielmente el camino trazado. 
T^dVrTs L a revolución proclamó la fusión de los partidos, por-
STía íítím£ que juzgó sabiamente que ninguno de ellos era capaz de 
revolución. ^ ^ ^ n a c i o n a l ; y e s t a verdad interesantísima 

Aplicación e s t á ¿ e t a i s u e r t e reconocida, que es imposible ya que de este p n n -

c ip ioá l a f u - ninguna de esas facciones domine a las otras. E n electo, 
¿partidos. consideradas las dos grandes clasificaciones b?jo que han 

Q U E S E A G I T A E N L A R E P U B L I C A . 

peleado los doT"partidos políticos, conocido el uno por ^ ^ 
su amor al rotroceso, y el otro por el furor de la dema- pretensiones 

gogia, es seguro que ni uno ni otro pueden hoy yadomi- que ^ma-
nar á la sociedad. Es indudable que el clero ha dejado de 
ser el objeto de las impías burlas, y de los impotentes es- raciónyju. 
fuerzos de los muy pocos hombres que pensaron, si tales h a n l l e g a d 0 

hubo que la sociedad podria vivir sin el poderoso ausi- o de! 

lio de las creencias religiosas; y la iglesia mexicana pue- clero, 

de ya estar segura de que podrá ejercer su misión en el 
seno de la paz; pero la misma calma y el mismo espíri-
tu de razón y de justicia que afianzan ese resultado, ha-
cen que no se confunda la causa de la religión con la de 
los abusos; ni mucho menos con la de los que burlándo-
se en su interior de los dogmas, y ultrajando con su con-
ducta la moral del cristianismo, osaron invocar tan san-
ta causa para salvar solo sus intereses personales. E l 
wran crimen y el error imperdonable de estos hombres, 
fué proclamar que eran incompatibles el pensamiento y 
la libertad con la religión; principio por el que procura-
ron sujetar á la república a u n régimen de ignorancia 
y de servidumbre; esfuerzo impotente y efímero, no solo 
p o r q u e atacaba los mas santos derechos del hombre, y 
porque luchaba con elementos invencibles, sino porque a 
la hora precisa de ese régimen infausto, la religión mis-
ma protestaba en el resto del mundo culto y entre noso-
tros mismos, contra ese crimen cometido en su nombre 
proclamando por medio de sus ministros que ella nada 
L i a , ni de las ciencias que confirmaban las pruebas de 
s u verdad, ni de la discusión que acababa siempre por 
darle el triunfo, ni de la libertad que era su mas bella-
obra. Por consiguiente, aquel triste régimen donde fi-
guran tantas escenas vergonzosas, paso PaTa I 1 0 . T O l " e r 

jamas. En los campos de la Estanzuela ese part d o ^ u 
rió sin los honores del combate y ya antespernos^ visto 
que su poder material y moral no tiene elementos ce 

reacción. 



Destino del 
ejército. 

fl r-

r • 

i 

Respecto del ejército, la fue rza pública conquistó 1» 
independencia, regó despues con su sangre los canv-
pos en que el estrangero nos vino á insultar, y á ella 
toca la grande y patriótica empresa de rechazar se-
mejantes agresiones, recobrar el territorio usurpado, 
conservar el orden público y defender los derechos de 
la nación en los confines del territorio: por consiguien-
te, no cabe duda en que no solo está afianzada la ecsis-
tencia del ejército, sino que también le está reconoci-
do todo el honor que merecen sus servicios. Pero ese 
sentimiento mismo de la importancia de sus trabajos y 
de lo honorífico de su posicion, dictan al patriotismo y al 
amor del ejército, el deseo de q u e él sea digno de su gran 
destino: y por esto la necesidad de disciplinarlo, organi-
z a d o y moralizarlo, es el p r i m e r deber que los funcio-
narios públicos tienen que l l e n a r para con la nación y 
con él mismo. 

Sí, fuerza es decirlo en a l t a voz: entre los que procu-
ran que el ejército se discipline y moralice, para que dé el 
ejemplo de la virtud, de la moderación, del valor y de la 
obediencia á las autoridades; y no cuente mas hazañas, 
que las que ilustren su es fuerzo en las guerras cstran-
geras; y los que pensaran, s i e s que pensamiento tan in-
digno pudiera caber en el c o r a z o n de un mexicano, en 
precipitarlo en la indisciplina é inmoralidad, haciéndolo 
el terror de sus conciudadanos, obligándolo incesante-
mente á desolar el pais con los horrores de la guerra ci-
vil, y privándolo de la g l o r i a de defender la unidad na-
cional; nadie vacilaría en dec i r quién era el verdadero 
enemigo del ejército, y qu iénes los que procuran su fuer-
za, brillo y honor. H e aquí la al ternativa indispensable en 
que nos encontramos: el p r o b l e m a va á ser resuelto, y la 
nación resentirá p rofundamente la manera en que lo sea. 
¡Ay de la república, si los votos de los buenos no se reali-
zan! Honor y gloria para sus gefes, ventura y prosperidad 

para ella si se logran, satisfaciendo la dulce esperanza de 
la patria. Puedan entonces un dia los generales del ejér-
cito, hacer resonar en medio de un pueblo entusiasmado, 
aquellas hermosas palabras que uno de los gloriosos ge-
nerales del imperio, pronunció hace veinte años en la 
tribuna francesa, diciendo: " E l pueblo se apasiona por 
"todo lo que es bello y generoso, y está lleno de recono-
c i m i e n t o por todo lo que hacen por él. y de ello teno-
rinos una prueba bien convincente en la acogida favora-
b l e que ha dado siempre á los antiguos defensores del 
"estado, y en los sentimientos de amor que siempre les 

"prodigó y este amor ha introducido entre nosotros 
"una especie de patrocinio que ayer el ministro del rey 
"llamaba aristocracia militar. ¡Aristocracia militar! Esta 
"palabra choca á mis oidos, esta calificación la repele-
r n o s nosotros, que no queremos ni el nombre ni la cosa, 
"que jamas lo hemosquerido, ni lo querrémos alguna vez: 
"nosotros despreciamos á los griegos y á sus funestos pre-
sen tes . Hijos de la igualdad, no queremos privilegios, 
"y el único que reclamamos sobre nuestros conciudada-
"nos, es el de darles ejemplo en tiempo de guerra de 
"una consagración mas completa al honor y á la salud 
"de la patria, y en tiempo de paz de una obediencia mas 
"absoluta á las leyes constitucionales." E l hombre que 
así esplicaba las relaciones del pueblo y el ejército, tenia 
el cuerpo lleno de gloriosas cicatrices, pertenecía á la 
historia de los bellos dias de la Francia, y cuando murió, 
cinco años despues, cien mil hombres acompañaron á su 
féretro; sus hijos, que había dejado huérfanos y pobres, 
recibieron del pueblo una gran fortuna; y su nombre, 
el nombre del general Foy, pasará á las.últimas genera-
ciones. ¡Podamos un dia contar tales ejemplos! 

Y bien, si los intereses del clero y el ejército se en-
cuentran ya en tal estado de armonía con el resto de los 
intereses sociales, los hombres que especularan con esa 



Desapar i - división, aquellos que sin pertenecer al clero ni al ejer 
c i o n d e l p a r - . , , 
üdo del re- cito cometieron escesos en nombre de uno y otro, ¿que 
troceso. 

papel harán? Inútil es decirlo, y yo no quiero manchar 
el papel con el recuerdo de esos hombres cubiertos de ba-
jeza y salpicados de sangre. 

Desapar i - Lo mismo es respecto del partido demagógico. Hoy 
magogia!de ya nadie duda que el progreso es la primera necesidad 

de la nación, y que la libertad es el pr imer derecho y el 
mas grande de los bienes: pero precisamente porque la 
libertad es un don sublime y una causa santísima, no de-
bía ser servida por manos impuras, ni abandonada al 
cuidado de los que la mancharon y perdieron. Este es 
el juicio de la nación: el error y la ecsaltacion han des-
aparecido ante las terribles lecciones de la esperiencia, y 
si quedan todavía hombres devotos de esa licencia desen-
frenada, están solos y desacreditados; y la vuelta de los 
dias tempestuosos de la tiranía ejercitada en nombre de la 
libertad, no puede ya temerse de buena fe: en lo de ade-
lante no es ni puede ser mas que un pretesto inventado 
para oprimir en el sentido contrario. 

Grande, muy grande es, sin duda, la ventaja de que 
Impor tanc ia ' J =» ' 
de ese esp¡- habiendo pasado por el reinado de los estremos, la ínmen-
ritu de mo- , > • i i - u T 
de rac ionyde sa mayoría de la nación se encuentre hoy en la posibiu-
e s e e s t a d o d e , , " . , , . i i •• 
concierto en dad de unir todos los intereses de sus hijos, para caminar 
que están los . . . . , , 
intereses de sin tropiezo á su engrandecimiento: cosa que puede na-
la m a y o r í a . . , , 

d e i a o a c i o n . cer por grandes y complicadas que sean las cuestiones 
que actualmente ventile. 

Aplicación Sin duda que no se debe pensar que en un momento se 
í e¡„ a iüfü a ha encontrado la ciencia de vencer todas las dificultades: m i s m a ím -

m a e o ' n s e - e l l l e S a r á I a perfección social no h a sido dado sin duda 
c"ues'tiones ¿esta generación, y por cierto que n inguno de los indivi-
«¡siatiio"le dúos que la componen puede vanaglor iarse tampoco de 

haber descubierto cuales son las mejores medidas que 
convenga adoptar en el orden legislativo para adquirir 
los deseados bienes; pero los fines están perfectamente CO-

nocidos: nadie ecsiste hoy que no esté convenido en la 
indispensable necesidad de impulsar los ramos de la 
prosperidad pública, de promover la ilustración y mejo-
ra de la multitud, de hacer efectivas las garantías socia-
les, y de ar reglar nuestra desordenada hacienda de mo-
do, que la economía y la moralidad consigan cese esa 
bancarrota funestísima, cuyo término aun no prevemos, 
y cuyas espantosas consecuencias pueden llevarnos por 
sí solas á la disolución social. 

N o importa que los medios de conseguirlo sean com-
plicados y difíciles. S i se siguen de buena fe y con 
constancia los principios que la última revoucion procla-
mó, reconociendo todos estos males y la urgente nece-
sidad de su remedio, y se busca éste sinceramente, las 
mismas necesidades públicas, y las lecciones de la teoría 
y la esperiencia, indicarán perfectamente todo lo que hay 
•que hacer; y si todavía se cometiesen faltas y errores, los 
mismos medios indicarán cual sea el remedio de esos es-
travíos. Las instituciones humanas por su naturaleza im-
perfectas, lo son mucho en su principio, y solo el tiempo 
y la esperiencia las hace mejorar lentamente. Por esto, 
pues, sin entrar en el inmenso análisis de las diversas me-
didas del orden legislativo que se deban adoptar, discusión 
que no es propia de la naturaleza de este escrito, y que to-
davía no llega la hora de tratarse, despues de haber proba-
do que esas cuestiones tenian una grande importancia, y 
de haber indicado los mas interesantes problemas que 
ellas comprenden, basta para acabar de conocer respecto 
de ellas el estado de nuestra cuestión social, el manifestar 
sencillamente que el Ínteres de la nación está Salvado con 
que se guarden fielmente los principios de la revolución, 
en la parte que prometieron un orden de cosas en el senti-
do de la libertad y del progreso, y que reconocieron que 
tocaba á la nación y no á ninguna de sus fracciones, el 
resolver cuales eran lo3 medios mas á proposito para es-
tablecer ese orden de cosas. 



1 0 0 C U E S T I O N S O C I A L Y P O L Í T I C A 

Aplicación
 r e v o ' u c ' o n proclamó también el acatamiento de la 

de la misma voluntad soberana de la nación sobre el establecimiento 
c o n s e c u e n -

tíonts rehú? ' a f ° r m a d e gobierno, y reconoció auténtica y espre-
v a s á i a c o a s sámente, míe el órgano de esa voluntad no era otro que 
titucion. ' ' ° _ 

deVarei-oiu8 conSrcso constituyente¡ y por consiguiente esta 
clon sobre es cuestión, al parecer la mas difícil y complicada de nues-
l e p n n l o . — ' i r , • j i -

tros dias, y la que escita hoy toda la atención de la repú-
blica, se resuelve con solo seguir también fielmente el 
camino trazado por la revolución de Agosto . 

" E l primer objeto de la mas noble y la mas genero-
s a de las revoluciones que ha presenciado este siglo," 
dijo el presidente de la república, en un acto solemne fir-
mado por los cuatro secretarios del despacho (17), "fué 
"reintegrar á la nación en la plenitud de sus derechos, pa-
t :ra que sin traba y sin obstáculos, reuniese á los mas fa-
vorecidos de sus hijos en un congreso amplís imamente 
'facultado, para constituirla de una m a n e r a análoga á 
"sus conocidas necesidades y á las ecsigencias de una 
"época en que tanto progresa el género humano. 

" E l ejecutivo provisional ha comprendido perfecta-
m e n t e el programa de la revolución: con las intencio-
<:nes mas puras se ha afanado por superar dificultades, 
"y su preferente designio no ha sido otro que hacer efec-
t i v a s las promesas, y realizar todas las esperanzas de 
"un porvenir mas próspero y mas halagüeño. Ni un 
'momento ha separado la vista de la asamblea que ha de 

"crear y consumar la felicidad de la nación; y siente un 
"placer indecible ahora que la convoca y la congrega en 
"los mismos dias prefijados en el pacto fundamental su-
p l e to r io 

" E l ejecutivo puede anticipar la solemne promesa de 

(17) Manifiesto de la convocatoria, espedido en 10 de Di 
ciembre último. 
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"que el congreso de los escogidos del pueblo, contará con 
"tanta libertad como pueda apetecer, con el respeto de to-
"dos los ciudadanos, con el firme sosten del gobierno que 
•'interinamente rige los destinos de la república. Todas 
"las influencias, todos los prestigios, todo el poder le son 
"favorables 

Pues bien, que estas promesas solemnes hechas á la 
faz del universo se cumplan, y la nación tendrá esa cons-
titución análoga A s u s CONOCIDAS NECESIDADES, Y A 

L A S E C S I G E N C I A S D E L P R O G R E S O D E L G É N E R O H U M A N O . 

Estas ecsigencias y esas necesidades son en efecto muy 
conocidas para poder equivocarse, y la revolución, lejos de 
abandonar los derechos de la nación con una ciega con-
fianza, lejos de pensar ni un solo momento en que no ha-
bía principios fijos ni ciertos sobre la naturaleza de su 
gobierno, proclamó que el sistema, representativo y las 
Jornias republicanas, eran una necesidad reconocida é 
indisputada; y los nombres mágicos de libertad y de re-
pública inscritos en el estandarte de la revolución, reu-
nieron á su alrededor á todos los mexicanos. Después 
el gobierno provisional, firme en sus nobles propósitos y 
fiel á la voluntad de la nación, fijó en la ley de convoca-
toria el principio de que la constitución debia reconocer 
por base un sistema representativo, popular, republica-
no, principio que los pueblos recibieron con entusiasmo. 

Quedó con esto irrevocablemente fijada la base pri -
mordial de la nueva constitución; la libertad política de 
la república no está puesta á discusión; y las mas impor . 
tantes cuestiones que sus enemigos pudieran suscitar, se 
resolvieron ya, cuando al fijar por base el sistema repre-
sentativo popular y republicano, se estableció consiguien-
temente la adopcion de todas las medidas que en la cien-
cia política constituyen la naturaleza de ese sistema: es 
decir, cuando quedaron con esto terminantemente consig-

E1 sistema 
r ep re sen t a t i 
yo, republi-
cano, popu-
lar lia s ido 
proclamado 
c o m o base 
f u n d a m e n -
tal . 



nados, el derecho electoral de la nación, la ecsistencia de 
la representación nacional, la independencia del poder 
judicial, la responsabilidad de los agentes del poder 
ejecutivo, las garantías individuales, la libertad de im-

Natúrale- prenta y otras muchas instituciones importantísimas, de-
dt dpor Ím- jando únicamente á la sabiduría del congreso la obra de 

organizar una república representativa popular, en la for-
ma mas conveniente, para que satisfaga las necesidades 
conocidas de la nación, y las ecsigencias del progreso 
del género humano; obra importantísima todavía, pues 
que de ella depende la realidad de los anteriores princi-
pios, la consolidacion de las instituciones y la paz, y la 
prosperidad de la república; pero á mas de que será siem-
pre una ventaja inmensa la de tener consignados los pri-
meros principios, es también indudable que la razón y 
la esperiencia presentan á nuestros legisladores útiles 
lecciones para la obra de que están encargados. 

Utilidad d e Prescindiendo de que los desastres pasados han ense-
díi'o pasado ñado ya muy bien que en las instituciones fundamenta-
cuerdo de los les no se debe preparar la lucha, sino el acuerdo y la a r -
eCequmbr io monía de los elementos sociales, y que la misma espe-
d i o s pode- r i e n c i a e n s e ñ a cuales son entre nosotros las tendencias 

Estado de de los poderes públicos para romper el equilibrio en que 
qñe hanega consiste la conservación de las instituciones, la cuestión 
fion'sobre'ei mas agitada, que es la de la repartición del poder públi-
<Tê °reparí'¡r co en las diversas partes del territorio, tiene hoy un gra-
freteaum- do de claridad tal, y son respecto de esto tan conocidas las 
neraies vfo- necesidades y la voluntad de la nación, que no es posible 
cales" equivocarse. 

F.n la época E n efecto, desde que el gobierno español sometió á 
btemo cspa- su dominación este vasto pais. conoció que su administra-
noceTanece- cion local no podia concentrarse en un solo punto, para 
ampl i tud de atender desde él á las necesidades diversas de partes dis-
Ü S ; tantísimas entre sí, y que se encontraron ocupando diver-

sos grados de adelanto en la organización social; y as1 

i 

es que bajo aquel sistema, en todo lo que lo permitían 
la unidad indispensable y las restricciones consiguientes 
al estado de colonia, se establecieron diversos poderes 
administrativos, cuyo número se aumentaba y cuyas fa-
cultades se ampliaban en proporcion que crecían las pro-
vincias gobernadas. 

Despues, hecha la independencia, esta necesidad vino q a T " e h L 
á ser universal é incontrastable; la regencia, el imperio S r¿Bla

h
D
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y el gobierno provisional pasaron rápidamente conquis-
tando cada uno un principio de mas en favor de la ple-
nitud de los derechos nacionales, y al fin en 1823 la na . 
cion, por un movimiento unánime y simultáneo, adoptó 
sin oposicion el gobierno federal. 

"Vuestros representantes," decia el hermoso prólogo 
de la constitución de 824, "al congregarse en el salón de ftderai. 
"sus sesiones, han traido el voto de los pueblos espresa-
"do con simultaneidad y energía. La voz de república 
"federada se hizo escuchar por todos los ángulos delcon-
"tinente, y el voto público por esta forma de gobierno 
"llegó á esplicarse con tanta generalidad y fuerza, como 
"se habia pronunciado por la independencia. Vuestros 
"diputados no tuvieron, pues, que dudar sobre ló que en 
"este punto deseaba la nación. 'Sin embargo, la circuns-
p e c c i ó n que debe ser la divisa de los legisladores, ecsi-
"gia entrar en el ecsámen y discusión, no solo de la for-
"ma de gobierno, sino aun de la misma generalidad del 
"pronunciamiento. Vosotros sabéis, mexicanos, la serie 
"y resultados de estas discusiones 

" L a república federal ha sido y debió ser el fruto de 
"sus discusiones. Solamente la tiranía calculada de los 
"mandarines españoles podia hacer gobernar tan inmen-
"so territorio por unas mismas leyes, á pesar de la dife-
r e n c i a enorme de climas, de temperamentos, y de su 
"consiguiente influencia. ¿Q,ué relaciones de convenien-

10 



"cia y uniformidad puede haber entre el tostado suelo de 
"Veraciuz, y las heladas montañas del Nuevo México? 
"¿Cómo pueden regir á los habitantes de la California 
"y la Sonora las mismas instituciones que á los de Yu-
"catan- y Tamaulipas? La inocencia y candor de las 
"poblaciones interiores, ¿qué necesidad tiene de tantas le-
"yes criminales sobre delitos é intrigas que no han co-
nocido? Los Tamaulipas y Coahuileños reducirán sus-
"códigos á cien artículos, mientras los mexicanos y jalis-
"cienses se nivelarán á los pueblos grandes que se han 
"avanzado en la carrera del orden social. H é aquí las 
"ventajas del sistema de federación. Darse cada pueblo 
"á sí mismo leyes análogas á sus costumbres, localidad 
"y demás circunstancias: dedicarse sin trabas á la crea-
c i ó n y mejoría de todos los ramos de prosperidad: dar 
" á su industria todo el impulso de que sea susceptible 
"sin las dificultades que oponía el sistema colonial ú 
"otro cualquier gobierno, que hallándose á enormes 
"distancias, perdiera de vista los intereses de los gober-
n a d o s : proveer á sus necesidades en proporcion á sus 
"adelantos: poner á la cabeza de su administración suge-
rios que amantes del pais, tengan al mismo tiempo los 
"conocimientos suficientes para desempeñarla con acier-
t o , crear los tribunales necesarios para el pronto castigo 
"de los delincuentes, y la protección de la propiedad y se-
g u r i d a d de sus habitantes: terminar sus asuntos domés-
t i c o s sin salir de los límites de su estado: en una pala-
"bra, entrar en el pleno goce de los derechos de hombres 
"libres." 

Cuando estas pocas palabras denotan tan bien la ne-
cesidad de una forma de gobierno, que colocara en cada 
sección de la república autoridades suficientemente facul-
tadas para promover su felicidad, que en cada una de 
ellas consiste en medios distintos; y cuando tienen sobre 
cualesquiera otras la ventaja de mostrar que este no es 

•nuevo, y que él fué proclamado con el asentimiento'y 
el aplauso de la nación por una autoridad, cuyo carác-
ter legítimo nadie ha disputado, he querido preferirlas á 
todo otro raciocinio, para probar la verdad del principio. 

Debe también recordarse, que esa constitución duró Durarionde 

once años, y que á pesar de que en ellos las facciones j manden 
despedazaron á la patria, fué reconocida siempre por el ^ d o

U 

pacto fundamental de los mexicanos, y que ese pacto se in-
vocó siempre por todos los partidos y las facciones para 
legitimar sus pretensiones, hasta que en 836, un congreso 
que no tenia otros títulos de ecsistencia que los que les 
diera ese mismo pacto que habia jurado solemnemente 
cumplir, usurpó con un descaro indisculpable las funcio-
nes del poder constituyente, y destruyendo D E H E C H O 
un código, cuya reforma erada primera necesidad de la 
nación, dió el informe de aquel año, digno hijo de un 
perjurio afrentoso, y que desapareció para siempre, sin 
dajar una sola simpatía en su favor; pero legando á la 
nación el funesto y espantoso ejemplo de disolver él pac-
to fundamental, ejemplo terrible que abriera un precipi-
cio, en el que cayeran m u y luego sus autores mismos. 

Cierto es que esa constitución de 824 tenia graves y 
enormes defectos; pero ellos dimanaban no del principio, 
sino del modo con que se desarrolló, porque tal vez no 
fuera posible hacerlo de otra manera, y causaba sin duda 
compasion y desprecio el empeño que se tuvo en pre-
sentarla como la única causa de todos nuestros males, 
atribuyéndole cuantos^Infortunios habian pasado (18). L a 

(18) Los papeles y dictámenes de aquella época, serán para 
siempre memorables: allí están los hombres como son, y como 
los verá la posteridad. Sea este el lugar de hacer una honrosa 
mención de los dignos mexicanos que levantaron entonces su 
voz, para indicar el medio que debia escogerse entre los estre-
mos: su nombre será siempre grato á la república, y ella no ne-
cesita que se le digan ahora sus nombres; pero no es posible re-
sistirse á hacer la debida mención del voto particular del Sr. Cou-
to, obra maestra de lógica, moderación, sensatez y previsión. 



lección fué severa, y la historia de la república bajo el 
centralismo que le debia atraer las bendiciones del cielo, 
confundió para siempre á los autores de aquel atentado. 

Ter r ib le pa- A l destruir la federación se alegó, que "los pueblos 
causas'alega "habian sido abrumados con el peso de contribuciones 
¡ruírtefede! "nuevas y desconocidas, que les imponían los congresos 
ioq'u"hapa- " P a r a s o s t e n e r esplendor de un soberano y de una lu-
sadodespuM "cida corte, creando empleos brillantes dotados con gran-
ba jo el cen- v 6 

u-aJismo. "des sumas de sueldos, algunos innecesarios, y para co-
l o c a r criaturas y favoritos (19);" y en el centralismo 
esas contribuciones crecieron á tal punto, que la guarni-
ción de Jalisco decia en ei último Agosto: "Las contribu-
c i o n e s abruman ya á los pueblos: cada dia se provoca 
"su sufrimiento con nuevas é insuficientes gabelas; el 
"comercio, la industria, las propiedades, todo cruje bajo 
"el peso de las esacciones. E n vano clama el comercio 
"por la corrección del malhadado arancel, de la tiránica 
"pauta decomisos, por la modificación de ese 15 por 100 
"odiosísimo, en vano clama la industria el sosten de sus 

"leyes protectoras en vano los propietarios se quejan 
"de tanta y tanta imposición de diversos nombres: el go-
b i e r n o sigue su marcha rutinera (20);" y la seguia se-
gún la guarnición de Zacatecas (21), porque "esas ga-
b e l a s y esas contribuciones, se habian aumentado pro-
d ig iosamen te solo para sostener el lujo de unos cuan-
t o s mexicanos degradados, que sin delicadeza tenian 
"la arrogancia de insultar la miseria pública;" idea 
también espresada por la guarnición de Jalisco, cuando 
decia que "se prodigaban numerosos empleos y condeco-
"raciones sin término á la escogida corte que rodeaba en 
"México al gobierno, mientras que el abandono de éste 
"pesaba sobre los mas celosos defensores de la nación." 

(19) Palabras del dictamen de la comision revisora, forma-
do é impreso en Marzo de 1835. 

(20) Palabras del citado Manifiesto. 
(21) Acta de su pronunciamiento por el plan de Jalisco. 

A l destruir la federación se anunció como un gran 
mal "los crecidísimos gastos que se hacian para llenar 
"el contingente de la federación (22):" y después de que 
en el centralismo se aumentaron estraordinariamente esos 
gasto* y de que las contribuciones crecieron hasta el 
orado que acabamos de notar , se vieron <<á los ma-
gistrados, á los empleados del gobierno, al ejercito a 
"las viudas, á los retirados, á todos los acreedores del 
"gobierno, en una palabra, sumergidos en la miseria, 
"mientras que la deuda pública crecia, de suerte que se 
"preguntaba con asombro, ¿en qué, pues, se invierten las 
"colectaciones de tanto tributo (23)?" 

Se dijo entonces, que "sumas enormes se habian gas-
t a d o en equipar, uniformar y armar una ilimitada mi-
l i c i a nacional, milicia inútil en la paz, porque pertur-
b a b a el orden, y en la guerra, porque en su mayor par-
t e se habia desertado cuando se le hacia marchar sobre 
"la costa para batir al enemigo esterior (24);" y en el cen-
tralismo vimos "desguarnecidos nuestros puertos y fronte-
r a s y desmanteladas nuestras fortalezas vimos 
"al ejército que debiera defender allí la independencia y 
"la integridad del territorio, sufriendo toda la miseria del 
"erario, y reducido á vivir sobre el pais;!' vimos "que se le 
"puso en pugna con los pueblos, que debiendo ver en él 
" la salvaguardia de sus derechos, se les obligó á tenerlo 
"como un enemigo el mas encarnizado:" vimos "que se vió 
" á San Juan de Ulúa sin pólvora en sus baterías para de-
tenderse:" vimos "que á los franceses, con ocho meses de 
"prevención, no se les pudo oponer mas que unos cuan-
t o s cañones desmoronándose, y que los pocos soldados 
"destinados para defender á Veracruz, llegaron cuando 
"la ciudad no era defendible, mirándose también que los 

(22) El mismo dictamen. 
(23) El mismo Manifiesto. 
(24) En el dictamen citado. 



"bárbaros entraron á su placer en nuestras fronteras, 
"donde las vidas y propiedades de sus habitantes estaban 
"defendidas por ellos solos y por un-puñado de soldados 
"valientes, que al fin eran mexicanos; pero q u e estaban 
"enteramente olvidados por el gobierno;" y en fin, vimos 
"que no pudiéndose conquistar Tejas, y no teniendo ni si-
g u i e r a un miserable bote que oponer á su r idicula escua-
d r i l l a , " la guarnición de Jalisco preguntaba con acerbo 
dolor: "¿qué opondriael gobierno á un puñado de aventu-
r e r o s que invadieran el pais (25)?" Se dijo entonces que 
"la república se vio agitada de un oleage sin cuento de re-
so luc iones civiles, en las que las ciudades fueron con-
v e r t i d a s en plazas de armas, batiéndose en las calles sin 
"piedad alguna mexicanos con mexicanos, y haciéndose 
"una guerra á muerte y sin cuartel, como pudieran los 
"bárbaros apaches (26);" y durante el centralismo vimos 
que esta guerra agitó á la república, sin escepcion de un 
solo dia, y que en ella, á mas de los desastres de mil po-
blaciones, la hermosa capital de la república se vió por 
dos ocasiones hecha el teatro de una guerra horrible, en 
la que no solo se batieron los mexicanos con los mexica-
nos, sino que sus hermosos edificios fueron destruidos, y 
sus pacíficos habitantes consternados por la desolación y 
la muerte. 

Algunas irrupciones de los bárbaros hicieron escla-
mar entonces que "el rico estado de Ch ihuahua y parte 
"de Sonora y Nuevo México, estaban á punto de perder-
"se para la república, por haberse abandonado los anti-
g u o s presidios que tenían en brida á los bárbaros (27):" 
y en el centralismo hemos visto á estos mismos Depar-
tamentos, y á los demás fronterizos de la república, redu-
cidos á la miseria y la impotencia, ser invadidos y des-

(25) El mismo Manifiesto. 
(26) El mismo dictamen. 
(27) Idem. 

trozados por esas hordas salvages, que han talado sus 
campos y degollado sus poblaciones, avanzando hastapun-
tos á que antes nunca llegaran, y amenazando de tal 
suerte, que el supremo gobierno acaba de conceder una 
distinción de honor á los valientes- que los rechazaron, 
declarando que este era un servicio distinguido á la in-
tegridad nacional. 

Se dijo entonces que "se habia visto subrogar á la mo-
"neda de plata millones de cuartillas falsas en una parte, 
"fabricadas infinitas en Nor te -Amér ica , quedando im-
"punes sus conocidos introductores (28):" y en el centra-
lismo vimos esa misma moneda de cobre, aumentada con 
escándalo, y falsificada sin pudor, producir una crisis ter-
rible, de la que el gobierno no salió si no es violando la 
fe pública, y atacando la propiedad de los particulares 
con reducirla á la mitad de su valor; dando á mas el 
inaudito escándalo de autorizar la circulación de las mo-
nedas falsas que emitían las innumerables fábricas esta-
blecidas para este giro infame. 

E n fin, fuera preciso emplear muchas pág inas para T r i s ( e s con . 
seguir este triste contraste. Baste decir, que no solo los dluentraus 
antiguos males se ecsasperaron, sino que en ese periodo m o ' 
aparecieron otros muchos, aun mas terribles. N o solo 
la miseria mas espantosa redujo á la mendicidad á los 
empleados de la lista civil y militar, que antes contaran 
siempre en los estados con todos ó la mayor parte de sus 
sueldos: no solo el contrabando y el agio se mostraron 
en toda su fealdad, y elevaron á la clase de un po-
der político la rapiña y el peculado, sino que también 
entonces el territorio se vió desmembrado, y para col-
mo de afrenta, el pabellón estrangero oleó victorioso 
sobre nuestras fortalezas, de donde la nación no lo 
quitó sino comprando una paz vergonzosa y humillante, 

(28) El mismo dictamen. 



que no solo manchó nuestra historia, sino que nos atrajo 
esa intervención degradante, con la que los gabinetes es. 
trangeros atacan sin cesar la independencia de las au-
toridades nacionales, por medio de reclamaciones que se 
han llevado á un punto desconocido en el derecho pú-
blico. 

Triste, luctuosa y cruel es, pues, la historia de esa 
obra que se erigió en 836. Separemos los ojos de ella, 
y reconozcamos, como dijo sabiamente la guarnición de 
Jalisco, que si " s e r i a injusto atribuir á los hombres de en-
t o n c e s toda esa suma de males, era por sin duda una 
"verdad amarga que ellos ecsistian, y que lejos de que 
"se alcanzara el poder de conjurar la tormenta, la vie-
"ron con estólida tranquilidad." Y a antes he espuesto 
cuáles eran las c a u s a s radicales de tanto mal. y lleno de im-
parcialidad, yo no ha ré ahora un terrible argumento á 
los hombres de 36, con la misma lógica apasionada y 
miserable que ellos emplearon; pero es indudable tam-
bién, que el gérmen de esos males se desarrolló espanto-
samente por unas instituciones, que como dijo muy bien 
el general Saota-Anna, "ahogaron la voz del pueblo, 
'•'enervaron sus fuerzas, entorpecieron la marcha de los 
"negocios, y condenaron á los hijos de la patria al últi-
"mo envilecimiento (29)." 

Justa fué, pues, la resistencia que se opuso cuando 
"esas memorias dolorosas precisaron á los mexicanos.'' 
como dijo el mismo Señor, " á derramar en los campos 
"de batalla torrentes de sangre para que se borrasen esas 
"leyes que dictó la inesperiencia y conservó la obstina-
"cion." Grande y terrible fué por sin duda esa resisten-
cia que se vió todos los dias, que se mostró sobre todas 
las partes del territorio, y que produjo la guerra en unas 
y la separación en otras: separación que alguna se 

(29) Alocucion pronunciada al tomar posesion de la presi-
dencia. 

hizo por estrangeros, que aprovecharon nuestras desgra-
cias para consumar u n a perfidia horrenda que no se pudo 
reprimir, porque, como dijo muy bien la guarnición de 
Zacatecas, "ellos no tenian por contrario á un pueblo 
"libre (30)." 

La opinion pública en este punto no ha sido estravia- R e c t i t u d y 
g e n e r a l i d a d 

da ni un momento: verdad es que nadie pretende que la d e i a o p i u i o n 
, i p ú b l i c a so-

defectuosa constitución de 824 sea restablecida; pero el t>re este Pun 
principio de organizar en las diversas secciones del ter-
ritorio autoridades suficientemente facultadas para aten-
der á s u s necesidades locales, es un principio tan fuerte y 
universalmente adoptado, como lo fué el de la indepen-
dencia nacional, y desde Chiapas hasta las Californias, la 
república no tiene mas que una sola voluntad sobre esto. 
Inútil seria ir á predicarles las ventajas del centralismo: 
ellos saben muy bien que en ese centro que no los conoce, 
que no se les parece, que está á una gran distancia de 
ellos, que no se interesa naturalmente en su suerte mas 
que de una manera secundaria, y con el que muchos tie-
nen solo una comunicación en estremo tardía (31); no 
hay ni el poder de conocer sus diversas necesidades, ni 
la capacidad de abrazar las en su conjunto, ni en fin, el 
Ínteres ni el poder de dictar las medidas convenientes 
con la oportunidad debida. El los conocen que sus nece-
sidades son diversas y urgentes, y su derecho es, pues, 
el que se den á cada una las medidas especiales que re-
clama con la brevedad y conocimiento que es preciso, 
cosa que solo pueden hacer las autoridades locales. Ta l 

(30) En la acta de su pronunciamiento. 
(31) El que esto escribe sabe que aun las preciosísimas y ri-

quísimas Californias, no hay siquiera una comunicación fija; 
sino que tanto el gobierno como los particulares, tienen que 
aguardar únicamente la salida casual de algún buque particu-
lar; de suerte, que cada trece ó catorce meses se logra remitir la 
correspondencia oficial. ¡Prediquemos ahora el centralismo 
para las Californias! 



es el sistema de la naturaleza. Las familias se reúnen 
en ciudades, las ciudades se reúnen en cantones, depar-
tamentos ó estados, y estos constituyen las naciones; 
.pero estas diversas asociaciones, en cuanto á sus ne-
cesidades de familia y de cantón, tienen necesariamente 
on sí los poderes precisos para llenar sus ecsigencias es-
peciales, porque dondequiera que hay una necesidad co-
mún y especial, debe haber para ella un poder también de 
la m i s m a naturaleza: ¿qué seria de las familias, si la co-
munidad arreglase todos sus pormenores interiores? Ni 
¿cómo, n i para qué se kabian de reunir los cantones para 
resolver sobre los intereses especiales de alguno de ellos, 
cuando solo él los conoce, y cuando solo él tiene Ínteres 
en acertar? 

T a l es el origen del sistema federal; y por mas que se 
nos h a y a repetido hasta el fastidio, y son la pompa de un 
descubrimiento profundo, de una demostración incontes-
table, q u e él era peculiar y originario de los Estados-
Unidos , y que nosotros lo habíamos adoptado por una 
estúpida imitación; la ciencia política y la historia de 
consuno, vienen á desmentir tal aserción, que apenas se 
concibe como haya podido aventurarse. ¿Quién ignora 
que la historia de las confederaciones se pierde en la no-
che de los tiempos, y que los anales de los pueblos 
nos presentan ese sietema reproducido constantemente en 
todas las edades y bajo todos los -climas? Confederadas 
fueron las repúblicas griegas, confederados eran los esta-
dos, en t re los que Rómulo plantó las tiendas de los vence-
dores de l mundo: la confederación, "ha dicho Montesquieu, 
" f u é el sistema con el que los romanos atacaron al univer-
s o , y con el que el universo se defendió de ellos:" confe-
derados eran los pueblos que desolaron el imperio roma-
no; y l a confederación fué, en fin, para no dilatarnos en 
la enumerac ión de largas citas históricas, uno de los sis-
temas mas dominantes de la Europa: pudiera decirse que 

la mayor parte de las monarquías, se fundaron entonces 
sobre confederaciones, y hasta el mas superficial debia 
verlas en la Alemania, la Holanda y la Suiza, donde las 
instituciones se caracterizaban con el nombre mismo. 
¿Qué fué, pues, lo que inventó la América del Norte? 
Que sea lícito decir, que en sus instituciones asombrosas, 
que en esas instituciones admiradas de todos los pueblos, 
no es el principio federal lo que ha parecido nuevo ni 
sorprendente; sino la realización de un gobierno interior, 
en el que bajo las formas republicanas, el sistema repre-
sentativo ha l legado á tal punto de perfección, que se 
confunde ya con la democracia, evitando sus inconve-
nientes. No es el lazo que une á los estados unos con 
otros, sino el principio que mantiene y vivifica cada una 
de esas partes, lo que admira, lo que asombra y lo que 
se reconoce por único y original; y cuando mexicanos 
que dicen amar á su patria hacen el paralelo de aquel 
pueblo con el nuestro, para que al lado de tan magnífi-
co ejemplo de libertad y civilización, resalten mas las 
tristes sombras de la esclavitud y el atraso de nuestra 
nación; ellos combaten [oídlo bien], no á la federación, 
sino á la república, porque son la república y el siste-
ma popular los que necesitan esas costumbres, esos há-
bitos, en una palabra, ese pueblo sabio y libre: la federa-
ción es un lazo común para la democracia, como pa ra 
la aristocracia: de esta manera ha ecsistido en la historia, 
y por eso la hemos visto conservarse en el desorden de 
la anarquía, como en medio de los furores de la oligar-
quía, sobreviviendo á uno y á otros, porque ella, dígase 
lo que se quiera, no reconoce otro principio que el que 
ha mostrado constantemente, que el gobierno republica-
no no puede plantearse en una vasta estension de terri-
torio, sino bajo las formas federales, principio perfecta-
mente conocido, principio vulgar ya muchos años antes 
de la emancipación de las colonias inglesas, y principio 



en fin, tan esacto y tan verdadero, que ni una sola vez ha 
sido desmentido en la larga vida de la humanidad. 

N o imitaron, pues, estúpidamente nuestros padres; 
ellos como los norte-americanos cedieron á una ley uni-
versal, á una ley que nunca desmentida era la obra de 
la naturaleza, y no la de los hombres. Haber hecho lo 
contrario, haber creído que sobre la vasta estension de 
nuestro territorio, podia establecerse una república con 
un solo centro, para que él recibiera de todas partes la 
acción y la comunicara, á la manera de los radios que 
en un círculo parten de la circunferencia al centro, y 
vuelven de éste á la circunferencia, hubiera sido verda-
deramente desconocer todas nuestras relaciones físicas 
y morales, y olvidarse á un tiempo de lo pasado y lo por-
venir. ¡Dios quiera que ese porvenir no venga un dia 
á mostrarnos la diferencia del centro con la circunferen-
cia, y la fuerza del espíritu local que se desconoce, por-
que se tapan los oidos, para no escuchar lo que se oye 
en todas partes, y se cierran los ojos para no ver lo que 
pasa mas á las claras! 

Y si se dice que se ha tomado por imitación, no el prin-
cipio inconcusamente natural y preciso, sino alguna de 
Jas formas de su manifestación esterior, ¿qué quiere decir 
esto? ¿Podian acaso asemejarse esas formas á Esparta ó 
á Atenas, á Yenecia ó á Suiza, á la Alemania ó á los Pai-
ses-Bajos? Tampoco hubo estúpida imitación en cuanto 
al principio interior. Si es cierto que nuestras costumbres 
(y recuérdese que esto dice relación con la república, y no 
con la federación), no eran esactamente las de nuestros 
hermanos del Norte, debe notarse que se parecían todavía 
menos ó las de las otras repúblicas: á mas, en las institucio-
nes no solo se atiende á lo pasado, sino á lo venidero: el 
legislador debe mirar lo que hay y plantear las institu-
ciones como un gérmen de lo que debe haber, y cuando 
ese destino futuro ni era ni podia ser otro que el de una 

república libre y civil izada, fué sin duda un acto de inte-
ligencia el escoger t a l modelo, el mejor y mas sublime 
de todos los conocidos. ¡Honor y gratitud á los que tal 
hicieron! 

¡Y qué miseria, qué superficialidad la de los hombres 
que han creído resolver este grande é inmenso proble-
ma social, con solo p ronunc ia r enfáticamente la palabra 
imitación! ¿Saben e l los todo lo que dijeron, todo lo que 
condenaron con esa palabra? ¡Ah! los mas grandes y 
nobles ejemplos de l ibertad, los principios santos de me-
jora que la humanidad aclama, no ecsistirian si el mun-
do culto hubiese sido dominado por ese estúpido princi-
pio; porque, en fin, ¿qué es lo que ha pasado en el Me-
diodía de la Europa , á dónde han ido, y en qué punto 
han parado esos movimientos que tan profundamente lo 
han agitado, sino es a l cambio de sus viejas institucio-
nes despóticas, por la imitación de la monarquía repre-
sentativa constitucional de la Inglaterra? E s a revolu-
ción de Francia , tan grande , tan asombrosa, tan estraor-
dinariamente influente; esa revolución notable, no en los 
dias de un pueblo, s ino en los de la humanidad toda, ha 
sido una imitación; e l pensamiento de esta imitación 
ha hecho la gloria d e todos esos hombres grandes que 
ecsisten entre Mirabeau y P e r i e r , y su ejemplo también 
por una doble imitación, ha conquistado otros pueblos y 
ha conmovido el trono mismo de Fel ipe II . ¡Asombrosos 
sucesos! Antes la l u z vino del Oriente, y ahora las 
razas del Nor te l levan el estandarte de la humanidad. 
E l Mediodía de la E u r o p a imita á la Inglaterra en el 
mundo antiguo, al t iempo mismo que los hijos del Me-
diodía en la América , s iguen la carrera de la noble hija 
de Inglaterra: en u n o y en otro caso la sociedad que 

• * emprendía la nueva vida, era una sociedad deferente de 
lo que se llama su modelo, y no podia alcanzarlo en 
un dia; y en uno y otro caso, la agitación y los desastres 

Ì 



han acompañado sus primeros pasos; pero por mas que 
se ecsageren esos desastres, ¿equivalen nunca á los que 
trae consigo el despotismo? N i ¿quién es el que quisiera 
ahorrar esos dolores al precio de la vil ignominia y del 
estúpido embrutecimiento de los dias que pasaron? Nadie 
por cierto: bien puede cambiarse la imitación de la liber-
tad, por la originalidad del despotismo, y el aprendizage 
de la ciencia, por la invención del error. 

Q,ue cese, pues, la superficialidad de insultar los no-
bles esfuerzos, de denigrar los valientes ensayos que he-
mos hecho para tomar esa carrera; y, si es el infortunio y 
el dolor lo que impele á esos hombres á hu i r de las me-
joras, que los desastres y los dolores incomparablemente 
mayores que hemos sufrido en el ensayo original de re-
trogradacion, los separen de su funesto espíritu. ¡Qué 
trastorno inconcebible de principios! Se proc lamó la uni-
dad estableciendo las causas que causaran la mas segu-
ra division: se trató de hacer consistir la fuerza del go-
bierno en la debilidad del pueblo, y se nos dijo muy sè-
riamente, que bajo la federación pel igraba la indepen-
dencia, porque en ese sistema los pueblos no resistían al 
enemigo esterior; como si la historia no nos mostrara 
que en Grecia, como en Roma, como en Suiza y co-
mo en América, los mas grandes guerreros y los ejérci-
tos mas formidables, cedieron siempre ante débiles repú-
blicas confederadas. Nos faltaba un ejemplo tal vez mas 
vivo y reciente, y lo tuvimos caro y doloroso en estremo, 
cuando México con su gobierno uno y central se cubrió 
de vergüenza en la guerra de Francia , mientras que la 
pequeña república confederada de Buenos-Aires , donde 
el centro es en estremo débil, y la poblacion no llega al 
quinto de la nuestra, resistió gloriosamente hasta hacer 
ceder á los enemigos que tan pronto nos vencieran. 

¿Qué puede contestarse á este ejemplo? ¿Qué al de 
Colombia, donde el centralismo costó la unidad nacional 

y produjo ese enjambre de repúblicas, sin cesar agitadas 
y divididas? Las circunstancias son idénticas. 

Pe ro esta es ya una digresión fuera de los límites pro-
puestos; y volvamos, pues, á la incontestable necesidad 
de satisfacer sabiamente las aspiraciones locales, sin de-
bilitar la fuerza del todo, ni arrojar en él la anarquía ni 
el desorden, adoptando el sistema conveniente, sistema 
que el que esto escribe, l lama sencilla y abiertamente Fe-
deración, porque no cree que una causa eminentemente 
nacional y justa, que una causa que la esperiencia ha 
vindicado, deba pasar por la humillación de ocultar su 
nombre, ni por la de apelar á los recursos de la mentira, 
ni á las miserias de la superchería. 

N o por esto cree que debe resucitarse exactamente el Necesidad 
mismo sistema de 824. No, hoy debe pensarse sériamen- e f n í f v S 
te en la mejor manera de evitar los antiguos males, (^UG S i m a n e r a con-

bien provinieron en parte del mal desarrollo de ese princi- ra evitar sai 
. . . - i i antiguos de-

pio, se debieron en su mayoría, como ya antes lo hemos vis- feCtos. 
to,á la naturaleza de los elementos sociales con que se con-
taba, y que se desarrollaron no por la forma de gobierno, 
sino ápesar de ella (32). E n t r a r e n la discusión de estos 

t i II 
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(32) Este principio no es original: durante once años, él fué 
proclamado unánimemente y sin contradicción por todos nues-
tros hombres públicos, y basta abrir cualquiera de los papeles 
de la época, para eneontrar allí sus elogios, sus promesas y sus 
juramentos en favor de la federación. Se citarán solo las si-
guientes palabras del MANIFIESTO DEL VICE-PRESI-
DENTE EN 1830. 

"En cualquiera sistema de gobierno, las equivocaciones y fal-
"tas délos mandatarios refluyen siempre en perjuicio muy nota-
"ble de los pueblos, siendo solo de advertir, que es mas difícil la 
"caída de una nación en donde las partes viven para el todo, y 
"esta se sostiene en la vida de aquellas. ¡Este es el sistema fe-



pormenores, decir cual entre las innumerables combina-
ciones del sistema federal es la que nos conviene, seria 
ocuparse del arreglo de una constitución, trabajo muy dis-
tinto del emprendido, y en el que debiendo entrar solo los 
principios generales, deberá manifestarse únicamente 
que se deben tener como objetos interesantísimos, prime-
ro: el asegurar que los poderes interiores, así como el ge-
neral, no puedan nunca atacar las garantías individuales: 
y segundo, que estén todos de tal suerte organizados, que 
tampoco sea fácil el desacuerdo ni el choque de los unos 
con los otros. Estas necesidades están reconocidas mu-
chos años hace, y hoy no pueda temerse que ellas sean 
desatendidas. 

uitim* api¡- P o r s ' n duda cierto, que una constitución es de las 
que' i iaimpor

 m a s delicadas y difíciles obras; y aunque debe esperarse 
consecuencia 1 u e ' a 1 u e s e dé, contenga escelentes medidas para re-
lad d"hacer m e d ' a r m a l e s conocidos, siempre se presentarán nue-
cesar la f u - vas dificultades, porque como antes se dijo, las institucio-
nes ta m a m a J r i J > . . . 
d e l a s revo- nes humanas son siempre defectuosas en sus principios, 
luc iones , y _ . . 7 

med iodecon y no pueden llegar á perfeccionarse smo por las mejoras 
lentas de la esperiencia. Así por favorables que sean las 
circunstancias del futuro código, puede ser m u y bien defec-
tuoso; pero ni sus faltas serán graves ni ocasionarán tras-
torno alguno, si cumpliendo con fidelidad las promesas de 
la última revolución, se acata debidamente la nueva carta, 
y para su reforma y mejora, no se emplean otros medios 
que los pacíficos y legales que ella misma establezca. 

E n efecto, preciso es reconocer que la mas urgente de 
las reformas de nuestro estado social, y que el mas im-
portante de todos los principios que proclamó la revolu-
ción, consiste en hacer desaparecer de una vez la funesta 
manía de las revoluciones. 

¿En qué pais del mundo ha dejado de haber nunca di-
ferencias entre los ciudadanos, sobre el gobierno, las leyes 
ó los funcionarios públicos; ni en cuál han dejado de ser 

necesarios mejoras y cambios succesivos? E n ninguno 
por cierto. P e r o en las naciones libres y pacíficas don-
de se reconoce que la única autoridad que debe decidir 
de todo esto es la nación, y que el único modo de venti-
larlo es la discusión libre y tranquila, la voluntad del 
pueblo manifestada, sea por las elecciones, sea por los po-
deres públicos, dir ime estas contiendas, y la paz se con-
serva, y la prosperidad crece; pero donde está adoptado 
el horroroso principio de que esas cuestiones han de ser 
decididas por una minoría no mas porque está armada, 
aunque lo está precisamente para hacer obedecer las dis-
posiciones de la mayoría, no como ella las interprete, 
sino como las espliquen las autoridades civiles, y que en 
vez de la discusión libre y pacífica de las opiniones, solo 
haya el estrago de la guerra, que decide en batallas de 
la suerte de los pueblos; entonces, dígase lo que se quiera, 
invóquense los nombres que se invocaren, todo está per-
dido: los mas preciosos derechos de la sociedad están 
abandonados á la casualidad; la audacia y la fortuna sus-
tituirán á la justicia y al patriotismo, y de desastre en 
desastre el pueblo pasará succesivamente por el yugo de 
cien vencedores. 

Verdades tan claras no necesitan de muchas pruebas, 
y consiguientemente concluyo en que el principio de la 
revolución sin el cual todos los otros serian inútiles, con-
siste en ahogar el gérmen de las revoluciones, y que por 
consecuencia el primer deber del patriotismo consiste hoy 
en hacer que la fuerza armada lejos de proteger esas re-
voluciones, preste siempre la mas decidida obediencia á 
las leyes establecidas y á las autoridades constituidas. 

Si tal sucede, si el bello y patriótico programa de la L i son je ro 

revolución se realiza, en vez de servir como tantos otros aguardaba 
. . . ' c i r e p ú b l i c a si 
han servido, no mas que para favorecer elevaciones per- se r e a l i z a el 

sonales, esta revolución deberá contarse un dia entre los farfrolucioo! 
mayores sucesos de la república, y podemos esperar que 



una nueva era de paz y de ventura, comience para esta 
nación infortunada, cuyos poderosos elementos de pros-
peridad son tales, que á pesar d e nuestro atraso bastarán 
para elevarla rápidamente, con tal que haya paz y liber-
tad. Hoy en el sentimiento de la desesperación que ocu-
pa tantos ánimos, apenas puede concebirse el punto á 
que llegáramos en este caso; y aparecerá tal vez como 
una ilusión falaz el dulce presentimiento de que este pue- ' 
blo, digno de la mejor suerte y destinado al mas ventu-
roso porvenir, se levante bien pronto del fango y la hu-
millación, no solo para goza r l o s dulces frutos que la 
civilización debe producir sobre el suelo mas pródigo de 
la naturaleza, y bajo uno de los cielos mas bellos que 
hay en el universo, sino también para ejercer en la suer-
te de la especie humana, la inf luencia que está reserva-
da á las nobles y ardorosas r a z a s del Mediodía en el fu-
turo imperio de la libertad y d e la democracia. 

^ Seguridad Con todo, si es dado al h o m b r e penetrar algo de los 
»co¿.6 p°r" misterios de lo futuro; si las l eyes morales del universo 

constantemente observadas n o se desmienten solo para 
nosotros, se puede asegurar sin t emor de equívoco, que un 
tal porvenir vendrá irremisiblemente. L a cuestión con-
siste únicamente en hacer de t a l modo, que no sea nece-
sario ya todavía otro desastre p a r a comenzar esa carrera, 
y es esto lo que en mi concepto podría conseguirse si se 
lograra la realización de las so lemnes promesas hechas 
en la revolución de Jalisco. E s este el Ínteres no solo 
de la mayoría inmensa de la nac ión , sino también el de 
los hombres que aspiran al p o d e r y á la gloria. Lo que 
pasará bien pronto favorable ó adverso, como quiera 
que sea, vendrá en inequívoca confi rmación de estas ideas, 
y el porvenir confirmará t ambién que no hay ya un de-
sastre capaz de impedir la m a r c h a de la república. 

Desaires P e r o s i la fatalidad nos ha des t inado acaso á recibir an-
que todavía , j ,. • 
•os aguar- t e s u n nuevo desastre, a p resenc ia r todavía otro gran crí-

men, si bien no se puede decir á punto fijo cuál será su dan, si :con-> r r J t i n u a n n u e s -

orígen, ni tampoco los medios, siempre torpes con que la tras platales 
fuerza ó la intriga quieran cohonestar sus proyectos, sea 
que esa revolución se promoviera para ensalzar la de-
magogia ó la tiranía, en nombre de la libertad ó del or-
den, despues de un solo sacudimiento ó de algunas con-
mociones, todo esto poco importa, porque es muy seguro 
que esas revoluciones concluirian siempre por atar algún 
tiempo á la república al funesto carro del despotismo mas 
vilipendioso, del despotismo de aquellos hombres, que co-
mo dijo bien el general Valencia, maquinan sordamente 
"cifrando toda su esperanza en la desunión del pueblo y 
"del ejército (33)." 

Los que creen que tales hombres se limitarian á res- Conatos de 
i i - i j i e levar el des 

tablecer alguno de los sistemas que han pesado sobre no- pot ismo. 

sotros durante nuestra infancia política, se equivocan mi-
serablemente: un sistema como el de 832, una adminis-
tración tan central como la de 823, ó un ensayo como el 
que costara la vida al glorioso caudillo de Iguala, seria 
muy poco para sus conatos; porque, en fin, en todas es-
tas épocas se reconocieron al menos los principios del 
sistema representativo, y ahora está perfectamente indi-
cado que estos nuestros grandes políticos, no menos que 
eminentes patriotas, han descubierto que un tal sistema 
no nos conviene, porque en su concepto, concepto espre-
sado ya por la prensa, lo que necesitamos es un Señor, 
en una palabra, la constitución de Turquía. 

Q.ue no se espere que yo abata la razón ni degrade 
la imprenta con contestar tales inepcias: esto fuera preci-
so si se tratara de quitar una máscara; pero cuando se 
nos dice sin pudor que á la representación nacional que 
discuta los intereses de los ciudadanos, se debe substituir 
la voluntad omnipotente de un hombre solo, porque ya 

(3-2) En su proclama citada de 4 de Septiembre último. 



está visto que los déspotas son los mejores defensores de 
la humanidad; y que en vez de pensar en adquirir los de-
rechos civiles y políticos que disfrutan los miembros de 
las naciones libres, se debe pensar en buscar un Señor, 
que nos haga ricos y felices, porque también está visto 
que el despotismo es en estremo favorable á la riqueza y 
los goces de los subditos (34); cuando estas cosas se vie-
nen á decir á cualquier pueblo que no sea una manada 
de hotentotes, por cierto que no se debe contestar. ¿Qué 
se ganaría con ello? ¿Se pueden acaso discutir estas cosas? 

Por fortuna la realización délos deseos de estos escla-
vos abyectos, que lloran por el honor de ser encadenados, 

ÍTéa"rq'uyí a n ° S ° n - ' a r e a l i z a b l e s - E 1 despotismo que erige á un 
q u e resul ta , hombre en Señor de todo lo demás, esta organización so-

cial, si tal puede llamársele, en la que desde el tirano que 
todo lo manda, hasta el pueblo que todo lo sufre, no hay 
ningún poder intermedio que aprocsime estos estremos, 
no es, sin duda, lo que puede realizarse, ni lo que ecsis-
tirá tampoco cuando se hubiera conseguido que algunos 
hombres unidos por intereses personales, se repartiesen 
el vasto territorio de la república, para oprimirla y man-
darla con sus mútuos recursos. Un proyecto semejante 
no es propiamente un proyecto de despotismo, es un pro-
yecto de una especie de oligarquía, difícil de establecer-
se é imposible de conservarse, 

raies^ue'se P r e sc indamos de las causas morales que se opondrían 
su°"realiza- á e I l o : n o t e n g a m o s en cuenta la indignación profunda 
cion. que deberia escitar en la nación el perjuicio horrendo 

que se cometería quebrantando las promesas mas solem-
nes y los juramentos mas sagrados: olvidemos que, co-
mo lo espresaron auténticamente los gefes de la última 
revolución, ésta no debió su carrera maravillosamente 
rápida y feliz á otra causa, que á la energía y á la opi-

(34) Todas estas ideas han sido emitidas por algunos perió-
dic9s de la capital y de los Departamentos. 

Imposibili-
dad a e orga-
nizar un ver 
dadero des. 

nion de la voluntad general de la nación: también con-
cedamos que por u n fenómeno estraordinario ninguno 
de los valientes generales y gefes del ejército que se mos-
trarían fieles á sus palabras y juramentos, consiguiese 
el menor écsito en la defensa de la santa y noble causa 
que hace ocho meses triunfara sin obstáculos; y prescin-
damos también, como mas latamente queda mostrado en 
este escrito, de q u e ese pretendido orden de cosas no tie-
ne relación a l g u n a con nuestros elementos sociales, y 
que él chocaría con todas las opiniones, y atacaría de 
tal suerte todos ios intereses, que ni un solo pueblo, ni 
una sola clase, n i un solo ciudadano lo apoyarían. Su-
pongamos buenamente que todo había sucumbido, y que 
la república se encontraba hecha la inerme presa de sus 
vencedores. ¿Habr í a orden en esta anarquía de confu-
sos é inicuos intereses? ¿Habría concordia entre estos ti-
ranos mas ó menos subalternos, que ocultaban tantos o-
dios bajo la m á s c a r a de la concordia? Esto seria de to-
do punto imposible. 

Una vez organizado el poder público de una manera su jugna 
contraria á los intereses y derechos de los pueblos (y es- intereses, 

to no debe olvidarse), es preciso para conservar seme-
jantes instituciones, destruir cuanto viene á recordar esos 
derechos, cuanto tiende á escitar esos intereses: el despo-
tismo, si la razón m a s palpable y una serie de hechos 
j amas desmentida no fallan, es indispensablemente el 
enemigo irreconciliable del progreso de los diversos ra-
mos de la prosperidad pública: la agricultura, la indus-
tr ia y el comercio decaerian incontestablemente bajo un 
régimen que, con la inseguridad de las personas, con la 
falta de respeto á la propiedad y de protección á sus gi-
ros, y con las continuas esacciones, consecuencias pre-
cisas de un tal o rden de cosas, quitarían todo estímulo 
a l trabajo, toda garan t ía á los capitales. Ademas, la li-
bertad del pensamiento, del todo incompatible con el des-



potismo, seria también perseguida y aniquilada, y de es-
ta manera, pesando sobre la sociedad todos los males 
materiales y morales de un retroceso ignominioso, todos 
los elementos que sin cesar é inevitablemente, como an-
tes hemos visto, conspiran á fortalecer esos intereses y 
esas tendencias atacadas, harian una guerra sin tregua, 
ora encubierta ó bien sin disfraz, á tal orden de cosas, 
y los que lo sostuvieran, ¿qué medios tendrían de resis-
tencia? 

deD
Suj rn^ E 1 p r i m e r e I e m e n t 0 d e l gobierno es la hacienda: y en 

fensa?6 d e ' U M n a c i o n c u y ° e r a r ¡ 0 s e encuentra en la mas lamenta-
ble bancarrota por la doble causa del atraso de sus giros 
y del mal arreglo de las entradas y las salidas, un siste-
ma que no solo viniera á aumentar la ruina de esos gi-
ros, sino que hiciera precisos mayores gastos, y en el 
cual seria necesario satisfacer la rapacidad insaciable de 
todos los agentes de la tiranía, de orden elevado ó su-
balterno, seria de todo punto necesario que la hacienda 
pública se viese reducida, despues de la prosperidad apa-
rente que las naciones como los individuos tienen cuan-
do malbaratan sus capitales, á una miseria estremada, y 
la miseria es sin duda muy mal elemento de poder. 

Desmora- N i lo seria mejor la fuerza armada que se levantaría 
lizacion d e , i j ' 1 1 

la fue rza , sobre el cadaver de los mejores y mas valientes hijos de 
la patria, para sostener un régimen de opresion. Esa 
fuerza sin moral y sin disciplina, no conservarla jamas 
ningún orden de cosas. Consideremos que el gefe prin-
cipal no podría subsistir, si no es sujetándose á la mise-
rable esclavitud de estar siempre contentando las pasio-
nes y los intereses de los gefes principales, los que á su 
vez tendrian que hacer lo mismo con las de sus subal-
ternos, y conocerémos entonces claramente cuan frágil 
no seria el apoyo de una fuerza en la que la inmorali-
dad y la falta de disciplina serian el único vínculo que 
uniese la cadena que habria desde el primer gefe hasta 
el último soldado. 

Agreguemos á esto, que como antes se ha dicho, los i* 

zelos y el odio dividirían bien pronto á esos gefes que se 
repartieran las provincias, y cualquiera se convencerá de 
que pasados los momentos del triunfo, cuando la confian-
za de no tener ya un peligro común los dejara pensar en 
sus rencillas, ellos solos se dividirían sin que hubiera uno 
bastante fuerte para contener á los demás; y como en es-
tas contiendas de las ambiciones privadas se invocan siem-
pre los intereses del mavor número, si esta reacción se Necesidad 
r . d e u n a r e a c -
verificase dentro de poco tiempo, que seria lo mas proba- cíon. 

ble, es de esperar que la causa proclamada contendría 
principios que salvaran á la vez nuestras dos grandes ne-
cesidades; el progreso de la sociedad y la unidad nacio-
nal. Mas en el remoto caso de que un tal régimen dura- I n m i n e n l e 

se algunos años, debilitado naturalmente el espíritu de ^jf[0
0

n
de

d|." 
unión, ecsasperadas las antipatías contra un centro que lo «"¡torio, 
seria de opresion y de inmoralidad, y afectados ya los ge-
fes de los intereses locales, y ambiciosos de un poder sin 
dependencia, la consecuencia natural y precisa de todos 
estos elementos, seria la escisión de las mas importantes 
partes de la república; mal, el mayor y mas grave de cuan-
tos pueden sobrevenirnos; y desmembrada esta entonces 
en mil pedazos, zelosos y armados los unos contra los 
otros, pasaría por dolores aun mas acerbos de los que ha 
sufrido, por afrentas aun mas vilipendiosas que las que 
pesan sobre ella, hasta que combinaciones que no es po- indcfccti-

. . , , . , . 1 1 1 • ble caida de 
sible describir desde ahora, pero cuyas causas son incon- u n t a i d e s d r -

trastables, harian que la clase instruida y acomodada, que ta de^ la so-

es la inevitablemente llamada á dirigir la sociedad, Se a- destino natu-

poderase de los destinos del país y los encaminase al pun- r a l ' 
to mismo del que hoy pueden partir con tanta facilidad, 
y sin pasar antes por esa larga cadena de desastres, cuya 
previsión se funda no solo en teorías tan sencillas y ver-
daderas como las espuestas, sino también en las terribles 
lecciones de todo lo pasado. 



histoSí!0" E n efecto, ¿cuándo se ha consolidado jamas ese siste-
ma de la fuerza, ese poder que Byron ha simbolizado con 
tanta magnificencia, diciendo que era un ídolo con la fren-
te de bronce y los pies de barro? Si se tratara de los 
conquistadores, podríamos recordar al mas célebre de la 

Ale jandro , antigüedad, que herido por la muerte en el principio de 
su carrera, dejó á sus generales que se repartiesen los des-
pojos del Asia: si buscáramos todo lo que ese poder pu-
diese reunir de mas grande y de mas noble; si quisiése-
mos un ejemplo en el que lo viéramos apoyado en mil 
otros robustísimos poderes sociales, todavíaelgrandehom-

Napoieon . bre del siglo nos diria en Santa Elena, que la traición de 
unos de sus generales y la falta de entusiasmo de los otros, 
lo hicieron espiar en aquella roca el error de haber con-
fiado en un ejército cuya disciplina fué la mejor conoci-
da, y cuyo amor por su gefe rayó en delirio. Pe ro las 
aplicaciones de estos grandes ejemplos serian entre noso-
tros solo risibles parodias: ni tampoco deberíamos recor-
dar que ese cetro de fierro huyó de las poderosas manos 

Biíiivar''0 y de Iturbide y de Bolívar. No, en esa tiranía de que ha-
blamos, la gloria no ¡luminaria con el mas débil de sus 

loa^ültiínoa r e ^ e J 0 S e s e cuadro oprobioso; y si en lo pasado se pudie-
perio^ronía" r a b u s c a r algo que diese idea de tan triste porvenir, se-

ria sin duda la memoria del imperio romano, cuando cor-
rompidas las costumbres y prostituidas las leyes, las le-
giones insubordinadas se degollaban por el nombramien-
to de los emperadores y los procónsules, que despues de 
haber agobiado á la capital y las provincias con todo lo 
que el despotismo podia tener de mas atroz y la corrup-
ción de mas asqueroso, morían á su vez asesinados, pa-
ra que nuevos ambiciosos se succedíeran, mientras que 
los bárbaros, invadiendo sin dificultad las ciudades cor-
rompidas, y venciendo sin esfuerzo un ejército desmora-
lizado, subyugaron la patria de Bruto y de Camilo. 

Estos irán- México no perecería igualmente, porque el estado del 

universo de entonces en nada se parecía al de hoy. Las de!< desas-r J t res no se-
instituciones consistían antes en las costumbres, y hoy rían todavía 

capaces de 
se fundan en las luces; y por esto Chateaubriand hablan- destruir á la 

J 1 nación, 
do del prodigio de las revoluciones que renacen de sus 
cenizas ha dicho: " E n ot ro tiempo las revoluciones se re-
p r i m i e r o n , porque en gene ra l procedían de las pasiones 
"y no de las ideas; la pas ión muere como el cuerpo, y la 
"idea vive como la inteligencia: una pasión se reprime, 
"una idea no puede contenerse." Mas si tales desastres 
na traerían la muerte d e la república, ¡qué época no for-
marían en sus anales! ¡Ah! por largo y distante que es-
té tan horroroso porvenir; por consoladora que sea la idea 
de que antes de llegar á t amaño infortunio, la nación tie-
ne mil y mil recursos en el valor y las virtudes de sus 
hijos, y aunque, en fin, s ea cierto que hoy no hay un solo 
corazon mexicano que piense sin estremecerse en ese 
cuadro, él debe estar m u y presente para que se vean los 
tristes escesos á que precipitan las facciones y sus con-
tiendas miserables, y ¡ojalá que este ejemplo pueda mode-
rar las ambiciones personales y las ecsigentes pretensio-
nes de los partidos! 

Despues de veinte a ñ o s de desastres y de infortunios, 
despues de un frenesí prolongado que conducía á la na-
ción á su ruina, el espíritu público desplegó su actividad, 
y una voz de conciliación y de patriotismo resonó por 
todos los ángulos de la república, y anunció el dia de la 
regeneración, mostrando que ella consistía en la fusión 
de los partidos, en el acatamiento de la voluntad sobera-
na de la nación, y en la cesación de la guerra civil; y es-
ta causa eminentemente nacional, arrolló con cuanto se 
oponia á su curso; pero despues de haber destruido lo que 
ecsistia, requiere ahora q u e todos los buenos hijos de la 
patria se reúnan á levantar lo que debe sustituir á la in-
forme obra que pereció. 

H e aquí por qué, el que esto escribe ha creido que en 
12 
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los momentos en que los nublados políticos se volvían á 
poner sobre el horizonte, era útil el ecsámen del estado 
de nuestra cuestión social; ecsámen que en su modo de 
ver, consistía en analizar la naturaleza de los diversos 
elementos que componían nuestra sociedad, averiguando 
cuales son su fuerza y sus relaciones, contemplando la 
manera en que han obrado, los efectos que su acción ha 
producido y el nuevo estado en que cada uno de ellos se 
encuentra, ycalculandoconsiguientemente lo que hay que 
temer ó que esperar de ellos según la nueva forma que 
reciban. P a r a hacerlo así, preciso era pasar por el enfa-
do de los largos y minuciosos detalles que era indispen-
sable recorrer para analizar cada uno de esos elementos: 
era necesario también decir lo que cada uno ha hecho y 
el punto en que ha venido á parar , aunque esto fuera tan 
difícil y resgoso, como lenta y árida habia sido la parte 
anterior. Si las inspiraciones del amor propio ó los de-
lirios de la ambición hubiesen hecho emprender este es-
crito, su redacción se hubiera abandonado desde luego, 
tanto porque la inmensidad de la materia y la premura 
del tiempo no permitian hacer una cosa buena, como 
porque no siendo ni la apología ni el instrumento de par-
tido ó de ambición alguna, é l no podia contar con la pro-
tección de las pasiones en su frenesí. 

E n unos dias en que el temor ó la cobardía, y el des-
pecho ó la desesperrcion habían generalizado como un 
sordo murmullo la desconsoladora idea de lo irremedia-
ble de nuestros males: en los momentos en que ligeros 
anuncios mostraban el principio de los mas funestos co-
natos, y cuando tantos esfuerzos decaían ante el poder de 
ese porvenir, un hombre que desconfiaba de estos rumo-
res producidos por el error y el crimen, y propagados por 
la superficialidad, un hombre que amaba sinceramente á 
su patria, que estaba ocupado en su servicio y que se 
hallaba colocado en la posicion mas ventajosa para creer-

se de buena fe imparcial, ha querido meditar, sin preo-
cupación, sobre la magnitud del peligro, y ha buscado 
en las lecciones de lo pasado los datos necesarios para 
proceder á estas investigaciones. Y cuando despues del 
ecsámen que le ha sido dado hacer, ha visto que la cau-
sa de la libertad y el bienestar de la república de ningu-
na manera estaba perdida: cuando ha visto que los di-
versos poderes que han oprimido á la república y que 
le han causado tan graves males habian pasado ya l a 
época de su vida en que pudieran dar la ley á la nación 
engañada y seducida, y que se encuentran ahora en una 
decadencia irremediable; cuando mirando de hito en hito 
el nuevo poder cuya elevación se temia, ha creido mirar 
una obra frágil , que encerraba en sí misma los mas po-
derosos y seguros elementos de destrucción: cuando ha 
creido ver claramente, que á la nación cansada de los pa-
sados desastres no convenia otra cosa que entrar en el ca-
mino de la libertad y del progreso, guiada por el espíritu 
de la moderación y la justicia, que solas pueden hacer 
triunfar tan nobles principios, él ha creido haber halla-
do dulces y consoladoras verdades; pero cuando él ha 
visto que estas no eran teorías difíciles, ni abstractas ver-
dades especulativas; sino grandes hechos altamente reco-
nocidos y proclamados, y profundamente escritos en nues-
tros últimos sucesos: cuando él ha observado que esa 
marcha por el camino del medio, trazado entre los esce-
sos y dirigido á conseguir la realidad de los bienes que 
estos escesos han prometido en vano, era la causa de la 
nación, de tal suerte, que la revolución portentosa que 
acabamos de presenciar, no ofrecia en su historia mas 
que la prueba auténtica de la fuerza incontrastable de 
esa causa, y en sus principios y sus esperanzas mas 
que los medios mas adecuados para hacerla triunfar, 
él ha gozado el dulce presentimiento de un porve-
nir de ventura: y entonces la historia de la última re-



volucion se le ha presentado como una grande y magnífi-
ca lección, de la que se deducia sobre todo la seguridad 
inestimable de que para conseguir hoy la felicidad, no 
se necesita otra cosa que la estricta y rigorosa observan-
cia de los principios proclamados en la revolución de 
Jalisco. 

Y una vez que bien ó mal, pero que de una manera 
irresistible él concebía este enlace magnífico, y veia po-
pularizarse los mas grandes errores sin que nadie osase 
atacarlos con la fiel y valiente esposicion de la verdad, 
un grito irresistible de la conciencia le puso la pluma 
en las manos, para hacer oir esta voz de consuelo y de 
patriotismo. E n vano mil y mil ocasiones él ha reco-
nocido cuan débiles eran sus fuerzas para acometer esta 
empresa; en vano los numerosos defectos que él mismo 
conocia, le hacían presentir que ella no podria ser un 
título de recomendación literaria: los intereses del es-
critor no eran nada ante los deberes del ciudadano. 
Tampoco pensó ni un momento en el peligro y las con-
secuencias de los odios y de las animadversiones que se 
levantarían en su contra: la moderación y la conciencia 
de su propia dignidad le han hecho callar cualquier 
nombre que pudiera ser citado de una manera desfavo-
rable; y si los principios generales y los hechos abstrac-
tamente considerados molestasen todavía á los hombres in-
teresados en esos principios, ó culpados en esos hechos él 
nunca pensó comprar su favor, ni menos mentir ó adu-
lar: o único que él ha temido era el juicio de los hom-
bres honrados é imparciales; y seguro de que ellos en-
contrarían errores y defectos, pero no mentiras ni críme-
nes se ha decidido á publicar este escrito, animándole 
también la convicción de que el porvenir no vendrá á des-
mentirlo y de que el hombre ilustrado y justo á cuyas 
manos llegue, conocerá por la historia de sus propias 
sensaciones, que lo dictó el entusiasmo de un corazon 
que amaba ardientemente la libertad y la gloria de su 
patria. ° 

México, Junio 1.° de 1842. 
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"No abandonemos el porvenir de nuestra ra« á 1» Utilidad; creémoslo nos-
otros." 

A u g u s t o P o r c i . 

objeto esencial déla política es asegurar á todos la educación y el tra-
bajo." 

A u g u s t o &omte . 

"Débiles ó fuertes, no importa, tenemos todos nuestro lugar señalado en el 
combate." 

A. de G a s p a r l n . 

"Una alma grande está por encima de la injuria, de la injusticia, del dolor. 
de la burla: sería invulnerable si no sufriera por la compasión." 

La B r u y è r e . 

"El más alto bien del hombre consiste en el ejercicio délas virtudes y exce-
lencias del alma: especialmente de las más altas y más perfectas." 

A r i s t ó t e l e s . 

"Y, en consecuencia, la virtud es el bien y el vicio es el m íl p ira cada uno . 

S h a f t e s b n r y . 

"La verdad se justifica por sí misma; y como vive con la esperanza, ¿quién 
no la seguirá adonde vaya?" 

Wordswor th . 

"El alma de lodo mejoramiento es el mejoramiento del alma." 

B u r c h e l l . 

"El cuerdo no se sienta para lamentarse. Se pone alegremente á la tarea 
para reparar el mal." 

S h a k e s p e a r e . 

"¿Qué fuerza tendremos para esto? La mis dulce y la más invencible de lis 
fuerzas, la razón. 

Tendremos razón porque tenemos razón." 

A n a t o l e P r a n c e . 

Si queremos trabajar por el bien de la patria, 

ante todo, precisa no olvidar j amás que es condición 
fundamenta l de vida para toda sociedad el respeto á 
las leyes, y que desde el ins tante en que la voluntad 
de un hombre se impone violándolas, pr incipia el des-
potismo. 

Pod rá ser que se juzgue que una ley es mala ; que 
se considere evidente que no obsequiándola se evita 
un perjuicio, ó se obtiene una ven ta j a . Eso no hará 
ver, sin embargo, más que la conveniencia de t r aba j a r 
á fin de conseguir que la ley refer ida se r e fo rmé de un 
modo debido; pero en t an to subsista, t iene que cum-
plirse; si hoy, porque lo creemos ventajoso, y maña-
na, por cualquier otro motivo, violamos las leyes, 
sust i tuiremos voluntades individuales, puntos de 
vista personales, á principios generales, á normas co-
munes de conducta. 
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La necesidad cardinal, por tanto, consiste en que 
todos, ricos y pobres, f ue r t e s y débiles, poderosos y 
humildes, reconozcamos que la ley está por encima 
de la población en te ra ; de los Ministros y a u n de los 
Pres identes , lo mismo que de los pa r t i cu la re s ; que 
sin ella la sociedad se ext ingue; que las leyes n o pue-
den modificarse por simples acuerdos, esto e s : por 
t ransi tor ios y fugaces pun tos de vista individuales , 
sino por leyes, es decir: por decisiones es tab les y de 
carácter general, que expidan quienes p a r a ello ten-
gan derecho pleno. 

Es forzoso asimismo 

que nues t ra aspiración unánime sea la just icia, y que 
pensemos s iempre en que la justicia es t r iba en 
que respetemos los derechos debidamente adquir i-
dos: la vida, la propiedad y la l ibertad, ya sea de 
acaudalados ó de miserables; de mexicanos ó de ex-
t r an j e ros ; que recordemos que, si no respetamos es-
iridia y absolutamente en todos, la vida, la propiedad 
y la l iber tad, aun cuando vanos sofismas y odiosas pa-
siones nos hagan pensar que es lícito a tacar las en los 
ex t r an je ros ó en los enemigos, nos lanzaremos á agre-
siones y represa l ias ; abr i remos con ellas, nosotros 
mismos, las venas de la P a t r i a , y cuando la división 
del país se h a y a hecho incurable, perderemos la auto-
nomía. 

Sea pues nuestra norma suprema no agredir á na-
die, ni de palabra, ni de obra; sea nuestro propósito 
cumplir fielmente nuestros compromisos, y sea tam-
bién, no permitir nunca que se cometan injusticias. 
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Piensen por su par te , 

los obreros y los t r a b a j a d o r e s todos, que el único me-
dio de dar t r a b a j o á muchos, t r a b a j o seguro, por lo 
mismo salarios, y en consecuencia con qué vivir, con-
siste en que h a y a : g randes capital istas, dueños de fá-
bricas, propie tar ios de haciendas, dueños de casas de 
comercio; y que si des t ruyen las fábricas, si mal t ra -
tan las haciendas, si queman las casas de comercio, 
si de cualquier modo desbara tan las propiedades, ó 
si desa ten tadamente pers iguen á los propietarios, eso 
equivale á m a t a r la gall ina de los huevos de oro, es 
tanto como que los mismos t r aba j ado re s busquen la 
miseria, se a r ro j en á la calle, al desamparo, y se obli-
guen á ir al t r avés del mundo de lugar en luga r : el 
estómago vacío y la cabeza con fiebre: solicitando t ra -
bajo que ya no exista, porque ellos mismos lo hayan 
destruido. 

* 

Piensen igualmente 

los jornaleros, los t raba jadores , que si se abandonan 
á la pereza, y no t r a b a j a n más que unos cuantos días 
de cada semana, ó si t r a b a j a n mal V con desgano, 
porque con eso les baste pa ra vivir, no podrán prest i -
giarse para obtener me jo r retribución, n i ser conside-
rados por nadie; se verá luego que no son cumplidos 
ni exactos, que no hacen obra bien hecha; se les t ra -
t a r á sin miramientos ; se les desechará al fin; no 
podrán ahorrar nada de lo que ganen, y vendrá el 
día en que, viejos y enfermos, caminen, macilentos 
y andrajosos, mendigando u n mendrugo de pan, para 
no morir de hambre y de miseria. 

Consideren asimismo 

que mient ras más pobres sean, más necesi tan f o r m a r 
famil ias modelo p a r a que, por el amor de los esposos, 
el t r aba jo del padre y la infa t igable abnegación de la 
madre , los h i jos se eduquen, y l leguen á f o r m a r hoga-
res que encuentren la dicha en la unión, aspi ren siem-
pre á lograr un estado más satisfactorio, y lo consigan 
al fin, por su afanoso empeño. 

De los t r aba j ado re s en g ran p a r t e depende, de su 
v i r tud y su resuelto propósito, que en lo f u t u r o no 
haya chozas miserables, oprobio de la civilización y 
de México, sino habitaciones risueñas, a romadas p o r 
flores, jun to á las que r ían f u e n t e s y jueguen niños, 
ba jo la mirada amorosa de sus padres , cuyo t r a b a j o 
y su vir tud se premien. 



Tengan presente, además, 

los jornaleros en los campos, los obreros e n los talle-
res y en las fábricas, que con el dinero q u e ahora gas-
tan en las pulquerías, en las tequiler ías y en las can-
tinas, compran: un goce engañoso y un debili-
tamiento seguro; enfermedades implacab les , hambre 
para su hogar ; cóleras y rec r iminac iones estúpi-

y la abyección, la ve jez p r e m a t u r a , 
la degeneración de sus hijo's; y l a s cárceles 
en fin, y la v e r g ü e n z a . . . . . para ellos m i s m o s v para 
sus descendientes. 

Tengan presente también 

que el dinero que no gasten en bebidas embr iagan-
tes, ni en sa t i s facer vicios, les servirá p a r a prevenir-
los contra el f r ío y ' e l desamparo. 

P iensen en que, si no son previsores y n o g u a r d a n lo 
que ma lgas t an en bebidas, en cohetes y e n vicios, ven-
drá el t iempo en que se enfermen ellos m i s m o s , ó sus 
mujeres , ó sus h i jos , y no t endrán e n t o n c e s ni lo más 
indispensable p a r a medicinas. 

Recuerden que si s implemente lo m i s m o que ahora 
invierten en beber , en sat isfacer vicios ó e n meras ba-
gatelas, lo economizan, podrán hacer f r e n t e á la mi-
seria, de j a r un n o m b r e honrado á sus h i j o s y prepa-
r a r p a r a todos un porven i r sat isfactor io . 

Empeñémonos todos, como dice el g r a n escritor 
Reíd, en desenra iza r el t ipo del ebrio, p o r q u e si nos-

. otros no lo hacemos así, ráp idamente y c o n piedad, la 
Naturaleza lo h a r á , lentamente y e¿n c r u e l d a d in-
finita. 
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Piensen por su parte, 

los capitalistas, los ricos, que ellos deben considerar-
se como los adminis t radores de los bienes sociales, y 
que si es jus to que á ellos toque una par te impor tan te 
de los productos, es preciso dar á los buenos t raba-
jadores una compensación de sus servicios, que sea 
suficiente para sa t is facer las necesidades que esos 
t raba jadores , lo mismo que ellos t ienen: que, en con-
secuencia, esa compensación sea la que bas te para 
que los t r aba jadores que ocupan la mayor pa r te de 
su t iempo en su labor, t engan una habitación modes-
ta, pero digna de que la ocupen hombres ; una ali-
mentación, humilde quizá, pero capaz de nut r i r los 
debidamente; vestido que los defienda contra las in-
clemencias de la na tura leza ; y, por completo segura, 
la educación de sus hi jos, de modo que no necesiten 
t r a b a j a r antes de los catorce años pa ra ganarse el 
sustento. 

Jornales más altos implican que el capital produz-
ca un tanto por ciento menor? Y bien, que el tanto 
por ciento se reduzca. Valen más la vida y el bienes-
tar de nuestros semejantes. B a j o sus pobres ropas 
desgarradas , ellos t ienen también corazones que san-
gran, cuando en sus hogares infelices ven á sus hi jos 
enfermos. También ellos son hombres, y la religión 
los l lama nues t ros hermanos. 
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Propongámonos todos 

hacer un esfuerzo incesante p a r a acercarnos unos á 
otros, por vínculos de afecto y de consideración recí-
procos: el pueblo está formado por los ricos, lo mis-
mo que por los pobres. 

El bienestar de los ricos es indispensable para que 
los pobres tengan trabajo; el buen trabajo de los po-
bres es forzoso para que los ricos puedan ocupar 
siempre á más y más pobres, y para que puedan dar-
les mejores salarios. 

Sirviendo bien á los ricos, los pobres se sirven ellos 
mismos. Considerando á los pobres y pagándoles lo 
que sea debido, para asegurar les la satisfacción de 
las necesidades fundamenta les de albergue, alimen-
tación, vestido y educación de sus hi jos, los ricos se 
sirven también á sí propios. 

l l 
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Empeñémonos absolutamente para conseguir 

que sólo en condiciones del todo excepcionales, pue-
dan hipotecarse, gravarse, venderse ó caer en manos 
de acreedores, la pequeña casa de módico valor, asi 
como sus modestos muebles, y el lote de t ier ra anexo, 
también poco valioso, que, sin per ju ic io de los dere-
chos de nadie, nos esforzaremos en que cada famil ia 
que habite en terr i tor io mexicano llegue á poseer, 
para asegurar la subsistencia y el perfeccionamiento 
de las f u t u r a s generaciones. 

Hagamos que esas propiedades, de precio debida-
mente l imitado por la ley que las norme, sean, como 
las l laman ya en otros países, el bien de familia intan-
gible, el bien de famil ia sagrado, por el que los hoga-
res sean cada vez más fuer tes , más duraderos, mas 
capaces de fo rmar la g ran pa t r i a poderosa y libre. 

Logremos pa ra esto que se r e fo rmen cuantas leyes 
sea preciso r e fo rmar y que se expidan las que sean 
necesar ias . In t roduzcamos en nues t ros Códigos las 
modificaciones indispensables, pa ra que por ellos 110 
sólo se garant ice la propiedad, sino también y sobre 
todo la vida. 

* 
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Propongámonos igualmente , 

impedir que los buenos t r a b a j a d o r e s , sea.que depen-
dan del Gobierno Federal , de los Gobiernos de los 
Estados, ó bien de los pa r t i cu l a r e s , sean separados 
de su servicio, si no es por c a u s a just i f icada: porque 
se demuestre que ya no son a p t o s ó porque de jen de 
cumplir su labor. Y si en el d e s e m p e ñ o de su t r a b a j o 
han gastado sus fuerzas y consumido su existencia, 
es preciso no abandonarlos, e s necesario tender les 
una mano protectora. 

Ni los part iculares, ni las a u t o r i d a d e s , t ienen dere-
cho para dest i tui r ó separar á u n buen servidor, á me-
nos de que haya motivos p a r a ello que se just if iquen 
suficientemente: exponer á m a e s t r o s , oficinistas, em-
pleados ó sirvientes, á que los cambios de gobierno ó 
de administración los lancen á la calle, y los ent re-
guen á la miseria, es t an to c o m o qui tar les todo estí-
mulo pa ra t r a b a j a r bien, y a q u e n i siquiera t ienen la 
seguridad de una re t r ibución m o d e s t a ; es al propio 
tiempo ent regar los negocios, púb l icos ó par t iculares , 
en manos de advenedizos; es r e e m p l a z a r á los hom-
bres que han probado su d e s t r e z a , su habilidad, y á 
veces su abnegación, con i n e x p e r t o s y audaces, que 
impriman torpes s acud imien tos en la máquina del 
t rabajo. 
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Esforcémonos 

en que los empleados de la adminis t ración pública, 
federa l ó local, no sean perseguidos, no sean obliga-
dos á renunciar , porque, con razón y justicia, expon-
gan sus apreciaciones en f o r m a respetuosa, en cuan-
to á la conducta pública de sus je fes ó de cualquier 
gobernante, á efecto de procurar que se cor r i jan erro-
res, se impidan abusos ó se remueva á malas a u t o n -
clci d e s 

4 Los que t ienen alguna competencia para juzgar-
las, son jus tamente los que t r a b a j a n en los asuntos 
que dichas autor idades t ienen á su cargo: los profe-
sores de las escuelas, los oficinistas, los ant iguos em-
pleados; perseguirlos con destituciones, con renun-
cias impuestas , ó s implemente con suspensiones y 
multas , es forzarlos, por miedo al hambre y por te-
mor al desamparo de sus famil ias , á volverse cóm-
plices v encubridores de medidas que su concien-
cia reprueba , y equivale á pr ivar los de varios de los 
derechos fundamenta les del hombre : del de hablar , 
del de escribir, del de publ icar sus ideas, á pesar de 
que les concede estas garan t ías la Constitución Su-
prema de la República. 

Los empleados que deban sus nombramientos y sus 
ascensos á su competencia y á sus buenos servicios, 
han de recordar siempre que no son los servidores de 
determinado Director, de ta l Ministro ó de ta l Pres i -
dente, sino p u r a y solamente de la pa t r ia , los defenso-
res de la just icia, los colaboradores, por más humil-
des que sean, de la obra del progreso. 



Urge conseguir 

que se dicten tales medidas en cuanto á las escuelas 
part iculares, que és tas y las oficiales de jen de estar, 
como es tán á veces, f ren te á f ren te , dividiendo al 
país; urge que se asegure el concurso armónico y vo-
luntario de todos en la ¡grande obra de educar y unir 
á los mexicanos, p a r a alcanzar la aproximación de las 
clases, f u n d a d a en recíprocas consideraciones v en un 
fondo de educación común. 

Si de jamos que s iga enseñándose en unas escuelas 
que de terminados personajes y períodos de nues t ra 
historia f ue ron funestos , y que ciertos principios ca-
pitales de n u e s t r a vida pública son nefastos, mien t ras 
que en ot ras escuelas se enseña jus tamente lo contra-
rio; si permi t imos que se enciendan y aticen pasiones 
en las a lmas de los educandos, contra nues t ra histo-
ria y. la h is tor ia de nuest ras instituciones, llegará 
pronto el día en que se enderecen o t ra vez, más po-
tentes é irreconciliables, uno contra otro, los viejos 
partidos, y r e su rg i r án los combates más terr ibles, los 
odios más implacables. 

Evitémoslo, haciendo por fin la grande obra sinèr-
gica de a rmonía y de unión, en los propósi tos y las mi-
ras de las escuelas. 

Recordemos s iempre que la educación f racasa si 110 
nos hace ap tos para ser útiles en la sociedad; útiles, 
no nocivos; f u e r z a s de cohesión y de armonía, 110 
fuerzas d ivergentes y disolventes; eficaces, pero 110 
aislados, sino unidos á todos. 
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Se necesita absolutamente 

lograr que n u e s t r o s hijos, que todos los niños, ricos y 
pobres, en el país entero, mediante el esfuerzo del 
Gobierno Fede ra l , de los gobiernos locales, de los par -
ticulares v de cada mío de nosotros, sobre todo de ca-
da uno de nosotros , sean educados de ta l modo: que 
se robustezcan sus cuerpos, pa ra que res is tan mejor, 
las enfermedades; que se adies t ren sus manos, sus 
sentidos v s u inteligencia, para que puedan sacar de 
la na tura leza cuanto da la na tura leza á quienes saben 
hacerla en t r ega r sus f r u t o s ; que se les ensene a comu-
nicarse e n t r e sí, á respe ta r sus opiniones y sus creen-
cias Y á conocer lo más impor t an te de la geografía y 
de la h i s to r i a de México, p a r a que puedan cooperar 
con todos en el t r aba jo , y poner en explotación los 
elementos de r iqueza del pa ís ; que se fomen to1 en 
ellos: sent imientos y hábi tos en v i r tud de los que les 
sea imposible a t en t a r nunca contra derechos debida-
mente adquir idos, anhelo por el progreso, y conven-
cimiento de que no hay progreso s ,n t raba jo , 01 den y 

' " Que^'e establezcan en suma, y que nosotros contri-
buyamos también personalmente p a r a establecer, 
cuantas escuelas sean necesarias pa ra que no h a j a 
niños pr ivados de la educación primaria integral y 
que la que impar t an los gobiernos en todos los lu-
gares, sea gra tu i ta , obligatoria y laica. 
^ Ni los padres , ni los educadores, n i n inguno de nos-
otros, debemos olvidar que el fin supremo de la edu-
cación es la virtud: individual y cívica, personal y so-
cial. 



No olvidemos jamás, 

que es condición capital, p a r a a s e g u r a r á las fue rzas 
conductoras del país un cr i ter io idént ico, y evi tar en 
lo fu tu ro toda anarquía menta l , q u e siga siendo uni-
forme la educación p repa ra to r i a , y consista s iempre 
en un conjunto de enseñanzas fundamen ta l e s , igual 
para cuantos es probable que v a y a n á influir más 
tarde en la dirección del comercio, la agr icul tura , la 
industria ó los negocios, así como en la política del 
país; que esa educación: robus tezca los cuerpos; ins-
truya, eleve y organice las in te l igencias ; dignifique 
las ahnas, y prepare á los e d u c a n d o s pa ra que lle-
guen á ser implacables enemigos de la anarqu ía ; fie-
les soldados del orden, la unión y el progreso. 

No cedamos, por otra par te , á la vana ilusión de 
creer que nuestros hi jos ganan con que se les dis-
pensen estudios, se les reduzca el t i empo de ellos, se 
les apruebe sin que en real idad sepan , ó de cualquier 
modo se les otorguen t í tulos y cert i f icados con los 
que pretendan engañar á la sociedad. Con semejan-
tes supercherías se pe r jud ican á s í mismos, pe r jud i -
can á las gentes honradas, y las g e n t e s honradas los 
desprecian. 

* 

Sobre todo en materia de educación, 

hagamos que tengan suficiente estabilidad las insti-
tuciones docentes: que no se modifiquen en puntos 
sustanciales los planes de estudios, sino cuando á lo 
menos una generación haya sido educada por ellos; 
que nadie olvide que el mal que resulta de imponer 
á un mismo individuo dos sistemas diversos para 
educarlo en un mismo grado de enseñanza, es mayor 
que el bien que pudiera producirse á causa de que e 
nuevo plan tuviera cualquiera superioridad sobre el 
anter ior : que se respeten en suma los órganos mas 
delicados del gobierno, los que p repa ran el porvemr . 
Reconózcase, en fin, que la firmeza de principios es 
condición imprescindible de toda educación. 



Precisa rigurosamente esforzarnos, 

para conseguir que quien tenga la aptitud debida in-
tervenga en la organización de los servicios públicos; 
que tan to el Ejecut ivo Federal cuanto los de los Es-
tados, consulten á los peri tos en cada ramo de la ad-
ministración, antes de iniciar las leyes ó de dictar los 
reglamentos y resoluciones importantes. I)e no ha-
cerlo así, la administración irá cayendo de fracaso en 
fracaso. 

Deberán consultarse especialmente los cuerpos 
técnicos consti tuidos ya, para que con ellos se com-
par ta el gobierno: fuerza es, por lo mismo, que se res-
peten las atr ibuciones de organismos tales como el 
de la Univers idad Nacional, y que se procure darles 
progresivamente mayores libertades, á fin de que las 
escuelas profesionales y los institutos de investiga-
ción científica realicen sus funciones de un modo más 
adecuado á las necesidades del país y al progreso de 
los conocimientos. 

Y no es de menor urgencia que se organicen otros 
cuerpos de consulta, permanentes ó accidentales, pe-
ro siempre formados por quienes tengan apti tud su-
ficiente, para que asesoren á los gobernantes, defien-
dan las instituciones, y mediten bien antes de que se 
hagan reformas ó se dicten medidas de gran trascen-
dencia, á fin de que, por ellas, no se aniquilen ni se 
deterioren insti tuciones benéficas, ni para nadie se 
produzcan perjuicios. 

E s también indispensable 

que todos contr ibuyamos 
* 

pa ra que se hagan estudios claros, precisos y comple-
tos acerca de cada región del t e r r i to r io nacional, de 
sus recursos, de la mane ra con que está constituida 
allí la propiedad, y de las condiciones, del t r aba jo , á 
ñn de que esos estudios se facil i ten l iberalmente á 
cuan tas personas quieran consagrar sus esfuerzos al 
me jo r aprovechamiento de las fue rzas del país, y á la 
prosper idad de sus habi tantes , y á efecto de que se 
lleven á cabo, en condiciones sat isfactor ias , las obras 
de aprovechamiento de las fue rzas naturales , lo mis-
mo que la f ragmentac ión de las propiedades más ex-
tensas, sin que se lesionen legítimos derechos. 

Cooperemos todos y cada uno en esta g rande obra; 
los per i tos con su inteligencia y su empeño; los t raba-
jadores con su labor; los gobernantes con perseve-
ran te y acer tado esfuerzo; los indiferentes y los ricos 
con buena voluntad. El resul tado de este concurso 
de energías, será que se d is t r ibuyan las grandes pro-
piedades terr i toriales, entre muy numerosos y peque-
ños propietarios, de modo que puedan ser mejor ex-
plotadas. .Explotémoslas sin destruir las . Respete-
mos al propio tiempo, las reliquias arqueológicas é 
his tór icas que fo rman á nues t ra pa t r ia un asombroso 
panorama de siglos. Respetemos también sus gran-
des bellezas naturales , orgullo de la t i e r ra mexicana 
y fuen t e asimismo de nuevos recursos pa ra benefi-
cio de todos. 



sasasas 

También para beneficio de todos , es urgente 

establecer, á la mayor brevedad posible, caminos ve-
cinales en t re los lugares poblados del pa ís ; fomenta r 
el establecimiento de centros de t r a b a j o y dis tr ibu-
ción de los productos más i m p o r t a n t e s en cada lugar , 
y recordar que, en pa r t e por la f a l t a de esos centros 
de t r a b a j o y de esos pr imeros focos (le vida mercan-
til. así como por la carencia de caminos vecinales, 
millones de mexicanos es tán a ú n casi to ta lmente al 
margen de la civilización. 

Po r lo mismo urge igualmente , 

que en cada lugar habi tado es tab lezcan los gobiernos, 
las sociedades ó, m e j o r aún, que noso t ro s mismos es-
tablezcamos, á lo menos una p e q u e ñ a biblioteca, or-
ganizada, al propio tiempo, como sa la de exhibiciones 
de los productos locales, y de confe renc ias y conver-
saciones de las personas más i l u s t r a d a s del lugar , á 
fin de que allí se provoque la c u l t u r a de la inteligen-
cia más allá de la escuela, se d e s p i e r t e y avive la ini-
ciativa de cada uno, y se haga n a c e r el gusto por las 
obras de a r te . 

Centros de esta especie es tán des t inados á empe-
zar á dar vida á las más r u d i m e n t a l e s necesidades del 
alma popular , así como los cen t ros de distr ibución de 
productos sa t i s fa rán sus más i m p o r t a n t e s necesida-
des mater ia les . 

Además de las escuelas, debe h a b e r , en efecto, en 
cada sitio habi tado de la R e p ú b l i c a , otros hogares 
donde a rda la l lama de la civi l ización, donde se ar-
monicen las buenas voluntades y d e s d e los que i r ra-
die el progreso. 

21 
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Con objeto análogo es necesario conseguir 

que en puntos centrales, bien elegidos en todo el país, 
establezca el Gobierno Federal,- ó establezcamos los 
part iculares, escuelas secundarias, par t icu larmente 
de maestros, de agricul tura y de industr ia . 

Susci tar la educación secundaria de los habi tan tes 
de la República es tanto, ciertamente, como provocar 
entre ellos, la posibilidad de que al fin lleguen á ex-
plotarse, de manera adecuada, las riquezas naciona-
les, y equivale á centuplicar las fuerzas vivas de Mé-
xico. n , , 

P o r eso también conviene lograr que se tunden, o 
que fundemos nosotros mismos, las escuelas que en 
otros países se l laman de continuación, y que sirven 
pa ra que, sin hacer expresamente estudios profesio-
nales quienes hayan concluido su educación pr imar ia , 
encuentren medios de conservar sus conocimientos, 
acrecentarlos en lo que pueda serles úti l ó causarles 
especial interés, y desarrollar en suma sus apt i tudes , 
para beneficio individual y colectivo. 

* 
« 



Es indispensable, por último, 

expedir ya el eódigo que, de un modo suficientemen-
te completo, defina con equidad las obligaciones y los 
derechos de los t r aba jadores ; r i j a el t r a b a j o de las 
mujeres, pa ra evi tar que las enferme ó lentamente 
las aniquile; l imite el de los niños, de manera que 
no per jud ique su vida, su desarrollo, ni su educación: 
asegure, en caso de accidentes desgraciados, la sub-
sistencia y la educación de los huér fanos ; ampare á 
las víctimas del t raba jo , fomente y facil i te los aho-
rros que hagan los t r aba jadores , los ayude en la vejez 
y en la enfermedad, y haga que ningún niño, por 
mísero que sea, carezca de los alimentos, los vestidos 
y el a lbergue necesarios pa ra que se eduque. 

* 

L a realización de cuanto tenga por objeto asegurar 
los progresos alcanzados en la organización del país, 
é impulsar el adelanto de México, descansa en una 
sola base : 

la buena voluntad recíproca, 

y t iene como condición esencial la que hace más de un 
siglo señaló Montesquieu, declarándola indispensa-
ble para la subsistencia de las Repúblicas: 

la virtud de los ciudadanos. 

Unámonos todos á fin de obtenerla ; y que cada 
agrupación política, cada club, cada part ido, no lu-
che ya por sat isfacer ambiciones personales sino por 
el bien de la Pa t r i a . 

Con nuestro común esfuerzo y nues t ra infrangibie 
entereza, garant icemos á los magis t rados rectos el 
ín tegro cumplimiento de su deber; a r ranquemos de 
cua jo los abusos, los atentados. Hagamos que impe-
ren la justicia, la f ra te rn idad y el progreso. 

México, Agosto á Noviembre de 1911. 

Czcquicl c(Bfíáooz. 
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AL X X V CONGRESO DE LA UNION 
DE LOS 

E S T A D O S U N I D O S M E X I C A N O S 

I n a d v e r t i d a m e n t e y en m i ausenc i a se dió s e g u n d a l ec tu ra el 20 

del a c t u a l á la i n i c i a t i va q u e p re sen té el d í a 18 p r ó x i m o an t e r i o r so-

bre e s t ab l ec imien to de l gob ie rno d e g a b i n e t e en n u e s t r o pa í s , lo q u e 

m e p r i v ó de la o p o r t u n i d a d d e f u n d a r l a , y , en BU caso, de f ende r l a 

si e ra a t a c a d o el t r á m i t e q u e le d ió la m e s a ; la b o n d a d d e m i s a m i -

gos i n f l u y ó p a r a q u e el t r á m i t e f u e r a sos t en ido p a s a n d o el p r o y e c t o 

al e s t u d i o de la 2? C o m i s i ó n d e p u n t o s cons t i tuc iona les . Ta l defe-

rencia obl iga m i g r a t i t u d , y p a r a co r r e sponde r s iqu ie ra en p a r t e á 

t a n s e ñ a l a d o f avo r , d o y p u b l i c i d a d en el p r e s e n t e fo l le to á la t r a d u c -

ción q u e h ice de l C a p í t u l o I d e la obra d e Bageho t , «La Cons t i t u -

ción Ing lesa .» e x p r e s a m e n t e ded icada á l a a c t u a l leg is la tura . 

E s i n d u d a b l e q u e h a y en n u e s t r a s C á m a r a s h o m b r e s d e e l evada 

m e n t a l i d a d y d e reconoc ida c u l t u r a , h o n r a de la i n t e l e c t u a l i d a d n a -

cional , q u e son conocedores conc ienzudos y p r o f u n d o s de la c ienc ia 

pol í t ica y de l d e r e c h o c o n s t i t u c i o n a l ; pero, sin q u e esto m e r m e n i 

en lo m á s m í n i m o el a l to cr i te r io q u e t engo f o r m a d o d e la i l u s t r a -

ción de las C á m a r a s , creo q u e h a y a l g u n o s d e sus m i e m b r o s á qu ie -

nes n o se rá po r d e m á s conocer la p a r t e m á s i m p o r t a n t e d e la ob ra d e 

Bageho t , q u e según t engo e n t e n d i d o n o se h a ver t ido al e spaño l y 

q u e t o d a v í a es tá c o n s i d e r a d a c o m o clásica po r todos los comen ta r i s -

tas en la m a t e r i a , p u e s c o m p r e n d e , e spec ia lmen te en el c a p í t u l o q u e 

he t r a d u c i d o , el r e s u m e n m á s claro, e x a c t o y v e r d a d e r o sobre la filo-



sofía de la responsabilidad ministerial, con atinadísimas apreciacio-
nes psicológico-comparativas acerca del origen y desarrollo del ga-
binete. 

Hice la traducción lo más literalmente posible á fin de escapar al 
deseo de agregar al texto ni una idea de mi cosecha, á riesgo de ha-
cer perder, como ha sucedido, un mil por ciento de su valor al ori-
ginal y para salvarme de la condenación que conceptúa al traductor 
como traidor; pero espero que no se diga que torcí los argumentos 
en abono de mis ideas. 

Habría querido traducir la obra entera, y tal vez algún día reali-
ce este deseo; mas la discusión amenaza venirse encima y he debido 
preparar esta publicación á guisa de comentario anticipado á las in-
numerables objeciones que se hagan al sistema que propongo. 

I 

En un primoroso tomito que el sabio español, Adolfo Posada, pu-
blicó el año de 1905 bajo el nombre de «Teorías Políticas,» comien-
za el Capítulo I I , que trata de las funciones del Speaker en los Es-
tados Unidos, con las siguientes palabras: 

«Para saber cómo funcionan real y positivamente las instituciones 
políticas de un pueblo, es preciso desconfiar muchísimo de lo que 
acerca de ellas se lee en los textos constitucionales. Nada, en verdad, 
menos importante que el derecho constitucional escrito para pene-
trar en el alma del Estado moderno. Quizá parezca esto paradójico 
á l a mayoría de los lectores; sin embargo, no es paradójico; la afir-
mación hecha la creo muy exacta. Las Constituciones, aparte de su 
significado general y de su alcance histórico, representan en cada 
Estado la aspiración media del ideal, groseramente entendido y bur-
damente perfilado, de un momento; implican una fórmula concreta 
de las aspiraciones más ó menos vagas, indefinidas y contradic-
torias. » 

Para muchos de los más ortodoxos creyentes en los dogmas de 
nuestro Código Político, que quisieran verlo más reverenciado que 
el Corán por los hijos del Profeta, parecerán las apreciaciones con-
tenidas en el párrafo transcrito, algo así como las calumnias y era-

bustes de tantos embaucadores que han querido levantar su fama en 
este país sobre el desprestigio de la Constitución y creerán, quizá, 
que esos embaucadores han tenido la fortuna de poner á sueldo los 
talentos y sabiduría de reconocida fama mundial del mencionado 
sabio español, para coadyuvar á sus torpes fines. 

Pero no se espanten los ortodoxos; el publicista referido, si acaso 
ha pasado su vista por encima de las páginas ardientes y humani-
tarias de nuestro decálogo político, no lo ha hecho para inspirarse 
en él cuando escribió la obra á que me refiero, puesto que no alu-
día á ella, sino—y aquí sí debieran pasmarse—á la Constitución de 
los Estados Unidos, con motivo de un artículo que el Doctor en Fi-
losofía de la Universidad de Harvard, Mr. Albert Bushnell Hart, 
publicó en el «Atlantic Monthly,» el mes de Marzo de 1891, bajo el 
rubro de «The Speaker as Premier,» y cuya lectura recomiendo em-
peñosamente á los que quieran convencerse de la gran verdad que 
encierran las aseveraciones de Posada, relativas á todas las constitu-
ciones escritas de todos los países del globo. 

Ese y otros artículos de Mr. Hart se han editado por la casa de 
Longmans, Green, and Co., de Nueva York, el año de 1905, con el 
nombre de «Practical Ensays on American Government,» y es rela-
tivamente fácil obtenerlo. 

¿Qué Constitución escrita se ha practicado según el ideal de sus 
redactores? sigue diciendo Posada, y para demostrar que ninguna, 
hace después un rápido análisis de algunas de las más acreditadas 
en la actualidad. Repito que no se ha ocupado de la nuestra, pero 
tal vez de ninguna hay tanto motivo para hacer tales apreciaciones, 
como lo hay en tratándose de la Carta Fundamental de 1857. 

Este Código Político que en gran parte se había importado de la 
federación Norteamericana, donde operó medianamente al princi-
pio porque reflejaba algo de las necesidades actuales de la situación 
local y donde hace mucho tiempo que ya no es el mismo reflejo de 
lo que fué, pero no por eso es un estorbo, dada la sensatez y senti-
do prácticos del pueblo americano, este Código Político, repito, ja-
más fué en nuestra patria un trasunto, ni aun remoto, de las condi-
ciones de vida locales. Sabido es que desde el primer año de su 
vigencia ocasionó al Presidente de la República tales desazones, que 



se vió en la precisión de dar el famoso golpe de Estado, declarando 
antes honradamente que no podía gobernar con la Constitución 
acompañado en trance tan comprometido con buena parte de los pro-
hombres del partido liberal. 

Sabido es, también, que la circunstancia de haber sido esa Cons-
titución la bandera con que se cubrieron los patriotas para defender 
el suelo nacional, puesto que ella y las leyes de Reforma habían 
sido en gran parte los pretextos de los reaccionarios para provocar 
la Intervención, fué y es la circunstancia que más ha influido para 
que el pueblo la vea con tanto amor, sin embargo de que ha con-
templado impasible la serie de atropellos que le han inferido todos 
nuestros gobernantes. Con todo, la última revolución ha invocado, 
entre otros motivos, la falta de su observancia para rebelarse contra 
el Dictador recientemente caído, quien, por tal concepto, indepen-
dientemente de otros cargos, no es ni más ni menos culpable que 
Comonfort, Juárez, Lerdo y González. Sin duda alguna el más sin-
cero, pero el menos político, fué Comonfort. ¡Ojalá que hubiera 
echado á sus espaldas toda la responsabilidad de gobernar cayen-
do y levantando con la Carta que juró, aun á riesgo de olvidarla en 
el noventa y nueve por ciento de sus actos, para que hoy ya hubié-
ramos aprendido á practicarla siquiera en pequeña parte. Pero en 
lugar de ello confesó honradamente su impotencia, lo que no hemos 
sabido apreciar en toda su integridad y parece haber así lanzado so-
bre nuestro país un anatema de cuyas consecuencias todavía no con-
seguimos escapar. 

Porque, en efecto, estamos ciegos y nos empeñamos en no ver, á 
pesar de los 54 años transcurridos, tan fecundos en positivas ense-
ñanzas, que la Constitución de 57 no refleja hoy, como no ha refle-
jado en época alguna de su vigencia, el alma del país; más todavía: 
el año de 57 significaba siquiera una esperanza para sus modelado-
res y para la parte del pueblo que se ocupaba de la cosa pública; 
el 62 era un lábaro sagrado bajo cuyo amparo se encendía en santa 
ira el patriotismo de los liberales y el 67 era la majestuosa imagen 
de la independencia restablecida. Pero ahora, ¿qué representa? Ya 
no trae las promesas de felicidad ofrecida el 57; ya no acompaña á 
los patriotas al campo de batalla para arrojar al invasor y tampoco 

fortifica el espíritu del pueblo haciéndonos olvidar los sufridos te-
mores de perder la independencia, porque esas angustias si aparecen, 
de cuando en cuando, surge de nuevo la seguridad de que habr í l 
mucha sangre que verter antes de que se presentara el peligro. 

jY tampoco es el reflejo de alma nacional! Artículo de proceden-
cia extranjera no ha logrado en más de medio siglo de vida adqui-
rir patente de ciudadanía. Planta exótica en nuestro país no ha 
logrado ni una lozanía de invernadero. 

¿De qué proviene la imposibilidad de aclimatarla? ¿Será en vano 
el empeño de buscar la causa? 

Creo que no; y supongo que jamás nos hemos enfrentado seria-
mente con el problema, pues de haberlo hecho, ya sabríamos si es 
del todo imposible aprovechar aunque sea una parte del material 
que contiene y los medios adecuados para conseguirlo. 

I I 

En el fondo de todas las agitaciones políticas de este país, como 
en las de todos, hay un origen económico que por de pronto escapa 
á nuestra observación, pero que se hace palpable á poco que se es-
carbe. 

Conocida y de sobra era la miseria que agobiaba á nuestro pue-
blo al triunfo de la revolución de Ayutla: sin industria, sin minería, 
sin comercio y sin agricultura, porque todo se desarrollaba en pobre 
escala, dado que la mayor parte de la tierra se hallaba en muy po-
cas manos y muy poco productivas, el pueblo se desgañifaba pi-
diendo maíz, y nuestros constituyentes de 57 le regalaron, á falta de 
él, con un Código Político que habría sido mucho adelanto para una 
república griega: ni más ni menos que lo que habían hecho hasta 
entonces todos los constituyentes anteriores. El pueblo no entendió 
de lo que se trataba; pero sobrevino la reacción y ya tuvo una cau-
sa más seria que antes para ir al campo; durante la guerra de tres 
años se miró de frente el problema del hambre; los liberales arras-
trando por todo quisieron resolverlo de una buena vez, extirpando 
en el fondo el origen de la miseria pública, atacando con rudeza á la 
mano muerta, y ya con eso dieron los políticos de la época un paso 



firme, honrado y directo en el camino de las grandes resoluciones. 
Era la primera vez que se hacía una obra verdadera y atinadamen-
te política: hasta entonces todas habían sido, inclusive nuestra Cons-
titución, ensayos peligrosos de política. Después de la intervención, 
al restablecimiento de la República, siguió imperando el problema 
del hambre y si el pueblo no seguía en rebelión era porque se halla-
ba en el período de inanición en que caen todos los cuerpos que han 
experimentado abundantes hemorragias. Con la nacionalización de 
los bienes de manos muertas no se obtuvo más ventaja que arrancar 
al clero un formidable elemento de combate; pero el pueblo en na-
da se benefició, porque lo único que se había conseguido basta ese 
momento, era hacer pasar los bienes de las manos del clero á las 
manos de grandes acaparadores que, aunque un poco más producti-
vas, no eran lo suficiente, como no lo son todavía, para dar maíz á 
la clase proletaria. Con el período de relativa paz de que se ha go-
zado en los últimos treinta años, la riqueza mueble traída con el 
desarrollo de ferrocarriles y telégrafos, que ha beneficiado á la na-
ciente clase media; el incipiente progreso de las industrias fabril y 
minera, que ha influido algo en el alza de salarios, á la vez ha in-
fluido para que se olvide un poco la carestía inconsiderada de los 
artículos de primera necesidad. La obra previsora del gobierno, so-
bre todo importando por su cuenta maíz de los Estados Unidos, 
Argentina y Africa, para venderlo á bajo precio y aun á menos del 
costo al pueblo, ha desviado la atención de las clases menest2rosas y 
diferido la magna resolución del problema del hambre, conservando 
en el ínterin la miseria del bajo pueblo que se ha hecho endémica, 
porque los grandes acaparadores han seguido con la tierra en su po-
der y el gobierno siempre próspero en su hacienda—lo que en otras 
condiciones no habría sido sino un síntoma de bienestar—contri-
buía inconscientemente por su parte para exacerbar los males pú-
blicos sustrayendo á la circulación las grandes masas de numerario 
tan indispensables á los cambios y al comercio, siendo secundado 
eficazmente en esa tarea negativa por los Bancos que, junto con el 
Gobierno, han sido los grandes acaparadores del dinero y el motivo 
eficiente del alto tipo de interés, que, del secular medio ó tres cuar-
tos por ciento, ha subido al uno y medio y más por ciento con ayu-

da del billete. Si bien es cierto que los Bancos aparentemente hacen 
operaciones con descuento de nueve por ciento anual, debe tenerse 
en consideración que la ganancia para ellos es del triple de ese tipo 
puesto que entregan valor fiduciario de igual y hasta mejor acepta-
ción que el dinero y que, á la postre, esa ganancia directa ó indi-
rectamente, no sale sino de la bolsa de sus clientes, reduciendo in-
consideradamente la ganancia de éstos para aumentar la de los 
grandes acaparadores. 

Resultado: la nacionalización en sus efectos económicos, fué real 
para el clero y ficticia para el pueblo; de grandes perjuicios para el 
clero y el partido conservador, al que le dió un golpe mortal; de 
grandes beneficios para unos cuantos especuladores, de ningunos 
para la clase media y el bajo pueblo, que hoy como antes vive en 
la mayor pobreza y hasta en la miseria. El progreso evidente y ma-
nifiesto de los últimos años, sólo ha servido para aumentar las co-
modidades de que ya gozaban los ricos y el malestar siempre expe-
rimentado por los pobres, porque con el desarrollo de la industria 
minera y de los Bancos, se ha aumentado el numerario, y sin el desa-
arrollo en la misma proporción de la agricultura y de las demás in-
dustrias, que no han aumentado proporcionalmente sus productos, 
eso ha servido sólo para hacer subir el precio de las cosas necesarias 
para la vida, sin facilitar ni al jornalero ni al empleado el modo de 
adquirirlas; y como por otra parte, la clase media ha mejorado mu-
cho en cultura, sus deseos de mejoramiento material se han visto 
más acentuados al paso y medida que crecían las dificultades para 
conseguirlo, cosa muy natural en los espíritus ilustrados del mundo 
entero: lo extraño, pues, no.es que haya surgido la última revuel-
ta, sino el que no hubiera aparecido mucho antes y con mayor vi-
gor. Y esto es raro, porque hace ya más de una década que los po-
bres han comenzado á protestar con energía, sin que se les haya 
atendido, más que importando maíz periódicamente para venderlo 
barato, agravando sus males con un deslumbrante éxito financiero 
que, como verdadera obsesión, era lo que más preocupaba al Go-
bierno y lo que debió haber provocado los furores del pueblo, en 
lugar de hacerlo esperar tanto como esperó y sigue pacientemente 
esperando á que se le calme su hambre, mientras nosotros heroica-



mente le damos innumerables leyes en vez de comodidades prácti-
cas; y tanto más raro, cuanto que en todos los pueblos de la tierra 
el primer impulso de los oprimidos es contra el Gobierno, tengan ó 
no tengan motivos para atacarlo; y tanto más raro todavía, cuanto 
que en nuestro país todas las revueltas habían tumbado al Gobier-
no por falta de dinero y de buenos y honrados administradores, 
siendo esta la primera vez que en muy breve tiempo han dado al 
traste con un Gobierno opulento, temido y afamado. 

Una prueba evidente de la realidad de las apremiantes necesida-
des experimentadas por los pobres, que forman la casi totalidad del 
pueblo, originarias de la última contienda, además de ella misma, 
lo da la relativa prontitud con que se ha verificado la pacificación 
á medida que han ido despilfarrándose algunos millones en el licén-
ciamiento de las fuerzas revolucionarias, y que han ido á circular 
rápidamente y á satisfacer parte de esas necesidades. Para que se 
tomen las palabras en su recto sentido y no se lean con ironía en 
este pasaje, considérese detenidamente la interminable cauda de 
males que deja tras de sí una revuelta como la nuestra, que no aca-
ba de pasar, y compárense con los que se han resentido efectivamen-
te, para apreciar hasta qué grado se ha conseguido detener el torrente 
devastador que parecía venirse encima. No es insensato en manera 
alguna, de consiguiente, atribuir á las pésimas condiciones econó-
micas en que hemos vegetado todas las causas de nuestros fracasos; 
pero tampoco es insensato creer que si necesitamos corregirlas con 
urgencia poniendo remedios radicales y oportunos para proveer sa-
tisfactoriamente á nuestras necesidades y prevenir emergencias más 
graves que hagan repetir las sangrías operadas por nuestras disen-
ciones civiles, uno de esos remedios consistiría en que el pueblo— 
siempre olvidado en la repartición de todos los dones—ya que aca-
ba de hacer una representación activa y digna, realizando con sus 
escasos recursos la primera rebelión civil que registra nuestra histo-
ria, se le tenga desde hoy en adelante en cuenta, no sólo para me-
jorarle su condición material, como debe hacerse á toda prisa, sino 
también para educarlo en la moralizadora escuela de los negocios 
políticos, para que los atienda habitualmente, viéndolos en la pren-
sa diaria como un quehacer cotidiano, del que no debe prescindir á 

la hora en que se retira de sus rudas labores buscando descanso en 
el hogar, con lo cual se formarán los verdaderos buenos ciudadanos" 
que solícitos indaguen los actos de sus mandatarios, y no los vea co-
mo cosa extraordinaria cada seis años, para entregarse á ellos en 
cuerpo y alma como ocupación exclusiva por largos meses y aun por 
años consecutivos—según ha pasado en la última campaña política 
que lleva más de un bienio de empeñada—disminuyendo así exa-
geradamente el trabajo y sus rendimientos, con lo que coopera al 
atraso y ruina de todo el país. 

Eso no se puede lograr sino dándole una participación mayor en 
la cosa pública, de modo que no abandone sus faenas diarias y que 
pueda contribuir individualmente á formar la opinión. La opinión 
serena y sana se forma sólo con un gobierno que sea positivamente 
responsable: ¿ante quién? ante el pueblo. 

Sólo son gobiernos responsables, aquellos á quienes es relativa-
mente fácil exigirles esa responsabilidad. La responsabilidad penal 
con que se castiga á los encargados del gobierno, según el sistema de 
nuestra Constitución actual, no sólo es difícil sino en realidad im-
posible. 

Se debe reflexionar en que los encargados del ejercicio del gobier-
no, por regla general, son poderosos que tienen grandes relaciones 
sociales, políticas y financieras, á quienes es difícil castigar, porque 
esas grandes relaciones son otras tantas barreras que se oponen al 
castigo y lo imposibilitan del todo; y si á ello se añade la indolen-
cia propia de todo individuo para salir á la defensa de los ideales 
generales, conculcados por los gobernantes, reclamando su castigo, 
la que en último análisis no es sino función quijotesca, y la indolen-
cia más acentuada todavía en nuestra raza latina, á ese respecto, se 
comprenderá hasta qué punto es nulo é ineficaz prevenir en las ba-
ses fundamentales de la Constitución sola y únicamente la respon-
sabilidad penal. 

La responsabilidad penal es, además, injusta-; porque el castigo en 
caso de aplicarse, no está en proporción ni se equipara con la culpa: 
ésta, en muchas ocasiones, no está viciada de dolo, porque, en efec-
to, ¿de qué se acusa en la gran mayoría de los casos—omitiendo al-
gunos muy especiales—á los gobernantes, sino de ineptitud? ¿Y no 



es injusto que la ineptitud para las funciones político-administrati-
vas, se castigue con pena corporal ú otra semejante? ¿No sería ese 
un modo seguro y adecuado para ahuyentar del ejercicio de esas fun-
ciones á muchos hombres honorables y aptos, que fundadamente 
experimentarían un gran temor de incurrir en la pena y por lo mis-
mo se rehusarían á prestar el contingente de sus buenos servicios? 

Cosa muy diferente, por cierto, acontece con la responsabilidad 
política, consistente en hacer dimitir al inepto para el gobierno, co-
mo única pena (cuando no hay lugar más que á ella, por supuesto) 
lo cual es un castigo justo, equitativo y oportuno, aparte de que no 
infama y sí es un incentivo poderoso para la oposición y para el go-
bierno derrocado, que á porfía se disputa el pode r , procurando 
congraciarse con sus gobernados merced á las promesas, que si no 
son cumplidas en una oportuninad, sí son, por lo menos en parte, 
satisfechas en la siguiente. 

La responsabilidad política del gobierno, y de los ministros que 
son los órganos del gobierno, de modo seguro se obtiene, haciendo 
que el gabinete, esto es, el conjunto de ministros, den cuenta de sus 
actos todas y cuantas veces sean requeridos para ello á otro órgano 
que siempre es el conjunto de personas que representan al pueblo— 
la representación nacional—procurando conservar su confianza el 
mayor espacio de tiempo que sea posible, y abandonando el poder 
en cuanto pierden esa confianza, para que en seguida los sucedan 
quienes los hayan suplantado en ella. 

A eso y nada más se reduce el régimen parlamentario; todas las 
demás condiciones y modalidades que se han agregado en las moder-
nas constituciones, sólo tienden á que la responsabilidad política 
ministerial sea más eficaz, á medida que los pueblos que lo han ido 
adoptando son menos aptos en el ejercicio de sus derechos, porque 
los pueblos de gran ilustración, de mucho adelanto y de altas virtu-
des cívicas, lo pueden adoptar en toda su extensión, sin necesidad 
de incorporar en su sistema fundamental todo el encadenamiento de 
prevenciones, adiciones y reformas que propongo en mi iniciativa, 
la cual, por otra parte, carece de otras muchas, porque precisamen-
te deseo dejar algo para que lo desarrolle automática y espontánea-
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mente el ejercicio del sistema, si logramos la fortuna de implantarlo 
en nuestro país. 

Agréguese á lo expuesto que en caso de oposición originada por 
alguna medida política propuesta por el gabinete á la Cámara po-
pular, y de que esa oposición se agrave hasta no quedar más recurso 
que la disolución de dicha Cámara-convocando á los electores para 
inmediatas elecciones,-y se tendrá así la medida axacta de la in-
fluencia, preponderancia y alto civismo que adquiere el pueblo con 
este acto, pues en tal caso no es en verdad sino el tribunal de ape-
lación á quien acuden en última instancia los dos órganos más ca-
racterizados del poder. Si el pueblo reelige á los diputados que for-
man la oposición al gobierno ú otros en que domine una mayoría de 
ellos ó del mismo color político, querrá decir esto que apoya á sus re-
presentantes; y si, por el contrario, elige á otros de reconocida afinidad 
con los miembros del gabinete, esto indicará que apoya al gobierno 

¿Se concibe la inmensa, la colosal trascendencia de un acto seme-
jante? Es indudable que un pueblo á quien se acude en esa forma 
y en tales trances, es un pueblo que desde ese instante, por burdo 
por torpe que sea, se eleva á la altura de su misión porque se siente 
dueño de sus destinos, puesto que se considera capaz de hacer y 
deshacer gobiernos con sólo cambiar de opinión. Considero inútil 
agregar que jamás se ha presentado en nuestra vida nacional un 
momento más propicio que el presente para hacer efectivas las li-
bertades públicas por medio de la aceptación de la responsabilidad 
ministerial, aprovechando el desencanto ocasionado por el lapso de 
tiempo, que parecía interminable, durante el cual los Secretarios de 
Estado en la administración pasada se perpetuaron casi tanto como 
el Jefe del Estado, y que fué una de las muchas causas de la es-
truendosa caída que acabamos de presenciar. 

Esa responsabilidad será siempre una garantía de que se tendrán 
buenos ministros, porque será muy difícil que se sostengan los inep-
tos bajo la amenaza de un voto de censura que los haga dimitir. Y 
el pueblo no caerá otra vez en la indolente apatía de los treinta años 
que acaban de pasar, porque tendrá la conciencia de que su opinión 
se refleja en las Cámaras y, por lo mismo, ya no es para él un mito 
el ejercicio de los derechos políticos. 



I I I 

Nada más apropiado que el funcionamiento de este sistema para 
hacer que surjan luego los partidos políticos, y sin temor me atrevo 
á predecir, sin que pretenda erigirme en profeta, que desde el pri-
mer día en que se anuncie en la Cámara popular un principio de 
oposición al gabinete, se esbozarán con la separación de los intere-
ses opuestos los primeros lineamientos de los primeros partidos po-
líticos, que después se irán perfilando con mayor precisión á me-
dida que los intereses sean cada vez más encontrados. 

Y si dos bandos contrarios en las Cámaras, uno que gobierna y 
el otro acecha y fiscaliza, son la mejor prueba de la vitalidad orgá-
nica nacional, son algo así como la fisiología política de esos cuer-
pos que se llaman Estados; y si la falta de ellos informa la carencia 
absoluta del funcionamiento del organismo político, hay lugar á, 
recibir como bueno el deseo ferviente manifestado con toda since-
ridad por nuestros hombres públicos, de que debemos procurar la 
formación de esos partidos para verlos como síntomas de esa vita-
lidad nacional, la que hasta ahora no se ha manifestado sino por 
signos negativos: ó la inercia política, ó la contienda á mano armada. 

Cuando el pueblo esté persuadido de que sólo con su opinión ilus-
trada será bastante para elevar ó no á un gobierno, abandonará para 
siempre el campo de batalla, porque ya no le será preciso acudir á. 
cruentos sacrificios para conseguir lo que puede obtener por medios 
pacíficos. Hay que convenir en que no se derrama la sangre por 
gusto, sino por imperiosa necesidad. 

Más aún: el régimen parlamentario, funcionando mal, es prefe-
rible al régimen presidencial funcionando mal, como ha funcionado 
hasta hoy el nuestro, y que es lo peor que podemos suponer por 
ahora en contra del proyecto de adiciones y reformas que propongo. 

Pero no hay motivos para hacer tan amargas reflexiones, puesto 
que no hay uno solo de los países en donde se ha establecido en que 
no haya servido, por lo menos, como dice Bagehot, para educar al 
pueblo en el ejercicio de sus derechos y en el cumplimiento de sus 
deberes. 

¿Qué no daríamos por obtener en nuestro país una ventaja seme-
jante? 

IV 

He terminado estos cortos razonamientos, que son los fundamen-
tos capitales de la innovación propuesta. 

Por ellos verán mis compañeros en labores legislativas que no 
hay, como generalmente se cree, ni la gran dificultad que tanto se 
ha ponderado por los enemigos de los cambios, ni el cambio radi-
cal que supone la adopción del sistema. 

Excepción hecha de la responsabilidad de los ministros ante la 
Cámara popular y ante el pueblo, todo el resto del actual mecanis-
mo constitucional permanece intacto, con la enorme ventaja de que 
se impulsa el funcionamianto de todo el engranaje que hoy está 
enmohecido. 

Quizá nada más de lo dicho tenga que agregar en la discusión 
que viene; quizá haya mucho más que aducir, lo que no espero ni 
deseo, porque ello demostraría las enormes dificultades que habría 
necesidad de vencer para que se admit-a aquí lo que en la mayor 
parte del mundo civilizado es ya una usual, sencilla y natural 
forma de gobierno. 

Espero, pues, que si en las discusiones resulto derrotado, como 
es fácil esperarlo, por mi falta completa de dotes oratorias y de co-
nocimientos suficientes en la materia, la mayoría de las Cámaras 
bien informadas de los sanos propósitos que encierra la iniciativa 
en favor de la felicidad nacional, tan ansiadamente buscada en un 
siglo de constantes decepciones, me dará la victoria con su voto pa-
ra aprovechar el cuarto de hora que se presenta propicio como nun-
ca, antes de que otras calamidades surgidas á consecuencias de las 
deficiencias que pululan en nuestra Magna Carta, nos orillen á ex-
tremidades que apenas alcanzamos á comprender. 

México, Septiembre 30 de 1911. 

M A N U E L R . U R Ü C H U R T U , 

Diputado por el 1er. Distrito Electoral 
del Estado de Siualoa. 



PROYECTO de Adiciones y Reformas á los artículos 52, 
I O Q T T ' f r a c c i o n e s " 7 X V I I , 8 6 , 8 7 , 8 8 , 8 9 y 
103 de la Cons t i tuc ión de los Estados Unidos Mexica -
nos, u u c i a d o an te la C á m a r a de Diputados po r el Li-
cenciado Manue l R. U r u c h u r t u . 

Artículo 52. La Cámara de Diputados se compondrá de repre-
sentantes de la Nación, electos en su totalidad por los ciudadanos 
mexicanos, cada seis años, ó cada vez que el Ejecutivo convoque á 
elecciones, por haber ejercido la facultad que le confiere la fracción 
JLVll de esta Constitución. 

Artículo 58. B. El Senado se renovará por mitad cada seis años 
Los Senadores nombrados en segundo lugar cesarán al fin del pri-
mer sexenio, y en lo sucesivo los más antiguos. 

Artículo 85. I I . Nombrar libremente á los Ministros de su Ga-
binete, removiéndolos en cuanto pierdan la confianza ó el apoyo de 
la mayoría de la Cámara de Diputados; remover á los agentes di-
plomáticos y empleados superiores de Hacienda, y nombrar y re-
mover libremente á los demás empleados de la Unión, cuyo nom-
bramiento ó remoción no estén determinados de otro modo en la 
Constitución ó en las leyes. 

XVII. Disolver la Cámara de Diputados por una sola vez duran-
te el período de su gobierno, á moción del jefe del Gabinete, firmada 
por la mayoría de los Ministros, convocando en seguida á elecciones 
de Diputados para tres meses después de la fecha de la disolución 

Artículo 86. Para el despacho de los negocios políticos y admi-
nistrativos de la Federación, habrá un Gabinete compuesto del nú-
mero de Ministros que señale el Congreso por una ley, en la que se 
hará la distribución de negocios que ha de estar á cargo de cada Mi-
nisterio. Uno de los Ministros, designado por el Ejecutivo, será el 
Jefe del Gabinete. 



El Jefe del Gabinete tendrá las siguientes atribuciones: 
I. Firmará con el Ejecutivo los nombramientos de los demás Mi-

nistros del Gabinete; 
II . Será el conducto por medio del cual el Ejecutivo se comuni-

cará con las Cámaras; 
I I I . Conservará y fijará el Gran Sello Nacional en los documen-

tos que deban ser firmados por el Ejecutivo; 
IV. Presidirá I03 Consejos de Ministros á falta del Presidente de 

de la República; 
V. Tendrá todas las demás atribuciones que como Ministro en-

cargado de una cartera le asigne la ley respectiva; 
VI. Informará ordinariamente á la Cámara de Diputados cuan-

do ésta interpele al Gabinete, sin perjuicio de que también informe, 
cuando lo crea necesario, el Ministro que ocupe la cartera acerca de 
cuyo asunto se haya originado la interpelación. 

Artículo 87. Para ser Ministro del Gabinete, se requiere: ser ciu-
dadano mexicano por nacimiento, estar en ejercicio de sus derechos, 
tener veinticinco años cumplidos, y ser miembro del Congreso de la 
Unión. 

Podrá el Ejecutivo, sin embargo, designar para Ministro á perso-
na extraña al Poder Legislativo; pero sólo en el caso de que falten 
seis meses para elecciones ordinarias de Diputados y Senadores, ó 
después de la disolución de la Cámara de Diputados. Si el designa-
do así no sale electo Diputado ó Senador en las siguientes eleccio-
nes, dejará de pertenecer al Gabinete desde el día en que las Cáma-
ras hagan la declaración y aprobación respectivas á la elección de 
sus miembros. 

Artículo 88. Todas las leyes, reglamentos, decretos, circulares y 
órdenes del Presidente, deberán ir firmados por el Ministro encar-
gado del ramo á que el asunto corresponda: sin este requisito, no 
serán obedecidos. Cada Ministro es directa y personalmente respon-
sable de los actos del Presidente, relativos al ramo de sus respecti-
va dependencia, y solidariamante con el Jefe del Gabinete, sin que 
dejen de serlo también los demás Ministros cuando por algún moti-
vo hayan contraído esa responsabilidad. 

Artículo 89. Los Ministros del Gabinete darán cuenta á la Cámara 

de Diputados de todos sus actos, siempre que fueren requeridos para 
ello por cualquiera de los miembros de esa Cámara, sin perjuicio de 
que rindan una memoria anual, en el primer período de sus sesio-
nes, del estado general de los negocios del departamento respectivo. 

Artículo 103. El Presidente de la República y el Vicepresidente 
cuando ocupe la Presidencia, son irresponsables. Durante el tiem-
po de su encargo sólo podrán ser acusados por traición á la Patria. 

Los Senadores y Diputados al Congreso de la Unión, los Magistra-
dos de la Suprema Corte de Justicia y los Ministros del Gabinete, 
son responsables por los delitos comunes que cometan durante el 
tiempo de su encargo, y por los delitos, faltas ú omisiones en que in-
curran en el ejercicio de ese mismo encargo. Los Gobernadores de 
los Estados son responsables por infracción de la Constitución y le-
yes federales. 

No gozan de fuero constitucional los altos funcionarios de la Fe-
deración, por los delitos oficiales, faltas ú omisiones en que incurran 
en el desempeño de algún empleo, cargo ó comisión pública que ha-
yan aceptado durante el período en que conforme á la ley se disfru-
te de aquel fuero. Lo mismo sucederá con respecto á los delitos co-
munes que cometan durante el desempeño de dicho empleo, cargo 
ó comisión. Para que la causa pueda iniciarse cuando el alto fun-
cionario haya vuelto á ejercer sus funciones propias, deberá proce-
derse con arreglo á lo dispuesto en el artículo 104 de la Constitu-
ción; 

México, Septiembre 18 de 1911. 

M A N U E L R , U R U C H U R T U . 



L A C O N S T I T U C I O N I N G L E S A 

E L G A B I N E T E 

«En todas las grandes cuestiones,» asienta Mr. Mili, «queda mu-
cho por decir,» y de nada es tan exacta esta verdad como lo es al tra-
tarse de la Constitución Inglesa. Mucho es lo que acerca de ella se 
ha escrito. Pero un observador que se fije en la realidad material 
se asombrará del contraste que se percibe entre ella y las descripcio-
nes literarias. Verá en los hechos mucho que no ha leído en los li-
bros; y no encontrara en la práctica corriente muchos refinamientos 
de la teoría abstracta. 

Fué natural—quizá inevitable—que ideas de tal manera inaplica-
bles se reunieran inconscientemente en torno de la Constitución Bri-
tánica. El lenguaje es la tradición de las naciones; cada generación 
describe lo que ha visto, pero emplea términos que le vienen del pa-
sado. Cuando una gran entidad como la Constitución Inglesa ha 
continuado con identidades aparentes enlazadas, pero ocultos cam-
bios interiores, por muchas generaciones, cada una de ellas hereda 
una serie de palabras inadecuadas de sentencias que fueron verda-
deras, pero cuya verdad ha cesado de existir ó comienza á cesar. Así 
como la familia de un individuo comienza á murmurar de las frases 
incorrectas que éste emplea en su madurez traídas de su juventud, 
en cuya época revelaban una justa observación, así, en la plena ac-
tividad de una constitución histórica, los súbditos repiten frases que 
fueron exactas en tiempos de sus padres, y no calculadas por ellos; 
pero que ya dejaron de ser ciertos. O, si me es permitida la compa-
ración, una antigua constitución sujeta siempre al imperio de la evo-



lución, es como un anciano que con cariñoso apego sigue vistiéndose 
á la moda de su juventud: lo que en él resalta á la vista es siempre 
lo mismo; lo que no se percibe está alterado del todo. 

Dos ideas se han dado acerca de la Constitución Inglesa que han 
ejercido inmensa influencia, pero que son erróneas. Según la pri-
mera, se ha sentado como principio de política inglesa, que los po-
deres legislativo, ejecutivo y judicial están divididos por completo 
—que cada uno se ha confiado á una persona ó conjunto de perso-
nas—y que ninguno de éstos puede intervenir en las labores del otro. 
Se ha invertido una gran dosis de elocuencia para explicar el modo 
según el cual el incipiente genio inglés, aun en la edad media, en 
que era especialmente rudo, le dió vida y llevó á la práctica esa ela-
borada división de funciones. 

De acuerdo con la segunda idea, se ha insistido en que la exce-
lencia excepcional de la Constitución Británica radica en la unión 
equilibrada de los tres poderes. Se ha dicho que el elemento monár-
quico, el elemento aristocrático y el elemento democrático, tienen 
cada uno su parte en la suprema soberanía y que el acuerdo de to-
dos los tres es necesario á la acción de esa soberanía. Reyes, lores y 
comunes, por esta teoría, se cree que son no solamente la forma 
exterior, sino que entrañan el movimiento esencial y la vitalidad de 
la Constitución. Una gran teoría, llamada la teoría de las Restric-
ciones y Equilibrios, satura una inmensa porción de la literatura po-
lítica y gran parte de ella se origina ó tiene su apoyo en la expe-
riencia inglesa. La Monarquía, se dice, tiene sus faltas, algunas 
tendencias malas, la aristocracia tiene otras y la democracia, por úl-
timo, tiene las suyas; pero Inglaterra ha demostrado que se puede 
fundar un gobierno en el que estas malas tendencias exactamente se 
refrenen unas á otras, produciendo el equilibrio—en que un buen 
conjunto se construya no sólo á despecho, sino por medio de los 
contrapesos recíprocos que operan los defectos constituyentes de sus 
partes. 

Consiguientemente, se cree que las características principales de 
la Constitución Inglesa son inaplicables en países donde no existen 
los materiales de una monarquía ó de una aristocracia. Que la Cons-
titución se concibe como el mejor uso que se haya hecho de los ele-

mentos políticos que la gran mayoría de los Estados de la Europa 
actual han heredado del período medioeval. Se ha creído que nada 
mejor se puede haber hecho de estos materiales, que la Constitución 
Inglesa; pero también se ha creído que las partes esenciales de la 
Constitución Inglesa no se pueden hacer sino solamente de estos ma-
teriales. Ahora bien: estos elementos son los accidentes de un pe-
ríodo y de una región; pertenecen solamente á uno ó dos siglos de 
la historia humana y á pocos países. Los Estados Unidos jamás ha-
brían llegado á ser monárquicos, aunque la Convención Constitu-
cional lo hubiera decretado, aunque los Estados componentes lo 
hubiesen ratificado. La reverencia mística, la fidelidad religiosa que 
son esenciales á la verdadera monarquía, son sentimientos de la 
imaginación que ninguna legislatura puede crear en ningún pueblo. 
Estos sentimientos semi-filiales al gobierno son heredados justamen-
te como los verdaderos sentimientos filiales en la vida común. Se po-
dría tanto adoptar un padre como hacer una monarquía: el senti-
miento especial correspondiente al uso, es tan incapaz de creación 
voluntaria como el afecto peculiar correspondiente al otro. Si la par-
te práctica de la Constitución Inglesa solamente se pudiera hacer de 
una curiosa amalgama de elementos medioevales, su interés sólo 
sería semi-histórico, y su imitabilidad muy limitada. 

Nadie puede llegar á comprender las instituciones inglesas, ú otras 
que, creciendo en el transcurso de muchos siglos, ejercen un vasto 
influjo sobre poblaciones heterogéneas, á menos que las divida en 
dos clases. En esas constituciones hay dos partes (que ciertamente 
no son perceptibles con microscópica exactitud, porque la caracte-
rística de los grandes asuntos rechaza la escrupulosidad en la divi-
visión): primero, aquella que excita y conserva la reverencia de la 
población—las partes dignas, si puedo llamarlas así; y después, las 
partes eficaces, aquellas por medio de las cuales, de hecho, se trabaja 
y gobierna. Hay dos objetos principales que toda constitución debe 
conseguir para tener éxito, y quetoda constitución antigua y afamada 
debe haber perfeccionado maravillosamente: toda constitución debe 
—primero adquirir autoridad, y—después—icsar autoridad; prime-
ro debe ganarse la lealtad y confianza de la humanidad, y en segui-
da utilizar ese homenaje en el trabajo del gobierno. 



Ciertamente hay quienes rechazen las partes dignificadas de go-
bierno. Dicen,—deseamos solamente llegar á los resultados,—hacer 
negocios: una constitución es un conjunto de medios políticos para 
fines políticos, y si se admite que cualquiera parte de ella no está 
directamente dedicada á los negocios, ó que un mecanismo más sim-
ple haría igualmente bien lo que ella hace, se admitiría en tal su-
puesto que esta parte de la constitución, sin embargo de la dignidad 
ú horror que inspire, es en verdad inútil. Y otros pensadores que 
desconfian de esta descarnada filosofía, han propuesto argumentos 
sutiles para probar que estas partes dignas de los gobiernos antiguos 
son oponentes radicales del aparato esencial, grandes pivotes de uti-
lidad sustancial; y por ese camino han elaborado sofismas que la 
escuela recta ha evidenciado. Ambas teorías son erróneas. Las par-
tes dignas del gobierno son aquellas que le dan fuerza, en las que se 
vincula su poder. Las partes eficaces solamente emplean ese poder. 
Un gobierno tiene necesidad de los elementos decorosos (de apara-
to), porque son ellos sobre los que se asienta su fuerza vital. No 
podrían ellos hacer nada definido que una política más simple no 
hiciera mejor; pero son los preliminares, los requisitos primeros de 
todo trabajo. Ellos son los que levantan el ejército, aunque no sean 
los que ganen la batalla. 

Indudable es que si todos los súbditos del mismo gobierno sola-
mente pensaran en lo que les fuera útil, y si todos coincidieran en 
la misma idea acerca de lo que es útil, pensando igualmente en que 
se podría llegar al mismo resultado por el mismo camino, entonces 
bastarían las partes, ó miembros eficaces de una constitución y no 
serían indispensables los elementos impresionantes. Pero el mundo 
en que vivimos está organizado de muy distinto modo. 

El hecho mas extraño, aunque el más cierto en la naturaleza, es 
el desarrollo desigual de la raza humana. Si consideramos el pasado, 
las edades primitivas de la humanidad, tal como nos parece con-
templarlas esfumadas por la distancia—si evocamos la imagen de 
las tristes tribus en las villas lacustres ó en las miserables riberas— 
escasamente iguales á las necesidades materiales más comunes, de-
rribando árboles pausada y dificultosamente con herramientas de pie-
dra, resistiendo los duros ataques de colosales y furiosas fieras—sin 

cultura, sin comodidades, sin sentimientos, sin ideas casi,—desti-
tuidos de moralidad y con una especie de magia por religión; y si 
comparamos la imagen de esa vida con la vida actual de la Europa 
de hoy, nos sentimos abrumados con el enorme contraste—apenas 
se concibe que seamos de la misma raza de aquellas de tan lejano 
tiempo, Hay una noción que era empleada—no tan extensamente 
sostenida cuan hondamente enraizada, más bien alentando en lo ín-
timo que percibiéndose en lo exterior en filosofía política—que en 
poco tiempo, quizá alrededor de diez años, todos los seres humanos 
podrían, sin necesidad de recursos extraordinarios, llegar al mismo 
nivel. Pero hoy, cuando vemos por la dolorosa historia de la hu-
manidad el punto en que comenzamos y por cuán dilatadas fatigas, 
cuán favorables circunstancias, cuántas hazañas acumuladas, ha po-
dido el hombre civilizado llegar á poderse titular así—cuando con-
sideramos el fastidio de la historia y lo doloroso de los resultados— 
nuestras percepciones se han aguzado acerca de la relatividad de 
nuestros adelantos respecto de nuestro dilatado y gradual progreso. 
Tenemos en un gran país como Inglaterra multitudes apenas más 
civilizadas que la mayoría de le gente de hace dos mil años; tene-
mos otras, aun más numerosas, iguales en adelanto á las de hace 
mil años. Las capas más bajas y las medianas se hallan todavía, 
cuando se les compara con lo mejor de las clases cultas, en un esta-
do de verdadera incuria, atraso y estrechez de inteligencia. Es inútil 
amontonar palabras abstractas. Quienes lo duden, deben ir á con-
vencerse en sus cocinas. Dejad á un hombre inteligente experimen-
tar lo que le parece más obvio, más cierto, más palpable en mate-
rias intelectuales, con la criada ó el lacayo, y encontrará que sus 
afirmaciones parecen ininteligibles, confusas y erróneas— que su au-
ditorio lo observa como loco y feroz cuando habla de lo que á él le 
parece la más llana sencillez de la más prudente sobriedad. Las 
grandes comunidades son como las grandes montañas, en las que se 
hallan estratificados los progresos humanos en sus edades primarias, 
secundarias y terciarias; las características de las regiones más bajas 
se asemejan á la vida de antiguos tiempos más bien que á la vida 
presente de las regiones superiores. Y una filosofía que no recuerde 
incesantemente, que no asiente de un modo rotundo las diferencias 



palpables de las diferentes partes, encerrará una teoría radicalmen-
te falsa, porque ha omitido una realidad capital,—será una teoría 
esencialmente engañadora, porque inducirá á los hombres á esperar 
lo que no existe y no advertirlos de lo que encontrarán en realidad. 

Todos conocen estos hechos, pero nadie y en manera alguna ha 
trazado su importancia política. Cuando un Estado se halla consti-
tuido así, no es cierto que las clases más bajas serán enteramente 
absorvidas por lo útil; todo lo contrario, precisamente nada consi-
deran esas clases más mezquino. Jamás orador alguno impresionó 
á las multitudes invocando sus necesidades materiales, excepto cuan-
do pretendió que la falta de satisfacción de ellas eran motivadas por 
la tiranía de alguien. Pero millares han logrado hacer la mayor im-
presión apelando á vagos sueños de gloria, de mando ó de naciona-
lidad. La clase de hombres más rudos—esto es, hombres en cierto 
estado de rudeza—fácilmente sacrifican todas sus esperanzas, todo 
lo que tienen, aun ellos mismos, por lo que llaman una idea—por algo 
que atrae y aparece trascender á la realidad, que aspira á elevar á los 
hombres por un interés más alto, más profundo y más intenso que 
el de la vida ordinaria. Pero hombres de esta especie no tienen in-
terés por los llanos y tangibles fines del gobierno, no los estiman; 
en lo más mínimo entienden cómo pueden ser alcanzados. Es muy 
natural, por lo mismo, que las partes más útiles de la estructura 
gubernamental, sean aquellas que indefectiblemente excitan la ma-
yor reverencia. Los elementos que más excitan espontánea reveren-
cia son, pues, los decorativos, aquellos que hieren la imaginación, que 
se pretende son la encarnación de las más grandes ideas humanas, 
que se proclaman en algunos casos como de origen super-humano! 
Lo que es místico en sus pretensiones; lo que es oculto en su modo 
de acción; lo que brilla á la vista; lo que por un instante.se mira 
vivido y desaparece para no verse mas; lo que es oculto y aparente; 
lo que es especioso y sin embargo interesante, evidente en su apa-
riencia y sin embargo parece que es más que palpable en sus resul-
tados; esto, á pesar de que su forma pueda cambiar, ó sin embargo 
de que podamos definirla ó describirla, es la clase de cosa - l a úni-
ca cosa—que acompaña, sin desprenderse de ellas, á las multitudes. 
Tanto como las partes dignas ó decorativas de una constitución son 
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necesariamente las más útiles, son igualmente, de acuerdo con las 
preocupaciones exteriores, las más inútiles; puesto que se concep-
túan ajustadas á las clases más bajas—aquellas que por idéntico 
modo cuidan menos y juzgan peor acerca de lo que en realidad es 
útil. 

Hay otra razón que en una vieja constitución como la Inglesa, es 
de menor importancia. El mayor número de intelectuales son im-
pulsados tanto por las circunstancias que los empujan cuanto por su 
propia voluntad. La porción voluntariamente activa del hombre es 
muy pequeña y si ella no estuviera economizada por una especie 
de hábito inconsciente, sus resultados serían nulos. No podríamos 
ejecutar—á expensas de nuestra actividad consciente—lo que tene-
mos que hacer todos los días. Nada perfeccionaríamos porque todas 
nuestras energías se desmenuzarían en experimentos pequeños para 
mejoras insignificantes. Un individuo, además, saldría del camino 
conocido en una dirección y otro en dirección distinta; de modo que 
en caso crítico que reclamara la combinación de esfuerzos, no se en-
contrarían dos personas bastante cercanas para obrar juntas. El há-
bito tradicional y burdo de la humanidad es el que guía el mayor 
número de los actos de los hombres, y es el cuadro fijo en el que ca-
da nuevo artista debe pintar su paisaje. Y toda esta porción tradi-
cional de la naturaleza humana es, ex vi termini, más fácilmente 
impresa y representada por aquello que es entregado. Salvo diferen-
cias mayores, las instituciones de ayer se consideran las mejores 
para hoy; son las más prontas, más influyentes y más fáciles de ser 
obedecidas por conservar el respeto reverencial que sólo ellas here-
dan, y que todas las demás deben adquirir. Las instituciones más 
imponentes de la humanidad son las más antiguas; y sin embargo, 
cambia tanto el mundo, fluctúan tanto sus necesidades, y son tan 
prestas á desprenderse de su vigor íntimo con tal que retenga fuer-
za exterior, lo que más se presta para su desarrollo,, que no debemos 
confiar en que las instituciones más antiguas sean las más eficaces 
en la actualidad. Debemos creer que lo que es venerable adquiera 
influencia á causa de su heredado respeto; pero no debemos esperar 
que el uso de su influencia tenga el mismo éxito que las nuevas 



creaciones propias para el mundo moderno, saturadas de un espíri-
tu é íntimamente adecuadas á su vida. 

La descripción compendiada de las cualidades características de la 
Constitución Inglesa puede resumirse diciendo que su parte reveren-
cial es muy complicada é imponente, muy antigua y por lo mismo 
venerable; mientias que su parte eficaz, al menos en grandes perío-
dos críticos, es decididamente sencilla y más bien moderna. Hemos 
hecho ó más bien tropezado con una constitución que—aun cuando . 
sembrada de defectos incidentales de toda especie, aun cuando de la 
peor labor en materias secundarias respecto de cualquiera otra cons-
titución en el mundo—conserva dos méritos capitales: contiene una 
parte simple y eficaz que, en cualquiera emergencia, puede obrar con 
más sencillez, facilidad y mejor que cualquiera otro instrumento de 
gobierno que jamás se haya probado; contiene asimismo partes 
complexas, augustas, teatrales, heredadas de un pasado muy viejo 
—que convencen á la multitud—que guían con una insensible pero 
omnipotente influencia las asociaciones de sus súbditos. Su esencia 
es vigorosa con el vigor de la llaneza moderna; su exterior es au-
gusto con la grandeza gótica de una edad más imponente, ggg- Su 
SIMPLE ESENCIA P U E D E mutatis mutandis SER TRASPLANTADA Á MUCHOS 

Y MUY VARIADOS PAÍSES, pero su apariencia majestuosa—á la que la 
gran mayoría atribuyen su s e r — E S T Á ADAPTADA ÚNICAMENTE Á N A -

CIONES DE HISTORIA ANÁLOGA Y DE M A T E R I A L E S POLITICOS S E M E J A N -

T E S . ^ 

El secreto eficiente de la Constitución Inglesa puede explicarse 
como la unión íntima, la fusión casi completa, de los poderes eje-
cutivo y legislativo. Indudablemente la teoría tradicional, tal como 
corre en los libros todos, la bondad de nuestra constitución consiste 
en la separación entera de las autoridades legislativa y ejecutiva, pero 
en realidad su mérito radica en su singular aproximación. El esla-
bón que las une e3 E L GABINETE. Por ese nuevo término indicamos 
Á UN COMITÉ D E L CUERPO LEGISLATIVO ESCOGIDO P A R A SER E L ÓRGANO 

EJECUTIVO. La legislatura tiene muchos comités, pero éste es el más 
importante. Escoge para éste que es su gran comité, á los hombres 
en quienes deposita su confianza. Es verdad que no los escoge direc-
tamente; pero es casi omnipotente para escogerlos indirectamente. Ha-

ce un siglo la corona gozaba de la elección real de sus ministros, aun 
cuando ya no tenía libre elección de la política que se habría de se-
guir. Durante la prolongada jefatura de Sir R. Walpole, éstese ha-
llaba en la precisión de dirigir no sólo el parlamento sino la casa 
real. Estaba siempre alerta para precaverse de que una intriga de 
palacio lo arrojara del puesto. Entonces la nación se decidió por la 
política inglesa, pero la Corona escogió ministros Ingleses.1 No sólo 
de nombre, como ahora, sino también de heclio, eran los servidores 
de la Reina. Restos, y por cierto restos importantes, quedan de es-
ta prerrogativa. El señalado favor de Guillermo IV dispensado á 
Lord Melbourne, jefe del partido Whig cuando era solamente uno 
de los varios rivales. A la muerte de Lord Palmerston es muy po-
sible que la Reina haya tenido la oportunidad de escoger libremen-
te entre dos, si no es que entre tres estadistas. Pero, como principio, 
el primer ministro es designado por la Legislatura, y el verdadero 
primer ministro, para todo fin, lo es el leader de la Cámara de los 
Comunes, casi siempre sin excepción. Casi siempre hay alguno cla-
ramente designado por voz del partido, que predomina en la Cáma-
ra predominante de la legislatura, como jefe de ese partido, y que 
de consiguiente gobierna á la nación. En Inglaterra tenemos así un 
primer magistrado tan verdaderamente elegido como el primer ma-
gistrado Americano. El soberano está solamente á la cabeza de la 
parte reverencial de la constitución. El primer ministro está á la ca-
beza de la parte eficaz. La Corona es, de acuerdo con el proverbio, 
la «Fuente de Honor;» pero el Tesoro es la fuente de los negocios. 
Sin embargo, nuestro primer magistrado difiere del Americano. No 
es electo directamente por el pueblo; es elegido por los representan-
tes del pueblo. Es un ejemplo de «doble elección.» La legislatura 
escogida—sólo de palabra—para hacer leyes, encuentra de hecho su 
quehacer material en hacer y conservar el Ejecutivo. 

El primer ministro, designado así, tiene que escoger sus co-aso-
ciados, pero los escoge solamente dentro de un círculo determinado. 
La posición de la mayor parte de los miembros del parlamento les 

1 Con es to ind ica el a u t o r q u e los min i s t ro s s e rv í an los i n t e re ses de la nación y 
no los del sobe rano q u e íí menudo fue ron opues tos . — (Nota del traductor.) 



i m p i d e f o r m a r en el g a b i n e t e ; l a p o s i c i ó n d e m u y p o c o s d e esos 

m i e m b r o s les d a s e g u r i d a d d e i n g r e s a r a l g a b i n e t e . E n t r e la l i s t a 

o b l i g a t o r i a d e n t r o d e los c u a l e s d e b e e leg i r , y la l i s t a p r o h i b i t i v a d e 

los q u e n o d e b e escoger , el a r b i t r i o d e u n p r i m e r m i n i s t r o p a r a l a 

formación d e s u g a b i n e t e , n o es m u y a m p l i o , s e e x t i e n d e m á s b i e n 

á l a r e p a r t i c i ó n d e los m i n i s t e r i o s e n t r e los m i n i s t r o s , q u e á la e lec-

c i ó n d e los m i n i s t r o s . E l p a r l a m e n t o y l a n a c i ó n h a n r e s u e l t o q u i é -

n e s t e n d r á n los p r i m e r o s l u g a r e s ; p e r o n o h a n s e ñ a l a d o c o n e l m i s -

m o a c i e r t o q u é l u g a r o c u p a r á d e t e r m i n a d o m i n i s t r o . L a a t r i b u c i ó n 

m á s a l t a de l p r i m e r m i n i s t r o , es, d e c o n s i g u i e n t e , e l p o d e r , a u n q u e 

lo e j e r c i t a b a j o e s t r i c t a s é i m p e r a t i v a s r e s t r i c c i o n e s — a u n q u e e s t á n 

b i e n le jos d e ser en r e a l i d a d lo q u e a p a r e n t a n s e r c u a n d o se les de -

fine t e ó r i c a m e n t e , ó se les e x a m i n a á d i s t a n c i a . 

E L G A B I N E T E , e n u n a p a l a b r a , ES UN CONSEJO DE GOBIERNO ESCO-

GIDO POR LA LEGISLATURA, DENTRO D E LAS PERSONAS E N Q U I E N E S CON-

FIA PARA DIRIGIR Á LA NACIÓN. E l m o d o p a r t i c u l a r d e e s c o g e r á l o s 

m i n i s t r o s I n g l e s e s ; la ficción según la cual son, desde el punto de vista 

político, l o s s e r v i d o r e s d e l S o b e r a n o ; l a r eg l a q u e l a e l ecc ión d e los 

m i e m b r o s d e l g a b i n e t e d e e n t r e l o s m i e m b r o s d e l a l e g i s l a t u r a — s o n 

a c c i d e n t e s n o e senc i a l e s á s u d e f i n i c i ó n — a c c e s o r i o s h i s t ó r i c o s s e p a -

r ab l e s d e s u n a t u r a l e z a . L a c a r a c t e r í s t i c a es q u e debeD ser escogidos 

p o r l a l e g i s l a t u r a e n t r e l a s p e r s o n a s q u e le c o n v i e n e n y se h a n ga -

n a d o s u c o n f i a n z a . N a t u r a l es q u e esas p e r s o n a s se h a l l e n d e n t r o d e 

s u s e n o — P E R O ESTE NO ES UN REQUISITO INDISPENSABLE. U n g a b i n e t e 

en q u e h u b i e s e n m i e m b r o s q u e n o p e r t e n e c i e r a n a l c u e r p o leg i s la t i -

vo podría desempeñar útilmente su cometido. C i e r t a m e n t e los p a r e s q u e 

d a n u n g r a n c o n t i n g e n t e p a r a l a f o r m a c i ó n d e los m o d e r n o s gab i -

ne t e s , e n l a a c t u a l i d a d s o n m i e m b r o s d e l a C á m a r a s u b o r d i n a d a . 

L a C á m a r a d e los L o r e s e j e r ce t o d a v í a v a r i a s f u n c i o n e s i m p o r t a n t e s ; 

p e r o l i i n f l u e n c i a g u b e r n a t i v a — l a f a c u l t a d d e r e s o l u c i ó n h a p a s a d o 

á la q u e , e m p l e a n d o t é r m i n o s a n t i c u a d o s , l l a m a m o s h o y l a c á m a r a 

b a j a — á u n a a s a m b l e a — q u e a u n c u a n d o es i n f e r i o r c o m o i n s t i t u c i ó n 

r e v e r e n c i a l , es s u p e r i o r c o m o i n s t i t u c i ó n eficaz. L a v e n t a j a p r i n c i -

p a l d e l a C á m a r a d e los L o r e s a c t u a l m e n t e c o n s i s t e e n s u c a p a c i d a d 

d e s e r v i r c o m o reserva d e m i n i s t r o s d e l g a b i n e t e . A m e n o s q u e m e -

j o r a r a l a c o m p o s i c i ó n d e la C á m a r a d e los C o m u n e s ó q u e se re la -

j a r a l a reg la q u e p r e v i e n e q u e lo s m i n i s t r o s s e a n m i e m b r o s d e l a le-

g i s l a t u r a , i n d u d a b l e m e n t e s e r í a d i f i c u l t o s o h a l l a r , s i n los Lores , 

n ú m e r o s u f i c i e n t e d e p e r s o n a l i d a d e s a d e c u a d a s p a r a el p u e s t o d e 

p r i m e r m i n i s t r o . P e r o n o se t r a t a en es te m o m e n t o d e los d e t a l l e s 

d e c o m p o s i c i ó n d e u n g a b i n e t e n i d e l o s m é t o d o s p r e c i s o s d e su es-

c o g i t a c i ó n . E l p u n t o p r i m e r o y c a r d i n a l es l a d e f i n i c i ó n d e l g a b i n e -

te . N o d e b e m o s d e s c a r r i a r n o s p o r l o s a c c i d e n t e s i n s e p a r a b l e s h a s t a 

q u e c o n o z c a m o s l a e s e n c i a n e c e s a r i a . E l g a b i n e t e es u n a c o m i s i ó n 

c o m b i n a d a jggg- una división que une, una hebilla que liga, el poder le-

gislativo al poder ejecutivo. E n s u s o r í g e n e s p e r t e n e c e a l p r i m e r o , 

e n s u s f u n c i o n e s c o r r e s p o n d e a l s e g u n d o . 

L o m á s i n t e r e s a n t e a c e r c a d e l g a b i n e t e es q u e se c o n o c e m u y p o -

co d e él. S u s j u n t a s n o só lo s o n s ec re t a s en t e o r í a s i n o t a m b i é n en 

r e a l i d a d . S e g ú n l a p r á c t i c a o b s e r v a d a h a s t a h o y , n o se l e v a n t a n 

a c t a s o f i c i a les d e l o s c o n s e j o s c e l e b r a d o s e n lo s c a s o s o r d i n a r i o s . 

A u n lo s m e m o r á n d u m s p r i v a d o s s o n v i s t o s c o n p r e c a u c i ó n . L a Cá-

m a r a d e los C o m u n e s d i f í c i l m e n t e p e r m i t i r í a q u e se l e y e r a n i u n a 

n o t a d e u n c o n s e j o d e m i n i s t r o s , n i a u n e n los m o m e n t o s m á s t u r -

b u l e n t o s y p e s q u i s i d o r e s . N i n g ú n m i n i s t r o q u e r e s p e t a r a l a s cos-

t u m b r e s f u n d a m e n t a l e s d e l a s p r á c t i c a s p o l í t i c a s i n t e n t a r í a d a r lec-

t u r a á u n a n o t a s e m e j a n t e . L a c o m i s i ó n q u e l i ga a l p o d e r e n c a r -

g a d o d e h a c e r l a s l e y e s c o n e l a n c a r g a d o d e e j e c u t a r l a s — q u e , p o r 

v i r t u d d e e s a c o m b i n a c i ó n es, m i e n t r a s d u r a y c o n s e r v a e s a u n i ó n , 

el c u e r p o m á s p o d e r o s o d e l E s t a d o — e s u n c o m i t é a b s o l u t a m e n t e 

secre to . N i n g u n a d e s c r i p c i ó n g r á f i c a y a u t é n t i c a á l a vez, se h a d a d o 

j a m á s d e s u s j u n t a s . S e h a d i c h o q u e a l g u n a s v e c e s p a r e c e m á s b i e n 

u n d e s o r d e n a d o c o n s e j o d e d i r e c t o r e s e n d o n d e m u c h o s h a b l a n y 

p o c o s o y e n , a u n q u e n a d i e e n t i e n d e . 1 

P e r o a u n q u e e l g a b i n e t e es u n a c o m i s i ó n d e l a a s a m b l e a leg is la -

t i v a , lo es e n c o n d i c i o n e s ta le3 y c o n t a l p o d e r , q u e n i n g u n a a s a m -

b l e a — á m e n o s p o r a n t e c e d e n t e s h i s t ó r i c o s y d e s p u é s d e e x p e r i e n c i a 

1 Se cuenta que al fin de un consejo en el que se convino proponer un impuesto 
fijo al maíz, Lord Melbourue cerrando la puerta con su espalda, dijo: «jAhora es 
6 no es más bajo el precio del maíz? No es mucho lo que decimos sino lo que pen-
samos, pero debemos todos decir lo mismo.» El carácter de Lord Melbourue Be 
prestaba á la invención de anécdotas. 



satisfactoria—habría resuelto conceder á ninguna comisión. Es un 
comité que puede disolver á la asamblea que lo formó; es un comité 
con veto suspensivo—un comité con facultad de apelación. Aunque 
nombrado por un parlamento, si así lo quiere puede apelar á otro 
parlamento. En teoría, es cierto, el poder para disolver el parla-
mento se le ha confiado solamente al soberano; y aun quedan ves-
tigios acerca de si en todo caso el soberano está obligado á disolver 
el parlamento cuando el gabinete lo pide. Pero prescindiendo de 
pequeñas y dudosas excepciones, el gabinete escogido por una Cá-
mara de los Comunes tiene el derecho de apelación á la siguiente 
Cámara. El comité principal de la legislatura tiene el poder de di-
solver al partido predominante de esa legislatura—al que, en caso 
de crisis, es la suprema legislatura. El sistema inglés, de consi-
guiente, no consiste en una absorción del poder ejecutivo hecha 
por el poder legislativo; sino en una liga de los dos. O el gabinete 
legisla y ejecuta, ó de lo contrario puede disolver. Es una crea-
tura pero tiene el poder de destruir á sus creadores. Es un ejecu-
tivo, que puede aniquilar á la legislatura, tanto como un ejecutivo 
designado por la legislatura. Fué hecho pero puede deshacer al que 
lo hizo; fué derivado en su origen, pero es destructor en su acción. 

Esta fusión de las funciones legislativa y ejecutiva puede pare-
cer, á los que no han pensado detenidamente en ella, asunto de 
muy poca importancia para que sea la esencia íntima y secreto 
efectivo de la Constitución Inglesa; pero sólo podemos juzgar de su 
importancia real examinando algunos de sus principales efectos, 
comparándolo con su gran competidor, que parece sobrepujarlo, á 
menos que se tenga cuidado, en el progreso del mundo. Ese com-
petidor es el sistema Presidencial.1 Lo característico de este sistema 
radica en que el Presidente es elegido por el pueblo por un proce-
dimiento, y la Cámara de Representantes por otro. La indepen-
dencia de los poderes legislativo y ejecutivo es la cualidad especí-
fica del Gobierno Presidencial, justamente como la combinación y 
fusión de ellos es el preciso principio del Gobierno de Gabinete. 

1 Así llama el autor al sistema adoptado en 1« Constitución de los EE. UU — 
(Nota del traductor.) 

Primero, comparemos los dos en tiempo de paz. La esencia de 
las edades civilizadas está en que la administración requiere la ayu-
da continua de la legislación. Una cualidad principal y necesaria 
de la legislación se halla en la tributación. El gasto del gobierno ci-
vilizado varía sin cesar. Debe variar si el gobierno cumple su de-
ber. Las mezcladas estimaciones del Gobierno Inglés comprenden 
una miscelánea inevitable de artículos variables. La instrucción, 
la disciplina penitenciaria, artes, ciencias, necesidades civiles de 
múltiples clases, requieren más dinero en un año que en otro. El 
gasto de la defensa—los cálculos del ejército y de la marina—cam-
bian según el peligro de ataque parece más ó menos inminente, se-
gún los medios de retardar ese peligro se hacen más ó menos cos-
tosos. Si las personas que tienen que hacer el trabajo no son las 
mismas que aquellas que tienen que hacer las leyes, habrá contro-
versia entre los dos grupos de personas. Los que imponen las con-
tribuciones tendrán seguridad de armar contienda con los que piden 
se impongan las contribuciones. El ejecutivo se ve maltratado si no 
obtiene las leyes que necesita, y la legislatura se corrompe si tiene 
que obrar sin responsabilidad: el ejecutivo no es tal desde el mo-
mento en que no puede ejecutar lo que decide; la legislatura se des-
moraliza por la libertad, tomando resoluciones cuyos efectos serán 
sufridos por otros y no por ella. 

En los Estados Unidos se ha experimentado á tal punto esta di-
ficultad, que se ha desarrollado una semi-conexión entre el legis-
lativo y el ejecutivo. Cuando el Secretario del Tesoro del Gobierno 
Federal necesita establecer un impuesto, consulta acerca de este 
punto con el Presidente del Comité de Hacienda del Congreso. No 
puede ir personalmente al Congreso á proponer lo que quiere; sólo 
puede escribir una comunicación y remitirla. Pero procura la anuen-
cia del Presidente del Comité de Hacienda, á quien le agrade el im-
puesto; por su conducto procura convencer al comité para que re-
comiende el impuesto y por medio del comité trata de inducir á la 
Cámara para que lo adopte. Pero ese encadenamiento de comuni-
caciones es susceptible de interrumpirse á cada paso; puede ser efi-
caz para un solo impuesto en una oportunidad, pero difícilmente 
pasará cuando se trate de un presupuesto muy complicado—sin ha-



blar de tiempo de guerra 6 rebelión—comparando solamente el sis-
tema de gabinete y el sistema presidencial en tiempo de paz—en 
tiempos de dificultades hacendarías. Dos hombres igualmente há-
biles nunca han estado de acuerdo exactamente en su presupuesto. 
Tenemos hoy un caso práctico en un Ministro del Tesoro (Indio) 
(Indian Chancellor of the Exchequer) tratando de las finanzas in-
glesas en Calcutta y un Inglés, hablando de las finanzas Indias en 
Inglaterra. Pero las cifras nunca son las mismas, y las miras polí-
ticas rara vez concuerdan. Una controversia muy picante ha ser-
vido de pasto al mundo, y probablemente otras no menos intere-
santes se hallan ocultas en los enormes archivos de nuestra corres-
pondencia Anglo-India. 

Pero relaciones de esta índole deben predominar entre el jefe del 
comité de Hacienda en la legislatura y el ministro de Hacienda en 
el Ejecutivo.1 Lo seguro es que contiendan y que el resultado final 
á nadie satisfaga. ¿Y cuando los impuestos no producen el rendi-
miento quede ellos se esperaban, quién es el responsable? Seguramen-
te el Secretario de Hacienda no convencerá al presidente—ni éste á 
su comité—ni el comité á la asamblea. ¿A quién, entonces, se pue-
de castigar—á quién expulsar—cuando los impuestos son escasos? 
A nadie, excepto la legislatura—vasto cuerpo heterogéneo difícil de 
castigar—se le debe inflingir la pena. 

Y no es la parte financiera de la administración la única que exi-
ge en una edad civilizada el constante apoyo y la compañía de le-
gislación cooperada. Toda la administración lo necesita. En Ingla-
terra, en ocasiones de trascendencia, el gabinete puede obtener las 
leyes que necesite acudiendo á la amenaza de la renuncia ó de la 
disolución; pero ninguno de estos arbitrios puede usarse en un país 
bajo el régimen presidencial. Allí no puede ser disuelta la legisla-
tura por el gobierno ejecutivo; y no la impone una renuncia, por-
que no tiene que preocuparse de buscar el sucesor. De consiguien-
t e , cuando surge una diferencia de opinión, la legislatura se ve pre-

cisada á oponerse al Ejecutivo y éste se ve obligado á combatir al legisla-

1 Es diguo de observación que aun durante < 1 corto tiempo del gobierno confede-
rado se hicieron notar estos males. Casi los últimos incidentes en el Congreso de 
Richmond no fueron sino agrias epístolas financieras con Jefferson Davis. 

^ Z o s . ^ de m dÍSPUta> V m has ta d * d* -
Ciertamente hay un estado de cosas en que esta descripción, aun-

que cercana a la verdad, es, sin embargo, no del todo exacta- y tal 

Z d L T Í n - h a y diierencias-Antes de la guerra civil « 
Estados Unidos, á causa de la enorme distancia entre los Estados y 
las condiciones favorablemente económicas del país, había muy 
pocos motivos dignos de contienda; pero si aquel gobierno hubiera 
experimentado las dificultades de la legislación inglesa de los últi-
m o s t r e i n t a a ñ o s , ¿a acción discordante de los dos poderes, cuya coope-
ración constante es esencial para el mejor gobierno, se h a b r í a m a n i f e s -

tado muy diferentemente.2 

Pero no es esto lo peor. E L G O B I E R N O DE G A B I N E T E EDUCA A LA 

P E R L O . Se ha dicho que Inglaterra inventó la frase «La oposición 
de Su Majestad,» que fué el primer gobierno que hizo una críti-
ca de a administración, una parte tan importante de la política 
como la administración misma. Esta oposición y esta crítica son 
la consecuencia del gobierno de Gabinete. El gran escenario de com-
bate, la gran máquina de INSTRUCCIÓN P O P U L A R y de controversia Vo-

htua es a asamblea legislativa. Un estadista eminente que toma 
allí la palabra, un movimiento de partido por una gran combina-
clon política, son los mejores medios conocidos para levantar vivi-
ficar y educar al pueblo. El sistema de gabinete da seguridad á se-
mejantes discusiones, porque se sirven de ellas los estadistas, tanto 
para ponerse de acuerdo para el porvenir, como para afirmarse en 
los presentes gobiernos. Trae á la palestra individuos ansiosos de 
hablar, dándoles oportunidades de tomar la palabra. Las catástro-
fes decisivas de los gobiernos de gabinete son divisiones críticas, 

1 Queda este pasaje tal como fué escrito, precisamente después del asesinato de 
Mr. L,ncoln. cuando todos aseguraban que Mr. Johnson sería muy hostil para 

2 Aquí, sin pretenderlo, quizá, vaticinó Bagehot las dificultades tan enorme« 
originadas todas por desequilibrios económicos, que desde hace años están agitando 
profundamente á las Cámaras y al Presidente en los Estados Unidos, sin lograr re 
solverlas satisfactoriamente, lo que de seguro no sucedería si su régimen de gobier-
no fuese parlamentario.—(Nota del traductor.) 



precedidas de interesantes debates. Todo lo que merece decirse, todo 
lo que se debe decir, con seguridad se dirá. Los hombres de con-
ciencia proceden con la creencia de que deben persuadirá los otros; 
los hombres egoístas creen que sería preferible la convicción á la 
fuerza. La nación se ve precisada á oir las dos partes—y aun á to-
das las partes, quizá, de todo aquello que más le interesa. Aparte 
de que le agrada oir y tiene ansias de informarse. La naturaleza hu-
mana rechaza las prolongadas argumentaciones de resultados nulos 
—discursos pesados que á nada conducen—discusiones abstractas 
que dejan las cosas visibles tal como eran. Pero todos observan los 
grandes resultados, y un cambio de gobierno es un gran resultado. 
Tiene centenares de ramificaciones; corre por entre la sociedad; da 
esperanzas á muchos y á muchos se las quita. Es uno de esos acon-
tecimientos notables que, por su magnitud y resonancia, impresiona 
quizá demasiado á los hombres. Y los debates que tiene esta catás-
trofe al cabo de ellos, ó pueden tenerlo, es seguro que se escuchan y 
que se graban profundamente en la conciencia nacional. 

Los viajeros que viajan en los Estados Unidos de América, el 
más grande y el mejor de los países de sistema presidencial, han 
observado que la nación no era «especialmente inclinada á la polí-
tica;» que no tienen una opinión pública acabada y corregida como 
la opinión pública inglesa. Gran número de escritores ligeros han 
atribuido este defecto de la «raza yankee» al carácter anglo-america-
no; pero si el pueblo inglés no tuviera motivo para dedicarse á los 
asuntos políticos, ciertamente no se ocuparía de ellos. Actualmente 
miran como un negocio la atención de los asuntos políticos. Concu-
rren á la provocación de una crisis, asisten y hasta ayudan. Si el 
gobierno prosigue en el poder ó cae, esto queda resuelto en los de-
bates y en la división que se ocasiona en el parlamento. La opinión 
que se forma de puertas afuera, la disposición secreta que penetra 
en el ánimo de la sociedad, tiene u n a gran influencia en esa divi-
sión. La nación siente que su juicio es importante y se esfuerza en 
imponer su criterio. Tiene éxito en sus decisiones porque los deba-
tes y las discusiones le suministran los hechos y los argumentos. 
Pero en un gobierno presidencial la nación carece de poder, excepto 
en el momento de las elecciones; no tiene la urna electoral á su 

frente; su virtud se ha evaporado y debe esperar hasta que regrese 
el instante en que pueda ejercer su despotismo. No se halla empu-
jada á formar una opinión como la de la nación regida portel go-
bierno de gabinete; ni se halla instruida como esa nación. Indu-
dablemente hay debates en la legislatura, pero son prólogos sin el 
drama. No hay un derrocamiento con ellos; no se puede derribar 
un gobierno. La legislatura no puede recompensar con el poder á 
guisa de premio, y nadie se preocupa de la legislatura. El ejecutivo, 
el gran centro del poder y de atracción, es inamovible; no es posi-
ble cambiársele en ningún evento. El aparato ilustrador que ha edu-
cado nuestro sentimiento público, que prepara nuestras resolucio-
nes, que arregla nuestras opiniones, no existe. Ningún país de 
sistema presidencial necesita incubar diariamente opiniones elabo-
radas, ni encuentra utilidad en formarlas. 

Pudiera suponerse que las disenciones por la prensa suplirían las 
deficiencias de la Constitución; que para un pueblo muy inclinado 
á la información periodística, la conducta del gobierno sería cuida-
dosamente vigilada, y que sus opiniones formadas por ese medio 
serían tan firmes, tan precisas, tan bien consideradas, bajo una po-
lítica presidencial como bajo una política de gabinete. Pero la difi-
cultad que oprime á la legislatura es la misma que oprime á la 
prensa. Nada puede hacer. No puede cambiar la administración; el 
ejecutivo fué electo para determinado período de tiempo y mien-
tras no termine, allí debe permanecer. El mundo se maravilla de 
que una agrupación tan ilustrada como el pueblo americano—un 
pueblo que lee más que ningún pueblo que jamás haya existido, 
que lee tan ta prensa— tuviera una prensa tan mala.1 

Sus periódicos no son tan buenos como los ingleses, porque no 
tienen el mismo motivo para ser de la misma bondad que los perió-
dicos ingleses. En una «CRISIS» política, como decimos nosotros, 
—esto es, cuando la suerte de una administración es incierta, cuando 
depende sólo de unos cuantos votos que no se han resuelto, en una 
opinión vacilante y que cambia á cada momento,—los artículos efi-
caces de los grandes diarios se convierten en sensacionales. EL TI-

1 Should have such bad ne-w papers. 



MES h a h e c h o m u c h o s m i n i s t e r i o s . C u a n d o c o m o á ú l t i m a s f e c h a s , 

h e m o s t e n i d o u n a l a rga se r i e d e p a r l a m e n t o s d i v i d i d o s , d e gob ie r -

n o s q u e n o c o n t a b a n c o n u n a m a y o r í a a b r u m a d o r a y q u e só lo t e n í a n 

en s u f a v o r u n a f u e r z a i n t e l e c t u a l , el a p o y o d e l ó r g a n o m á s i n f l u -

y e n t e d e l a o p i n i ó n i n g l e s a h a s i d o d e m o m e n t o s t r a s c e n d e n t a l e s . 

Si u n p e r i ó d i c o d e W a s h i n g t o n h u b i e r a p o d i d o d e r r o c a r á Mr . L i n -

coln , h a b r í a h a b i d o e n t o n c e s b u e n a l i t e r a t u r a y m e j o r a r g u m e n t a -

c ión en los p e r i ó d i c o s d e W a s h i n g t o n . P e r o los p e r i ó d i c o s d e W a s h -

i n g t o n e s t án i m p o s i b i l i t a d o s d e q u i t a r a l P r e s i d e n t e d u r a n t e su 

p e r í o d o , a l i g u a l q u e el TIMES d e q u i t a r a l L o r d M a y o r d u r a n t e el 

a ñ o e n q u e d e b e f u n c i o n a r . N a d i e e s t á p e n d i e n t e d e u n d e b a t e d e l 

C o n g r e s o q u e t i e n e u n r e s u l t a d o «nulo» y n a d i e lee l a rgos a r t í c u l o s 

q u e n a d a i n f l u y e n e n los a c o n t e c i m i e n t o s . L o s a m e r i c a n o s d a n u n 

v i s tazo á los e n c a b e z a d o s d e l a s n o t i c i a s y t i r a n e l p e r i ó d i c o . N o se 

i n f o r m a n d e u n a d i s c u s i ó n . N o i n t e n t a n i n f o r m a r s e d e u n a d i s c u -

s ión q u e s u p o n d r í a n i n ú t i l . 

D e s p u é s q u e se h a d i c h o q u e l a d i v i s i ó n d e l a l e g i s l a t u r a y el e je-

c u t i v o en los g o b i e r n o s p r e s i d e n c i a l e s d e b i l i t a a l p o d e r l eg i s la t ivo , 

p a r e c e u n a c o n t r a d i c c i ó n d e c i r q u e t a m b i é n d e b i l i t a a l e j e c u t i v o . 

P e r o n o es u n a c o n t r a d i c c i ó n L a d i v i s i ó n d e b i l i t a t o d o el a g r e g a d o 

d e la f u e r z a g u b e r n a m e n t a l , t o d o el p o d e r d e l a a d m i n i s t r a c i ó n ; y 

d e c o n s i g u i e n t e d e b i l i t a s u s d o s m i t a d e s . E l e j e c u t i v o se d e b i l i t a d e 

u n a m a n e r a m u y s e n c i l l a . E n I n g l a t e r r a u n g a b i n e t e f u e r t e p u e d e 

o b t e n e r l a c o n c u r r e n c i a d e l a l e g i s l a t u r a e n t o d o s los a c t o s q u e f a -

c i l i t a n s u a d m i n i s t r a c i ó n ; é l m i s m o , p o r d e c i r l o as í , es l a l eg i s l a tu -

r a . P e r o u n P r e s i d e n t e p u e d e v e r s e e s t o r b a d o p o r l a l e g i s l a t u r a , y 

és ta se h a l l a d i s p u e s t a á o c a s i o n a r l e e s to rbos . L a t e n d e n c i a n a t u r a l 

d e los m i e m b r o s d e t o d a l e g i s l a t u r a es d e h a c e r s e c o n s p i c u o s . De-

sean c o n g r a c i a r s e c o n u n a a m b i c i ó n l a u d a b l e ó c e n s u r a b l e ; d e s e a n 

p r o m o v e r las m e d i d a s q u e c o n s i d e r a n m e j o r e s a l b e n e f i c i o p ú b l i c o , 

d e s e a n h a c e r s e n t i r s u poder e n t o d o s los g r a n d e s negoc ios . T o d o s 

e s tos m o t i v o s c o m b i n a d o s lo s i m p u l s a n p a r a o p o n e r s e a l e j e c u t i v o . 

S e i n c o r p o r a n á los p r o p ó s i t o s d e o t r o s s i a y u d a n ; a n t i c i p a n s u s p r o -

p i a s o p i n i o n e s , si d e r r o t a n ; s o n los p r i m e r o s , s i v e n c e n ; s o n a u x i -

l i a res , si s e c u n d a n . L a d e b i l i d a d de l e j e c u t i v o a m e r i c a n o e r a el t ó -

p i c o d e t o d a s l a s c r í t i c a s a n t e s d e l a g u e r r a c iv i l . 1 E l C o n g r e s o y los 

c o m i t é s d e l C o n g r e s o , p o r s u p u e s t o , e s t o r b a b a n al E j e c u t i v o c u a n d o 

n o h a b í a s e n t i m i e n t o p ú b l i c o c o e r c i t i v o q u e lo s t u v i e r a en j a q u e y 

l o s g o b e r n a r a . 

P e r o el s i s t e m a p r e s i d e n c i a l n o s o l a m e n t e le p r e s e n t a a l p o d e r e je-

c u t i v o u n a n t a g o n i s t a en e l p o d e r l eg i s l a t ivo , h a c i é n d o l o a s í m á s 

d é b i l ; t a m b i é n lo d e b i l i t a a t a c a n d o s u c u a l i d a d esenc ia l . U n g a b i -

n e t e es e l e g i d o p o r u n a l e g i s l a t u r a ; y c u a n d o esa l e g i s l a t u r a e s t á 

c o m p u e s t a d e p e r s o n a s c o m p e t e n t e s , e l m o d o d e e l eg i r e l e j e c u t i v o 

e3 s i n d u d a e l m e j o r . E s u n c a s o d e e l ecc ión e n s e g u n d o g r a d o , 

bajo la única condición en que la elección de segundo grado es PREFE-

RIBLE A LA PRIMERA. G e n e r a l m e n t e h a b l a n d o , en u n p a í s e l ec to r a l 

( m e r e f i e ro á u n p a í s l l eno d e v i d a p o l í t i c a y a d e c u a d o a l m a n e j o 

d e las i n s t i t u c i o n e s p o p u l a r e s ) , la e l e c c i ó n d e CANDIDATOS PARA ELE-

GIR CANDIDATOS es una farsa. E l Colegio E l e c t o r a l A m e r i c a n o n o es 

o t r a cosa . S e p r e t e n d e q u e los e l ec to res a l r e u n i r s e e j e r c e n d i sc re -

c i o n a l m e n t e s u s f a c u l t a d e s y e l igen i n d e p e n d i e n t e m e n t e a l P r e s i d e n -

te. P e r o los e l ec to res p r i m a r i o s se c u i d a n m u c h o d e e s to . E l l o s 

e l igen s o l a m e n t e e lec to res q u e v o t a r a n p o r M r . L i n c o l n ó M r . B r e -

c k e r e n d i d g e , y e l e l ec to r t o m a s o l a m e n t e u n a b o l e t a q u e es la q u e 

d e p o s i t a e n la u r n a e l ec to ra l . Jamás escoge ó piensa en escoger. N o es 

m á s q u e u n m e n s a j e r o — u n c o n d u c t o ; l a d e c i s i ó n r ea l e s t á en a q u e -

l los q u e lo e s c o g e n — y q u e lo escogen p o r q u e s a b e n lo q u e h a r á . 

E s c i e r t o q u e l a C á m a r a d e los C o m u n e s I n g l e s a se h a l l a s u j e t a á 

l a s m i s m a s i n f l u e n c i a s . L o s m i e m b r o s s o n e l eg idos , q u i z á p o r q u e 

v o t a r á n p o r d e t e r m i n a d o g a b i n e t e , m á s b i e n q u e p o r r a z o n e s 

p u r a m e n t e l eg i s l a t i vas . P e r o — y a q u í e s t á la d i f e r e n c i a c a p i t a l 

— l a s f u n c i o n e s d e l a C á m a r a d e los C o m u n e s s o n i m p o r t a n t e s y con-

tinuas. N o se d i s u e l v e — c o m o el Colegio E l e c t o r a l d e los E s t a d o s 

U n i d o s — d e s p u é s q u e h a n e l eg ido s u g o b e r n a n t e ; v ig i l a , l eg is la , ha -

ce y d e s h a c e m i n i s t e r i o s a l d i a r i o . D e c o n s i g u i e n t e , es u n c u e r p o 

e l ec to r a l en realidad. E l p a r l a m e n t o d e 1 8 5 7 q u e , m á s q u e n i n g ú n 

o t r o p a r l a m e n t o d e los ú l t i m o s a ñ o s , f u é e l e g i d o p a r a a p o y a r u n 

premier p a r t i c u l a r — q u e f u é escog ido , c o m o d i r í a n lo s a m e r i c a n o s , 

1 Se refiere á la guerra separatista de los Estados Unidos. 



bajo el «ticket Pal inerston»—antes de que hubiera estado en el poder 
dos años, derrocó á Lord Palmerston. Aunque escogido en interés 
de un ministerio en particular, deshizo de hecho ese ministerio. 

Un buen parlamento, también, es un cuerpo escogido de impor-
tancia. Si es adecuado para darle al país leyes, su mayoría debe re-
presentar el promedio del talento general del país; sus diferentes 
miembros deben representar los diferentes intereses especiales, opi-
niones especiales, prejuicios especiales que debe haber en ese país. 
Allí debe encontrarse quien represente, á estilo de abogado, cada 
secta en particular, y un vasto cuerpo neutral de ninguna secta, ho-
mogéneo y prudente, como la nación misma. Semejante organismo, 
en cuanto es posible, es el más perfecto escogedor de ejecutivos que 
se puede imaginar. Está saturado de actividad política; está en con-
tacto con la vida política; siente la responsabilidad de negocios que 
son llevados á su conocimiento; tiene tanta inteligencia como la so-
ciedad en asuntos que le conciernen. Es lo que Washington y Ha-
milton se esforzaron en crear, un colegio electoral de hombres esco-
gidos de la nación. 

El mejor modo de apreciar sus ventajas se halla en examinar sus 
alternativas. La junta electoral competente es la nación misma, y 
esta es, de acuerdo con la teoría y la experiencia, excepto en rarí-
simos casos, una mala junta electoral. Mr. Lincoln en su segunda 
elección, habiendo sido designado cuando todos los Estados Fede-
rales habían unido sus ideales en un objeto único, fué voluntaria-
mente reelecto por todo el país, funcionando como elector. El país 
representaba el objeto en que todos se hallaban absorbidos. Pero és-
ta es casi la única elección presidencial de la que se puede decir 
otro tanto. En casi todos los casos el Presidente es escogido por una 
máquina de cáucuses y combinaciones demasiado complicadas para 
ser perfectamente conocidas, y demasiado familiares para requerir 
descripción. E L P R E S I D E N T E NO E S ESCOGIDO P O R LA NACIÓN, ES SOLO 

ESCOGIDO POR LOS M A N I P Ü L A D O R E S (wire-pullers). Una gran junta 
electoral en tiempos tranquilos es la necesaria, quizá la legítima ad-
ministración electoral: un hombre no puede saber que arroja su voto 
sino como parte de una gran organización; y si vota como parte, 
abdica su función electoral en favor de los gerentes de esa asocia-

ción. Si la nación escogiera por sí misma, sería, en cierto grado, un 
órgano inepto; pero cuando no escoge directamente, sino como los 
agitadores escondidos lo desean, es como un hombre grande y pe-
rezoso con inteligencia pequeña y viciada; se mueve paulatina 
y pesadamente, pero se mueve á solicitud de una mala intención; 
«piensa poco, pero eso poco lo piensa mal.» 

Y así como la nación es menos apta para escoger que un parla-
mento, así tiene igualmente peor gente de donde escoger. Los legis-
ladores americanos del último siglo han sido muy censurados por 
no haber permitido á los Ministros del Presidente que tuvieran miem-
bros de la asamblea; pero si se tiene en cuenta el fin especial que 
tenían á la vista, vieron con claridad y decididamente con previsión. 
Desearon guardar «la rama legislativa absolutamente separada de la 
rama ejecutiva;» creían que esa separación era esencial para una bue-
na Constitución; creían que esa separación existía en la Constitución 
Inglesa, que los más conocedores de ellos juzgaban como mejor. Y 
para mantener de una manera efectiva esa separación, era inevita-
ble la separación de la legislatura de los Ministros del Presidente. 
Si no son excluidos, se convierten en el ejecutivo y opacan al mis-
mo Presidente. Una Cámara legislativa es insaciable y avarienta, 
adquiere lo más y concede lo menos posible. La pasión desús miem-
bros es gobernar; la facultad de hacer leyes, la más comprensiva de 
todas las facultades del poder, es su instrumento; tomará la admi-
nistración si puede tomarla. Probados por sus designios propios, los 
fundadores de los Estados Unidos fueron sabios, excluyendo á los mi-
nistros del Congreso. 

Pero aunque esta exclusión sea esencial para el sistema de gobier-
no presidencial, no por esa razón deja de ser un mal. Ocasiona la 
degradación de la vida pública. A menos que un miembro de la le-
gislatura esté seguro de hacer algo más que hablar, á menos que se 
halle alentado por la esperanza de la acción é impulsado por la pro-
babilidad de la responsabilidad, un hombre de primera categoría no 
deseará ingresar á ella y no hará gran cosa si ingresa. Pertenecer á 
un cuerpo deliberante adherido á un ejecutivo (y ésta no es una des-
cripción impropia del Congreso bajo el régimen presidencial), no es 
un objeto para incitar una noble ambición, y sí es una posición pa-



ra fomentar la holgazanería. Los miembros de un parlamento ex-
cluidos del gobierno, jamás pueden ser comparables, MUCHO MENOS 

IGUALES, á los de un parlamento en el que no están excluidos del 
gobierno. El gobierno presidencial, por su naturaleza, divide la vi-
da política en dos mitades, una mitad ejecutiva y una mitad legis-
lativa; y al dividirla así, hace á las dos mitades inapetecibles para 
un hombre—dignas de hacer de ellas el objeto de toda su carrera— 
dignas de absorber, como el gobierno de gabinete absorbe, su alma 
entera. El estadista que se escoge de una nación bajo el sistema pre-
sidencial, es muy inferior al que se elige bajo el sistema de gabinete, 
á la par que el aparato de selección es de menos discernimiento. 

lodas estas diferencias son más importantes en períodos de crisis 
porque el gobierno mismo es más importante. Una opinión pública 
formada, una respetable, capaz, y disciplinada legislatura, un eje-
cutivo bien escogido, un parlamento y una administración que no 
se contradicen sino que cooperan entre sí, son de mayor importan-
cia cuando están en desarrollo grandes negocios que cuando hay 
poco quehacer. Pero además de ésto, una constitución ó gabinete 
parlamentario, poseen ventajas especiales y adicionales en tiempos 
muy peligrosos. Tiene lo que podemos llamar una reserva de po-
der adecuada y requerida por exigencias extremas. 

El principio del gobierno popular es que el poder supremo, la 
eficacia determinante en materias políticas, reside en el pueblo—no 
necesaria ó comunmente en todo el pueblo, en la mayoría numéri-
ca, sino en un pueblo escogido, seleccionado, selecto. Así sucede 
en Inglaterra; así pasa en todos los países libres. Bajo una consti-
tución de gabinete, en una emergencia repentina, este pueblo puede 
escoger un gobernante propio para el momento. Es muy posible y 
aun preferible, que no gobierne antes de la ocasión. Las grandes 
cualidades, la imperiosa voluntad, la rápida energía, la fogosa na-
turaleza, propias para las grandes crisis, no son necesarias—son obs-
táculos—en tiempos normales. Un Lord Liverpool es mejor en 
tiempos comunes que un Chatham—un Luis Felipe mucho mejor 
que un Napoleón. Por las condiciones del mundo á menudo nece-
sitamos en una ocurrencia repentina de seria tempestad, cambiar 
el timonel—quitar el piloto de la calma para poner el de la tor-

menta. En Inglaterra hemos tenido tan contadas catástrofes desde 
que nuestra constitución llegó á su madurez, que difícilmente apre-
ciamos esta oculta excelencia. No hemos necesitado de un Cavour 
para dirigir una revolución—un hombre de representación sobre el 
nivel de los demás hombres, apto para la gran ocasión, y elevado á 
la jefatura por un modo natural y legal. Pero aun en Inglaterra, 
en la que fué la más próxima á una crisis repentina que hemos te-
nido en los últimos años—en la guerra de Crimea-utilizamos este 
poder inherente. Abolimos el gabinete Aberdeen, el más capaz de 
los que hemos tenido, quizá, desde el A.cta de Reforma, un gabinete 
no solamente adaptado, sino eminentemente adaptado, para todo 
género de dificultades, excepto lo que se tenía que resolver—que era 
todo lo pacífico deseable y no tenía de consiguiente todo lo belico-
so, escogimos un estadista que tenía los méritos necesarios enton-
ces, y que, cuando siente el reposado poder de Inglaterra tras de sí, 
avanza sin vacilación y castiga sin reparo. Según la frase de la 
época: «Tumbamos al Cuáquero y pusimos al pugilista.» 

Pero bajo un gobierno presidencial nada por ese estilo puede ha-
cerse. El gobierno americano pretende ser el supremo gobierno del 
pueblo; pero en una crisis repentina, cuando es más necesario un 
poder soberano, entonces no se puede encontrar el verdadero pueblo. 
Se tiene un Congreso elegido para un período fijo, cuyos miembros 
terminan su período quizá no en totalidad sino por fracciones, lo 
cual no se puede retardar ni precipitar—se tiene un Presidente es-
cogido para un período fijo, inamovible durante ese período: todos 
los arreglos son para un período que no se puede alterar. No hay ele-
mento elástico, todo es rígido, específico, fechado. Venga lo que vi-
niere, nada se puede apresurar, nada se puede dilatar. Se ha hecho 
un compromiso anticipado con el gobierno, y convenga ó no, tra-
baje bien ó trabaje mal, resulte como se deseaba ó no, por ley se 
debe conservar. En un país de complicadas relaciones exteriores, 
más de una vez sucedería que el primero y más crítico año de una 
guerra el país sería gobernado por un premier pacífico, y los prime-
ros y más críticos años de paz por un premier belicoso. En cada 
caso el período de transición seríaTirrevocablemente gobernado por 
un hombre elegido, no para lo que habría de introducir, sino para 



lo que habría de cambiar, para una política que habría de abando-
nar y no para la política que habría de establecer. 

Toda la historia de la guerra civil de los Estados Unidos—histo-
ria que ha esparcido intensa luz en el método de trabajos del gobierno 
presidencial en tiempos en que el gobierno es más importante—no 
es sino un vasto y continuo comentario acerca de estas reflexiones. 
Sería, es claro, absurdo imputar la culpa al sistema de gobierno pre-
sidencial, como tal, del defecto singular, que trajo al Vicepresidente 
Johnson á la Presidencia de la República—por medio del cual un 
hombre elegido para una censura, se le coloca en el puesto que por 
el momento es el punto administrativo más importante en el mun-
do político. Este defecto, aunque el más característico del conjunto 
de expectativas1 de los inventores de la Constitución y de su funcio-
namiento, es sólo un accidente de este caso particular del gobierno 
presidencial, y no ingrediente indispensable en el gobierno mismo. 
Pero la primera elección de Mr. Lincoln, no es suceptible de esa ob-
jeción. Fué un ejemplo sorprendente del funcionamiento natural 
de esa clase de gobiernos en una gran ocasión. ¿Y qué tal funciona-
miento se vió? Puede resumirse así: fué el gobierno de una entidad 
desconocida. Difícilmente había una sola persona en los Estados Uni-
dos que tuviera una idea exacta de la semblanza de Mr. Lincoln, 
ó una noción definida de lo que haría. Los estadistas directores 
bajo el sistema de gobierno de gabinete, llevan nombres que no 
solamente son domésticos, sino que representan ideas familiares. 

Un concepto que quizá no es verdadero en todos respectos, pero 
que sí representa una noción viva acerca de lo que es Mr. Gladstone 
ó lo que es Lord Palmerston, es de curso corriente en la sociedad. 
Sencillamente no tenemos idea de lo que quedaría de la soberanía 
visible en las manos de un hombre desconocido. La suposición de 
emplear á un hombre de pequenez desconocida en una crisis de enor-
midad desconocida, es á nuestro modo de pensar, sencillamente ri-

1 Los inventores de la Constitución creyeron que el Vicepresidente serla elegido 
como el segundo hombre más prudente del país. No siendo la vicepresidencia más 
que una canongía, un hombre de categoría inferior, conveniente á los manipulado-
res (wire pullers), es metido de contrabando en el puesto. La probabilidad de su-
cesión á la presidencia, está demasiado lejos de la idea de ellos. 

dículo. Verdad es que Mr. Lincoln llegó á ser un hombre si no de 
eminente habilidad, sí de eminente justificación. Había en el inte-
rior de su naturaleza mucho de puritano que se reveló bajo el su-
frimiento é inspiró mucha simpatía. Pero la buena suerte en una 
lotería, no es argumento en favor de las loterías. ¿Qué probabilida-
des había contra una persona de los antecedentes de Lincoln, ele-
gido como fué, probándose que sería lo que fué? 

Un incidente semejante, sin embargo, es natural en un gobierno 
presidencial. El Presidente es elegido por procedimientos que im-
posibilitan la designación de hombres conocidos, excepto en cir-
cunstancias peculiares, y en momentos en que la opinión pública 
está excitada y es imperativa; de consiguiente, si se presenta una 
crisis inmediatamente después que es electo, de un modo inevitable 
se sufre el mando de una entidad desconocida, el manejo de esa cri-
sis por lo que nuestros grandes satíricos llamarían el «Estadista X.» 
Aun en tiempos normales el gobierno de un presidente, por las di-
versas razones ya ennumeradas, es inferior al gobierno de un gabi-
nete; pero las dificultades en tiempos normales son inapreciables 
en relación con las dificultades de tiempos difíciles. Las diferencias 
comparativas de las operaciones comunes y regulares del gobierno 
presidencial, son mucho menores que las deficiencias comparativas 
en tiempos de repentina perturbación—la falta de elasticidad, la 
imposibilidad de imponer un dictador, la ausencia total de una re-
serva contra la revolución. 

Este contraste explica por qué la cualidad característica del go-
bierno de gabinete—la liga del poder ejecutivo con el poder legis-
lativo—es de una importancia tan cardinal. Seguiré explicando 
bajo qué forma y con qué agregados existe en Inglaterra. 

Las llamadas, palabras ó frases subrayadas, así como algunas oraciones escritas 
con mayúscula, han sido puestas en esa forma por el traductor, para atraer sobre 
ellas la atención. 



N O T A F I N A L 

E n a lgunas pub l i cac iones q u e se h a n hecho h a s t a h o y , sea por v ía 
de halago ó p o r c u a l q u i e r a otro mot ivo, se ind ica q u e la iniciat iva 
p resen tada la h e l l evado p a r a a d e l a n t a r m e á las p romesas de la pa-
sada rebel ión . 

Para desvanecer ese error , paso á copiar a lgunos pá r ra fos de t ra-
bajos que e n t r e g u é á la i m p r e n t a , m u c h o an tes de q u e soña ran los 
precursores d e la p a s a d a gue r ra civil con los t r aba jos pol í t icos. 

E n u n folleto q u e p u b l i q u é en Oc tubre de 1908, ba jo el n o m b r e 
de «Comentar ios de Ac tua l idad ,» en el p á r r a f o X I , as ien to lo q u e 
sigue: 

«La f u e n t e d e sa lvac ión ve rdade ra del pa í s se e n c o n t r a r á única-
men te en el t r a b a j o á q u e se ha consagrado; los campos , la miner ía , 
el comercio y las i n d u s t r i a s fabr i les t r a e r á n consigo el acrecenta-
mien to de la r iqueza y ésta, el pe r f ecc ionamien to de las ins t i tuc io-
nes pol í t icas . 

«La p r i m e r a r e f o r m a q u e h a b r á de suger i r nues t ro progreso mate -

rial, será en el s en t ido de a d o p t a r la f o r m a de gobie rno pa r l amen ta r io , 

que m á s c u a d r e á n u e s t r o m e d i o a m b i e n t e social y económico. Pero 

ello vendrá s in s a c u d i d a s y en condic iones me jo res de aque l l as en 

que exis t ió a l g u n a vez, esto es, por evoluc ion y no po r revolución. 

No h a b r á neces idad de copiar se rv i lmen te l a f o r m a de Ing la te r ra , 

pa t r ia del p a r l a m e n t a r i s m o , s ino a d e c u a r l a a l m o d o de ser de nues-

t ras clases, p a r a q u e s e c u n d e n nues t r a s asp i rac iones nac iona les . 
P r ó x i m a m e n t e d a r é los mot ivos en q u e f u n d o m i creencia , demos-

t r ando que v i s i b l e m e n t e m a r c h a m o s hac ia el gobie rno p a r l a m e n t a -
rio. » 

Dos a ñ o s después , e n J u n i o de 1910, con m o t i v o de o t ro t r a b a j o 

que d i á la p u b l i c i d a d , h a c i e n d o la b iograf ía de m i pro tec tor y que-

r i d o a m i g o el ex -v i cep re s iden t e de la Repúb l i ca , Sr. D. R a m ó n Co-
rral , á p á g i n a s 219 y 220, d igo: 

«Las ins t i tuc iones se f o r m a n po r u n o de estos dos caminos : por la 
repet ic ión c o n t i n u a d a en el t r anscur so de los siglos de aquel los ac-
tos colect ivos q u e l legan á const i tu i r las , q u e es el med io m á s c o m ú n 
y p roduce la in s t i tuc ión p r o p i a m e n t e d icha , p o r ende m á s n a t u r a l 
y p e r m a n e n t e , ó po r la impos ic ión forzosa de u n g ran m o v i m i e n t o 
social, sea q u e la or ig ine el prest igio de u n h o m b r e ó el i m p u l s o 
d e u n a ag rupac ión d i rec tora . 

«Las ins t i tuc iones de la p r i m e r a categoría son h i j a s de los pueb los 
m a d u r o s y sólo con ellos m u e r e n ; las de la s egunda clase, son p ro -
p ia s de los pueb los jóvenes y p r o d u c t o de la imi tac ión , q u e es u n a 
de las leyes del progreso: éstas neces i tan fo rzosamente cristal izarse 
en u n a f o r m a d e t e r m i n a d a pa ra p o n e r de rel ieve la u t i l i dad q u e pres-
t a n é i m p o r t a n c i a q u e t ienen , y, m á s q u e nada , neces i tan d e los i n -
d iv iduos , que , c o m o vehículos , se consagran con pas ión á l levar los 
á cuestas, p u e s de otro m o d o es tán i r r emis ib l emen te condenadas á 
perecer , p e r m a n e c i e n d o letra m u e r t a sobre el pape l del ac to legisla-
t ivo q u e les d ió vida. 

«Es tamos h o y en presenc ia d e u n a sa lvadora ins t i tuc ión , q u e si 
r e sponde á u n a neces idad social, como es cierto, h a nac ido al a m p a -
ro del i n m e n s o prest igio de la p r i m e r a figura h is tór ica con temporá -
nea de n u e s t r a pa t r i a , suger ida p o r la i n f l u y e n t e a g r u p a c i ó n direc-
to ra m á s f e c u n d a en b ienes que h a t en ido el pa í s , y , p o r f o r t una , h a 
ca ído en los h o m b r o s robus tos de u n h o m b r e q u e la l leva á cuestas 
con donai re , á conciencia l i m p i a y sin pesadi l las a t e r r adoras pa ra la 
sociedad. L a ins t i tuc ión vivirá , m a l q u e pese a l a t av i smo p o p u l a r 
a r r u l l a d o po r s iniestros oráculos de plazuela , y a l p e r d u r a r será ger-
m e n pro l í fe ro de nuevos bienes y a lmác iga sagrada de f u t u r a s ins-
t i tuc iones ; en t re ellas s a luda remos gozosos el a d v e n i m i e n t o del go-
b ie rno p a r l a m e n t a r i o ó de gabinete , al q u e ve remos s i e m p r e como 
el forzoso paso, ade lante , en el desarrol lo de nues t r a s f o r m a s pol í t i -
cas, p r epa ra to r io de nues t r a s l iber tades verdaderas . 

Oja lá q u e nues t ros deseos de r e fo rma f u n d a m e n t a l se vean reali-
zados d e n t r o de la p resen te generac ión , pa ra q u e la q u e nos suceda 
recoja el r ico f r u t o de sus beneficios. Creemos con s ince r idad q u e 



las l i be r t ades po l í t i cas p a r a q u e p u e d a n desa r ro l l a r se en u n a m b i e n t e 

d e paz, d e b e n b a j a r del G o b i e r n o a l p u e b l o , y p a r a q u e n o h a y a tro-

piezo es i n d i s p e n s a b l e el e s c a l ó n d e l r é g i m e n p a r l a m e n t a r i o ; p o r q u e 

si á esas l i be r t ades se les p e r m i t e s u b i r r e p e n t i n a m e n t e de l p u e b l o 

como n o h a y r a m p a g r a d u a l , lo q u e r r á n hace r d e u n t r anco , y pa -

s a r á lo q u e h a p a s a d o s i e m p r e : q u e se susc i t en t r a s t o r n o s y conmo-

ciones f e r m e n t a d a s po r las a m b i c i o n e s i n n o b l e s d e los meneurs d e 

e n c r u c i j a d a , con sus r e a c c i o n e s c o n s i g u i e n t e s q u e i m p i d e n el naci-

m i e n t o y evoluc ión de la v e r d a d e r a d e m o c r a c i a . 

L a b o r e m o s con fe, c a d a q u i e n e n s u esfera, p o r la conservac ión y 
m e j o r a m i e n t o de lo q u e t e n e m o s a d q u i r i d o , o f r e c i e n d o en ho locaus -
to d e n u e s t r o po rven i r las p e q u e ñ a s y l l evaderas p r i v a c i o n e s del pre-
sente.» 

Con esto, creo se rá m á s q u e s u f i c i e n t e p a r a d i s u a d i r d e su e r ro r 

á los q u e en él se h a l l a b a n . M a s , p o r lo q u e p u d i e r a i m p o r t a r , ad-

ver t i r é q u e l levo algo así c o m o v e i n t e a ñ o s d e a n h e l o s po r ver es-

t ab lec ido en m i pa ís , s i q u i e r a u n r e m e d o d e r e s p o n s a b i l i d a d min i s -

ter ia l . 
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PREFACIO 

n Marzo de 1869, la revolución de Yara me indujo ;1 emigrar de la Isla 
de Cuba con dirección á México, y á renunciar con la debida oportuni-
dad, la Promotoría fiscal y de Hacienda que desempeñaba en uno do 
los juzgados de primera instancia de la Habana; porque ni debí trai-

cionar al Gobierno que había depositado en mí su confianza para dicho cargo, 
ni pude colocarme en una situación opuesta á la que creyeron conveniente 
adoptar los que como yo habían nacido en aquella floreciente Isla. Por otra 
parte, siendo aún estudiante de jurisprudencia, tanto mi carácter, como el gé-
nero de mis estudios, contribuyeron otieazmente á hacerme filiar en el partido 
liberal que habian prestigiado muchos años fintes, el sabio presbítero D. Fél ix 
Yarela y los eminentes estadistas y educadores cubanos D. José de la Luz Ca-
ballero y D. José Antonio Saco; á cuyo partido dió despues extraordinario 
impulso, el célebre literato y publicista español D. Eduardo Asquerino, redac-
tor y director del renombrado periódico madrileño, intitulado: La América. 

Estos sentimientos y tales ideas, me hicieron comprender la necesidad de 
que en aquel pueblo tan rico, tan ilustrado y sin embargo tan anómalo enton-
ces, se operase una radical trasformacion, que librase á Cuba de la postración 
administrativa y política en que se hallaba, y le hiciese tomar parte en el ejer-
cicio de los derechos y deberes bien entendidos del hombre. 

Abandoné la patria nativa sin poder pensar que la insurrección habia de 
durar cerca de doce años, y que despues de asumir las colosales proporciones 
del heroísmo, terminaría Dor una evolucion impuesta por la misma fuerza de 
los acontecimientos; cuya evolucion no os mi animo juzgar aquí, porque no 
tendría relación con el asunto esencial de la presente obra. 

No pudiendo influir directamente en la contienda, mis simpatías me t ra -
jeron á México, en donde ¿i la sazón gobernaba el benemérito de las Américas 
Benito Juárez, reconstruyendo la República sobre las ruinas del segundo im-
perio. 



Naturalizado en México; incorporado al foro nacional ¡ empleado primero 
j1- jCCI?'1 D'wio Qrtciaí y actualmente en la Secretaría de Hacienda-

escribiendo durante las diversas administraciones, unas veces 0 „ 2 
otras en la independiente; asistiendo'* l a s . I Z Z T u Z 

— t 6 r a r , a S y , C Í e n t m C a S ; p r e S e " C Í a » d o d e l i b e r a c i o n e s del CmJ 
so honrándome con la amistad do muchas de las personas m&s i l u s t r a d í v 

S n d o • P a í S : e j e r C Í e n d ° á ° C a S Í O n e * l a " o b l e d e l a a b ^ L " 
identifi r ^ r C ° n l a m a r c h a ^ r e n d e n t e de los sucesos "ne e 
deutmcado cada vez más con esta grande y denodada nación, a tai a va p 

cursora de la raza latina en América. Y 1 

en i ^ n 3 1 P r ° P Í ° t Í e m P ° <1Ue h e S k , ° t e s t ¡ « ° Ü C n l a r d e l a historia de México 

m a t e ^ a i r u n T r r t 8 ^ M ¿ X ¡ C ° S e h a U a e n Paz- - o b i e n d o las mejora, 
«ateríales un provechoso é inusitado impulso, no puede ser superfino un exá-

: r r S O b r e 1 0 8 f U ü d a m e ^ I - deben normar la c o n q u i T d e 
lo buenos principios, y el afianzamiento del mecanismo social. Las S Í Ke 

q u e e s c o M r 1 y q u ^ a ( j n " u e s t r a < - ! o n s t ' t u c ' o n m u c ' i asexcelentesprevendonra 
di«no7e Z L 7 ' y n ° S O t r O S P ° d e m 0 S t o n , a r d e e l l a * que sea 
S e a t m n h T ^ ^ ^ ^ M A n a l i s t a de núes a 
el Pera f e s l ? d ° e n C " m , " a r GU a l g U " a s d o I a s d « Chile, Bolivia y 
rédente C S ¡ t ° por la primera en la 
rias han rt.nZl C ' 0 n ' d e U D Í d a ' * d e f u e r z a ^ sus adversa-

« n i S r ^ T ^ b a b e r S 6 S a C r Í f i C a d ° ^ a l t i m a s - u" valor 
do los d e S ndd homh 3 ; S U S ¡ Q — 
—como s a b t n l t , b a S S 7 e l ° b j e t ° d e l a s ¡ l i t a c i o n e s sociales 
s ó Z l T ? r e C ° n 0 C e 1 3 C o n s t i ^ i o n m e x i c a n a - j a m a s seria filo-

al mundo c o n Z l l ^ ' ^ Y N a p ° l e ° n ' d - l u m b r a r o n 
desaparecido en Z C O n ( i U Í ^ ' P e r o imperios más potentes han 
triunfos alcanzados n T T ^ h ¡ S t ° r Í a ' S ¡ " s e perdido los tos alcanzados por el espíritu humano, en sus continuas luchas. 

de fuerza v d^pr^tigí^n'o153^0'- ^ ^ h ' 6 ™ d e b e te™ '<>* elementos 
del territorio Da^rkf f> i ^ Pa™ conservar la paz y la inviolabilidad 
respeted^ Ks yerdad 'i 'v! P r o P ' ° d e 1 u e ' a s garantías del individuo sean 
derechosTntit J T * fin¡t° P ° r no puede tener 
de la vWa "á sodedad i° 0 d e » ' - t e s de lo posible y de lo transitorio 
cada I d o m , sin ne d ® e s t a blecerse y desarrollarse según las exigencias de 

- / e n e ' e L i 0 ^ e Í ^ * ^ n e C e S ¡ t a , i b " — 
ia inmunidad le<^l de ió« derpU'iP3Fa P u e d a satisfacer sus destinos. Negar 
porque como , , í ¡ a , 7 e r e C h ° 3 h u m a n o s - e s i r directamente fi la tiranía, 
1 rque como decía Rousseau, viviendo entre cadenas los esclavos lo pierden 

« e s L l b l ' a r S e d ° G l l a S ' y q U Í e r e n S U - - - d u m b r e como los 
r Z t T l , < i U e r l a r l s u brutalidad; pero al propio tiempo, oponerse 
. que todo gobierno legítimo esté constituido de una manera estable, equi-
valdría a desconocer que como lo expresa profundamente Bluntschli en su 

Í Z n ^ r ^ T ? D B L E S T A D O ' I a P e r s o n a l i d a d de este tiene la misión de 
desenvolver las fuerzas latentes de la Nación, y manifestar sus cualidades • lo 
que implica en pocas palabras la conservaron y el progreso, la primera guar-
dando las conquistas del pasado y el segundo procurando las del porvenir- 6 
en otros términos, que el Estado descansa enteramente sobre la naturaleza 
general de los hombres y sobre todo de sus habitantes, no extendiéndose su 
poder á la vida privada, en lo que tiene esencialmente de individual, sino solo 
en cuanto es determinada por la naturaleza do los mismos, en la mecí ¡da de las 
necesidades comunes. 

Los constituyentes mexicanos de 1857, perseguidos por los rencores de la 
guerra de Reforma y amenazados por el partido reaccionario, que aunque 
vencido era todavía poderoso, formaron y suscribieron una Constitución bas-
tante meditada, que no solo fué para aquellas circunstancias una obra maestra 
sino la consumación de un acto de valor y de imponente osadía. Plantearon 
con decisión todos los derechos primordiales que la culta legislación inelesa 
había conquistado con la Magna Carta de 1215, del rey Juan; con la Gran Gar-
la de Enrique I I I y Eduardo I ; con ia inmortal Petición de derechos de Sir 
Eduardo Coke; con la Ley de Habeos Corpus de Cárlos II, y con el HUI de 
Derechos de Guillermo y María, do 1689; derechos que los autores de la Cons-
titución americana de 1787 descuidaron en su mayor parte. No se dejaron des-
vanecer por los delirios de los constituyentes franceses de 1793, votando una 
Constitución imposible, que según la gran frase do Mirabeau, como los calen-
darios solo sirviese para un año: y dieron el ejemplo de entusiasmarse por la 
libertad como tribunos, procediendo con cordura como legisladores. ¿Y por 
qué extrañarlo, si allí figuraban hombres superiores á su época, inmaculados 
patriotas que á la vez habían sido apóstoles y soldados de la Reforma, y que se 
llamaban Valentín Gómez Farías, Francisco Zarco, Ponciano Arriaga, Santos 
Degollado é Ignacio Ramírez? Quizás por el recuerdo de las pasadas dictadu-
ras militares, desconfiando del general Comonfort ó previendo el Golpe de 
Estado, debilitaron al Poder Ejecutivo, lo subalternaron completamente al 
Congreso de la Ünion y á los Tribunales federales, é imposibilitaron al Pre-
sidente de la República de gobernar franca y estrictamente con la Constitu-
ción. Es preciso, sin embargo, no agraviar á aquellos constituyentes, porque 
todos ó casi todos habían aprendido á odiar el despotismo en las prisiones po-
líticas, en el destierro ó en los campos do batalla. Y como hombres, no podian 
olvidar fácilmente tan recientes é intensos dolores. 

Afianzados los principios liberales; separados de hecho el Estadoy la Igle-
sia ;'extinguido todo motivo ó pretexto para las antiguas y funestas disensiones 
religiosas, se sintió en México la necesidad do algunas enmiendas constitu-
cionales ; y entre las que se realizaron han sido las más importantes la inde-
pendencia mutua de los poderes civil y eclesiástico, el sistema bi-camarista 
en la legislación y la no reelección del Poder Ejecutivo. Pueden ser todavía 
imprescindibles algunas otras reformas en nuestra Constitución. Las nació-



nes, según avanzan ó retroceden en la vía del progreso, y conforme modifican 
las condiciones de existencia, tienen precisión do rectificar sus ideas y de al-
terar sus leyes fundamentales. Todas las Repúblicas americanas, sin excluir 
á los Estados-Unidos, se han subordinado á esa necesidad; y hasta las mo-
narquías seculares del antiguo mundo, ¿cuántas veces no han sufrido las vi-
cisitudes del cambio de sus Estatutos? 

Nuestras continuas revoluciones y la frecuencia con que ha sido indis-
pensable suspender las garantías individuales, indican claramente que no está 
bien equilibrado el ejercicio de los poderes, ni enteramente bien definida la 
relación entre el gobierno y el pueblo. 

No he do indicar ciertamente que nuestra Constitución, una de las mejo-
res de la América sin duda, sea modificada en sentido retrógrado. Liberal por 
convicción, partidario sincero del sistema federativo —y más que del federa-
tivo, del representativo semecrütico, ó sea del se!/-govemment de los ingleses, 
que eleve á poder supremo la libertad municipal — puedo reasumir mis de-
seos respecto de ese punto, en estas sencillas palabras: ni anarquía ni dicta-
dura; ni oclocracia ni centralismo; ni demagogia, ni tiranía. 

Las instituciones de México pueden sufrir sin desdoro una rigurosa com-
paración con las demás del Nuevo y del Antiguo Mundo. En sus Lecciones 
do Política Positiva dice el distinguido estadista chileno J. V. Lastarria: 

«En esta marcha progresiva se bailan á la vanguardia México, Colombia 
y Buenos Aires, en cuyos pueblos han dejado de tener la dirección de la mo-
ral y de la política las ideas de la Edad Media, y se han adoptado, con inmen-
sos sacrificios, instituciones positivas que consagran la práctica de los derechos 
humanos, y que la ensayan todavía en medio de sérias fluctuaciones.» 

El inteligente abogado de los tribunales de Colombia y Chile, Justo Aro-
semena, publicó en 1S7S, en Paris, la segunda edición de sus «Estudios consti-
tucionales sobre los gobiernos de la América Latina,» coleccionando y comen-
tando ligeramente la mayor parte de las Constituciones de la misma; pero 
dicha obra, aunque escrita con corrección y profundidad, no se ha generali-
zado en México, en primer lugar, por su costo relativamente grande tal vez, 
y en segundo lugar, porque solo dedicó un exámen demasiado ligero y rápido 
á la organización del Estado y á los derechos del hombre, que en último aná-
lisis, se reducen al uso pacífico y filosófico de la igualdad y de la libertad. Creo 
por eso que mi modesto trabajo, á pesar de la insuficiencia quo me reconozco, 
servirá siquiera para popularizar esta clase de estudios comparativos, los cua-
les únicamente podrán realizar de un modo quo satisfaga las exigencias del 
pueblo culto de México, los notables letrados y estadistas que dan honra y 
lustre al país. 

Mi ensayo no podrá jamas alternar al lado de las concienzudas obras que 
sobre Derecho Constitucional y Político han dado á luz los CC. Ignacio L. 
Tallaría, Manuel Dublan, José María del Castillo Velasco, Manuel Aspíroz, 
Cárlos Mexía, Isidro Montiel y Duarte, José María Lozano y otros eminentes 
abogados del foro mexicano; mas confio en que siendo grandiosa y sublimo 
la causa de las ciencias, será admitido en beneficio suyo el débil concurso de 
mi buena voluntad. 

Todo trabajo que tienda á asimilar á, unos pueblos con otros, debo ser me-
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ritorio, y por lo mismo estimulado. Aristóteles dijo hace muchos siglos, que 
el hombre es por naturaleza uu sér político. La prensa con su incesante y 
providencial propaganda; el telégrafo dándole una vía veloz al pensamiento; 
el fonógrafo, reteniendo y llevando de un mundo á otro el acento humano; la 
ciencia, en fin, derramando los mayores beneficios sobre todos los países, asf 
como el sol irradia su luz sobre toda la tierra, ¿no demuestran que la compa-
ración y la asimilación dentro de la verdad y del bien, son los fines grandiosos 
d é l a existencia? iEl ideal supremo debe ser que la familia se convierta en 
nación, y la nación en comunidad universal. El criterio científico considera 
al Estado como una entidad humana; como un organismo humano, animado 
por el espíritu de la humanidad. Si nuestro siglo—el siglo de la experimen-
tación —ha hecho el resúmen de las conquistas del mundo en el órden mate-
rial, valiéndose de las exposiciones internacionales, la síntesis ó agrupamiento 
de los adelantos morales podrá hacerse el dia venturoso en que todos los hom-
bres tengan la misma aspiración y el mismo deber, amando á una sola patria. 

Mientras tanto, recordando el pensamiento de Bacon, de que solamente 
los principios medios son sólidos, ordenados y fructuosos, procuraré coadyu-
var con mis escasas fuerzas al armónico consorcio de la justicia y de la conve-
niencia públicas, á fin de que el Estado s e a - s e g u n la expresiva sentencia d e 
Ahrens — el órden organizado para el derecho. 
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CAPITULO I 

Carácter délas constituciones amer icanas-Pr inc ip ios y tendencias ít que han obe 
decido.-Causas de sus vicisitudes.—Aptitud de la raza latina para ser libre—Ne 
cesidad de un progreso continuo y filosófico en Derecho Constitucional, 

AS constituciones políticas americanas, tanto las muchas que 
han dejado de existir como las vigentes, han concordado, 
según la opinion del célebre estadista Lastarria, en tres vi-

cios radicales que, en su concepto, las han hecho en general inútiles 
y á veces nugatorias: 

1? La vaguedad con que han consagrado los derechos sociales 
é individuales, tratando de garantizarlos sin sanción efectiva, sin 
limitar la soberanía nacional ni el poder político, y dejándolos al 
arbitrio de los mandatarios, al de las leyes que se dicten posterior-
mente y aun al de los bandos de policía; en todo lo cual puede 
servir de modelo para la anulación de aquellos derechos, la Consti-
tución del Brasil. 

2? La generalidad ambigua y peligrosa con que han determi-
nado las atribuciones del poder político en todos sus ramos, y 
principalmente las del Ejecutivo, al cual han dejado varias de esas 
constituciones una autoridad vastísima, que con facilidad ha de-
generado en ilimitada, mediante las prácticas centralistas del go-



bienio colonial de que acababan de salir estos países, y OOÜ motivo 
de ser la autoridad ejecutiva la que más actual y constantemente 
ejerce el poder público y la que con mayor generalidad abraza 
todos los servicios administrativos; pudiendo presentarse como 
modelo de este defecto la Constitución chilena. 

3? La preferencia con que todos se han consagrado á la ins-
talación del personal del poder político, y á la manera de reno-
varlo, sin tratar de fijar con precisión sus atribuciones y su res-
ponsabilidad, y olvidando enteramente á la sociedad y sus dere-
chos, al hombre y sus libertades. 

Cree Lastarria que las constituciones modernas que no han 
cometido estos graves y trascendentales errores, son: la de los 
Estados-Unidos de Colombia, de 1863, que en la sección 2% ca-
pítulo 2?, sanciona los derechos sociales é individuales, dejándolos 
fuera del alcance del poder, cuyas atribuciones tasa con claridad; 
y la de los Estados-Unidos de Venezuela, de 1864, que hace otro 
tanto en el título I I I . 

Como hace notar el propio escritor, los admirables estudios 
sociológicos de Augusto Comte y sus discípulos; los trabajos prác-
ticos de Stuart Mili, de Story, de Grimke, de Hildreth, de Toc-
queville, de Laboulaye, de Courcelle-Seneuil y de tantos otros 
expositores de los hechos sociales y políticos, no habian venido 
todavía á enseñarnos que la naturaleza de las instituciones políti-
cas procede de la de las instituciones sociales, y que el Estado no 
es todo sino una parte de la sociedad, que no puede existir ni or-
ganizarse sino en relación con ella y para servir á la combinación 
social y á su desarrollo. La nueva observación experimental acu-
sa, pues, de nulidad—dice Lastarria—toda idea de un pacto so-
cial de arreglo entre la libertad y la autoridad. Al constituir el 
Estado no se trata de renunciar en su favor cierta parte de nues-
tros derechos para conservar el resto, ni de limitar por demarca-
ciones artificiales el dominio de la libertad y el de la autoridad, 
porque no puede aumentarse el uno sino á costa del otro. Nada 
de, eso: solo se trata de constituir un mandato temporal, alterna-
tivo, limitado y responsable, que no pueda ejercerse contra la 

sociedad que lo establece, y cuyos derechos deben quedar fuera 
de toda la acción/leí mandatario; pues la sociedad existe y se 
desarrolla por sí misma, y no crea un gobierno sino para que am-
pare el derecho, suministrándola las condiciones de su existencia. 
Las colonias ibero-americanas nacieron á la vida libre sin cos-
tumbres ni precedentes, y todavía sin verdadera organización so-
cial. No tenían ni ciencia ni experiencia, y sus legisladores, agita-
dos por la efervescencia revolucionaria, solo trataron de realizar un 
contrato social, desconociendo los derechos sociales é individuales 
y procurando coartarlos, dominados por el funesto error, que aun 
influye hoy dia, de que no puede existir libertad alguna sin limi-
tación, y de que el arte político consiste en equilibrar libertades 
y poderes. 

Así opina el citado publicista; pero dejando para más adelante 
la apreciación correspondiente, sobre la exactitud ó inexactitud 
científica de esas doctrinas, lio hay temeridad en reconocer que, las 
causas de la instabilidad de las constituciones modernas se deben 
buscar aparte de la influencia que en ellas hayan podido tener los 
expresados motivos, precisamente en ese desequilibrio por el cual 
muestra tanto desden el escritor chileno. La justa proporcion en-
t re los derechos y deberes de gobernantes y gobernados, es en la 
práctica, de todo punto indispensable; inquirirla y hallarla debe 
ser la misión esencial del pacto fundamental de cada país. 

Juan Jacobo Rousseau, considerando que no existe gobierno 
tan expuesto á las guerras civiles y á las agitaciones interiores, 
como el democrático popular, porque no hay otro que tienda con 
tanto ímpetu y con tanta frecuencia á mudar de forma, ni que 
exija más vigilancia y valor para ser mantenido en la suya, pol-
lo mismo que la libertad tiene dentro de ella un evidente ensanche, 
recomendaba á los ciudadanos que se armasen de fuerza y cons-
tancia para perseverar en sus propósitos, sin caer en ninguno de 
los extremos de la vida política, recordando lo que el virtuoso pa-
latino de Posnania decia en la Dieta de Colonia: Malo pericidosam 
líbertatem guam quietum servitium. 

Es. una ley histórica que los pueblos, al usar en los casos es-
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t r idamente justificados del derecho de insurrección 3' vencer á 
sus dominadores, pretenden fundar un orden de cosas diametral-
mente opuesto á aquel que los habia subyugado. Si la dominación 
ha sido larga, resulta entonces que las nuevas instituciones polí-
ticas no pueden estar de acuerdo con los hábitos sociales existen-
tes en la época de la opresion; y por lo mismo, se hace difícil la 
nueva marcha del pueblo victorioso, por lo menos en los prime-
ros tiempos, mientras las costumbres de la sociedad y el sistema 
de las leyes se identifican ó regularizan. Aunque algunos escrito-
res creen que las instituciones políticas solo deben guardar armo-
nía con los precedentes y las tradiciones del propio género, 110 
importando para el buen suceso que la vida política y la social se 
desarrollen separadamente, la verdad es que contra las exagera-
das pretensiones de algunos defensores de la escuela realista, hay 
que reconocer la necesidad imperiosa de que la vida pública sea 
el reflejo de la vida privada, y de que el Estado no vulnere las 
tendencias y los usos sociales. 

Al efectuarse la independencia de los pueblos americanos de 
la raza latina, ninguno de ellos estaba bien preparado para el ré-
gimen republicano. Cerrados los puertos de las colonias del Por-
tugal y de España á los extranjeros, y establecido el sistema colo-
nial con todas sus exigencias, los hombres que se lanzaron al cam-
po revolucionario lo hicieron más por sacudir la tiranía de los 
malos gobernantes, que por conquistar determinados principios 
políticos. Por eso se vió el fenómeno—que 110 lo es si se exami-
nan los antecedentes—de que despues de la emancipación de las 
respectivas Metrópolis, el Brasil se hubiese constituido en monar-
quía,* de que en México se llamara al trono á la dinastía borbó-
nica; de que el Ecuador se hubiese entregado en lo absoluto á l a 
preponderancia teocrática; y de que la limpia reputación de Ios-
libertadores San Martin y Bolívar fuese lastimada con el rumor 
calumnioso de sueños monárquicos. No era posible que en donde 
habian imperado las encomiendas, la inquisición y la mita, dejase 
de prevalecer súbitamente el influjo de la educación religiosa y de 
las doctrinas reaccionarias. Y en esa virtud, las primeras consti-
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tuciones de las repúblicas hispano-americanas tuvieron que ser 
esencialmente conservadoras, mientras que las guerras civiles entre 
liberales y ultramontanos daban la supremacía á los primeros, y se 
comenzaba á crear, con la enmienda de aquellas constituciones, el 
moderno y progresista derecho público americano. 

Pero nuestras repúblicas hermanas, en vez de adoptar como 
modelo el sistema práctico definido en la Carta Magna de Ingla-
terra y en la Constitución de los Es tados-Unidos de Norte-Améri-
ca, buscaron sus impresiones, por la similitud de raza y de linaje, 
en los dogmas subjetivos de J u a n Jacobo Rousseau y de la revolu-
ción francesa. Se creyó entonces que el Contrato social del ilustre 
filósofo ginebrino y la Declaración de los derechos del hombre, eran 
la última palabra del credo democrático: y 110 se comprendió que 
aquella filosofía y aquella política, al proclamar soberano absoluto 
al pueblo, se olvidaba del ciudadano, y de sus derechos naturales. 

Luchando las mismas repúblicas con la doble necesidad de im-
plantar las conquistas democráticas y de revestir al poder público 
de cierta fuerza para evitar los horrores de la anarquía y de la de-
magogia; queriendo derrumbar las instituciones del pasado y dar 
nacimiento á otras enteramente diversas; buscando al mismo tiem-
po libertad para el pueblo, y energía en las autoridades encargadas 
de la conservación del orden, se preocuparon de la formación del 
Estado y del establecimiento de los poderes públicos, sin inquie-
tarse por la definición constitucional de las garantías individua-
les. No se redactaron en consecuencia monumentos imperecederos 
de legislación política ó administrativa, sino códigos de circuns-
tancias, dirigidos en primera línea á conciliar los intereses de las 
distintas clases sociales. Tampoco hay derecho para ser demasiado 
severos al juzgar á nuestros padres, porque el siglo X V I I I fué 
la época brillante de la Metafísica, y ha sido en nuestro siglo cuan-
do el profundo innovador Augusto Comte, ha perfeccionado los 
cimientos de la política y de la filosofía positivas. 

No puede hacerse una excepción en este punto, de la Consti-
tución de los Es tados-Unidos del Nor te -Amér ica , formada en el 

año de 1787, por los delegados reunidos en Filadelfia, de los Es-



tados de Nueva-Hamsphi re , Massachusets, Conueeticut, N u e v a -
York, Nueva—Jersey, Pensilvania, Delaware, Mariland, Virginia, 
las dos Carolinas y Georgia. Esta Constitución como más adelante 
tendré ocasion de hacerlo notar detenidamente y según queda in-
dicado en el prefacio de la presente obra, dedicó m u y pocas pala-
bras á las garantías individuales. E l art. 5? de la misma previo el 
caso de que fuese necesario adicionarla ó reformarla; y con ese 
fundamento se aprobaron despues de la guerra de los cuatro años, 
los quince artículos de enmiendas que ya forman una parte de la 
propia Constitución, en los cuales quedaron consignadas aquellas 
garantías. 

Augusto Comte ha dicho que el grave mal de las sociedades 
modernas, consiste en la profunda divergencia que existe ahora 
entre todos los espíritus acerca de las máximas fundamentales, cu-
ya fijeza es la primera condicion de un verdadero orden social; 
porque en tanto que las inteligencias individuales no se hayan adhe-
rido por un sentimiento unánime á cierto número de ideas gene-
rales, capaces de formar una doctrina común, no se puede disimular 
que el estado de las naciones será por necesidad esencialmente 
revolucionario, á pesar de todos los paliativos políticos que se adop-
ten ; no sosteniéndose realmente sino por instituciones proviso-
rias. Si la gran crisis política y moral de las sociedades actuales 
procede de la anarqnía intelectual; y si esa anarquía solo desapare-
cerá cuando se aplique exclusivamente uno de los t res sistemas 
filosóficos: teológico, metafísico ó positivo, y no los t res al mismo 
tiempo, es preciso convenir en que habrán de trascurrir tal vez 
algunos siglos para que la esperanza del ilustre pensador se vea 
realizada. La lucha entre las ideas y los hechos, ent re el materia-
lismo y el esplritualismo, quizás sea eterna. 

E l eminente profesor de Derecho Constitucional de la Univer-
sidad de Buenos Aires, Florentino González, en el prólogo de su 
traducción de la notable obra del Dr . Francisco Lieber sobre la 
libertad civil y el gobierno propio, lia lanzado un terrible anate-
ma sobre nuestra raza. En su concepto, el error más perjudicial 
en que pueden haber incurrido los hombres que, en las naciones 

de estirpe española, han tenido el encargo de fundar instituciones 
políticas capaces de asegurar las libertades y derechos de los indi-
viduos y del cuerpo social á que pertenecen, y cuyo conjunto sea 
apto para dar al Gobierno el c a r á c t e r real y verdadero de republi-
cano, es el de creer que esas instituciones y ese Gobierno deben 
y pueden amoldarse á las tradiciones latinas, que han formado las 
costumbres de los pueblos sobre los cuales han ejercido influencia 
la legislación romana codificada por Justiniano, y el poder papal. 

González dice: " L a s tradiciones latinas pueden resumirse en 
dos capítulos: en política, abdicación del poder individual de los 
miembros de la comunidad, y del poder social de esta en un César, 
llámesele emperador ó rey; y en religión, abdicación de la razón 
humana en un Papa. E n esta fórmula queda expresado de una ma-
nera bastante comprensiva, lo que la historia de los pueblos latinos 
nos dice en muchos volúmenes, y poco se necesita pensar para 
convencerse de que la costumbre de abdicar el poder individual y 
social en el gobernante político, y el pensamiento y la conciencia 
en un jefe religioso, no es la que puede servir de cimiento para 
una organización republicana, ni ser de auxilio eficaz para la prác-
tica de las instituciones libres." 

No, no es ni puede ser exacto que la raza latina tenga que sel-
la eterna desheredada de la libertad, ni que merezca el amargo y 
desanimador reproche del sabio publicista argentino. Es la raza 
latina la que llevó el estandarte de la luminosa filosofía de los si-
glos X V I I y X V I I I ; la que pensó con Voltaire, Descartes, Condor-
cet y Montesquieu; la que expidió el edicto de Nantes; l a q u e se 
sacrificó por la razón, con Savonarola y Galileo; la que proclamó 
los derechos del hombre sobre las ruinas del trono de Luis X V I ; 
la que alentó á Colatino y á los Gracos; la que nos ha dado á 
Víctor Hugo; la que desde los más antiguos t iempos desarrolló las 
ciencias y el libre examen por medio de los filósofos y de los ora-
dores griegos. 

Y en cuanto á España, es preciso ser justos. E l autor de este 
libro decía en 1875, en el Diario Oficial del Gobierno de los Es-
tados-Unidos Mexicanos, en polémica con el periódico La Colonia 



Española, sobre el carácter de la administración vireinal en Amé-
rica, entre otras cosas, lo que sigue: 

" E s p a ñ a habia poseido municipio libre desde los tiempos de 
Roma. España supo oponerse á la monarquía de derecho divino, 
-á la monarquía hereditaria, desde el siglo V hasta el siglo I X . Es-
paña logró tener las célebres cortes godas, grandes estamentos, 
jurados, milicia nacional, hermandades independientes. España 
supo establecer en Barcelona con sus Concelleres una república 
mercantil más adelantada, tal vez, que las de Génova y Yenecia. 

"España dio fueros tan progresistas como el deSobrarve. Espa-
ña tuvo tribunales populares en Aragón, llamados Justicias Mayo-
res, que tenian prerogativas más importantes que los de Roma. Es-
paña se llenó de jus to orgullo con las patriarcales asambleas del 
árbol de Guernica. España dio á algunas de sus provincias el de-
recho de petición y el de reunión. España resistió á la monarquía 
con Lanuza, con las guerras de comunidades y con las germanias 
de Valencia. España hizo repúblicas á las provincias vascongadas 
y á l a heroica Navarra. España expidió ca r tas -pueb las que legi-
t imaban el sufragio universal. España hizo que los reyes estuviesen 
debajo de las Cortes y admitió el principio de la Cámara unitaria, 
para dar poder y acción al elemento popular y de iniciativa. Es-
paña disfrutó de la libertad de cultos, que un ilustre orador de sus 
cámaras constituyentes describe así: "Acordaos de aquellas ciuda-
des de las cuales aun nos da alguna muestra la imperial Toledo. 
J u n t o á l a catedral gótica, la sinagoga; j un to á la sinanoga la mez-
quita de los mudejares; jun to á l a mezquita de los mudejares, el 
barrio de los judíos, y sobre todo esto se extendía, como extiende 
sus alas la gallina sobre los polluellos, la Iglesia católica, que no 
por eso se creia ménos segura de la conciencia de sus hijos." 

Desgraciadamente es cierto que las colonias españolas del Nue-
vo Mundo, vivieron bajo un régimen especial de opresion y de os-
curantismo; mientras que la Gran Bretaña daba una educación li-
beral, tanto en Administración, como en Política, á sus súbditos 
de la Nueva Inglaterra ; pero si nuestra raza no es refractaria á la 
civilización y al progreso, como lo ha demostrado y lo está demos-

trando espléndidamente la América latina, procuremos identifi-
carnos cada dia más con ese espíritu teutónico del individualismo, 
y del respeto á las leyes, que ha dado hermosa existencia, sobre 
cimientos indestructibles, á la libertad anglicana. Ese préstamo 
podemos recibirlo sin grandes escrúpulos: las razas siempre se han 
completado mutuamente en las conquistas de la historia, y su an-
tagonismo, semejante al choque eléctrico de dos nubes, es lo que 
ha producido la luz. E l mismo Florentino González ha dicho, sin 
embarco, en sus Lecciones de Derecho Constitucional: 

" He oido decir muchas veces que la teoría americana no puede 
ser aplicable en los pueblos de raza latina, y que por consiguiente, 
es inútil y aun perjudicial para nosotros el estudiarla y hacer ten-
tativas para realizarla. Se fundan para ello en que las costumbres 
de los pueblos de raza latina, son diferentes de las de las naciones 
de raza latina, y que siendo indudable que las costumbres tienen 
grande influencia en modelar las instituciones políticas, estas es-
tarán en contradicción con aquellas, supuesto que son diferentes, 
y no las dejarán funcionar. Convengo en que las costumbres t ie-
nen esa influencia sobre las instituciones políticas; pero como las 
costumbres provienen de la forma de sociedad que existe en un 
país, si esa forma se cambia y se pone en armonía con la de la so-
ciedad americana, se hará en las costumbres una trasformacion cor-
respondiente, que las hará armonizar con la forma política. De 
aquí se infiere, no que no deban t ra tar de plantearse las institu-
ciones políticas americanas en los pueblos de raza latina, sino que 
al mismo tiempo deben corregirse todos los defectos de la forma 
de sociedad de esos pueblos, destruyendo toda clase privilegiada 
y dando á todos igual participación en las funciones políticas y en 
los beneficios sociales. Así desaparecerá la diferencia de costum-
bres, porque cesará de existir la causa de ellas. 

" P o r esta razón no participo de la opinion de los publicistas 
que con tanta confianza aseveran que en los pueblos h i spano- ame-
ricanos, no pueden establecerse las instituciones republicanas que 
con tanto provecho para la humanidad funcionan en la América 
del Norte. Creo, sí, que si los que se proponen establecer la repú-



blica en las naciones hispano-americanas fijan solo su atención en 
la organización del mecanismo gubernamental, sin curarse de la 
forma de la sociedad, sus esfuerzos fallarán, no por culpa de la raza, 
sino por lo incompleto del plan. Todo arreglo político que no va 
acompañado de un arreglo social correspondiente, es defectivo y 
no puede funcionar sino imperfectamente. " T e n g o fé en la teoría 
americana. Siempre debe inspirar más confianza lo que por mu-
chos años se ha practicado con buen éxito por muchos millones de 
hombres, que las teorías inventadas por la imaginación de los le-
gisladores." 

Explicando el estadista sud-americano Justo Arosemena, la 
instabilidad de los principios constitucionales planteados en la Amé-
rica española, se expresa así: 

"No basta que un país haya recibido un instrumento orgánico 
de su Gobierno, para que se repute constituido. Para que un sis-
tema político merezca llamarse la Constitución del país á que se 
aplica, es indispensable que arraigue en los espíritus y en las cos-
tumbres; que inspire amor ;í los ciudadanos; que se defienda por 
estos como su propiedad y su amparo, y que en suma llegue á 
identificarse con la idea de la patria. Por tanto, para asegurarse 
de que un Estado se halla constituido, es necesario examinar si sus 
instituciones políticas reflejan su situación social, si se mantienen 
por la libre voluntad de los ciudadanos, y si, salvas las mejoras de 
que toda obra humana es susceptible en el andar de los tiempos, 
contienen los principios fundamentales aclamados, profesados y 
ardientemente defendidos por aquellos que las obedecen. Ese sis-
tema y solo él, forma la Constitución política de un Estado. Pero 
un país trabajado por fuertes sacudimientos durante largos anos; 
un país que se ha retorcido en sangrientas y penosas convulsiones 
por destruir, si 110 todo un pasado, á lo menos sus primeras bases 
y razón de ser, puede no hallar y 110 hallará probablemente la fór-
mula definitiva de su organización política, sino despues de nume-
rosas tentativas, entre las cuales imperará laque se dicte con mayor 
sinceridad y con mayor conocimiento de la situación compleja; la 
que menos busque los medros ó la preponderancia de los partidos 

triunfantes; la que siendo la más genuina expresión de la voluntad 

popular, consulte mejor por consiguiente, los intereses de los pue-

blos." 
De todas las colonias latín o-americanas, el Brasil fué la que 

logró constituirse con m a y o r facilidad, por varios motivos: primero, 
porque el Príncipe regente del Purtugal, D. Juan, en vez de imitar 
á Fernando VI I que se dejó engañar y aprehender por Napoleón I, 
se embarcó para Rio Janeiro, en 1807, llevándose sus archivos y 
tesoros; segundo, porque estudiando de cerca ese Príncipe las ne-
cesidades de la Colonia, las pudo remediar con tino y liberalidad; 
tercero, porque D. Pedro I, hijo de D. Juan, fué el que hizo la 
independencia del Brasil, casi sin derramamiento de sangre, en 
1822, coronándose emperador del mismo país; y cuarto, porque 
habiéndose apresurado la Corte de Lisboa á reconocer la autono-
mía de la nueva nación, la Asamblea brasilera pudo discutir y votar 
con calma, la Constitución de 25 de Marzo de 1824, en la cual se 
introdujeron á mocion del Diputado Carneiro de Campos, todos los 
principios liberales compatibles con la institución monárquica. 

E l Portugal siguió hasta entonces respecto del Brasil, la misma 
política represiva y exclusivista que España habia adoptado en sus 
colonias; las consecuencias poco más ó menos, tuvieron que ser 
por lo tanto, semejantes. Fué el B r a s i l monarquía, no porque sus 
hijos repugnasen las fórmulas democráticas, sino porque su objeto 
esencial era independerse de la Metrópoli, y D. Pedro I, quizás 
con la secreta aprobación de su padre, tuvo el talento de consoli-
dar la monarquía, poniéndose al frente del movimiento, lejos de 
contrarestarlo. México también hubiera sido tal vez monárquico 
durante algunos años, si Fernando VI I hubiera admitido el llama-
miento del plan de Iguala y del tratado de Córdoba. 

E n Derecho Constitucional, lo mismo que en todo lo de la vida, 
debe aspirarse al progreso continuo. " N o hay máxima más errónea 
y perjudicial—dice Grimke—que la que enseña que en un pueblo 
no pueden establecerse instituciones que se hallen á un nivel más 
elevado que sus costumbres. Si se hubiese obrado con arreglo á 
esta máxima en la Gran Bretaña y en Francia, los habitantes de 

( • 



ambos países se hallarían hoy e n la misma condicion que en el 
siglo I . La civilización y las costumbres romanas se plantearon 
en esos países, cuando se hal laban aún en un estado semi-sa lva je , 
y dieron el impulso á los bre tones y sajones, á los galos y á los 
francos." 

Los pueblos cultos, del mismo modo que se apresuran ;í utilizar 
los descubrimientos de los otros pueblos en el orden físico, deben 
adoptar igualmente cada conquis ta que logre cualquiera nación en 
el terreno de la filosofía ó de la política. E l hombre es esencial-
mente asimilable á todo lo bueno . Los triunfos de la ciencia y de 
la civilización reforman sin violencia las costumbres, y las leyes 
vienen á ser insensiblemente, l a consecuencia indeclinable de las 
innovaciones sociales. Entonces la tarea del legislador se halla in-
dicada en el mismo desarrollo de los hábitos adquiridos; y si no 
tiene su realización científica a q u e l pensamiento que tanta fama 
le dio á Sir James Macintosh: " L a s Constituciones no se hacen, si-
no nacen," es porque como acer tadamente ha dicho Stuart Mili en 
su obra del "Gobierno Represen ta t ivo :" " L a s instituciones polí-
ticas necesitan de la dirección de la voluntad humana,' y no se pa-
recen á los arlóles que, una vez plantados, crecen siempre, mientras 
los hombres duermen. 

CAPITULO \ I 

Influencia de los revolucionarios de 1789 en los países del Nuevo Mundo.-Extincion 
del sistema feudal en Francia.-Abolicion de los privilegios en la famosa noche del 
4 de Agosto.—Rápida ojeada sobre las garantías individuales según el derecho cons-
titucional francés.—Declaración de los derechos del hombre—A Iteración de los 
mismos en las constituciones de 1793 y 1795.-Constituciones del año III , del año 
VIII, de 1830, de 1S48 y 1852.-Proytcto del convencional Gregoire, respecto de una 
Constitución Universal.-Significación histórica y filosófica de aquellas declara-
ciones. 

O obstante la incomunicación con los pueblos extranjeros 
<lue l o s gobiernos de España y del Portugal mantuvieron 
P o r sistema en sus dominios americanos, la revolución fran-

cesa de 1789 logró hacer llegar á esos dominios la impresión asom-
brosa de sus ideas, de sus adelantos, conquistas y desvarios. 

E s necesario volver la mirada, aunque sea por algunos momen-
tos, á aquella época de extraordinarias convulsiones sociales—pro-
picia á la civilización en concepto de unos, y funesta á juicio de 
o t ros—para poder estimar el carácter de la mayor parte de las 
constituciones de las repúblicas de nuestro Continente. 

La Asamblea nacional estaba asustada del inmenso ascendien-
te que el estado llano habia alcanzado rápidamente sobre la aris-
tocracia, sobre el clero y la monarquía. Atribuíase la miseria ge-
neral de la Francia, á los horrores del sistema feudal; y un pánico 
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sordo é inexplicable se extendía por todas las clases sociales. Era 
la célebre noche del 4 de Agosto de 17S9, en la que debían extin-
guirse los privilegios. Lequen de Iyerengal, hacendado de la Bre-
taña, vestido en traje de labrador, sube á la tribuna, y dice que 
todos los departamentos eran presa de los foragidos, irritados con-
t ra los propietarios. E l vizconde de Noailles y el señor de Mont-
morency proponen que se busque la salud pública en la justicia. 
E l duque de Aiguillon, el más rico de la Francia, se prepara para 
pedir la abolicion de los derechos señoriales. Desbórdanse el en-
tusiasmo y la generosidad, y nadie se olvida de hacer renuncia de 
sus franquicias, de sus monopolios, de sus derechos y privilegios, 
en holocausto de la salvación de los pobres y de los vasallos. Como 
dice el historiador César Cantú, todos iban á porfía proponiendo 
sacrificios: unos querían remediar el abuso de las pensiones de cor-
t e ; otros abolir el privilegio que la elevada nobleza tenia de ocupar 
los altos empleos de la casa real : estos aspiraban á reducir los diez-
mos á dinero; aquellos á dar libertad á los negros de las colonias; 
los otros á suprimir las jurisdicciones feudales; quiénes á extinguir 
la venalidad de los empleos, quiénes los privilegios de la magistra-
tura ; quiénes la caza y los palomares reservados; quiénes los de-
rechos eclesiásticos llamados de estola blanca y negra, las distin-
ciones entre los países, las inmunidades particulares de ciudades 
ó provincias, las pensiones sin t í tulo, el cúmulo de empleos inúti-
les. Veíase en todos los semblantes la palidez que producen las 
grandes emociones; considerábase feliz aquel que recordaba al-
guna ventaja que poder sacrificar e n obsequio de la igualdad uni -
versal, y ni aun se perdonaron los privilegios de las municipalida-
des y de las maestrías. Siéyes defendió el diezmo clerical contra 
los que querían ser libres y no sabían ser jus tos; pero Mirabeau 
sostuvo su abolicion, y la medida de asalariar al clero, diciendo 
que no conocia más que t res medios de vivir en sociedad: el de 
ser ladrón, mendigo ó asalariado. Y Mirabeau venció en este debate, 
pudiendo decirse que se consiguió el objeto de la revolución en 
aquel dia, en el cual se decretó en honor de Dios un himno y para 
Luis X V I el título de Restaurador de la libertad francesa. Lally 

Tolendal pidió al Presidente que levantase la sesión, porque seria 
muy terrible el enajenamiento de la Asamblea; pero era demasiado 
tarde para que se retrocediera. La solemne declaración de los de-
rechos del hombre, ideada por el general Lafayette desde que habia 
combatido por la libertad de los Es tados -Unidos al lado de Jorge 
Washington, se habia interrumpido por la revolución del 14 de J u -
lio; renovada el 1? de Agosto, y suspendida de nuevo por la abo-
licion del régimen feudal, debia continuarse el 12 de Agosto del 
mismo año, y colocarse más tarde en la Constitución de 1791, que 
solo debia existir tres meses, y á la cabeza de la proclamada el 24 
de Junio de 179-3, aunque notablemente desfigurada. 

Mirabeau hizo observar que en vez de hablarse de los derechos 
del hombre, se hiciera mérito de la utilidad de todos; Siéyes, que-
riendo reducir la cuestión á los aforismos de su estoica lógica, re-
comendó que exclusivamente se pensase en un solo Dios, en una 
sola nación, en un rey solo, en una Cámara sola; y Camilo Desmou-
lins, creyendo que hasta era un privilegio que la guardia nacional 
fuese la única que pudiese llevar armas y uniforme, propuso que 
se decretase lo siguiente: 

" E l derecho de tener un fusil y una bayoneta, pertenece á todo 
el mundo . " 

Aquella situación exacerbada de los ánimos, ha sido bien juz-
gada por el sabio César Cantú, en las siguientes líneas: 

" L a Constitución francesa era una Constitución universal, que 
venia á ser anterior á la Constitución nacional; sacrificábase el in-
dividuo existente á un público fantástico; se daban reglas para el 
hombre en abstracto, no para los veintiséis millones de franceses de 
un tiempo dado y de costumbres determinadas. Si hubiera podido 
realizarse un estado semejante, su resultado inmediato habría sido 
la esclavitud absoluta de todos y la igualdad en la esclavitud, des-
apareciendo hasta los placeres, los cuales por su esencia son in-
dividuales; pero muy pronto los castigos y las recompensas habrían 
destruido en la práctica la igualdad. 

"Proclamada súbitamente la libertad natural, se exigió el sa-
crificio de gran parte de ella á la libertad política en la Consti-



íucion que entonces se puso á discusión ; y en las primeras cues-
tiones que se suscitaron se demostró cuánto se habia despertado 
el espíritu público. 

" S i en aquella sesión p a r a siempre memorable (la del 4 de 
Agosto), se manifestaron los ímpetus magnánimos de los franceses, 
en los dias siguientes se conocieron los peligros de tal generosidad, 
que daba á entender que no seria excesiva ninguna exigencia, no 
distinguiéndose lo que debia ser abolido simplemente, de lo que 
merecía previa indemnización. Levantada la caza, todos se lanza-
ron sobre ella con tal furor , que talaron las mieses: así, aboliendo 
los diezmos, se enriquecieron con 70.000,000 de francos los pro-
pietarios, sin ninguna v e n t a j a para el Estado. De este modo se 
habia ampliado el sentido d é l a s cesiones voluntarias, hasta el punto 
de lastimar la propiedad; po rque una vez puesto el pueblo en mo-
vimiento, no se le detiene cuando se quiere. Vengáronse con nuevas 
devastaciones, las devastaciones sufridas, y se continuaron queman-
do castillos y apresando convoyes de granos de los que se remitían 
á París, donde por consecuencia iba aumentándose cada vez más 
el hambre. 

"Revolución de t an to empuje , y sin embargo, tan frecuente-
mente imitadora, quería t ambién en esto parodiar la Revolución 
de América ; mas para t a m a ñ a empresa se requerían, no máximas 
generales expuestas á ser negadas ó discutidas, sino aquellas ver-
dades prácticas que solo de un modo pueden ser comprendidas y 
que no admiten refutación. Mirabeau decia con mucha razón, que: 
la libertad no era f ru to de u n a doctrina abstracta, ni de deduccio-
nes filosóficas, y que las buenas leyes eran el resultado de la expe-
riencia diaria y de los raciocinios que nacen de la observación de 
los hechos. E n aquella ponderada declaración de derechos, no se 
supo tampoco prefijar lo que era derecho; en ella se confundieron 
definiciones, máximas y principios, y con verdades evidentes y san-
tas se mezclaron otras negadas por la historia y por las costumbres, 
con fórmulas vagas que el pueblo no entendía y que no aprove-
chaban siquiera al corto número de filósofos de entonces. " 

Antes de pasar adelante, lié aquí la célebre Declaración de los 

derechos del hombre y del ciudadano, decretada por la Asamblea 
Constituyente francesa de 17S9: 

Los representantes del pueblo francos constituidos en Asamblea Nacional, 
comprendiendo que la ignorancia, el olvido ó la negligencia de los derechos 
del hombre, son las únicas causas de las calamidades públicas y de la corrup-
ción de los gobiernos, han determinado exponer en una declaración solemne 
los derechos naturales inenajenables y sagrados del hombre, ü fin de que esta 
declaración, siempre presente á la memoria de todos los miembros del cuerpo 
social, les recuerde continuamente sus derechos y sus deberes, para que sean 
más respetados los actos del poder legislativo y ejecutivo, por lo mismo que 
podrán ser comparados á cada instante con el objeto de toda institución polí-
tica, y también para que las reclamaciones de los ciudadanos, fundadas de 
ahora en adelante en sencillos é incontestables principios, contribuyan á man-
tener para siempre la Constitución y el bien común. 

Por consecuencia, la Asamblea Nacional reconoce y declara por la pre-
sente y bajo los auspicios del Sér Supremo, los siguientes derechos del hom-
bre y del ciudadano: 

Art. 1" Los hombres nacen y permanecen libres é iguales en derechos; 
por tanto, las distinciones sociales no tienen más fundamento que la utilidad 
común. 

Art. 2° El objeto de toda sociedad política es la conservación de los dere-
chos naturales 6 imprescriptibles del hombre, á saber: la libertad, la seguri-
dad, la propiedad y la resistencia á la opresion. 

Art. 3? E l principio de toda soberanía reside esencialmente en la Nación, 
y ningún individuo ni corporacion puede ejercer autoridad alguna que no 
emane precisamente de aquella. 

Art. 4° La libertad consiste en la facultad de hacer todo aquello que no 
perjudique á otro; por tanto, el ejercicio de los derechos naturales de cada 
uno, no tiene más l ímites que los que afianzan á los demás miembros de la 
sociedad el goce de iguales derechos: solamente las leyes pueden determinar 
estos l ímites. 

Art. 5° La ley no puede prohibir más que las acciones nocivas á la socie-
dad; no puede impedirse hacer lo que la ley no prohibe, ni obligarse á nadie 
íi ejecutar lo que la l e y no manda. 

Art. 6o. La ley es la expresión de la voluntad general; todos los ciudada-
nos tienen derecho á contribuir á su formación, personalmente ó por medio 
de representantes, y ya sea que proteja ó que castigue, debe ser la misma para 
todos. Todos los ciudadanos, como iguales ante la ley, son del mismo modo 
admisibles á los cargos, dignidades y empleos públicos según su capacidad, 
y sin más distinciones que las de la virtud y el mérito. 

Art. 7? N i n g ú n individuo puede ser acusado, preso ó detenido, s ino en los 
casos y en la forma que determinaren las leyes, y debe castigarse á los que 
soliciten, expidan, ejecuten ó hagan ejecutar órdenes arbitrarias; pero todo 
ciudadano, llamado ó detenido por la ley, debe obedecer inmediatamente, y 
si opone resistencia, se hace culpado. 



Art. 8? L:i ley no debo establecer mfis penas quo las quo sean estricta y 
evidentemente necesarias, y ninguno puedo ser castigado sino en virtud do 
una ley establecida y promulgada con anterioridad ai delito, y legalmente 
aplicada. 

Art. 9? Debiéndose presumir inocente íi todo hombre, mientras no haya 
sido declarado culpado, cuando se juzgue indispensable su prisión, la ley debe 
reprimir todo rigor innecesario para apoderarse de su persona. 

Art. 10? Nadie debe ser molestado por sus opiniones, aunque sean sedicio-
sas, con tal que su manifestación no turbo el Orden público establecido pol-
la ley. > 

Art. 11? La libre comunicación del pensamiento y dé las opiniones es un 
derecho de los míis preciosos para el hombre: todo ciudadano puedo expresar 
de palabra, por escrito ó por medio de la imprenta sus ideas, quedando sujeto 
ft responder del abuso de esta libertad, en los casos determinados por la ley. 

Art. 12? Para la custodia de los derechos del hombro y del ciudadano, os 
necesaria una fuerza pública; ésta, pues, debe ser constituida en beneficio de 
lodos y no en provecho particular de aquellos á quienes está, confiada. 

Art. Í3? Para sostenimiento de la fuerza pública y para los gastos de la ad-
ministración, es indispensable una contribución común, la cual debe ser repar-
tida igualmente entre todos los ciudadanos, según sus facultades. 

Art. 14? Todos los ciudadanos tienen derecho á comprobar, ó por sí mis-
mos, 6 por medio do representantes, la necesidad de la contribución pública, íi 
aprobarla libremente, & continuar su uso, fi determinar su cuota, su méto-
do de cobro y su duración. 

Art. 15? Lasociedad tiene derecho para pedirá todo administrador públi-
co, las cuentas de su administración. 

Art. 16? La sociedad en que no están afianzados los derechos, ni determi-
nada la separación de los poderes, no está constituida. 

Art. 17? Siendo la propiedad un derecho inviolable y sagrado, no puede 
privarso de él á nadie, sino cuando la necesidad pública legalmente justifica-
da lo exija evidentemente, y con la condicion de una indemnización previa y 
equitativa. 

En^la Constitución francesa adoptada y proclamada el 24 de 
Junio de 1793, brotada en ocho dias, según Robespierre, del seno 
de las borrascas, al colocarse al principio de ella esa memorable 
Declaración de derechos, se hizo con las alteraciones de forma y de 
fondo que se notarán en seguida : 

D E C L A R A C I O N D E L O S D E R E C H O S D E L H O M B R E Y D E L O S C I U D A D A N O S . 

! 

El pueblo francés, convencido de que el olvido y desprecio de los derechos 
naturales del hombre, son las solas causas de las calamidades del mundo, ha 
resuelto exponer estos sagrados é ineuajcuables derechos en una declaración 

solemne, para que los ciudadanos, comparando siempre los actos dol Gobier-
no con toda la unión social, no sufran que la tiranía los oprima y deshonre; 
para que el pueblo tenga siempre á su vista las columnas fundamentales de 
su libertad y bienestar, y las autoridades la norma de sus deberes, y el legis-
lador el objeto de su problema. 

Hace en consecuencia, en presencia del Ser Supremo, la siguiente decla-
ración de los derechos del hombre y de los ciudadanos. 

I. El objeto de la sociedad es el bien ó felicidad general. El Gobierno es 
instituido para asegurar al hombre el uso libre de sus derechos naturales é i n -
enajenables. 

I I . Estos derechos son la igualdad, la libertad, la seguridad, la propiedad. 
III . Todos los hombres son iguales por naturaleza y ante la l ey . 
IV. La ley es la proclamación libre y so lemne de la voluntad general; os 

la misma para todos, sea protectora ó penal; solo puede ordenar lo que es justo 
y benéfico para la sociedad, y prohibir solamente lo que es perjudicial á la 
misma. 

V. Todos los ciudadanos son igualmente admisibles en los empleos pú-
blicos. Las virtudes y los talentos son las solas consideraciones que guian á 
las naciones libres en sus elecciones. 

VI . La libertad es la facultad que tiene el hombre de hacer todo lo que 
no interviene en los derechos de otro; su base es la naturaleza, su norma la 
justicia, su protección l a l e y ; s u l í m i t e moral la máx ima: «No hagais á los de-
mas lo que desearíais que no se os hiciese á vosotros mismos. 

VII . N o puede prohibirse el derecho de comunicar los pensamientos y 
opiniones, ya sea por la prensa 6 de otra manera; n i el derecho de reunirse 
pacificamente; ni el libro ejercicio de la religión. La necesidad de vindicar 
públicamente estos derechos, presupone la existencia actual dol despotismo, 
ó el reciente recuerdo del mismo. 

V I I I . La seguridad reposa sobre la protección qne la sociedad da íi cada 
uno de sus miembros, para la conservación de su persona, de sus derechos y 
de su propiedad. 

I X . La l e y debe proteger lalibertad general 6 individual contra la opresion 
do los que gobiernan. 

X . Nadie puede ser acusado, arrestado ó mantenido en prisión sino en los 
casos especificados por la ley, y según las formas que ella prescriba; todo ciu-
dadano que es citado para ante un tribunal ó arrestado en virtud de una ley , 
debe obedecer, inmediatamente; el rehusarlo prueba que es culpable. 

X I . Toda orden contra una persona en casos no especificados por la ley , 
e s arbitraria y tiránica; la persona contra quien haya de ejecutarse tal órdon 

•por la fuerza, tiene derecho á resistir á ella por la fuerza. 
X I I . Los que hacen, ayudan, ejecutan ó hacen ejecutar tales actos arbitra-

rios, son culpables y deben ser castigados. 
X I I I . Puesto que todo hombre se reputa inocente, mientras que no se le 

pruebe que es criminal, si su causa exigiere necesariamente arresto, es estric -
tamente prohibida toda severidad que no sea indispensable para la compare-
cencia de su persona. 

X I V . Solamente pueden ser castigados los que hayan sido citados y oidos 



legalmente, y esto únicamente en virtud d e la ley promulgada antes d é l a 
perpetración del delito. La ley que castigase trasgresiones anteriores & su 
publicación, seria tiránica; y seria un c r i m e n dar fuerza retroactiva á las 
leyes. 

X V . La ley solamente ordenará las ponas que sean absolutamente nece-
sarias ; y ellas serán proporcionadas al delito, y benéficas á la sociedad. 

X V I . El derecho de propiedad es aquel por el cual todo ciudadano puedo 
gozar de sus bienes y su renta, de los frutos d e su trabajo y de su industria, 
y disponer de ellos á su arbitrio. 

XVII . Ninguna clase de ocupacion, e m p l e o y oficio puedo ser prohibida 
á los ciudadanos. 

XVIII . Cada uno puede disponer á s u arbitrio do su tiempo y servicios; 
pero no puede venderse á sí mismo, ni ser vendido. Su persona es propiedad 
inenajenable. La ley no reconoce el estado d e servidumbre; entre el que tra-
baja y el que lo emplea, solamente puede ex i s t i r un convenio por servicios que 
hayan de prestarse y la compensación que p o r ellos haya de darse. 

X I X . Nadie puedo ser privado de la m e n o r porcion de su propiedad, sin 
su propio consentimiento, á menos que así l o exija una necesidad general y 
legalmente especificada, y en ese caso so lamente con condicion de una justa 
compensación fijada previamente. 

X X . No se establecerá impuesto a lguno s ino para el beneficio común. To-
dos los ciudadanos tienen derecho á tener v o t o en el estableciminento de los 
impuestos, á velar sobre la aplicación de e l los , y á que se les dé cuenta de su 
inversion. 

X X I . La manutención pública de los pobres es una obligación sagrada. La 
sociedad se encarga de mantener á los c iudadanos necesitados, ya sea propor-
cionándoles trabajo, ya dando la subs is tencia á los que son inhábiles para 
trabajar. 

XXII . La instrucción es una necesidad para todos. La sociedad debe fo-
mentar con todo su poder el progreso del b i e n público, y reglar la instrucción 
según las necesidades de los ciudadanos. 

X X I I I . La seguridad social reposa sobro la actividad de todos para garan-
tizar á cada uno el goce y conservación de s u s derechos. Esta garantía se basa 
sobre la soberanía del pueblo. 

X X I V . Ella no puedo existir si no s e hal lan definidamenta especificados 
por la ley los límites de la Administración pública, y si la responsabilidad de 
todos los empleados públicos no está asegurada. 

X X V . La soberanía reside en el pueblo. E s una é indivisible, imprescrip-
tible é inenajenable. 

X X V I . Ninguna fracción del pueblo p u e d e ejercer todo el poder del pue-
blo ; pero toda sección reunida del pueblo soberano, tiene el derecho de expre-
sar su voluntad con perfecta libertad. 

X X V I I . Todo individuo que asuma la soberanía deberá ser al momento 
condenado á muerte por los hombres l ibres. 

X X V I I I . El pueblo tiene derecho de revisar, reformar y alterar su cons-
titución. Una generación no puede someter á sus leyes á las generaciones que 
le sucedan. 

X X I X . Todo ciudadano tiene derechode tomar parte en la legislación, y 
de nombrar sus representantes ó agentes. 

X X X . Las funciones públicas son por su naturaleza temporales; ellas no 
pueden ser consideradas como distinciones, ni como recompensas, sino como 
obligaciones. 

X X X I Los delitos de los representantes del pueblo y de sus agentes no 
deben quedar impunes. Nadie tiene derecho para mantenerse más inviolable 
que los demás ciudadanos. 

X X X I I . N o podrá prohibirse, abolirse, ni limitarse el derecho de presen-
tar peticiones á las autoridades públicas. 

X X X I I I . La resistencia á la opresion se-deduce de los demás derechos del 
hombre. 

X X X I V . Se oprime á toda la sociedad si uno solo de sus miembros es opri-
mido. Existe la opresion de cada miembro singularmente, cuando toda la so-
ciedad es oprimida. 

X X X V . Cuando el Gobierno viola los derechos del pueblo, la insurrección 
de este y do toda parte de él, es el más sagrado de los derechos y el más eleva-
do de los deberes. 

Firmado: Collot d'Herbáis, pres idente . -Durand Maülane, Meaulle, Cár-
de la Croix, Gossuin, P. A. Laloy, secretarios. 

No pareciendo suficiente haber comenzado la Constitución de 
1793, con la Declaración de los derechos del hombre y de los ciuda-
danos, se terminó la misma Constitución, con las prescripciones 
siguientes: 

D E L A G A R A N T Í A D E L O S D E R E C H u S . 

Art. 122. La Constitución garantiza á todos los franceses la igualdad la 
libertad, la seguridad, la propiedad, la deuda pública, el libre ejercicio de la're-
ligion, la instrucción general, los socorros públicos, la absoluta libertad de la 
prensa, el derecho de petición, el derecho de celebrar asambleas populares y 
el goce de todos los derechos del hombre. 

Art. 123. La República francesa respeta la lealtad, el valor, la edad, el amor 
filial, la desgracia. Pone la Constitución bajo la salvaguardia de todas las vir-
tudes, 

Art. 124. La declaración de los derechos del hombre y la Constitución, se-
rán grabadas en planchas, que se colocarán en el seno del Cuerpo Legislativo 
y en los lugares públicos. 

¿Por qué motivo se hicieron tales modificaciones en la Decla-
ración de los derechos t Y sobre todo, ¿en virtud de cuáles faculta-
des se efectuaron? 



Jeremías Benthan y su expositor Esteban Dumont , lo han atri-
buido en el Tratado de los Sofismas Políticos, á que trascurridos los 
primeros momentos del entusiasmo irreflexivo, los mismos factores 
de la Declaración de los Derechos comprendieron la necesidad de 
modificar algunos de sus peligrosos conceptos, procurando en todo 
lo posible que el pueblo no se apercibiese de ello. 

Benthan creia que la p r imera falta que cometieron los legisla-
dores franceses fué empezar por el fin, estableciendo proporciones 
sintéticas sin a tender á las leyes particulares que en ellas estaban 
contenidas; pues el Pa r l amen to de Inglaterra ha manifestado siem-
pre mucha repugnancia y aversión á las proposiciones abstractas 
y á los que se l laman principios generales; desconfianza muy jus-
tificada sin duda, supues to que se funda en el temor de que se in-
troduzcan en las cuest iones objetos extraños á ellas, y en el recelo 
de internarse en las mismas más de lo que se requiere, y hallarse 
envuelto luego en contradicciones inevitables. 

Meunier, Lally Tol lenda l , Malouet, Barnave, los Lameth, L a -
Fayét te y otros miembros d e la Asamblea, habian querido organi-
zar en Francia una democrac ia realista como la inglesa, reuniendo 
en una sola Cámara al c lero y á la nobleza; pero los representan-
tes filósofos de la Asamblea , opinaban que sin atender á las condi-
ciones esenciales, á las costumbres y á las tradiciones del pueblo 
francés, bastaba fo rmar u n a Constitución progresista, para rege-
nerar la sociedad. 

El entusiasta D u p o r t exc lamaba: "Queremos hacer una de-
claración de derechos, p a r a todos los hombres, para todos los tiem-
pos, para todos los pueblos y que sirva de modelo al mundo. Nos-
otros 110 t raba jamos e n f avor de la Francia solamente, sino en be-
neficio de todas las naciones . Todos los pueblos nos escuchan, y 
nosotros somos los vengadores y preceptores del género humano. " 

M. de Castellano anad i a que, por haberse olvidado hasta en-
tonces el estudio de los derechos del hombre, nuestros padres ha-
bían cesado de ser l ibres u n dia, y los pueblos de Asia y Africa se 
re ían sumidos en la se rv idumbre . 

¿De dónde p r o c e d í a — d i c e Labou laye—el error extraño que 

encabeza la Constitución de 93, nunca practicada, á pesar de de-
clarar que la única causa de las miserias que afligían al Universo, 
provenía del olvido y menosprecio de los derechos del hombre! 
Procedía de que la Francia tenia por legisladores á estudiantes que 
habian aprendido demasiado bien la lección de sus maestros Rous-
seau y Mably. 

Malouet agregaba: " ¿ A qué fin llevar á los hombres á lo alto 
de una montaña, y enseñarles desde allí la extensión indefinida del 
país de sus derechos, si luego hemos de tener que reducirles á cier-
tos términos, hacerles bajar de la altura y volverlos al mundo real, 
donde á cada paso encontrarán los límites de sus dominios? Cuan-
do hayamos hecho la Constitución, entonces podrémos acomodar 
á ella con más exactitud la declaración de los derechos; y esta con-
cordancia hará que las leyes sean más caras al pueblo ." 

Juzgando Benthan los resultados de aquel gran hecho histórico 
de la Asamblea francesa, y colocándose en un extremo en el cual 
los sinceros partidarios de la libertad bien entendida, no podrémos 
seguirle, ni secundarle, sino en algunas de sus afirmaciones, mani-
festaba lo siguiente: 

" N o obstante, la Asamblea no había dado muchos pasos en su 
carrera legislativa, cuando ya se arrepintió de su declaración, por 
dos motivos: el uno por haberse puesto trabas á sí misma, estable-
ciendo principios falsos; el otro por el espíritu de insubordinación 
que estos habian producido. ¿Y cómo podría ser de otra manera, 
si porque la revolución que había puesto el gobierno en manos de 
los autores de la declaración, habia sido el resultado de una insur-
rección, su primer objeto al redactarla fué el de justificar las in-
surrecciones en general? Justificarlas es fomentarlas; justificar una 
insurrección pasada es animar á una nueva insurrección; justificar 
la destrucción ilegal de un gobierno, es socavar por los cimientos 
los gobiernos todos, sin exceptuar aquel mismo que se quiere sus-
tituir al anterior. Los legisladores de Francia imitaban, sin adver-
tirlo, al autor de aquella bárbara ley que conferia al asesino de un 
príncipe el derecho de sucederle en el trono. "Pueblos , aquí te-
neis vuestros derechos: si uno de ellos es violado, ó si vosotros juz-



gais que lo es? la insurrección en este caso es la más santa de vues-
tras obligaciones." Tal es el lenguaje de esta declaración, y tal su 
objeto. 

" L a s pasiones personales y las antisociales son los dos grandes 
enemigos de la paz pública. Ellas son necesarias para la existen-
cia y conservación de los individuos, y pa ra eso nos las da la na tu-
raleza ; pero lo temible en cuantoáel las 110 es la falta, sino el exceso* 
Y como los hombres, si se entregasen á ellas desenfrenadamente, se 
harían infelices unos á otros, el g rande ar te del legislador está en 
contenerlas, y obligar á los individuos á 'que las sacrifiquen en be-
neficio de los demás. No tuvieron este a r te los legisladores france-
ses: al contrario, el objeto constante y único de su declaración fué 
el de fortificar aquellas pasiones, ya demasiado fuertes por sí mis-
mas, romper las prisiones que las t en ían encadenadas y decir á las 
de los partidarios: " T o d o es vuestro, el mundo entero es presa 
vues t ra ; " y á las de los hombres hos t i les : " Desconfiad de todo, el 
mundo entero es vuestro enemigo." P o r eso el espíritu de celos y 
de desconfianza, el odio contra todo lo que tenia algún carácter de 
autoridad y de superioridad, la intolerancia política que pedia la 
muerte contra todo el que se oponía á las opiniones reinantes, fue-
ron en gran parte los venenosos f rutos de la declaración de los de-
rechos del hombre. Es preciso haber es tado en Francia en aquella 
época y haber oido lo que decían los corrillos del Palacio real, los 
oradores de los cafés, de los clubs, y a ú n de las tabernas, para sa-
ber hasta qué punto hacian perder la razón á las gentes, y las vol-
vían locas estos supuestos derechos comentados por bocas ham-
brientas y por hombres andrajosos, p o r individuos armados ó por 
sutiles razonadores. 

" S e podrá objetar contra esto que los anglo-americanos ha-
bían dado el ejemplo de publicar una declaración de los derechos; 
que la suya estaba tan mal redactada casi como la de los france-
ses, y que no obstante, no habia producido los mismos efectos. 
Convengo en ello; pero la diferencia e n los resultados proviene de 
otras diferencias en los caractéres y situaciones. 

"Los americanos, menos fogosos y violentos que los franceses, 

siendo casi todos propietarios y casi todos iguales, recibieron aque-
lla declaración sin entusiasmo; y como estaban acostumbrados á 
gobernarse por leyes positivas, pusieron muy poca atención en 
unas generalidades metafísicas que por otra parte no eran nuevas 
para ellos, porque en efecto, esta gerigonza de los derechos había 
empezado en Inglaterra. La palabra derecho se emplea en inglés 
como adjetivo y como sustantivo. Como adjetivo, tiene un solo 
sentido moral y equivale á conveniente, útil, puesto en razón, como 
cuando se dice: es derecho que las leyes tengan por objeto el bien 
común; es derecho que cada uno goce del fruto de su trabajo. Co-
mo sustantivo tiene dos sentidos: uno legal y otro an t i - l ega l . La 
ley me da el derecho de disponer de mis bienes-, lié ahí el sentido 
legal y el único en que debería emplearse esta palabra. Pero cuan-
do se dice: la ley no puede ir contra el derecho natural, se emplea 
la palabra derecho en un sentido superior á la ley, se reconoce un 
derecho que pugna con la ley, que la echa por tierra, que la anu-
la. E n este sentido, la palabra derecho es el arma más peligrosa 
de cuantas tiene la anarquía. Porque como el derecho real es he-
chura de la ley, leyes reales engendran derechos reales, y esta 
especie de derecho es el amigo de la paz, el protector de todos y 
la única salvaguardia del género humano; pero el derecho en el 
otro sentido, es una obra quimérica de una ley imaginaria, un su-
puesto precepto de la naturaleza, es decir, una simple metáfora 
usada por los poetas, los oradores y los charlatanes de legisla-
ción. 

" ¿ Y por qué tanto celo en proclamar estos derechos como 
ciertos, imprescriptibles é inenajenablesf Por lo mismo que no 
se hallan consignados en par te alguna. 

" L a gran mayoría de los hombres está tan poco acostumbrada 
á la exactitud de las expresiones, que ni aun entender podrá poi-
qué tengo yo tanto empeño en rectificar la de los derechos natu-
rales. Ya se ve; los unos conocen tan poco la actividad del vene-
no, que no sentirán la necesidad del antídoto; y los otros, sedu-
cidos por lo sonoro de las palabras y encantados con la idea de 
leyes y derechos naturales, 110 podrán deshacer jamas la asociación 



facticia que hay entre estos términos, tanto más que se repiten á 
cada paso en el lenguaje ordinario y favorecen ¡i un mismo tiem-
po ;í la pereza y al despotismo del entendimiento humano. El 
idioma de la sencilla razón y de la pura verdad es difícil de apren-
der; el de las pasiones es por sí mismo seductor y fácil. E l pri-
mero exige una atención severa sobre nosotros mismos, y una 
constante resistencia al torrente de la imitación que nos arrastra; 
el segundo no pide más sacrificio que el de dejarse llevar y hablar 
como todo el mundo. Sin embargo que el efecto del contraveneno 
sea más ó menos pronto, siempre se hace un gran servicio al pú-
blico suministrándole medios seguros para que pueda reconocer 
el lenguaje del anarquista." 

Es de sentirse que el ilustre filósofo y jurista inglés, sin dejar 
de censurar con su inflexible lógica algunas declaraciones inadmi-
sibles de los legisladores franceses, no hubiese guardado algún res-
peto ó experimentado alguna veneración mayor por la libertad y 
sistema republicano; pero Benthan, como hijo de la Gran Breta-
ña, no podia identificarse con el espíritu que animaba á aquellos 
hombres fascinados por los arranques progresistas y la ardiente 
imaginación de la raza latina. Propagandista, y puede decirse que 
fundador del sistema utilitario, buscaba el fundamento de la mo-
ral y del derecho en el Ínteres positivo del mayor número, exclu-
yendo, sin embargo, las utilidades siniestras. Como calculador de 
las conveniencias públicas ó como director del cuerpo social, al 
eliminar de sus balanzas de comprobacion toda utilidad perversa 
ó innoble, rendia, sin notarlo tal vez, un culto verdadero á la con-
ciencia humana. 

Mirabeau habia profetizado que la Declaración de bs derechos 
duraría lo que el almanaque del año; y fué la verdad que la im-
prescriptibilidad de los derechos naturales desaparecieron bien 
pronto de la legislación revolucionaria de Francia. Derrocada la 
Monarquía y terminado el período del combate por los principios, 
la Convención creyó llegado el momento de hablar de deberes en 
una nueva declaración de garantías individuales, y estableció en 
179-5, entre otros conceptos, los siguientes: 

Loa derechos del hombre en sociedad, son la libertad, la igualdad, la segu-
ridad y la propiedad. 

La libertad consiste en poder hacer lo que no perjudica á los derechos de 
los otros. 

La igualdad consiste en que la ley sea la misma para todos, ora proteja, 
ora castigue. 

La igualdad no admite ni distinción de nacimiento, ni poder hereditario. 
La seguridad resulta do que todos concurran a asegurar los derechos de 

cada uno. 
La propiedad es el derecho de gozar y disponer de sus bienes y rentas y 

del fruto de su trabajo y de su industria. 
Todos los deberes del hombre y del ciudadano se derivan de dos princi-

pios grabados por la naturaleza en todos los corazones, que son: «No hagas á 
otro lo que no quisieras que los hombres hicieren contigo. Haz constantemente 
á los otros el bien que quisieras recibir de ellos.» 

Nadio es buen ciudadano si no es buen hijo, buen padre, buen hermano, 
buen amigo, buen esposo. 

Ningún hombre es bueno, si no es franca y religiosamente observador do 
las leyes. 

Todo hombre que viola abiertamente las leyes, se declara 61 mismo en 
estado de guerra con la sociedad. 

El que sin quebrantar claramente las leyes, las elude por medio de algún 
subterfugio 6 ardid, ofende á los intereses de todos y se hace indigno de su be-
nevolencia y estimación. 

Comparando Dumont el catálogo de los derechos individuales 
de las Constituciones francesas de la época revolucionaria, encuen-
tra que entre el año de 1791 y el de 1795, esos derechos padecieron 
alteraciones considerables, no obstante el origen natural é impres-
criptible que aquellos legisladores les reconocían. E n el art . 1? de 
la Declaración de 1791, no habia más que dos derechos: la liber-
tad y la igualdad; pero en el intervalo de ese artículo al 2?, nacieron 
más tarde la propiedad, la seguridad y la resistencia á la opresion. 
Desapareció, para volver á aparecer, la igualdad; y la resistencia á 
la opresion que hacia un papel tan importante en la Carta de 91, 
fué desterrada de la de 95. Sin embargo, este derecho, semejante 
á las estatuas de aquellos dos ilustres romanos de que nos habla 
Tácito, se hacia más notable—dice D i n n o n t — p o r lo mismo que 
quedaba oculto. 

La Constitución de 1795, ó del año I I I , hecha por hombres tan 
honrados y prácticos como Boissy d'Anglas, estableció un régimen 



muy superior á los que la habían precedido; pero habiendo con-
f e r i d o ^ poder á cinco Directores y á dos Cónsules, proporcionó la 
ocasion de que se introdujesen lamentables disensiones en el Go-
bierno, y de que le ñútase al mismo la unidad de acción que es tan 
indispensable en los actos del Ejecutivo. Por o t ra parte, el exclu-
sivismo del partido dominante en la Convención, hizo formar par te 
del Directorio á Barras, el hombre quizás más corrompido de su 
época, y el protector de las disipaciones pr ivadas y públicas de 
aquella Juventud dorada, t an magistralmente descrita por Thiers 
en su historia de la revolución francesa. 

E ra natural que despues de los acontecimientos de Thermidor , ' 
la Francia se entregase á todo género de regocijos en desquite de 
los sufrimientos del Terror ; mas un desenfreno t an violento de las 
costumbres era malísima base para que pudiese organizarse un go-
bierno liberal con ciertas condiciones de estabilidad y prestigio. 

A la Constitución del año I I I sucedió la del año VI I I , aquella 
en que según la expresión de la ilustre hija de Necker , Siéyes ha-
bía hallado el secreto de esterilizar muy artíst icamente las elec-
ciones populares, confiscando con habilidad una de las mejores con-
quistas de la revolución. Siéyes, uno de los responsables del 18 
Brumario, estableció cuatro cuerpos políticos: Senado, Consejo de 
Estado, Asamblea legislativa y Tribunado; el primero como Tri-
bunal Supremo, encargado de velar por la exacta observancia de 
las leyes; el segundo como iniciador de las grandes reformas le-
gales; el tercero, con voto pero sin voz; el cuar to con voz, pero 
sin voto. 

" M á s serio—dice Labou laye—fué el carácter de la Carta de 
1814, obra de hombres honrados que, despues de las desgracias del 
Imperio se propusieron fundar la libertad. Sin duda que no que-
rian conceder á la Francia más libertad que la que ella solicitaba; 
pero buscaron el medio de enseñar al país á gobernarse, y le ins-
piraron afición á las instituciones libres. Esa Car ta contiene, sin 
embargo, uno de los errores que son peculiares á los franceses. Lo 
que en esa ocasion se quiso hacer materia de ley, fué la creación 
de una aristocracia. Se decretó que habria pares hereditarios sin 

contar con elementos para ello, de tal manera, que el poder legis-
lativo se componía de dos fuerzas, una de las cuales no existia. E n 
1814, Montesquieu sucedió á Rousseau, el Espíritu de las leyes es-
taba en boga. Montesquieu, estudiando la Constitución inglesa, 
encontró en ella tres poderes : el realismo, la aristocracia y el pue-
blo. Lanzando una mirada á la antigüedad, observó que el sueño 
de Cicerón y de Aristóteles había sido la armonía de esos tres po-
deres." 

Según Lamartine, la Asamblea Constituyente, cuyo pensamien-
to iluminó el globo, cuya osadía trasformò en dos años una mo-
narquía, solo cometió un error, que fué el de descansar; debía per-
petuarse y abdicò, creyendo que un rey seria el fiel observador 
de una Constitución que para ser republicana, solo le faltó haber 
destronado á la dinastía reinante, reemplazándola con el Gobierno 
del pueblo. " Una nación que abdica despues de dos años de rei-
nado y sobre montones de escombros,—sigue diciendo Lamartine 
—lega el cetro á la anarquía. El rey no podía ya reinar, la nación 
no quiso reinar y reinaron las facciones. La revolución pereció, no 
por haber querido demasiado, sino por no haber sido bastante osa-
da. Tan cierto es que la timidez de las naciones no es menos fu-
nesta que las debilidades de los reyes, y que un pueblo que no sabe 
tomar y guardar todo lo que le pertenece, experimenta á la vez la 
tiranía y la anarquía. La Asamblea se atrevió á todo, menos á re-
constituir. E l reinado de la revolución no podía dejar de llamarse 
República. La Asamblea dejó este nombre á las facciones, y esta 
forma al terror. Esa fué toda su fal ta; la expió, y la expiación de 
ella no ha terminado todavía para la Francia. " 

Hablando de la Constitución de 1791, César Cantú ha opinado 
de diversa manera. Oigámosle : 

"Es t aba , pues, terminada la tarea de la Asamblea Constitu-
yente, de la cual quedará memoria eterna. Necesitaba su obra ma-
durez y experiencia, y en lugar de mostrar estas cualidades, se 
mostró joven é inexperta, arrastrada por instintos, más que guiada 
por la razón éimpulsada por aquel vago deseo de innovar, que cons-
ti tuye el carácter y la enfermedad del siglo XVI I I . Falta de prác-



tica y fiada en la omnipotencia de las ideas, aspiró á la libertad, á la 
perfectibilidad, á lo ideal, sin tener en cuenta los hechos ni las 
preocupaciones; y por tanto, habiéndose puesto, no ya á enmen-
dar sino á reconstruir el mundo, tuvo que discutir a priori la ma-
yor parte de las cuestiones de derecho público y derecho natural; 
sus disposiciones y decretos llegaron á componer el número de 
3250, y ningún cuerpo tuvo tantos poderes ni los ejerció con tan-
tos actos de omnipotencia." 

El elocuente Carlos Fox habia dicho en la tribuna inglesa: 
"Admiro la nueva Constitución de Francia, como el más glorioso 
monumento de libertad que ha elevado en todo tiempo y lugar la 
razón humana. Yo aplaudo las ideas generales y la noble conducta 
de la Asamblea nacional, y no comprendo cómo se la pueda acusar 
de haber trastornado las leyes, la justicia, la fortuna pública del 
país. ¿Qué leyes eran esas? Las órdenes arbitrarias del despotismo. 
¿Qué justicia? Las decisiones parciales de una magistratura ve-
nal. ¿Qué renta pública? La bancarota autorizada." Y Burke re-
plicó: ¿Cómo comparar esa cosa extraordinaria qne en Francia 
se llama revolución, con los hechos gloriosos de la revolución in-
glesa, y la conducta de nuestros soldados con los motines de algu-
nos regimientos franceses ? 

La Convención, al formar y expedir la Constitución del año 
I I I en 1795, tuvo por objeto restringir su inmenso poder. Cre-
yendo que ni la Suiza ni los Estados-Unidos eran pueblos bas-
tante republicanos, quiso buscar ejemplos en la antigua Roma; dis-
puso que un Consejo de quinientos individuos, mayores de treinta 
años, y que se renovase anualmente por terceras partes, propusiera 
las leyes; que otro Consejo de ancianos, compuesto de doscientas 
cincuenta personas, mayores de cuarenta años, casados ó viudos 
y sujetos á igual renovación, las sancionase, asociándose así la 
imaginación y la razón; que un Directorio de cinco individuos, con 
ministros responsables, se encargase del poder Ejecutivo; que los 
miembros del poder judicial fuesen electos popularmente; que el 
culto fuese libre, sin estipendio del gobierno; que quedasen prohi-
bidas las sociedades populares, y que se sancionasen las ventas de 

bienes nacionales. Despues, el 26 de Octubre de 1795, abdicó 
también aquella terrible Convención, la cual, según dice un his-
toriador, tuvo por misión, no la de fundar la libertad, sino la de 
sostenerla en circunstancias peligrosísimas; expidiendo en tres 
años un mes y cuatro dias 11,210 decretos, descubriendo trescien-
tas sesenta conspiraciones y proclamando oficialmente la insurrec-
ción ciento cincuenta veces. 

La Constitución del año V I I I fué una creación fantástica de 
Siéyes para facilitar tal vez las futuras ambiciones de Napoleon 
Bonaparte. 

Refiriéndose á ella, dice César Cantú : 
" E n cuanto á la cuestión capitalísima del sistema electoral, 

para que la nación estuviese verdaderamente representada, sin 
abusar como habia abusado de su participación en los negocios 
públicos, tantos desengaños se habían experimentado acerca de 
las ideas liberales y más respecto del sufragio universal, aun en 
segundo grado, que se suprimió casi toda elección, poniéndose una 
triple serie de listas, de la cual debían escogerse los funcionarios 
del municipio, de la provincia ó del Estado. En la lista municipal 
entraba la décima parte de los hombres de cada pueblo, elegidos 
directamente por los ciudadanos. Los nombrados elegían á su vez 
otra décima parte para formar la lista departamental, cuyos indi-
viduos entresacaban de ella otra décima parte para formar la lista 
general. De esta última lista debian tomarse los funcionarios pú-
blicos, es decir, los individuos del gobierno, los Ministros, e l Cuer-
po Legislativo, el Senado, el Consejo de Estado, el Tribunal 
Supremo de Justicia y los Embajadores; así como de la lista de-
partamental debian salir los prefectos, los tribunales de apela-
ción, los administradores, y de la municipal los jueces de primera 
instancia y de paz, aristocracia nueva más impenetrable que la 
antigua. El poder deliberante se componía de trescientos legis-
ladores, de treinta años de edad por lo menos, y de cien tribunos 
de veinticinco años cumplidos en adelante, los cuales formaban 
dos cuerpos que se renovaban anualmente por quintas partes. 
El gobierno proponía las leyes por medio del Consejo de Estado: 



el tribunado las discutía como representante del pueblo y del es-
píritu innovador y liberal; el Cuerpo Legislativo votaba sin dis-
cusión, y su decisión era ley. I iabia, además, un senado conser-
vador, vitalicio, compuesto de ochenta individuos, de cuarenta 
años de edad á lo menos, sin funciones públicas, encargado de 
velar por la integridad de la Constitución y de interpretarla. E l 
poder ejecutivo residía en un Gran Elector vitalicio, nombrado de 
entre los individuos del senado conservador y dotado con la asig-
nación de 6.000,000 de francos, guardias y palacio. Este Elector 
tenia el encargo de recibir y despachar embajadores; en su nom-
bre se promulgaban las leyes y se administraba la just icia; elegía 
los empleados entre los comprendidos en las listas; nombraba dos 
cónsules, uno para la paz y otro para la guerra, y podía ser lla-
mado al Senado por este cuerpo, lo cual equivalía á destituirlo. 
Así, pues, era ilusoria la elección del pueblo, que proponía cin-
co mil candidatos; y aquel Senado sin más derecho que el veto; 
aquel cuerpo Legislativo mudo; aquel gran Elector inactivo y 
nominal, complicaban la máquina con tanto contrapeso. Es ta má-
quina, si hubiera podido moverse libremente, liabria dado por re-
sultado una negligente aristocracia; pero sometida á un poderoso 
impulso, condujo al despotismo. Ni de la libertad de imprenta, ni 
de la inviolabilidad del domicilio, se decía una palabra en la Cons-
ti tución; sin embargo, fué mirado con gusto un proyecto que daba 
estabilidad despues de tan descompuestos movimientos, y que 
prometía pacíficas deliberaciones despues de tan huecas como so-
noras arengas. Solo á Bonaparte se le figuró que se comprometían 
en aquella Constitución la fuerza y la estabilidad que él creía esen-
ciales; el Gran Elector le pareció uno de los antiguos reyes holga-
zanes, ó para usar sus palabras, " u n cerdo cebado en Versailles, 
con tantos millones," y Siéyes no se atrevió á defender un puesto 
que había creado para sí, y que por otra par te no hacia nada me-
nos de lo qué hacen los reyes de Inglaterra. E r a todavía muy pre-
maturo esto de poner un jefe solo á la cabeza del poder Ejecut i -
vo ; por lo mismo, se conservaron los tres cónsules, uno de los 
cuales debía ser el verdadero je fe y los otros sus consejeros ne-

cesarios, encubriéndose de esta manera la forma monárquica que 
ya Bonaparte consideraba inevitable, así como también creía ne-
cesaria una aristocracia allí donde la forma monárquica prevale-
ciese. No era el Senado otra cosa; de modo que á la verdadera 
democracia no le quedó más que el nombre ilusorio de tribunado. 
Siéyes se retiró al Senado con un buen sueldo. Hombre profundo 
y justo en cuanto al fondo de la cuestión política, pero quimérico y 
pedantesco en cuanto á la forma, despues de haber dado impulso 
á la revolución, creyó poder enfrenarla con sutilezas constitucio-
nales. Quedaron en los cargos de cónsules Bonaparte, Cambacé-
res, regicida é insigne jurisconsulto que siempre habia apoyado 
al poder, cualquiera que fuese, y aconsejado por miedo las medi-
das más atroces que le sugería su profundo conocimiento de las 
leyes, y Lebrun, escritor elegante y buen administrador de la an-
t igua monarquía." 

E n 1793, Grégoire propuso á la Convención que se votase y 
publicase una declaración formal de principios sobre los cuales 
debería descansar una Constitución universal de derecho internacio-
nal. Desechada entonces la proposición, la reprodujo en 1795. 
Merlin de Douai, presidiendo la Convención, se opuso á ella dicien-
do: "Semejan te proposición es para dirigida, no á l a Convención 
del pueblo francés, sino al Congreso general de todos los pueblos 
de Europa ." 

E n la actualidad, sin necesidad de una Constitución universal, 
los principios del Derecho internacional y de gentes, y las p rác . 
ticas constantes de los países civilizados, forman un código tan 
respetable como respetado. Sin embargo, merecen recordarse al-
gunos de los principios de solidaridad y confraternidad cuya adop-
ción recomendaba el convencional Grégoire. Son los siguientes: 

I. Los pueblos se hallan entre sí, en el estado de la naturaleza; el lazo que 
los une es la moral universal. 

II . Los pueblos son entre s í independientes y soberanos por numerosos 
que sean y por grande que pueda ser el territorio que ocupen. 

III . U n pueblo debe observar respecto de los demás, la misma conducta 
que desearía fuese observada con él. U n pueblo debe íi otro, lo que un hom-
bre ú otro hombre. 



IV. Los pueblos deben hacerse m u t u a m e n t e en la paz, el mayor bien y 
en la guerra el menor mal posible. 

V. EL Ínteres particular de un pueblo e s tá subordinado al Ínteres general 
del género humano. 

VI . Todo pueblo tiene derecho para decretar y modificar la forma de su 
gobierno. Ningún pueblo tiene derecho para mezclarse en el gobierno de los 
demás. 

VII . Los únicos gobiernos que están en armonía con los derechos del pue-
blo, son los que se fundan en la libertad y e n la igualdad. 

VIII . Todo pueblo es dueño de su territorio. 
IX. Los extranjeros están sometidos á l a s leyes del país en que se encuen-

tran, y pueden ser castigados con arreglo á e l las . 
X . Los atentados contra la libertad de u n pueblo, son atentados contra 

todos los pueblos. 
X I . Las ligas para guerra ofensiva, los tratados ó alianzas que pueden per-

judicar los intereses de un pueblo, son un atentado contra la familia humana. 
X I I . Un pueblo puede emprender guerras para defender su soberanía, 

su libertad, su propiedad. 

XIII . Los pueblos en guerra deben dejar libre curso & las negociaciones 
dirigidas á hacer la paz. 

X I V . Los tratados entre los pueblos, s o n sagrados é inviolables. 

El 8 de Agosto de 1830, se publicó una nueva Constitución, 
que venia á ser en resumen la Carta d e Luis XVII I , con los cam-
bios que las Cámaras adoptaron en favor déla libertad. E n ella se 
definieron las garantías individuales, e n esta forma: 

DERECHO PUBLICO DE LOS FRANCESES. 

Art. 1? Los franceses son iguales ante la ley , cualesquiera que sean sus 
títulos ó su rango. 

Art. 2: Ellos contribuyen en proporción á sus fortunas para los gastos del 
Estado. 

Art. 3? Son admisibles igualmente en los empleos civi les y militares. 
Art. 4? Su libertad individual es i gua lmente garantida. Ninguna persona 

puede ser procesada ó arrestada, sino en los casos determinados por la ley, y 
en la forma que ella prescribe. 

Art. 5? Cada uno puede profesar su re l ig ión con igual libertad, y recibirá 
la misma protección para su culto religioso. 

Art. 6". Los ministros de la religión católica, apostólica, romana, que pro-
fesa la mayoría de los franceses, y los de otros cultos cristianos, recibirán e s -
tipendio del tesoro público. 

Art. 7? Los franceses tienen el derecho de publicar y hacer imprimir sus 
opiniones, con tal que se conformen á las l e y e s . La censura no podrá ser nun-
ca restablecida. 

Art. 8? Toda propiedad es inviolable, sin excepción de la llamada nacional, 
no haciendo la l e y diferencia alguna entre ellas. 

Art . 9? El Estado puede exigir el sacrificio do la propiedad por el bien pú-
blico, legalmente justificado, pero previa indemnización. 

Art. 10. Queda prohibido todo exámen de las opiniones y votos omitidos 
antes de la restauración, y se ordena el mismo olvido tanto á los tribunales 
como á los ciudadanos. 

Art. 11. Queda abolida la conscripción. La ley determinará el método de 
reclutar el ejército de tierra y de mar. 

Para ser una Constitución monárquica, la de 1S30 fué bastante 
liberal, porque no contenia excepciones odiosas, y legalizaba la 
absoluta independencia de la prensa. 

La Constitución de 1848 quiso revivir los tiempos de la Con-
vención; pero sin aquel fanatismo ardiente que, según un pensa-
dor ilustre, habia sido su condenación al mismo tiempo que su ex-
cusa. Declaró que la Francia se constituía en República, para 
marchar más libremente en la vía de la civilización y el progreso, 
asegurando una distribución más equitativa de las cargas y bene-
ficios de la sociedad. Reconoció derechos y deberes anteriores y 
superiores á las leyes positivas. Adoptó por principios: la libertad, 
la igualdad y la fraternidad, teniendo por bases la familia, el tra-
bajo, la propiedad y el orden público. La soberanía—inenajenable 
é imprescriptible—residiría en la universalidad de los ciudadanos 
franceses. Deberes recíprocos obligarían á estos con la República 
y á esta con aquellos. 

Los derechos individuales quedaron consignados en la siguien-
* te forma: 

Art. 2. Nadie puede ser arrestado sino según lo prescriba la ley. 
3. La casa de toda persona que habite el territorio francés, es inviolable; no 

es permitido penetrar en ella, sino según la forma y en los casos previstos por 
la ley. 

4. Nadie será distraído de sus jueces naturales. No podrán crearse comi-
siones y tribunales extraordinarios, por cualquier título y con cualquiera de-
nominación que sea. 

5. Queda abolida la pena de muerte en materia política. 
6. La esclavitud no puede existir en ninguna tierra francesa. 
7. Cada uno profesa su religion libremente, y recibe del Estado una pro-

tección igual para el ejercicio de su culto. Los ministros, sea de los cultos 



reconocidos actualmente purla ley, ó de los que sean reconocidos en lo futuro, 
t ienen el derecho de recibir un salario del Estado. 

8. Los ciudadanos tienen el derecho de asociarse, de reunirse pacíficamente 
y sin armas, de hacer peticiones, de manifestar sus pensamientos por medio 
de la prensa 6 de otra manera. El ejercicio de estos derechos no tiene por l í -
mites, sino los derechos y la libertad de otro, y la seguridad pública. La prensa 
no puede en ningún caso, ser sometida á censura. 

9. La enseñanza es libre. La libertad de enseñanza se ejerce según las con-
diciones de capacidad y moralidad determinadas por las leyes, y bajo la ins-
pección del Estado. Esta inspección se extiende á todos los establecimientos 
de educación y de enseñanza, sin excepción alguna. 

10. Todos los ciudadanos son igualmente admisibles á todos los empleos 
públicos, sin otro motivo de preferencia que su mérito, y según las condicio-
nes que fijaren las leyes. Quedan abolidos para siempre todo título de nobleza, 
toda distinción de nacimiento, de clase ó de casta. 

11. Todas las propiedades son inviolables. El Estado puede, sin embargo, 
exigir el sacrificio de una propiedad por causa de utilidad pública legalmente 
comprobada, y mediante una justa y previa indemnización. 

12. No podrá, ser restablecida jamas, la confiscación de bienes. 
13. La Constitución garantiza á los ciudadanos la libertad del trabajo y de 

la industria. La sociedad favorece y fomenta el desenvolvimiento del trabajo 
por la enseñanza primaria y gratuita, la educación profesional, la igualdad de 
las relaciones entre el patrón y el obrero, las instituciones de ahorros v de cré-
dito, las agrícolas, las asociaciones voluntarias, y el establecimiento por el Es-
tado, por los Departamentos y por los Municipios de trabajos públicos, pro-
pios para empleará los brazos desocupados! ella provee de auxil ios á los niños 
abandonados, á los inválidos y á los ancianos sin recursos, á quienes sus fa-
milias no puedan socorrer. 

14. Queda garantida la deuda pública. Toda obligación contraida por el 
Estado para con sus acreedores, es inviolable. 

15. Todo impuesto se establece para utilidad común. Cada uno contribuye 
á él en proporcion de sus facultades y fortuna. 

16. No puede establecerse n i percibirse ningún impuesto, sino en virtud' 
de una ley. 

17. El impuesto directo no es consentido sino por un año. Los impuestos* 
indirectos pueden serlo por muchos años. 

La Constitución de 14 de Enero de 1852, queriendo decir mu-
cho, callándolo casi todo, respecto de este punto, circunscribió el 
capítulo de los Derechos del hombre, á las siguientes lacónicas 
líneas: 

» 

Art. 1" La Constitución admite, confirma y garantiza los grandes princi-
p o « proclamados en 1789, que son las bases del derecho público de los fran-
t G o G S , 

A la verdad, en aquellas azarosas circunstancias, cualquiera 
otra cosa más franca habría sido extemporánea. Las consecuen-
cias del crimen del 2 de Diciembre de 1S51 habían de sentirse 
bien pronto con el senado-consulto de 7 de Noviembre de 1852, 
que restableció la dignidad imperial en la persona de Luis Napo-
león Bonaparte, y en su descendencia. Entonces M. Troplong, en 
un elocuente dictámen que se ha hecho memorable por sus hábi-
les aunque inaceptables sofismas, y que fué presentado al Senado 
de Francia informándole sobre las peticiones para que se sustitu-
yese la República con el Imperio, sostuvo que las naciones, des-
pues de grandes agitaciones políticas, se arrojan con gusto en los 
brazos de un hombre fuerte, que la Providencia les envía; que la 
Francia, aunque democrática por sus costumbres, jamas dejó de 
ser monárquica en sus instintos, y que la República se recordaba 
mucho más por la violencia de sus procónsules, que por las victo-
rias que fueron el precio del valor francés. 

E r a completamente inútil hablar de derechos políticos en l a 
Constitución del' 14 de Enero, cuando el hombre funesto del 2 de 
Diciembre, que debía cubrirse con la púrpura imperial per sal-
tum—como dice Lieber—conservaba en su república oligárquica 
los destierros misteriosos á Cayena y las persecuciones contra la 
prensa. 

Juzgando en conjunto á la revolución, le ha parecido increíble 
al notable escritor Edgar Quínet, la facilidad con que se consumó 
en una sola noche—la del 4 de Agosto de 1789—la evolucion 
social y material de la nación francesa. E n su concepto, no hay 
duda que las amenazas de las provincias, la efervescencia, la in-
surrección de una parte de los campesinos, los palacios saqueados 
é incendiados, ocasionaron abdicaciones voluntarias de los nobles, 
pero estas solo fueron un pretexto, pues en cualquier momento 
en que se hubiese propuesto la cuestión de las reformas materia-
les en aquella época, se habrían resuelto del mismo modo. Esas 
reformas no eran en verdad las que el pueblo de 89 anhelaba, 
porque lo que únicamente quería era la libertad; por eso las reci-
bió con un desden que en todo tiempo le hará honor. 



| Y la revolución territorial? Se hizo también con la misma 
indiferencia por parte del pueblo. E n Enero de 1790, las provin-
cias, divididas como estaban desde varios siglos antes, fueron con-
vertidas por un decreto de la Constituyente en ochenta y tres de-
partamentos. 

Se promulgó la declaración de los derechos del hombre, y se 
andaba á ciegas en el camino del porvenir, porque ni el clero, ni 
la nobleza, ni el estado llano, tenían la tradición del ejercicio de 
las instituciones libres. 

Se ensayó todo: el deísmo y el ateísmo, la confraternidad y el 
terror, la guerra al filosofismo y el culto á la diosa razón, la mo-
narquía liberal y la república dictatorial y opresora. 

E l 1S Brumario terminó la revolución con una lucha relativa-
mente pasajera; ¿por qué? Porque la conquista dé los principios 
estaba hecha, y despues de haberse tranquilizado los ánimos du-
rante la administración de los tbermidorianos, la Francia necesi-
taba confiar la defensa de su suelo, amenazado por la Europa 
entera, al héroe afortunado de las prodigiosas campañas de Italia. 

Actualmente, á pesar de las profecías y de las enfáticas afir-
maciones de M .Treplong, la república francesa se halla regida por 
instituciones democráticas, bajo condiciones de libertad y orden, 
que dan un extraordinario desarrollo á su prosperidad material y 
moral, y que son el asombro y la envidia de los países monárqui-
cos. Mr. Grevy 110 es déspota como los napoleoniclas, ni demagogo 
como los convencionales, y así se ha dado el ejemplo de que el fron-
doso árbol de la república, puede fructicar con majestad y felici-
dad en todas las zonas y en todas las razas. Ahí está para demos-
trarlo, además de la Francia, la Suiza. 

Las primeras constituciones liberales francesas, ejercieron la 
natural influencia en las primitivas constituciones de las repúblicas 
americanas; las últimas han podido servir tal vez, para imprimir 
cierto carácter á las modificaciones introducidas en las mismas. Por 
eso me lia parecido conveniente hacer una rápida referencia de los 
derechos reconocidos en ella, al hombre en sociedad. 

No es posible negar que en los pueblos de nuestro origen, la 

ciencia de la Francia, sus costumbres y su amor vertiginoso á la glo-
/ ría y á la patria, nos han arrastrado en seguimiento de sus simpa-

tías y de sus ideales. Su filosofía ha sido nuestra filosofía; sus des-
gracias las hemos considerado como reveses de una misma familia; 
sus victorias nos han parecido triunfos de toda la raza helénica. 

Escribo estas líneas precisamente en momentos, en que, des-
pues de un triste paréntesis de cerca de veinte años, y de enemistad 
— n o entre Francia y México, sino entre la dignidad mexicana y 
los usurpadores de la soberanía f rancesa—los dos países se recon-
cilian ante el altar de sus mutuos intereses. 

Sin embargo, si nuestra imaginación y nuestros afectos nos lle-
van en pos de los pensamientos y de,los continuos ensayos políticos 
de los franceses, la conveniencia propia y la razón nos deben dete-
ner en el positivismo del derecho inglés. E l aforismo de Napoleon 
I, de que toda Constitución es la obra del tiempo, 110 siendo nun-
ca demasiado ancho el márgen que se le deje para mejorarla, es 
muy peligroso para los países libres y sensatos. E s bueno y filo-
sófico reformar ó enmendar las Constituciones con la calma y la sa-
biduría indispensables, cuando los adelantos científicos ó las nece-
sidades apremiantes de una nación lo exijan; pero esas alteraciones 
no es prudente que se hagan con la frecuencia con que las ha 
efectuado el intranquilo, fogoso y voluble carácter francés. Las 
Constituciones deben ser la fuer te roca de las libertades públicas 
y del orden del Estado, contra la cual se estrellen los abusos de los 
malos gobiernos y los motines de los pueblos sediciosos. 

De todos modos, sin dejar de condenar los extravíos y los ex-
cesos de los que fundaron con el sacrificio de sus propiedades y de 
sus vidas, la democracia francesa, los que pertenecemos á l a Amé-
rica debemos tener un recuerdo respetuoso para aquella declara-
ción de principios de 1789, que cual inmenso incendio, si hizo es-
tragos con su fuego en el antiguo régimen feudal, en compensación 
alumbró y alumbrará con una luz vivísima á la libertad humana, 
á través de los siglos. 



CAPITULO I I I 

Misión de Voltaire y de Rousseau al establecer las bases de la libertad y de la igual-
dad polít icas.-Juicio sobre el Contrato Social.-Mably y otros filosoflstas.- La 
Enciclopedia. 

| A evo luc ión de 17S9 no puede ser culpada de todos los es-
k M j t m g o s á c l u e l a arrastraron las necesidades materiales y 
- V morales de la Francia ; la invasión del suelo francés por 

varias naciones poderosas; la agitación extraordinaria introducida 
en los espíritus por la audaz y deslumbradora filosofía de los en-
ciclopedistas, y el palpitante ejemplo de las nuevas instituciones 
de los Es tados -Unidos de Nor te-América . 

Estudiáronse é imitáronse por los miembros de las Asambleas 
Constituyente y. Legislativa y por los de la Convención, las doc-
trinas defendidas por Pla tón en la República y en las Leyes, y por 
Aristóteles en su Política; recordáronse los rasgos de valor y de 
abnegación de los griegos y de los romanos, y especialmente se 
pretendió modelar á la nación tal como la había descrito J u a n J a -
cobo Rousseau en su Contrato Social 

Edgar Quinet ha descrito la influencia del filósofo ginebrino 
en la revolución francesa, diciendo, entre otros, los siguientes be-
llísimos pensamientos: 

" Voltaire habia gobernado el siglo x v m hasta el año 1789; 
Montesquieu reinó en la Constituyente, Rousseau en la Legisla-
tiva y la Convención. Ya hemos visto su poder relativamente á 
las cosas religiosas; ha llegado, pues, el momento de señalar su 
advenimiento en el orden político. 

"Descendiente de refugiados franceses, Rousseau devuelve á 
Francia la llama del genio nacional, irritado por las persecucio-
nes. E n Suiza, destierro de los suyos, ha recogido la ley del re-
fugio; es el eco político de Calvino, de Saurín, de Jur ieu, de todos 
los franceses sin patria que se han formado una ciudadanía ideal 
desde que perdieron la verdadera. Bajo iodos esos grandes con-
ceptos, es el Esdras de la revolución francesa, trayendo de la ex-
patriación el libro de la ley. 

" A medida que va desarrollándose la revolución, preséntase 
cual una encarnación de Juan Jacobo; empero, en el acto se ma-
nifiesta mi gran peligro para ella. Fundar una sociedad sobre Juan 
Jacobo, ¿no equivale á edificar una poblacion encima del cráter 
del E t n a ? 

" E l raciocinio de Rousseau solo constituye un fragmento en 
la economía moral del siglo x v r a ; al lado de esos resplandores 
mágicos habia el sentido recto de Voltaire, la penetrante sutileza 
de Montesquieu, el genio amplio y conciliador de Buffbn. Con di-
ficultad pueden pasarse los unos de los otros; pero se iluminan, se 
completan mutuamente, y su conjunto forma la luz y la concien-
cia de su época. Hé aquí las vastas hiladas que el siglo x v m habia 
preparado á la revolución. 

" ¿ Q u é acontecería si desbaratando ese gran haz, rechazando 
á la mayor parte de sus aliados, la revolución francesa solo se 
prendaba de un libro por el cual sacrificaría todos los demás, y si 
ese libro fuese el de Rousseau! Veríase á una revolución adoptar 
el temperamento de un solo escritor, merced á lo cual perdería la 
ancha base que naturalmente se le abría. Al ordenarse bajo la idea 
exclusiva del autor del Emilio, renunciaría á los temperamentos 
diversos que se equilibraban entre sí. E n vez de sentarse sobre 
el genio del siglo x v m , no descansaría sino sobre el genio de un 



hombre, y por poderoso que este sea, tamaña empresa es carga 
demasiado pesada para uno solo. Adoptándole como norma, seria 
ir en contra de la obra de la época; estableceríase la guerra civil en 
los dominios de la inteligencia, no tardando en pasar al dominio de 
las cosas. Robespierre heredará los odios, las misantropías, las in-
justicias de Rousseau. ¿Heredaremos nosotros los de Robespierre? 
¿Acaso heredarán las nuestras aquellos que nos sigan? ¡Qué en-
cadenamiento de ciega cólera! 

" E l Vicario Saboyano pasó á ser en 1791 y 1793 el sacerdote 
juramentado de la Constituyente y de la Convención: llámase el 
obispo Fauchet y el obispo Grégoire. Bajo esos nombres nuevos 
conserva intacto el dogma de la Edad Media: la quimera de la 
Julia se toma p o r u ñ a religión de Estado. ¡Cuántos sacrificios 
sangrientos 110 se harán en aras de ese ensueño! 

" E n las obras de Rousseau la letra era t an sagrada como el 
espíritu: sus libros pueden ser el Coran de una guerra de exter-
minio. Cuantos no admiten á ojos cerrados el deísmo del Emilio, 
son materialistas; los enemigos de Rousseau lo son asimismo del 
Estado. Gracias á su genio nebuloso, basta copiarlo, y lié aquí 
un mundo de sospechosos de que es necesario librarse. La hiél, 
los sombríos colores, los arrebatos de pluma de un solitario, con-
viértense en principios solemnes; Robespierre se encarga de ven-
gar al escritor de sus equivocaciones literarias, dándose el espec-
táculo de convertirse en secretos de Estado las rencillas de los 
escritores públicos. La revolución, empezada en 17S9 con el Emi-
lio, termina en Thermidor de 1794 con los Diálogos de J u a n Ja -
cobo. 

"Todo el siglo x v m lo llena Rousseau; es la Iglesia, el solo, 
el único. ¡Cómo desaparecen todos los demás an te él! Los terroris-
tas se encargan de poner en planta su achacoso testamento contra 
los fabricadores de libros y de sistemas, aunque tales sistemas cons-
tituyan el alma de la revolución. Ante todo, fuerza es que los ad-
versarios de Juan Jacobo, caso de que sea demasiado tarde para 
alcanzarlos, sean castigados en sus discípulos. Que Condoreet ex-
píe por D'Alambert, Camilo Desmoulins por Voltaire, Chaumette 

por Diderot, Danton por Helvetius, Anacarsis Clootz por el barón 
de Holbach. El bueno de Juan Jacobo, como le llamaba Robes-
pierre, será vengado, y con él la verdad. Hé aquí la lógica de los 
Cándidos . " 

E n 1SG7, el autor de este libro leyó ante el Claustro pleno de 
la Universidad de la Habana, al recibir la licenciatura en Derecho 
Civil y Canónico, " Unas breves consideraciones acerca del Contrato 
Social de J. J. Rousseau." Entonces teníamos veintiún años de 
edad, y el discurso se resintió naturalmente de un lenguaje poco 
sereno y reposado, y de cierto lirismo optimista en la apreciación 
de las conquistas del progreso moderno; pero en el fondo no te -
nemos por qué arrepentimos del juicio que en aquella época for-
mamos del libro que tanta intervención tuvo en el carácter del 
derecho público de la Francia. H é aquí dicho discurso: 

" Señor Rector é Ilustre Claustro de la Facultad de Derecho. 
— Señores: 

; Bieoaventurados los que conocen 
¡:is seüales de los tiempos, y lus si-

guen : 

J . b e l a L u z C a b a l l e r o . 

" E n 1749 J . J . Rousseau se preparaba á desorganizar las na-
cionalidades. Habia contemplado á la Naturaleza en sus más por-
tentosas decoraciones.—Habia reflexionado largos años, reclinado 
en los seculares árboles de la pintoresca Suiza, sobre la marcha os-
cura y aparentemente sospechosa de la civilización. Se habia ador-
mecido al rumor delicioso de sus inmensos lagos, afanándose por 
escudriñar los móviles de la humana conciencia ; y con el cerebro 
volcánico de la juventud, con la osadía y la indiferencia del pro-
letario y con el corazón indomable del hijo de las selvas, se dirigía 
paso á paso hácia el Occidente para enseñar á los filósofos que la 
meta de sus exploraciones no debia ser la justicia sino la utilidad, 
para manifestar á los creyentes que el Progreso era un desvarío, 
para decir á las sociedades que el Cristianismo era su más encar-



"izado y vigoroso adversario, y para derrocar ¡qué audacia! los 
eternos inmaculados principios del trabajo incesante, de la medi-
tación continua y de los sacrificios inexcusables. 

"Vosotros lo sabéis: el amigo simpático de Diderot se equi-
vocaba en sus elucubraciones. Es cierto que toda la Europa tuvo 
que extremecerse al influjo de sus perniciosas doctrinas, pero na-
die podrá negarme que aquel estado nervioso de los pueblos des-
apareció bien pronto con las evoluciones rápidas del tiempo. El 
preferido de la Academia de Dijon, el solitario del bosque de San 
Germán bajó á la tumba en 177S: habia pensado y sufrido cin-
cuenta y siete años, y sus adictos, que no fueron pocos, grabaron 
sobre la losa de su sepulcro la siguiente frase que habia sido su 
divisa: " V i t a m impendere vero." 

" P o r aquella época el mundo contempló atónito las utopias 
del "Cont ra to Social" y tiempos adelante los hombres se han pre-
guntado cómo nuestros mayores pudieron dejarse dominar por de-
lirios de tan inconmensurable tamaño. A pesar de todo es necesario 
reconocer que algunos eminentes publicistas han tratado de refu-
tar el Contrato Social de la manera más inconducente, desopinada 
y ridicula. Oigamos á Ronsseau, él nos dirá del modo que ha for-
mulado el credo de su doctrina: "Hal la r , dice, una forma de aso-
ciación que defienda y proteja con toda la fuerza común la persona 
y bienes de cada asociado; y por la cual uniéndose cada uno á to-
dos, no obedezca sino á sí mismo y quede tan libre como ántes." 
Examinando el filósofo ginebrino las primeras páginas de la His-
toria, encuentra que el hombre diseminado al principio en remotos 
confines, entregado á la caza y á la pesca, teniendo que luchar 
merme hoy con las fieras y mañana con las tempestades, y no re-
conociendo hermanos en el mundo, tuvo que comprender un día 
que estando solo era impotente para vivir, que el arma formidable 
del género humano no consistía en sus fuerzas físicas sino en el es- • 
p ín tu , en eso que piensa y que ama, y entonces, según Rousseau, 
la Humanidad se vió obligada á reunirse en una sola familia, como 
imprescindible resolución, para que unos hombres fuesen los de-
fensores de los otros, para que la pérdida de algunos derechos sir-

viese de garantía á todos los demás, y para que estos diesen márgen 
á mutuas é imperecederas obligaciones. 

" E s una calumnia presentar al autor del "Contra to Social" 
como desconocedor del nacimiento de la Humanidad. " L a socie-
dad más antigua, dice en los primeros capítulos de la obra que exa-
minamos, y la sola que hay natural es la familia." Rousseau no es 
tan utopista como se le quiere suponer: creó una hipótesis desgra-
ciada y errónea, es verdad; sus consecuencias debían ser también 
funestas y lo fueron indudablemente; pero no por esto es razona-
ble acusar á tan infortunado pensador de equivocaciones y des-
varios que nunca tuvieron cuna en su imaginación henchida de 
progreso. 

"Cuando recorro con la vista las páginas que han escrito Ben-
tham, Comte, Pacheco y muchos otros adalides de la ciencia ha-
ciendo el juicio crítico del Pacto Social, no obstante el respeto casi 
religioso que ellos me inspiran, cáusame profundo desconsuelo ob-
servar el método inadmisible que ponen en práctica para comba-
tirlo. Preguntarle á Rousseau el lugar donde se reunieron los que 
firmaron el contrato, el idioma en que se efectuó y otras muchas 
cosas parecidas á las que acabo de referir, es á todas luces el más 
inadecuado y el más despreciable sistema de argumentación. Yo 
no sé cómo sus impugnadores no han adivinado ó querido adivinar 
que Rousseau hablaba de la conciencia del hombre, afanándose por 
demostrar que los humanos comprendieron con el trascurso de los 
años que debían acercarse unos á los otros, pues era preciso re-
nunciar á los desbordamientos de la sensualidad, ju ra r y santificar 
la salvadora ley del deber, estudiar los impulsos nobles del alma, y 
pensar muy detenidamente en el porvenir. Esto podia discutirse 
y hasta resolverse fuera del espacio. Todas las conciencias son 
idénticas en sus aspiraciones por la verdad y la virtud, y cuando 
del Progreso se t ra ta no es preciso que nadie las convoque al tem-
plo de la oracion y del trabajo. Hay una voz en lo desconocido 
que las anima y que las impele al sacrificio ó al triunfo. Esa voz 
la escuchan todos los hombres, resuena clara y poderosa en los ám-
bitos oscuros del espíritu, y les profetiza su destino señalándoles 



la magnífica senda de la gloria ó la via tétrica de las pesadumbres. 
Y en el silencio del hogar humano las conciencias estudian, discuten 
y se rehabilitan. 

" E l mismo Rousseau nos dice " q u e en el Pacto Social hay al-
gunas cláusulas que aunque tal vez no hayan sido jamás formalmen-
te enunciadas, son en todo y por todo tácitamente reconocidas y ad-
mitidas." Se ve por lo tanto que Juan Jacobo no ha hecho más 
que referirse á una de las leyes humanas, á la asociación. Confun-
dió, sin embargo, el efecto con la causa, observó un hecho y quiso 
explicarlo por su propia forma, por su genuino modo de manifes-
tarse. E l Contrato Social es demasiado hipotético, extraordinaria-
mente especulativo. Es indudable que los hombres tienen que vi-
vir en comunidad; pero 110 en vir tud de un convenio, sino como 
resultado de las cualidades del alma. E l hombre nació sociable y 
110 puede existir de otra manera. Y no es por cierto Rousseau quien 
desconoce las innumerables ventajas de la paz y de la concordia 
entre todos los séres inteligentes de la creación. Nos habla del cam-
bio que experimentó el hombre al pasar del estado de naturaleza al 
social, y se expresa en estos términos: " D e la independencia natu-
ral pasó á la libertad, de un daño amenazante á la seguridad, y de 
su fuerza, que otros podian superar, á un derecho que la comuni-
dad social hace invencible; su misma vida, que han consagrado al 
Estado, está continuamente protegida, y cuando la exponen por 
su defensa ¿qué otra cosa hacen sino dar á la patria lo que han re-
cibido de el la?" 

" T o d o el libro de Rousseau es una constante y palmaria con-
tradicción. Quiso buscar una regla legítima y segura de gobernar 
á los pueblos considerando á los hombres como son y á las kyes co-
mo pueden ser, tratando de unir siempre lo que el derecho permite con 
lo que el Interes prescribe, y en vez de las bases esencialmente prác-
ticas que él mismo se habia designado, dejó vagar su imaginación 
de filósofo-poeta por misteriosos mundos, forjando en sus delirios 
los más irrealizables preceptos y las más peregrinas aberraciones. 
Pretendió demostrar que el hombre 110 debia ser esclavo, y con su 
sistema hizo á toda la Humanidad esclava de sí misma,— Quiso 

que los Gobiernos estuviesen fundados en la igualdad y en la li-
bertad absolutas, y no pudo comprender que la igualdad consiste, 
como se ha dicho, en tratar desigualmente á séres desiguales, y que 
para que los hombres sean libres es indispensable que conserven 
todos sus derechos y que no desatiendan ninguno de sus deberes. 
Pretendió destruir la autoridad establecida por la fuerza individual, 
y sustituyó en lugar suyo la fuerza omnímoda y sin límites de la 
sociedad. Dijo en bellas é inmortales frases que la guerra no daba 
facultad para privar de la existencia á los hombres, sino cuando la 
integridad y la honra de la patria se veian amenazadas; que el cam-
peón que envainaba su ta jan te acero hacia inviolable su vida por-
que dejaba entonces de ser enemigo para convertirse solo en hom-
bre, ó mejor dicho, en hermano; y más después explica, defiende 
y legitima el poder de vida y muer te que cual espada de Damocles 
oscila terriblemente y sin responsabilidad por encima de la cabeza 
de los ciudadanos. Y lié aquí el ingenioso sofisma que emplea pa-
ra declarar válido, justo y perpetuo, el castigo que está colocado 
en el pináculo del sistema de la penalidad. Los hombres, dice, no 
tenían derecho á disponer de su vida, pero sí á arriesgarla por huir 
de un perjuicio positivo; y en ese concepto hicieron cesión de su 
existencia al poder social para que les privase de ella si la utilidad 
de todos los congregados lo exigía: el que se arroja de una altura 
por no perecer en un incendio y muere al caer, no merecerá por 
eso el nombre de suicida; y no será delincuente el que se ahogue 
en medio del mar á consecuencia de un naufragio, porque él ig-
noraba que su muerte estaba próxima. Así raciocina Rousseau; y 
110 me creo en la obligación forzosa de usar los giros de mi pluma 
en rebatir argucias y deducciones de tan mala ley. 

"Según el Pac to Social todos los hombres tienen derecho á 
mantener las riendas del Estado y la obligación ineludible de tas-
car el freno de la conveniencia general. Se estatuye el sufragio 
absoluto sin tasa de ningún género. La sociedad es la suprema 
administradora, aunque deja en manos de los individuos el depó-
sito de sus bienes. Cada ciudadano tiene derecho á lo necesario; 
pero comete un crimen en disfrutar d é l o superfluo. ¡Oh! y el 



t rabajo, la santa ley del trabajo fué puesta en olvido por el sona-
dor publicista que se burlaba de la civilización: pretender que el 
jornalero infatigable, el comerciante asiduo, el guerrero heroico y 
el adalid de la ciencia, estuviesen completamente identificados 
con el hombre reprobo, el negligente y el inútil, era establecer 
sin duda la más inconcebible de las injusticias. Eso y mucho más 
anhelaba Rousseau para nosotros los mortales que tenemos pen-
samientos tan diversos y tan opuestas conciencias. Quería una 
absoluta comunidad de riquezas y aspiraciones para regir un mun-
do que produjo á María la inmaculada y á Nerón el verdugo de 
su madre. Y así no era posible que aconteciera, porque si los hom-
bres son diversos, también las circunstancias son distintas y los 
t iempos se trasforman. Los comicios romanos fueron un débil"bos-
quejo de la hipótesis de Rousseau; pero los comicios variaron de 
naturaleza de día en dia, y hubo una época en que fué preciso que 
desaparecieran. Al voto público y enérgico de la nación primitiva 
y leal, tuvo que sustituirse el voto secreto y miserable de la na-
ción decrépita. E l gobierno del pueblo solia ser continuado pol-
la autoridad de los dictadores; y donde todos habían sido reyes, 
todos estaban expuestos á besar los piés del prepotente salvador 
de la patria. Quizás el autor del Pacto Social soñó con la existen-
cia de otro pueblo romano en las oscuridades del porvenir; quizás 
se imaginó que la Humanidad, en marcha retrógrada, habia de 
llegar á ser un reflejo exacto de las primeras edades; pero filosó-
ficamente discurriendo, hay que convenir en que t an patriarcales 
costumbres no pueden avenirse á las exigencias del siglo xix, que 
ha reducido el espacio con agentes imperceptibles, y que ha acer-
cado á los hombres con el lazo de oro de la libertad de comercio. 

" Para Rousseau, el pueblo es el que debe hacer las leyes por 
sí mismo y no por medio de representación. Su dogma consiste en 
creer que la voluntad no puede ser representada. Admito el princi-
pio, pero comprendo que en la práctica carece de certeza y de opor-
tunidad. Los modernos han descubierto que los poderes políticos 
deben ser activos, enérgicos é imparciales en su manifestación, y 
si todos los miembros de un Estado son legisladores, yo me figuro 
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que muchas veces la ignorancia, la osadía, la fortuna ó las pasio-
nes bastardas del alma, sean las que obtengan los laureles de la 
victoria. En la teoría del Contrato Social tiene también cabida un 
Poder ejecutivo, pero enteramente sujeto á las borrascas de la 
opinion pública. H a y asimismo cuerpos consultivos y tribunales 
para administrar justicia, y una corporacion especial que tenga la 
misión de conservar las leyes y sirva de autoridad intermedia en-
tre los que gobiernan y los que sean gobernados. 

"Amigo de la centralización general, se opone Rousseau á la 
centralización de las pequeñas localidades, y les dice á las nacio-
nes: "Acordaos de que los muros de las ciudades 110 se forman 
sino de los despojos de los campos." Inconsecuencia evidente de 
una doctrina que él mismo aseguraba que quizás no fuera bien 
comprendida por sus contemporáneos. " E l gobierno que yo es-
tablezco, dice Rousseau, es equitativo porque está fundado en una 
convención legítima; útil, porque es común á todos, y sólido, por-
que tiene por fiadores á la fuerza pública y al poder supremo." 
Si las leyes son buenas, quiere el autor del Pacto Social que los 
gobernantes las hagan cumplir sin detenerse en los medios: él, 
con su inmensa mirada, no vislumbraba otro sol que la felicidad 
futura de la Humanidad, como si fuera posible que el Progreso 
pudiera conducir á los hombres á la gloria imperecedera que les 
está reservada, suprimiendo los dolores, agotando las lágrimas y 
haciendo desaparecer los crímenes y los vicios. Esperaba sobre 
todo Rousseau, al admitir el convenio social, que á la voz de la 
impulsión física sucediera la del deber, y la luz refulgente del de-
recho á las nubes sombrías del apetito bastardo. Aconseja en su 
libro que los Estados no sean ni muy pequeños ni muy extensos; 
— c r e e que son legítimos y convenientes todos los gobiernos, se-
gún sean los pueblos á que fueren apl icados;—juzga de la pros-
peridad de las naciones por su poblacion, y á los calculadores les 
recomienda este exclusivo criterio: "contad, medid, comparad ;" 
—opina que es buena la institución de la Censura para que sirva 
de mantenedora y reguladora del orden social; — á veces encuen-
tra justificado el engaño, y no se opone á los privi legios;—con 



el hecho de habitar un individuo en cualquier país sujeto á las 
leyes de la comunidad, ya se entiende, según él, que ha prestado 
su consentimiento al pacto, aunque todo el que guste puede res-
cindirlo; y hé aquí entronizada la impunidad de los crímenes, y 
perfectamente establecido el reinado de los hombres imbéciles, 
inicuos y egoistas. Si un sér inteligente abandona el estado social, 
entra entonces en el de naturaleza, y como en este no existe mo-
ralidad, según Rousseau, ya me parece ver que el guerrero sacri-
fica á su patria y que la madre asesina á sus hijos. Decir, como 
asegura en el Contrato Social, que el Cristianismo es una religión 
que no conviene al adelanto de los pueblos, es el más incalificable 
de los errores. Una religión que vino á da r al César lo que era del 
César y á Dios lo que á Dios pertenecía; que vino á consignar 
que la paz y el orden y la justicia y el deber eran lábaros de fe-
licidad para los hombres; que santificó e l trabajo, rehabilitó á la 
mujer, dió la mano al caido, abatió las iniquidades del soberbio y 
enjugó las lágrimas del infortunado, tenia que ser y ha sido por 
ventura la religión inmortal. Y no creo necesario demostrar de 
una manera patente las desventajas de la religión pagana para 
servir de egida á un buen sistema de administración, porque res-
ponden por mí las naciones de la antigüedad, porque acuden á 
mi llamamiento los recuerdos de pueblos crapulosos como Babi-
lonia, y de tiranos como Tiberio y Calígula, y porque desde las 
majestuosas solemnidades del Gólgota, h a n tomado la palabra para 
solo callar en el postrimero de los dias, la Razón, el Deber y la 
sublime Justicia. 

"Los que tienen la dignación de escuchar mis desautorizados 
conceptos, habrán podido notar en el l ibro que sucintamente es-
toy examinando, las inconsecuencias á q u e me he contraído, los 
absurdos que solo he querido indicar, y las inadmisibles deduccio-
nes del inteligente adversario de nuestras costumbres. Nadie po-
drá negarle, sin embargo, su cualidad d e pensador distinguido, 
aunque extraviado en sus raciocinios, y de obrero incansable en 
el yunque de las elaboraciones del pensamiento. No faltará quien 
forme coronas y dedique vítores á su memoria, y la Civilización 

generosa, aunque indignada, hace bastante con no grabar su nom-
bre en el catálogo de los perversos y en las lápidas luctuosas de 
los enemigos de la Humanidad. 

" Y despues de todo, ¿qué debemos pensar del Contrato So-
cial y de sus consecuencias en el mundo? Muchas veces han des-
aparecido unas instituciones para que otras hayan venido á sus-
tituirlas, muchas naciones se han establecido sobre las ruinas de 
otras naciones. Ya el sol ha recorrido miles de veces su dilatada 
órbita, y todavía no han sido formulados con precision los deberes 
del hombre en familia y las obligaciones del ciudadano. Unos go-
biernos han sustituido á otros; se han puesto en vía de ensayo 
todos los sistemas; cada cual ha seguido diverso régimen, y la 
Historia nos presenta siempre en sus verídicas páginas la perpe-
tua queja del hombre nunca satisfecho; la reconvención de una 
raza á otra raza, el mutuo desprecio y hasta el odio de los pue-
blos; el duro acero decidiendo las cuestiones; la Razón desaten-
dida; la tierra regada con sangre humana; los priucipios en eterna 
y desastrosa contradicción; la verdad oscurecida; el vicio engala-
nado con la sonrisa vanidosa del conquistador, y nunca determi-
nados de un modo fijo y seguro los elementos constitutivos de un 
permanente y sólido gobierno. E l Pacto Social fué uno de tantos 
proyectos para legislar, alucinación de un escritor distinguido pero 
egoísta, amoroso pero escéptico. Quiso asombrar á la Europa, y 
tuvo la tristísima gloria de conseguirlo. Era su objeto, ya que las 
inquietudes y las turbulencias de la época se lo permitían, desor-
ganizar los gobiernos y perturbar las conciencias, ser simpático á 
todos, indicar á los déspotas la senda segura de las arbitrarieda-
des, y alentar los furores del proletarismo. Maquiavelo perfeccio-
nado. Y eso que como él mismo dice á la conclusion de su libro, 
jamas tuvo valor para apartar la vista de su individualidad. Por 
fortuna, los hombres han seguido progresando; la ciencia de la 
administración, basada en principios de irrecusable verdad, mar-
cha sin vacilaciones á su perfeccionamiento. Son respetadas las 
leyes; el trabajo es la balanza en que se puede aspirar á la igual-
dad ; los hombres tienen derechos sagrados en la atmósfera de sus 
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obligaciones; para los dignos no faltan plácemes ni laureles, y si 
es verdad que para los criminales existen cadenas y patíbulos 
también hay en cada pecho un sentimiento de generosidad para 
los débiles, y en todos los corazones el más profundo anhelo de 
aspirar á la completa rehabilitación de las almas. 

" ¡Oh , señores! es preciso conocer las señales de los tiempos, 
como dijo el sabio. Ya las injusticias y las iniquidades no pueden 
existir. Los hombres hemos j ^ h o un nuevo pacto: ¿quién no 
adora á la verdad? L a tea incendiaria de nuestros abuelos, hoy 
no sirve para consumar hecatombes humanas, sino para desentra-
ñar los bosques y abrir espaciosa ruta á la hirviente y volcánica 
locomotora. El ave del bosque viene á trinar sus arpegios sono-
ros, amistosa y regocijada, en las humildes cabanas de nuestros 
pueblos y en los artesonados palacios de nuestras ciudades. El 
hombre del polo dice sus tristezas y sus alegrías en solo 1111 minuto 
al hombre de los trópicos. Los lamentos de la Humanidad los re-
pite el telégrafo, inmenso eco. La sangre humana no corre ya á 
torrentes. Abre la t ierra su seno, y el hierro que brota de sus 
abismos, en vez de ir á lucir en el cinto de los gladiadores, va á 
colocarse en las manos del obrero pacífico y mártir. La música 
de los mundos no es ahora el bélico canto de legiones victimarlas, 
sino apacible y delicioso himno de fraternidad purísima y amor 
imperecedero. ¡ Quién pensara que aquellas sociedades de crápula 
y orgía en que vivieron algunos héroes, en que se vulneraron los 
más sagrados derechos y en que los hombres estaban separados 
por la soberbia y por el oro, habían de convertirse en estas socie-
dades en que los hombres todos se respetan y los corazones laten 
al influjo de la m u t u a estimación! 

"Solo la verdad es ya la reina absoluta, y nadie desconoce que 
el trabajo es un precepto evangélico. Las señales de estos tiem-
pos son muy claras. L a ciencia es espléndido tabernáculo. Na-
da de desórdenes, n a d a de utopias exageradas. Los hombres de-
ben considerarse como buenos compañeros de un largo viaje. El 
neo en sus báquicos festines está obligado á pensar eiüas lágrimas 
del pobre, cuando vaya á apurar en áurea copa el letárgico licor que 

casi siempre adormece y que á ocasiones degrada. El sabio tiene 
que meditar cuidadosamente en lucubraciones afanosas acerca del 
destino de los infortunados y del mantenimiento de las nacionali-
dades. Y la juventud con sus ilusiones de color de rosa, y la ancia-
nidad con sus pálidas reminiscencias y la mujer con los estremeci-
mientos sensibles de su alma educadora, todos coadyuvan á des-
truir y desacreditar el anatema lanzado por J . J . Rousseau á la faz 
de la Civilización. 

"Primero la lámpara y después el sol, corno ha dicho un filó-
sofo. El Progreso es una ley providencial y no puede ser perni-
cioso á las costumbres. Síoy el mundo entero se congrega en una 
ciudad de Europa, y allí los habitantes de todos los países, y los 
productos del pensamiento y los tesoros de la Naturaleza se ven 
completamente reunidos. ¡Qué espectáculo tan solemne! ¡qué 
pacto tan augusto! Consentir todas las razas de la tierra en llevar 
cada una su antorcha al majestuoso alcázar del trabajo rivalizando 
en industria, animadas por el estímulo é impulsadas por la gloria, 
ese es el más bello de los triunfos y el único convenio posible en-
tre los hombres. Allí, según frase de un escritor, el aire se deja 
pesar en los barómetros, el calor consiente en ser medido en los 
termómetros, y lucen en hermosa espectativa el vapor que hier-
ve, el hacha que hiende y la sierra que corta. ¡ Y qué victoria tan 
sublime se ha conseguido con esta inmensa fiesta de familia! Un 
día los Estados de Europa se conmovieron, al trabajador sustitu-
yó el soldado, iba á desorganizarse el mundo, la chispa intranquila 
estaba pronta á rugir en el interior de los cañones, los campos 
iban á quedar desiertos, y cuando el gran combate parecía inmi-
nente, los pueblos todos se reconciliaron, la ciencia aniquiló las 
ambiciones bastardas, las lágrimas se enjugaron, los dolores des-
aparecieron, el cañón quedó mudo y los hombres de buena volun-
tad desplegaron sus banderas y ostentaron todas sus insignias por 
encima de las cúpulas del gran palacio, entre el bullicio del cán-
tico de los trabajadores y el sonido de las máquinas, y entre la 
satisfactoria confusión de potentados y mendigos, de plebeyos y 
aristócratas. 



" J . J . Rousseau llegó quizás á presentir estas lejanas ventu-
ras, este contrato de amor, de virtud y de concordia. Nosotros, 
alumnos que nos despedimos hoy de las aulas uuiversitarias, no 
dejarémos por eso de pensar siempre en tan bellas reconciliacio-
nes; todos los hombres serán nuestros hermanos, y dedicarémos al 
Contrato Social el respeto y las consideraciones que se merece, 
porque como jóvenes sabemos que del alma del hijo de Ginebra 
brotó uno de los gérmenes de ventura inacabable para el mundo: 
ob! la divina regeneradora igua ldad ; la igualdad, señores, que lia 
levantado altares inmensos á las ciencias y á la virtud, que hemos 
aprendido á venerar en es tas cátedras, y que es cual virgen vela-
da por sonrisas que t iene consuelos para los corazones marchitos, 
fé para los escépticos, e speranza para los creyentes, t rémulas pal-
pitaciones de música ha lagadora para los que respiran en la at-
mósfera del dolor, coronas inmarcesibles para los mártires y eterna 
vivificadora luz para los esp í r i tus sombríos.— H E D I C H O . " 

Robespierre, encarnación de la idea revolucionaria y discípu-
lo apasionado de Rousseau, hab ía querido imprimir de tal manera 
á la sociedad francesa el sello per turbador del Contrato Social, que 
promovió y obtuvo que la Convención decretase en honor de su 
maestro una solemne apoteosis , despues de su famosa alocucion 
del 20 Pradial, reconociendo la existencia del Sér Supremo y la in-
mortalidad del alma. Los r e s to s del filósofo fueron trasladados al 
Panteón de los hombres ilustres, establecido en la antigua iglesia de 
Santa Genoveva; y su admirador , que ya habia conquistado la ad-
hesión de las facciones con s u s hechos anteriores, ganó también por 
medio de aquel discurso, la vo lun tad de los sirvientes del al tar cris-
tiano. El 31 de Diciembre de 1790 la Asamblea Constituyente, 
á instancia de Mirabeau, h a b i a dispuesto que se levantase á Rous-
seau una estatua y se le d iese una pensión á su viuda. Algo más 
tarde, el S Thermidor, v í spe ra de la catástrofe de Robespierre, 
el dictador pasó todo el dia en la ermita de Juan Jacobo, en el 
bosque de Montmorency, c o n la frente entre las manos y apoyado 
en la modesta verja del sepulcro . Al presagiar su caida y su ex-

píacion, fué á meditar tal vez en el lúgubre lugar de la muerte y 
•MI el recinto de lo que más habia conmovido su colosal espíritu, 
sobre el variable destino de las instituciones políticas y el desco-
nocido porvenir de la humanidad. 

Tampoco se escatimaron á la memoria de Voltaire los honores 
postumos. E l 11 de Julio de 1791, se celebró por acuerdo unáni-
me de la Asamblea Nacional, la apoteosis del gran escritor, trasla-
dándose sus restos con inusitado fausto, desde la abadía de Sileieres, 
en la Champaña, en donde habían sido furt ivamente ocultados, al 
Panteón de Paris. Levantósele una estatua, y en su pedestal se 
hizo inscribir este honroso y significativo epitafio: 11 Escribió Ire-
ne á los 83 años; á los 17 compuso elEdipo." 

Rousseau habia querido innovar, Voltaire aspiró de preferen-
cia á destruir. Las preocupaciones fueron desapareciendo veloz-
mente, á causa de sus obras. Para matar el feudalismo, el fanatismo 
v las ideas monárquicas, buscó aliados en la aristocracia y en los 
reyes, á lin de corromperlos. " A n t e un siglo entusiasta — como 
ha dicho Lamar t ine—ligero é irreflexivo, no presentó la razón ba-
jo la forma austera de un sistema de filosofía, sino bajo la de una 
libertad fácil de ideas y de risueña ironía: no hubiera podido ob-
tener que su t iempo pensase, pero logró hacerle sonreír; jamas 
atacó de frente ni á cara descubierta por no atraer sobre sí las le-
yes y por evitar la hoguera de Servet. Esopo moderno, batió, bajo 
nombres supuestos, la tiranía que deseaba destruir; ocultó su odio 
en el drama, en la poesía ligera, en la novela, en la historia y hasta 
en los chistes. Su genio fué una perpetna alusión compuesta de 
todo su siglo; pero que sus enemigos no podian aprisionar. Heria 
ocultando la mano; pero este combate de un hombre contra un 
sacerdocio, de un individuo contra una institución, de una vida 
contra diez y ocho siglos, no dejó de ser una prueba de su valor." 

El deismo epicúreo de Shaftesbury, de Bolingbroke y de Pope, 
tuvo en Francia, por conducto de Voltaire, el más decidido pro-
pagandista. Despues, el filósofo de Ferney se convirtió en escép-
tico y á los 83 años moria siendo deista. ¿Se cometía en cualquiera 
par te del mundo una injusticia — exclama Condorcet—se oia ha-



blar de un acto de fanatismo, de un insulto á la Humanidad? In-
mediatamente Voltaire con sus escritos, denunciaba á la Europa 
entera á los culpados, y cuántas veces el temor de esta venganza 
segura detenia el brazo de los opresores! Cuando Voltaire se abismó 
en el escepticismo—de 1750 á 1762—surgieron Rousseau, Dide-
rot, D 'Alambert y Helvecio. Al aparecer la Enciclopedia, Voltaire, 
y a sexagenario, reanima su fatigado espíritu al escuchar los soni-
dos de la batalla, y los trabajos de una nueva generación vigorosa é 
innovadora. Entonces, protegido y lisonjeado por los reyes, envi-
diado de los sabios y temido de los fanáticos, fué por su fama, por 
su saber y por su genio, el verdadero soberano del mundo culto. 

Los pueblos republicanos le deben á Rousseau los fundamen-
tos filosóficos de la igualdad, y á Voltaire el establecimiento prác-
tico de la libertad. No puede extrañarse, en consecuencia, que las 
Asambleas revolucionarias de la Francia les hubiesen decretado 
los honores de la inmortalidad. 

E l error esencial de Rousseau consistió en querer conducir al 
estado de la naturaleza, al hombre extraviado por una falsa civi-
lización, sin conocer que la sociedad es la verdadera y única natura-
leza de los séres racionales; pero es preciso reconocer con Beryille 
q u e : la Humanidad aplaude á tan grande hombre cuando interroga 
«i la Creación p a r a fundar en sus eternas leyes la familia y la ciu-
dadanía, la religión y la moral; cuando opone, aquí la educación 
de las cosas y de la necesidad á la educación arbitraria del hom-
b r e ; allá las conveniencias naturales á las ficticias. Por eso se ha 
dicho que, en 1S14, al ser invadida la Francia por el extranjero, 
la memoria de Rousseau protegió los lugares en que habia habi-
tado, y el soldado respetó la aldea de Ermenonville, como el vic-
torioso Alejandro prohibió la profanación de la casa de Píndaro. 

^ E n cuanto á Voltaire es necesario dejar hablar á h Encyclopódie 
üouvellc: 

" Para ser jus to con Voltaire, conviene 110 ir contra la corrien-
t e de los siglos, sino creer al porvenir tan fecundo como lo anti-
guo. ¿ E ra necesaria la obra de la destrucción de lo pasado, que 
V oltaire emprendió despues de otros que le precedieron en la car-

rera? Preguntadlo á la naturaleza que lia unido con lazo indisolu-
ble la. nueva vida á la muer te ; preguntadlo á Dios mismo, autor 
de la ley que se revela en la existencia, tanto de la Humanidad en-
tera como de cada una de las criaturas, esto es, destruir para lle-
gar á una nueva vida, destruir para revivir. Solo se debe, pues, 
preguntar á Voltaire, si contenia en sí el germen de la nueva vida. 
¿Con qué destruyó ? ¿Destruía virtualmente para reconstruir ? Ta l 
es la verdadera pregunta que debe hacerse. 

"Algunos admiradores de Voltaire lian plantado en la nada su 
gloria, porque á sus ojos ninguna cosa excede en hermosura á la 
nada. Según ellos, lo sublime consiste en no tener en el corazon 
fé, esperanza, ni caridad, y tal, en su opinion, fué Voltaire. ¡In-
sensatos! No comprenden á su héroe. A su vez, los defensores, per-
tinaces del pasado se han atenido á la porción necesaria de es-
cepticismo que habia en Voltaire, para no ver en él más que un 
empedernido escéptico. Escéptico fué, no cabe duda, pero reli-
gioso, pues que fué deísta. Su doble misión consistió en destruir 
y preparar : escéptico para destruir, deísta para reformar. 

" Cuando llega el invierno, los árboles se despojan, caen las ho-
jas y se marchitan, los frutos han desaparecido, y parece que la 
naturaleza no se ha visto nunca adornada de flores. La tierra, cu-
bierta de nieve, oculta en su seno, las semillas que le devolverán 
su hermosura, y le darán nuevas fiores y frutos nuevos. Tal es el 
invierno de la Humanidad. Es ta tierra fría y cubierta de nieve en-
cierra, sin embargo, la simiente de una nueva cosecha: ¿Sabéis 
cual será?" 

Desde 1709 á 17S5, el abate Gabriel Mably habia hecho al-
gún bien á las ciencias, buscando la filosofía de la Historia; pero 
al propio tiempo echó los cimientos de aquel funesto error de que-
rer convertir á la Francia en la República de Platón ó en una nue-
va Espar ta ; cuyo error habría de pervertir pocos años despues, de 
una manera muy grave, el criterio revolucionario. Despreciando 
todo lo moderno y ensalzando lo antiguo, desfiguró la historia fran-
cesa, con el propósito de encontrar los orígenes democráticos de 
su país, y por eso fué aplaudido. Defensor del socialismo y del 



comunismo, enemigo del derecho de propiedad; partidario de que 
la conciencia se doblegase á una educación común y á una religión 
de Estado, subordinada á la política como entre los romanos, per-
sonificó la triste misión de exagerar las doctrinas de Rousseau has-
ta la demencia. 

El filosofismo habia echado m u y hondas raíces. Maupertuis 
sostenía que la materia era capaz de pensar ; el marques de Ar-
gens, en las Cartas chinas, judaicas y cabalísticas, pretendió imitar 
á Voltaire, sin tener ni sus conocimientos, ni su genio; Mandeville 
«lió á luz una República de abejas, que e ra feliz porque Júpiter no 
le habia concedido la virtud, y proc lamaba que los vicios part icu-
lares redundan en beneficio público ; Helvecio, en el Esprit, apli-
caba el sensualismo á la Moral, como Condillac lo habia aplicado 
;í la Psicología empírica, y el abyecto L a Mattrie se convertía en 
el panegirista de todos los desórdenes materialistas. Es maravi-
lloso—dice César Cantú—cómo aquel los hombres frivolos, cou 
aparato de ciencia, clamaban á una voz por experiencia, por aná-
lisis, mientras se aventuraban á sentar las hipótesis más aéreas. 
Ellos abolieron las ideas innatas y pus ieron en su lugar la natura-
leza inteligente á la par de aquellas. ¿Qu ién vió jamas la Atlán-
tida? ¿Quién supo nunca la cuna del h o m b r e en el Norte? ¿Quién 
la antigüedad remotísima del género h u m a n o ? Y sin embargo, es-
tos eran los axiomas ó los baluartes de los filosofantes. Nadie vió 
al hombre en estado salvaje, nadie lo v ió sin ideas, nadie sin idio-
ma, nadie con un sentido solo al cual se fuesen apresando los de-
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mas, uno tras otro; y no obstante lo expuesto, de estos hechos 
partían los sistemas que más ruido hac ían en el público. 

La proposición hecha por un l ibrero de traducir el diccionario 
inglés de Chambers, dió la idea de la Enciclopedia metódica, de cuya 
dirección fueron encargados Dionisio d e Langres Diderot, do hu -
milde nacimiento y educado por los j e su i t a s , y J u a n de Paris D ' 
Alambert, hijo natural de la famosa T e n c i n . Nunca habia inten-
tado hombre alguno una empresa científica de tanta magnitud. Se 
pretendió hacer un colosal inventario d e l conjunto de los conoci-
mientos humanos, demostrando que t odo procedía de la naturale-

/.a. D 'A lamber t , inspirándose en Bacon, escribió un magnífico 
preámbulo, sobre los descubrimientos científicos, que todavía no 
ha podido ser superado, y renunció poco despues á la obra; pero 
Diderot, en veinticinco años casi consecutivos, escribió cerca de 
mil artículos sobre ciencias, artes, oficios, etc., examinando á la vez 
los innumerables estudios que para aquel diccionario escribían mul-
ti tud de colaboradores, y refundiéndolos, á fin de que ni una sola 
página de la Enciclopedia dejase de concurrir al pensamiento filo-
sófico de la publicación, que era la negación de Dios y de la in-
mortalidad del espíritu humano. Tomaron parte en ella Dauben-
ton, D'Argenville,Mounier,Dumarsais,Leblond, Landois, Blondel, 
Bernouilli, Lalande, Moreau, Rousseau, Voltaire, Marmontel, J a -
court, Ivon, Formey, Toussaint y otros muchos escritores, notables 
los menos, medianías los más. Perseguida ó favorecida, según los 
caprichos de la marquesa de Pompadour, la Enciclopedia existió 
como un hecho político, y no como un suceso literario ó científi-
co : fué escrita, más que para favorecer al progreso de la humani-
dad, aplicando á las ciencias y á las artes el principio de asociación, 
para concurrir al deliberado intento de una radical trasformacion 
social. Hoy ni siquiera sirve la Enciclopedia de consulta, porque 
los conocimientos modernos están muy por encima de ella; pero 
considéresele ó no por las escuelas reaccionarias como un enorme 
fósil de las bibliotecas, los enciclopedistas consiguieron su propó-
sito de darle una amplitud nunca vista al exámen racionalista, pre-
parando los gérmenes de la fu tura libertad de los pueblos, y des-
truyendo el predominio absoluto de la teocracia, del feudalismo y 
de las monarquías despóticas de derecho divino. 

Siendo, pues, infinitos los agravios y sufrimientos que los pue-
blos tenian que vengar, é inmenso el combustible acumulado por 
los reformadores de la política y de la filosofía, con el objeto de 
destruir el anterior y secular orden de cosas, ¿por qué extrañar que 
la revolución de 1789, en vez de haberse desarrollado con cierto 
método, hubiese hecho explosion? Los abusos inveterados y los 
males profundos, solo han desaparecido en la historia por medio 
de ruidosas catástrofes. 



CAPITULO I V 

Estado Social do Inglaterra clarante los siglos XI y XII I . -Or igen de las libertades in-
glesas .-Carta Real de Enrique í, en el año de 1100—Promulgación de la Magna 
Carta de Juan Sin Tierra, en 1225.-Texto íntegro de ella.-Abusos feudales que se 
remediaron entonces.-Juicio sobre la Magna Car ta , -Has ta qué punto debe su-
considerada esta, como el más respetable monumento de la libertad aoglicana. 

üALQuiERA que sea el sistema que se adopte para apreciar 
los orígenes del derecho constitucional republicano, es pre-
ciso recurrir á la gran fuente de las libertades inglesas. 

E n Inglaterra, antes que en ningún otro país, el pueblo al-
canzó la concesion de preciosas garantías individuales, que sin es-
tar escritas en Constitución alguna, se conservan tan puras como 
respetables en las costumbres y en las tradiciones de esa podero-
sa nación. 

Mientras que el generoso pueblo francés ha visto desaparecer 
sns insti tuciones más avanzadas, con la misma violencia con que 
fueron establecidas en diferentes siglos, el derecho consuetudina-
n o inglés ha permanecido invariable y sólido, como todo lo que 
echa raíces profundas en el terreno de la convicción y de la con-
veniencia general de los asociados. Desde el año de 1100, un hijo 
de Guil lermo el Conquistador—Enrique I—quer iendo hacer ol-
vidar su origen normando, se propuso halagar á los ingleses indí-

gen as; y con este fin les concedió una Carta Real, en la cual pro-
metía reinar con moderación, respetar las antiguas franquicias, 
devolver á la Iglesia sus inmunidades, permitir que todos los feudos 
se trasmitiesen por herencia, con tal que el heredero pagase u n 
laudemio; renunciar á la tutela de los huérfanos y al derecho de 
casar á su antojo á las herederas, y no exigir contribuciones más 
altas que las que se pagaban en tiempo de los sajones. Limitó 
también la obligación de suministrar al rey provisiones durante 
sus viajes. Con el mismo objeto de atraerse el afecto de los ven-
cidos, se casó con Matilde, princesa de estirpe anglo-sa jona , que 
á menudo moderó sus arranques de soberbia. Sin embargo—dice 
César C a n t ú — n o tardó en creer excesivas las concesiones que 
había hecho, y mandó recoger todas las copias de aquella Carta; 
pero los pueblos tienen un archivo más inviolable, que es la me-
moria. 

Y en verdad que el ilustre historiador italiano no se ha equi-
vocado al hacer mención de la buena memoria de los pueblos. 

E l reino de Inglaterra habia recaído en poder del déspota J u a n 
Sin Tierra, por haberle declarado sucesor suyo el célebre Ricardo 
Corazon de León, con peijuicio de los derechos del niño Arturo, 
hijo de su hermano Geoffroy, duque de Bretaña. Los inauditos 
actos de crueldad, así como las arbitrariedades de Juan , le habían 
concitado la animadversión de sus subditos, el anatema del Papa 
Inocencio I I I y la sublevación del Anjou, del Maine, del Poitou, 
de la Turena y de otras provincias. La batalla de Bovines, pro-
picia para su irreconciliable enemigo Felipe Augusto, fué funesta 
para aquel rey t an odioso, pudiendo alcanzar una tregua única-
mente á costa de 60,000 marcos de plata. 

Entonces fué, en 1215, cuando el pueblo se acordó de aquellas 
ant iguas franquicias que Enrique I habia pretendido hacer des-
aparecer completamente un siglo antes, y que sin embargo desen-
terró, con general aplauso, el obispo de Cantorbery. El clero, los 
patr iotas y los barones habían roto el pleito homenaje con el rey, 
renunciando á la fidelidad que le tenían jurada, eligiendo por su 
jefe á Roberto Fitz Walter, quien se tituló Mariscal del ejército 



de Dios y de la Iglesia, ocupando la ciudad de Londres. Acampa-
dos el ejército rebelde y el del rey en la llanura de Runnyngmede, 
Juan Sin Tierra se vió obligado á transigir con sus insurrectos, 
aceptando la Carta Magna, base y origen de las libertades de 
Inglaterra y del sistema republicano universal. 

Juzgando César Cantú este notable monumento de legislación, 
v el estado, muy digno de estudio, en que se encontró en aquellas 
circunstancias la sociedad inglesa, ha dicho lo que sigue: 

" J u a n 110 vió en este pacto, que debia elevar á tan grande 
altura el poder de la nación inglesa, más que una restricción de 
sus derechos; así es que exclamó indignado: Ya no les faltaba más 
que pedirme la corona. Los confederados, por su parte, no tenían 
más objeto que afianzar el sistema feudal. Por consiguiente, todo 
cuanto en la Carta se estipulaba, era solamente á favor de la no-
bleza y del alto clero; nada se concedía en ella á los oficiales su-
balternos del gobierno ni á las clases populares, á pesar de ser las 
más numerosas; muy poco á las ciudades, que no tuvieron repre-
sentación nacional sino cuando llegaron á ser miembros del feu-
dalismo. Los parlamentos que allí se mencionan, eran simplemente 
asambleas militares, en las que se t rataba de las guerras que de-
bian emprenderse, de la tranquilidad interior y de los medios de 
esquilmar más al pueblo, sin que aquellas reuniones se asemejasen 
en nada á las dos Cámaras actuales, una hereditaria, representante 
de la propiedad territorial, y la otra electiva, compuesta de los 
representantes de la nación. Ni siquiera se establecen en la Car-
ta Magna anchas bases de legislación, ni mejoras positivas en la 
jurisprudencia. Sin embargo, obligando á los jueces á conocer las 
leyes, se 

trasladaba el poder judicial de los hombres de guerra á 
la"gente de letras. La intención de llegar á mejoras efectivas, que-
daba mejor determinada que lo que estaba antes, cuando por todo 
remedio se invocaban las mal conocidas leyes de Eduardo; invo-
cación que en realidad 110 expresaba más que el simple deseo de 
que se reprimieran los abusos introducidos por la conquista en la 
recaudación de los impuestos y en el sistema feudal. Por lo que 
hace á la suerte del pueblo, ya dijimos que los antiguos habítan-

tes fueron repartidos despues de la conquista entre los barones de 
la raza conquistadora, que tomaron el título de las tierras en que 
se estableció cada uno de ellos, así como su jefe tomaba el de r ey ; 
tanto este como aquellos tenían sargentos y administradores para 
el gobierno de sus bienes, y para percibir los impuestos, y á esta 
gente se llamaba la Corte. Cuando el rey llegaba á los dominios 
de un barón, vivía á expensas de los habitantes, quienes por no 
sufrir tanto vejámen, solían escaparse á los bosques. Por esta cau-
sa, los señores veían con desagrado estas visitas, que redundaban 
en su daño, y procuraban que el rey habitase lejos de sus t ierras 
y que sus agentes robasen lo menos posible. De aquí nacieron 
disensiones que redundaron en provecho del pueblo, porque la 
Carta Magna limitó los casos en que el rey podia alistar gente 
para las construcciones y servicios personales, y poner en requi-
sición carros, bagajes y granos. 

" P e r o lo que contribuyó más que todo á su emancipación, fué 
que el rey, quizá para vengarse de los nobles que tan exigentes 
se mostraban con él, les obligó á su vez á no exigir más que im-
puestos regulares, á dejar al pueblo la libertad de viajar y de reu-
nirse en asociaciones industriales, á conceder, por fin, á todos, los 
mismos derechos que el rey otorgaba á los barones legos ó ecle-
siásticos. De esta suerte, lo que antes era u n privilegio feudal, 
vino á convertirse en derecho de todos; y así como no se podían 
embargar á un caballero sus armas y caballos, prohibióse también 
quitar al pobre los instrumentos de su oficio, y con ellos su modo 
de vivir. E n su virtud, las dos razas quedaron unidas por la man-
comunidad de derechos y de obligaciones. 

" U n a monarquía como la de Inglaterra, en que sin revolución 
se pueden introducir todas las reformas, las ha producido impor-
tantísimas en su constitución primitiva; sin embargo, continúa la 
Carta Magna sirviendo de base á todas ellas, como si no fueran 
más que la confirmación ó explicación de la misma. Allí apare-
cen los rasgos característicos y perfectamente determinados que 
distinguen á una monarquía templada de una monarquía absolu-
t a ; se consigna la igualdad de los derechos civiles para todos los 



hombres libres, y se nota la solicitud en favor de los intereses del 
pueblo, á la par que en pro de las prerogativas del monarca, cuya 
dinastía queda garantida, previendo hasta el caso de una nueva 
invasión. 

" P a r a mejor asegurar el mantenimiento de la Carta Magna, 
exigieron los barones del rey, que no tuviera ministros extranjeros 
ni tropas del continente; que pusiese á Londres á su disposición, 
y que veinticinco barones conservadores estuviesen encargados de 
vigilar al rey y á sus oficiales, para proteger los derechos de cada 
uno, por el solo medio que se conocía entonces, el llamamiento á 
las armas. Regocijóse el pueblo de ver á los extranjeros lanzados 
de los cargos que desempeñaban, y se vengó saqueando sus bie-
nes y deteniendo en los caminos á todo el que tenia traza de ser 
de otro país. Entretanto, el rey bramaba y se estremecía de co-
raje por las concesiones que se había visto en la necesidad de 
hacer. Retirado á la isla de Wight , acechaba una ocasion para 
renovar las hostilidades con los barones, y mientras esta se le pre-
sentaba, se ejercitaba en la piratería á fin de distraerse. Luego 
hizo circular en el Continente un bando, ofreciendo á los aventu-
reros brabanzones y poitevinos que quisieran entrar á su servicio, 
las tierras que los barones rebeldes poseían en Inglaterra: multi-
tud de ellos acudieron á este llamamiento. 

" A l propio tiempo hizo creer en Roma con falsos informes, 
que las concesiones que se habia visto obligado á otorgar, per ju-
dicaban al derecho del Papa como soberano de la isla, y á las 
prerogativas de él en su cualidad de Cruzado. Bajo este supuesto, 
anuló el Papa el pacto jurado; entonces J u a n cayó de impro-
viso sobre los barones, y llevó la devastación por el país. 

" Muy lejos estaban los conservadores de pensar en el peligro 
que amenazaba á las libertades patrias; pero la traición de Juan 
los sacó de su letargo. E n semejante conflicto, se dirigieron á 
Luis, primogénito de Felipe Augusto, sobrino de Juan Sin Tierra 
por su esposa Doña Blanca de Castilla, y le ofrecieron la corona 
de Inglaterra, á condicion de que confirmase la Carta. Luis acep-
tó la oferta, á pesar de la declarada oposicion del Papa y de la 

aparente desaprobación de su padre, y pasó á Inglaterra, donde 
J u a n se encontró abandonado y reducido á vivir con lo que roba-
ba cada día. Habiendo llegado por estos medios á reunir algún 
dinero, pensó en tomar á sueldo un nuevo ejército; pero perdió 
al pasar un rio la cantidad con que contaba, causándole tal rabia 
este accidente, que de sus resultas cayó enfermo y murió abomi-
nado y despreciado de todos." 

Es conveniente reproducir en seguida la 

MAGNA CARTA DEL REY JUAN. 

Juan, por la gracia de Dios, rey de Inglaterra, Sefior de Irlanda, duque 
deNonnandía y Aquitania, y conde deAnjou: á los arzobispos, obispos, aba-
des, condes, barones, jueces de bosques, sheriffs, gobernadores, oliciales, y á 
todos los alguaciles y á los demás fieles súbditos suyos, salud. Sabed que Nos, 
en la presencia de Dios, y por la salud de nuestra alma, y de las almas de nues-
tros antecesores y herederos, y para honra de Dios y exaltación de la Santa 
Iglesia, y reforma de nuestro reino, de acuerdo con el parecer de nuestros ve-
nerables padres Estéban, arzobispo de Cantorbery, primado de toda Inglaterra 
y cardenal de la Santa Iglesia Romana; Enrique, arzobispo de Dubl in; Gui-
llermo, obispo do Londres; Pedro de Winchester; J ocelin, de Bath y Glaston-
bury;Hugo, de Lincoln; Gualterio, de Worcester; Guillermo, de Conventry; 
Benedicto, deRochester, obispos; y maestro Pandolfo, subdiácono y antiguo 
siervo del Papa; fray Ayinerick, maestre .del Temple en Inglaterra; y las nobles 
personas GuillermoMarescall, conde de Pembroke, Guillermo, conde de Salis-
bury; Guillermo, conde de Warren; Guillermo, conde de Arundel; Alano de 
Galoway, condestable de Escocia; Warin Fitz Gerald, Pedro Fitz Ilerbert, 
y Huberto de Burgbe, senescal de Poictou,Hugo de Nevil l , Mateo Fitz Her-
bert, Tomas Basset, Alano Basset, Felipe de Albine, Roberto de Roppele, Juan 
Marescal, Juan Fitz Hugh y otros vasallos nuestros; hemos en primer lugar, 
asentido ante Dios, y por esta nuestra presente carta confirmada por nosotros 
y nuestros herederos para s iempre: 

I. Que la Iglesia de Inglaterra será libre, y gozará inviolablemente de to-
dos sus derechos y libertades. Y harémos que unos y otros sean por tanto ob-
servados ; en consecuencia, la libertad de elecciones, que se ha creido m u y 
necesaria para la Iglesia de Inglaterra, por nuestra libre voluntad y agrado la 
hemos concedido y confirmado por nuestra carta, y obtenido la confirmación 
de ella por el Papa Inocencio III , antes de la discordia entre N o s y nuestros 
barones; la cual carta, observaremos y haremos que sea observada plenamen-
te por nuestros herederos para siempre. 

II. Hemos concedido también á todos los hombres libres de nuestro rei-



no, por Nos y nuestros liere.leros. para'siempre, todas las infrascritas liber-
tades, para que las tengan y posean, ellos y sus herederos de Nos y nuestros 
herederos. 

III. Si alguno de nuestros condes, 6 barones, ú otros que dependen prin-
cipalmente do nosotros por servicio militar muriese , y al tiempo de su muerto 
fuese de edad su heredero, y debiere compensación, tendrá la herencia por la 
compensación antigua; es decir, el heredero ó herederos de un conde, cien li-
bras por toda una baronía de conde; el heredero 6 herederos de un barón, cien 
libras por toda una baronía; el heredero fi herederos de un caballero, cien che-
lines á lo más por todo un feudo de caballero; y el que deba menos pagará 
menos, según la antigua costumbre de los feudos. 

IV. Pero si el heredero de los dichos fuese m e n o r de edad, y estuviese ba-
jo tutela, tendrá su herencia sin compensación ó multa, cuando llegue á ser 
mayor de edad. 

V. El guardador de la tierra del heredero q u e sea menor de edad, sola-
mente sacará de la tierra de dicho heredero proventos razonables, y la some-
terá á costumbres y servicios razonables; y esos in destruir ó arruinar los hom-
bres 6 las cosas; y si Nos encomendásemos la guarda de esas tierras al sheriif, 6 
á otro cualquiera que sea responsable á Nos por lo s productos de la tierra, y 
si él ejecutase actos de destrucción ó do ruina e n las tierras de la tutela, lo 
compelerémos á dar satisfacción, y la tierra será encomendada á dos legít imos 
y discretos moradores de aquel feudo, quienes serán responsables por los pro-
ductos á Nos, ó aquel á quien Nos los asignarémos. Y si Nos diéremos ó ven-
diéremos la guarda de dichas tierras á álguien, y é l ejecutase actos de destruc-
ción ó ruina en ellas, perderá la tutela, que será encomendada á dos legítimos 
y discretos moradores en el feudo, los cuales serán de igual manera respon-
sables á Nos, como se ha dicho. 

VI. Pero el tutor, mientras tenga la guarda d e la tierra, deberá conservar 
y mantener las casas, parques, conejeras, estanques, molinos y otras cosas per-
tenecientes á la tierra, cubriendo los gastos con lo s productos de ella; y cuan-
do el heredero l legueá ser de edad, deberán restituirle toda su tierra, provista 
de arados y carruajes, con los aparejos que el t i empo requiera, y que los pro-
ductos de la tierra puedan soportar. 

VII . Los herederos se casarán sin degradar s u linaje, y antes que el ma-
trimonio sea contraído deberá darse conocimiento de él á sus más cercanos 
parientes consanguíneos. 

VIII . La viuda tendrá inmediatamente despues de la muerte de su ma-
rido y sin dificultad alguna, su haber de matrimonio y su herencia; ni será 
ella obligada á dar cosa alguna por su viudedad 6 liaber de matrimonio, 6 por 
su herencia, que su marido y ella poseían el dia d e la muerte de aquel; y pue-
de ella permanecer en el menaje principal ó casa de habitación de su marido 
cuarenta dias despues de su muerte, dentro del cual término le será asignada 
s u viudedad. 

IX. Ninguna viuda será obligada á casarse, entretanto que ella tenga la 
intención de vivir sin marido. Pero ella dará fianza, sin embargo, de que no 
se casará sin nuestro asentimiento, si dependiere de Nos, ó sin el consenti-
miento del Señor de quien dependa, si dependiere de otro. 

X Ni Nos, ni nuestros alguaciles embargarémos ninguna tierra ó renta 
por ninguna deuda, mientras haya muebles del deudor en la finca, que sean 
bastantes para pagar la deuda. Ni se embargará á los fiadores del deudor, en-
tretanto que el deudor principal sea suficiente para el pago de la deuda. 

X I Y si el principal deudor falta al pago de la deuda, no teniendo ente-
ramente con qué satisfacerla, entonces los fiadores responderán de la deuda, 
v si ellos lo hicieren deberán tener las tierras y rentas del deudor, hasta que 
sean satisfechos dé la deuda que pagarán por él, á menos que el deudor prin-
cipal pueda probar que se halla libre de la deuda, contra los dichos fiadores. 

X I I Si alguien hubiese tomado prestada alguna cosa de los judíos, mas 6 
menos, y muere antes de que sea pagada la deuda, no se pagará Ínteres por 
dicha deuda, mientras el heredero se halle en menor edad, sea quien fuere la 
persona de quien dependa. Y si la deuda cae en nuestras manos, Nos toma-
rémos solamente los bienes muebles mencionados en la carta ó instrumento. 

X I I I Y si alguno muriere siendo deudor á judíos, su mujer tendrá su 
viudedad, y no pagará nada de ladeuda; y si elf inado dejó hijos menores se 
les proveerá de las cosas necesarias según la heredad (ó propiedad inmueble) , 
del tinado; v del residuo se pagará la deuda; salvo sin embargo, el servicio de 
los Señores! Hágase también de igual manera con las deudas á favor de otras 

personas que no sean judíos. . 
X I V N o se impondrá derecho de escudo (scutage) en nuestro remo, a 

menos que sea por el consejo común de nuestro reino, excepto para redimir 
nuestra persona, y para armar caballero á nuestro hijo mayor, y para casar 
una vez nuestra hija mayor; y para esto se pagará un subs,dio razonable. 

X V De la misma manera deberá ser respecto de los subsidios de la ciu-
dad de L6ndres; y esta tendrá todas sus antiguas libertades y costumbres l i -
bres. tanto por tierra como por agua. 

X V I -Ydemás de esto, queremos y concedemos que todas las demás ciu-
dades, y'burgos, y villas, y puertos, tengan todas sus libertades y costu mbres 
libres y el consejo común del reino (Cámara de los Comunes), intervendrá en 
lo concerniente al reparto délos subsidios, excepto en los trescasos arriba men-
cionados. 

X V I I Y para repartir los derechos de escudo, harémos que sean convo-
cados los arzobispos, obispos, abades, condes y grandes barones del reino, cada 
uno singularmente por cartas nuestras. 

X V I I I Y ademas de esto harémos que sean convocados en general, por 
nuestros slieriffs y alguaciles, todos los demás que dependen principalmente 
de Nos en jefe, en un cierto dia, es decir, cuarenta dias al menos antes de la 
reunión, para u n cierto lugar; y en todas las cartas de tal convocatoria, decía-
rarémos la causa de ella. 

X I X Y hecha la convocatoria, se procederá al despacho de los negocios 
el dia señalado, según el parecer de los que se hallaren presentes, aunque to-
dos los que fueron convocados no hayan concurrido. 

X X Para lo futuro no concederemos á nadie que pueda exigir subsidios 
de sus inquilinos libres, á menos que sea para redimir en cuerpo y para hacer 
caballero á su hijo mayor, y para casar una vez su hija mayor; y para esto so-
lamente se pagará un subsidio razonable. 



X X I . Xadie será sujeto á embargo para ejecutar mayor servicio por un 
feudo de caballero, ú otra posesion libre, que el que por ellos se deba. 

X X I I . El tribunal de pleitos comunes no seguirá nuestra Corte, sino quQ 

se tendrá en uu lugar cierto. Los juicios sobre autos de despojo, y de muerte 
de antecesor, y de última presentación do beneficio, se seguirán en los conda-
dos propios, y del modo siguiente: Xos, ó nuestra justicia mayor, si Nos es-
tuviésemos fuera del reino, enviará dos jueces á cada condado cuatro veces al 
año; quienes con los cuatro caballeros elegidos por el pueblo en cada conda-
do, tendrán las dicha asisas (.sesiones para juzgar) en el condado, en el dia y 
lugar señalados. 

X X I I I . Y si no pudieren ser determinadas algunas materias en el dia se-
ñalado para tener las asisas en cada condado, serán nombrados los caballeros 

, y poseedores libres que han estado en dichas asisas, para que las decidan, como 
es necesario, según el mayor ó menor número de negocios que haya. ' 

X X I Y . Ningún hombre libre podrá ser multado por una pequeña falta 
sino según el grado de ella, y por un gran crimen, en proporcion á la grave-
dad de él; salvas las cosas que posee conjuntamente con el feudo que tiene; y 
si fuere comerciante, salvo su mercadería. 

X X V . Y un villano podrá ser multado de la misma manera, salvo su apa-
rejo de carro, si cayere bajo nuestra clemencia; y ninguna de las dichas mul-
tas será repartida sino por el juramento de hombres buenos del vecindario 
(por un jurado). 

X X V I . Los condes y los barones no serán multados sino por sus pares 
y según la gravedad del delito. ' 

X X V I I . Ningún eclesiástico será multado, sino en la proporcion sobre-
i» . dicha, y no según el valor de su beneficio eclesiástico. 

X X V I I I . Ninguna ciudad, ni persona alguna, serán compelidas á hacer 
puentes sobre los rios, á menos que antiguamente y de derecho hayan estado 

!! f obligadas á hacerlos. 
X X I X . Ningún sheriff, comisario !de policía, coroner ú otros de nuestros 

| ' ministros de justicia, tendrá pleitos de la corona. 
X X X . Todos los condados, centurias, distritos y gabelas se mantendrán 

al antiguo arriendo, sin aumento alguno, excepto en nuestras tierras del do-
mimo real. 

X X X I . Si alguno que tenga de nosotros un feudo lego, muriere, v el 
sheníF ó nuestro alguacil mostrase nuestras letras patentes de intimación, 
concerniente al pago de lo que el finado nos deba, será legal para el sheriff ó 
para nuestro alguacil embargar y registrar los muebles del finado que se ha-
llen en su feudo lego, hasta concurrencia del valor de la deuda, por vista de 
hombres legales, de manera que nada se distraiga hasta que toda la deuda sea 
pagada; y el restóse dejaráá los albaceas para que cúmplanla voluntad 
hijos S a l v 0 l a s p a r t e s r a z o n a b l e s <1^ correspondan á la mujer y á los 

X X X I I . Si algún hombre muere intestado, sus muebles serán distribui-
dos por manos de sus parientes más próximos y amigos, con vista de la Igle-
sia, salvo á cada uno las deudas que á su favor hubiere contra el finado. 

X X X I I I . Ningún comisario ó alguacil nuestro tomará de ningún hombre 

granos ú otros muebles, á menos que pague al contado por ellos, ó que el ven-
dedor lo dé plazo para el pago. 

X X X I V . Ningún comisario de policía compelerá á ningún caballero á 
dar dinero por guardia del castillo, si él mismo la hiciese en persona, ó por 
medio de otro hombre apto, en caso de que se halle impedido por alguna cau-
sa razonable. 

X X X V . Y si nosotros lo condujéremos ó lo enviáremos al ejército, es-
tará libre de la guardia del castillo durante el tiempo que esté en el ejército 
por orden nuestra. 

X X X V I . Ningún sheriff ó alguacil nuestro, ú otro cualquiera, tomará 
caballos ó carros de nadie para carruaje. 

X X X V I I . Ni Nos, ni nuestros empleados, ni otros, tomarán las maderas 
do algún hombre para nuestros castillos ú otros usos, á menos que sea con el 
consentimiento del dueño de las maderas. 

X X X V I I I . Nos no retendremos las tierras de los que sean condenados 
por delito grave (felony), sino un año y un dia, y después de este tiempo se-
ráu entregados al señor del feudo. 

X X X I X . Todas las compuertas ó paraderas que haya en los rios Támesis 
y Medway, y por toda Inglaterra, serán abolidas para lo venidero, excepto 
en la costa del mar. 

X L . El auto llamado prcecipe (órden por la cual se mandaba á alguno 
que hiciese alguna cosa, 6 probase la razón por la cual no la hacia), no será 
en lo futuro concedida á persona alguna de ninguna tenencia por la cual u n 
hombre libro puede perder su causa. 

X L I . Habrá una medida para el vino y otra para la cerveza en todo el 
reino, y una medida de los granos, es decir, el cahiz ó cuartal de Londres; y 
el ancho de una tela de paño pintada, es decir, dos anas dentro de la lista; y los 
pesos serán como las medidas. 

XLII . De aquí adelante no se dará ni cobrará nada por un auto de inves-
tigación del que desea que tal investigación se haga respecto'de vida ó miem-
bro, sino que se decretará gratis, y no será denegado. 

X L I I I . Si alguno dependiere de Nos por feudo arrendado, censo ó enfi-
teusis, y tuviere tierras de otro por servicio militar, Nos notendréinos la tu-
tela del heredero ó de la tierra que pertenezca al feudo de otro hombre, por 
causa de que él depende de Nos por el feudo que tiene en arriendo, ó por el 
censo 6 enfiteusis; ni tendrémos la guarda del feudo arrendado, censo ó enfi-
teusis, á menos que el censo arrendado esté obligado á prestar servicio mi-
litar. 

X L I V . Nos no tendrémos la tutela de un heredero, ni de ninguna tierra 
que él tenga de otro por servicio militar, por razón del empleo de suminis-
trarnos alguna arma (l lamadopeti t sergeanty), que tenga de nosotros, así co-
m o por el servicio de darnos saetas, puñales ú otras semejantes. 

X L V . Ningún alguacil pondrá en lo futuro enjuicio á ningún hombro 
sobre su acusación singular, sin que se produzcan testigos fidedignos para 
probarla. 

X L V I . Ningún hombre libre será tomado ó aprisionado, desposeído do 
sus bienes, proscrito ó desterrado, ó de alguna manera destruido; ni Nos dis-



pondrémos sobre él, n i lo p o n d r é m o s eu prisión, s ino por el juicio legal de 
sus pares, ó por la ley del país . 

X L V I I . Nos no venderémos , ni negarémos, ni retardarémos la justicia ft 
ningún hombre. 

X L V I I I . Todos los comerc iantes podrán salir salvos y seguros de Ingla-
terra, y volver á ella, y permanecer allí, y pasar tanto por agua como por 
tierra á comprar y vender, s e g ú n las costumbres antiguas y permitidas, sin 
ningún peijudicial portazgo, excepto en tiempo de guerra, cuando sea de al-
guna nación que se halle en guerra con Nos. 

X L I X . Y si algunos de es tos últ imos se hallaren en nuestro país al prin-
cipio de una guerra, serán embargados, sin hacer daño á sus cuerpos ó mer-
caderías, hasta que sepamo3, 6 sepa nuestra justicia principal cómo son tra-
tados nuestros comerciantes e n la nación que esté en guerra con nosotros; y 
si los nuestros están allí sa lvos y seguros, los de ella lo estarán del mismo 
modo entre nosotros. 

L. En lo futuro será legal para cualquiera, irse fuera del reino y volver 
á él salva y seguramente por tierra ó por agua, salvo su fidelidad á Nos ; si 
no es que en tiempo de guerra sea por poco tiempo para beneficio del país, 
excepto los presos y proscritos, s e g ú n la lev del país, y las gentes que estén 
en guerra con Nos, y los comerciantes que se hallen en la condicion de que 
hemos hablado arriba, 

LI. Si de alguno depende a l g ú n feudo que ha vuelto ft Nos por confisca-
ción ó falta de herederos, c o m o e l honor de Wallingford, Nottingham, Bolo-
ña, Lancaster ú otros que e s tán en nuestras manos y que son baronías, y m u -
riere, su heredero no N o s dará otro subsidio alguno, ó prestará á Nos otro 
servicio que el que prestaría al barón, si él poseyese la baronía; y Nos la po-
seerémos de la m i s m a manera q u e la poseía el barón. 

l i l i . Los hombres que v i v e n fuera del bosque, no serftn en adelante ci-
tados ante nuestros jueces do bosques , sino aquellos que son acusados ó son 
fiadores por algunos que estaban embargados por algo concerniente á bos-
ques. 

LIII. No nombrarémos j u e c e s ningunos, ni comisarios, n i alguaciles ó 
sheriffs, sino los que sepan l a s l eyes del reino y estén dispuestos á obser-
varlas. 

LIY. Todos los barones q n e s o n fundadores de abadías, y tienen cartas 
iíe los reyes de Inglaterra para el patronato ó derecho de presentar, 6 son 
acreedores á él por la antigua tenencia , pueden y deben tener la custodia de 
ellas, cuando se hallen vacantes . 

LV. Todas las selvas que l ian s ido comprendidas dentro de los bosques 
en nuestro tiempo, serftn e x c l u i d a s de ellos otra vez inmediatamente, y lo 
mismo se hará con los rios q u e h a n sido tomados ó cercados por nosotros du-
rante nuestro reinado. 

LVI . Todas las malas cos tumbres concernientes ft bosques, conejeras, 
guardabosques y conejeros, sheri f fs y sus empleados, rios y sus guardianes, 
serán sujetas inmediatamente á u n a investigación en cada condado, por doce 
caballeros del mismo condado, e legidos por las personas de más crédito en la 
localidad, y sobre juramento; y dentro de cuarenta dias después de dicha in-

vtestigacion serán enteramente abolidas, de modo que jamas vuelvan á ser 
restablecidas. 

L V I I . Nos dejarémos libres inmediatamente todos los rehenes y prendas 
que nos han dado nuestros subditos ingleses como seguridades para mante-
ner la paz y prestarnos fiel servicio. 

LVTII. Removeremos de nuestros alguacilazgos á los parientes de Ge-
rardo de Athyes, de modo que en lo futuro ellos no tengan ningún alguaci-
lazgo en Inglaterra. Removeremos también á Engelardo de Cygonv, Andrés, 
Pedro y Gyon do Canceles, Gyon de Cygony, Godofredo de Martyn y sus 
hermanos, Fel ipe Mark y sus hermanos, y á su sobrino Godofredo, y á toda 
su comitiva. 

L I X . Y tan pronto como se restablezca la paz, enviaremos fuera del reino 
todos los soldados extranjeros, ballesteros y estipendiarios, que han venido 
con sus caballos y armas en perjuicio de nuestro pueblo. 

L X . Si alguno, sin previo juicio legal de sus pares, ha sido desposeído ó 
privado por N o s de sus tierras, castillos, libertades ó derechos, se los restitui-
remos inmediatamente: y si sobre este punto se suscitare alguna disputa, sea 
decidida la materia por los veinte y cinco barones aquí adelante mencionados, 
para la conservación de la paz. 

L X I . En cuanto á todas las cosas de que alguna persona haya sido des-
poseído ó privado sin el juicio legal de sus pares, ya sea por el rey Enrique, 
nuestro padre, ó por nuestro hermano, el rey Ricardo, y que Nos tenemos 
en nuestras manos, ó son poseídas por otros, y que nosotros estamos obliga-
dos á sanear, tendremos un plazo por el término usualmente concedido á los 
Cruzados, excepto por aquellas cosas que tenemos pleito pendiente, ó respecto 
de las cuales se ha hecho una investigación por nuestra órden, antes de que 
emprendiéremos la Cruzada. Pero cuando regresemos de nuestra peregrina-
ción, ó si no la l levásemos al cabo, inmediatamente harémos que se adminis-
tre plena justicia en ello. 

L X I I . EL mismo plazo tendrémos para abrir al uso común los bosques 
que nuestro padre Enrique, y nuestro hermano Ricardo, han plantado; y 
para la guarda de las tierras que están en feudo de otro, de la misma manera 
que Nos hemos gozado de estas guardas, por razón de feudo dependiente de 
N o s por servicio de caballero; y para las abadías fundadas en feudo que no 
sea nuestro, á las cuales el señor del feudo pretende tener derecho; y cuando 
volvamos de nuestra peregrinación, ó en caso de que no la l levemos al cabo, 
inmediatamente harémos justicia á todos los que reclamen en estas materias. 

L X I I I . N i n g ú n hombre será aprisionado ó tomado en virtud do deman-
da de una mujer, por la muerte do cualquier otro iiombre que no sea su ma-
rido. 

L X I V . Todas las multas injustas é ilegales, y todas las penas pecuniarias 
impuestas injustamente y contra la ley del país, serán perdonadas entera-
mente, ó si no se dejarán á la decisión de los veinte y cinco barones aquí 
adelante mencionados para la conservación de la paz, ó la mayoría de ellos, 
junto con dicho Esteban, arzobispo de Cantorbery, si puede hallarse presente, 
y otros á quienes él juzgue conveniente asociar; y si él no puede estar pre-
sente , seguirá el negocio sin embargo, s in él; pero con tal que si uno ó más de 



los veinte y cinco barones fueren demandantes en la misma causa, sean pues-
tos ft un lado en lo que concierne A esto negocio particular, y otros sean esco-
gidos en su lugar de los dichos veinte y cinco, y juramentados por el rosto 
para decidir la materia. 

L X V . Si Nos hubiésemos despojado ó desposeído á algún habitante de 
Gales de algunas tierras, libertades ú otras cosas, sin el juicio legal de sus pa-
res, les serán inmediatamente restituidas. Y si se suscita disputa alguna sobro 
este punto, la materia será determinada en las fronteras por el juicio de sus 
pares; por tenencias en Inglaterra, según la ley de Inglaterra; por tenencias 
en Gales, seguu la ley de Gales; por tenencias en las fronteras, según la ley 
de las fronteras. Los habitantes de Gales harán lo mismo con Nos y con nues-
tros subditos. 

L X V I . Por lo concerniente á todas aquellas cosas de que cualquier ha-
bitante de Gales hayasido despojado ó privado, sin el juicio legal de sus pares, 
por el rey Enrique nuestro padre, ó por nuestro hermano el rey Ricardo, y 
que se hallan en nuestras manos, ó son poseídas por otros con la obligación 
por nuestra parte de saneárselas, tendremos un plazo por el t iempo general-
mente concedido á los Cruzados; excepto respecto de aquellas cosas acerca de 
las cuales hay pleito pendiente, ó sobre que se haya hecho una investigación 
por nuestra órden antes de que emprendamos la Cruzada. Empero, cuando 
regresemos de ella, 6 si permanecemos en el país, y no llevamos al cabo nues-
tra peregrinación, les haremos inmediatamente plena justicia, seguu las leyes 
de Gales y de las partes arriba mencionadas. 

L X V I I . Despediremos sin tardanza al hijo de Lowelin, y á todos los rehe-
nes de Gales, y los libraremos de los compromisos en que habían entrado con 
N o s para la conservación de la paz. 

L X V I I I . Tratarémos con Alejandro, rey de los Escoceses, acerca de la 
restitución de sus hermanas, y rehenes, derechos y libertades, en la misma 
lorma y manera que lo hacemos con nuestros barones de Inglaterra, á menos 
que por obligaciones contraidas con Nos por su tinado padre Guillermo, úl-
t imo rey de los Escoceses, deba ser de otra manera; y esto se dejará á la' de-
terminación de sus pares en nuestra Corte. 

L X I X . Todas las dichas costumbres y libertades que han sido concedidas 
para ser poseídas en nuestro reino, en cuanto corresponde á Nos para con 
nuestro pueblo, todos nuestros subditos, así eclesiásticos como legos, las ob-
servarán en cuanto les concierne, respecto de sus dependientes. 

L X X . Y por cuanto, para honra de Dios y reforma de nuestro reino, y 
para aquietar la discordia que ha surgido entre N o s v nuestros barones, he-
m o s concedido todas las cosas antedichas; queriendo hacerlas firmes y dura-
deras, damos y concedemos á nuestros súbditos la siguiente seguridad, á 
saber: que los barones elijan veinte y cinco barones del reino, que ellos crean 
convenientes, quienes cuidarán con todo su poder de poseer y observar, v 
hacer q u e se observen, la paz y libertades que les hemos concedido, y que 
confirmamos por nuestra presente Carta. De manera que si Nos, nuestro juez, 
nuestros alguaciles, ó cualquiera de nuestros empleados, faltaren en algún 
caso á la ejecución de ellas para con alguna persona, ó infringieren algunos 

e s t o s a r t f c n l o s d e P a z y seguridad, y se notifica el delito á cuatro barones. 

elegidos dé entre los veinte y cinco arriba mencionados, los dichos cuat ro baro-
nes se dirigirán á Nos, ó á nuestro juez, si estuviésemos l'ue¡ a del reino, y pre-
sentando de manifiesto el agravio, pedirán que sea reparado sin tardanza; y 
si no fuese separado por Nos, ó por si acaso Nos estuviésemos fuera del reino, 
los cuatro barones dichos pondrán la causa ante el resto de los veinte y cinco 
barones, y dichos veinte y cinco barones, junto con la comunidad de todo el 
reino, Nos embargarán y afligirán de todas las maneras posibles; á saber, e m -
bargando nuestros castillos, tierras, posesiones, y en todas otras maneras q u e 
puedan, hasta que el agravio sea reparado á su satisfacción, salva siempre sin 
«laño nuestra propia persona,y las personas de nuestra esposa é hijos; y cuan-
do el agravio sea reparado se Nos obedecerá como antes por todos nuestros 
súbditos. 

L X X I . Y toda persona, quien quiera que sea en el reino, puede jurar que 
obedecerá las órdenes de los veinte y cinco barones antedichos, en ejecución 
de las cosas que acaban de expresarse, y que Nos apremiará junto con ellos 
hasta el último de su poder; y damos pública y amplia libertad á cualquiera 
para que les preste ese juramento, y jamas impediremos á ninguna persona 
que lo preste. 

L X X I Í . Y si algunos de nuestros súbditos no prestaren por su pronio 
acuerdo el juramento de unirse á los veinte y cinco barones para apremiarnos 
y afligirnos, darémos órden para que se les haga prestar el referido juramento. 

L X X I I I . Y si alguno de los veinte y cinco barones muriese, ó saliese fue-
ra del reino, ó de cualquier modo se hallase impedido deponer las dichas co-
sas en ejecución, el resto de los veinte y cinco barones pueden elegir otro en su 
lugar, á su discreción, el cual será juramentado de la misma manera que los 
demás. 

L X X I V . En todas las cosas que se cometen á cargo de los veinte y cinco 
barones, si cuando se hallaren reunidos no pudiesen convenirse en la deci-
sión de alguna materia, ó algunos de ellos no pudiesen ó no quisiesen asistir, 
siendo convocados, todo lo que se acuerde por la mayoría de los que se hallen 
presentes, será reputado firme y valedero, como si todos los veinte y cinco hu-
biesen dado su consentimiento; y los dichos veinte y cinco jurarán que todas 
las cosas antedichas serán fielmente observadas por ellos, y que las harán ob-
servar con todo su poder. 

L X X V . Y N o s no procuraremos, por nosotros mismos ó por otros, cosa 
alguna por la cual algunas de estas concesiones y libertades sean revocadas O 
disminuidas; y si tal cosa se obtuviese sea nula y de ningún valor: ni Nos ha-
remos uso de ella por Nos mismo ó por algún otro. 

L X X Y I . Y toda la mala voluntad, ira y malicia que han surgido entre 
Nos y nuestros súbditos eclesiásticos y legos, desde que estallaron al princi-
pio las disensiones entre Nosotros, las remitimos y perdonamos plenamente 
Además, todas las trasgresiones ocasionadas por las dichas disensiones, desde 
la Pascua en el año decimosexto de nuestro reinado, hasta la restauración do 
la paz y tranquilidad, por las presentes las perdonamos á todos, eclesiásticos 
y legos, en cuanto está en nuestro poder. 

L X X V I I . H e m o s además, concedídoles nuestras letras patentes testimo-
niales de Estéban, lord-arzobispo de Cantorbery; do Enrique, lord-arzobis-



po ilo Dublin, y de los obispos antedichos, asf como de maestre Pandolfo, para 
seguridad de estas concesiones. 

L X X V I I I . Por tanto, queremos y ordenamos firmemente que la Iglesia 
de Inglaterra sea libre, y que todos los hombres de nuestro reino tengan y po-
sean todas las antedichas libertades, derechos y concesiones, verdadera y pa-
cíficamente, libro y quietamente, plena y totalmente, para sí mismos y sus 
herederos, de Nos y nuestros herederos, en todas las cosas y lugares, como 
queda dicho. 

L X X I X . Se presta también juramento por parte nuestra y por parte de 
les barones, que todas las cosas antedichas serán fiel y sinceramente observadas. 

Dado bajo nuestra firma, en presencia de los test igos arriba nombrados, y 
muchos otros, en el campo llamado Runningmede , entre Windelsore y Stai-
«es , el 17 de Junio del año 17" de nuestro reinado. 

No puede desconocerse que la Magna Carta disminuyó extraor-
dinariamente las prerogat i ras reales y los ilimitados derechos de 
los barones, haciendo por lo mismo más l ibre y descansada la exis-
tencia del bajo pueblo. La nobleza, aprovechándose del éxito dé la 
revolución, le arrancó al rey las concesiones suficientes para impe-
dir en lo futuro que el monarca la ar ruinase con incesantes im-
puestos, y dispusiese á su capricho, como anteriormente, de la 
vida, de la propiedad y del honor de los subditos. El rey, en cam-
bio, ora fuese por un espíritu de venganza que no es inexplicable, 
o r a porque creyese necesario equilibrar de a lg un modo el naciente 
predominio de los señores feudales, otorgó á su vez importantes ga-
rantías al estado llano, naciendo así del seno de la tiranía y de la 
-discordia entre los nobles y la Corona, el derecho democrático inglés-
Este ejemplo se repitió más tarde en Francia , durante el reinado 
de Luis X I I I y de Luis X V I . E l cardenal de Richelieu, queriendo 
deprimir la influencia y el tradicional orgullo de la aristocracia an-
tigua, estableció nuevos linajes, dando t í tu los á los individuos de 
condicion humilde, y llevando al patíbulo á los que personificaban 
una esclarecida alcurnia. Hubo entonces aristocracia de dinero, 
aristocracia de las armas y aristocracia de las letras; y el hábil po-
lítico se vió rodeado de un ejército de cortesanos que se lodebian 
todo, que le apoyaban y se sacrificaban p o r él, y que al mismo 
tiempo no podían imponérsele por sus privilegios ó inmunidades. 
Richelieu, sin desearlo probablemente, comenzó á socavar así el 

vetusto trono francés. En tiempo de Luis XVI , las ridiculas sus-
ceptibilidades de la nobleza y el clero, dieron ocasion á que los re-
presentantes populares se hicieran dueños de una Asamblea que 
pocos años despues habia de derrocar en su país, el régimen mo-
nárquico y convertirse en Convención. Tanto en Francia como en 
Inglaterra, los derechos del hombre y la libertad social se hubie-
ran abierto paso, más ó menos pronto, aún sin esos hechos; pero 
es preciso convenir en que ellos contribuyeron poderosamente á 
precipitar el desenlace. 

Llama la atención que la Carta Magna hubiese fundado las 
prácticas más avanzadas de legislación y de política, en una época 
en que el poder papal y las monarquías de derecho divino eran las 
únicas fuentes del derecho público. 

Reconoció y fundó la Magna Carta la independencia de la Igle-
sia y su separación del Estado; el juicio p e r j u r a d o s ; la libertad 
de los plebeyos para casarse ó no según su voluntad; la adminis-
tración equitativa de la justicia, y la proporcionalidad entre el de-
lito y la pena ; el derecho de propiedad; la garantía de que ningún 
hombre seria preso, desterrado ó desposeído de sus bienes, sino pre-
vio el juicio legal de sus iguales, de conformidad con las leyes de 
la nación; la l ibertad d'e comercio y de tránsito, sin portazgos ni 
pasaportes; la cláusula solemne de que la justicia no podría ser 
enajenada, ni retenida; la extinción de todo privilegio sobre pesca 
ó caza, quedando los rios y los bosques á disposición del pueblo; 
la condonacion de las multas impuestas in jus tamente , y Ja aquies-
cencia del rey Juan en ser sometido á juicio y castigado por veinti-
cinco barones que eligiese la nobleza, en el caso de no observar 
ó permitir que no se observasen los principios fundamentales de 
la Carta. 

Como acertadamente observa Lingard en su Historia de Ingla-
terra, los autores de la Carta Magna—más prácticos en esto que 
los legisladores f ranceses—en vez de preocuparse por la definición 
abstracta de los principios políticos, se dedicaron á la reforma in-
mediata y perentoria de los vejámenes que á la sazón oprimían á 
los feudatarios de la Corona. 



Para que se comprenda mejor la radical trasformaciou obte-
nida con la Magna Curta en el derecho inglés, necesitamos se°uir 
á Lingard, en la descripción de ella, según lo harémos en las si-
guientes líneas. 

En los últimos reinados, habíanse acostumbrado los sobera-
nos á exigir sumas arbitrarias, bajo el nombre de relicfs; á dar en 
arriendo al mayor postor los bienes de los pupilos que estaban ba-
jo su tutela; á ejercitar el derecho de casar á los herederos durante 
su minoría, y á las herederas á cualquiera edad, desde los cator-
ce años en adelante, y á las viudas que poseían bienes, con cual-
quiera que fuese, y cuando agradaba á aquellos que se habian apo-
derado de su tutela. Por esto, y p a r a remediar semejantes abu-
sos, se estableció que solo quedasen en pié los antiguos reliefs de 
cien libras esterlinas por el feudo de un conde, de cien marcos por 
el feudo de un barón y de cien chelines por el de un simple caba-
llero; que solo recibiese el tutor aquel la remuneración que fuese 
razonable de las tierras de su pupilo, durante la menor edad; que 
conservase sus casas y fábricas y no disipase los ganados y escla-
vos; que no se casasen los herederos y herederas con quien no fue-
se de igual condicion ó grado, ni sin dar aviso á sus parientes; que 
tuviesen las viudas derecho para seguir en tranquila posesion de 
su herencia del matrimonio, ó sea de las tierras que juntamente 
con ella habian sido dadas, por causa del matrimonio ó del dote, 
ó de la tercera parte de los bienes de su difunto marido; y que les 
fuese además permitido permanecer sin contraer matrimonio, has-
ta que bien les pareciese, con tal que prestasen caución de 110 ca-
sarse sin el consentimiento de su señor. 

Imponíanse en un principio con parsimonia los subsidios y tri-
butos; pero al fin se renovaban anualmente , y su imposición no 
se arreglaba ya por la costumbre an t igua , sino por la rapacidad 
del rey y por el sufrimiento de sus vasallos. E l derecho de exigir 
un subsidio se limitó al rey por la Carta, á los tres siguientes le-
gítimos casos: en el de su cautividad personal, en el de hacerse 
caballero su hijo primogénito y en el de casamiento de su hija ma-
yor. Para hacer una imposición de subsidio, ó sea el scHtagmm, 

hacíase otras veces necesario el consentimiento del gran Consejo 
de los feudatarios de la Corona. Los miembros que componían este 
consejo eran los arzobispos, obispos, abades, condes y los princi-
pales barones, á los cuales habia de hacerse el llamamiento por 
escrito, y todos los demás feudatarios dependientes d é l a Corona, 
que eran avisados por el sheriíf, por medio de una invitación ge-
neral, que debía intimarse á lo menos á cuarenta, especificándose 
el t iempo y lugar de la reunión y el punto que en ella iba á dis-
cutirse. 

Cuando todas estas particularidades se habian observado de-
bidamente, los miembros ausentes quedaban obligados á pasar 
por la determinación que los presentes habian tomado. Y débese 
aquí notar que semejante reunión no era un Parlamento, en el 
sentido moderno de la palabra, porque se componía enteramente de 
los feudatarios del rey, y debia convocarse con el único objeto 
de concederle un subsidio. Es to no obstante, se verá cómo por la 
prepotencia de la Corona, lo que á tal fin se dirigía fué borrado de 
la Carta en el primer año del reinado siguiente, no volviéndose á 
admitir ; aunque muy rara vez sucedió que los soberanos lo des-
cuidasen abiertamente. 

Rara vez residían los reyes ingleses por mucho t iempo en un 
mismo sitio; y mientras los tribunales judiciales seguían la persona 
del rey, tuvieron mucho que sufrir los litigantes y los testigos, los 
cuales, á causa de las audiencias que de este modo se daban para 
una misma causa, eran conducidos á diversas par tes y remotas 
frecuentemente del reino. Por esto sucedió que en t iempo de los 
dos últimos reyes se habia fijado en Westminster un banco de j ue -
ces para decidir los juicios, cuya institución fué confirmada por la 
Carta, que establecía que las causas comunes 110 tuviesen que se-
guir la persona del rey, sino que debían tratarse de un modo de-
terminado y fijo. Por esta cláusula, los tribunales del rey y del 
fisco, que acompañaban al primero sin embargo, se limitaron á 
juzgar en materias criminales, y en los procesos concernientes á la 
condicion económica; y de la audiencia que el tribunal que resi-
día en Westminster daba en las causas en que ambas partes tenían 



un ínteres común, se derivó el nombre que todavía conserva de 
Tribunal de las causas comunes. 

Para la mejor administración de justicia declaró el rey que nin-
guno seria nombrado juez, constable, sheriff ó bailío, que no cono-
ciese suficientemente las leyes; que ningún sheriff", constable, coro-
nel-* ó bailío juzgaría las causas concernientes á la corona; que 
ningún bailío por su propio dicho, y sin la necesaria prueba de 
testigos, haría comparecer á nadie ante el t r ibunal , y que en aten-
ción á que, como jueces ambulantes, hacían sus visitas en tiempos y 
lugares muy inciertos y lejanos, dos de aquellos jueces irían cua-
tro veces al año á cada condado; los cuaies con el auxilio de 
cuatro caballeros que habían de elegirse en la capital del mismo, 
celebrarían sus sesiones, para juzgar en ellas acerca de lo que se 
llamaba "úl t ima presentación" (darrcinpresentmcnt), respecto del 
derecho de posesion de un difunto (mort d'anccstcr), y finalmente, 
de lo que en términos legales se denomina " c a u s a ó acción de des-
p o j o ( n o v e l desseisin.)** Es muy probable q o e la institución de 
este nuevo tribunal hiciese sucumbir la an t igua de los tribunales 
provinciales (shire motes), y que de aquí nac iese la presente cos-
tumbre de agregar otras personas á la comision de los jueces ex-
traordinarios para lo criminal. Utiles eran estas providencias, pero 
más lo eran las que se tomaron despues. Vióse J u a n obligado á 
poner coto á los inicuos medios de que los r e y e s se valían para 
procurarse dinero por medio de los procesos en los tribunales ju -
diciales, suscribiendo el siguiente artículo: No venderémos, no ne-
garemos, no deferiremos á nadie el derecho ó la justicia. Siguiendo 
la huella de los más despóticos entre sus predecesores, él se había 
acostumbrado á reducir á prisión á &us vasallos, por meras sospe-

* Llámase coroner al ministro que con intervención de doce jurados tie-
ne á su cargo la investigación de si un hombre que se ha encontrado cadáver, 
ha muerto natural ó violentamente, representando en esta investigación la 
parte ó los intereses de la Corona. 

í:i* El darreinprcsenlment era un reconocimiento para descubrir quién pre-
sentó al último párroco de una iglesia; el mortd'ancester, si el último poseedor 
ter ia sobre la tierra el dominio, como de su propio feudo; y el novel desseisin 
si el reclamante había sido desposeído injustamente de s u señorío ó feudo. 

chas de hostiles intenciones, á obligarlos á dar rehenes por su fide-
lidad, á desterrarle, á devastar sus tierras y á demoler sus castillos. 
Entonces consintió en que: ningún hombre libre ó estatua! seria 
detenido, ó reducido á prisión, ó desposeído de sus tierras, ó pros-
crito, ó muerto de cualquiera manera, ni por el rey, ni por otros 
en su nombre, sino solo en virtud de sus iguales ó de la ley del 
país. Por medio de esta cláusula, las propiedades y la libertad 
del subdito estaban á cubierto de la tiranía ó resentimientos del 
monarca. Según este mismo espíritu legislativo, seguía la Carta 
prescribiendo que los condes y barones solo serian condenados á 
las multas por sus iguales, y según la naturaleza de su culpa; que 
el cstatual (hombre del estado llano), no seria condenado á grave 
pena pecuniaria por una leve falta, ni sin medida ó límite por una 
trasgresion grave, quedando siempre á salvo al libre poseedor sus 
pertenencias, al comerciante sus mercancías y al agricultor sus ape-
ros de labranza; y que estas multas ó penas pecuniarias se impon-
drían despues de j uramentados, por los hombres honrados de las 
cercanías. 

A fin de contener la injusticia de los proveedores reales, se es-
tableció que ningún condestable ó bailío tomaría granos ó géneros 
de cualquiera persona que fuese, sin abonar inmediatamente su 
importe, siempre que el propietario por su propia y espontánea 
voluntad no le concediese una espera; que no se serviría de los ca-
ballos ó carros de ningún cstatual para los trasportes, sin su licen-
cia, y que no talaría el bosque ajeno para hacer leña con destino 
á los castillos reales, ó á otros usos, sin permiso del dueño. 

Despues de asegurar los barones sus derechos, atendían á los 
de las ciudades y pueblos, que con el trascurso del tiempo se ha-
bían aumentado considerablemente, y que les habian auxiliado en 
aquella contienda. La Carta confirmaba á la capital y á todas las 
demás ciudades, pueblos, aldeas y puertos marítimos, sus antiguas 
libertades y costumbres por mar y t ierra; ordenaba que en todo 
el reino se usasen las mismas pesas y medidas, y daba á los comer-
ciantes extranjeros libertad para venir á Inglaterra, residir en ella, 
y viajar y marcharse sin pagar tributos, conforme al derecho y á la 



costumbre antigua. El rey, sin embargo, se reservaba el derecho 
de detenerlos en t iempo de guerra, y de custodiarlos, pero solo co-
mo medio empleado íl título de seguridad, hasta que se supiese de 
qué modo eran tratados los comerciantes ingleses en el país ene-
migo. 

Habíase establecido además que los estatuóles tuviesen plena 
libertad para abandonar el reino, y volver á él, salva la fidelidad 
debida al soberano, y con tal que 110 fuese en tiempo de guerra. De 
semejante libertad estaban excluidos los prisioneros, los proscritos 
y los mercaderes que procedían de Estados enemigos. 

Los bosques reales eran propiedades privativas de la Corona, 
que se hallaban gobernados por leyes propias, dependientes de la 
exclusiva voluntad del prícinpe, viniendo á formarse de este modo 
otros tantos gobiernos separados en el corazon del reino. La parte 
de su Código que tenia por objeto la conservación de los ciervos, es-
taba escrita con caractéres de sangre. E l hecho de matar la caza del 
rey, como se decia, sujetaba al culpado á la pérdida de la vida ó de 
sus miembros. Otras leyes habia concernientes en apariencia á la 
conservación de los bosques, pero que se dirigían en realidad al 
provecho del rey, dando ocasion á una multitud de culpas, agravios 
y molestias grandísimas á cuantos habitaban en sus confines ó po-
seían bienes dentro de los recintos de semejantes lugares reserva-
dos. La Carta quiso remediar algunos de los mencionados agravios; 
abrió al común del pueblo todos los bosques formados desde el 
tiempo en que el rey Juan habia subido al trono, y ordenó que se 
eligiesen en la capital de cada condado doce caballeros, que pre-
vio juramento tuviesen poder para investigar todas las malas prác-
ticas establecidas en los bosques y en los sotos, así como las de los 
guardas de unos y otros que estuviesen autorizados, para abolir 
tales prácticas en el término de cuarenta días, con tal que prece-
diera el aviso al rey ó á su ministro de Justicia. 

Si la Carta se hubiese detenido aquí, el alivio que deseaba pro-
porcionar se habría limitado en su mayor parte á los feudatarios 
inmediatos de la Corona. La masa general de los estatúales ú hom-
bres libres, se componía de subvasallos de aquellos, y estos hubie-

ran sufrido de la tiranía de sus señores las mismas opresiones que 
ellos habían experimentado del tiránico proceder del soberano. 
Y del mismo modo que los subvasallos liabian tenido parte en la 
empresa, con el propio derecho podían esperar la participación en 
las ventajas por ella conseguidas; por lo cual se insertó en su favor 
una cláusula que mandaba que, todas las libertades y costumbres 
que el rey había concedido á sus feudatarios en cuanto le concer-
nía, debían observarse igualmente por los eclesiásticos y los legos 
hácia sus feudatarios, en todo lo que con estos tuviese relación. 
Los esclavos, sin embargo, que formaban una de las más nume-
rosas clases del reino, 110 eran incluidos en ella, porque no podían 
entonces tener tí tulo alguno á participar de los privilegios de los 
libres. 

Añadiéronse á estos artículos otros, propios de las circunstan-
cias. Prometía el rey devolver los rehenes y escrituras que habia 
tenido de los barones; hacer plena restitución á todo el que, fuese 
inglés ó del país de Gales, pudiese probar que habia sido despo-
seído de sus tierras, castillos, libertades ó derechos; que volvería 
todas las exacciones y multas impuestas injustamente y contra la 
ley; que volvería á Llewelyn, príncipe de Gales, su hijo y sus 
rehenes, y en cuanto á Alejandro, rey de Escocia, sobre la restitu-
ción de sus hermanas, rehenes, libertades y derechos, se conduci-
ría como respecto á los demás barones suyos de Inglaterra, cuando 
no debiese obrar de otra manera, según los tratados que liabian 
mediado con Guillermo, padre y predecesor de Alejandro, pues 
en estos puntos se dejaría gobernar por la decisión de los iguales 
del príncipe escoces en la corte del rey. 

Estas eran las principales disposiciones de la Magna Carta, 
la cual por muchos siglos fué considerada como el Palladkm de la 
libertad nacional inglesa. La mayor parte de ellas dejó de existir 
con el sistema en que se fundaban y al que se dirigían; pero eran 
de gran provecho en aquellos tiempos, porque ponían coto á los 
más molestos abusos de la superioridad feudal, daban nuevo vigor 
á la legislación británica, justificaban la resistencia á las usurpa-
ciones del poder despótico, y en las contiendas subsiguientes con 



la Corona, encaminaban á objetos determinados los esfuerzos de la 
nación. Los reyes ingleses, que consideraban la Carta como arran-
cada de sus manos por el fuerte imperio de la necesidad, procuraban 
de continuo eludir sus mandatos; el pueblo , que la representaba 
como la expresión de sus justos derechos, cuantas veces la veia 
hollada, otras tantas hacia sus imperiosas reclamaciones. Y en efec-
to, para darle plena fuerza de ley, fueron necesarias nada menos 
que veinticinco ratificaciones sucesivas ( cua t ro de Enrique I I I , 
dos de Eduardo I, cinco de Eduardo I I I , s ie te de Ricardo II, seis 
de Enrique IV, y una de Enrique V) , lo cual prueba suficiente-
mente, cuán aborrecida era por el soberano, cuan apreciada pol-
la nación. 

CAPITULO Y 

Confirmación de la,Magna Carla por EnriqueIII y Eduardo I.—Creación de la garantía 
mutua para el completo ejercicio de la libertad individual.—Estatuto donomina-
do: Confirmado chartarum.—Famosa petición de derechos del Parlamento britá-
nico, enlt¡28.—Incidentes de su iniciación y consumación.—El Parlamento largo. — 
Sus conquistas en beneficio de las instituciones liberales. 

de Felipe Augusto, obligando á este á embarcarse para 
foy Francia con sus favoritos extranjeros, Enrique I I I , hijo de 

J u a n Sin Tierra, fué coronado en Glocester como rey de Inglater-
ra. Enr ique I I I , bondadoso, pero débil, reinó 56 años, y durante su 
gobierno, que fué bastante combatido por la guerra civil, confirmó 
la Magna Carta á los barones, adicionándola con varios artículos: 
favorables unos á la majestad de la realeza y provechosos los otros 
á las prerogativas de los señores feudales; debiendo citarse entre es-
tas el derecho exclusivo que se les concedió á los nobles para cazar 
en las selvas, por medio de la llamada Carta de Forestia. No tardó 
el rey en anular dicha Carta, alegando que se le había arrancado 
en su menor edad. Esto solamente era u n pretexto, porque el fun-
damento verdadero de su derogación, fué el descontento general 
que produjo el privilegio. 



la Corona, encaminaban á objetos determinados los esfuerzos de la 
nación. Los reyes ingleses, que consideraban la Carta como arran-
cada de sus manos por el fuerte imperio de la necesidad, procuraban 
de continuo eludir sus mandatos; el pueblo , que la representaba 
como la expresión de sus justos derechos, cuantas veces la veia 
hollada, otras tantas hacia sus imperiosas reclamaciones. Y en efec-
to, para darle plena fuerza de ley, fueron necesarias nada menos 
que veinticinco ratificaciones sucesivas ( cua t ro de Enrique I I I , 
dos de Eduardo I, cinco de Eduardo I I I , s ie te de Ricardo II, seis 
de Enrique IV, y una de Enrique V) , lo cual prueba suficiente-
mente, cuán aborrecida era por el soberano, cuan apreciada pol-
la nación. 

CAPITULO Y 

Confirmación de la,Magna Carla por EnriqueIII y Eduardo I.—Creación de la garantía 
mullía para el completo ejercicio de la libertad individual,—Estatuto donomina-
do: Confirmado charlarían.—Famosa petición de derechos del Parlamento britá-
nico, enlt¡28.—Incidentes de su iniciación y consumación.—El Parlamento largo. — 
Sus conquistas en beneficio de las ifistituciones liberales. 

de Felipe Augusto, obligando á este á embarcarse para 
foy Francia con sus favoritos extranjeros, Enrique I I I , hijo de 

J u a n Sin Tierra, fué coronado en Glocester como rey de Inglater-
ra. Enr ique I I I , bondadoso, pero débil, reinó 56 años, y durante su 
gobierno, que fué bastante combatido por la guerra civil, confirmó 
la Magna Carta á los barones, adicionándola con varios artículos: 
favorables unos á la majestad de la realeza y provechosos los otros 
á las prerogativas de los señores feudales; debiendo citarse entre es-
tas el derecho exclusivo que se les concedió á los nobles para cazar 
en las selvas, por medio de la llamada Carta de Forestia. No tardó 
el rey en anular dicha Carta, alegando que se le habia arrancado 
en su menor edad. Esto solamente era u n pretexto, porque el fun-
damento verdadero de su derogación, fué el descontento general 
que produjo el privilegio. 



En el año de 1300, estando en Flandes Eduardo I , hijo de En-
rique I I I , los nobles de la ciudad de Londres obligaron al Príncipe 
de Gales á confirmar la Carta Magna, con algunas adiciones; sien-
do la principal la de que el rey no podría imponer contribuciones 
sin el consentimiento unánime de los prelados, condes, barones, 
caballeros, y otras personas libres. Eduardo se vió obligado á san-
cionar esa adición, que fué—dice César C a n t ú — e l triunfo más 
señalado del pueblo inglés sobre sus reyes. Las nuevas cartas fue-
ron enviadas á todos los scheriíís y magistrados, para que las le-
yesen en público, y se guardara copia de ellas en las iglesias, don-
de debían ser proclamadas dos veces al año: el que las violase 
incurriría en anatema, y se declaraban nulas todas las sentencias 
contrarias á su texto. Si la Carta Magna—continúa diciendo Cé-
sar C a n t ú — h a b í a afianzado la seguridad de las personas, el Es-
tatuto de Eduardo I , garantizó la de las propiedades, impidiendo 
al rey imponer cargas ó contribuciones nuevas, sin el consenti-
miento de la nación. Así fué como del feudalismo y de costumbres 
bárbaras salió aquella Constitución que, á pesar de sus muchos de-
fectos, es sin embargo, envidiada como la mejor que se conoce. 
Mientras que los reyes de Francia tenian que transigir con los gran-
des señores ó halagar á los pequeños vasallos, vacilando en una 
política incierta y las más veces de circunstancias, los monarcas 
ingleses podían sostener con más confianza á los vasallos humildes 
contra los altos barones, sin que la necesidad de apoyarse en aque-
llos les obligase á concesiones peijudiciales, puesto que les era fá-
cil mantener el equilibrio entre una y otra clase. En Inglaterra se 
reunia con mayor seguridad el Parlamento, y los Comunes que fue-
ron admitidos en él desde muy temprano, prestaron su concurso 
al rey; al paso que en Francia no se reunia sino en caso de guerra 
o por miedo á los barones poderosos; y entonces tumultuariamen-
te : de manera que no podia prestarse al trono ningún apoyo sóli-
do. En Francia no estaba asegurada la libertad individual, mien-
tras que en Ingla ter ra se conservaron los lmndredi ó asociaciones 
de cien personas, que se la garantizaban mutuamente : esta ins-
titución era anterior á los feudos, y sirvió despues de establecidos 

estos para conservar el espíritu de libertad y orden, que á la vez 
que impedia la excesiva licencia de los vasallos, templaba mejor 
que en ninguna otra parte los efectos del feudalismo. Y en efecto, 
la legislación inglesa se distingue cabalmente de las demás, por 
haber mantenido las asociaciones particulares y la garantía mutua, 
de donde se han derivado el espíritu público y aquella libertad 
personal que constituye principalmente la grandeza del país. Allí 
donde todo ciudadano es responsable de las obras de los otros, t ie-
ne el derecho de conocer las obligaciones de aquellos de quienes 
es fiador; de lo cual se sigue que el magistrado no puede ocultar-
le cosa alguna; pero esto no tendría valor ninguno, si no pudiera 
discutir la validez de cuanto se ha hecho bajo su garantía; y por 
consiguiente, todos pueden examinar las cuentas, elegir los ma-
gistrados, y así sucesivamente. De este modo ss identifica el in-
dividuo con la nación, se mantiene el buen orden sin esbirros y la 
opinion pública se roDustece, puesto que á cada paso v en todas 
partes puede recordar sus derechos. La ga rantía mutua se conser-
vó bajo los feudos y bajo el gobierno de Eduardo I ; y como estas 
asociaciones fueron llamadas al Parlamento antes que los verdade-
ros Comunes, llegaron á ser las protectoras de la libertad. Por eso 
el Común no es en Inglaterra como en otras par tes la reunión de 
todos los ciudadanos, sino la representación de los que tienen el 
derecho de votar. 

No es extraño que el sabio historiador milanés hubiese hecho 
las consideraciones que quedan expuestas, con motivo de la Mag-
na Carta, supuesto que este célebre monumento de la libertad in-
glesa ha influido tal vez más que ningún otro en la conquista y 
consistencia del derecho político moderno. 

E n t r e las adiciones hechas por Eduardo I á la Carta Magna, 
merecen citarse la relativa á la administración de justicia y la re-
ferente á prohibir que se vinculasen bienes raíces en poder de ma-
nos muertas. La primera de dichas cuestiones, iniciada en la Carta 
del rey Juan , quedó ampliada bajo términos precisos en el Esta-
tuto de Eduardo I, de la siguiente manera: 

r ' • > ' 



CAPITOLO X X I X . Ningún h o m b r e libro sera tomado, 6 aprisionado, ó des-
poseído de su feudo franco, ó de sus libertades, ó cos tumbres libres, ni pros-
crito ó dosterrado, ó de algún otro modo des t ru ido ; n i Nos pasarémos sobre él, 
n i locondenarémos sino por el juicio legal de sus pares, ó por la ley del pafs. Nos 
no venderémos, n i negarémos, ni re ta rdarémos á n ingún hombre , just icia ni 
derecho. 

El otro punto, resultado de una admirable perspicacia y pre-
vision políticas, quedó consignado así: 

CAPITULO X X X V I . No será legal para aquí adelante, para ninguna perso-
na, dar sus tierras á casa religiosa alguna, y tomar de nuevo las tierras con 
dependencia do !a misma casa. Ni será legal para ningún establecimiento do 
religión tomar las tierras de alguno y darlas en arrendamiento al mismo 
de quien se han recibido. Si alguno diese sus tierras de aquí en lo sucesivo á 
alguna casa religiosa, y se le convenciere de ello, la donación sea enteramente 
nula, y la tierra acrecerá á la propiedad del seilor del feudo. 

Lieber hace observar que la Carta original del rey Juan , pro-
hibía que se cobrase dinero como compensación del servicio mili-
tar, salvo por consentimiento del gran Consejo del país; y aunque 
por la Carta, de Enrique no se repitieron estas importantes decla-
raciones, es cierto que ellas fueron respetadas. Los barones de la 
época de Enrique le rehusaron frecuentemente los subsidios que 
su prodigalidad demandaba, Ni él, ni ninguno de sus Ministros? 
—añade Lieber—parece haber jamas pretendido para la Corona, 
la pretensión de gravar con impuestos á los poseedores de tierras 
á discreción; pero el derecho soberano de recaudar dinero en sus 
villas y ciudades con el nombre de alcabalas ó premios, fué cons-. 
tautemente ejercido durante el reinado de Enr ique I I I y en los pri-
meros tiempos del de su hijo. Pero por la ley ó estatuto de Eduar -
do I intitulado : Confirmado Chartarum, toda la propiedad privada 
quedó asegurada contra la expoliación règia, y puesta bajo la sal-
vaguardia del Gran Consejo del Reino. La par te esencial de ese 
Estatuto, es la siguiente : 

CAPITULO v. Y por cuanto diversas personas de nues t ro reino temen que 
los subsidios y t rabajos que nos han dado como anter iormente , para nuest ras 
guerras y otros asuntos, de grado y buena voluntad (de cualquier modo que 

hayan sido hechos), puedan convertirse en obligación para con ellos y sus he-
rederos, por cuanto se les pudiera encontrar en otro tiempo en las matrículas, y 
del mismo modo respecto de las alcabalas cobradas en todo el reino en nues-
tro nombre, por nuestros Ministros, hemos otorgado, por Nos y nuestros he-
rederos, que no convertiremos en costumbre tales subsidios, trabajos ni alca-
balas, por cosa alguna que se haya hecho hasta aquí, sea que se fundo en 
matrícula ó algún otro precedente. 

CAPITULO VI. Además, hamos concedido, por Nos y nuestros herederos, 
así á los arzobispos, obispos, abades, priores y demás personas de la santa Igle-
sia, como también á los condes, barones y á todos los Comunes del país, que 
para ningún negocio de aquí eu adelante tomarémos subsidios, servicios, ni 
alcabalas de otra manera que por el común asentimiento de todo el reino y 
para el beneficio general do él, salvo los antiguos subsidios y gabelas debidas 
y acostumbradas. 

E n 1628, ocupando el solio inglés el desgraciado Carlos I , el 
Parlamento aprobó el célebre bilí sobre Petición de derechos, que 
justamente está considerado como la segunda Constitución del 
Reino Unido de la Gran Bretaña é Irlanda. Hé aquí su texto: 

A la Excelentísima majestad del rey. 

Los Lores espirituales y temporales, y los Comunes reunidos en Parla-
mento, hacemos presente á nuestro soberano Señor el Rey que, por cuanto 
so ha declarado y decretado por una ley hecha en el tiempo del reinado del 
rey Eduardo I, llamada comunmente Stalutnmdetallagiononconcedendo, quo 
ninguna gabela 0 subsidio será impuesto 6 levantado por el Rey ó sus herede -
ros en este reino, sin la buena voluntad y asentimiento de los arzobispos, obis-
pos, condes, barones, caballeros, burgeses y demás hombres libres de los Co-
munes de este reino; y por autoridad del Parlamento celebrado en el año veinte 
y cinco del reinado de Eduardo I I I , se declaró y decretó: que, de allí adelan-
te, ninguna persona seria compelida á hacer al rey empréstito alguno contra 
su voluntad, porque tales empréstitos eran contra razón y contra las franqui-
cias del país; y por otras leyes de este reino se ha dispuesto, que ninguno se-
ria gravado con ninguna carga ó impuesto llamado Benevolencia, ni por cargas 
de las cuales vuestros súbditos hemos heredado esta libertad, tanto por la ley 
ó estatuto antes mencionado, como por otras buenas leyes y estatutos de este 
reino, para que no debamos ser compelidos á contribuir con ningún impues-
to, gabela ó subsidio, ú otra carga cualquiera no establecida por consentimien-
to común en Parlamento. 

Sin embargo, á pesar de esto se han expedido diversas comisiones, diri-
gidas á distintos comisarios en varios condados, con instrucciones por medio 
de las cuales vuestro pueblo ha sido reunido en diferentes lugares, y requerido 
para que preste á Vuestra Majestad ciertas sumas de dinero, y muchas per-



sonas, por haber rehusado hacerlo, han sido sometidas A prestar juramento 
sin que esto pueda apoyarse en leyes 6 estatutos de este reino, y compelidas 
a obligarse & comparecer ante vuestro Consejo privado, v en otros lugares - v 
otros han sido por lo mismo reducidos & prisión, confinados y molestados ó 
inquietados de varias otras maneras; y otras diversas cargas se han impuesto 
y hecho efectivas sobre vuestro pueblo en varios condados, por lords-tenien-
tes, diputados tenientes, comisarios para revistas, jueces de paz y otros por 
mandato ti orden de Vuestra Majestad ó de su Consejo privado, contra las le-
yes y costumbres libres del reino. 

Y por cuanto también por el Estatuto llamado: "Gran Cariado las liber-
tades de Inglaterra," se declara y decreta, que'ningun hombre libre pueda ser 
tomado ó aprisionado, ó desposeído de su feudo franco ó de sus libertades ó 
de sus costumbres libres, ó proscrito, ó desterrado, ó de alguna manera des-
truido, sino por sentencia legal de sus pares y por la ley del país. 

Y en el año 28? del reinado del rey Eduardo III, se declaró y decretó por 
autoridad del Parlamento, que ningún hombre, de cualquier estado y condi-
ción que sea, fuese desposeído de sus tierras ó posesiones, ni tomado ni apri-
sionado, ni desheredado, ni sujeto á sufrir pena de muerte, sin juicio seguido 
debidamente conforme á las leyes. 

Sin embargo, contra el tenor de dichos estatutos y otras buenas leyes y 
estatutos de vuestro reino, expedidos á ese fin, se ha reducido á prisión últi-
mamente á diversos de vuestros súbditos; y cuando, eu virtud de un auto ó 
decreto de Habeos Corpus, fueron traídos ante vuestros jueces paraqueallí su-
friesen y residiesen como el tribunal ordenase, y se ordenó á sus guardianes que 
certificasen las causas de su detención, no se certificó otra causa sino que es-
taban detenidos por órden especial de Vuestra Majestad, significada por los 
lores del Consejo privado ; y á pesar de esto se les volvió á las varias prisiones, 

l i s Í eyes S e l 6 S C a r g ° d C C ° S a a l g U Q a P ° r l a C U a l t U V Í e S e n q U e r e s p o n d e r ^ g u u 

Y por cuanto últimamente grandes compañías de soldados y marinos se 
han dispersado en diversos condados del reino, y los habitantes han sido com-
pelaos a alojarlos contra su voluntad en sus casas, y tolerar que permanezcan 
en ollas, contra las leyes y costumbres de este reino, y con graude agravio y 
vejación del pueblo. 

Y por cuanto también, en el año 25? del reinado del rey Eduardo 111 se 
declaró y decretó que ningún hombre seria sentenciado anticipadamente so-
bre vida o miembro contra las formas de la Gran Carta, y contra la ley deL 
país, y según la Gran Carta y otras leyes y estatutos de este vuestro reino, 
mn -uu hombre debe ser condenado a muerte sino en virtud de las leyes es-

V U 0 S t r ° r e Í U ° ' y a S G a P ° r < * > a ^ b r e s *»1 mismo reino ó por 
O M s f l t l l ' i n ' y P O r C U a n t 0 n h l S U n d e ! i n c " e ^ - do cualquiera clase 
nasaup'han ? T ** ^ ^ e ^ i e n t o , que deben usarse y de las pe-
o Z n l ' V J e i B ^ . r sesegunlas leyesy , s s ta tutos de este vuestro reino; y no 

l o T c l T / , e " , T Í m 0 S t ¡ e m p 0 S ' S e h a u e x p e d i d o t e r s a s comisiones ba-
H e r t l U G S t r a M a j e S t a d ' P ° r 1 3 8 1 U e 8 6 h a d e s ' S n a d o y nombrado 
a Z T Z ° r C O m ° C O m Í S ¡ 0 n a d a S C O n P ° d e r ^ autoridad para proceder 
dentro del país, según la justicia de la ley marcial, contra aquellos soldados y 

marinos ú otras personas disolutas que se juntasen con ellos, y cometiesen al-
gún asesinato, robo, delito grave (felony), asonada ú otra tropelía ó contraven-
ción, cualquiera que sea; y para que según semejante curso y órden sumario 
como el que adopta la ley marcial, y se acostumbra en los ejércitos en tiempo 
de guerra, procedan al juicio y condenación de tales delincuentes, y hagan que 
sean ejecutados y muertos, según la ley marcial. 

Con pretexto de lo cual, algunos de los súbditos do V. M. han sufrido la 
muerte por algunos de dichos comisionados, cufindo y en dónde, si por las le-
yes y estatutos del país, ellos hubiesen merecido la muerte, podían según las 
mismas leyes y estatutos, y no debían según otras haber sido j uzgados y eje-
cutados. 

Y' también varios delincuentes culpables de graves delitos, que por el co-
lor de ellos pretendían una exención, han escapado al condigno castigo decre-
tado por las leyes y estatutos de este vuestro reino, por causa de que vuestros 
empleados y ministros de J usticia han rehusado ó prescindido injustamente de 
proceder contra tales delincuentes, según las mismas leyes y estatutos, con pre-
texto de que dichos criminales solo podian ser castigados según la ley marcial, 
y por autoridad de comisionados tales como los de que se ha hablado; las cua-
les comisiones y todas las de naturaleza semejante, sen total y directamente 
eontrarias á las dichas leyes y estatutos de este vuestro reino. 

Por tanto, suplican humildemente & Vuestra Excelentísima Majestad: 
Que, de aquí adelante, ningún hombre sea compelido á hacer ó entregar nin-
gún don, empréstito, benevolencia, impuesto, ú otra carga semejante sin el 
consentimiento común por acto del Parlamento; y que nadie sea llamado á 
responder, ó á prestar juramento, ó á comparecer ó á ser confinado, ó moles-
tado, ó inquietado por razón de esas mismas cosas, ó por rehusarlas. Y que 
ningún hombro libre sea aprisionado ni detenido de ninguna de las maneras 
antedichas. Y que Vuestra Majestad se sirva remover de casa de los particu-
lares los dichos soldados y marineros, y hacer que vuestro pueblo sea liber-
tado en el porvenir de semejante carga. Y que las dichas comisiones, para 
proceder según la ley marcial, sean revocadas y anuladas. Y" que en adelanto 
no se expidan comisiones de tal naturaleza á ninguna persona ó personas, quie-
nes quiera que sean, para ser ejecutadas do la manera dicha, para que bajo el 
amparo de ellas no sean destruidos ó sometidos á la pena de muerte vuestros 
súbditos, en contravención á las leyes y franquicias del país. 

Todo lo cual pedimos muy humildemente á Vuestra Majestad, como nues-
tros derechos y libertades, según las leyes y estatutos de esto reino. Y" que 
Vuestra Majestad se sirva también declarar graciosamente para ulterior con-
suelo y seguridad de nuestro pueblo, su real voluntad y agrado: Que en to-
das las cosas antedichas vuestros empleados y ministros os sirvan según las 
leyes y estatutos de este reino, como que ellas consultan el honor de Vuestra 
Majestad y la prosperidad de este reino. 

Para que pueda apreciarse la lucha obstinada que tuvieron que 
sostener los representantes del pueblo con el rey Cárlos I á fin de 
conseguir la aceptación por la Corona del famoso bilí, vamos á co-



piar en seguida algunos párrafos de la Historia de la lievolucion de 
Inglaterra por el ilustre Guizot. 

E l rey reunió á las Cámaras en sesión solemne en Abril de 
162S; declaró que consideraba la Carta como intacta, así como 
inviolables los antiguos Estatutos, y los invitó á que contasen con 
su real palabra para el sosten de sus derechos, añadiendo que les 
daría ella más seguridades que n inguna nueva ley. 

No se arredraron ni se dejaron seducir los representantes del 
pueblo. Los abusos recientemente introducidos entonces, inutili-
zaban la acción de las leyes an t iguas : eran necesarias nuevas ga-
rantías, sancionadas explícitamente p o r el Parlamento. Nada se 
lograba con renovar vagamente unas promesas tantas veces vio-
ladas, ni unos Estatutos casi puestos y a en olvido. Sin propasarse, 
firme al par que respetuosa, hizo redac ta r la Cámara Baja el bilí 
de petición de derechos, lo a probó y lo remitió á la Cámara de los 
Pares, en Mayo del mismo año, pa ra que allí recibiese también su 
aprobación. Nada tenían estos que dec i r contra un bilí que con-
sagraba derechos reconocidos, ó que repr imía abusos generalmente 
reprobados. Pero el rey insistió nuevamente pidiendo que confía-
sen en su palabra; ofreciendo confirmar la Carta y los Estatutos, 
dírigieudo á los Pares consejo sobre consejo, y á la Cámara de los 
representantes del pueblo, mensaje sobre mensaje, profundamente 
indignado, pero prudente en sus discursos, y proclamando solo su 
firme resolución de sostener sus fueros y de no abusar j amas de 
ellos. 

E ra sumamente embarazosa la situación de la Cámara Alta. 
¿Cómo poder garantizar las l ibertades públicas, sin quitar al rey 
el poder absoluto! A eso se concre taba la cuestión. Se propuso 
una enmienda, y el bilí fué adoptado con esta adición: "Presen-
tamos respetuosamente á Vuestra Majes tad esta petición, á fin de 
asegurar nuestras propias l ibertades, pero con el jus to anhelo 
de dejar intacto ese poder soberano de que os hallais revestido para 
la protección, seguridad y felicidad de vuestros subditos." 

Cuando el bilí modificado con es ta adición volvió á la Cámara 
Baja, abramos nuestros registros—dijo A l fo rd—y veamos lo que dh 

cen: ¿Qué se entiende por poder soberano? Según JBocUn es aquelquc 
á nada está sujeto. Es decir, pues, que vendríamos á reconocer un 
poder legal y otro real; concedamos al rey lo que está prescr ito por la 
ley, y nada más. 

No puedo hablar sobre el particular — d i j o P y m — p o r q u e no 
comprendo en lo que se funda la cuestión: nuestra petición se re-
duce á reclamar el cumplimiento de las leyes de Inglaterra; aquí 
se t ra ta de un poder distinto del que confiere la ley. ¿Dónde lo 
encontrarémos autorizado! ¿En la Carta? No. ¿ 
tucion? Tampoco. ¿De dónde lo tomarémos, pues, para conferirlo, 
si 110 existe en ninguna par te? Si adoptamos la enmienda, añadió 
Sir Thomas Wentwor th , dejarémos las cosas en peor estado del 
que las hemos encontrado, sancionando un poder soberano que 
nuestras leyes 110 reconocen. 

Los representantes del pueblo se mantuvieron firmes, el públi-
co clamaba por el resultado; pero la Cámara de los Pares, harto 
débil para reclamar abiertamente la libertad, lo fué asimismo pa-
ra preconizar la tiranía. Retiró su enmienda, sustituyéndola por 
consideraciones personales con una frase hueca, y la petición adop-
tada por ambas Cámaras, fué presentada solemnemente al rey, 
quien vencido á su vez liabia prometido también aprobarla. Mas 
su respuesta fué vaga y evasiva, pues sin sancionar el bilí, volvió 
á repetir las palabras que anteriormente 110 habian satisfecho á la 
Cámara Baja, 

E l tenor de aquella respuesta (2 de Junio de 1868) fué como 

sigue: 

E l rey quiere que se haga j uslicia, según las leyes y costumbres del reino, 
y que los estatutos se pongan en debida ejecución, para que sus súbditos no 
tengan motivo de quejarse de ningún agravio ú opresion, en contra de sus 
justos derechos y libertades, á cuya conservación se considera obligado en con-
ciencia y como de su prerogativa. 

Iban los representantes del pueblo á perder la victoria, pero al 
reunirse volvieron á insistir enérgicamente. Sir John Elliot recapi-
tuló agriamente las quejas de la nación, y mientras tanto se mandó 



que ningún diputado abandonase la sesión, so pena de ser encar-
celado. Se convino en presentar al rey una representación general, 
y la comision de subsidios fué encargada de redactarla. 

El temor consiguiente á todo grave suceso, ese temor que 
quisiera detenerlo todo en cuanto se sale de los límites de la frial-
dad, empezaba á sobrecoger á algunos. Acusábase á Elliot de 
enemistades personales, á Wentworth de imprudencia y á Coke 
de obstinación. En tal circunstancia, creyó el rey poder dar un 
golpe de Estado, y así prohibió á la Cámara (el 5 de Junio) , que 
se mezclase en lo sucesivo en asuntos de gobierno. 

Quedó consternada la Cámara; esto era una demasía, un insul-
to, aun en el sentir de los más moderados. Todos callaban. " Pre-
ciso es, dijo Elliot, que sean muy grandes nuestros pecados. ¡ Sabe 
Dios con qué afecto, con cuánto celo hemos procurado ganar el 
corazon del rey! Seguramente algún falso rumor nos ha acarreado 
este golpe. Se dice que hemos hecho renacer sospechas sobre los 
ministros de S. M. Ningún Ministro, por poderoso que sea, po-
dría * 

Levantóse aquí bruscamente el Presidente, y añadió acongo-
jado: " Tengo órden de interrumpir al que hable mal de los mi-
nistros del rey." Y se sentó Elliot. 

Si no podemos hablar de esto en el Parlamente, dijo Sir Dudley 
Diggs, levantémonos y salgamos, ó quedémonos mudos y ociosos 
(Nuevo y profundo selencio). 

Fuerza es hablar ahora ó enmudecer para siempre, exclamó al 
fin Sir Ricli; no conviene permanecer en silencio en medio de tal 
peligro. El silencio nos salvaría á nosotros, pero perdería al rey y 
al Estado. Vamos en busca de los lores, sepan nuestros riesgos, 
y juntos iremos á presentar á S. M. nuestras representaciones. 

De improviso pasó la Cámara del estupor á la indignación; to-
dos los miembros se levantaron y hablaban á la vez: el rey es bueno, 
dijo Kirton, tanto como lo haya sido otro cualquiera príncipe; los 
enemigos del Estado han conseguido dominarle, pero Dios nos fa-
vorecerá; yo lo espero con corazones, con brazos y con espadas 
para cortar la cabeza á esos enemigos del rey y nuestros. 

No es el rey, repuso Coke, es el duque (el favorito Jorge 
Williers, duque de Buckingham), quien nos dice: " Cesad de inter-
venir en los asuntos del Estado." Es él, es él, exclamaron todos. 
El presidente habia dejado su escaño; crecía el desorden, y nadie 
procuraba calmarlo, porque ni los más prudentes hallaban razones 
con que enfrenarlo. 

La indignación es algunas veces legítima, aún en sentir de los 
que nunca se irritan. 

La Cámara en medio de tamaña confusion seguia meditando las 
más violentas resoluciones: el Presidente salió secreta y apresu-
radamente á dar cuenta al rey de aquel peligro, y hé aquí que el 
miedo pasó de la Cámara á la Corte. Al otro día en un mensaje 
más templado procuró dar explicaciones sobre lo que le habia alar-
mado tanto, pero ya no bastaban palabras. La Cámara seguia en 
su agitación; hablábase de tropas alemanas pagadas por Buckin-
gham, y que iban á desembarcar. Un diputado afirmó que la vís-
pera liabian llegado á Londres doce oficiales alemanes, y que dos 
buques ingleses habían recibido órden de trasportar los soldados. 
Aún no se habían votado los subsidios, y Cárlos y su favorito te-
mieron hacer por más tiempo frente á una indignación cada vez 
más poderosa. 

No dudaban que bastaría á calmarlo todo la sanción de los de-
rechos. Presentóse el rey á la Cámara de los Pares, donde tam-
bién se habían reunido los representantes del pueblo. Dijo que se 
habían engañado suponiendo su primera respuesta evasiva, y que 
estaba pronto á dar una que desvaneciese toda sospecha. Leyóse 
de nuevo la petición, y Cárlos respondió con la fórmula acostum-
brada: " H Á G A S E E N J U S T I C I A COMO SE D E S E A . " 

Hasta aquí Guizot. 

Lieber refiere ese solemne momento de la siguiente manera: 

PETICIÓN DE LAS CÁMARAS AL BEY, EL 7 d e JUNIO DE 1628, POR LA CUAL SE 
SOLICITA UNA RESPUESTA MÁS SATISFACTORIA Á LA PETICION ANTERIOR. 

L o s lores espirituales y temporales, y los Comunes reunidos en Parlamen-
to, tomando en consideración que la buena inteligencia entre Vuestra Majes-
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tad y vuestro pueblo depende mucho de la¡ respuesta de Vuestra Majestad á 
la petición de derechos anteriormente presentada; con el unánime consenti-
miento de todos, ocurrimos muy h u m i l d e m e n t e á Vuestra Majestad, pidién-
dole se sirva dar una clara y satisfactoria respuesta á el la en pleno]Parlamento. 

A cuya petición respondió el rey: 
"La respuesta que he dado ya fué preparada con tan buena deliberación, 

y aprobada por el juicio de tantos hombres sabios, que yo no podia haber ima-
ginado otra cosa sino que ella os habria d a d o plena satisfacción. Pero para 
evitar toda interpretación ambigua, y para mostraros que no hay doblez en 
mi intención, quiero complaceros tanto e n las palabras como en lo esencial. 
Leed vuestra petición, y tendréis una respuesta á ella que estoy seguro os agra-
dará." 

Entonces se leyó la petición, y se dió la s iguiente respuesta: 

"Soit droit fait comme il est désiré." 

El rey dijo en seguida: 

"Esta respuesta es completa, pero no m á s que la primera, porque la in-
tención de esta era confirmar vuestras l ibertades, sabiendo por vuestras mis-
mas protestas que ni intentáis ni podéis dañar mi prerogativa. Y os aseguro 
que mi máx ima es, que las libertades del p u e b l o refuerzan la prerogativa del 
rey, y que esta prerogativa sirve para defender las libertades del pueblo. 

"Vosotros veis lo pronto que m e he mos trado á satisfacer vuestra deman-
da, de modo que he hecho lo que me tocaba por mi parte. Por lo mismo, si 
este Parlamento no tiene una conclusión fe l iz , la culpa es vuestra, y o estoy 
libre de ella.". 

Volveremos á dar la palabra a Guizot, porque esta faz de la 
revolución y de la reforma de Ingla ter ra es sumamente interesan-
te para poder apreciar el desarrollo posterior en ambos mundos 
de las instituciones liberales. 

Los representantes del pueblo inglés habian triunfado, arran-
cando por fin el solemne reconocimiento de las libertades del pue-
blo inglés. A esa victoria debia darse la mayor publicidad; se con-
vino que la petición impresa con la úl t ima respuesta del rey, se 
esparciría por el país, y se tomaría ac ta de ella no solo en las dos 
Cámaras, sino también en Westminster . El bilí de subsidios fué 
definitivamente adoptado. Cárlos se creyó tranquilo. 

Mas no se cura tan pronto una dolencia arraigada, ni se satis-
face con los primeros triunfos la ambición de un pueblo indigna-
do. No bastaba seguramente la sanción de los derechos^ solo se 

habia consumado la reforma de principios, que venia á ser inútil 
sin las de las prácticas, y debia empezarse por la de los conseje-
ros. Todavía dominaba Bunckingham, y seguia el rey cobrando 
los derechos de las aduanas sin el beneplácito del Parlamento. Ilus-
trados los representantes del pueblo por la experiencia sobre los 
riesgos de la lentitud, y cegados por la pasión acerca de una exi-
gencia sobrado altiva, mezclándose por último, el orgullo y el odio 
al instinto de la necesidad, resolvieron dar sin descanso los últi-
mos golpes. En una semana redactaron otras dos representaciones, 
una contra el duque, y otra para establecer los derechos de aduana 
que, como los demás impuestos, solo debían percibirse en virtud 
de una ley (15 y 21 de Junio) . 

E l rey llegó á perder la paciencia, y hallándose decidido á pro-
curarse al menos algún descanso, se presentó á la Cámara de los 
Pares, mandó llamar á los miembros de la otra, y prorogó el Par-
lamento (26 de Junio). 

Dos meses despues murió Buckingham asesinado, y en el som-
brero de Felton, su asesino, se encontró un escrito que recordaba 
la última representación de la Cámara. No huyó el homicida, ni 
siquiera procuró defenderse: solo dijo que había considerado al 
duque como enemigo del Estado; sacudió la cabeza cuando le ha-
blaron de cómplices, y murió tranquilo, confesando sin embargo, 
que habia delinquido. 

Aterró á Cárlos tal asesinato, al mismo tiempo que le causó 
indignación la alegría que por ese acaecimiento manifestaba la mu-
chedumbre. Cerrada la legislatura, habia probado á complacer al 
público reprimiendo á los predicadores de la obediencia pasiva, y 
mostrándose riguroso hasta cierto punto contra los papistas, víc-
timas adictas al bien del país y del Príncipe; pero el asesinato de 
Buckingham, en el que el pueblo veia su salvación, le hizo abra-
zar de nuevo el partido de la tiranía. Volvió su favor á ios enemi-
gos del Parlamento. Montague, que habia perseguido á los dipu-
tados de la Cámara Baja, fué promovido al arzobispado de Chi-
chester; Manwaring, que habia condenado los Pares, recibió un 
pingüe beneficio; el obispo Laud, sobrado famoso ya por adicto al 



rey y á la Iglesia, pasó á la silla de Londres. Los actos públicos 
c o m a n en armonía con tales mercedes; siguieron percibiéndose con 
rigor los derechos de aduana, y los tribunales excepcionales con-
t inuaron poniendo trabas al curso de las leyes. Al entrar Cirios 
sordamente en la carrera del despotismo, podia prometerse para 
lo sucesivo más felices resultados; habia apartado del partido po-
pular á sus más brillantes jefes y elocuentes oradores: Sir Thomas 
"VVentworth (StraíFord), nombrado barón, habia entrado en el Con-
sejo, á pesar de las amenazas de sus antiguos amigos. Oscitopara 
el salón de Westminstcr, le dijo Pym al despedirse, pero Went-
worth, ambicioso y altanero, se precipitó con ardor hácia la gran-
deza, bien ajeno de prever hasta qué punto llegaría á ser odioso y 
fatal á la libertad. Otras defecciones siguieron á la suya, y Cárlos 
rodeado de nuevos consejeros más mesurados, más hábiles y menos 
impopulares que Buckingham, vió sin temor acercarse la segunda 
legislatura (20 de Enero de 1629). 

No bien se abrió esta, cuando los miembros de la Cámara de 
los Comunes quisieron saber qué ejecución se habia dado al bill 
de derechos. La Cámara se enteró de que en vez de la segunda res-
pues ta del rey, se habia unido al bill la primera contestación, esto 
es, la evasiva que habia sido desechada. Norton, impresor de Cá-
mara de S. M., confesó, que al dia siguiente de la pròroga, ha-
bía recibido orden de mudar el texto, y de suprimir todos los ejem-
plares que llevaban la primera respuesta de Cárlos, que terminaba 
con estas palabras: He lieeho cuanto me tocaba, en adelante nada 

puede imputárseme. La Cámara mandó traer los comprobantes, y 
¡i pesar de eso no volvieron á ocuparse de este asunto, por no pa-
tentizar demasiado tan insigne mala fé; mas su silencio no pudo 
pasar por olvido. 

L a oposicion renovó sus ataques contra la tolerancia de los pa-
pis tas (católicos), el favor otorgado á las falsas doctrinas, la desmo-
ralización, la mala distribución de dignidades y empleos, los pro-
cedimientos de los tribunales excepcionales y el desprecio con que 
se mi raban las libertades públicas. Tal era el ardor de la Cámara, 
que cierto dia oyó con silencio y hasta con bondad á un descono-

cido, de aspecto miserable y grosera apariencia, que al hablar por 
primera vez denunciaba en mal lenguaje y como poseido de furor, 
la indulgencia de un obispo para con un predicador oscuro, cha-
bacano papista, según se dijo. Aquel orador oscuro era Oliverio 
Cromwell. 

No seguiremos á G-uizot en su magnífica descripción de la re-
forma inglesa, porque esto nos alejaría de nuestro propósito; pero 
sí dejaremos consignadas aquí unas breves observaciones nuestras, 
que nos parecen oportunas. 

Dos tiranos, Juan Sin Tierra y Cárlos I, se vieron destinados á 
sancionar las dos principales leyes fundamentales del derecho in-
glés : la Magna Carta y la Petición de derechos, obligados el uno por 
las armas de los señoros feudales en insurrección y el otro por la 
necesidad imperiosa de obtener subsidios de un Parlamento tan al-
tivo, como decidido á poner coto á los desórdenes de la Corte. 
J u a n y Cárlos intentaron despues hacer ineficaces las garantías y 
libertades concedidas, pero el primero tuvo que recurrir á la fuga, 
muriendo en el abandono más completo; y el segundo, reducido á 
prisión por los generales del Parlamento en la isla de Wight , tuvo 
que subir poco despues al cadalso de Whitehall . 

La Petición de derechos, redactada por los jefes de la oposicion 
parlamentaria, en la que figuraban Sir Eduardo Coke, anciano oc-
togenario, de profundos conocimientos y extraordinaria firmeza, y 
Sir Thomas Wentwor th , despues lord Strafford, joven ambicioso 
y elocuente, fué la chispa formidable que hizo estallar la mina de 
la revolución reformista. Buckingham, antiguo miembro de la Cá-
mara Baja , y favorito del rey más tarde, crapuloso, hipócrita y 
disipador, halló la muerte en la daga de Felton. Strafford, deser-
tor cobarde de la causa del pueblo, fué arrastrado al cadalso. Di-
suelta la tercera legislatura, el rey hizo encarcelar á varios de los 
miembros más importantes del partido independiente de la Cámara 
Baja , á Hollis, á Miles Hobart , á Elliot, á Hayman, á Selden, á 
Coriton, á Long, á Strede y Valentine. La prensa fué perseguida. 
A Prynne se le cortaron las orejas, y él dijo: "Milores, no os ofen-
dáis; solo pido á Dios que os dé orejas para que me escucheis." 



Burton y Bastwick fueron condenados á encierro perpetuo y á pa-
gar 5,000 libras de mul t a . John Hampden, acaudalado gentil 
hombre del condado de Buckingham, dio la señal de la resistencia 
nacional, rehusando pagar el impuesto sobre los buques, no obs-
tante que se le designó una cantidad muy módica para que no pro-
testase, y se pudiera prest igiar la contribución con el influjo de su 
aquiescencia. Despues de once años, en cuyo tiempo habia reina-
do Cárlos I diciatorialmente, tuvo que convocar el llamado Par-
lamento largo, en 1040, el cua l comenzó por declarar que no po-
dria ser disuelto sin su voluntad; audaz desafío lanzado al Soberano. 
Entonces se vió un espectáculo conmovedor y solemne. No habien-
do tiempo para dictar resoluciones generales que inmediatamente 
remediasen los males de la nación, se acordó que cada representante 
denunciase los abusos cometidos por las autoridades en sus respec-
tivos departamentos; así se hizo, y despues de oidas las manifes-
taciones de acusación con admirable paciencia, se declaraba por 
unanimidad que las quejas e r a n legítimas. ¡ Cuántas arbitrariedades 
no serian reveladas, respecto de aquellos once años de escandalosos 
desórdenes del poder! Q u e d ó perdida la causa real, y aquel Par-
lamento, que derrocó la monarquía , decapitó á un rey, creó la re-
pública y consumó la reforma, se diferenció de la Convención fran-
cesa, en que no intentó cub r i r á la estatua de la libertad con una 
túnica constantemente e m p a p a d a en sangre. Guiado por móviles 
sumamente prácticos, y p o r inflexibles pero frios razonamientos, 
buscó el triunfo efectivo y absoluto de la Petición de derechos y 
de la Magna Carta, t en iendo la envidiable gloria de conseguirlo. 
Luchó con la Corona en la t r ibuna y en los campos de batalla, 
insurreccionó contra el rey á todo el país; sufrió amenazas y per-
secuciones sin inmutarse; obl igó al rey á abandonar á Londres y 
á fijarse en York; vió mor i r á Hampden, á Falkland, á Pym, á 
Laúd, y el 7 de Febrero de 1648, convertido ya en Cámara popu-
lar, por haberse desprendido de la de los Lores, adoptó una acta 
concebida en estos términos, q u e podía llamarse el complemento de 
la revolución: " L a exper iencia demuestra, y esta Cámara declara, 
que la dignidad real es inú t i l en esta nación, onerosa y peligrosa 

para la libertad, la seguridad y el bien público; en consecuencia, 
queda desde este instante abolida." Se grabó un gran sello, dice 
Guizot; veíase en una cara la Carta de Inglaterra é Irlanda con 
las armas de los dos países, y al reverso una vista de la Cámara 
de los diputados en sesión; debajo se leia esta inscripción propuesta 
por Enrique Mar tyn: A Ñ O I D E L A R E S T A U R A C I Ó N D E L A L I B E R -

TAD, L'OR LA BENDICION DE D I O S . — 1 6 4 S . 



CAPITULO VI 

Restauración de Cárlos II de Inglaterra.-Su carácter.-Alteraciones de la política 
durante su relnado.-Reaccion favorable al trono, en armonía con las libertades 
públicas.-Texto completo de la famosa Acta de Habeos Corpus.- Luchas de los 
partidos de los tvhigs y lories.-Defectos del Estatuto de Habeos Corpus.-Disposicio-
nes inglesas que los han remediado.- Opinión del comentador Story acerca de esa 
preciosa garantía.—A ctos del derecho común, llamados de Ilabeas Cbrpus.-Prácti-
cas de los Estados-Unidos de América, respecto de esto.-Proyecto de Jefferson 
para mejor garantizar la libertad individual—Antigüedad del derecho á la segu-
ridad personal, en la legislación inglesa. 

I ® s í como J uan Sin Tierra se había visto precisado á admitir 
T a ^ l a M a - ' n a Cartai y Cárlos I tuvo que sancionar la Petición 

de derechos, fué el egoista é indiferente Cárlos I I el rey pre-
destinado á sancionar la más poderosa salvaguardia de la libertad 
personal que ha existido y que existe en el derecho político: la 
memorable ley de Habeos Corpus, que está considerada como el 
tercer código fundamental de Inglaterra, y que se debió al inmo-
ral Shaftesbuiy, prestándose este á disminuirlas prerogativas rea-
les, con el objeto de conseguir alguna popularidad. 

Para que se comprenda bien la importancia de esa ley, es ne-
cesario recordar el carácter de Cárlos I I y el estado social de In-
glaterra en aquellas circunstancias. A este fin dejaremos hablar 
en las siguientes líneas al historiador César Cantú: 

" L a restauración de los Es tua rdos fué un acontecimiento na-
cional, porque estos se presentaban con los méritos de un gobierno 
antiguo, unido á las tradiciones del país, y de otro nuevo sin cul-
pas precedentes; las vigorosas creencias comenzaron á parecer 
ridiculas, y ya se principiaba á obedecer. Despues de tantos ma-
les, resultó seguramente un bien; pero Monk debió haber estipu-
lado con el rey las condiciones necesarias para asegurar la libertad 
obtenida durante la revolución, y evitar las contiendas que rena-
cieron muy pronto por no haberse determinado bien los derechos 
de cada uno. 

"Carlos volvía déspota, como lo habian sido sus abuelos; sin 
embargo, afable y cortés más de lo que prometía su rudo aspecto, 
educado en la desgracia y viniendo á un pueblo cansado de agi-
taciones, alcanzó mucho para sí con el perdón, la mansedumbre 
y la tolerancia: licenció el ejército, volvió á Escocia su indepen-
dencia y se rodeó de personas ilustradas. Los desertores de la 
causa de la libertad son los mejores instrumentos contra ella; los 
viles aduladores de Cromwell se apresuraron á merecer con nuevas 
vilezas la gracia de Cárlos, y á llevar al patíbulo á los que también 
Cromwell habia aborrecido como incorregibles partidarios de la 
l ibertad. Un Parlamento que duró diez y ocho años, más realista 
que Cárlos, inducido por el espíritu de reacción contra los tiempos 
pasados, habria establecido la tiranía si 110 se hubiera opuesto á 
ello el canciller Conde de Clarendon. 

"Cár los era uno de aquellos espíritus débiles que no atrevién-
dose á ejercer la tiranía, echan mano de la arbitrariedad; negli-
gente , antepuso á los negocios las disipaciones y la voluptuosidad; 
escuchaba á los bufones con más Ínteres que á los ministros, é 
hizo ajusticiar á diez de los jueces regicidas, y desenterrar á otros 
que habian muerto. Aficionado á la caza, tenia un excelente perro 
para la de zorras; se divertía con las luchas de gallos, y los recursos 
que el Parlamento le concedió, los disipaba en objetos de lujo y 
de magnificencia: su olvido para los beneficios que recibía era 
t an to , cuanto grande su memoria para las injurias, y jamas llegó 
á tener cariño al país, que envileció y sacrificó al dinero y á los 



placeres. Tuvo hijos de cinco amantes; se casó con Ana, hija del 
canciller Hyde, despues con otras, y siempre fué voluble, hasta 
que por fin se dejó dominar por Luisa de Keroyalle, á la que ti-
tuló duquesa de P o r t s m o u t h . No habiendo servido la desgracia 
para hacerle grande, s ino por el contrario para envilecerle más, 
llevó al trono una sensual idad cansada, propia de los t iempos que 
suceden á las revoluciones. No abrigaba deseos de hacer daño, 
pero le aburría el fas t id io : más sensual que depravado, no creia 
ni en el mal ni en el bien, pero no sabia qué cosa era la vir tud ni 
cuál el vicio. Libertino y aficionado á la bebida, se servia de los 
cortesanos y de las m u j e r e s como de juguetes ; quería disfrutar de 
todo porque nada le sat isfacía; se reía de todo, no por profunda 
ironía, sino por ligereza, y se decía que jamas habia dicho una 
cosa necia, ni hecho u n a sensata. Viendo un día puesto á la ver-
güenza á un individuo p o r q u e habia compuesto una sátira contra 
los ministros: " ¡ Q u é m a j a d e r o ! - d i j o - ; por qué no la habrá 
escrito contra mí? se la hub ie ra dejado pasar sin obstáculo." Con-
sideraba el disimulo c o m o ar te de reinar, y existía una continua 
desconfianza entre él, q u e creia á sus subditos con deseos de res-
tablecer la república, y s u s subditos que creían ver en él conatos 
de violar las franquicias nacionales." 

Lord Macaulay ha j u z g a d o á Cárlos I I y á su época, casi exac-
tamente lo mismo que Césa r .Cantó. En su Historia de la revolu-
ción de Inglaterra, ha d i c h o algo muy interesante, de lo cual va-
mos á tomar nota. 

Al arribar Cárlos á ln inmensa playa de Duvres para ocupar 
»-1 solio de sus padres, los circunstantes lloraban, y lo propio su-
cedía por ambas orillas de l camino que siguió el rey hasta Londres. 
En todas partes se encend ían fogatas y luminarias, y se echaban 
á vuelo las campanas, y de sde la más 'humilde aldea hasta la ciu-
dad más populosa, calles y plazas se veian invadidas de transeún-
tes llenos de alegría, q u e cantaban y bebían puestos de rodillas 
á la salud del monarca y ú la condenación de Noli, el de la na-
riz colorada. Durante a l g ú n t iempo no se advirtieron señales sí-
quiera de esa simpatía p o r los vencidos, que ha sido siempre rasgo 

esencial del carácter inglés; y así se vió reunido todo Londres, lan-
zando gritos de contento en torno de la horca en la cual se colgaron 
los restos del hombre ilustre que supo infundir al mundo respeto 
a la Inglaterra ; á quien era principalmente deudora la patria de 
su grandeza marítima y de su poder colonial; que habia conquis-
tado la Escocia y la Irlanda, humillado á diversas naciones, y cu-
yo solo nombre amparó á los ingleses en todas las comarcas del 
globo. Y los mismos gritos é imprecaciones de la multi tud se oye-
ron también cuando las turbas arrastraron, antes de hacerlos morir 
en medio de crueles tormentos, á varios de los hombres honrados 
y fuertes, pero fanáticos, que tomaron parte en el juicio y senten-
cia del rey Cárlos I . 

Tal era la Inglaterra en LG(50. En 107S el aspecto de las cosas 
habia cambiado por completo. En la primera de estas fechas, diez 
y ocho años de agitación habían inspirado á la. mayoría de los in-
gleses el deseo del sosiego á toda costa. En la segunda, diez y ocho 
años de mal gobierno inspiraron á la misma mayoría el deseo de 
obtener, á cualquier precio, garantías, para sus libertades. Igual-
mente debemos tener presente que, desde los primeros momentos, 
la restauración habia saciado su furia y su venganza contra los re-
volucionarios, logrando en poco t iempo vencer y desbaratar de tal 
manera al partido de las Cabezas redondas, que ya 110 era de temer. 
De todos modos, es lo cierto que se verificó una reacción en la 
opinión pública, y que el pueblo antes tan ciego y tan entusiasta 
por su rey, comenzó á preguntarse cuál era el hombre á quien ha-
bia fiado sin condiciones sus más caros intereses, prodigándole sin 
tasa los tesoros de su afecto. Pero en la innoble naturaleza del des-
terrado, á quien la restauración devolvió el trono de sus mayores, 
habia en vano ejercido la adversidad todos los refinamientos del 
dolor, porque 110 aprendió nada de ellos. Sobre la mayor parte de 
los príncipes reinantes tenia Cárlos una ventaja inmensa: la de co-
nocer mejor que muchos hombres aleccionados por la desgracia las 
vicisitudes de la vida y las diversas maneras de carácter que exis-
ten ; sabia por experiencia propia qué cosa es la pobreza, la de-
pendencia, el peligro, la afrenta, la deslealtad, la ingratitud y la 



traición, y también el amor y la adhesión fieles y heroicos de sus 
partidarios; como que Dios quiso mostrarle las dos faces de la na-
turaleza humana, Pero él solo retuvo el recuerdo de una de ellas; 
solo aprendió á despreciar á sus semejantes y á desconfiar de ellos, 
á considerar como farsa la integridad de los hombres y la virtud 
de las mujeres, sin tomarse el t rabajo de ocultar el concepto que 
unos y otras le merecían. E ra incapaz de sentir amistad por nadie; 
pero se dejaba llevar de privados, que 110 conseguían engañarlo, 
sm embargo, en orden al celo que mostraban por sus intereses y 
su causa; y al propio tiempo, 110 sin burlarse á medias de sí mis-
mo, se convertía en dócil instrumento de las mujeres que le agra-
daban y de los hombres que le divertían. Pensaba poco en mate-
rias de religión, y pasó la vida fluctuando entre las doctrinas de 
Hobbes y el catolicismo. E11 su juventud recibió la corona con el 
covenant * en la mano; al morir recibió todos los sacramentos, y 
en el espacio que medió entre ambos sucesos, así persiguió á los 
covemnters como á los católicos. F u é tirano, pero 110 por las cau-
sas que inspiran el espíritu de tiranía en el ánimo de los déspotas: 
amó el poder, mas 110 por el poder mismo, ni por el bien que pu-
diera realizar ejerciéndolo, ni por la gloria que le cupiera en re-
compensa de buenas acciones, porque así era insensible al bien 
como al mal, 110 habiendo nada que indicase en él instintos de ven-
ganza ó de crueldad. Lo que Carlos necesitaba era distracción cons-
tante, ocupacion agradable que lo apartase de los negocios públi-
cos, áridos de suyo y escabrosos; porque como dice Shefield, la 
pereza fué siempre la dama de sus pensamientos. 

Bajo el gobierno de semejante hombre no podia menos el pue-
blo inglés que volver presto en su acuerdo, despertando de la em-
briaguez de fidelidad con que lo habia recibido. Eran entonces los 
ingleses, lo mismo que ahora, raza noble, altiva y bizarra, y no te-
man el hábito de la derrota, de la vergüenza, ni de la servidum-
bre. La brillante administración de Cromwell, les habia por el con-
trario, acostumbrado á considerar su patria como igual, cuando 

* Signo del coligado ó conjurado protestante. 

menos, á los más grandes y poderosos imperios de la tierra, como 
la primera entre las potencias marítimas y como asiento y empo-
rio del protestantismo. 

E n los diez y ocho ó diez y nueve años primeros de su reinado 
trabajó para sus enemigos; de 1678 á 16SI, sus enemigos traba-
jaron para él; conquistaron el poder por efecto de su mal gobier-
no, y el ejercicio inmoderado y violento que hicieron de él, lo 
restituyó á manos del monarca. La nación en masa volvió enton-
ces sus ojos á Cárlos I I con tanto afecto y tanto celo que, cuando 
pronunció la disolución ele su postrer Parlamento, se hizo más po-
pular que lo fué cuando desembarcó en las costas de Kent , á su 
vuelta del destierro. 

Pero sea de esto lo que se quiera, es lo cierto que mientras la 
opinion manifestaba ese movimiento de flujo y reflujo, la causa 
de las libertades públicas hacia sólidos progresos. Porque si hubo 
en el momento histórico de la Restauración una recrudescencia 
incontrastable en favor del trono, es innegable también que 110 
por eso se restablecieron ni la Cámara Estrellada, ni la Iligk Com-
missiou, ni el impuesto sobre los barcos, cosas todas que habían 
desaparecido para siempre. Otra reacción semejante acababa d e 

verificarse; pero el acta de Ilabeas Corpus, votada durante el corto 
período de predominio que ejerció la oposieion, 110 dejó de conti-
nuar vigente. 

Luis X V I I I , al ocupar el trono de Francia apoyado en las ba-
yonetas extranjeras, se guardó muy bien de castigar ó perseguir 
á los revolucionarios de S9, en venganza de la muerte de su her-
mano Luis X V I , porque en aquella revolución habia 11 tomado 
parte casi todos los franceses. Cárlos II , restaurado en el solio in-
glés sin necesidad de auxilio extranjero y por el expreso y espon-
táneo llamamiento de sus súbditos, pudo tener la debilidad de ejer-
cer actos horribles ele crueldad contra los sacrificadores ele su pa-
dre. Esa fué la razón de que en Francia los elementos populares se 
tranquilizasen en los primeros tiempos ele la restauración borbó 
nica, mientras que en Iglaterra 110 tardaron en estallar y predo-
minar en el Parlamento, dando ocasion á que se votase y promul-



gase el siguiente notabilísimo documento, que tan radicales tras-
formaciones ha operado en la legislación y en la política modernas: 

Ley para asegurar debida,mde la Ubcrtad del subdito, é impedir prisiones mas 
allá de los mares ingleses, llamada comunmente: "Ley de Rabeas Corvas " 
( Mayo de 1679.) " 

I. Por cuanto Jos sheriffs, carceleros y otros empleados, que tienen A su 
cargo la custodia de los asuntos de S. M. por asuntos criminales ó que se supo-
nen tales, lian cometidograndesdemorasendarcuenta de los autos de Ha boas 
Corpus dirigidos á ellos, apoyándose sobre otro auto subsiguiente de Ha-
beas Corpus, y más algunas veces, y acogiéndose A varios otros arbitrios con-
trarios á su deber y á las leyes conocidas del país, para no prestar obediencia 
A ta es autos, por lo cual muchos de los súbditos del rey han sido y pueden en 
adelante ser detenidos largo tiempo en prisión, en casos en que se les debia 
admitir fianza, con gran perjuicio y vejación para e l los : 

II. Para provenir lo cual y para el más pronto remedio do todas las per-
sonas presas por tales causas criminales ó q u e s e s u p o n e n tales, , c decreta po-
ta Excelentísima majestad del rey, por y con el dicta,nen y consentimiento de los 
lores espirituales y temporales, y de los Comunes reunidos en Parlamento, y por 
autoruladde ellos: que siempre que alguna persona 6 personas llevaren A un 
sher.ff ó shenlls, carcelero, ministro ú otra persona cualquiera, una Grden <> 
auto de Rabeas Corpus, dirigido A alguno decilos, concerniente A alguna per-
sona á quien tengan en custodia, y que el dicho auto sea notificado al dicho 
empleado, o dejado en la cárcel 6 prisión con alguno de los subalternos ó sub-
guardianes, o d.putadode dichos empleados ó guardianes, el dicho empleado 
o empleados, su ó sus subalternos, subgnardianes ó diputado, dentro de tres 
dias de hecha la notificación antedicha (A menos que la prisión sea por traición 

delito grave—reíony—expresado especialmente en la Orden de prisión, v 
•revio pago ú oferta de pago de los gastos de conducción del preso, determi-

exceden'te ° Í Í 7 ° t r Í b U " a l ^ , a ° r d < ? n Ó ' y a D O t a d ° » * ™ auto, no 
I ! . P C n " " l e S |K>r m Í l l a - y d U n d 0 ñ a " Z a ' «Wigacion su va 

nnl, K 3 r 1 0 8 g 3 S t O S d e l t r a S P ° r t e < l0 del preso, si por el juez ó 
" r Z I l G t r a ¡ g a f U e S 6 e n v ¡ a d 0 1 , 0 — * Prisión, según la 

Z Z t l l T Ó J ' a r á f , , , ° S ° 1 , 6 V e , a P a r t e f l " c - - halle presa ó 
S r - r ' ' 6 1 - 1 guardasellos do Inglaterra, que sea por 

i S S J n W 8 Ó , ~ a e , a W t e q"e hubiere 
d e v o l t H cualquiera otra persona ó personas á quienesdeba 
devolverse y dar cuenta de dicho auto, según en él esté ordenado; é igual-

: ' ,C a n " I a s — ™ d a d e ™ de la detención 6 prisión, á 
mtttes d^anupl d r ' s i 0 n s e ] i a y a expedido en lugar distante más de veinte 
H tuviere A 2 r ! t r Í , , , H m l 6 P e ' ' S O n a estuviere residiendo; 
volverá el auto ' d ' S Í * n c i a d e v e i n t e >in exceder de cien, se de-
*olve,a el auto y se presentará la persona detenida dentro de diez dtaa; y si 

la distancia fuere mayor de cien millas, entonces dentro de veinte dias de la 
entrega del auto, y no de más tiempo. 

III . Y para que ningún sherilF, carcelero fi otro empleado pueda preten-
der ignorancia de lo que dicho auto importa, se decreta por la autoridad ante-
dicha, que tales autos sean anotados de es ¿a manera: Per Statutum tricésimo 
primo Oaroli Seeimdi Regís, y sean firmados por la persona que los pronuncia; 
y si alguna ó algunas personas fueren ó estuvieren reducidas A prisión 6 de-
tenidas como queda dicho, por algún crimen, que 110 sea felonía ó traición cla-
ramente expresada en la úrden de prisión, será legal para la persona ó perso-
nas así presas ú detenidas (que 110 sean las sentenciadas 6 cuya pena se esté 
ejecutando según procedimiento legal), si fuese tiempo de vacaciones ó fuera 
del término, ocurrir por sí, ó alguno en su favor, al lord canciller ó lord guar-
dasellos, 6 á alguno de los justicias de Su Maejstad, ya sea de un banco 6 de-
otro, ó á los barones del ecliiquier del grado del gorro 0 cofia, apelando ó que-
jándose ; y dichos lord canciller, lord guardasellos, justicias ó barones, ó cual-
quiera de ellos, en vista de la copia ó copias de la orden ú ordenes de prisión 
0 detención, 6 de otra manera, en virtud de juramento hecho afirmando que 
la persona 0 personas, en cuya custodia se hallan el preso ó prcso3, ó deteni-
dos, se niega A dar tales copias, son por la presente autorizados y requeridos, 
para conceder y decretar, A petición por escrito de dicha persona ó personas, 
é de alguna persona en favor de ella ó ellas, atestada y suscrita por dos testi-
gos que estuvieren presentes al entregarla, una providencia de Tlabeas Corpus, 
bajo el sello de la corte ó tribunal de que sean miembros 0 jueces; para ser 
dirigida al empleado ó empleados en cuya custodia se hallare la persona así 
presa 6 detenida, con calidad de ser devuelta inmediatamente al lord canciller 
Ci lord guardasellos, ó á tal justicia, barón 6 cualquier otro juez ó barón del 
grado dicho de cualquiera de las dichas cortes; y notificada esa providencia 
ó auto como queda dicho, el empleado ó empleados,su subalterno <*:subalter-
nos, subguardian ó subgnardianes, 6 su diputado en cuya custodia se halle 
la parte así presa ó detenida, traerán dentro del término respectivamente se-
ñalado, al preso 6 presos ante dicho lord canciller, ó lord guardasellos, ó ante 
los justicias, barones 6 alguno de ellos ante quienes deba darse cuenta de di-
cho auto, y en caso de ausencia ante cualesquiera de ellos, con la devolución 
de dicho auto, é informe de las verdaderas causas de la prisión ó detención; v 
hecho esto, dentro de dos dias despues de que se haya llevado la parte ante 
ellos, dicho lord canciller ó lord guardasellos, ó el justicia ó barón aute quien 
se haya llevado al preso como queda dicho, librará á dicho preso de su prisión, 
recibiendo su obligación y unaó más fianzas, por unasuma que determinarán 
según su discreción, teniendo en cuenta la calidad del preso y la naturaleza 
del delito, comprometiéndose á comparecer ante la corte del banco del rey eu 
el término siguiente, ó en las siguientes asisas, sesiones ó libramiento general 
de cárcel de ó para el condado, ciudad ó lugar en donde se decretó la prisión 
ó se cometió el delito, ó en todo otro tribunal en donde pueda conocerse pro-
piamente del delito, según lo requiera el caso, y en seguida certificará el dicho 
auto con la devolución de él, y la dicha obligación ú obligaciones para con la 
corte ó tribunal ante el cual deba hacerse la comparecencia; á menos que pa-
rezca á dichos lord canciller, lord guardasellos, ó justicia ó justicias, 6 barón 



o barones, r,ne la parteas! presa está detenida por procedimiento legal, Orden 6 
auto de algún tribunal que tiene jurisdicción en asuntos criminales, 6 por 
alguna Orden firmada y sellada con la firma y sello de alguno de los'dichos 
jueces y barones, 0 alguno ó algunos jueces de paz por materias ó delitos por 
los cuales no puede admitirse lianza al preso. 

IV. !'or todo lo cual se decreta: Que si alguna persona hubiese descuida-
do por el espacio total de dos términos después de su prisión, pedir un auto 
de Habeas Corpus para su soltura, esa persona, que tan voluntariamentedes-
cu.da lo que le concierne, no obtendrá que se lo conceda ningún Habeas Cor-
pus, según esta ley, en tiempo do vacaciones. 

V. Y decrétase además, por la autoridad antedicha, que si algún emplea 
do 0 empleados, su subalterno ó subalternos, subguardian ó sul,guardianes 
0 aiputado, descuidare ó rehusare hacer las devoluciones antedichas 0 llevar 
e. cuerpo ó cuerpos del preso ó presos según se ordene en dicho auto, dentro 
J o r e s p e c t i v o s términos dichos, ó habiéndosele pedido por el preso ú otra 

1 o a en su favor, rehusare entregar, ó dentro de seis horas despues de la 

órden i ' T ™ 4 PC1'S0"a <1U6 I a P i d e ' u n a C 0 P i a verdadera de la 
«'den „ ordenes de prisión y detención de dicho preso que él ó ellos son por 
as presentes requeridos para que entreguen, de conformidad con lo dicho-

• d o s y cada uno de los jefes de la cárcel y guardian do tal persona, v cual-
1 e r "tro individuo en cuya custodia se halle el preso, incurrirán por la pri-
o r a vez que faiteo, en la multó de cien libras á favor del preso; v por la se-

f " , V e z r»u e f a l t c » . e u 1:1 de doscientas libras, y serán por esta razón 
capaces de tener 0 ejercer dicho empleo; teniendo el preso ó la parte agra-

l ú l D a h W a , l b a C e a S y , 5 d e i c o m i s a r i o s «b-inteatato, derecho para cobrar del 
muí las T a l b a C e a S fideÍC°,nÍSarÍ03 ab-intestato, el valor de (ales 

uas por cualquier acción de deuda, demanda, billete, queja ó acusación 
f , e l o s del rey en Westminster, en donde no se ad-

ía de niv !>C°®®rí' "'"Sunaexenciou, protección, privilegio, mandamiento,ofer-
vroJ, . ' i h ° ' , ' , S U S p e n S ¡ 0 n d e l Procedimiento por .Yo» vult uüerius 
oemo 'a " l a , , e r a ' " ¡ ° t r a C O S a a , 8 U n a 1 u e u n a s o l a sentencia inter-

• n a ; y cuaiquier cobro 6 sentencia á petición de la parte agraviada, será 

¡a s e g u i i d ' Í t ó u f P a , ' a S ° m e t C T ' 1 0 8 e m p , e a d 0 S 6 p e , s o n a fi , a d i < * a P e " a P°r 

mo d o n . Y p a r a ¡ ,"P e d ¡ '- ¡»justas vejaciones por reiteradas prisiones porel mis-
ionas „ „ « C r e t a P ° r 1 3 a u t o r i d a d a n tedicha, que ninguna persona ó per-
ser-i,, 1 i T T ' * 8 6 P " e s t a s c n i i b e ' ' t a ' i P°r algún auto de Habeas Corpa«, 
imi-nu,, C l " U e V ° á p , ¡ S Í O n < l e a q , U ' a d e l a n t e P° r e l delito, por 
to I e * i l / w S < > í , a ° p e r s o n a s « « l e s q u i e r a , que no sea porórdon ó procedimien-
comnar t r , b u , , a l ' a n t e ( l u i e » . s e S«» laobligacion que hayan suscrito, deban 

I ecer, ó ( i e otro tribunal que tenga jurisdicción en la causa; y si cual-
otra persona ó personas, á sabiendas, y en contravención A esta lev, 

arrest a - a p n s u , n a r o » 6 4 ««blendas procurase 6 hiciese que se volviese á 
sonas & a a p n s ' ° l , a , ' ) P o r e l , n i s m o 6 Pretendido delito, á alguna persona ó per-
l.iendás I I U C , , , e S 8 0 h a y a S 0 , , a d ° 6 p U e s t ° e n l i b e r t a d c o , n o s e h a dicho, ó ása-
bles de I I , ? "V a U X Í U e " , , a , a e l l ° ' o n e s e 0 3 8 0 61 6 'os que se hagan culpa-

esu falta, perderán á favor de la parte agraviada la suma de 500 libra,, 

s in que para el cobro de ella obste ningún pretexto, colorido 0 variación en la 
órden ú órdenes de prisión. 

VII. Con lo cual, se decreta así además, que: Si alguna persona ó per-
sonas fuesen presas por otra traición ó felonía, expresándose así explícita-
mente en la órden de prisión, y suplicaren 0 pidieren en tribunal abierto, en 
laprimera semana del término, ó el primer dia de las sesiones de oir y termi-
nar ó libramiento general de cárcel, ser traidas ajuicio, y no fuesen acusados 
e n algún tiempo en el término siguiente, sesiones de oir y terminar ó libra-
miento general de cárcel, despues de dicha órden de prisión; será y puede ser 
legal, á y para los jueces de la Corte del banco del rey, y para las justicias de 
oir y terminar ó libramiento general de cárcel, y ellos son por las presentes 
requeridos, para poner en libertad al preso bajo fianza, siempre que él ó alguno 
en su favor lo pidan así en tribunal abierto, el dia último del término, sesio-
nes de oir y terminar ó libramiento general de cárcel, á menos que parezca 
á los jueces y justicias, según juramento hecho, que no pudieron producirse 
los testigos de la parte del rey en el mismo término, sesiones de oir y termi-
nar ó libramiento general de cárcel; y si alguna persona ó personas cuya pri-
sión se haya ordenado como se ha dicho, solicitare ó pidiere en tribunal abierto, 
en la primera semana del término ó primer dia de las sesiones de oir y terminar 
y libramiento general de cárcel, ser traido á juicio, y no fuere juzgado en el 
segundo término, sesiones de oir y terminar ó libramiento general de cárcel, 
despues de haber sido preso, ó si juzgado fuere absuelto, será puesto en per-
fecta libertad. 

V I I I . Pero os siempre entendido que nada de lo dispuesto en esta ley s e 
extenderá á librar de prisión á ninguna persona presa por deudaú otra acción, 
ó por procedimiento en alguna causa civil, sino que, una vez que sea librado 
de la prisión por causa criminal, debe ser mantenido en custodia según la ley, 
por el otro pleito. 

I X . E n tal concepto se decreta además por la autoridad antedicha: Que 
si alguna persona ó personas, subditos de e3te reino, fuere reducido á prisión, 
ó puesto bajo la custodia de algún empleado ó empleados culesquiera que sean, 
por causa criminal ó supuesta tal, esa persona no sea removida de dicha pri-
sión ó custodia, para ser puesta bajo la custodia de otro empleado ó empleados ; 
A menos que sea por auto de Habeas Corpus ú otro legal; ó cuando se entregue 
el preso á u n comisario de policía i'i otro empleado inferior, para conducirlo á 
una prisión común; ó cuando alguna persona es enviada por algún juez de 
asisas, ó juez de paz á alguna casa común de trabajo ó de corrección; 0 cuando 
el preso es removido de un lugar ó prisión á otra dentro del mismo condado, 
para ser juzgado ó puesto en libertad según el debido curso legal; ó en caso 
de incendio repentino ó de infección, ó de otra necesidad; y si alguna persona 
ó personas, despues de tal confinamiento á prisión antedicho, expidiese y fir-
mase, ó refrendase alguna órden ú órdenes para dicha remocion, en contraven-
ción á esta le}'; tanto el que expide y firma ó refrenda tal órden tí órdenes, como 
el empleado ó empleados que las obedecen ó ejecutan, incurrirán en las penas 
y multas mencionadas en esta ley, que la parte agraviada podrá cobrar de 
la manera que queda dicho, por la primera y segunda falta respectivamente. 

X. Con tal también, y así se decreta por la autoridad antedicha, que: Será 



y puede ser legal, á y para cualquiera preso ó presos como los antedichos, pro-
mover y obtener su Habeos Corpus, asi de la Alta Corte de la Chancilléría ó 
de la Corte del echiquier, como de las cortes del banco del rey y de los pleitos 
comunes ,ódealgunadcel las cualquiera; y si dicho lord canciller ó lord guar-
dasellos, óalgun juez ójueces, barón ó barones del grado del gorro ó eolia', que 
lo sean por entonces de alguna de las cortes dichas, en tiempo de vacaciones' 
en vista de la copia ó copias de la órden ñ Ordenes de prisión ó detención, y 
hecho juramento de que dicha copia ó copias fueron negadas como se ha dicho, 
negaren el auto de Halcas Corpus que esta ley ordena sea concedido cuando 
se promueve del modo dicho, perderán separadamente la suma de quinientas 
libras á favor del preso, quien puede cobrarla de la manera que se ha dicho. 

X I . Y se declara y decreta por la autoridad antedicha, que: Según la ver-
dadera intención y significación de esta ley , puede ordenarse y correr un Ha-
beos Corpus en cualquier condado palatino, en los cinco puertes ó demás lu-
gares privilegiados dentro del reino de Inglaterra, deminiode Gales, Ó ciudad 
deBerwick sobre el Tweed, y las islas de Jersey y Guernsey; no obstante ley 
ó costumbre alguna en contrario. 

XII . Y para impedir aprisionamientos ilegales en prisiones de Ultramar 
decrétase además, por la autoridad antedicha que: Ningún súbdiío de este rei-
no, que es ahora ó sea de aquí adelante, habitante ó residente de este remo de 
Inglaterra, del dominio de Gales, Ó ciudad de Berwiok sobre el Tweed, será 
ó podrá ser enviado preso á Escocia, Irlanda, Jersey, Guernsey, Tánger, ó á 
partes, guarniciones, islas ó lugares más a l lá de los mares, quo estén ó de aquí 
adelante estuvieren dentro ó fuera de los dominios de Su Majestad, sus here-
deros ó sucesores; y que toda prisión de esa clase ÍS por las presentes decla-
rada y juzgada ilegal; y que si alguno de dichos síibditos es ahora ó fuere en 
adelante aprisionado de esa manera, toda persona Ó personas así aprisionadas, 
deben y pueden, en virtud de esta ley conservar, por cada prisión de esa cla-
se, acción ó acciones por falsa detención, en cualquiera de las Cortes de registro 
de Su Majestad, contra la persona ó personas que así los hayan reducido á pri-
sión, detenido, arrestado, enviado, preso ó trasportado en contravención á esta 
ley, y contra todas y cualesquiera personas quo formen, combinen, escriban, 
sellen ó refrenden cualquier órden ó escrito para tal arresto, detención, prisión 
ó trasportación, ó que aconsejen, ayuden, ó auxilien para las mismas ó cual-
quiera de ellas; y el demandante en virtud de tal acción obtendrá sentencia 
para cobrar triples las costas, además de perjuicios, los cuales no serán nun-
ca apreciados en meuos de C00 libras; en la cual acción no se permitirá ninguna 
demora, suspensión, Ó detención del procedimiento regular; ni Órden, ni man-
dato, ni precepto, protección ó privilegio cualquiera, ni otra cosa que una so-
la sentencia interlocutoria. excepto aquella regla de la corte en que penda la 
acción, que se haya hecho en tribunal abierto, y que se creyere necesaria en 
justicia por causa especial que deberá expresarse en dicha regla; y la persona 
ó personas que á sabiendas formen, combinen, escriban, sellen cualquiera ór-
den para tal arresto, detención ó trasportación, Oque arrestaren, detuvieren ó 
aprisionaren de ese modo, ó trasportaren alguna persona ó personas en con-
travención á esta ley, ó por alguna vía aconsejaren, ayudaren ó auxiliaren para 
ello, siendo convencidos legalmente de el lo, serán inhabilitados dea l l íade-

lante de ocupar ningún empleo de confianza ó lucrativo dentro de dicho reino 
de Inglaterra, dominio de Gales ó ciudad de Berwick sobre el Tweed, ó cual-
quiera de las islas, territorios ó dominios á él pertenecientes, é incurrirán y 
sufrirán las penas y multas determinadas, ordenadas y provistas en y por el 
el estatuto de provision y delitos contra el rey y su gobierno (jira-,muñiré), he-
cho en el año diez y seis del reinado del rey Richard II, y serán incapaces de 
ningún perdón del rey, sus herederos y sucesores, que los exima de las dichas 
multas, pérdidas ó inhabilitaciones, ó de alguna de ellas. 

XIII . Con tal que siempre, nada en esta ley se extenderá á beneficiar al-
guna persona que por contrato escrito con algún comerciante, dueño de algu-
na colonia ú otra persona cualquiera, convenga en ser trasportado á algunas 
partes de Ultramar, y reciba arras sobre tal contrato, aunque despues dicha 
persona renuncie á él. 

XIV. Con tal que siempre, y así se decreta, si alguna persona ó personas 
legalmente condenadas por algún grave delito (fclomj) pidieren en tribunal 
abierto ser trasportadas más allá de los mares, y la corte hallare conveniente 
dejarla ó dejarlas en prisión para ese efecto, dicha persona ó personas pueden 
ser trasportadas á cualesquiera parte de Ultramar; no obstante disposición al-
guna aquí contenida en contrario. 

X V . Con tal también, y se decreta, que nada de lo contenido en esta ley 
se juzgará, construirá ó tomará como que se extiende á prisión de persona algu-
na anterior al i? de.Tuniode 1*579, ó cosa alguna aconsejada, procuradaó deotro 
modo hecha relativamente á dicha prisión; sin embargo de cosa alguna en con-
trario contenida en esta ley. 

X V I . Con condicion también de que si alguna persona ó personas residen-
tes en este reino en cualquier tiempo, hubiesen cometido algún delito capital 
en Escocia é Irlanda, ó en alguna de las islas ó colonias extranjeras del rey, 
•sus herederos ó sucesores, en donde ella ó ellas deban serjuzgadas portal de-
lito, esa persona ó personas puedan ser enviadas á.dicho lugar, para sufrir allí 
su juicio de la manera que se hubiese acostumbrado antes de que se hiciera 
esta ley, no obstante cosa alguna contenida en ella en contrario. 

X V I I . Con condicion también, y así se decreta, que ninguna persona ó 
personas sean demandadas, procesadas, molestadas ó turbadas por ningún 
delito contra esta ley, á meuos que la parte ofensora sea demandada ó proce-
sada por el mismo, dentro de dos años á lo más despues del tiempo en que 
la falta se haya cometido, en caso que la parte agraviada no se hallase enton-
ces en prisión; y si estuviere presa, entonces dentro de dos años despues de 
la muerte de la persona aprisionada, ó de que sea puesta en libertad ( lo que 
primero sucediere). 

XVIII . Y á fin de que nadie pueda evitar su juicio en las asisas ó libra-
miento general de cárcel, procurando que se le remueva antes de las asisas, 
en tiempo en que no pueda ser traido otra vez para que sufra allí su juicio, se 
decreta que, despues que se hayan proclamado las asisas para el condado en 
donde está detenido el preso, ninguna persona será removida de la cárcel 
común en virtud deningun Habeas Corpus concedido en cumplimiento de es-
ta ley, sino que dicho Habeas Corpus será traido ante el juez de asisas en tri-
bunal abierto, quien hará respecto de él la justicia que corresponda. 



X I X . Con tal, sin embargo, que despues que hayan terminado las asisas, 
cualquiera persona ó personas detenidas, puedan obtener su Iíabcas Corpus 
según la disposición é intención de esta ley. 

X X . Y se decreta también por la autoridad antedicha [que, si se entabla-
se alguna acusación, demanda ó acción contra alguna persona 0 personas por 
algún delito cometido ó que esté para cometerse contra la forma de esta lev-
será legal para los demandados alegar la excepción general de que no son' 
culpables ó no deben nada, y de presentar tal materia especial en prueba de 
ello al jurado que este juzgue lo mismo, y si alegada esa materia especial se 
ha hallado que es bueno y suficiente fundamento en derecho para haber Ib 
suelto á dichos demandado ó demandados de dicha acusación, demanda ó ac-
ción, entonces esa misma materia aprovechará al demandado ó demandados 
para todos intentos y fines, como si hubiesen suficientemente a l e a d o ex-
puesto ó pleiteado la misma materia en oposicion ó para descargo de tal acu-
sación, demanda ó acción. 

X X I . Y por cuanto muchas personas sindicadas de pequeña traición ó 
felonía, o cómplices de esos delitos, son reducidas á prisión sobre sospechas 
solamente, respecto de los cuales puede admitírsele ó no fianza, según que 
las circunstancias que dan lugar á las sospechas, son de más ó menos Grave-
dad, lo cual saben mejor los jueces de paz que arrestaron á las personas y 
tienen el exámen ante ellos, ó los demás jueces de paz del Condado, se decre-
ta por lo mismo que, cuando apareciere que uua persona ha sido arrestada 
por un juez cualquiera ó por un juez de paz, y se le hace cargo de ser cóm-
plice antes del hecho, de alguna pequeña traición ó felonía, la cual pequeña 
traición 6 elonía debe estar clara y especialmente e x p r e s a d en la órden de 

v í Z ' Y r r a n ° S e f á r e m ° V Í d a C,G P r Í S l 0 " ' n i s e l e r e c i b i r * Por 
Z T A Z e y ' m ? " n ¡ D g U n a 0 t r a m a n e r a ( " i e a r l u e l l a en que podria ha-berse hecho antes de darse esta ley. 
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En el año de 1679, y durante la inmensa agitación suscitada 
con motivo de la presentación en el Parlamento del bilí que ex-
cluía del trono al duque de York, se hizo uso por primera vez, - de 
los nombres de Whigs y lories, para designar los dos grandes 
partidos existentes en Inglaterra. El rey habia disuelto el Parla-
mento en 27 de Mayo, con objeto de evitar que el bilí de exclu-
sión prosperase. En seguida empezó á recibir numerosas peticiones 
de ciudadanos en solicitud de que procediera á la convocaeion de 
nna nueva Asamblea, al mismo tiempo que otras de los amigos 
de la Corte, manifestando el deseo contrario: á los primeros se les 
llamo peticionarios y á los segundos aborrececlores, v poco despues 

- Luis Barthe. - Historia civil y comtüucio.ial de Inglaterra. 

whigs y lories respectivamente. E l primer nombre vino de Escocia. 
Se aplicaba en lo antiguo á los componentes de unas bandas de 
presbiterianos resueltos, feroces, amigos de los no conformistas y 
poseídos de un grande entusiasmo religioso, que combatían en la 
tierra llana occidental, llamada Whig ; el segundo se daba á los 
proscritos católicos que querían un rey de su religión en el trono. 
Estos formaban el partido de la Corte, aquellos el del pueblo.* 
Los excesos de los últimos dieron lugar á una reacción marcada 
del espíritu público. El bilí de exclusión fué retirado. Los whigs 
quedaron reducidos á la impotencia, y Cárlos I I pudo gobernar 
despóticamente basta su muerte. 

De esas enérgicas luchas entre liberales y conservadores, entre 
los defensores de las prerogativas reales y los representantes de 
la opinion popular, fué precisamente de lo que nació la famosa Acta 
de Rabeas Corpus. E n ella se advierten tres defectos: * * 1 que no 
fija el límite de la fianza que debe darse; 2?, que no comprende 
más que los casos de encarcelamiento por delitos supuestos ó ver-
daderos, dejando los demás casos de prisión injusta sujetos al re-
curso de Rabeas Corpus, según lo establecía el derecho consuetudi-
nario antes de publicarse el Esta tuto; -3?, que no ofrecia seguridad 
alguna contra la falsedad cometida en la devolución del auto refe-
rente al otorgamiento de la garantía. E l primero de dichos defectos 
fué remediado en 16S9 por el Bill de derechos, en el cual se con-
signó que no debían exigirse fianzas excesivas. Los otros dos, sin 
embargo de una tentativa hecha en 17-57 para hacer más eficaz e l 
recurso de Rabeas Corpus según el derecho consuetudinario, sub-
sistieron hasta 1816, en cuya época, ' ' p a r a mejor afianzarla liber-
tad de los súbditos" se resolvió por el Acta de Jorge I I I , que el 
Rabeas Corpus se extendiera á los casos de prisión por causa no 

* Whig, según César Cantú, es elgritocon que los montañeses de Escocia arrean 
al ganado, y con dicho nombre se conocían las reuniones de los corenanters; los pa-
pistas de Irlanda eran denominados: tories. 

Hay autores que aseguran, que whig viene de las iniciales: we lepe in God (Es-
peramos en Dios), que los corenanters adoptaron por divisa. 

*'* Luis Barthe. — Ohra citada. 
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criminal, y que los jueces debían examinar y determinar sobre la 
verdad de los hechos alegados en la devolución, y sobre las dudas 
que hubiera con respecto á la fianza. La legislación relativa á este 
punto fué mejorada por las actas 25 y 26 del reinado de Victoria I 
en el caso de Anderson, y de conformidad con el acuerdo del tri-
bunal del Banco de la reina, que dice así: "Ningún acto de Habeas 
Corpus puede ser expedido por los tribunales de Inglaterra para 
ninguna colonia, ó dominio extranjero de la Corona, donde S. M. 
tenga tribunal ó tribunales de justicia, con autoridad para dictar el 
expresado auto, y llevarlo á ejecución dentro de la colonia ó do-
minio. " 

Comentando el estadista Story la prevención constitucional de 
los Estados-Unidos, sobre que el privilegio del Habeas Corpus 
no será suspendido, excepto en los casos de rebelión ó invasion en 
que la seguridad pública lo requiera, dice: 

" P a r a comprenderlos términos de esta cláusula es necesario 
referirse al derecho común: solamente de esta manerallegarémos 
á la verdadera definición del acto de Habeas Corpus.—Hay en el de-
recho común muchos actos así llamados, pero el de que aquí se trata 
es el famoso acto invocado ordinariamente en los casos de prisión ile-
gal, y conocido bajo el nombre de Acta de Habeas Corpus ad subji-
ciendum; acto dirigido á la persona que detiene á otro, y por el cual 
se le ordena presente la persona de su detenido, indique el dia y 
el motivo del encarcelamiento ó de la detención ad faciendum, sub-
jiciendum et recipiendum, es decir, para hacer v recibir todo lo que 
el juez ó el tribunal quiera resolver en la causa. Este acto es con-
siderado con razón corno el baluarte de la libertad individual, pues 
que sirve para declarar si una persona ha sido legalmente detenida 
y el motivo de su detención. Si dicho motivo no parece suficiente, 
la persona citada está obligada á poner al preso en libertad inme-
diatamente, Este acto se interpreta de una manera lata, y se apli-
ca á toda especie de detenciones: á los ojos de la ley toda especie 
de t raba puesta á la libertad de un hombre, so considera como una 
prisión, cualquiera que sea por otra parte el modo y el lugar. Es 
incontestable que en ciertos casos la suspension momentánea de 
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este acto puede justificarse; pero ha sucedido en otros países, es-
pecialmente en Inglaterra, suspenderlo bajo diferentes pretextos, y 
personas detenidas por simples sospechas, han sido voluntariamente 
ó por olvido largo tiempo detenidas. Conviene, por consiguien-
te, limitar la suspensión á ciertos casos, como la rebelión ó la in-
vasión, en las que la salud pública puede exigirlo. Semejante res-
tricción corta todos los abusos y todos los medios de opresion. 
Has ta ahora, ninguna suspensión de este acto ha sido consentido 
ni autorizado por el Congreso. Este, teniendo el poder de suspen-
derlo, debe, en consecuencia, ser el juez de la oportunidad de la 
medida. El Congreso ha investido á los jueces de la Union con el 
derecho de expedir writs de Ilabeas Corpus en todos los casos de 
prisión ordenados en virtud de las leyes de los Estados -Unidos. En 
todos los otros casos la magistratura de cada Estado solo es com-
petente para fallar sobre la legalidad de una prisión ordenada ba-
jo la autoridad de las leyes particulares del mismo Estado." 

Los diferentes actos de Habeas Corpus de que habla aquí Story, 
y que han s i d o introducidos en los Es tados-Unidos , á lo menos en 
los Estados en que rige la ley común de Inglaterra, son los siguientes: 

En el common Jaiu ó derecho consuetudinario de los ingleses, 4 

de donde se sacó esta cláusula, se reconocen cuatro recursos de 
Habeas Corpus:— 1? Habeas Corpus ad respondendum: E s el que se 
tiene para solicitar que un preso ya sentenciado, sea puesto en li-
bertad momentáneamente, á fin de que pueda comparecer en otro 
negocio judicial.—2? Ilabeas Corpus ad satisfaciendum: El que 
tiene el acreedor que obtuvo en ju ic io resolución favorable para 

• hacer ejecutar la sentencia, á cuyo efecto pide que se haga com-
parecer al deudor, preso por otra causa, para interrogarle ante el 
t r ibunal y no en la prisión.—3? Habeas Corpus ad interrogandim, 
testificandum et deliberandum: Tiene por objeto la libertad momen-
tánea de un preso, á fin de que comparezca ante el tr ibunal, sea 
para interrogar ó ser interrogado en algún negocio, ó para some-

* Tomamos estos datos del Manual de la. Constitución de los Estados- Unidos por 

J. Carlos Mexía. 



terle á un tribunal competente cuando se trate de formarle un nue-
vo proceso.—4? Ilabeas Corpus adfaciendum, subjiciendum et reci-

piendum, llamado también Rabeas Corpus cum causa, es el en que se 
solicita una orden de un tribunal superior para un juez inferior, á 
fin de que este presente en sus estrados á alguna persona que de-
tiene en prisión, y exprese la fecha y causa de ésta y el nombre 
del carcelero, para que el tribunal decrete su libertad, si así fuere 
de justicia. Este es el recurso á que se refiere la Constitución. Se 
entabla para conseguir la libertad de una persona privada de ella 
arbitrariamente, sea por la autoridad política, militar ó judicial. 
Instaurado el recurso, el tribunal manda á la autoridad ó persona 
que detenga al quejoso, que lo presente y exprese el motivo de su 
prisión, y la fecha en que se verificó, adfaciendum, subjiciendum 
et recipiendum, esto es, para hacer y recibir todo lo que el tribu-
nal tenga á bien disponer sobre el particular. Puede promoverlo 
el mismo interesado, ó cualquier ciudadano, y cabe no solo contra 
una prisión formal en la cárcel pública, sino también contra toda 
detención que prive á una persona de su libertad individual, cual-
quiera que sea su naturaleza y el lugar en que se verifique. Ave-
riguada la causa de la prisión, si el t r ibunal la encuentra fundada 
en derecho, se abstiene de intervernir, y el arrestado vuelve á la 

cárcel; pero en caso contrario decreta desde luego su libertad ab-
soluta. 

En cuanto á la competencia de los tribunales para expedir el 
mandamiento del Rabeas Corpus, si la prisión fué impuesta en vir-
tud de alguna disposición de las autoridades federales, tocará á los 
Cueces de la Federación el decretarlo; en cualquier otro caso, se-
ra del resorte de los jueces de los Estados. 

La Constitución americana no expresa quién tiene la facultad 
de suspender el recurso del Rabeas Corpus, si el Presidente ó el 
Congreso. El 27 de Abril de 1861, el Presidente Lincoln en una 
orden que dirigió al teniente general Scott, lo suspendió en la lí-
nea militar entre Philadelphia y Washington, y este es el primer 
caso de suspensión que encontramos en la historia de los E s t a d o s -
b nidos, por órden del gobierno general. El 1? de Mayo, el mis-

ino Presidente facultó al jefe de las fuerzas de la costa de la F lo-
rida para que lo suspendiera en la demarcación de su mando. A n -
tes de dar la órden consultó al Procurador General, si según la 
Constitución, y en vista de las circunstancias azarosas del país, 
creia que estaba en las facultades del Ejecutivo la de suspender 
el recurso. Este funcionario contestó: " S i por suspensión del re-
curso del Rabeas Corpus debemos entender la revocación absoluta 
de la facultad de concederlo, no tengo inconveniente en admitir 
que solo al Congreso toca ordenarla; pero encontrándonos en una 
rebelión colosal y peligrosa como la presente, en que la t ranqui-
lidad pública exige á menudo el arresto y confinamiento de las per -
sonas implicadas en ella, soy de parecer que el Presidente tiene 
constitucionalmente la facultad de suspenderlo respecto de todas 
las personas arrestadas bajo tales circunstnacias, porque á'él está 
encomendada especialmente por la misma Carta, la conservación 
de la tranquil idad pública, y él es el único juez que debe resolver 
cuando es llegado el caso que exija su pronta acción." 

Sin embargo, la opinion más generalizada es que solo incumbe 
al Congreso. Este la ejerció el 3 de Mayo de 1S63, expidiendo una 
ley que autorizaba al Presidente para suspender el recurso en to-
do el territorio de la Federación, siempre que á su juicio fuere ne-
cesario para conservar el órden y la tranquilidad. Así es que du-
rante la guerra del Sur, tanto el Legislativo como el Ejecut ivo 
concurrieron á la suspensión del recurso; y esta fué la primera vez 
en que tuvo lugar bajo la actual Constitución, en el largo período de 
más de setenta y un años que habia trascurrido desde que se adoptó. 

A pesar de lo expuesto, algunos jefes del ejército federal lo ha -
bían suspendido antes, como una medida de precaución. E l pri-
mero fué bajo la administración del Presidente Washington, du-
rante la rebelión del Whisky, en 1794 y 1795. Las autoridades 
militares de Pennsvlvania hicieron algunos arrestos de personas 
complicadas en ella, y no obstante las órdenes que recibieron de 
los jueces ordinarios para su libertad, ñolas cumplimentaron, con-
servando á dichas personas en prisión hasta que se restableció la 
tranquilidad. El segundo acaeció bajo la de Mr. Jefferson, en cu-



yo caso el general Wilkinson, duran te la conspiración de Burr en 
1806, suspendió el recurso contra las disposiciones del Tribunal 
Superior de Nueva-Orleans. Y el t e r c e r o t uvo lugar en la admi-
nistración de Mr. Madison, en 1S14: e l gene ra l Jackson redujo á 
prisión á algunos, y se negóá obedecer las órdenes de libertad ex-
pedidas por el juez Hall de N u e v a - O r l e a n s , en momentos en que 
el ejército inglés se acercaba á la c i u d a d , conducta que despues 
volvió á observar en Florida. 

E l 17 de Octubre de 1871, el P r e s i d e n t e suspendió la garantía 
del Rabeas Corpus en los condados de la pa r t e septentrional deN. 
Carolina, usando de las facultades que le daba la ley expedida por 
el Congreso, para hacer efectiva la e n m i e n d a X I V de la Consti-
tución (sobre concesion de los derechos civiles á los negros eman-
cipados), cuya ley es conocida con el n o m b r e de Ka Klux. 

Para afianzar de una manera más efect iva la libertad indivi-
dual, Jefferson habia querido hacer a d m i t i r el principio siguiente: 
"Nadie será detenido en prisión más d e dias, despues de 
haber pedido un icrit de Rabeas Corpas que le haya sido rehusado 
por el juez designado por la ley, ni m á s de dias, despues 
que un writ de este género haya sido p re sen tado á la persona que 
tenga la guardia de la prisión, sin que s e haya dado una orden pre-
vio exámen en forma para dejarle en e s t a d o de detención ó ponerle 
en libertad; ni más de horas en u n lugar cualquiera distan-
te más de millas de la residencia habi tual de un juez, te-
niendo poder para expedir un urit de Habeas Corpus, y este icrit 
no podrá ser suspendido por más de u n año ni en paraje alguno 

distante más de millas del E s t a d o ó del lugar ocupado por 
los enemigos ó por los insurrectos." * 

El reconocimiento del derecho á la seguridad personal es tan 
antiguo como la Constitución inglesa, según se ve en la Magna 
Carta y otros estatutos posteriores, m a s no siempre mereció el de-
bido respeto á los monarcas de Ing la t e r r a , quienes muchas veces 
se creyeron facultados para disponer l i b remen te de la libertad de 

* Correspoudence de Jeffcrson, publiée par Conseil.—Tomo I, pág. 183. 

sus subditos: de este abuso hubo numerosos ejemplos en varias 
épocas, y sobre todo, en la de Cárlos I. Al efecto de poner fin á 
esta situación, la Cámara de los Comunes expidió en 1679, la fa-
mosa Acta de Rabeas Coi-pus. 

Cuando algún individuo era reducido á prisión en los dominios 
ingleses por un tribunal inferior, tenia dos remedios: el de stib-
poena contra el acusador, y el de Rabeas Corpus cum causa, por 
el que, tanto la persona como la causa del reo, eran llevadas an-
te el Consejo privado. En el ejercicio de sus funciones judiciales 
era presidido este por el Canciller, dignatario que hasta el t iempo 
de Eduardo I I I fué siempre eclesiástico y confesor del rey: de mo-
do que el director de la conciencia del Monarca estaba encargado 
al mismo t iempo de oir las súplicas y quejas de los súbditos. Du-
rante los reinados de los Eduardo I, I I y III , la autoridad del Can-
ciller y de su Tribunal llegó á ser muy grande, porque tenían á 
su cargo la corrección ex equo et bono, de los perjuicios que cau-
saban los tribunales inferiores. El tr ibunal del Canciller no supo 
contenerse en su debida esfera de acción. A consecuencia de mu-
chas apelaciones injustas que ante él iban, se extralimitó á obrar 
inconstitucionalmente contra la libertad personal y la propiedad 
real, faltando así á las garantías consignadas en la Magna Carta. 
Esta conducta produjo muchas reclamaciones del Parlamento, y 
como resultado de ella la promulgación de varios estatutos, que 
en resúmeu pueden reducirse al siguiente, expedido en tiempo de 
Eduardo I I I : " Aunque se halla consignado en la Magna Carta que 
ningún hombre puede ser privado de su libertad, ni despojado de 
sus bienes, sino mediante proceso con arreglo á las leyes; sin em-
bargo, hay muchas personas que, con falsas y maliciosas alegacio-
nes, se dirigen al Monarca causándole perjuicios, así como á sus 
súbditos, contra lo expresamente mandado en dicha Magna Carta; 
por esto se preceptúa que los que apelen al rey vayan ante el Can-
ciller, Tesorero y demás del Gran Consejo, donde podrán, con se-
guridad, exponer sus reclamaciones, pero quedando al mismo t iem-
po sujetos á las penas en que podría incurrir su contendiente ; s» 
bien nadie será procesado, ni preso, sino con arreglo á las leyes y 



á lo contenido en la Magna Carta y otros estatutos." A pesar de 
estas y de otras disposiciones semejantes que se promulgaron, ni 
E d u a r d o I I í , ni los reyes posteriores remediaron el mal. En tiem-
po de Ricardo II, los Comunes, y sobre todo los legistas, se opu-
sieron fuer temente á la jurisdicción del Canciller, fundándose en 
que era eclesiástico y en que decidia los negocios por las leyes ci-
viles y canónicas, y no por las costumbres admitidas y reconoci-
das en el p a í s : esta oposicion 110 produjo resultado favorable; antes 
al contrario, la autoridad y facultades del Canciller crecieron ex-
traordinariamente, y su tribunal, con jurisdicción aparte y proce-
dimientos especiales, llegó hasta la época de Cárlos II . * 

Más adelante habrá oportunidad de ver los puntos de contacto 
que existen ent re esa institución inglesa y otras prevenciones aná-
logas del derecho político —tanto antiguo como moderno—délos 
pueblos l ibres . 

* Lu i s Bai-the.—Obra citada. 
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U.'íi 

CAPITULO V I I 

h;U 

Reinado de Guillermo I I I y Mar ía . -Texto de la célebre Declaración de Derechos.-lin-
porlancia de la revolución de 16SS.-Opinión de Freeman sobre el derecho no escri-
to.— Acta de Tolerancia .-Comparación entre la revolución de Inglaterra y la de 
Francia . -Desar ro l lo de la gran reforma religiosa.-I51eu.es prácticos realizador 
por aquella revolución.— Ley l lamada Acta de arreglo. 

i hay una época verdaderamente trascendental en la historia 
de Inglaterra, para el progreso y desarrollo de las institucio-
nes liberales, es sin duda alguna el reinado de Guillermo 
I I I , príncipe de Orange. 

A pesar de los celos de los holandeses * y sobre el cadáver de los 
Wit t , Guillermo habia sido elegido Estatuder por la versátil turba á 
quien despreciaba altamente; estableció un gobierno tiránico con ar-
reglo á sus pasiones, 110 á los intereses del país, y se elevó ante la 
Europa como único émulo de Luis X I V : fué defensor desintere-
sado, pero fiel, de la libertad europea, y poseyó un conjunto de 
audacia y prudencia, con un alma elevada, aunque 'de frías ma-
nifestaciones. Nació de María Enriqueta, hija de Cárlos I, y se 
casó con María, hija de Jacobo II . Naturalmente tenia fija su aten-
ción en los vicisitudes de un trono, al que le iban aproximando los 
sucesivos desaciertos de los que le ocupaban. Habia favorecido la 
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á lo contenido en la Magua Carta y otros estatutos." A pesar de 
estas y de ot ras disposiciones semejantes que se promulgaron, ni 
E d u a r d o I I I , ni los reyes posteriores remediaron el mal. En tiem-
po de Ricardo II, los Comunes, y sobre todo los legistas, se opu-
sieron fuer temente á la jurisdicción del Canciller, fundándose en 
que era eclesiástico y en que decidia los negocios por las leyes ci-
viles y canónicas, y no por las costumbres admitidas y reconoci-
das en el p a í s : esta oposicion 110 produjo resultado favorable; antes 
al contrario, la autoridad y facultades del Canciller crecieron ex-
traordinariamente, y su tribunal, con jurisdicción aparte y proce-
dimientos especiales, llegó hasta la época de Cárlos II . * 

Más adelante habrá oportunidad de ver los puntos de contacto 
que existen ent re esa institución inglesa y otras prevenciones aná-
logas del derecho político —tanto antiguo como moderno—de los 
pueblos l ibres . 

* Lu i s Bar tbe .—Obra citada. 

» 

U.'íi 

CAPITULO V I I 

h;U 

Reinado de Guillermo I I I y Mar ía . -Texto de la célebre Declaración de Derechos.-lin-
porlaneia de la revolución de 16SS.-Opinión de Freeman sobre el derecho no escri-
to.—Acta de Tolerancia .-Comparación entre la revolución de Inglaterra y la de 
Francia . -Desar ro l lo de la gran reforma rel igiosa.-Bieues prácticos realizador 
por aquella revolución.— Ley l lamada Acia de arreglo. 

i hay una época verdaderamente trascendental en la historia 
de Inglaterra, para el progreso y desarrollo de las institucio-
nes liberales, es sin duda alguna el reinado de Guillermo 
I I I , príncipe de Orange. 

A pesar de los celos de los holandeses * y sobre el cadáver de los 
Wit t , Guillermo habia sido elegido Estatuder por la versátil turba á 
quien despreciaba altamente; estableció un gobierno tiránico con ar-
reglo á sus pasiones, 110 á los intereses del país, y se elevó ante la 
Europa como único émulo de Luis X I V : fué defensor desintere-
sado, pero fiel, de la libertad europea, y poseyó un conjunto de 
audacia y prudencia, con un alma elevada, aunque 'de frías ma-
nifestaciones. Xació de María Enriqueta, hija de Cárlos I, y se 
casó con María, hija de Jacobo II . Naturalmente tenia fija su aten-
ción en los vicisitudes de un trono, al que le iban aproximando los 
sucesivos desaciertos de los que le ocupaban. Había favorecido la 
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restauración de los Estuardos, y fomentado los odios contra ellos i 
recibia á los descontentos y desterrados, y compadecía á los pro-
testantes, haciéndose su protector universal. Este tí tulo y su ene-
mistad con Luis XIV eran una recomendación para los ingleses; 
y él por su parte, no disimuló cuánto le digustaba el nacimiento 
de un heredero al trono. Habiendo querido el rey Jacobo II que 
se adhiriese á la revocación del test, * creyó que ya no debia di-
simular más: se declaró protector de los protestantes, y favoreci-
do por los errores de sus enemigos más que por la obstinación de 
su carácter, se proveyó de dinero y de ejército. Jacobo compren-
dió la verdad demasiado tarde, y trató de aplacar los ánimos por 
medio de promesas, que solo sirvieron para manifestar su espanto. 
Guillermo, en dos proclamas que dirigió á las naciones inglesa y 
escocesa, protestó que únicamente intervenía en el asunto, á fin 
de conseguir que hubiese un Parlamento libre y legítimo, para 
establecer las leyes, los magistrados y las reuniones políticas; pa-
la asegurar la religión, y para hacer ver que era ilegítimo el prín-
cipe de Gales. Aquel segundo Guillermo el Conquistador, arribó 
á Torbay con cincuenta buques de guerra, quinientos de t raspor-
tes y catorce mil hombres de desembarco, llevando en su bandera 
el lema: Por Ja religión protestante y por la libertad ele Inglaterra, y 
por divisa: Lo sostendré. Jacobo perdió con su indecisión, sus ami-
gos y su causa, huyendo á Francia. 

Guillermo llamó una Convención, la cual hizo dos declaracio-
nes: que habiendo el rey Jacobo I I atentado al contrato original 
entre el rey y el pueblo, y violado por consejo de los jesuítas y de 
otros malvados las leyes fundamentales, y habiendo salido del rei-
no, se consideraba que hacia abdicación; que por tanto se hallaba 
vacante el trono; y que la experiencia habia demostrado que un 
reino protestante no podia estar de acuerdo con el gobierno de un 
rey papista. Por consecuencia, se excluyó de él para siempre á los 
católicos. El proyecto era coronar á María; [tero Guillermo con-
vocó á los principales representantes, y con el tono breve y seco 

"Juramento religioso que se exigia á los empleados, contraía transustaneiscion, 
obligándoseles á recibir la comunion según las ceremonias de la Iglesia anglicana. 

que le era habitual, les dijo: " H a b é i s visto que yo no he tratado 
de asustar, ni de adular á nadie. Se habla de una regencia; es muy 
buen pensamiento, pero no contéis conmigo, porque no podría 
aceptar esta dignidad. Algunos quieren coronará la Princesa; na-
die aprecia más que yo sus virtudes y sus derechos; pero debo de-
ciros que 110 soy hombre que reciba órdenes de una cofia, ni tenga 
la corona por las cintas de un delantal. Xo me ocuparé de nada, 
sino á condicion de hacerlo todo por mí mismo, y por toda mi vi-
da. Si alguno piensa de otro modo, puede apresurarse á tomar su 
partido. Me halaga poco el reinar, creo que ya 110 seré útil á la 
nación inglesa, y m e llaman á otra parte los intereses de Europa ." 
Estas palabras le dieron á su autor el resultado que apetecía. Fue -
ron colocados en el trono Guillermo y su m u j e r — c o n lo cual no 
se rechazó la raza de los Estuardos, sino su pol í t ica—y se les ne-
gó el derecho divino que los pretendientes iban publicando por el 
continente europeo. El Parlamento, cuya soberanía quedaba re-
conocida con aquel acto, presentó al rey la Declaración de los De-
rechos, cuarta ley fundamental de Inglaterra, en la cual se repri-
men los abusos del pasado régimen, se establece libertad en las 
elecciones y un medio mejor para el nombramiento de los jurados; 
se colocan en el número de los hechos muchos derechos que an-
tes habian estado en cuestión; se declara que el rey no podría dis-
pensar del cumplimiento de las leyes, imponer contribuciones sin 
anuencia del Par lamento, ni sostener ejércitos permanentes en 
tiempos de paz, ni comisiones especiales, así como que habría ple-
na libertad en los debates y derecho de petición para todos los in-
gleses. * 

Hé aquí la célebre D E C L A R A C I Ó N D E D E R E C H O S : 

B l I . I . D E D E R E C H O S S A N C I O N A D O E X E L A S O I , D E G U I T . L E R M O Y M A R I A . 

( 16S9 ) 

Porcuanto los Lores espirituales y temporales, y los Comunes reunidos eu 
Westminster, representando legítima, plena y libremente todos los estados 
del pueblo de este reino, presentaron en 13 de Febrero del año de Nuestro Se-

* César Cantú.— Obra citada. 



ñor, 1688, á Sus Majestades llamadas y conocidas entonces con los nombres de 
Guillermo y María, príncipe y princesa de Orange, hallándose presentes en 
sus propias personas, cierta declaración por escrito, hecha por dichos Lores y 
Comunes en los términos siguientes, á saber: 

Por cuanto el último rey Jacobo II, con el auxilio de diversos malos con-
sejeros, jueces y ministros empleados por él , trató de subvertir y extirpar la 
religión protestante, y las leyes y libertades de este reino: 1? Asumiendo y 
ejerciendo el poder de dispensar del cumplimiento de las leyes, y de suspen-
der estas ó su ejecución, sin consentimiento de l Parlamento. 2? Aprisionando 
y procesando á diversos prelados dignos, por haber pedido humildemente se 
les excusase de concurrir á los actos de ese poder asumido. 3? Expidiendo y 
haciendo ejecutar una eomision, bajo el Gran sello, para erigir un tribunal lla-
mado Corte de Comisarios, para causas eclesiásticas. 4o Levantando dinero 
para el uso de la Corona, con la pretensión de hacerlo por su prerogativa, pa-
ra otro tiempo y de diferente manera que era concedido por el Parlamento. 5" 
Levantando y manteniendo dentro de este reino un ejército permanente, en 
tiempo de paz, sin consentimiento del Parlamento, y acuartelando soldados 
de un modo contrario á la ley. Haciendo que varios buenos súbditos fuesen 
desarmados, siendo protestantes, al mismo tiempo que los papistas eran ar-
mados y empleados en contravención á la ley . 7? Violando la libertad de las 
elecciones de los miembros que habian de servir en el Parlamento. 8? Persi-
guiendo ante la corte del Banco del rey, por materias y causas de competencia 
del Parlamento; y adoptando varios otros cursos arbitrarios é ilegales. 9o. Y 
por cuanto en los últimos años, personas parciales, corrompidas é incompe-
tentes han sido nombradas y servido comojurados en juicios, particularmen-
teen los de alta traición, no siendo poseedores de feudos francos ( f r e e d holders). 
10. Y se ha exigido fianza excesiva á personas aprisionadas por causas crimi-
nales, á fin de eludir el beneficio de las leyes hechas para la libertad de los 
súbditos. 11. Y se han impuesto multas excesivas, é infligido penas*crueles é 
ilegales. 12. Y se han concedido y prometido varias veces^multas y confisca-
ciones, antes de quese hubiese juzgado y sentenciado á personas á quienes 
debian infligirse. 

Todos los cuales actos son total y directamente contrarios á las leyes, es-
tatutos y libertades de este reino. 

Y por cuanto, habiendo el dicho último rey Jacobo II, abdicado el gobier -
no y dejadopor ello vacante el trono, Su Alteza el Príncipe de Orange (á quien 
Dios Todopoderoso se ha servido hacer instrumento para libertar el reino del 
papismo y del poder arbitrario) hizo con el consentimiento de los Lores es-
pirituales y temporales, y de diversas personas de los Comunes, que se escri-
biesen cartas á los Lores espirituales y temporales que fuesen protestantes, y 
otras cartas á los varios Condados, ciudades, universidades, burgos y á los cin -
co puertos, para la elección de personas que los representen, y que como de 
derecho debian enviar al Parlamento, para reunirse y celebrar sesiones en 
Westminster, el dia 22 de Enero de 1688, á fin de establecer lo necesario para 
que su religión, leyes y libertades no pudiesen ser puestas otra vez en peligro 
de ser subvertidas: en virtud de]las cuales cartas de convocacion se han hecho 
elecciones al efecto. 

Y en consecuencia de esto, dichos Lores espirituales y temporales, y Co-
munes, hallándose ahora reunidos en una plena y libre representación de l a 
nación, en conformidad á sus respectivas cartas de convocatoria y elecciones, 
tomando en la más seria consideración los mejores medios para conseguir los 
linos antedichos, para vindicar, en primer lugar (como sus antecesores lo han 
hccho en igual caso) y afirmar sus antiguos derechos y libertades, declaran: 

I. Que el pretendido poder de suspender las leyes, ó la ejecución de las 
leyes, por autoridad real, sin consentimiento del Parlamento, es ilegal. 

II. Que el pretendido poder de dispensar del cumplimiento de las leyes, 6 
de hacerlas por autoridad real, como se ha asumido y ejercido últimamente, 
es ilegal. 

III. Que la eomision para erigir la última corte de comisarios para causas 
eclesiásticas, y todas las demás comisiones y tribunales de naturaleza seme-
jante, son ilegales y perniciosas. 

I V. Que levantar dinero para el uso de la Corona, pretendiendo hacerlo 
an virtud de la prerogativa real, sin consentimiento del Parlamento, por más 
largo tiempo y de otro modo que el concedido, es ilegal. 

V. Que es un derecho de los súbditos dirigir peticiones al rey, y las pri-
siones y procesos por haber hecho tales peticiones, son ilegales. 

VI . Que es contra la ley levantar y mantener un ejército permanente en 
tiempo de paz, á menos que sea con el consentimiento del Parlamento. 

VII. Que los súbditos que son protestantes pueden tener armas para s u 
defensa, apropiadas á su condicion y de la manera que lo permite la ley. 

• VIII. Que la elección de miembros del Parlamento debe ser libre. 
IX. Que la libertad de hablar, y los debates y procedimientos en el Parla-

mento, no pueden ser materia de acusación ni de cuestión en ningún tribu-
nal ó lugar fuera del Parlamento. 

X . Que no deben exigirse fianzas excesivas, ni imponerse multas igual-
mente excesivas, ni infligirse penas crueles y desusadas. 

XI . Que el rol do los jurados debe ser heclioy comunicado debidamente, 
y los jurados que hayan de d e c i d i r sobre personas procesadas por alta traición 
deben ser poseedores de feudos francos (free holders). 

XII . Que todas Jas concesiones de promesas de multas y confiscaciones 
de personas particulares, hechas antes de que á estas se les juzgue y senten-
cio, son ilegales y nulas. 

XIII . Y que el Parlamento debe reunirse frecuentemente para la repa-
ración de todo agravio, v para reformar, reforzar y conservar las leyes. 

Y reclaman, demandan é insisten sobre todas y cada una de las cosas an-
tedichas, como sus derechos y libertades indubitables; y para que ningunas 
declaraciones, sentencias, actos ó procedimientos en perjuicio del pueblo, res-
pecto de las cosas antedichas, puedan de aquí adelante tener consecuencias 6 
ser alegados como ejemplo. 

A la cual demanda de sus derechos los ha alentado particularmente la 
declaración de Su Alteza el Príncipe de Orange, de que es el solo medio de 
obtener pleno remedio y reparación á esc respecto. 

Teniendo por lo mismo entera confianza de que su dicha Alteza comple-
tará la libertad tan adelantada por él, y los preservará de la violacion de loa 
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derechos que aquí han afirmado, y de toda otra tentativa contra su religión, 
derechos y libertades; 

Dichos Lores espirituales y temporales, y Comunes, reunidos er. West-
minster, resuelven: que Guillermo y María, Príncipe y Princesa de Orange, 
sean y son declarados Rey y Reina de Inglaterra, Franciaé Irlanda, y de los 
dominios á ellos pertenecientes, para poseer, los dichos Príncipe y Princesa 
la Corona y la dignidad real délos dichos reinos y dominios durante sus vidas 
juntas; y después de la muerte de ambos, la dicha Corona y dignidad real do 
los expresados reinos y dominios pasará á los herederos del cuerpo do dicha 
Princesa; y en defecto de descendencia, á la Princesa Ana de Dinamarca y á los ' 
herederos de su cuerpo; y en defecto de dicha descendencia, á los herederos del 
cuerpo de dicho Príncipe de Orange. Y los Inores espirituales y temporales, 
y los Comunes, suplican á dichos Príncipe y Princesa de Orange que acepten 
todo esto de conformidad. 

3? Y que se presten los juramentos aquí adelante mencionados, por todas 
las personas de quienes según la ley eran exigidos, en lugar de los que antes 
s e tomaban, los cuales juramentos de lidelidad y supremacía quedan dero-
gados. 

Yo, A. B., prometo y juro sinceramente, que seré fiel y profesaré verda-
dera lealtad á Sus Majestades el Rey Guillermo y la Reina María.—Así, Dios 
me ayude. 

Yo, A. B., juro que aborrezco, detesto y abjuro, como impía y herética, 
esa doctrina y proposicion condenable, sobre que los Príncipes excomulgados 
ó privados de su poder por el Papa ó por alguna autoridad de la Sede roma-
na, pueden ser depuestos ó asesinados por sus súbditos, ó por toda otra per-
sona cualquiera. Y declaro que ningún Príncipe extranjero, persona, prela-
do, Estado ó potentado, tiene, ni debe tener jurisdicción, poder, superioridad, 
preminencia 6 autoridad alguna, eclesiástica ó espiritual, dentro de esto rei-
no.—Así, Dios me ayude. 

4? Despues de lo cual, sus dichas Majestades aceptaron la corona y dig-
nidad real de los reinos de Inglaterra, Francia é Irlanda, y los dominios per-
tenecientes á ellos, de acuerdo con la resolución y deseos do los dichos Lores 
y Comunes contenida en dicha declaración. 

5a. Y en consecuencia, Sus Majestades tuvieron á bien que dichos Lores 
espirituales y temporales, y Comunes, siendo las dos Cámaras del Parlamen-
to, continuasen en sesión, é hiciesen, con el consentimiento de Sus Majestades, 
provisión efectiva para el establecimiento de la religión, leyes y libertades de 
este reino, de manera que ellas no pudiesen otra vez correr el peligro de ser 
subvertidas; á lo cual dichos Lores espirituales y temporales, y Comunes, 
prestaron su consentimiento, procediendo á obrar de conformidad. 

6°. Esto supuesto, en prosecución de lo antedicho, los dichos Lores espi-
rituales y temporales, y Comunes, reunidos en Parlamento para ratificar, 
confirmar y establecer dicha declaración, y los artículos, cláusulas, materias 
y cosas en ella contenidas, por la fuerza de una ley hecha en debida forma 
por autoridad del Parlamento, suplican que se declare y decrete: Que todos 
y cada uno de los derechos y libertades afirmados y reclamados en dicha do-
« aracion, son los verdaderos, antiguos é indubitables derechos del pueblo do 

este reino, y que como tales serán estimados, permitidos, juzgados, reputa-
dos y tomados que deban ser, y que todos y cada uno de los particulares an-
tedichos serán firme y estrictamente mantenidos y observados, así como están 
expresados en dicha declaración; y todos los empleados y Ministros, quienes 
quiera que sean, deberán servir á Sus Majestades y sucesores de acuerdo con 
los mismos, en todos los tiempos venideros. 

(Las secciones 7?, Si, 9? y 10?, son inaplicables). 
11? Todo lo cual es del agrado y contento de Sus Majestades que sea de-

clarado, decretado y establecido por autoridad del presente Parlamento, y 
que subsista, permanezca y sea la ley de esto reino para siempre; y Sus Ma-
jestades, por y con acuerdo y consentimiento de los Lores espirituales y tem-
porales, y Comunes, reunidos en Parlamento, y por autoridad de los mismos 
declaran, decretan y establecen de conformidad. 

12? Y además se declara y decreta por dicha autoridad: Que desde y des-
pues de la presente sesión del Parlamento, no se concederá dispensa alguna 
por non obstante de ninguna ley, 6 alguna parte de ella, sino que la misma 
será tenida como nula y de ningún efecto, excepto cuando la dispensa sea 
concedida en dicha ley ó Estatuto, y excepto en aquellos casos á que se haya 
provisto por una 6 más leyes que hubieren de aprobarse en la presento sesión 
del Parlamento. 

(La sección 13í es inaplicable). 

La revolución de 1GSS es la gran revolución de Inglaterra; la 
mejor de todas, según frase de Macaulay, por haber sido la última, 
Aquel admirable movimiento político que destruyó el origen divino 
de los reyes, sancionó la soberanía popular y estableció la tole-
rancia religiosa, significó en suma el triunfo definitivo d é l a causa 
que se inicia con la concesion de la Carta Magna, la vuelta á las 
antiguas libertades anglo-sa jonas y el alejamiento para siempre 
de los riesgos que amenazaron á Inglaterra con las pretensiones 
tiránicas de los Tudores y de los Stuardos. Desde entonces deja-
ron de encabezarse los estatutos con la fórmula rex constitiiit, que 
mostraba bien el poder real y positivo de los monarcas, y dejaron 
estos de contestar al Parlamento con la frase le roi s'avisera, 
igual á la que empleaban los reyes de Francia y análoga á la que 
usaban los de España ; desde entonces nadie se atreve á sostener 
como la reina Isabel I de Inglaterra, que la libertad de la palabra 
consiste en decir sí ó no; ni con Bacon en hacer entender á los Co-
munes, que no se mezclasen en los asuntos políticos que no les 
concernían; desde entonces á nadie le ocurre sostener, como an-



tos á Ilolr, que el que hace concebir al pueblo una mala opiuion 
del Gobierno y de los Ministros, es un infamador; y con otros j u -
ristas, que quien ataca á los Ministros, se rebela indirectamente 
contra el rey. * 

La revolución de 16SS puede decirse que ha llegado á su tér-
mino en nuestros días, y por eso se lee en Gneist que, con la rei-
na Ana, comienza el régimen parlamentario; en Fischel, que á 
mediados del siglo pasado se inaugura la nueva y pacífica era de 
los simples votos de confianza; enMacaulay, que toda la historia 
de la Inglaterra contemporánea consiste en conseguir la respon-
sabilidad del Poder Ejecutivo ante el Parlamento, y la de este an-
te el país; en Fieernan, que al lado del statute-law y del com-
mon-lcav ha surgido una constitución no escrita, todo un código 
de máximas políticas umversalmente reconocidas en teoría y um-
versalmente llevadas á la práctica, sin dejar, sin embargo, en los 
anales de la legislación, ningún vestigio de los pasos de su creci-
miento (Azcára te—La Constitución inglesa). 

Lo que perdió á Jacobo I I fué su sincero catolicismo, porque 
Ta mayoría del país era protestante. Según refiere Barthe, en Abri l 
de 16S7, Jacobo publicó su conocida Declaración relativa á la li-
bertad de conciencia, por la cual se eximia de responsabilidades á los 
no conformistas, que profesaran doctrinas contrarias á la religión 
del Estado: aparentemente la dio el rey en beneficio de los pro-
testantes, con objeto de granjearse su apoyo, pero estos no ca-
yeron en el lazo. Al año siguiente la promulgó de nuevo, con or-
den de que se leyese en las iglesias. E l Primado de Inglaterra 
y siete obispos más representaron contra la declaración, por cuyo 
motivo fueron recluidos en la torre de Londres y encausados ante 
el Banco del rey : el tribunal los absolvió con aplauso de la gran 
mayoría del país, viéndose entonces unidos, por primera vez, en 
un sentimiento común despues de muchas generaciones, al cle-
ro y al pueblo de Inglaterra: más de nueve mil clérigos, con sus 
obispos á la cabeza, ofrecieron sufrirlo todo y despojarse de sus bie-

* Guramini° d" ^ . ate.-Xa ^ i ^ a y la política del Centincnte. 

nes en pró del triunfo de la Constitución. El mismo dia en que el 
Banco del Rey pronunció su veredicto: No culpables, los condes 
de Danby, Devonshire y Shewsbury, el obispo de Londres, el Al-
mirante Edvvard Russel y Henry Sidney, despacharon un mensa-
je á Guillermo de Orange, Sthatholder de Holanda, para que se-
presentara á ocupar el trono de Inglaterra. Jacobo I I quiso, ya 
tarde, retroceder en el camino que había emprendido: su última 
esperanza radicaba en Luis XIV, y este, al ver la debilidad de su 
aliado, retiró las tropas con que se disponía á invadir la Holanda, 
y lo dejó solo. 

Barthe describe de la siguiente manera esos interesantes mo-
mentos de la historia de Inglaterra: 

"Gui l lermo de Orange desembarcó el ó de Noviembre de 16SS 
en Torbay. Expulsado Jacobo II, se reunió en Londres una Asam-
blea, compuesta de los Lores espirituales y temporales, de los Co-
munes que lo habían sido en tiempo de Cárlos I I y del Alcalde y 
cincuenta regidores de dicha ciudad: en dicha Asamblea quedó en-
cargado Guillermo del gobierno interino del reino y de convocar 
un Parlamento. 

" L a Convención -Par lamento se reunióel 22 de Enero de 10S9. 
Dos partidos podían ser obstáculos al establecimiento del nuevo 
órden de cosas: los defensores acérrimos de Jacobo I I y los repu-
blicanos. De la restante parte de la nación unos opinaban porque 
se negociase la vuelta del rey destronado, si bien exigiéndole se-
guridades de que no atentaría contra las libertades del reino; otros, 
porque se le rechazase en vista de su estupidez y superstición; y 
bastantes, porque habiendo el rey abdicado el trono, con su fuga, 
y no pudieudo reemplazarle el hijo que tenia, á causa do su du-
dosa legitimidad, debia ser nombrada Regente la princesa de Oran-
ge, como más próxima heredera de Jacobo II, á fin de que no 
estuviese el trono vacante: los whig por su parte sostenían que el 
rey habia faltado á su juramento; que era indigno de reinar, y que 
debia elegirse un nuevo monarca. 

" E l 2$ de Enero, los Comunes propusieron: 1?, que habiendo 
conspirado Jacobo I I á subvertir la Constitución del reino, rom-



piendo el pacto que coa su pueblo tenia celebrado; y que habien-
do por consejo de los jesuítas y otras malvadas personas, descono-
cido las leyes del mismo reino, su abdicación de la Corona era 
cierta, y el trono estaba vacante: 2?, que no cabía duda alguna en 
que la seguridad del país protestante se vería amenazada, ocupan-
do el trono un rey papista. 

" L a segunda proposiciou quedó admitida desde luego; la pri-
mera, no tan fácilmente, pero habiendo manifestado Guillermo que 
él no se satisfaría con la regencia, como pensaban los Lores, fué 
aprobada, y Guillermo elegido rey. 

"Siendo necesario constituir el país cuanto antes, sin dejar por 
eso de adoptar aquellas precauciones que conviniesen para asegu-
rarse de la buena fé de los nuevos reyes, los Comunes les pidieron 
el reconocimiento y ju ra de la D E C L A R A C I Ó N D E D E R E C H O S , pacto 
de unión en donde consignaron las relaciones que debían existir 
entre el Monarca y el pueblo inglés. 

" L a revolución de 16SS marca á la vez un punto de parada j 
otro de partida en la Constitución inglesa. Con la Magna Carta 
y la Declaración de Derechos se ha formado el Código constitucio-
nal. Progresos políticos de grande importancia han tenido lugar 
de tiempo en tiempo, pero los más notables de ellos no han sido 
otra cosa que enmiendas de abusos; de ninguna manera alteracio-
nes en la Constitución. Sin embargo, esta no ha permanecido es-
tacionaria. Al lado de ella se ha ido desarrollando un Código con-
vencional, no escrito, que ha modificado profundamente, aunque 
no en sus esenciales principios, la Constitución escrita. Las teo-
rías del derecho divino hereditario del poder real absoluto, y de 
la obediencia pasiva de los subditos, han desaparecido, levantán-
dose sobre sus ruinas el poder del Parlamento; pero la manera de 
ejercer este sus funciones, la forma actual del gobierno parlamen-
tario por medio de un Consejo de Ministros, resultado son de un 
Código no escrito." * 

* En resumen, al lado de nuestras leyes, de nuestro derecho escrito, ha ido pros-
perando una Constitución convencional, no escrita. La Cámara de los Comunes pudo 
«i cierta ocasion (1841). á solicitud de un ilustre hombre de Estado (Roben Peel), 

Guillermo II I , como todo reformador, se preocupó muy p o c o 
•de hacerse amar. F u é fatalista en religión, incansable en la guer ra , 
emprendedor en política, enteramente insensible á las emociones 
dulces y generosas del corazon humano : como padre, frío; como 
marido, desdeñoso; como hombre, desabrido; como príncipe, ás-
pero; como soberano, imperioso. Aunque ardiente calvinista, au -
torizó el Acta de Tolerancia, que absolvía de las penas impuestas 
por no haber asistido al culto. Su nombre fué venerado entre los 
protestantes de Irlanda, los cuales tienen emblemas que le re-
cuerdan; se cultivan lirios anaranjados y se brinda por su rnernor 
ría; y el partido opuesto al de los católicos se llama de los oran-
gistas. Su liga y sus triunfos contra Luis X I V , y su aliauza coa 
Holanda, han dejado de él reminiscencias muy gratas para los in-
gleses. 

Al morir Guillermo I I I en 1702, había concluido ya aquella 
famosa revolución iniciada desde Carlos I , acerca de la cual ha emi-
tido el siguiente juicio el historiador César Cantú, dejándose a r -

«leclarar que el Ministerio entonces existente no poseía la confianza de la Cámara, y 
que su continuación al frente de los negocios públicos se oponia al espíritu de la 
Constitución. El fundamento de este acuerdo sería inútil buscarlo e:i nuestras leyes 
escritas. El que propuso la medida no entendió que con ella hacia responsable al Mi-
nisterio de un acto ilegal, del que pudieran ocuparse los tribunales ó el Parlamento; 
«o quiso dar á entender que los Ministros hubieran cometido un acto ilegal que pu-
diera caer bajo la jurisdicción de una ley; lo que quiso significar fué: que la política 
seguida por aquel Ministerio no agradaba á la mayoría de la Cámara de los Comu-
nes, y que por lo mismo, y en consonancia cou el Código no escrito, estaba obligad* 
dicho Ministerio á dejar el puesto pue ocupaba, porque 110 se le creía diguo de él. La. 
Cámara 110 pidió á la Corona la dimisión de los Ministros; no hizo mis que manifes-
tar el concepto que le merecía la marcha seguida por ellos, y estos, sin necesidad do 
que se los mandase la Cámara ó la Corona, quedaron obligados á dejar sas puestos. 

La ley escrita y la no escrita eximen al Monarca de toda responsabilidad perso-
nal, y la llevan á sus agentes y consejeros. La ley escrita no reconoce otra responsa-
bilidad, que la que puede ser exigida por los tribunales ordinarios, 6 mediante u u i 
acusación del Parlamento. La Constitución 110 escrita somate á los agentes y á los con-
sejeros de la Corona, á una responsabilidad de otro género. Lo que nosotros entende-
mos por responsabilidad de los Ministros, consiste en la discusión de sus actos por e l 
Parlamento, no solo por lo que respecta al carácter legal ó ilegal de aquellos actos, 
sino por lo que toca á su tendencia general. ( E hvarl A. F.-ss.-nan.— Tiz growth. of 
thi english constitution ). 



"rastrar de sus sentimientos católicos y de su animadversion Inicia 
la Iglesia protestante: 

" A q u í terminó la revolución inglesa, cuyo apogeo fué la acción 
presbiteriana y democrática, en que nace como consecuencia del 
protestantismo el sentimiento de igualdad, deprimiendo á la cá-
mara hereditaria de los Lores. Tiene exteriormente esta revolu-
ción muchísima semejanza con la francesa: representantes de la 
nación, que se hacen arbitros de ella, un rey en el patíbulo, un 
soldado en el trono; luego la vuelta de la antigua estirpe, que apo-
yándose en los extranjeros se hace odiosa de tal modo que sucum-
be para ser sustituida por un vástago lateral electivo. Pero al lado-
de estas semejanzas superficiales, hay esenciales diferencias. Car-
los I, se hallaba al lado de una nobleza robusta, rica, avezada á la 
guerra y á la política; Luis X V I carecía de ella. Este era here-
dero de una monarquía popular, y de una estirpe antigua que ha-
bía dilatado el territorio francés; los Estuardos hacia poco que rei-
naban en Inglaterra, en medio de las envidias de los escoceses, de 
las antipatías de los tres reinos, de las cuales quería aprovecharse 
Carlos para engrandecerse. Cárlos luchó por aumentar sus prero-
gativas; Luis por hacer comprender y aceptar sus concesiones. 
Cárlos se confió á Buckingham, que le llevó á la arbitrariedad: Luis 
eligió Ministros ansiosos de progreso, que se dirigían al bien y á 
las economías; no buscó subsidios ni emprendió en el exterior nin-
gún negocio que gravase al país. Este fué castigado, porque creía 
euando nadie tenia creencias; el otro, porque creía demasiado po 
co al lado de los entusiastas. La revolución francesa venia despues 
y por consecuencia del despotismo, execrando lo pasado, y que-
riendo erigir un edificio nuevo, cuyos cimientos hacia un siglo se 
estaban echando. E n Inglaterra, en vez de ser odiada la Edad Me-
dia, era considerada como el depósito de las libertades nacionales, 
de tal modo que los reyes y los revolucionarios invocaban las an-
t iguas Cartas, manifestaban que eran adictos á ellas, y que que-
rían restablecerlas y en la bandera de la vencedora aristocracia se 
le ia : Nolumus leges Ánglke matar i. Se había desarrollado bas tante 
«en los ánimos la necesidad de la independencia individual ; pero no. 

•se habían fundado todavía sobre ella teorías decisivas. No se pen-
saba en una reforma general, sino en establecer el gobierno del 
país por medio de los Comunes, bajo la irresponsable garantía de 
una monarquía con condiciones; ni tampoco se tendía claramen-
te á este objeto, sino encubiertamente, llevando uno despues de 
otro, los negocios á la Cámara baja. De aquí nacieron las inex-» 
pertas tentativas, bien lejanas por cierto, de la importancia social 
de los actos de la Asamblea Nacional. 

" E n Inglaterra servían de guia la Biblia y la inspiración: en 
E ran cía, el cinismo y la incredulidad. Allí el pueblo y las sectas 
están indecisos, y necesitan que los empuje un hombre; en Fran-
cia corren furiosos, y apenas se detiene el que los guia, le quitan 
de en medio. l istos estaban acordes en las ideas subversivas de la 
filosofía de entonces, mientras que el Largo Parlamento vacilaba 
entre mil opiniones religiosas, y hubiera gastado sus fuerzas en sus 
sucesivas alianzas y enemistades, si Cromwell no las hubiera sos-
tenido con su propia ambición. Mientras este se dirigía á un pro-
greso para el cual no estaba aún dispuesta la nación, el que he-
redó el poder de la revolución francesa no hizo más que contener 
y retrogradar, restableciendo el sistema feudal y el teológico, tal 
como él lo entendía. E n suma, en Inglaterra se hizo la revolución 

. por las facciones, y al impulso de los extranjeros; en Francia por 
el pueblo. La inglesa 110 tuvo eco fuera del reino, la francesa cau-
sa espanto aún en el dia á los monarcas. Aquella 110 tuvo más ene-
migos que los pocos á quienes perjudicó; esta los tiene en todo el 
mundo, con lo cual se p rueba su universalidad. La inglesa murió 
por sí misma, porque era inaplicable su idea, no elaborada por me-
dio del debate ni de la experiencia, y solo fué para el reino una 
transacción; la francesa fué combatida y calmada por los extran-
jeros amenazados, pero 110 vencida, y sobreviv ieron las ideas é ins-
tituciones con que había renovado la sociedad." 

E l distinguido publicista español, D. Manuel Pedregal, ha opi-
nado de muy diversa manera. 

E n Castilla y en Aragón, en Navarra y en Cata luña—dice 
-—habíamos practicado el Self Go-vernmcnt antes y mejor que los 



ingleses. El estado llano en Castilla y las Universidades en Ara-
gón, luchaban por sus libertades con verdadera decisión. Los O r -
denamientos dados en Cortes, el privilegio general de Aragón y 
las Constituciones de Cataluña, tenían por complemento los glo-
riosos fueros de nuestros municipios. Eran verdaderos códigos, y 
códigos notabilísimos para el tiempo en que fueron escritos, los 
fueros municipales de Sepúlveda, de Cuenca, de Benavente y tan-
tos otros que contaban con la inquebrantable adhesión de los pue -
blos amaestrados en la práctica de su gobierno interior á interve-
nir en la gestión de los negocios públicos. ¿Por qué no dieron en 
España esas instituciones fundamentales los mismos ó idénticos 
frutos que en la Gran Bretaña? ¿Fué tal vez debido á que los in-
gleses no hayan soportado la tiranía de reyes disolutos? ¿Consis-
tió por ventura en que no hayan tenido déspotas como Felipe I I 
y dinastía como la de la casa austríaca ? 

E l Sr. Pedregal responde: 
" L a historia de Inglaterra destila gota á gota la sangre ver-

tida por los Tudor y por los Estuardo. Fué perpetua la conspi-
ración contra los privilegios de la aristocracia y contra las liber-
tades de los Comunes. Aún despues de 16S3 hubo menester el 
Parlamento de todo el apoyo del pueblo inglés para vencer en re-
ñida contienda á reyes como Jorge III . Si el triunfo correspondió 
á la libertad, aunque con eclipses, y al régimen parlamentario, fué 
debido á que la Reforma se interpuso entre la nación inglesa y la 
influencia de Roma, tan funesta para las libertades públicas, y á 
que, por las condiciones especiales en que se encontraron el clero 
de la Iglesia anglicana y el católico, no se realizó el consorcio de 
fuerzas que en otros países produjo tan deplorables resultados, en 
relación con la vida íntima y el desenvolvimiento de las institu-
ciones políticas. 

" L a s palpitaciones y catástrofes de los siglos XVI y XVII , na-
cían de la honda agitación que en los espíritus producían las ideas 
religiosas. El carácter democrático de los presbiterianos comuni-
có al movimiento iniciado contra Cárlos I, una tendencia republi-
cana, y trajo en pos de sí el protectorado de Cromvvell, que es una 

de las más notables figuras en la historia de Inglaterra. El tono 
marcadamente aristocrático que en la revolución de 1GSS predo-
minó, fué debido á la decisiva influencia que entonces ejerció el 
alto clero de la Iglesia anglicana. Así es que la nota preponde-
rante fué dada en ambos casos por las ideas religiosas de la Re-
forma, y en cierto modo se asemejaba la propensión de los pode-
res públicos en Inglaterra á la propensión de las monarquías del 
Continente. La autoridad estrechaba sus relaciones en todas par-
tes con el poder de la Iglesia, porque la idea religiosa era la que 
imperaba con mayor fuerza en la conciencia popular. Pero habia 
una trascendental diferencia. En donde la Iglesia católica domi-
naba, llevaba consigo el empuje de la Corte de Roma, y además 
de proscribir toda creencia que se apartase de la creencia católi-
ca, concurría con poder irresistible y en unión con las ambiciones 
monárquicas al aniquilamiento de las libertades públicas. En In -
glaterra, la Iglesia católica hiciera causa común con la dinastía ex-
pulsada, y la lógica de los acontecimientos exigía de la misma 
Iglesia anglicana que fuera, cuando menos, parlamentaria; lo cual 
era inapreciable cuando en las demás naciones no resonaba otra 
voz que la del sacerdote en el pulpito, y la del Monarca en las 
pragmáticas dictadas por su soberana voluntad. 

"Dicha incomparable fué para Inglaterra el que no coincidie-
ran en un pensamiento común de denominación, elementos sufi-
cientes del clero, que en unión con el poder de los reyes, se so-
brepusieran al rigor de la nobleza y á las libertades populares. De 
esta suerte el prestigio del Parlamento iba creciendo en razón de 
su estabilidad, y el estado de defensa y desconfianza contra toda 
intrusión en la vida local y en las intimidades de la sociedad in-
glesa, no se oponía al orden qne reinaba como resultado de la se-
guridad que en la posesion de sus derechos tenia el ciudadano, con-
tribuyendo no poco ese respeto general con que se ataca la ley, á 
que la buena fé pública, dejando á un lado las relaciones interna-
cionales de pasados tiempos, adquiriese toda la autoridad de un 
dogma." 

Sin negar en lo absoluto que la religión católica pocas veces 



ha aparecido en la historia adunada con la libertad, á consecuen-
cia quizás de la intolerancia de sus dogmas, y del concurso que 
sus ministros han procurado hallar en los gobiernos monárquicos, 
creemos que no fué exclusivamente el odio al catolicismo, lo que 
hizo fructificar cada vez con mayor lozanía, el árbol frondoso do 
las libertades inglesas. Reyes católicos hubo en Inglaterra, y por 
ellos ó á pesar de ellos se mejoraron las instituciones. ¿No buscó 
J u a n Sin Tierra, el autor de la Magna Carta el apoyo de Inocen-
cio I I I ! ¿No hizo Enrique I I I una estrecha alianza con el Papa? 
¿No sancionó Jacobo II , católico ferviente, la emancipación de la 
conciencia? E l resultado general se obtuvo, porque las leyes y las 
costumbres inglesas se habian nutrido con las liberales tradiciones 
germánicas; se obtuvo, porque los reyes, rodeándose muchas ve-
ces de cortesanos extranjeros y cometiendo todo género de iniqui-
dades, se concitaron la mala voluntad de nobles y vasallos, y les 
obligaron hasta recurrir á las guerras civiles para mermar sus fa-
cultades y poner uu dique á sus constantes abusos; se obtuvo en 
suma, también, porque ai constituirse en religión de Estado la sec-
ta calvinista, que aceptaba el libre exámen, se abrieron las puer-
tas del derecho individual á todos los habitantes del reino. Pre-
cisamente por no haber sabido hacerse amar los reyes como J u a n 
Sin Tierra, Carlos I, Carlos I I y Guillermo I I I , los señores feu-
dales primero y el Parlamento después, se mostraron más exigen-
tes con ellos, en beneficio del pueblo. 

Como Macaulay ha hecho observar, el respeto al derecho he-
reditario y la doctrina de la obediencia pasiva se habian apoderado 
tan completamente del espíritu de los torys, que si Jacobo I I hu-
biera recobrado el poder, á cualquier precio que fuera, su adhe-
sión y fidelidad monárquica y dinástica no habrían tardado mucho 
en vacilar y crecer, al paso que los odios y enconos producidos 
por la reciente oposieion fueran borrándose de su memoria. De 
ahí la necesidad de un Príncipe cuyos títulos al trono estuvieran 
íntimamente unidos á los derechos de la nación á la l ibertad; y 
por eso en las capitulaciones celebradas entre Guillermo de Oran-
g e y la Convención había Una cláusula sobreentendida, que arabas 

partes contratantes comprendieron perfectamente, y para cuyo 
cumplimiento tenia la nación inglesa garantías más sólidas y fuer-
tes, que todos los pactos, promesas y juramentos otorgados por 
Carlos I y Fernando VII en su desgracia, y olvidados y escar-
necidos por ellos mismos en los dias de su prosperidad y poder. 
Esa cláusula sobreentendida consistía en que el Príncipe se con -
formaría en todo y por todo con cuanto pareciera ser la volun-
tad positiva de los legisladores; y lo que aseguraba al pueblo la 
ejecución de esta cláusula era, que Guillermo no tenia otra legi-
timidad para la posesion de la Corona, que la elección del Parla-
mento, ni otros medios de mantenerse y permanecer en el solio 
sino su apoyo. 

Debiéronsele á Guillermo III , en primer lugar, el Acta de To-
lerancia, por la cual se abolió el odioso juramento del test, que ha-
bía durado más de siglo y medio, sirviendo de objeto de persecu-
ciones y de escándalo; en segundo lugar, el establecimiento de-
finitivo de la Iglesia presbiteriana en Escocia, libertando á los 
escoceses de sus largas luchas con la Iglesia anglicana; en tercer 
lugar, la novedad que introdujo en el método para otorgar subsi-
dios, subalternándolos completamente al Parlamento; en cuarto lu-
gar, la purificación dé la administración de justicia en los asuntos 
políticos, autorizando la inamovilidad judicial; en quinto lugar, el 
establecimiento de la libertad de imprenta, y la abolicion de la 
previa censura que desde los tiempos de Enrique VI I I habia exis-
tido constantemente bajo diversas formas. El partido ichig—di-
ce Macaulay—ocupó el poder desde entonces por espacio de se-
tenta años consecutivos, veste bando político profesó siempre como 
doctrina fundamental, la de que el poder es depósito hecho en bien 
é Ínteres del pueblo; que lo guardan los magistrados, no para su 
medro y adelanto personal, sino del pueblo, y que, cuando abusan 
de él, aún los más principales pueden ser legítimamente despo-
seídos. 

L A D E C L A R A C I Ó N D E D E R E C H O S tuvo por complemsuto en el 
año de 1700, la ley que se llamó Acta de arreglo, y que dice así : 



CAPITULO V I I I 

Ventajas y defectos < a lminantes de las insti tuciones inglesas.—Puntos de contacto 
entre ellas y las de los antiguos germanos.—La Inglaterra (le hoy.—Autoritaris-
mo histórico de Kosegarten—Autori tar ismo científico de Blnntschli.—Realiza-
ción en Inglaterra de la frase: where is a urong, there isa remedy.—1,1 Constitucioa 
mexicana de 1857,110 es u n a copia, como equivocadamente se sostiene par algu-
nos, de la de los Estados-Unidos. 

P> 

OMO complemento de lo que dejamos apuntado sobre las f u e n -
tes principales del derecho político inglés, creemos conve-

„ niente decir algunas palabras respecto de lo que en esas 
instituciones debe ser aplaudido ó censurado, buscando el 

origen de ellas en el antiguo pueblo teutónico, y reasumiendo el es-
tado de esa admirable legislación en nuestros dias. Para ello re-
curriremos al estudio que ha hecho acerca de las mismas el erudito 
Meyer, en su selecta obra int i tulada: 11 Origen y progresos de las 
t nstiütciones judie iales.« 

Las ventajas de la legislación inglesa no solo bastan para con-
trapesar y destruir la influencia de una organización judicial f u n -
dada en principios feudales, y dirigida á extinguir por completo 
la menor chispa de libertad y espíri tu público, sino que asegura 
también al pueblo de la Gran Bretaña una libertad individual que 
no tiene igual en los modernos Estados del Continente europeo, n i 

•en la historia de las antiguas repúblicas: le une á su patria con 
vínculos que le impulsan á sufrir, sin quejarse, las más duras y 
largas privaciones, y le hace capaz de aquellos sacrificios, cuya 
extension é importancia se han dejado sentir en estos últimos 
tiempos. 

La primera y principal de las instituciones á las que creemos 
poder atr ibuir el bienestar de la Inglaterra y de los ingleses, es la 
de las asociaciones ó mutuas garantías de las centurias (boroughs); 
garantías en los tiempos de turbulencia y anarquía, cuando el so-
berano no tenia poder bastante para dar eficaz protección al débil 
contra el poderoso, cuando el gobierno carecía de actividad y me-
dios de hacerse respetar, cuando nadie, en fin, se conceptuaba se-
guro en su vida, en su libertad ó en su hacienda, sino oponiendo 
la fuerza defensiva á la que hubiese intentado acometerle. Desde 
que se aumentó la autoridad de los magistrados, 110 fué ya nece-
saria aquella vigilancia que cada cual debia tener sobre sus con-
socios, para no ser responsable de sus atentados ó delitos; desde 
que la justicia siguió con regularidad su curso, no se exigió ya la 
solidaridad para asegurar al ofendido el reintegro que le era debi-
do; pero el verdadero conservador del espíritu público fué el Ínte-
res común, que dió á cada uno el derecho de mezclarse en todo 
«cuanto puede concernir á la administración de su centuria ó pue-
blo, que le garantizó la elección de sus magistrados locales y de 
sus representantes en la gran asamblea nacional; que obligó á es-
tas autoridades, por elevadas que fueran, á captarse la benevolen-
cia de todos sus representados, á respetar la opinion pública y á 
dar cuenta de todos sus actos, de sus gestiones, de su voto. Coope-
rando al nombramiento de los funcionarios, que j un t amen te con el 
r e y componen la alta administración del reino, y reúnen las di-
versas ramificaciones de la suprema autoridad; teniendo interven-
ción en el nombramiento de los empleados subalternos; dirigiendo 
los pasos de los magistrados, y siendo, en fin, l lamado á examinar 
su conducta todo inglés, por insignificante que sea, forma parte 
de su gobierno; no puede permanecer indiferente al más mínimo 
acto, del que participa él mismo, mediante su aprobación expresa 
ó tácita: se forma un sistema fijo, y como aquel imperceptible g r a -



no que un solo ciudadano coloca en la balanza, puede hacerla in-
clinarse de una ú otra parte, todos se creen obligados á sostener el 
part ido á que se adhieren. 

La misma garantía, además, produce el efecto de asegurar á 
cada uno la facultad de discutir, en la forma prescrita por la ley, 
todo lo que respecta á la elegibilidad y capacidad de los canadid-
tos que le presentan, al derecho de emitir su voto los electores, á 
la fa l ta de formalidad en cualquier acto público, á las gestiones 
de los administradores y á su rendición de cuentas, sin que pueda 
ser su dicho despreciado, como el de quien ningún Ínteres tiene en 
todo esto. Establece también aquella caución á que pueden ser obli-
gados todos aquellos cuya conducta da motivo de temor; caución 
que previene los delitos futuros, ó purga á la sociedad de aque-
llos que han dado ocasion á las quejas del público: hace exigir cier-
tas seguridades de la buena conducta fu tu ra de los que antes han 
alterado la pública tranquilidad, cuando, sufrida la pena, en t ran 
de nuevo en el seno de la sociedad, y ofrece, finalmente, á cada 
ciudadano, el medio de concurrir directamente á formar la repre-
sentación nacional, cuya elección es t an esencial al mantenimiento 
de los derechos y á la conservación íntegra de la Carta constitu-
cional. 

Esta representación nacional es una segunda ventaja de la le-
gislación inglesa; en ninguna otra parte es tan pura, en ninguna 
es tan capaz de conocer sus necesidades, tan interesada en velar por 
sus derechos. Conocidas nos son las quejas de los ingleses sobre la 
eondicion de la Cámara de los Comunes; acaso son fundadas, pero 
se dirigen más bien á la ejecución de las leyes que á las institucio-
nes; respetan la inviolabilidad de las costumbres de Inglaterra, aún 
cuando, por la variación de circunstancias, seria necesario una re-
visión de las leyes. * 

* Por esto existieron liasta hace poco en Inglaterra los llamados rottén lorrougs,. 
pueblos que antiguamemte, por su importancia, tenian el derecho de enviar diputa-
dos al Parlamento; y que le conservaron, aunque reducidos ya á muy pequeño nú-
mero de habitantes, y hasta á una sola casa; mientras algunas ciudades, florecientes 
sí, pero que llegaron á este grado de esplendor despues del primer establecimiento 
de la Cámara, no eligen diputado alguno. 

Las elecciones de los representantes se hacen directamente por 
el pueblo misino, sin in termedio alguno, y en un solo acto; las con-
diciones á que va anexo el derecho de votar, hacen que participe de 
las elecciones, el mayor n ú m e r o de ciudadanos; el modo de solicitar 
los votos, aunque f recuentemente sea causa de escándalo, especial-
mente á los ojos de los ext ranjeros , que no estando acostumbrados 
á semejante cosa, no la observan por ella el lado de su utilidad, ase-
gura á los ciudadanos, mejor que cualquiera otra institución, una 
influencia mucho más d i rec ta sobre la conducta que sus represen-
tantes han de observar, y u n a censura más severa de la que antes 
han observado. 

La ley en Inglaterra es el compuesto de la voluntad de las dos 
Cámaras del Parlamento y de l asentimiento del rey; ó bien una cos-
tumbre inmemorial; pero sea el que quiera su origen, es inviolable, 
y esta es una tercera ven ta ja de sus instituciones administrativas y 
judiciales; ninguna autor idad , excepto la que puede hacer la ley} 

tiene facultades para suspender la ó eximir de su ejecución, siendo 
este uno de los artículos del famoso bilí of rights, de las condicio-
nes bajo las cuales se ent regó la Corona al rey Guillermo I I I y á 
su esposa la reina María, y l e y del Estado despues de la revolución 
de 1868. Los reyes habían procurado hasta entonces suspender al-
gunas veces la ejecución de las leyes, ó paralizar sus efectos, con 
ciertas dispensas en algún caso part icular; * los Parlamentos se ha-
bían opuesto siempre á u n a prerogativa que dejaba la legislación 
al arbitrio del monarca; pe ro el bilí of rights estableció de mi modo 
absoluto t incontrastable que , si el rey tiene facultades para hacer 
gracia á un condenado en v i r t u d de su real prerogativa, no puedo 
alterar lo que respecta al Ín teres de un particular, ** ni lo que con-

* A ejemplo de la corte de Roma, los reyes de Inglaterra pretendieron poder 
dispensar las leyes establecidas, y concedían algunas cartas especiales, con la cláu-
sula: non obstante statxito vel loje. Estas dispensas, conocidas en la historia de In-
glaterra bajo el nombre de non obstantes, se encuentran especialmente en los tiempos 
de Enrique III.—Jtapin Thoyras.—Historia de Inglaterra.—Libro VIII.—Año 
1521. 

** Este era un principio umversalmente reconocido. Et ees choces avons -nous oc• 
royées sauve autrv.y droiture, dice Felipe el atrevido, de Francia, en una ordenanza 



cierne al Ínteres directo 6 inmediato del público. La dispensa de la 
lev, que no estando autorizada por la ley misma, en ciertos casos, 
es una disposición legislativa, como la confección de una ley, ha de-
jado desde entonces de pertenecer al rey; ó más bien desde enton-
ces, un formal estatuto ha condenado una pretensión tan poco com-
patible con la verdadera idea del poder monárquico en un gobierno 
representativo. * 

La cuarta ventaja de las leyes inglesas es el famoso estatuto 
hecho después de la restauración de Cárlos II, y conocido bajo el 
nombre de Hábeas Corpus. En vir tud de este acto confirmatorio 
de los antiguos derechos, y garantía suprema de la libertad indi-
vidual, ningún ciudadano inglés puede ser encarcelado ó privado 
de su libertad, sino mediante mandamiento judicial en la forma 
requerida por la ley. En la Magna Charta del rey Juan se encuen-
t ra un artículo semejante, no siendo esta disposición propia y ex-
clusiva de la Inglaterra, habiéndola adoptado muchas leyes anti-
guas del Continente y muchas antiguas constituciones; pero lo que 
la hace ser más enérgica que en ningún otro país, es que la libertad 
bajo de fianza no es en Inglaterra, como en el resto de Europa, u n 
favor exclusivo, sino un derecho; y la negativa de su concesion es 
una excepción, solo por gravísimas causas admitida; diferencia tras-
cendental y reconocida por la experiencia, como muy favorable á 
l a libertad de los ciudadanos. 

El procedimiento por jurados en materia criminal es la quinta 
ventaja de los ingleses, y sus leyes han querido que nadie pudiese 
ser condenado á pena capital ó aflictiva, siempre que no sea juz-
gado reo por el unánime consentimiento de veinticuatro ciudada-
n o s imparciales, superiores á teda consideración personal y á toda 
influencia de la autoridad. Para que uno sea acusado, es necesario 
á lo menos el concurso de doce jurados, elegidos del modo más á pro-
pósito para garantizar su imparcialidad, y más purificados todavía 

(leí mes «lo Julio (le 1:283. Colección de las ordenar,-as de Ion reyes de Frar.clv. Temo 
% pág. 311. 

* Los ingleses dan mocho valor, y con justicia, á semejante disposición. Hume— 
Hist. of Eiigland [ King James II ] cap. 71, pág. '202. nota—Blachstone-Comm cu 
tltc low of Ergland, libro IV, cap. 33, nú ni. C. 

por las recusaciones que el responsable tiene facultad de hacer; pa-
ra que sea condenado, es indispensable la unanimidad de otros do-
ce jurados, igualmente imparciales y extraños á toda pasión, en 
cuanto puede esto conseguirse de la humana flaqueza; y despues de 
la sentencia puede el rey amnistiar en todo ó en parte. ¡Cuántos 
recursos para un acusado, y en favor de la inocencia ó de la des-
gracia! ¡Cuántas precauciones contra toda arbitrariedad ó abuso 
de autoridad! 

Pero las leyes inglesas no se limitan á estas disposiciones legis-
lativas; han previsto también el caso en que la autoridad podría 
abusar de su poder, y sus previsiones merecen la atención del que 
quiera conocer sus instituciones. Los jueces ingleses son pocos, pero 
mejor reputados que en ningún otro país; sus honorarios se han fi-
jado de modo que los hagan superiores á toda tentación; su inamo-
vilidad les pone á cubierto de todo temor; el derecho de sentarse 
en el primer cuerpo de la nación, les asegura una marcada influen-
cia, y les identifica con este cuerpo, depositario de los derechos de 
todo el pueblo. No satisfecha con esta seguridad, la ley les faculta, 
ó más bien, les obliga á no obedecer órden alguna que les sea dada 
en nombre del rey, siendo contraria á las leyes fundamentales y 
usos establecidos en el reino, y á poner en conocimiento del rey 
y de la nación las causas de su desobediencia, así como los mo-
tivos que tuvieren para dudar que ta l órden emane del mismo So-
berano. 

Este grado de lícita resistencia, que se mira con razón como la 
garantía de la libertad del pueblo inglés, y en v i r tud del cual, pue-
de cualquier súbdito de Inglaterra reputarse verdaderamente in-
dependiente, es obligatorio para los jueces y potestativo para todos 
los individuos, hasta el punto de que si alguno mata á un emplea-
do encargado de ejecutar una órden contraria á las leyes funda-
mentales, se considera que ha cometido homicidio en defensa propia 
y legítima. 

Meyer describe los defectos de las leyes inglesas de la siguiente 
manera: 

"A pesar de las ventajas que asignan á la legislación de la Gran 
Bretaña el primer puesto entre las de todas las naciones civiliza-



das, es imposible estudiarla algún tanto sin maravillarse de los gra-
ves defectos de que adolece, ó más bien de aquella masa informe é 
indigesta de usos y costumbres que suplen la fa l ta de la ley escri-
ta, y que solo es posible conocer mediante el ejemplo de los juicios 
dictados anteriormente (prececlents). Estos precedentes, como lo 
prueban todas las relaciones de los procesos ingleses, exigen por 
parte de los jurisconsultos una pasmosa memoria, y una sagacidad 
más experta que en ningún otro país; pero envilecen la ciencia mis-
ma, haciendo descuidar sus verdaderos principios, para 110 atender 
en cuantos casos se presentan, más que á la investigación de los de-
cretos y á la deducción de la semejanza ó diversidad del caso de 
que se trata. El jurisconsulto que quiere merecer este nombre, exa-
mina las disposiciones de toda la ley; si nada dice sobre la cuestión 
presente, se dedica á penetrar su espíritu, á desarrollar sus princi-
pios, á determinar lo que el legislador, consecuente con su objeto 
y modo ver, habría determinado en cada caso no expreso, fija con 
claridad el asunto de que se trata, distingue los caracteres gene-
rales de los individuales, suple con el raciocinio la ley que no está 
expresa; al paso que el que solo litiga según lo que en otros casos 
semejantes se ha decidido, y que solo conoce la jurisprudencia de 
los decretos, olvida frecuentemente que estos mismos decretos no 
hacen otra cosa más que indicar la ley y sus aplicaciones, y limi-
ta toda la ciencia á probar que el caso actual es el mismo que en 
tal ó cual ocasion ha sido ya juzgado, ó bien que difiere esencial-
mente. 

"Tratando solo en este momento de las instituciones judiciales, 
no es de nuestra incumbencia examinar las disposiciones del dere-
cho; de aquí el que dejemos de hablar de muchos principios admi-
tidos por las leyes inglesas, contrario á cuanto siempre ha sido 
reconocido por todas las naciones como de derecho natura l : pero no 
podemos menos de hacer notar el gran progreso que, en el derecho 
civil, ha hecho en Inglaterra más que en par te alguna, el espíritu 
feudal. En toda Europa las herencias se dividen y se han dividido 
siempre con igualdad entre los hijos del difunto, habiendo á lo más 
algunas excepciones en los feudos, ó a lguna preferencia en favor del 
primogénito. Inglaterra, donde todos los bienes raíces son reputados 

feudos, tiene por lo común lugar el privMegio de edad y de sexo, y 
el hijo primogénito sucede en todos los inmuebles, excluyendo á 
sus hermanos y hermanas; en los dominios en gavelhind, la suce-
sión difiere algún tanto, pero las hembras se hallan también exclui-
das; y por otras muchas disposiciones, está probado cuánto se ha 
conservado hasta el dia de hoy, el espíritu del feudalismo, en las 
leyes inglesas. 

"El procedimiento inglés no constituye directamente una parte 
de nuestro propósito; podemos por lo tanto dejar de mencionar las 
insulsas formalidades en que abunda, como la caución, por ejem-
plo, que todo demandante debe dar de que seguirá adelante su ac-
ción, disposición que se ha hecho de tal manera inútil que los nom-
bres de fiadores son completamente ficticios, y siendo los mismos 
indist intamente para todas las causas; y ciertas dificultades que 
presenta una complicación t an caprichosa y superflua de ficcio-
nes de derecho, que di latan los procedimientos y aumentan los gas-
tos de un modo extraño y hasta increíble en otros países. Veríamos 
que los tres tribunales del reino tenían una competencia completa-
mente diversa: el t r ibunal de los litigios comunes para los negocios 
civiles; el de la audiencia del rey para los asuntos criminales, y el 
del fiscal para las causas del fisco; pero los prácticos suponen que 
una de las partes tiene sobre sí el peso de una acusación criminal, 
ó que es deudora al rey, para llevar un pleito civil ante el t r ibuna l 
de la audiencia del rey, ó ante el del fiscal, y aunque tal suposición 
sea evidentemente falsa, como el procedimiento inglés no permite 
contrarestarla, resulta que las partes t ienen libre facultad de llevar 
la misma causa ante aquel de los tribunales que les agrada pre-
fer ir . 

"El primer defecto de las instituciones judiciales de Inglaterra 
es el procedimiento por jurados en materia civil. Todas las venta-
jas que pueden resultar de 110 consentir que la parte adversaria ob-
tenga una sentencia favorable sobre la vida, el honor y la libertad, 
sino de cierto número de conciudadanos imparciales, acerca de l a 
acusación misma, extraños á toda influencia y á toda consideración 
personal, cuyas ocupaciones habituales no hayan embotado su sen-
sibilidad, y que no familiarizado con las instrucciones y procesos 



criminales no vean un reg en cada acusado; se convierten en des-
ventajas al confiar el exámen de un negocio civil á personas que 
no tienen práctica en ellos. La parte civil ofrece, al mismo tiempo-
que un Ínteres menor para quien es llamado á conocer de él, mu-
chas variedades y peores que la criminal; pueden darse ciertos mo-
tivos, por los que un demandado reconvenido civilmente, no quiera 
presentar por completo su defensa, y á quien sea de provecho su 
misma condenación, y no puede suponerse que el ju rado preste t an-
ta atención á un asunto que no presenta el mismo grado de impor-
tancia, aunque su decisión sea realmente más difícil. Cierto es que 
solo son interrogados los jurados sobre la cuestión de hecho, que-
dando á salvo la facultad de discutir sobre sus consecuencias ante 
el tribuna], igualmente, que sobre la suma de daños, costas é in-
tereses; es cierto que tienen facultades para dar un verdict especial,, 
que es lo mismo que decir, cuando la cuestión está complicada con 
parte de derecho y parte de hecho, que solo se explica acerca del 
hecho y que se pida la aplicación al Tribunal * (to the couvt abobe) 
pero es preciso convenir en que es necesaria mucha mayor sagacidad 
para conocer la verdad en lo civil que en lo criminal. U n acusado 
solo procura disculparse, ó sobre la no existencia del hecho que se 
le imputa, ó sobre la parte que ha tomado en él, ó sobre los moti-
vos que hacen su acción excusable ó legítima. U n reo reconvenido 
civilmente, puede del mismo modo discutir acerca de la vei'dad de 
los hechos alegados, ó procurar modificar sus circunstancias; pero 
puede también con toda intención ocultar una parte de la verdad,, 
y un jurado compuesto de personas completamente extrañas á los 
negocios, cuya decisión les está sometida, según sucede en el curso 
ordinario de la justicia, ¿cómo podrá juzgar de lo que realmente ha 
pasado ? Suponiendo que el reo tenga un fiador cualquiera, y que 
por convenio con el demandante oculta los hechos que contra este 
resultan para dividir con él los despojos del que ha de pagar su con-
dena ¿cómo se descubrirá semejante amaño por un jurado, que no 

El jurado por ejemplo, es consultado acerca de un préstamo, y reconociendo 
la entrega de la suma, duda respecto del título de esta entrega; el jurado puede de-
clarar que consta que el dinero se ha dado en tales circunstancias, y dejar que el tr-
bnnal aprecie la naturaleza del contrato: entonces el verdict es especial. 

tiene como un juez permanente, pi-áctica alguna en los negocios, y 
que no puede tener motivo para dudar de la buena fé de los liti-
gantes ? 

"En Inglaterra, por otra parte, el procedimiento por jurados 
en materia civil, solo es una institución ilusoria. El jurado solo da 
su verdict despues del resumen de todas las actuaciones, hecho por 
el juez; comisionado; y este verdict, aunque no tenga algún defecto 
en la forma, puede ser anulado por el Tribunal Superior, ó por la 
conducta de las partes, ó por haber ejercido cualquiera de ellas al-
guna influencia en el ánimo de los jurados, ó por causa del proce-
der de estos mismos, que pudiere- hacer sospechosa su imparciali-
dad, ó por la exorbitancia de la indemnización aplicada, ó si el 
resumen del j uez no está de acuerdo con la instrucción, ó en vista 
del contenido del verdict, si el juez 110 lo aprueba ó lo encuentra 
mal fundado. Si se anula el verdict, el Tribunal ordena una nueva 
instrucción an te otros jueces, y conserva siempre el mismo derecho 
de nulificar el segundo verdict, aunque sea conforme al primero, 
pues aunque los jueces son muy escrupulosos en hacer esta segunda 
declaración de nulidad, y en admitir un tercer exámen, ninguna 
ley hay que l imite esta facultad al Tribunal. ¿ Cuál es, pues, este 
procedimiento por jurados, que está sujeto á la censura de un Tri-
bunal Superior, no ya solo en cuanto á la forma, sino también en 
la esencia, en la validez de las pruebas y en la valuación de los 
daños, intereses y costas? ¿Qué libertad es esa de un jurado, que 
ve anulado su primer verdict porque no ha obtenido la aprobación 
del juez que preside la instrucción, cuando despues de un resumen 
conforme con el primero, sabe que su verdict quedará sometido á. 
aquellos jueces que antes invalidaron la decisión de un jurado pre-
cedente? Y la intervención en materia civil, de un jurado, sujeto 
á la corrección de un tribunal permanente, ¿no es un medio de 
poner en ridículo semejante institución, y de hacer dudar de su 
utilidad, aun en lo criminal? 

"La concentración de todos los tribunales en un solo lugar, es 
©tro inconveniente de la legislación inglesa. * Los verdaderos y 

* No liablamo8 de algunos tribunales con atribuciones particulares, como los 



únicos jueces del reino de Inglaterra son el gran juez y los tres 
jueces (que con nombre francés son llamados ptiisné) del t r ibunal 
de la audiencia del rey, el gran juez y los tres jueces del Tribunal de 
los litigios comunes, el primer barón y los tres pv/isné barones del 
t r ibunal del fiscal, además del canciller, el cual está hace algunos 
años acompañado de un vicecanciller. * Todos estos jueces, que 
reciben sus facultades de la Corte del rey (aula regis), ó de la Cá-
mara estrellada ( S t a r - c h a m b e r ) , ** residen perpetuamente, con 
arreglo á la Magna Gharta, en aquella parte de Londres que se 
llama Westminster. Todos los habitantes del reino, por consiguien-
te, sea cualquiera la distancia dé su domicilio, deben llevar á Lón-
dres todas las causas, sin distinción de cantidades, con tal que ex-
cedan de 40 chelines; disposición gravosísima para los que habi tan 
lejos de la capital. 

"Cierto es que cada semestre los jueces de los diversos t r ibu-
nales recorren el país, y tienen regularmente dos sesiones al año 
en cada condado; pero aunque los ingleses se glorían de que sus 
instituciones llevan la distribución de la justicia hasta la puer ta 
de cada ciudadano, estas audiencias solo pueden servir para exa-
minar los hechos cuya averiguación les ha sido confiada por cual-
quiera de los tr ibunales residentes en Londres. La asignación debe 
hacerse ante el Tribunal; ante e'l se terminan las cuestiones que 
pueden nacer en derecho sobre' cualquiera excepción, igualmente 
que todas las que t ienden á fijar el punto controvertido; en Lon-
dres se examinan todas las cuestiones no sujetas al ju rado; así, 

eclesiásticos, el del almirantazgo, los de la Universidad, los marciales y otros seme-
jantes: nos referimos únicamente á la justicia ordinaria. Los jueces ó tribunales lo-
cales solo conocen de las causas que 110 llegan á 40 chelines, y en lo criminal los jue-
ces de paz 110 ejercen otras funciones que las de policía. 

* El maestro de los registros ( master of rolls) y los maestros de cancillería 
(master in chancera )> 110 son jueces, aunque alguna vez conozcan de ciertos puntos 
determinados que les son encomendados por el canciller, á la manera, poco más 6 
menos, que los árbitros necesarios en el derecho comercial de Francia 6 los judices 
pedanci en Roma. Los tribunales de los condes palatinos de Lancaster, Cliester y 
Durhan, solo tienen autoridad en los condados. 

** Esta Cámara, fuera del sistema general de las leyes inglesas, subsistió muy 
corto tiempo. 

despues de la decisión de este, conoce el Tribunal de las demandas 
de nulidad del verdict, y puede ordenarse una segunda revisión; en 
Lóndres se discuten las consecuencias jurídicas del verdict, pronun-
ciándose en caso de oposicion la verdadera sentencia; en Lóndres, 
finalmente, deben agitarse todos los debates que de la ejecución de 
la sentencia pueden nacer. Estas consideraciones pueden dar á co-
nocer cuán perjudicial debe ser semejante institución á los li t igan-
tes cuyo domicilio esté á cien ó más leguas de la capital, cuánto 
suf r i rán sus intereses y qué enormes gastos debe ocasionarles la 
distancia; gastos cuyo total equivale muchas veces á una negativa 
de justicia. 

"El pequeño número de jueces, su reunión en un mismo y único 
lugar, la composicion de un Tr ibunal Supremo llamado Exchequer-
chamber, en el cual los doce jueces deliberan reunidos sobre puntos 
difíciles, reservados á su decisión por uno de los tribunales, ó bien 
juzgan dos tribunales reunidos de las apelaciones del tercero; la 
presencia de los mismos prácticos á las audiencias de todos los t r i -
bunales alternativamente, y la ocasion que diariamente se presen-
ta de conocer y poner en órden las diversas opiniones, tienen por 
otra parte la incontestable venta ja de establecer la jurisprudencia 
de los decretos, cuya divergencia seria infinita en u n país en que, 
á fa l t a de leyes escritas, cada sentencia se convierte en una norma 
decisiva para los casos sucesivos; pero como nosotros juzgamos que 
puede conseguirse de otro modo, semejante uniformidad de jur is-
prudencia, sin causar tanto perjuicio á los que no están domicilia-
dos en el lugar de residencia de los tribunales, no podemos pres-
cindir de considerar la residencia de la administración entera de 
justicia en una misma y única ciudad, como uno de los inconve-
nientes de las instituciones judiciales inglesas. 

" E l tercero de los defectos, que á nuestro parecer aquejan á es-
tas instituciones, son los muchos grados de jurisdicción; defecto que 
parecerá extraño, despues de haber observado que en el reino de 
Ingla terra solo existen el canciller, el vicecanciller y doce jueces; O 
pero esto no obstante, no hay causa en que la sentencia de prime-
ra instancia no pueda quedar sujeta á dos apelaciones. En cualquier 
t r ibunal que se decida un asunto, puede ser impugnada la senten-



cia por medio de una provocacion ante los otros dos t r ibunales reu-
nidos, formando entonces el tr ibunal de la Cámara del fiscal (Ex-
chequer-chamber); las sentencias del canciller y del vicecanciller 
pueden ser igualmente deferidas á estos tribunales, y todos los 
decretos de la Cámara del fiscal quedan sujetos á la apelación d e 
la Cámara alta del Parlamento ó tribunal de los Pares. Estos tres, 
grados de jurisdicción serian un inconveniente muy ligero, igual al 
que en los demás Estados se conoce, si en cada causa no mandase 
el tr ibunal el exámen del hecho á un jurado reunido en uno de los. 
condados, bajo la presidencia de un juez comisario; si el procedi-
miento generalmente admitido no hiciese que el pr imer término-
para la convocacion de los jurados solo sea una formalidad que n o 
produce otro efecto que la fal ta de comparecencia, que es indispen-
sable para tener un conocimiento preliminar de los asuntos que e n 
cada sesión han de terminarse; si el verdict del jurado no fuese d e 
nuevo remitido al tribunal, y anulado este verdict con u n a nueva. 
remisión, por poca duda que ofrézcalo juzgado; si el verdict espe-
cial no diese lugar á nuevos procedimientos sobre el derecho: si los 
decretos del vicecanciller no fuesen muy á menudo susceptibles 
de reforma por parte del canciller; si todas las prescripciones he -
chas sobre la comision dada á un magistrado no pudiesen ser pues -
tas en discusión ante este magistrado en persona; si la práct ica in -
glesa, finalmente, no admitiese más incidentes que todas las demás. 
Estos grados de jurisdicción y las sutilezas á que tan grandemente 
se prestan las leyes inglesas, perpetúan las causas, cuando su ob-
je to tiene la importancia suficiente para sufragar los enormes gas -
tos de los prácticos y del sello, por esto se ven ciertas causas p ro -
longarse treinta y más años, antes de llegar al supremo grado de 
jurisdicción, y prescindiendo de los procuradores y demás prácticos 
de provincia, la ciudad de Londres cuenta mayor número de j u r i s -
consultos de profesión, que varios reinos juntos del Continente, y 
á pesar de su número, gozan de una consideración y de comodida-
des, de que no pueden formarse cabal idea en otras partes." 

Los anglo-sajones, como las demás ramas de la raza germáni -
ca, * eran un pueblo predispuesto, digámoslo así, para un gobierno 

* Guillermo Kosegarten.— Origen y efectos de las Constituciones modernas. 

monárquico-aristocrático, por lo cual, el que establecieron en In -
glaterra, fué muy semejante al de los germanos-sajones de Ale-
mania. Los asuntos locales de los comunes se arreglaban en asam-
bleas de los mismos y de los distritos, por hombres plenamente 
libres (francos), es decir, por propietar ios de feudos independien-
tes de los señores, de los cuales dependían los individuos que eran 
simplemente libres y no libres, divididos en muchas clases, como 
la de los campesinos adscritos á la gleba, los de manos muertas, y 
otros. Los que no eran plenamente l ibres no podían tomar parte 
en estas asambleas; pero se hal laban ba jo la protección de los pro-
pietarios, ya fuesen éstos señores, y a el mismo rey. En cuanto á 
los señores llamados athelingos, f o rmaban una clase especial de pro-
pietarios independientes, que se d is t inguían por su nacimiento y 
por la extensión de sus dominios, y fo rmaban la nobleza propia-
mente dicha ó la alta nobleza (príncipes, nobHitas, según Tácito), 
mientras que el resto de los hombres f rancos podia ser considerado 
como una especie de nobleza inferior. Según un escritor inglés, el 
hombre simplemente libre tenia voto pa ra las elecciones, pero el no-
ble podia además ser elegido juez, sacerdote y hasta rey. La clase 
misma de los nobles era la depositaría de las cosas sagradas, en-
t re las que se contaba la ley. Los nobles ó príncipe* dirigían t am-
bién los debates en las asambleas de los distritos, y se encargaban 
de hacer ejecutar sus decisiones. E s t a al ta nobleza formaba tam-
bién el Wittenagémote, es decir, la Asamblea de los hombres ver -
sados en la política y expertos en el derecho, que rodeaban al rey 
para servirle de consejeros, y para decidir las cuestiones de dere-
cho positivo. En los asuntos de g ran importancia, tomaban parte 
en las asambleas los simples hombres libres, pero solo para aprobar 
ó desaprobar las decisiones, pues no existia en aquella época la l i-
bertad y la igualdad en el moderno sentido de estas palabras. Re-
firiéndose á esto, dice el escritor inglés c i tado: "La Constitución 
inglesa no tiene por base la libertad, sino el derecho (Lavj), y el 
Parlamento de Inglaterra no es en el fondo una Asamblea política, 
sino un Tribunal de justicia. En cuanto á la igualdad, tenían sin 
duda los germanos un gran respeto á los derechos del hombre, res-
pecto de los cuales todos eran iguales; pero no se contaba entre 



aquellos la participación en el gobierno; así el siervo, el campesino 
adscrito á la gleba y el de manos muertas, tc-nian también ciertos 
derechos; pero no podían los germanos formarse una idea de la 
igualdad que destruye toda distinción y organización gradual de 
las clases del pueblo. En cuanto al r ey—dice el mismo escritor,— 
era el que nombraba los duques, los condes y quizás hasta los miem-
bros del Wittenagernote, Otro autor inglés pinta, en contraposición 
con los tiempos modernos, la situación del rey, como la de u n so-
berano casi absoluto, y dice que todo ang lo-sa jon debia tener ha -
cia su soberano, los mismos sentimientos que el hijo hácia su pa-
dre; que todo inglés entendía perfectamente que, sin un rey, todo 
el Estado quedaría como paralizado: y añade: El rey administra-
ba por sí mismo la justicia, colgaba á los traidores, nombraba á los 
obispos y dirigía personalmente la Hacienda. 

Es verdad que Guillermo el Conquistador hizo algunas modi-
ficaciones en la Constitución anglo-sa jona , estendiendo y conso-
lidando el feudalismo (que ya era conocido de los sajones); pero 
prestaba el juramento sagrado que habia sido redactado por el 
arzobispo Dunstan, y que además del compromiso general de go-
bernar con arreglo á la justicia, contenia la promesa de mantener 
la legislación del último rey anglo-sa jon. El mismo escritor inglés 
que hemos mencionado, dice que este juramento, por el desarrollo 
de su contenido, vino á ser la verdadera Constitución inglesa. Las. 
condiciones del feudalismo fueron establecidas allí, como en todas 
partes, por un libre acuerdo, y su generalización se verificó en Sa-
rum en una asamblea de la nobleza, la cual, para fortificar como 
convenia el poder real, principalmente contra las agresiones ex-
tranjeras, sometió sus propios bienes raíces á la obligación del ejer-
cicio militar y al servicio domanial del rey (el cual subsiste aún 
en la actualidad en las formas de la jurisprudencia inglesa). En 
reemplazo del Wittenagernote apareció, desde los tiempos de la 
conquista, la asamblea de los barones, es decir, de los grandes va-
sallos ó súbditos directos del rey, tan to eclesiásticos como secula-
res, pudiendo el rey convocar el número que tuviere por conve-
niente; y solo más tarde fué cuando se determinó este y su derecho 
hereditario. En un principio, apenas se hallaba un sajón entre los 

barones seculares, pues aquellos fueron, según se dice—por lo me-
nos después de sus ten ta t ivas de insurrección—excluidos de los 
empleos públicos, y aun oprimidos en parte por duras leyes de po-
licía. En el sentimiento de que estaban dominados por una nacio-
nalidad extranjera, cuya fusión no pudo verificarse completamente 
sino al cabo de dos siglos, es donde sin duda se halla el gérmen de 
u n rasgo saliente del carácter del estado inglés, ó lo que es lo mis-
mo, la oposicion constante de los representantes del pueblo contra 
el gobierno real, que es considerado por algunos como un rasgo ca-
racterístico de todo gobierno representativo, al que se ha denomi-
nado, en consecuencia, el gobierno de la desconfianza. Esta manera 
de juzgar, justa en el fondo, hubiera debido bastar para advertir 
á los hombres de Estado, que no considerasen el gobierno inglés 
como u n modelo para los demás pueblos. Entre los ingleses han 
concurrido muchas causas á aumenta r esta singularidad, estos há-
bitos de muchas querellas y este recíproco deseo de predominar en 
las frecuentes luchas entre el Parlamento y el rey, y á convertir 
este mal en una enfermedad crónica que ha conducido muchas ve-
ces á crisis supremas que h a n hecho correr la sangre sobre el ca-
dalso. Puede caracterizarse en la actualidad la Constitución inglesa 
con tres rasgos principales: u n comité de la mayoría de la Cámara 
baja gobierna el país; la Cámara alta hace tímidas observaciones, 
y la reina cobra su lista civil. * 

No es de extrañar el desenfado y hasta la mala voluntad con 
que el profesor Kosegarten juzga la legislación inglesa, porque co-
mo lo ha hecho observar el estadista español D. A. García Moreno 
así como Bluntschli pretende armonizar el autoritarismo con los 
principios de la ciencia y con el espíritu progresista de los tiem-
pos, Kosegarten ha querido buscar sus únicos títulos de legitimi-
dad en el pasado. 

"La monarquía constitucional—dice Bluntschli—nos ha ve-
nido indirectamente por París y la Alemania del Sur, tanto, que 
el constitucionalismo francés fué el que sirvió de modelo á nuestras 
Cámaras y á nuestros Ministros. Rottek, Welker y Aretin, eran 

* Guillermo Kosegarten. Obx-a mencionada. 



discípulos de Benjamín Constant. Nosotros juzgamos de la forma 
inglesa por el francés Delolme, y pocos eran los alemanes que se 
remontaban hasta Blackstone. Después cambiaron las cosas. Se 
notó los hermosos f rutos y la estabilidad del constitucionalismo 
en Inglaterra, y su debilidad é impotencia en Francia; se estu-
dió directamente el sistema inglés, y Rud. Gneist la profundizó 
en su notable tratado. Los escritores ingleses nos ayudaron tam-
bién á conocer su país, y vino á estar en uso en Alemania imitar 
y citar á Inglaterra. Mucho es ciertamente lo que tenemos que 
aprender de los ingleses. Su larga experiencia de la libertad ha 
formulado leyes fecundas y creado instituciones excelentes, pu-
diendo decirse que han prestado al derecho público tantos servi-
cios, como los romanos al privado. Ningún país del mundo posee 
una clase tan numerosa de hombres y de familias esmeradamen-
te cultas, ricas y consagradas al bien público, corno Inglaterra. La 
cultura alemana puede ser más cientíñca y profunda, y hallarse 
más extendida en la clase média; pero es relativamente pobre, me-
nos noble, menos distinguida, menos agradable que la del gentle-
mun. Las clases cultas de Francia son quizá tan ricas y más ele-
gantes en el mundo de los salones; pero son ciertamente menos 
viriles y están menos consagradas al bien público. La aristocracia 
inglesa j amas está separada como una casta, del resto del pueblo. 
Est imando en mucho u n elevado nacimiento, respetando con cui-
dado las diferencias de rango y título, y sin abrir sus salones al 
pr imer advenedizo, permite, sin embargo, al hijo leí industrial en-
riquecido entrar en su seno, cuando vive como un geúÜeman pro-
pietario y retirado de los negocios. Jamas ha pedido las inmuni-
dades del impuesto, como en Francia y Alemania; jamas se h a 
sustraído á los deberes públicos, que la elevan siempre al primer 
rango. Hoy día aún, cuando una necesidad pública se hace sentir, 
la aristocracia se distingue entre todos por sus generosos donativos. 
Su patronato elevado anima y recompensa los nobles esfuerzos de la 
ciencia y de las artes. Las funciones públicas están enteramente 
en sus manos, no por un privilegio irritante, sino por la lógica de 
las situaciones y de las costumbres tradicionales. Las funciones, 
sobre todo de la policía, y de los jueces de 'paz, son desempeñadas 

•gratuitamente por los más ricos y considerados de los grandes pro-
pietarios rurales, que encuentran en ellas una excelente escuela de 
administración práctica y de política. Las ideas y las costumbres 
públicas se trasmiten casi hereditariamente; el núcleo del part ido 
wkig se compone de u n grupo de familias ilustres de la alta aris-
tocracia, en las cuales los principios liberales se han conservado 
durante siglos; la mayor parte de los fonjes del Parlamento guar-
dan igualmente sus sentimientos conservadores como una herencia 
de sus ascendientes. La religión cristiana misma, toma en Ingla-
terra formas aristocráticas: el burgués que se ha elevado, deja la 
Iglesia presbiteriana para entrar en la alta Iglesia, que es la de 
la nobleza." 

Se confunde muy frecuentemente en el estudio de la sociedad 
inglesa, la desigualdad social consagrada por las costumbres y la 
desigualdad legal, dice u n distinguido publicista francés.* La aris-
tocracia inglesa no es una clase provista de privilegios como la 
ant igua aristocracia francesa; ella está solamente armada de una, 
influencia pública considerable en razón de sus riquezas y de las 
tradiciones que retiene en su clientela á una mult i tud de ciudada-
nos acostumbrados á invocar su protección. Ella constituye una 
institución política y no una casta; y este estado de cosas, admi-
tido por las costumbres, no se aparta de la igualdad civil. 

Los pasajes siguientes, tomados de Eduardo Fischel, nos pare-
cen propios para poner en relieve estas verdades: 

"La desigualdad en Inglaterra no resulta de la existencia de 
una casta, sino del uso aristocrático y de los grados de for tuna. 
Pagar por sus bienes lo mismo que por su persona y tener conse-
jo, son dos principios correlativos íntimamente ligados entre sí en 
la vida constitucional de la Inglaterra. Es natura l en estas condi-
ciones que el hombre sin for tuna se encuentre excluido de la di-
rección política del Estado. Mas no es menos cierto que la igualdad 
ante la ley, cuya conquista hicieron los pueblos del Continente 
después de largas luchas, era de derecho común hacia muchos s i -

"• Lafcrie re. Constituciones de Europa y América. 



glos en Inglaterra. Esta igualdad ante la ley es todavía el punto 
cardinal de todos los derechos constitucionales del país La 
Ingla terra es el país de las más grandes desigualdades sociales, al 
mismo tiempo que de la más perfecta igualdad civil. No hay una 
inglesa de tan baja condicion, que no pueda casarse con uno de los 
príncipes de la familia real, mediante el pexmiso de la reina, y cu-
yos hijos no puedan despues ocupar ccn un buen derecho el trono 
de la nación." 

Pero, ¿cuáles son los agentes, los motores de esa poderosa y 
rica vida política? Dejando á un lado miradas retrospectivas que 
nos llevarían demasiado lejos, hoy encontramos en Ingla terra* des 
part idos: el conservador, compuesto de les mismos elementes que 
el antiguo tory, y el liberal, que han venido á constituir les vMgs, 
los radicales, y los secuaces de la escuela de Manchester. Aquel es 
preocupado, desconfía de les principios nueves y estima fácilmente 
como utopias las trasfoimaciones que se pretenden por los libera-
les; tanto, que hace dos ó tres años por ejemplo, Disracli, contes-
tando á Sir Charles Dic-ke, que proponia una reforma, reducida en 
sustancia á dar una mayor representación al pueblo, igualando 
en cierto punto los condados á las ciudades, decía que no pensa-
ba en "sacrificar á los sueños de espíritus especulativos, u n sistema 
parlamentario que es la gloria de Inglaterra y la admiración del 
mundo." Lo que distingue profundamente al par t ido conservador 
ingles, de el del Continente europeo, no es esto; es que depone 
siempre las razenes ante la razón; que acata sinceramente la vo-
luntad de su país, y sobre todo, que jamas sueña ccn deshacer,, 
cuando llega al poder, lo que h a hecho el part ido liberal, pudiendo 
decirse que su divisa es la personal de uno de sus miembros más 
i lustres: sero, sed serio, tardío, pero seguro. No es esto decir que 
allí no se toque á los estatutos una vez dictados; pues precisamen-
te es frecuentísimo el hacerlo, y con repetición; pero es para cor-
regir defectos de pormenor, por todos reconocidos. En cuanto al 
par t ido liberal, nada más injusto que el caigo que á veces le diri-

* Gemersiiido de Azeái ate.— I.a Ccnitilncicn Ingleso >j lo j.ditao díl C<r. Un en te. 

gen sus adversarios, suponiéndole un tanto dado á la utopia y á la 
exageración. La antipatía hácia esta, hasta tal punto es un rasgo 
del carácter ingle's, que alcanza lo mismo á conservadores que á 
liberales, tanto, que algunos de estos caen en el pruri to de buscar 
recuerdos y tradiciones históricas para demostrar que cuantas re-
formas se han hecho y se hacen en Inglaterra, son un regreso á su 
pasado. Es una cosa clara como la luz, que aquel pueblo, gracias 
á la acción coordinada de sus dos partidos, ha llegado á aproximar-
se á la armonía, que en vano buscan otros, entre la tradición y la 
reforma, entre el espíritu histórico y el progresivo. ¿ Y por qué h a y 
allí solo dos partidos? ¿Por qué el u l t r a - to ry ha desaparecido de 
la escena y el republicano no está constituido, habiendo de esta 
tendencia solamente elementos dispersos é inorgánicos? Porque 
afirmados en lo esencial los principios que dividen en primer tér-
mino á otros pueblos, solo se muestran las dos tendencias genera-
les que pugnan por dirigir la actividad social, la conservadora y 
la progresista, las cuales surgen, naturalmente, con motivo de ca-
da una de las cuestiones y problemas que los tiempos van plan-
teando. 

Al hacer tan entusiasta descripción de los partidos políticos in-
gleses, el sabio presidente de la sección de ciencias del Ateneo de 
Madrid, ha hecho notar que, lo que 110 hay en Inglaterra es ese sér 
misterioso y multiforme, qué se llama administración, y que á 
fuerza de protegernos desde la cuna hasta el sepulcro, para todo 
nos estorba; que lo que 110 hay allí es una organización uniperso-
nal gerárquica y burocrática que pone la actividad toda de un país 
en manos de un Ministro, porque esos mismos servicios que corren 
"á cargo del gobierno, se desempeñan por Jantas locales, desparra-
madas por toda la nación; que lo que allí no existe son esas insti-
tuciones absurdas, con las que es incompatible toda libertad, y que 
se llaman a utorización previa pa ra procesa r á los funcionarios 
públicos, y jurisdicción contenciosó-administratira; porque In-
glaterra, dice un proverbio:-where is a wrong, títere isa remedy, 
doude hay un daño hay un recurso, y este se entabla en todo caso 
an te los tribunales de justicia. 

Ahora bien: ¿se podrá sostener que las seculares conquistas de 



]a libertad auglicana se encarnaron en las instituciones de los paí-
ses latino-americanos, así como sirvieron de sólido pedestal á la 
Constitución admirablemente práctica y positivista de los Estados-
Unidos? Ese será un punto que examinaremos detenidamente más 
adelante, pero por lo pronto debemos consignar este parecer nues-
tro: es un vulgar error sostener que la Constitución mexicana de 
1857 está calcada ó estereotipada en aquella. Ya hemos hecho 
referencia á que en la ley fundamental de los Estados-Unidos casi 
se hizo punto omiso de la declaración de los derechos del hom-
bre, quizás porque esos derechos estaban infiltrados en las costum-
bres tradicionales del pueblo; mientras que la Constitución de Mé-
xico comenzó por definir y reconocer las garantías individuales, del 
mismo modo que lo habían hecho los revolucionarios franceses al 
finalizar el pasado siglo. Fué necesaria la ciclópea guerra de los 
cuatro años, entre federales y confederados, para que los legislado-
res americanos adicionasen su Constitución, aboliendo la esclavitud 
de los desgraciados negros, y consignando en su código político los 
principios cardinales que México se había anticipado á clasificar en 
su derecho escrito, desde los tiempos de la independencia. 

Buscando el contrapeso de los partidos políticos, los Es t ados -
Cnidos adoptaron desde su infancia el sistema bicamarista en la 
legislación, y México se dejó arrebatar en 1857 del deseo de no te -
ner más que una sola Cámara, olvidando el ejemplo memorable y 
terrible de la convención francesa y del Parlamento largo de In -
glaterra. Con el trascurso de los años y gracias á las palpitantes 
lecciones de la experiencia, las constituciones de ambos países, es 
decir, la de México y la de los Estados-Unidos, se han ido acer-
cando mutuamente en sus tendencias, á pesar de que todavía exis-
te una diferencia radical entre ellas, y es: que mientras en las Es-
tados-Unidos es cada vez mayor ía separación entre las funciones 
legislativas y ejecutivas, porque los Secretarios de Estado nunca 
pisan las alfombras del Congreso, y el Presidente de la República 
ra ra vez se dirige por medio de mensajes á los representantes de 
la nac-ion, en México no puede haber una marcha política y admi-
nistrativa desembarazada, sino cuando son frecuentes y amistosas 
las relaciones entre el Congreso de la Union 3- el Gabinete Minis-

terial. Esto procederá de las condiciones especiales de nuestra raza, 
ó de nuestros antecedentes históricos, pero es un hecho evidente 
que merece estudiarse con madurez. 

Lo que hemos dicho respecto de que México no necesitó copiar 
los derechos del hombre de la Constitución de los Estados-Unidos, 
se justifica con solo hacer u n ligerísimo análisis de los principios 
políticos del país, en el período de once años que trascurrió desde-
la promulgación de la independencia, hasta la feliz consumación 
de ella. Esa demostración será objeto del capítulo que sigue. 



CAPITULO IX 

Elementos primordiales del derecho político mexicano.-Constitución española do 
1812. Sn influencia liberal en México.-Primeros decretos de los libertadores Hi-
dalgo y Morolos.- Acta de la independencia mexicana, de 1813.-Constitución de 
Apatzingan.-Trascendental importancia de las instituciones liberales españo-
las.-Necesidad de dedicarles el segundo libro de esta obra. 

<Trv¡» 

A Constitución de la Monarquía española de 18 de Marzo de 
1812, votada por las Cortes generales y extraordinarias que 
entonces estaban reunidas en Cádiz, tuvo la influenciaque de-
bía tener en el desarrollo de los principios políticos de los 

habitantes de la Nueva-España . Aquella Constitución, que habia 
elevado á precepto fundamental la simpática doctrina de que d 
amor de la 'patria es una de las principales obligaciones de todos 
los españoles, al prevenir que estos debían ser justos y benéficos, 
manifestó bien claramente el deseo de que las instituciones reac-
cionarias del antiguo régimen fuesen desapareciendo con toda la 
prontitud que podían permitir la época, el país en que tendría que 
regir y las costumbres y tradiciones del pueblo llamado á obede-
cerla. Ella estableció que el Reino español era libre é independien-
te, no siendo ni pudiendo ser pa t r imonio do ninguna familia n i 
persona; que la soberanía residía esencialmente en la Nación, y que 
esta estaba obligada á conservar y proteger por leyes sábias y jus -

tas, la libertad civil, la propiedad y los demás derechos legítimos 
de todos los individuos que la componían. 

Existiendo la esclavitud en algunas de las colonias españolas, 
la misma Constitución estableció lo siguiente: 

Art. 22. A los españoles que por cualquiera línea son habidos y reputados 
por originarios del Africa, les queda abierta la puerta de la virtud y del m e -
recimiento para ser ciudadanos: en su consecuencia, las Corte3 concederán 
carta de ciudadano íi los que hicieren servicios calificados & la patria, 6 á los 
que se distingan por su talento, aplicación y conducta, con la condicion de quo 
sean hijos de legítimo matrimonio de padres ingenuos; de que estén casados 
con mujer ingénita, y avecindados en los dominios de las Españas y de que 
ejerzan alguna profesion, oficio ó industria útil con un capital propio. 

La funesta preocupación aristocrática sobre la limpieza de la, 
sangre, recibió así un golpe rudo, que más tarde debia seguir f ruc-
tificando en la misma Monarquía, en el sentido liberal y progre-
sista; pero los constituyentes doceañistas, á pesar de sus elevados 
propósitos, no pudieron ir demasiado adelante, por las circunstan-
cias que los rodeaban. 

Por decreto de 15 de Octubre de 1810, las Cortes de Cádiz ha -
bían declarado iguales en derechos y miembros de una sola familia 
á los españoles de ambos hemisferios. El 10 de Noviembre del ex-
presado año decretaron la libertad de imprenta, aboliendo la previa 
censura y los permisos que anteriormente eran necesarios para es-
cribir, imprimir y publicar ideas políticas. El 9 de Febrero de 1811, 
mandaron: 1-, que los naturales y habitantes de América pudiesen 
sembrar y cultivar cuanto la naturaleza y el arte les proporciona-
se en el Continente, y del mismo modo promover la industria m a -
nufacturera y las artes, en toda su extensión; 2°, que los america- • 
nos, así españoles, como indios, y los hijos de ambas clases tuviesen 
igual opcion que los españoles y europeos para toda clase de em-
pleos y destinos, así en la Corte como en cualquier otro lugar de 
la Monarquía, fuesen de la carrera eclesiástica, política ó militar. 
El 13 de Marzo de 1811, extendieron á los indios y castas de toda 
la América, la exención del tr ibuto concedida álos de la N u e v a -
España; prohibiendo á las Justicias el abuso de comerciar en el 
distrito de sus r e s p e c t i v a s jurisdicciones, bajo el especioso t í tulo de. 



repartimientos. El 16 de Abril del mismo año ordenaron que fuese-
libre el buceo de la perla, y de la pesca de la ballena, de la nutr ia 
y del lobo marino, en todos los dominios de Indias. El 22 del ci-
t ado mes abolieron para siempre el tormento, en todos los domi-
nios de la Monarquía, y la práctica introducida de afligir- y molestar 
á los reos por los que ilegal y abusivamente se llamaban apremio*; 
prohibie'ndose los que se conocían con los nombres de esposas, per-
rillos, calabozos extraordinarios, y otros, cualquiera que fuese su 
denominación y uso; bajo el concepto de que los contraventores po-
drían ser perseguidos por acción popular. El 6 de Agosto quedaron 
abrogados los privilegios, los dictados de vasallo y vasallaje, y las 
prestaciones así reales como personales que debiesen su origen á 
tí tulo jurisdiccional, con excepción de lasque procediesen de con-
trato libre, en uso del derecho de propiedad. El 29 de Enero de 
1812 dispusieron que los oriundos de Africa pudiesen ser admiti-
dos en las universidades y seminarios. 

Es cierto que aquellas Cortes—de grata recordación en todo 
tiempo para los americanos y liberales imparciales—no solamen-
te procedieron en vir tud de sus convicciones y de la revolución de 
ideas operada en el antiguo mundo, sino constreñidos á ello por la 
actitud hostil de las colonias, que se manifestaban decididas á ob-
tener su emancipación de la Metrópoli; pero es preciso convenir en 
que todas los disposiciones que ligeramente quedan referidas, con-
tribuyeron de una manera eficaz á destruir el anillo de hierro de 
la antigua opresion y á dar vigoroso ensanche á la conquista de 
las nuevas instituciones. 

Los héroes de la independencia mexicana, á su vez, se habían 
"hecho dignos de la alta misión que les estaba reservada, dictando 
disposiciones liberales y filantrópicas, en armonía con su empresa 
redentora. 

A los pocos meses de efectuado el grito de Dolores, el genera-
lísimo D. Miguel Hidalgo y Costilla expidió un decreto en su cuar-
tel general de Guadalajara, el I o de Diciembre de 1810, disponiendo 
que ningún comisionado suyo, ni individuo alguno de sus tropas, 
pudiesen de propia autoridad, tomar cabalgaduras, forrajes ú otras 
efectos, contra la voluntad de sus dueños, pues su intención e ra . 

llevar adelante la justa causa que sosten ía, c&ti comodidad, des-
canso y tranquilidad de la nación. 

Sublime fué este respeto profundo al derecho de propiedad — 
digno de Cincinato, de Catón ó de Washington—en momentos muy 
aciagos, en los que cualquiera libertador vulgar habr ía atropellado 
las más respetables garantías individuales, para conseguir la inde-
pendencia tan anhelada. Pero fué memorable lección aquella, la de 
c imentar la libertad en la justicia, para que más tarde otro gran re-
formista y l iber tador—el ilustre Presidente Benito J u á r e z — p u -
diese repetir que: el respeto al derecho ajeno es la paz. 

Cinco dias despues de expedido aquel decreto—refrendado por 
el virtuoso general Ignacio Rayón—el padre de la pat r ia ordena-
ba que todos los dueños de esclavos les diesen libertad dentro del 
término de diez dias; porque desde el feliz momento en que la va-
lerosa nación americana tomó las armas pa ra sacudir el pesado 
yago, que por espacio de cerca de tres siglo* la tenia oprim ida, 
uno de sus principales objetos f ué extinguir ta ntas gabelas coa 
que no podía adelantar m fortuna; lamentándose amargamente 
de que no podia ver con indiferencia las lágrimas que ocasionaban 
aquellos individuos que adulteraban sus comisiones y abusaban 
de sus confianzas. 

N o fué inferior á la pureza de estos procederes el teniente ge-
neral D. José María Morelos, el más hábil y denodado guerrero 
de los héroes de la independencia de México. En su decreto expe-
dido en la ciudad de Nuestra Señora de Guadalupe de Tecpan, el 
13 de Octubre de 1811, con el objeto de evitar la guerra de castas 
entre los indios y los mexicanos hijos de españoles, hallamos estos 
magníficos preceptos: 

Que siendo los blanoos^los primeros representantes del reino y los que 
primero tomaron las armas en defensa de los naturales de los pueblos y de-
mas castas, uniformándose con ellos, deben ser los blancos por este mérito el 
objeto de nuestra gratitud y no del odio que se quiere formar contra ellos. 

Que ningún oficial como juez, ni comisionado, ni gente sin autoridad, dé 
auxi l io para proceder el inferior contra el superior, mientras no se le mani-
fieste orden especial mia ó de S. M. la Suprema Junta, y se le haga saber por 
persona fidedigna. 

Que ningún individuo, sea quien fuere, tome la voz de la nación para es-



tos procedimientos ú otros alborotos, pues habiendo superioridad legítima y 
autorizada, deben ocurrir á esta en los casos arduos y de traición, y ninguno 
procederá con autoridad propia. 

Que no siendo como no es nuestro sistema proceder contra los ricos por 
razón de tales, ni menos contra los ricos criollos, ninguno se atreverá á echar 
mano de sus bienes por m u y rico que sea; por ser contra todo derecho seme-
jante acción, principalmente contra la ley divina que nos prohibe hurtar y 
tomar lo ajeno contra la voluntad de su dueño, y aun el pensamiento de co-
diciar las cosas ajenas. 

Que aun siendo culpados algunos ricos europeos ó criollos, no se eche 
mano de sus bienes sino con firdon expresa del superior de la expedición, y 
con el órden y reglas que debe efectuarse por secuestro ó embargo, para que 
todo tenga el uso debido. 

Después de promulgada la Constitución de 1812, las Cortes de 
Cádiz y los jefes de la insurrección mexicana continuaron dictan-
do leyes y decretos favorables á la condicion política y civil de los 
habitantes de Nueva-España . 

Con fecha 9 de Noviembre de 1812, las Cortes declararon abo-
lidas las mitas, mandamientos ó repartimientos de indios, y todo 
servicio personal que bajo de aquellos ú otros nombres prestasen 
á los particulares, sin que por motivo ó pretexto alguno pudiesen 
los jueces ó gobernadores destinar ó compeler á aquellos naturales 
al expresado servicio. 

El decreto de 22 de Febrero de 1813 declaró incompatible con 
la Constitución el Tribunal de la Inquisición, y por lo tanto fué 
restablecida en su primitivo vigor la ley II , t í tulo XXVI, Par t ida 
VII , en cuanto dejaba expeditas las facultades de los obispos y s'm 
vicarios para conocer en las causas de fé, con arreglo á los sagra-
dos Cánones y al derecho común; debiendo los jueces seculares 
declarar é imponer á los herejes las penas señaladas por las leyes 
ó que en lo sucesivo señalasen. Mandáronse quitar de los parajes 
públicos y destruir las pinturas ó inscripciones de los castigos im-
puestos por la Inquisición, y se nacionalizaron los bienes corres-
pondientes á la misma. 

El decreto de 24 de Marzo de 1813 dictó reglas para que se 
hiciese efectiva la responsabilidad de los empleados públicos, que 
anteriormente habia sido casi ilusoria. El de 26 de Mayo del pro-
pio año determinó que se quitasen los signos de vasallaje que h u -

biera en los pueblos. El de 8 de Setiembre abolió la pena de azotes 
en todo el terri torio de la Monarquía española. 

A gran prisa, pues, se fué derrumbando el edificio de las arrai-
gadas instituciones del pasado. Los defensores de la independencia 
de México, que tenian enarbolada la bandera de la autonomía desde 
el 16 de Setiembre de 1810, no se habian cuidado de hacer cons-
ta r en un documento solemne ni los motivos ni los propósitos de 
su determinación, hasta el 6 de Noviembre de 1813, en cuyo dia 
suscribieron la siguiente notable acta: 

El Congreso de Anáhuac, legítimamente instalado en la ciudad de Chil-
pantzingo de la América Septentrional por las provincias de ella, declara so-
lemnementa, á presencia del Señor Dios, árbitro moderador de los imperios 
y autor de la sociedad, que los da y los quita según los designios inexcruta-
bles de su Providencia, que por las presentes circunstancias de la Europa ha 
recobrado el ejercicio de su soberanía usurpado; que en tal concepto queda 
rota para siempre jamas y disuelta la dependencia del trono español; que es 
árbitra para establecer las leyes que lo convengan para el mejor arreglo y fe-
licidad interior; que para hacer la guerra y la paz, y establecer alianzas con 
los monarcas y Repúblicas del Antiguo Continente, no menos que para cele-
brar conwrdatos con el Sumo Pontífice Romano, para el Régimen de la Igle-
sia Católica, Apostólica, Romana, y mandar embajadores y cónsules; que no 
profesa ni reconoce otra religión, más que la Católica, ni permitirá, ni tolerará 
el uso pfiblico, ni secreto de otra alguna: que protegerá con todo su poder, y 
velará sobre la pureza de la fé y de sus demás dogmas, y conservación de los 
cuerpos regulares. Declara por reo de alta traición á todo el qu3 se oponga 
directa ó indirectamente á su independencia, ya protegiendo á los europeos 
opresores, de obra, palabra ó por escrito, ya negándose á contribuir con los 
gastos, subsidios y pensiones, para continuar la guerra hasta que su indepen-
dencia sea conocida por las naciones extranjeras; reservándose al Congreso 
presentar á ellas, por medio de una nota ministerial quó circulará por todos 
los gabinetes, el manifiesto de sus quejas y justicia de esta resolución, reco-
nocida ya por la Europa misma. 

Dado en el Palacio Nacional de Chilpantzingo, á los G dias del mes de N o -
viembre de lSi3.—Zf'c. Andrés Quintana, vicepresidente.—Lic. Ignacio Rayón. 
—Lic. JoséManuet de Herrera Lic. Carlos María Bastaman te.—Dr. José Six-
to Verdwzco.— José María Liceaga.— Lic. Comclio Ortis de Zdrate, secretario. 

Debe creerse que D. Miguel Hidalgo y Costilla y sus ilustres 
compañeros no extendieron u n documento semejante en 1810, por-
que desearon conocer antes la opinion de la mayoría del país y los 
recursos con que podrían contar para realizar su intento. 

Ensangrentado el país durante tres años; firmes los españoles 



en no ceder en su dominación; resueltos los mexicanos á alcanzar 
su independencia; y sacrificados ya varios de los libertadores, no 
babia otro camino que tomar entonces que el de la guerra franca, 
sin transacciones posibles. Y ciertamente era á tiempo, porque ha-
biendo obtenido su libertad el rey Femando" VII, á consecuencia del 
t ratado de Valeneay, recobró el solio de España; y por decreto ex-
pedido en Valencia el 4 de Mayo de 1814, disolvió las Cortes, de-
claró que las funciones de estas habían sido un atentado contra las 
prerogativas del trono, cometido por un culpable abuso del nom-
bre de la Nación, y restableció con todos sus antiguos inconvenientes 
y absurdos la administración absolutista, la cual no debia concluir 
sino hasta el 7 de Marzo de 1820, obligado por los revolucionarios 
de la isla de León y por el general Ballesteros, á proclamar que: 
habiéndose manifestado la voluntad del pueblo, se. decidla á ju-
rar la Constitución de 1812. 

Fernando V I I tuvo que seguir á su regreso al trono, la nueva 
corriente de las ideas de la época y de las circunstancias, como lo 
demuestra la Real Cédula de 25 de Ju l io de 1814, en la cual se dis-
puso que: En lo de adelante no pudiesen los jueces inferiores, ni 
los superiores, usar de apremios, ni d a género alguno de tormento 
personal para las declaraciones y confesiones de los reos, ni de los 
testigos, quedando abolida la práctica que habia de ello; y que se 
instruyese el expediente oportuno, con audiencia de los fiscales del 
Consejo, para que en todos los pueblos si era posible, y de pronto 
en las capitales, se proporcionasen ó construyesen edificios pa ra 
cárceles seguras y cómodas, en donde no se arriesgasen la salud de 
los preses, ni la de las poblaciones, ni la buena administración de 
justicia, haciéndose los reglamentos convenientes para fijar un sis-
tema general de policía de cárceles, y los delincuentes no sufriesen 
tma pena anticipada ó acaso mayor que la que correspondiese á sus 
delitos, ó que ta l vez no mereciesen en modo alguno; y á f i n de que 
esos mismos establecimientos no consumiesen parte de la renta del 
Erario, y se desterrase la ociosidad en ellos, lográndose que los pre-
sos, durante su estancia en la reclusión, se hiciesen laboriosos, h a - ) 
bian de contribuir á su mantención, saliendo corregidos de sus vi-
cios y vasallos útiles." 

Con fecha 22 de Octubre de 1814 se aprobó en Apatzingan por 
el Supremo Congreso Mexicano, el ' Decreto constitucional para 
la libertad de la América Mexicana." En el preámbulo de este se 
estableció que "las heroicas miras de Nación se elevaban n á d a m e -
nos que al sublime objeto de sustraerse para siempre de la do-
minación ext ranjera , y susti tuir al despotismo de la Monarquía 
española u n sis tema de administración que, reintegrando á la Na -
ción misma en el goce de sus augustos imprescriptibles derechos, la 
condujese á la gloria de la independencia, afianzando sólidamente 
la prosperidad de los ciudadanos." 

Aquella Constitución determinó los derechos del hombre, en su. 
capítulo V, de la siguiente manera: 

" D E LA IGUALDAD, SEGURIDAD, PROPIEDAD Y LIBERTAD 

DE LOS C1UDADAXCS. 

Art. 24. La felicidad del pueblo y de cada uno de los ciudadanos, con-
siste en el goce de la igualdad, seguridad, propiedad y libertad. La íntegra 
conservación de estos derechos es el objeto de la institución de los gobiernos 
y el ünico fin de las asociaciones políticas. 

Art. 25. N i n g ú n ciudadano podrá; obtener más ventajas que las que haya 
merecido por servicios hechas al Estado. Estos no son títulos comunicables 
ni hereditarios; y así es contraria á la razón la idea de un hombre nacido leg is -
lador ó magistrado. 

Art. 26. L o s empleados piíblicos deben funcionar temporalmente, y el 
pueblo tieue derecho para hacer que vuelvan á la vida privada, proveyendo 
las vacantes por elecciones y nombramientos, o n f o r m e á la Constitución. 

Art. 27. La seguridad de los ciudadanos consiste en la garantía social; 
esta no puede exis t ir s in que fije la ley los límites de los poderes y la respon-
sabilidad de los funcionarios pfiblicos. 

Art. 2^. Son tiránicos y arbitrarios los actos ejercidos contra un ciudadano 
sin las formalidades de la ley. 

Art. '-9. El magistrado que incurriere en este delito será depuesto y cas-
tigado con la severidad que mande la ley. 

Art. 30. Todo ciudadano se reputa inocente, mientras no se declare cu l -
pado. 

Art. 31. N i n g u n o debe ser juzgado ni sentenciado, sino después de h a l e r 
s ido oido legalmente. 

Art. 32. La casa de cualquier ciudadano es un asilo inviolable: solo se po-
drá entrar en el la cuando un incendio, una inundación, ó la reclamación de la 
misma casa haga necesario este acto. Para los objetos de procedimiento cri-
minal deberán preceder los requisitos prevenidos por la ley. 
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Art. 33. Ijas ejecuciones civiles y visitas domic liarías solo deberán ha-
cerse durante el dia, y con respecto á la persona y objeto indicado en la acta 
que mande la visita y la ejecución. 

Art. 34. Todos los individuos de la sociedad tienen derecho á adquirir pro-
piedades y disponer de ellas á su arbitrio, con tal que no contravengan á la 
ley. 

Art. 35. Ninguno debe ser privado de la menor porcion de las que posea, 
sino cuando lo exija Ja pública necesidad; pero en este caso tiene derecho á la 
justa compensación. 

Art. 36. Las contribuciones públicas no son extorsiones de la sociedad, si-
no donaciones de los ciudadanos para seguridad y defensa. 

Art. 37. A ningún ciudadano debe coaitarsela libertad de reclamar sus 
derechos ante los funcionarios de la autoridad pública. 

Art. 38. Ningún genero de cultura, industria ó comercio puede ser pro-
hibido á los ciudadanos, excepto los que forman la subsistencia pública. 

Art. 39. La instrucción, como necesaria á todos los ciudadanos, debe ser 
favorecida por ia sociedad con todo su poder. 

Art. 40. En consecuencia, la libertad de hablar.de discurrir y de mani-
festar sus opiniones por medio de la imprenta no debe prohibirse fi n ingún 
ciudadano, á menos que en sus producciones ataque el dogma, turbe la tran-
quilidad pública ú ofenda el honor de los ciudadanos. 

Los deberes, fueron calificados por la Constitución de Apatzin-
gan, en el siguiente lacónico artículo: 

Ait . 41. Las obligaciones de los ciudadanos para con la patria, son: una 
entera sumisión á las leyes, un obedecimiento absoluto á las autoridades consti-
tuidas, una pronta disposición á contribuir á los gastos públicos, un sacrificio 
voluntario de los bienes y de la vida, cuando sus necesidades lo exijan. El ejer-
cicio de estas virtudes forma el verdadero patriotismo. 

Ante estos deberes, los derechos del ciudadano podían haber 
llegado á ser ilusorios. 

Jurada nuevamente en 1820 la Constitución de 1812, se vol-
vieron á declarar vigentes en las colonias que aún le quedaban á 
España en América, las liberales disposiciones de las Cortes de Cá-
diz. Poco duró esto, sin embargo, porque la independencia de Méxi-
co debia quedar consumada bien pronto, en virtud del Plan de 
Iguala firmado el 2-i de Febrero de 1821, por el general D. Agus-
t ín de Iturbide, y á consecuencia del tratado de Córdova de 24 de 
Agosto del propio año, entre el mismo general I turbide y el virey 
D. Juan O'Donojú. 

Sin embargo de que en la formacion de la Constitución de los 
Es tados-Unidos influyeron exclusivamente, como hemos dicho, las 
leyes, las costumbres y las tradiciones de Inglaterra, y que las de-
mas naciones del Continente americano se inspiraron al redacta)' 
sus leyes fundamentales en la misma Constitución de los Es tados-
Unidos y en las declaraciones de derechos de los revolucionarios 
franceses, es necesario dedicar una atención detenida á los antiguos 
monumentos legislativos de derecho constitucional de España Los 
pueblos no se improvisan; un país es la consecuencia de una ela-
boración histórica y social más ó menos larga, más ó menos robus-
ta ; y si 1a familia española, madre de la nuestra, se desarrolló y 
prosperó al abrigo de su legislación propia, hay precision de estu-
diarla en un t rabajo como el actual, señalando siquiera sus rasgos 
característicos más prominentes. 

Aunque nosotros nos asociamos al partido insurrecto de Cuba, 
mientras duró la guerra separatista que se inició en Yara y termi-
nó virtualmente con los llamados convenios del Zanjón, no por eso 
hemos de pretender subvertir los fueros de la verdad en las cues-
tiones históricas y científicas, que con la gloria de España se re-
lacionen. 

No puede estudiarse concienzudamente el derecho la t ino-ame-
ricano, sin recorrer aunque sea ligeramente la legislación española 
Según ha dicho elocuentemente el distinguido publicista D.Telesf oro 
García, en su notable folleto intitulado: "España y los españoles 
en México," nuestra ant igua metrópoli tuvo filósofos como Séne-
ca, estadistas como Columela, poetas como Lucano v Marcial, em-
peradores como Trajano, héroes como los comuneros, y funcionarios 
como los Concelleres y Justicias, en cuyo honor han quemado tan-
to incienso los sacerdotes de la libertad, siendo España el pueblo 
inspirador de la celebérrima L E Y D E AMPAROS, inscrita desde el si-
glo XII I , en el catálogo de las libertades aragonesas. * 

* El Justicia Mayor de Aragón que ejercía poco más ó menos las atribuciones 
qtie hoy ejerce el poder supremo judicial en los gobiernos democráticos, se hallaba 
encargado de vigilar y de defender los fueros; tenía la facultad de declarar, en caso 
do duda, e¡ eran ó no conformes á ;as leyes los impuestos, decretos ú órdenes reales, 

jr por consecuencia si debian ó no llevarse á ejecución; cococia de los litigios eegui-



Loa famosos concilios de Toledo, en donde se oyó resonar la 
sabia voz de San Isidoro, que llenó todo su siglo; las Cortes de 
León y de Castilla; los fueros de" León, Nájera. Sepúlveda, Logro-
ño, Jaca, etc.; las Leyes de Indias y otras célebres piezas de la co-
dificación ibérica, merecen sin duda un análisis algo prolijo, á fin 
de investigar por cuáles motivos una nación que nació para la li-
bertad y que tuvo tan profundo respeto á las garantías del indi-
viduo y de los municipios, no pudo gobernar en América sino reac-
cionariamente. Para esto podrá recurrirse, entre otras fuentes bi-
bliográficas, á la Teoría de las Cortes de León y Castilla, por 
Francisco Martínez Marina; á la Historia del. Derecho español, 
por Juan Serapere; á la Marca Hispánica; á la Historia Crítica 
de España, por Masdeu; á la Coleccion de las leyes antiguas de los 
bárbaros, por Canciani; á la Historia de los condes de Barcelona., 
por el P. Diego; á los Comentarios, por Gregorio López; á la cu-
riosa Noticia de las antiguas y genuinas colecciones canónicas 
inéditas de la Iglesia española, por Pedro Luis Blanco; á la Es-
paña Sagrada, por Flores; á la Historia de la dominación de los 

dos entre el rey y los ricos-hombres, entre los señores y sus vasallos, entre los par-
ticulares y el fisco: pero donde más se distinguía su autoridad judicial era en el am-
paro que impartía á todo« los ciudadanos cuando se cometían atentados por Jos jueces ú 
otros empleados públicos contra las personas y las propiedades, Ó SE TEMIA QCE PU-
DIERAN COMETERSE. 

En el primer caso tenia lugar el fuero de la manifestación, y en el segundo el de 
la firma de derecho. Según aquel, cualquiera que se hallaba oprimido, aunque fuese 
el mismo rey, se manifestaba al Justicia mayor, y éste,poniéndole bajo su amparo exa-
minaba el caso y declaraba lo que procedía según el fuero. Extendíase éste á toda 
clase de violencias é ilegalidades, y por consiguiente, toda prisión injusta, la omisioit 
de alguno de los trámites en la formación de un proceso, toda condena arbitraria en su-
ma, todo agrario injusto era objeto de la manifestación. 

Por respeto á las libertades populares, la ley aragonesa iba hasta tal extremo que 
no creemos se encuentre un ejemplar en los pueblos modernos, aun en aquellos cons-
tituidos más democráticamente. 

Así, el fuero de la firma de derecho prevenía que temiendo alguno ser incomoda-
do en sus derechos políticos 6 legales, ó turbado en la posesion de sus bienes, pudie-
ra acudir al Justicia con un simple escrito de estar á derecho, con lo cual no se le mo-
lestaba ya, ni se le despojaba, sino en virtud de un juicio seguido por los trámites 
establecidos por la ley. 

Vid. TAPIA, Civ. Esp. T. T,p. 172 . 

árabes en España, por Conde; á los Anales de, Aragón, por Zuri-
ta ; á las Noticias históricas de lastres provincias vascongadas, por 
Llórente; á las Memorias políticas económicas, po r Lar ruga; á la 
Histcrria Compostelana; á las Memorias históricas del rey D.Alfon-
so el Sabio; á los Anales históricos de los reyes de Aragón, por Abar-
ca; á la Historia de León,, por Risco; á los Anales de Sevilla,, por 
/ M i g a ; á la Historia civil de España, por Be lando ; al Origen <U 
las dignidades seglares de Castilla, por Salazar de Mendoza. 

Indicados los orígenes del derecho español, h a r é m o s u n estudio 
comparativo entre la Constitución de los E s t a d o s - U n i d o s y la de 
México, respecto del asunto á q u e nuestro t r aba jo se contrae, y lue-
go pasaremos al exámen de las otras Const i tuciones del N u e v o -
Mund< i. 

El plan es demasiado vasto para nues t ras escasas fuerzas, pero 
nos afanarémos en suplir nuestra insuficiencia con u n esfuerzo ex-
traordinario de paciencia y de voluntad. No p o r q u e creamos que 
es bueno lo existente, debemos renunciar á la asp i rac ión de lo me-
jor. Cuando una cosa se posee por largo t i empo- dice Sismonde 
de Sismondi en su magnífico t ra tado sobre las Constituciones de 
los pueblos libres—el hombre llega á creer que es necesario que 
exista, y halla siempre razones ingeniosas y p laus ib les para per-
suadir que el efecto de la realidad que t iene á su v is ta , equivale en 
ventajas á la más sublime combinación de la in te l igenc ia humana. 
Amantes sinceros del progreso continuo y filosófico, lo buscarémos 
en la política lo mismo que en la ciencia, condensando nuestros sen-
timientos y deseos en ¡a.s sintéticas y m u y expres ivas palabras que 
los griegos hicieron grabar en el frontispicio del t e m p l o de Delfos: 
L I B E R T A D L E Y K S — P A Z . 

Fff l DEL LIBRO PRIMERO. 
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